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PRELIMINAR. 

El  plan, con arreglo al cual peiisk en u11 principio escri- 
bir este tomo ir del TRATADO DE DERECHO POL~TICO, ha 
sufrido algunas variantes. En virtud de ellas, las propor- 
ciones de este volumen son muy distintas de aquellas que 
yo Iiabia calculado. Mi propósito priinitivo era abarcar en 
61 el estudio del ~ C Y C C A O  co~zstifiCci~~tal colltpa7*ado1 y á 

guisa de A$i7zdice, la Guiri A qiie en e1 Preliminar del 
primer tomo me refiero. Todo ello pensaba yo que podía 
comprenderse en un volumen de poco más de quinientas 
páginas. Pero al realizar la tarea, esto no me fué posible, 
n o  prescindir de examinar muclios problemas de capital 
importaricia en el derecho consliL~icional. 

También abrigaba el propósito de poner al frentede este 
tomo TI,& manera de prólogo, un estudio en el cual procura- 
ría Iiacerme cargo de los trabajos que el Sr. Orlando ilustre 
profesor de la Universidad de Palermo, en el Archivio di 
DiriIto Puddlico (1); el Sr. Dorado, profesor en la Univer- 
sidad de Salamanca, en la Revisfa dc LcgislacZd7~ y Yuris- 
prudencia ( z ) ,  y el Sr. Vida, profesor en la Universidad de 

(1) Nlimero correspondiente d Mayo y Junio de 1893. 
(2) Número de Mayo y Junio de 1893. 



Granada, en cal-ta partictilar interesantísima, dedicaron á , 

la Tiioníx nm. ESTADO, así como de las indicaciones bené- 
volas en extremo de Mr. Rolin y de Mr. Rouxel, Iiechasf 
respectivamente, desde la Rcvzrc nTE Droit Irttcrnatioizal y 
desde el -~oz~i-irnr! dcs Economistcs; pero renuncie A ello, 
por las mismas razones que ine'lian impedido comprender 
eii este volun~en la GuÍA, ya que la importancia de los es- 
critores á aludo exigía de ini parte un estudio detenido 
y serio. No desisto, sin embargo, de contestar á mis be- 
névolos críticos, ya sea en una RcÚisfa espafiola, ya en el 
volumen que lie de formar con la Guía parea el cstzrdio 91 
al)licocihir &l CECYCCJIO tonsfi2'~1cio~zab que estoy preparaiido. 

Unas palabras antes de terminar, acerca del propósito 
quc persigo con la redaccióii de la Guía. El tomo 11,. que 
lioy ve la luz ~xíblica, limítase necesariamente al estiidio 
del Dcrccho coizsii2~icioiral en al~tinos Estados. - No podía 
ser de otra suerte, dadas las proporciones del libro, y la íii- 
dole de las cuestiones qne trata. Pero, si el TRA.T?TI\DO DE 

DERECHO POL~TICO lia de estar coinpleto, es preciso que en 
el se ofrezca11 los ~naterialec, tanto para ahondar mic y más 
en el estudio de los problemas teóricos que el derecho coiis- 
titucional abarca, cuanto para coinprobar las afirmacioiies 
liecbas eii el texto, y además ampliar el horizoiite de l a  
i2vestigación y poder en definitiva hacer las coiiiparacio- 
nes que eii este volumen seliiiiitan á cinco Estados, con 
relación al mayor iiúiiiero de Estados posible. 
A este triple f in  responde la Gu~A, la cual, para curn- 

plirlo, comprcndcrh : I . O ,  el texto eii castellano de los 
docunieiitos constitucioiiales de Inglaterra, de las leyes. 
coiis~itiicioiiales dc Francia y ~~iict i tucioiies de los Esta- 
dos Uniclos y Aleniania , y el de la .Constitución éspaúola 



d e  1876; 2.", indicación de las Coiistituciones vigentes eii 
los Estados moderiios ; 3 . O )  indicaciones del articulado en 

' q u e  se resuelven por estas Constituciones las diferentes 
c-cstiones del derecho coiistitucioiial; 4P, Gz" c.~pecial 
bibliog~.d/ica del derecho constitucional. Se procurará en ella 
ordenarlo todo de modo que sea fácil, mediante rápida coii- 
sulta 5 la G u f ~ ,  bien tener una idea de los elementos iie- 
cesarios para verificar el estudio de cualquier cuestión del 
clerecho político moderno, bien los medios para darse cuenta 
cle las solucioiies aceptadas por los diferentes derechos po- 

. sitivos. 
No sé si habré cumplido, tal como yo quisiera, el propó- 

sito que me ha  movido á escribir la G u i ~ ;  si por furtuiia 
lo hubiera realizado, confío eri que no será inútil por com- 
pleto el largo y coniplejísimo trabajo que sil preparación 
y redacción inc Iia costado y aun me cuesta. 

Oviedo, 7 de Noviembre de 1893. 
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EL DERECHO CONSTITUC.IONAL. 

- - CAPITULO PRIMERO. 

IDEA GENERAL DE LAS CONSTITUCIONES P O L ~ I C A S  EN LOS 

ESTADOS MODERNOS. 

r. L a  expiSesi6n más exterior y material de la idea del 
Estado eii: los tiempos actuales, la encontranios en .las 
Co~zsJ i tzd~Z 'o?~~~.  La  existeiicia de éstas es 1111 fenómeiio in- 
teresante, -entre otras razones, por el carlicter de universa- 
lidad con que aparecen en la historia. E s  preciso conside- 
rar las formas de las sociedades patriarcales, 6 
los grandes imperios de Oriente, ó quizá, y para la Europa 
sólo, la institución del feudalismo, para ver algo que, eii lo 
-de la universalidad, se asemeje á la existencia del sistema 
co~istitucional en el siglo presente. Parece como que 110 se 
concibe otro modo de organizar políticamente los púeblos, . 

sirlo mediante un documento solemne, de carácter monu- 
mental, en el que de una manera á veces casuistica y 
nimia, esté previsto y regulado todo cuanto á la vida del 
Estado en sus funciones esenciales se refiere. Así como en 

10; siglos medios en las 'sociedades que se formaron eii'los . m 



territorios disgregados del Imperio romano, no habia ma- 
nera de separar y distinguir las ideas de propiedad terri- 
torial de las de jurisdicción y soberanía, hoy no concebimos 

buenamente al Estado sin la existencia de una Consli- 
tz~cz'dn. Eii ella se ve todavía lioy la garantía, no sólo de 
la esisteiicia del Estado mismo, sino también de los indi- 
viduos que viven en 61, y parece en ocasiones qiie única- 
mente puede alcaiizarse la tranquilidad moral de los pue- 
blos escribiendo, en esos grandes Códigos, algo en que se 
declare de un modo ú otro aquello que constituye su aspi- 
ración por el moiriento. Difiere muchísin~o, como veremos, 
la mniiera dc entenderse en cada pueblo la constitiiciún 
política; Iiorqoe siendo esta al cabo una forma determi- 
i-iatla del Derecho (de allí el' .Derecho co1~~~'11ccz'onnl), se 
ejercen sobre sil produccióii y deseiivolvimiento liistórico 
totlns las infliio~cias n;itui.alcs y sociales que se ejercen en 
gciicral sobre cl Derecho; pero aparte de csto, aparece 
conio indudable la universalidad iriclicacla. De todas las na- 
ciones civilizaclas, ó que al meiios jiiegail uii papel en el 
círciilo conveiicioiial de la civilización inoderna, sólo Rusia 
estfr rcgida por institucioiies que no puedeii denominarse 
coiistitucionales. Y aiiii cii el territorio sobre el cual se ex- 
tieiide el poderío persoiial clcl Emperador, hay una parte 
iiiiiy iiiiportante de El, coino la que coiistituye el Gran Du- 
cado dc Fiiilniidia, que se rige por institucioiies muy se- 
iiiejar&cs A las de una inoiiarquía propiamente constitu- 
cional (1).  

Un fen<iineno tan uiiiversal en un ordeii taii interesante 

( r )  I ' ~ 8 i r  1/11 clruif $ildlic d,r í;r~znd-DtrcbC de Pi~rlrztirlr, por L. Mi- 
cliclin, ISSG. 
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conio es el de la goberiiación de los piieblos, bien merece 
el estudio y alención que siempre se le ha dispensado. Por 

de pronto, Iia dado origen su existencia continuada la 
forniacibn del Bti-echo consfiiz~cionnZ, es decir, de una rama 
6 forma histórica del derecho político. Adeniás, atraída con 
insisteiicia la atención de las gentes estudiosas dc todos :os 
países, se escribieron y escriben incesantemente infinidad 
de libros y folletos sobre las Constituciones, y ya hoy existe 
una literatura numerosa y de gran mérito en no pequefia 
parte : llegando por Fiii el interCs despertado por la inves- 
tigación de ese fenónieiio á un punto tal, que eii muchos 
países, especialmente en Francia é Italia, el Dereclio cons- 
titucional foriiia parte de los planes de estudio uriiversita- 
rios de la Facultad correspondiente, y en otros, como en 
España, la costiirnbre (hoy ya niuy cuerdamente interruni- 
pida) hizo que, bajo el nombre de Derecho político, no se 
estudiara otra cosa que el Derecho constitucioiial. 

2. Examinando con algún cuidado las Constituciones 
políticas, se presentan varias cues~ioiies, acerca de las cua- 
les es preciso decir algo. 

En primer lugar, aun siendo un fenónieiio tan general 
la existencia de las Cot-istituciones para el gobierno de los 
Estados, es tarea un tanto difícil precisar lo que por Cons- 
titución debe entenclerse. Merced á la diferente manera 
como el sistema llamado coiistitucional se ha implantado 
en cada pueblo, y á la influencia de la historia particular 
de cada uno en la realización efcctiva de esa llueva forma 
del derecho político, no existe iclkntico criterio para deter- 
minar aquel concepto, no ya entre los publicistas, sino en- 
tre los legisladores mismos. Por de pronto, salta á la vista 
que el sentido moderno de la palabra Consfitztn4n aplicada 
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eii política, supoiie una cierta restricción de  su concepto 
general y aiiiplio. Ya Aristóteles la definía diciendo que 
«es aquel principio según el cual están ordenadas las au- 
toridades públicas, especialmente aquella que es superior 
á todas: la soberana. La  Constitución, aiiade, designa la or- 
denación de  la autoridad en. el Estado, define la división de  
los poderes políticos, determina en quién reside la sobera- 
iiia, y ,  por úllimo, fija el lin de la sociedad civil' (1). Y 
-atendiendo en primer lugar á la epoca antiquísima en que 
Aristóteles escribía, y al contenido misino de la definición, 
bien puede comprenderse que hoy debe teiier el concepto 
de Constitución alguna cualidad especial, por virtud de lo 
que iio es aplicable, tal como hoy se entiende, á Gobiernos 
y Estados diferentes de  los coiiteinpor' ñneos. 

1711 realidad, toinada la palabra Coristit~ición en su sen- 
tido amplio, y por otra partc niuy adecuado, es aplicable á 

todo Estado y Gobieriio. Porque,  al  ,fin, este concepto se 
refiere cn el Estado á lo mismo á que se refiere e n  los cuer- 
pos físicos. Así lo Iiace notar, con propósito muy- seme- 
jaiitc al presente, el profesor italiano Luis Palma: Investi- 
gando este autor el coiicepto de constitución, dice: c.... para 
los físicos, la coiistitución es uii conjunto de  coridiciones y 
-de leyes que originan el orden y regula11 la acción y la 
vida de un orgaiismo. E n  lo político, se ha dado el nom- 
bre de Constitución al  conj~iiito de leyes y d e  usos que ha- 
cen de una sociedad humana uii cuerpo político, con vo- 
luntad y acción propias para conservarse y para vi- 
vir ..... » (2). E n  tal sentido, iio puede concebirse Estado 

(1) Poli!icn, lib. vr, cap. rr. 
(2) Corso dc diriflo costilttzioii~lc, vol. I, pig. 47. 
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q u e  110 sea coilstilucionnt. Los imperios despóticoc, las au- 
tocracia~ más exageradas, como las democracias, eii cuanto 
iio degenerati en anárquicas, tienen á su niodo una Cons- 
titución: porque habiendo de vivir, y no en el vacío, sino 
e n  la realidad y e n  medio del mundo moral y físico, re- 
quieren una organización adecuada, por virtud dc la cual 
aparecen como verdaderos seres; en cierto modo, coino 
verdaderas individualidades. Precisamente, es tarea muy 
importante de  la moder~ia sociología la que consiste e n  
determinar la naturaleza de las sociedades como organis- 
mos consLituídos bajo el imperio de  leyes anilogas á las 
que rigen la evolución de  los seres e n  sus procesos biológi- 
cos especiales (1) .  

3. P e r o ,  COI710 indico, iio puede tomarse la pxlabra 
Constitución en un sentido tan  amplio al tratar del cons- 
f l f~~oioíznlis~~~n niodertio. Si11 dar uii valor absoluto 5. los 
conceptos emitidos por algunos autores, su eiiunciacióti 
puede indicar algo de la liinitacióii á que necesariamente 
hay que referirse. Romagiiosi, por ejeinpIo, dice qiie la 
Constituciói-i n o  es otra  cosa que «una ley que un pueblo 
impone i s ~ i s  gobernantes coi1 el objeto de protegerse con- 
t ra  el despotismo» (2). Allora bien ; aunque no se pueda 
aceptar tal concepto corno exacto para fijar la naturaleza- 
particular de  las Constituciones modernas, no puede me-' 
nos d e  iiotarse que a1 fin esa es una de Ias acepciones más 
6 inenos falsas de la ~oi is t i tución en la actualidad, y que, 
por otra parte, indica el espíritu á que el sistema cot~stitu- 

(1) A esta Leiidencia responde en gran parte Lo Tcoria LlEsfado que 
queda expuesta en el primer voliimeii de esta obra. 

( 2 )  Scir~rza &Z/C Cosliltiziosi, vol.  rr, par. 1.' 
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cional responde, como resultado de la revolucióii contra el 
antiguo r8gimen en diferentes países. Sin ser tampoco 
completamente exacto, aun da iilás luz para el objeto lo 
que Stein dice. Según este autor, la Constitución del Es- 
tado es el organismo de la persoiialidad del Estado, es de- 
cir, del soberano y de la fuiicióii legislativa y ejecutiva (1). 

Aparte de la manera discutible de distiiigiiir las fuiicioiies 
políticas en la enuiiciación taxativa de cada una de ellas, 
puede encontrarse un dato de interés para mostrar la sig- 
nificación actual de la palabra Constitución como docu- 
merito de carácter jorídico, en el cual se encuentra especi- 
ficamente determinado el organismo político ó dcl Estado. 
MAS cxplícitos aún e s t h  ya Rossi, Palnia, Orlaiido, Mosca, 
Joiia y otros, verdaderos tratadistas del moderno Derecho 
coiistitucioiinl. Y se comprende, porque al fin todos toman 
corno punto de partida el liecl~o ge~ieral de la existeiicia 
efectiva dc las ~ o n s t i t i i c i o i ~ ~ s  , llegando acaso por esto 
niismo algunos 5 liinitar demasiado sus coiiceptos , desco- 
nociendo iio pocos el eleinento funtlamental del Estado, y 
entreteiiikndose ante todo en el estudio de la parte mecá- 
nica y formal, abstracta y sin base política real de niiigiin 
genero, de las fcciindas produccioiles coiistiti~cioiiales. 

4. Exaininando ahora las diferentes fornias de Coiistitu- 
ciones, para inducir de su variedad misma el  concepto más 
aproxiniado y la significación niás propia de elias en el 
mundo moderno, pueclen notarse muy diferentes acepcio- 
nes, hijas sin duda de las circcitistancias á que singular- 
mente responden. 

Unas veces, la Constitución viene á scr como uii pacto 

(1) /1Tnirdbrrch r/o, Vo~unlfrrtíyslch,.~, vol. 1, pbg. rq. 
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entre los reyes y los pueblos, en el cual se escriben, ya las 
condiciones de jpnz entre una revolucióii y una restaura- 
ción, ya las de mutuo respeto entre instiluciones tradicio- 
nales y aspiraciones ieformistas. La Constitucióii napoleó- 
nica, dada en 1808 para regir la monarquía espaiiola del 
intruso José 1, declara terniinantemente que la Constitu- 
ción debe ser guarclada como ((base del pacto que une á 

nuestros p~ieblos con Nos, y á Nos con nuestros pueblos»- 
L a  Carta constitucional morlificacla por las Cámaras de 
Francia en 1830, y por virtud de la cual fue llamada al 
trono la casa de los Orleans, respondía á la misma idea de 
un pacto entre el pueblo y el rey, buscando en el una ga- 
rantía más firme á las libertades y derechos conquistzdos 
por el espíritu revolucionario. Otras veces, la Constitución 
aparece colno una Carta otorgada graciosamente por el 
monarca á sus súbditos, coino, por ejemplo, ocurre con la 
Carta constitucioiial de Luis XVIII, al hacerse cargo del 
trono restaurado de Francia en 1814, y con nuestro Esta- 
tuto Real de 1834. Otras, tiene la Constitución todo el s- 
pecto de una verdaclera imposición del pueblo al rey; en 
tal concepto, podríamos citar la Constitución de 1812, en 
las diferentes ocasiones eii que Iiubieron de aceptarla Fer- 
nando VI1 y María Cristina. Otras, la ~onstituci&i és un 
verdadero Estatuto fundameiital, redactado ó inspirado por 
la acción incontrastable de las Asambleas representativas; 
á semejante idea respondía la citada coi~stitución de 1812 

en el momento de su promulgación, y la de 1869 en Es- 
pana, como tambiCn las leyes constitnciotiales vigentes 
hoy en Francia. Y otras, en fin, la Constitución se origina 
en necesidacles políticas de orden muy especial, y viene á 
ser uri verdadero pacto 6 contrato, por virtud del cual 



adquieren forma adecuada y i-iacen á la vida social Estados 
indepeiiclientes. Las Constituciones cntonces toman un ca- 
rácter federal, y vienen ;i ser la ley reguladora de las rela- 
.cienes interiores de los diferentes cuerpos sociales confede- 
rados. Las Constituciones de Aleniariia y Suiza y la de los 
Estados Uiiidos son los ejemplares i~iás típicos de seinejante 

..'forma. 
Claro está que la diferencia entre las diversas Coiistitu- 

Iciones modernas iio consiste tan sólo en las que acabamos 
de indicar. Aiializaiido los textos de las más importantes, 
.veremos otras niuchas, sobre todo en la contextura cspecinl 
-de SLI mecanisnio legislativo. Pero no hace al caso por el. 
momciito seinejaiite especie de diversidad. 

Lo que ahora importa es indagar el caricter geiie~al do- 
iniiianle eii Ins diferentes Coilstituciones moclernas. Por é1 
veiidrenios á conocer la verdadera acepción y concepto de 
la Constitucióii, y por ende d preparar d .del  Derecho cons- 
titucional. 

;. Si atendemos ~í lo que hay en el .fondo de todas las 
Constituciones redacladas 6 escritas, no será aventurado 
afirmar que siempre suponeii uii niismo objeo y responden 
siempre ri uiia iiiisina irsccsirEnd (1). Más 6 meiios claro 
esto, sighn las circuiistancias en que el pueblo se encuentra 
en el inoiiieiito iiiisino en que la Constitución se elabora. 
E l  objefo es la garantía de la vida individual y social ante 

( r )  Este cnpitiilo, en forma dc arttculo independiente, 1>iil)lic0seeii el 
BoGolzfí~~ de la /iisfilt,ciÓióit L J i e  de Eitsc77n71rn (Madrid) del j r  de Dicieni- 
bre de 1886. La doctrina queen CI suslenlo la veo en parte confirmada, 
con argumentos inuy inteiiesaiites, que al~roveclio en varios.lugares' de 
estñ obra, en el rccianie libro de 13oiirgeaud, Efnllisseiirt i~f el Rduisioir dts 
Co>~slifnlioirs. (1893.) 



el poder politico; y la necesidad, la de ordenar de alguiia 
manera las funciones del Estado. 

Pero se nic dirá: ¿es que ese objeto no se lo propoilian 
las sociedades y los pueblos en las épocas anteriores á la 
actual? ¿No sentían por veril-lira los pueblos antiguos y 10s 
de  los siglos medios y modernos esa necesidad del orden 
politico en la vida social ? : ~ u i i n  pucde negarlo ? Pero no 
se trata de eso. ,Así como todo Estado, decíamos, es cons- 
titucional, y eii tal sentido 10' han sido cuantos con carkc- 
ter de regularidad hiibo en la historia, y, sin embargo, la 
palabra coiistitucional se aplica en la tecnica política hoy 
corriente A la generalidad.de los Estados contenlporáneos, 
así no implica lo que afirmo el desconociniiento de la iiece- 
sidad.de un orden politico en cuantas sociedades Iiumanas 

e regisira la historia (1). 

Lo que se quiere manifestar es que las Constituciones 
actuales son como la expresión característica que en los 
modernos tiempos toma el Estado, por virtud de un reco- 
nocimiento más solemne que nunca cle la necesidad de or-- 
deiiar el poder politico, y á causa de la exictencia definida 
de un propósito firme de garantir jtiíidicanzent~! la vida in- 
dividual y colectiva conlra los posibles abusos de los ma- 
gistrados mismos que ejercen las funciones públicas de Go- 
bierno. Penetriiidose del espíritu del fenómeno constitu- 

' cional, ¿quien puede poner en duda que responde á las dos 
razones expuestas? Acaso no hay una, entre las primeras 
Constituciones dc cada pueblo, en qiie de un modo más ó- 
meiios claro no pueda comprobarse por su contexto niismo - 

(r) VCñse en L n  Ttortn dd Eslndo el lib. 1x1, qiie trata del UrSpm dzF 
' Estado. 
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lo que dejo diclio. Basta tener eli cuenta las dos par- 
tes que en casi todos los códigos politic3s pueden distin- 
guirse. Una suele contener cleclaraciories de caricter dog- 
m1'2'ICo (1). Las celebres c(ecZní.acioncs dc clcrschos de  las 

Constituciones norteamericanas y de la de 1791 de Fraiicia, 
como los títulos prinieros de muchas de nuestras Constitii- 
ciones, en los cuales se exponen los rlcrcchos i7~&z~id?rnlcs 
reconocidos á los españoles y á los extranjeros, tienen 
un corte dogmático perfectan~e~ite claro. L a  otra se refiere 
á la o7,g-aí~izaciCn de las funciories del Estado, 5 la ordena- 
.ciÓii de sus magistraturas más eiiiineiites. Esta parte es rii 
verdad la más coiistante e11 las Constitucioiies políticas. 
Aliora bien; relacioiiándola, conio iio puede rneiios, con la 
de carácter dogmático, se evidenciai-á la teiidencia á que 
en el fondo responcle el sistema constitucional, á vuelta de 
mil reaccioiies y de densas obscuridades. Esta tendencia no 
es otra que la que coi1 diferente sentido se revela doini- 
liando en la-  ciencia política contemporánea, y la que con 
mejor 6 peor fortuna procuran afirmar los partidarios sin; 
ceros de las instituciones representativas, ya sean estas par- 
lamentarias, coiiio en Francia, Italia. Espaíia, y especial- 
mente en Inglateri-a, ya meramente coizsfiLr~cio~rabs, como 
.en Alemania, y a ,  en fin, .izo $arZ~rí~cízr'lrrias ó 97-esidellcia- 
les (?) como en los Estad@Unidos norteaiiiericanos. La  teii- 
.dencia á que nos -referimos es lajzsri&-a, es decir. la qlie, 
reconociendo la necesidad-de la existeiicia del Estado como 
elemento de ordeii y organización social, le asigna como 

(1) La distinción que se sehalaentre la parte n'oDp~~dficn y la parie 
ot-,@ni~:n de las Constituciones, la he tomaclo tlel libro del Sr. Ginei-, 
Dzr-tcho nnturnl. El Sr. Giner parece Iiab&rselo ofdo al Sr. Pigiierola, 
cuanilo explicaba su catedra de  Btr-echo po//fico con~,harndo. 
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fin eseiicial el Derecho. Y no sólo esto: iio sólo rcconoce 
que el Estado tiene conio función esencial el legislar y eje- 
cutar lo legislado niediante las magistraturas, siiio que el 
Estado nlisnio, perdiendo el carácter ~ersoi ial  y Iiasta pa- 
trimonial, propio de  la Monarquía absoluta 6 de los Princi- 
pados y Repúblicas tocadas del espíritu feudal, debe ser 
regulado y ordenado jurídicamente. 

¿Qué significa la parte docf'~nalica de  las Constituciones 
modernas? N o  otra cosa que  un IinziL-c á la acción del poder 
público, límite que surge e n  la política por la influeiicia de 
las ideas de  la escuela del Derecho natural. Podrá discutirse 
e l  niotivo de la cleclaracibn de berechos eii la Constitución 
federal norteamericana; pero lo que no puede negarse es 
que csa Declaración enti-aíia una porción de cosas en las. 
que iio prtcdc intervenir el podtr federal, importando poco 
que  esto se Iiaga directaineiite, para gzranlir la autononiía 
de  los Estados que se unen, ó mirando á la niisnia persoiia- 
lidad individual (1). Respecto de la Declaración de dere- 
chos francesa, lo diclio n o  tiene duda. L a  tradición filosó- 
fica de Fraiicia, el espíritu de oposición abierta al poder 
personal y absoluto del monarca y la influencia ejercida á 

través del tiempo para encerrar el poder del Estado en 
ciertos límites, prueban suficientemetite lo que antes afirmo. 
Atibiiclase además al fundamento buscado para impoiier al 
poder tales restriccioiies. No son razones las que se invocan 
d e  orden superficial y capriclioso. Nacen, por .el contrario, 
del reconocirnieiito de la persona individual como algo que 

(1) Vease I este propbsito, ecpeci:rlnicnte Uoulrny, &irfdcs de Droif 
coirsfi/~tliur~ae/, y P. J aiiel, J1isfoií.e des SCI~I ICI?~ l)n!ifiqtres, Intioflirction. 
1,ucgo Iiabrá que volver sobre estos piiiitoc 
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vive en el mundo moral y físico por S!. misino, con fiiies 
esenciales, con dignidad propia, con dereclio, eii una pala- 
bra, á la nbsolrrta i~zdcpenn'cncin en cierta esfera privatí- 
siina: la esfera inviolable de su libertad. S e  declaran tales 
6 cuales derechos del hombre y del ciudadano, y la decla- 
ción se liace casi siempre en forma negitiva, con mani- 
fiesta desconfianza del poder. Cada una de  las i1eclaraci:o- 
nes supone algo que el fuiicionario público iio deberá hacer, 
nlgo'que se le obliga á respetar, porque es justo que así 
suceda; y se afirma toclo eso con verdadera solemnidad, 
porque la traclicióii es contraria 5. tales respetos, y ademAs, 
porque, hijas las grandes revoluciones precursoras del sis- 
tenia constitiicion~l, de l a  filosofía abstracta y del espíritu 
reformista aplicado á todo, tienen un cierto carácter edu- 
cativo. E n  ellas, m i s  que legislar (porque legislar no 
consiste sólo en discutir y votar en cl Parlamento para 
promulgar luego lo votado en los lugares oportunos), se 
insi~rzia para el porvenir, se inicia un movimiento, que 
luego, toniaiido- cuerpo y fuerza y extendiéndose más y 
más, se introduce al fin por el espíritu ilustrado y reflexivo 
en las costumbres sociales. P o r  esto esas mismas declara- 
ciones de derechos, hechas así, van perdiendo su impor- . . 
'tancia, segiin se verifica el progreso del sistema constitu- 
cional. @ u i h  se ocupa de hacerlas en Inglaterra? iPara . 

que habinn cle hacerse en las últimas lcyes constitucio- 
nales de Francia? No es que el poder no abuse en estos 
paises; no es que los íiiies cle la personalidad individual 
(10 puedan correr peligro eii cllos; pero las circ~instan- 
cias naturales de  estas sociedades han variado tanto, que 
iio Iiace fxlta poner como fiurB'nnlcrrfo expreso de la vida 
coiistitucional tales clisposicioncs jurídicas, que, desp~iés de 
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todo, ncc& tie~irlt pije vcíf h,ectmnerte colz In Coi1stitUGid~z 
org~iziznrEo7.n del Esfizdo. Podrán tener ( y  lo ha11 tenido 
de hecho) iin valor grandísimo como inanifestación de la 
opinión juríclicn reinante, á la cual debe responder en sus 
procediniientos el poder consl.il'?lln'o, y e11 ese sentido nos 
fijamos y fijaremos en tales declaraciones para penetrar el 
concepto Iiistórico de las Coiistitucio~ies modernas; pero 
aunque en estas figuren, por lo menos será discutible el 
que del->aii considerarse todas como clisposiciones constitu- 
cionales, en su sentido estricto y propio. 

Por lo dicho se comprenderá que las Constituciones, al 
menos atendiendo á la parte dogmitica qiie suelen conte- 
ner (con mas ó menos lógica racional, con gran oportrc- 
nislno sin duda), respoiiden ri la tendencia jurídica iiidi- 
cada. Conio qlie al fin surgen en la historia de todos los 
pueblos (incluso en la misma Inglaterra) como consecuen- 
cia del espíritu de oposición de la sociedad en general y 
de  los individuos, contra la cg-i~tnlizncidtz del poder público 
y contra el de~coiiociiniento práctico del derecl-io de la per- 
sona humana; derecho este irreflexivamente formulado en 
la Iiistoria de Inglaterra en sus dos revoluciones, y en el 

. siglo actual sobre todo, y , n ~ á s  reflexivamente definiclo por 
- ' la  filosofía don~inante.en Francia en la 6poca,.próxima á su 

gran Revolución. 
6. Si esta parte dqindticn tieiie suma importancia para 

comprender la naturaleza de las Constlti~cioncs modernas, 
no  la tiene menor la parte referente á la organización del 
Estado. 

En este punto, conviene distinguir entre Constituciones 
y Constituciones. No en cuanto á. los detalles dispositi,vos 
del articulado, sino en cuanto á la fo7-mn general que' las 

TONO 11. 2 
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misnias han revestido y revisten en los diversos paises re- 
gidos por el sistema constitucional. Porque se ofrece al 
instante una duda: ?debe considerarse como Constitncidn, 
tan sólo el doc~imeiito legal escrito, de cuyo contexto se 
puede inferir el propósito de1 legislador referente á la orga- 
nización del Estado? E s  decir, en términos más escuetos: 
-¿sólo será colrstitzjcio~zalen los tiempos moderiios el Estado 
que tenga solemnemente prefijados eii un Código ó en leyes, 
la organización delas funciones y 10s procedimientos para 
la designación de las magistraturas eminentes que han de 
ejercerlas? Y tiene importancia resolver este problema, por- 
que, una de dos: si se responde afi rinativamente, habría que 
excluir de entre los Estados constitucionales á Ingla- 
terra ( ! i ) ;  y de responder en otro sentido, quizá podría 
verse, por quien s61o atendiese al formalismo superficial 
de las Coiistitiiciones actuales, que no hay razón para cla- 
sificar á Inglaterra como país constitucional y no á los de- 
más países, aun bajo los diferentes Gobiernos del antiguo 
rCgimeri; siendo, por lo menos, 6 caprichosa 6 impropia la 
denominación de constitucional, tomada en la acepción 
corriente en la actualidad. 

No debemos, sin embargo, dejarnos llevar por meras 
apariencias. Siendo un signo característico de la ,política de 
las grandes naciones de E~iropa el afán de hacer Constitu- 
ciones y el de escribir cada ideal político en Códigos, solem- 
nemente discutidos y pron~ulgados con más solemnidad 
todavía (para,no cumplii-los con toda solemnidad tambikn 
á veces), no está la nota específica del Derecho constitucio- 
nal en eso. 

¿Cómo, por otra parte, habíamos de prescindir, al hab!ar 
de esa importaiite forma, del derecho político de Inglaterra? 
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,$Iabríamos de considerar coino razón suficieiite para tal 
pretensión, el que el país de las instituciones representati- 
vas no las liaya escrito y ordenado eii un doc~imeiito único, 
«coiicebido de  una vez y en un momeiito, promulgado en 
un  día dado, y en el cual se conteiigaii, en serie de títulos, 
perfectameiite encadenados, todos los atributos del poder y 
las garantías todas de la libertad?)) (1). Deser  esto así, ya 
 odiamos iilaugurar la singular tarea de borrar los~titulos 
de  infinidad de obras magníficas, porque no sería justo ha- 
blar de la «Constitución iiiglesa)); y además, tendríanios 
que  variar en absoluto el sigiiificado histórico y el alcance 
natural de unos fenómenos políticos más iilteresaiites y 
digiios de estudio de nuestro siglo. Pero no hace falta es- 
tremar las cosas, pues siii gran esfuerzo se compreridera 
que no nos eiicontramos, ni reinotamente, en semejante 
caso. 

El sistema coiistitucional, atendiendo la parte orgánica 
d e  las Constituciones (iiicluso la inglesa), iespoiide induda- 
blemente á la tendencia ya  antes indicada (2). L o  que hay 
es  que l o  característico de nuestro sistema político radica 
e n  algo más profundo y permanente que en la mera forma- 
lidad exterior de los variados y variables Códigos de la iiia- 
yoria de las naciones europeas. Seniejante forma soleinne 
d e  implantación del sistema coiistitucional responde á ne- 
cesidades perfectainente explicables por la índole de cada 
pueblo. E n  general, iio significa más que una manera de 
producirse el derecho en las sociedades huinanas. Sabido es 

(1) VCase Boutniy. Obra citada, pRg. 5 .  
(2) VCase en cl libro ilc Bourgeaud, ya citado, el intercsanilsírno ca- 

pftulo VI del 1 titulado, La Carrrfifu~io~r b . i f c ,  página8 4 4 9  54. 
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que el clerecho se manifiesta, ya bajo la forma de ley escrita y 
solemnecnente promulgada y aceptada, ó ya, por el contrario, 
se produce paulatiiiameiite en fa conciencia nacional, sin 
alcanzar las formalidades exteriores de la ley (1). Pues bien; 
las Constituciones (cuya característica está en ser Derecho 
para el Estado), ó se producen de un modo lento y pausado, 
tomando formas singnlares y exterioriiieiite desordenadas 
por virtud del movimiento espontáneo de las cosas, apa- 
reciendo bajo la  forma de usos y costumbres, y aun de  
ley, pero ley aplicable y especial para un  caso dado, 6 ya  
se nianifiestan por virtud de  una clecisión solcmne de una 
Asamblea legislativa, revistiendo los caracteres todos del 
derecho legal y codificado. Y Iie ah í  explicado por qué, á 
pesar de todos los distingos y de  las diferencias más radica- 
les, p~iede ser contenido bajo una idéntica ,expresión el 
clereclio político contciiiporáneo de  Inglaterra y el de los 
demás países, como Francia, España, Eélgica, etc., etc. E s  
indudable que no se concibe en los ,diversos piieblos cons- 
titucionales, de una manera igual, el ideal de una Consti- 
tución perfecta, ni se define con las misn-ias palabras la so- 
beranía, el poder, el derecho, existiendo, por virtud de  
todo, variedad absoluta en lo  referente al concepto del Es-  
tado y al de  su desenvolvimiento y relaciones en Ia vida 
social; pero esto, que p~iecle tener una importancia suma 
para fijar las diferentes tendencias y formas de la política 
constitiicional moderna, nada tiene que ver por el momento. 

L a  Constitución inglesa (2), obra secular, prodiicida en la 

( 1 )  Vhase mis adelante caps.  rv y V sobre la Foiriinció~r jt~rfdicn dc Ins 
Coristitrrcioars. 

(2) Vdase  liiego lib. rr cap .  irl. 



historia mediante procedimientos de elaboracióii leiita y 
continuada, que como resultado del esfueizo común de to- 
dos, presenta á la admiración del mundo un gran pueblo; 
Co~~stitución cuya contextura es tan difícil, que no es po- 
sible formularla concreta y especificaniente, porque desde 
luego se ve que no es como la generalidad de los Códigos 
políticos, una obra de arte y de raciocinio, tiene de co- 
mún coi1 estos lo que constituye, en mi concepto, la alta 
sigiiificación de las Constituciones contemporáneas, y por 
razón de la que la palabra Constituciói~ tiene, segíin dejo 
iiidicado al coinienzo de este estudio, una acepción limitada 
y propia. 

7. Sslvaiido las diferencias, á que repetidas veces aludi- 
mos, hijas dc la liistoria, del carácter y de la situación geo- 
gráfica de  cada pueblo, el sistema constitucional supone: ' 

el gobicí-nojt~~idico dc Zns socichdcs, la co~cepcidnpukclica 
del Estado ~ ~ ~ ~ ~ ~ e s c í t t a t i v o ,  la ncgacidn, iiiás ó menos abso- 
luta, dc todo pon'ci- ficlívonal; en fin, los p~.iírcQios (n~ejor 6 

peor en~endiclo en la práclica polilica) que, después de todo, 
informan cl  idcal dc Zas socicrEadcs 17jodcrnas. 

'Ila se ha dicl~o algo á este propósito, al Iiacer las iiidi- 
c~cionesanteriores, respecto de la significación de las decla- 
raciones dogmáticas contenidas en la miyoría de los C6digos 
constitucioiiales. Ahora se debe insistir, para mostrar esto 
de un modo más evidente, en la parte o7xhizica de las Cons- 
tituciones, ó mejor y más claro, en la orgazización polilica 
misma, según se produce en nuestro tiempo, merced á la 

- . influencia del idenIco~~stif~ccio~~nl. Claro está que no puede. 
' 

coiicebirse un Estado si11 organización adecuada. Sean los 

que se quiera la época ó el pueblo de que se trate, el ES- 
tado es siempre una institución .tnás 6 menos definida 



peor ó mejor deliiieada, de la sociedad, pero al cabo una 
institución que responde á al'. Y atendiendo á la cons- 
tante y no iriterrumpida existencia del Estado en el tiempo, 
no puede menos de afirmarse que ese nlco A que responde 
debe ser cscí~cinl á la vida humana. Ademis, ese algo no 

está gí~ie'cto c' i)z?tzdviI; aparece siempre, por el contrario, 
como necesidad cuya satisfacción exige actividad en la so- 
ciedad misma. Por eso los Estados no tienen sólo una 
naturaleza estática (&pesar del nombre), sino también diná- 
mica. Los vemos sieinpre en actividad, con vida. Y tal ac- 
tividad, por el carkcter de permanencia que reviste, y por 
la noriiialidad con que se manifiesta, es uiia actividad fuii- 
cioiial.El Estado es, darlo eslo, según se vió e11 otro lugar (I) ,  

iina función social. Y coino toda fiiiición, no se agita en el 
vacío, ni por el vacío, sin que requiera órgano, es decir, 
i11sr'r7rnrrir/o adecuado melr'innle el qiie la función se pueda 
realizar y se realice. De ahí, decíamos, que no puede con- 
cebirse uii Estaclo sin organización adecuada. Pero, de la 
misiiia manera que los organismos fisiológicos no se cons- 
tituyen rle una vez, sino que obedecen en su desarrollo á 

leyes biológicas de evolución, hoy ya inuy conocidas (aun- 
que todavía no lo suficiente), la sociedad, orgaiiismo de 
individuos y de ideas (z), iio reviste desde el primer ins- 
tante, ni en todos los momentos, una forma igual; no 
alcanza, por tanto, idéntica orgaiiización. El Estado, como 
no podía menos, sigue en la historia de su vida la suerte 

(1) Trotin (/E( Eslrcrfo. 
(2 )  Vb;isc Spencei-, Priiicipios dz Suciolr~~i~z; Scl~lilfle, Esl~irslrrin y 

uitfn ,Ir¿ ciio.l>u social; Espiniis, Brs moritfds !seiiiiirnIes; Grcefl, %r/i.odrtc- 
lioir R In Snciu/o~tir, etc. ,  elc.,  y dcniis obi.;is i qiic se 1i:icc rtlercncia en 
1x 7;orirr iltl Es/nr/o. 
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de las sociedades á las que sirve de  órgano, por ser su objeto 
algo esencial al cuerpo social, y por coiistituir la actividad 
del niismo una de las fuiiciones sociales precisas. No es 
lugar oportuno éste ya para exponer el total deseiivolvi- 
mieiito de las sociedades, tal como de las inducciones de la 
moderna sociologia se concibe. Bástenos sentar que, dada 
la naturaleza del Estado, pliede afirmarse que es un 6r- 
gano,  y que siempre ha  revestido una forma adecuada al 
inomento y lugar dados. 

Ahora bien ; las Constituciones, entre otras cosas, supo- 
nen un criterio especial para determinar la índole y ca- 
rácter de  la orgailizaciln del Estado. En  mi concepto, 
suponen la aplicación conscibnte y rcsuelta del criterio ju- 
rídico A lo  ftindan~ental y á los detalles de semejante orga- 
nización. Iinpoi-ta poco cl proceso histórico por que los 
diferentes pueblos Iian pasado. Lo cierto es que, merced á 

la influeiicia decisiva de la filosofía revolncioriaria, a l  estu- 
dio r c ~ e x i v o  dc las instituciones inglesas, al despertar sú- 
bito de la conciencia popular en las guerras napoleóiiicas, 
es decir, a l  despertar de las nacionaliclades, y si se quiere 
también, .í la mayor rapidez de comunicaciones entre los 
pueblos y al siiinúniero de  adelantos de  orden material 6 
intelectual que Iiaii determinado una cohesión niás firme 
entre los inieinbros de  cada sociedad, y una mayor claridad 
en el recoiiocitnie~ito de la naturaleza Iiumana, merced 5 
todo eso, la coiicepción del Estado Iia sufrido u n a  7-evoH- 
cidn verdadera. 

¿Qiiién poede debatir seriamente hoy los del-echos t o -  
IiIi~os de  los reyes, como, por ejemplo, se hacia en la Edad 
Media, y en los siglos de  las monarquías puras? ¿Quién 
puede hablar Iioy d e  ciertos derechos anteriores y supe- 
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riores a la existencia misma del Estado? J Quién puede si- 
quiera establecer terjricamente uiia diferencia radical en- 
trc el soberaiio y el súbdito para Iiacer dos dereclios dis- 
tintos, á que uiio y otro han de someterse? No descoiioce- 
mos la existencia de escuelas y partidos que, con un ro- 
manticismo respetable y funesto, abominan de lo riioderiio 
y claman por los poderes personales irresponsables y por 
las distincioiles de soberano y súbdito, de rey y vasallo ..... 
Pero si de cerca y con cuidado se estudia tal fenómeno, 
no faltarían datos para ver que están todas esas escuelas y 
partidos tocados del espíritu moderiio, coino lo iiiueslrati 
heclios recientes ocurridos en ~ s ~ a í i a  misiiia. Esto, aparte 
de que con las ideas pasa lo que con las especies orgánicas. 
Cuando el medio hace imposible la vida de alguna de 6s- 
tas, iio desaparecen todos sus iiidividuos en un momento 
y de una vez, antes subsisten aunque.sea iniserable y po- 
bremente durante largo periodo ..... 

Pero dejando esto, ¿qué significan el articulado de las 
Constituciones escritas y las costumbres constitu~ionales re- 
ferentes á la organización de los poderes y á la designación'. 
de  las magistraturas, así como al ejercicio de las funciones 
públicas? La lectu& de cualquier Constitución, así como 
la-de cualquiera de  los ilustres comentaristas de la Consti- 
tucióii inglesa, bastaría para responderá tal pregunta. N6- 

- tese por de pronto la diferencia capital que hay entreel 
poder y el ejercicio del poder, sin más ley (en la práctica) 
que ' la  voluntad de un rey irresponsable, y el ejercicio del 
poder dentro de los liriiites propios de uiia disposicióii cons- 
titucional. Nótese además la diferencia capital que existe 
entre la gobernación de  uii pueblo, cuya i~itervencióii, en 
la marcha general de la cosa pública, está desconocida ó 



abandonada, y la de otros, cuyos latidos y cuyas aspiracio- 
nes tienen valor y son atendidos por el Estado ó por 
los fuiicioiiarios del Estado. AtiCndase además al sig- 
nificado propio de una I'cy ó de una cosi~rrizb~-c, cuyo 
o6jeto directo es influir en la conducta del fuiicioiiaiio 
del Estado (sea el que fuere) de modo que éste se coii- 
sidere, no  conlo u11 prol)ielario del oficio que desem- 
peiia, no como un duello que Iiace con él lo que mis le 
aconioda, sino como un i-L?prcsei~for~ic, cuya activin'od debe 
ser desarrollada en vista de un fin predeterniinado y fijo. 
Despues de reflexionar sobre todo esto, se comprenderá 
por qué se da á la Constitución el significado especial que 
varias veces dejo indicado. 

Si casi es constante en la historia la función jurídica del 
. . Estado, si no se desconoce casi nunca que es de su insti- 

tuto leggisln?-, ya sea arbitrariamente, ya atendiendo A la 
necesidad efectiva de cada pueblo, no piiecle decirse lo 
mismo de la crplicacioí~ dclr dei-echo a1 Estado IJZ~SIILO. Aun' 
hoy, á pesar de las Constituciones, subsiste inuclias veces 
el criterio, segúii el cual la voluntad del Estado es fuente' 
del derecho; sin considerar que este, como orden de condi- 
cionalidad libre para el cumplimiento del bien en la vida,. 
abarca las relaciones Iiuinanas todas, no existiendo, según 
esto, criterio diferente para juzgar la conrluc~a de un pa- 
dre de familia 6 de un comerciante, 6 de un médico en sus 
relaciones pal-ticulares, y la de un empleado 6 Junciona- 
rio público, aunque éste sea el primer magistrado de una 
nación. 

Pues bien; no creo sea pesado insistir para afirmar 
que la Constitución actualmente significa la ley de.vida 
del Estado, y la ley no caprichosa (aunque parezca esto 
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inipropio), siiio la Zcy dc de?,echo. Es, al fin, la Constitu- 
ción el moniiinento jurídico elevado por el esfuerzo social, 
para aplicar A la vida política identico criterio que el que  
se aplica á la vida humana e n  los deniás órdenes en que se 
produce (i). 

No debe desconocerse que, eii la historia de  las Concti- 
tiiciones modernas, pueden seiialarse infinidad de datos jns- 
teresantisirnos por .virtud de  los cuales serfa fácil demos- 
trar cómo seriiejante criterio no esprdctico coinpletamente. 
Pero esto, que tiene su explicaci6n natural en las leyes 
rnisinas de la liistoria, que 110 permiten transformaciones 
súbitas ni situaciones francas y puras en absoluto, no im- 
plica nada para la opitiión expuesta, qiie está fuiidada, á 
mi modo de ver, en el texto iiiismo de  las Constitu- 
ciones, en los aconteciinieirtos históricos de la ~ ~ o c a ' a c -  
tual y en la interpretación que de estos acontecimientos 
dan la mejor y más sana parte de los tratadistas modernos. 

(1) Expresa, hasta cierto punto, nuestra idea de  la Constitiicióii lo 
que dice el  nit. 16 d e  la Declnrnció71 dt derechos del ho77i6vz de 1789. 
«Toda sociedad en ln ciial la gnrantla de  los dei-ichos no estA asegurada, 
ni la sepnrncion de los poderesdeterminadas, no tiene Constitucion.~ 



I .  Expuesto el significado de la Constitución en el Es 
tado moderno, ocúrrese una cuestión niuy interesante, que 
á pesar de su iriterds, no suelen tratar sienipre los autores 
de Derecho coi~stitucional. Esta cuestión es la de iiidagar 
c6iiio se Iia prodccido en el dereclio constitucional la idea 
y el hecho de una Constituci61.i~ y cómo se 1x1 venido á con- 
siderar necesario, para la buciia marcha de las instituciones 
políticas, la existencia de un documento solernnemeiite re- 
dactado, en el cual se expresen, de modo iiicludable, los 1í- 
mites del poder público y los dereclios cle los ciudaclanos 
ante 61. 

2. La concepción del derecho político actual, como de- 
reclio codificado, definido, distinto del derecho aplicable á 

las nuevas órdenes de la vida, concepción hoy universal 
casi en el inundo civilizado, es una concepción de origen 
y corte completamente francés. Responde en verdad al cri- 
terio abstracto y racional que con Rousseau se ha infil- 
trado en las teorías todas del dereclio por que Francia se 
lia regido desde el siglo pasado hasta el día. Realniente, el 
dereclio constitucional, como derecho escrito y organizado, 
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es, en Europa á lo menos, una consecuencia de la expan- 
sión francesa, ó mejor, una consecuencia de la virtud ex- 
pansiva de sus revoluciones políticas. 

Pero si esto es cierto, si en ninguna nación podía presen- 
tar un terreno tan abonado como Francia para que la idea 
de  una Coiistitución escrita germinara, también lo es que 
la semilla vino de fuera. Por de pronto, ya he indicado el 
significado de la Constitución inglesa, anterior á todas las 
Constituciones escritas, «la primera por la fecha, por la im- 
portancia y por la originalidad ..... y que lia servido, en 
más 6 en menos, de modelo á todas las que lioy existen» (1). 

La Constitución inglesa, es decir, lo que con ese notnbre se 
quiere expresar, inspiró el celebre capítulo del E91ritz~ de 
Ins Leyes, de Montesquieu ( 2 )  en que se hace depender la 
libertad política de la división de los poderes, y por 61, sin 
duda, se introdujo en el continente-europeo, y pasó á AinE- 
rica, la teoría de mucho de lo que forma la parte funda- 
mental de las Constitucio~ies (3). 

Fijándose sólo en cierta marcha ideal, y prescindiendo 
de todos los detalles, pudiera señalarse la génesis de la 
coiicepción moderna (francesa) del derecho político, con- 
.siderando la Constitución inglesa coiiio el origeii, á Mon- 
tesquieu coino el propagador, á la Constitución norteame- .' 

ricana como la primera nianifestación del Derecho consti- 
tucional escrito, verificada bajo el ' influjo de la tradición 
iiiglesa y del Es;bfritu de las leyes, y á la Constitucióii fran- 
cesa de 1791, hecha bajo la acción de las nori;eamericanas, 

(1) Boutmy, 2 f t t d e s  dt droil  roiisli!~~lioiiirrl, plg. 1.a 

(2) E@/ritrr de Ins Leyes, lib. xr, cap. Vi, dt la Corrs/il~rciL;,r inglesn. 
(3) Ginei, L a  doli/icn nrrrigrra y Ia 6oLilica ,tileun. 



como el  centro de donde irradia luego todo el Derecho 
constitucional moderno. 

3. Mas con ser cierto esto, la gCnesis queda inuy incom- 
pleta. Francia, sin duda, es quien acaba de imponer la 
mocla de  una Coiistitucióti escrita, y quien asienta re0exi- 
..vaniente la diferenciación del Derecho constitucionaI; pero 
la idea de una Constitución precisamente escrii-a, estaidea 
que no va implícita en la Constitución inglesa, y que por 
tanto, ni Francia ni los Estados Unidos pudieron tomar 
de  ahí, tampoco es, como idea, originaria de Francia, ni lo 
es de la Reptíblica norteamericana. 

¿De dónde proviene entonces? Problema es este que 
pone muy en claro iin disting~iido publicista francés, apo- 
yánclose en el estudio de documentos muy interesantes (1). 

Por extrairo que parezca, con ser Inglaterra el país de la 
Constitución menos escí,itn, es el país de donde, en opinión 
de  Borgeaud, se origina la idea de la Coiistitución política 
escrita. 

Verdaderamente,; si de antecedentes más 6 menos cali- 
'ficados se tratase, «en cierto sentido esa idea se remonta á 

la Edad Media, y, si se quiere, hasta el derecho antiguo, 
hasta la famosa glex regia», fuente de la omnipotencia de 
los emperadores romanos; pero .ésta no era mAs que la fór- 
mula de  una delegación sin reservas de la soberanía, una 
especie de procuración general que confiere al príncipe el 
imperiz~nz y la pofestas sin límites ..... » (2). Por lo que á.la 
Edad Media respecta, pueden señalarse, tanto en Iiiglate- 

( 1 )  ~frz81;ssrtnotrf c i  Rkvisiotr &S Cortsfifírtions on Amtripur rf m Eir- 
rop, por CIi. Borgeaud; 1893, u11 vol., Parlc. 

(2) Borgeaiid, obra citada, pig. 3. 
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rra, como en otras partes, multitud de docunientos escritos 
de un cariícter en cierto modo constitucional, ó á lo menos, 
político. Eii Inglaterra, las priiicipales fuentes csc~ifas  de 
su derecho actiial remóntanse á la Edad Media. Eii Espaiia, 
los célebres y discutidos privilegios de Aragóii tienen tam- 
biCn su importancia cotistitucional indudable. Por otra par- 
te, la Edad Media conocía las cartas confirmatorias de li- 
bertades locales, los fueros municipales, las concesiones de 
franquicias, ya á citidades, ya á Corporaciones, ya á parti- 
culares, «conocía los Ordeiies del reino, villas, comiines, 
hermandades religiosas, compañías mercantiles, corpora- 
ciones de oficios ....., pero ignoraba las Constituciones que 
I-ioy nos soii faniiliares y eii las que se declaran los dereclios 
de  cada cual, limitando á la vez el poder supremo en bene- 
ficio de todos» (1). 

4. Las primeras Coiistituciones que alcanzaron un vigor 
positivo ..... que por tanto, fueron derecho creado y apli- 
cado, son las «Constituciones que se dieron las colonias 
americanas emancipadas de la tutela inglesa* (2). A imita- 
ción suya, codificaba su pbra, imponiéndolo como ley al 
rey, en nonibre de la nación soberana, la asamblea nacio- 
nal francesa. Pero es iiecesario advertir que las colonias 
inglesas no inventaron la cosa, aun cuando hayan hecho 
las primeras verdaderas Constituciones aplicadas; el princi- 
pio 6 la idea proviene de la madre patria, de Inglaterra, y 
es muy curioso ver cómo. 

5 .  Según advierte un reciente 1iisl;oriador de 11s dos 

(r) Obra citada, pdg. 3. 
( 2 )  Idem, PAR. 4. 
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Américas ( I ) ,  no debe olvidarse nunca que la guerra para 
la emancipación americana fué una guerra, en rigor de 
partido, civil. Los americanos representaban en un princi- 
pio ciertas tendencias vigorosas en la misma uletrópoii, 
pero quc en ella eran objeto de persecuciones terribles, 
por lo que buscaron arraigo en aquel suelo virgen de 
América. Para coi-iipreiider bien cómo se verificó la apari- 
ción de las formas coiistitucionales americanas, es preciso 
tener en cuenta que el núcleo de los eniigraiites ingleses 
era eseiicialrnente puritano, esto es, del partido religioso 
que defendía y aplicaba en la vida de la Iglesia la idea de- 
mocrática, y que en las colonias y en la madre patria pro- 
cedía de análoga manera casi al propio tiempo. 

Ahora bien; estudiando la forniacióii y el desenvolvi- 
miento del partido puritaiio, encukntranse datosde interks 
supremo para el problema en que nos ocupamos. E,, pri- 
mer termino, nos encontramos con los principios de orga- 
nización social á que obedecen los elementos inás acentua- 
dos del puritaiiisino, los llainados «independientes», que 
constituían la parte inás sana é intrépida del ejército de 
Cromwell. Tenían éstos por sistema el congregacionismo. 
Sus iglesias autó~lomas, sus jerarquías democráticas, fun- 
dábanlas eii un verdadero pacto 6 Covc~rant (de ahí los Co- 
ve?zn~rlaií.cs, tan adinirablemente estudiados por Macau- 
lay) ( z ) ,  el cual constituía el acto priniordial é inicial de la 
congregación. <En virtud de ese acto, dice Cottoii, uno de 
los Padres de la doctrina, como lo llaiua Borgeaud (3), los 

(1) Mellen Chamberlain, colaborador de Winsor, en la Nn~raiivr arrd 
criticulhislwy ojAt)zcricn, 1886-89. Citado por Borgeaud. 

(2) FIirtorin dc In lZmoltrcii?a dt In~fufcrrn. 
(3) Obra citada, p5g. S. 
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ministros tienen poder sobre el pueblo de sus fieles, el pue- 
blo siente interés por sus ministros y cada miembro de la 
congregación adquiere los dereclios y deberes que le co- 
rresponden frente sus coinpaiieros» (1). L a  supreinacía ecle- 
siástica es del todo: la comuiiidad recibe el poder de Cristo, 
ella elige los miiiistros, los ancianos, los cliáconos ..... 

De la esfera religiosa pura pasaron esas ideas, profunda- 
mente democráticas, á la política, precisamente en aquella 
ocasión solerrjiie en que el pueblo inglCs se Iiallaba en po- 
sitivo período constituyente, y cuando las circunstancias 
habían inspirado á los defensores de las libertades públicas 
una desconfiaiiza justificada liacia los podcres permanentes 
constituidos. L a  idea de un pacto expreso, de u n  docu- 
mento en solemne, donde, á iiiiitación de los Covenant, se 
senalase los Iíiiiites de la a~itoridad, y la garantía de los de- 
rechos del p~ieblo, se imponía con indudable oportunidad. 
«Pienso, dice IVildmaii, que las libertades [le esta tiación 
no estaríín verdaderamente garnntidas, sino cuaildo se Iia- 
llen fijadas con claridad la extensión de los pocieres y del 
mandato de  los representantes, y la naturaleza de los dere- 
chos que el pueblo se reserva para ejercerlos por sí mis- 
mo» (2). L a  noción jnrídica fundamental & que van á res- 
ponder las Constituciones políticas del porvenir, está allí ya 
perfectamente formulada. 

6. Y de ella va á nacer un-  documento escrito, que t ime  
ya  el corte de uria Constitución; documeiito quese elabora 
bajo el inflcijo de las ideas todas que el puritanisino reli- 
gioso y político entrafia. 

(1) Tbr I . V q t  oflbc Cbi6rclres ofChl;;sl, citada por Borgeaud. 
(2) Títrlb's Triu,n,bbe, 1647-48, eitadn por Boigeautl. 
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E s  este el Ag9,cenrent of thepcoplc, 6 pacto del pueblo, 
que, en los momentos más culniinantes de  la revolución 
puritana, presenta el ejército d e  Crorn\vell A la CAmarn de 
los Comunes (1). E n  él se proponen sus autores fijar la ley 
suprema, expresión d e  la voluntacl popular, «á In cual el 
Parlamento debía someterse y en la cual se determinaban 
los derechos, cuyo ejercicio directo se reiervaba la nación 
misma.» Este  pacto del pueblo, aprobado por el ejCrcito 
en 1647, no se había de  promulgar sino clespues de recibir 
la adhesión expresa de  los ciudadanos, mediante un proce- 
dimien to especial. 

Para comprender el alcance co~istitucio~.ial de  este pre- 
cioso documento, cuyo valor líistorico nadie piiede desco- 
nocer, conviene copiar algunas de sus dzclaraciones inis 
salientes. Dice una cle ellas : «Los poderes del Parlamento 
actual y de  los representantes clel porvenir en esta nación, 
están subordinados exclusivamente á los de sos comitentes, 
y se extienden sin el coiisentimiento 6 coi~curso dc persona 
alguna ni corporación, á la legislación, al establecimiento 
de  las dependencias y tribunales de justicia, declaraci61i de 
guerra ....., y e n  general á todos los derechos que los comi- 
t e n t e ~  no se hayan reservado expresa ó ticitamente.» He 
aquí cómo liabla en la otra: <Las leyes hechas 6 que hayan 
de  hacerse, obligarán por igual A Lodos. No habrá exeiición 
de  la jurisdicci6ii ordinaria, á la que todosest51i sonietidos, 

( 1 )  kle aqiii lo que Borgeaucl dice del Pacto del ptieblo : wSii texto 
definiti\lo hdllase rcproducido,en Gardiner, Tlre co~~s/ibIioirol c'oc~~ntcnfs 
of flrtprrrifoir rrvol~tfio7r; Oxlorcl, 1889, p d ~ .  270. El del anteproyecto, mfs 
curioso en ciertos respectos, encuentrase en u n  folleto conservado en el 
Britisl, Jfitscrrnr : Ale Arrrmtxt  of flrc Ptoplc j r  n J ~ B Z  nnd jrtsnil 
Pcnce, tqion grou~rcis ofColnnro~~.-íig6t o>td/l.ten'ot~ir. s. l., 1647. 
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fundada en distinción alguna de teiiencia, propiedad, pri- 
vilegio, rango, nacimiento 6 posiciói.i.» 

Como se ve, contienense ahí, en concreto, aquellos prin- 
cipios que hemos señalado, como distintivos de las Constitu- 
.cienes, y que hacen de ellas la aplicación reflexiva del dere- 
cho & la vida del Estado, aun cuando sea bajo la forma 
negativa ó limitativa del poder, cual ocurre en la primera 
declaración, ó bajo la afirmación de la igualdad ante la ley, 
.según pasa en la segunda. 

Esta Constitución que los soldado~imponian A Cromu~ell, 
y que el Protector hacía como que aceptaba, no pasó de la 
:categoría de proyecto, pero sus principios fundamenta- 
les, los que implican una constitución, los aprovechó el 
mismo Cronimell para incluirlos ec la única Co7tslitucidít es- 
crifa que Inglaterra tuvo, conocida bajo el titulo de Azsh-1~- 
~ncnto e ,  G o ~ ~ ~ T - ~ z o  (1). E n  ella se habla de que «en todo Go- 
.bierno debe haber algo de fundamental, algo asf como una 
Gran Carta, permanente 6 inalterable», principalmente 
para oponerse la arbitrariedad de los Parlamentos, los 
.cuales, si hacen la ley, deben, sin embargo, hdlarse á la ley 
suprema sometidos. 

Cual fue la suerte, tanto de esos intentos de constitución 
escrita, cuanto de las ideas á que responden en Inglaterra, 
sabido es de todos. No era, en verdad, Inglaterra la Ila- 
mada S. desenvolver inmediatamente los principios purita- 
nos. La restauración borró casi por completo las teiiden- 
cias de Cromwell y del puritanismo, y la historia de aquel 
-país siguió por caminos más tortuosos, coii mhs lentitud, 

(1) Redactada por el Consejo de Oficiales del Protector. 
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al par que seguridad, la evolución hacia el régimen que en 
definitiva había de aceplar casi el mundo entero. 

7. Ofrecía un terreno más abonado para desenvoIver el 
puritanismo religioso y político, AmCrica, y allí fué donde 
l a  idea y la estructura de las Constituciones arraigaroii, 
fructificando con vigorosa lozanía. 

E n  primer lugar, debe tenerse en cuenta que una Cons- 
titución escrita tiene siempre algo de pacto. «Por su natu- 
raleza, el acto constituyente, decía Klüber, es una obra si- 
nalagmática : es un acto enlre partes, de las cuales, una y 
otra dan y reciben respectivamente» (1). Sin aceplar conl- 
pletamente con todas sus consecuencias esta doctrina, bien 
puede decirse que parece como que una Constitución que 
e n  un momento dado se redacta, que nace en un instante 
determiliado, para ser desde entonces ley total de vida del 
Estado, es cosa de convenio. Pues bit n; aparte de que la 
idea de convenio ó de pacto, como aclo inicial fundamen- 
tal  de las sociedades, era esencial á los congregacionistas, 
y así se concibe que los primeros fugitivos que en 1Gzo 
desembarcaron en Nueva Plymouth, empezaran por firmar 
un  pacto de establecimiento, que luego se imitó por todos, 
las circunstancias en que aquellas sociedades nuevas se ins- 
t a l a b a ~ ~ ,  brindaban á pactar, á ponerse de acuerdo respecto 
d e  la forma política de vida para lo futuro. De ahí que la 
mayoría de las comunidades políticas de Nueva Inglaterra 
sean el contrato social en acción y tengan su ley funda- 
mental como base. 

Lo que por una argumentaci6n abstracta hubo de foi- 
- - 

(1) O¿fle>tcliches Redf des dnrfschnr Bu~~dcr ami &e Bundcsstnatcii, , 

1840, pág. 406. ' 
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mular Rousseau; lo que había hecho Loclre, partiendo del 
supuesto imposible de un estado de naturaleza, se ofrecía 
real y positivametite, sin e1; estado de nat~iraleza forzoso, 5 
los puritanos de America; esto es, un suelo nuevo que se 
ocupa, una reunión de hombres «todos igua1es.y libres, por 
ley de naturaleza, que se hallan á punto de formar volun- 
tariamente entre sí una comiiiiidad política» (r) ,  echanclo 
por tierra todo el derecho político feudal que se fundaba en 
la desigualdad de las gentes ante la ley, y en el Estado 
constituído sobre ideas de jerarquía y sobordinaciones he- 
reditarias. 

Y eran tan favorables las condiciones, quc suii cuando 
muchas coloiiias tuviesen, como advierte Bryce ( z ) ,  Cartas 
reales de fuiidación, tales Cartas hubieroii de traiisformarse 
en verdaderos pactos f~indameii tales, orgánicos. 

8. De toclos estos pactos sociales y políticos, el que se se- 
fiala, como la primera Constitución escrita, anterior aun a l  
A g ~ e c m t ~ z t  de la democracia inglesa, si bien originado en 
idénticas ideas, es el Estatuto fundamental del Coiinecticut 
de  1639. E l  Connecticut formaba en un principio parte de  
Massachusetts Bay, pero por divergencias políticas, se 
separó, dirigido por el celebre i'omás Hoolcer, al  igual que 
l o  hizo también Rhode Island, dirigido por IVilliams. Los 
habitantes de ambos futuros Estados deseaban afirmar 
más y mis sus convicciones democriticas puritanas. L a  
Constitución .de Massacliusetts, una Carta de la Corona, 

(r) Palabras del pastor Jolin Wyse eii si1 escrito cdlebi-e, titulado A 
Vi~~riicolioir of lhc Goucrxmc>tlL y ~Vew Bir,./n?iri Chirr.chcs (1772). 

(2) Vkise Bryce Tht Atnoicoñ Co'ontnro>ru~enW. Tomo I r .  Vdase tam- 
I>i dn Cl;iiid io J nnet, / , is~iirrcioirrs/lo¿~/icns~> soci,tlts clc ¿os Esfndos Uftidos. 



tenía cierto carácter niercantilis~a y político, que pugnaba 
con la pureza de las tradiciones puritanas. Aliora bien; los 
coloiios de  Coniiecticut, como los de Rhode Island, al insta- 
larse por sí de  nuevo, redactaron sus Constituciones, en las 
que  se salvan sus priiicipios democráticos, Constituciones 
q u e  al fin fueron aceptadas por la Corona 5. modo de Car- 
tas reales de establecimieiito. 

H e  aquí algunas declaraciones de la Constitución de 
Connecticut, en las cuales están expresados los principios 
A que aludinios: 

«Supuesto que, cuando un pueblo se fortna, la palabra 
d e  Dios dispone, á fin d e  maiiteiier l a  paz y la unión, que 
establezca un Gobierno regular y conveniente, conforme 
á su voluntad, para la ordenación y la gestión de los ne- 
gocios públicos en todo tienipo, según las necesidades, 710s 

unimos y nos asociantos;bnra formar zrn Estado, unn R e -  
pziblica, y declaramos, tanto para nosotros, conio para 
nuestros sucesores y para quienquiera que se nos una, 
q u e  hemos fol.ntado zrgi jacto mziiz~o de z~nióíz y CEC co~zfedc- 

ración.» El preámbulo hace en seguida declaraciones rela- 
tivas á la religión, y al fin jurídico de la comunidad, para 
exponer luego en once artículos fundamentales, aquellos 
puntos que forman el contetiido sustancial de la futura 
Constitución escrita, á saber: soberanía de la Asamblea ge- 
neral de  los ciudadanos; eleccióii popular de los magistra- 
dos; renovación anual de su mandato; autonoinia comu- 
nal, etc., etc. 

Análogas ideas se encuentran en la Constitucióii de 
Rhode Island, y tales ideas fueron las que al fin hubieron 
de  predominar en Massachusetts, merced 5 acontecimientos 
de  carácter revoluciotiario, al influjo poderoso de propa- 
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gandas como la que implica11 los escritos del pastor Wyse (1), 
y á la buena acogida que en aquellas apartadas regiones 
tienen las teorías de los derechos del hombre y del contrato 
social. Hacia 1772 la sociedad de Boston, sociedad consti- 
tuida según ciertos principios aristocriticos, ofrece, aunque 
lajano, algún parecido con la sociedad aristocrática del an- 
tiguo régimen próximo á la revolución en Francia. Como 
en esta no se hablaba de otra cosa que de Rousseau y de  
sus ideas sobre el hombre y sobre el contrato, allí estaban 
en boga las ideas anilogas de Locke. E l  año citado, un cé- 
lebre puritano, J. Otis, formulaba concretamente las aspi- 
raciones qiie andaban en boca de todos, presentando á la 
Asamblea de ciudadanos de Boston, la primera, en el orden 
del tiempo,,de las declaraciones de derechos ....., segi~n él; 
de los COIO~ZOS, ~07110 honzhres, como cristianos y como ciu- 
dadanos. Y 5. partir de esta presentación y de los aconte- 
cimientos que siguen, puede decirse que encuentra su es- 
pansión natural en toda la America inglesa l a  aplicación 
del rCgimen constitiicional, fundado en los dos principios 
que por todas partes se consagran, y que con significación 
y alcance muy diferentes van zí formar la parte dogmitica 
y la base de la orgánica del derecho constitucional futuro, 
á saber: la clEclaraci6n de de?-echos y el pacto. 

Por  de pronto, es de todo punto necesario fijarse eii 
cómo se conducen, respondiendo al influjo de los procedi- 
mientos políticos empleados en las regiones de Nueva In- 
glaterra, los que en los momentos solemnes de la ruptura 
con la niadre patria van A abrir los ciniieiitos de la futura 
República norteamericana; y luego es preciso ver también 

( r )  Obra antes citadti. 
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c6mo se propaga, por virtud de su fuerza naturalmente ex- 
pansiva, el principio constitucional de los Estados todos 
que pactan la primera confederación. 

Aqu6llos redactan en I 776 , reunidos en Congreso, un  
decreto, que tiene todo el corte de una Coiistitución, y que 
prepara la formación de la fuiura y ncccsai-ia Constitiición 
política, a l  par que ordenan «á las diversas Asambleas y 
Convenciones de las colonias unidas, donde no est6 for- 
mado aun un gobieriio capaz ....., establecer aquel gobierno, 
que, en opinión de los representantes del pueblo, sea el 
inis  propio para gara~i t i r  la prosperidad y seguridad de sus 
coinitentes ..... » 

, Según advierte Borgeaud, «la elaboracióii de Constitu- 
ciones escritas, no est i  expresamente prevista por ese de- 
creto, pero respondía al pensamiento de sus autores, así 
como a l  d e  aquellos que estaban encargados de ejecutarlo. 
Su concepcián del Estado, fundada en un contrato explí- 
cito entre los ciudadanos; el recuerdo de las covena~ifs po- 

. líticos, que formaroii los primeros coloiios puritanos; el 
ejemplo de las Cartas, al tenor de las cuales se hallaba or- 
ganizado el gobieriio cle varias colonias; la necesidad de 
legislar en nombre ¿el pueblo, todo coiicurrla á imponer 
y desenvolver la idea que en otros tiempos tuvieran, en la 
antigua como en la nueva patria, los padres de la demo- 
cracia anglo-sajonap (1). 

9. La expansión del principio constitucional por los Es- 
tados todos, merced ií los impulsos B que venimos alu-. 
diendo, se verifica paulatina, pero seguramente..Eii primer 
lugar, tenemos algunas colonias q u e  antes del gran rnovi- 

(1) Obra citadn, paginas 21 y 22. 
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miento general del Congreso se habían dado sus Consti- 
tuciones como ya liemos visto. Tenemos, ademiís, en I 776 
las leyes coiistitucionales provisionales de Nem-Hampsliire 
y las de la Carolina del Sur. E l  12 de Junio votaba Virgi- 
ginia sil celebre declaración de  derechos, y el 28 la Constitu- 
ción, no revisada liasta 1830. E n  el mismo año se organiza- 
ron ya Nueva Jersey (Julio),   el ama re (Septienibre), Pen- 
silvania (Septiembre), Maryland (Noviembre) y Carolina 
del Norte (Diciembre). E n  1777 redactaban la Constitución 
Georgia y Nueva Yorlc. Por fin, en 1780, Massacliusetts, es- 
tablecía definitivamente, mediante procedin~ientos denlo- 
cráticos, su rCgirnen constitucional, redactando la Cons- 
titución que aun hoy es la ley fundamental de aquella cé- 
lebre República, y que viene á ser por su texto la expre- 
sión más acabada, la síntesis m i s  completa, de las teorías 
políticas del contrato social (Loclre y Rousseau en acción), 
con las rectificaciones de la práctica que hacen del contrato, 
no la fórmula abstracta de una política vacía de sentido 
jurídico, sino la expresión temporal, expresa (escrita), de 
aquella ley fundamental que el pueblo,.como Estado, se da 
á sí niismo. en uso $e su soberanía, para que 'sirva de  base 
de su gobierno. 

No diré yo que los legisladores del Massachusetts vieran 
con claridad absoluta- todo el alcance polítito que en lo 
porvenir se va á dar á las Coiistituciones como rIcrccho del 
Estado; quizá en punto á la fundamental exigencia, que 
pide que toda expresion de la voluiitacl soberana, para ser 
Zcy jurídica, sea á la vez expresión de un contei-iido racio- 
nal nioral, eran fieles á Locke y á s u  tiempo; pero hay en 
esta Constitució~i, como hay eii casi todas las otras, como 
l o  habrá en la que, á imitación de ellas, se dará la Repú- 
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blica norteamericana al hacerse nación, la regla suprema á 
que ha de someterse el Estado como Estado gobernante. 

10. Las ideas relativas a l  dereclio constituciorial escrito, 
encuentran, á fines del pasado siglo, acogida simpática por 
extreriio en Francia. 

Verdad es que este país se hallaba admirablemente pre- 
parado. No eii vano se trata ?e la patria de  Moiitesqiiieu 
y de  Rousseau, de las ideas abstractas y de la concepción 
de lo  sistemático aplicada á todos los órdenes de la activi- 
dad, desde el literario y artístico hasta al legislativo y po- 
lítico (1). No en vano, tanibieti, se trata de la nación euro- 
pea que contribuyó más directamente á la emancipación 
americana. 

L a  prueba de esta buena disposición de Francia para el 
régimen coiistitucionnl escrito, nos la ofrece, entre otras, el 
lieclio de  que al reunirse los Estados generales en 1789, á 
pesar de los térniiiios en que la coiivocatoria de Luis XVI 
está concebida, en iiiuchas de las actas de designación del 
tercer Estado se habla insistentemente de la necesidad de 
redactar una Constitución, y hasta se proponen modelos, 
habieiido dentro de los Estados generales miembros de la 
misnia noblcza que reclamaban coino tarea de la Asamblea, 
4 iio 71zn7rte1rcr sino csiabZecer una Coiistitución» (2). Y eii 
efecto; bien 6 mal, en una forma todavía imperfecta y ' 

dispersa, contenida en siete decretos especiales relativos 5 

(1) Vease Taine; Origcnts dt. In f i ~ ~ t i c c  coirtcm;bórni~~t, t. I. Trata es'te ' ' 

autor m:igistrelmente de la situación de inimo de la Francia del antiguo 
rdgimen para verificar la revolución, con sus formas abtrectiis, neo- 
clisicas. 

( 2 )  E. Picrre, Ti.ail¿dt droif;boliLiqur,:cIcthrnIt rl;bmIan~cifnir# (iSg31, 
páginas r y 3. 
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los derechos del hombre, á la organización del poder eje- 
cutivo y del poder legislativo, á la promulgación de las 
leyes, etc., se redactó desde luego una verdadera Constitu- 
ción (1791) (1). 

L a  idea principal dominante en Francia en este punto, 
inspirada de un lado en Montesquieu, y, sobre todo, en el  
ejemplo y eii los resultados de la revoluciói~ americana, con 
la admiración que provocaron y con las ensefianzas que 
propagaron Franltlin y los franceses que, como Lafayatte, 
ayudaran á America á emanciparse, es la de que para ser 
un  pueblo libre hay que tener una Constitución escrita, 
una ley fundamental hecha por la nación misma. 

De quC modo arraigó tal idea, de qué manera se infiltró 
en  el genio francés este elemento for-nzaZ del derecho po- 
lítico, lo muestra claramente la historia misrna de  este pue- 
blo, que tanta y tan persistenteconfianza tuvo, y aun tiene, 
en la eficacia reFormista 6 transformista de  las leyes ó de las 
discusiones solemnes y declaraciones abstractas de  las 
~ s a m b l e a s  políticas. Sufrió Francia, en menos de  un siglo, 
los trastornos más radicales; pasó de una revolución vio- 
lenta á una reacción no menos violenta; pero en todos los 
n~ulriigios se salvó el principio const.itucioital. Las formas 
diversas que la política francesa revistió en  todo el período 
á que nos referimos, han tenido, como se vera á su tienipo, 
una consagración más 6 menos amplia en  un documento 
legal, positivo, así que puede decirse que hay, en la corta 
historia del derecho político francés á la moderna, Consti- 
tuciones para todos los gustos, desde las que son nieras 
cartas otorgadas graciosamente por los reyes, hasta las qiie. 

(1) Obra citada, pdg. 3. 



son verdaderos actos expresos de la soberanla popular y 
nacional. E s  Fraiicia, en suma, la patria de Si&yes, el fe- 
cundo redactor de Constituciones escritzs, y es el país de los 
períodos constituyentes. 

P o r  esto, según ya al principio de estas consideraciones 
se advertía, á pesar del origen anglo-sajón de la idea de 
una Constitución escrita, el derecho político concebido, 
bajo su forma definida, concreta, distinta de las de otro- 
derechos, hoy difundido por casi toda Europa y por AmCs 
rica, es esencialmente francks. Francia lo ha heclio carne 
de su carne y sangre de su sangre, y Francia fué quien 
supo propagarlo, como ahora mismo vamos á ver. 

I 1. «Cuando Napoleón cafa para no levantarse más, dice 
Borgeaud, la Revolución había dado la vuelta por toda 
Europa» (1). Aliora bien: una de las ideas que con la Re- 
volución hicieron tan largo viaje, es la de la necesidad d e  
organizar el pueblo con una Constitución escrita. E n  vano 
los grandes reorganizadores de la Europa central, los I-Iar- 
deaberg y los Stein, en odio á Napoleón, se oponian con 
certero espíritu conservador al establecimiento de Cotisti- 
tuciones escritas para formar los Estados que aparecen des- 
hechos en el mapa político de Europa, despuks de abatidas 
Francia y la Revolución. Sus argumentos de que una Cons- 
titución escrita es un pretexto y un aliciente para los cam- 
bios políticos, porque la forma definida y concreta de la 
misma es un estirnulo para la crítica, sirvieron de muy poco. 
La  iden era 6 parecía ser tan natural, habiase infiltrado d e  . . 
tal modo en el  espíritu, y por otra parte, eran las circuns- 
tancias tan propicias (Estados que rehacer nuevamente, 

( 1 )  Obra citada, pig. 32. 
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pueblos que constituir en virtud de un Congreso conio el 
de Viena), que lo primero que salió de manos de los mis- 
mos enemigos del constitucionalismo, fué un verdadero 
pacto fundamental. «La Confederación germánica, advierte 
oportunaniente Borgeaud, tuvo su Constitución de trece 
artículos> (1). 

Y no sólo esto, esta Constitución contiene una disposición 
final que n~uchos haii considerado como el punto inicial 
del estableciinieiito del régimen coiistitucional de Alema- 
nia, por cuanto dice que «en todos los países de la Coiifede- 
ración habrá asambleas representativas (LnfzdsLm7zdische 

Vei9ssu7rg)» que otros traducen, en mi opinión, diga lo 
que quiera Borgeaud, con más exactitud, «Constitucioiies 
(de T.'2+nssu~zg) representativas». 

12. Conviene seiralar ahora, aunque sea muy brevemente, 
de que manera se propagó por los diferentes Estados euro- 
peos el derecho constitucional codificado. Una distinción es 

. preciso establecer, ante todo, teniendo en cuenta las diver- 
sas condiciones de las naciones europeas. Hay, en efecto, 
entre éstas, las que son una simple continuación de las na- 
ciones tradicionales antiguas, mediante transformaciones 
radicales de sus institucioiies polfticas (Suiza, Estados ale- 
manes, Espaiia, Portugal, etc.). El establecimiento en ellas, 
del régimen moderno, es la consecuencia de tales ti-ansfor- 
maciones, y de la gerniinación, 'más ó menos lozana, de la 
semilla constitucional. Pero hay ademis iiacioiies, liasta 
cierto punto nuevas, si no como naciones, toda vez que una 
nación, no es ni puede ser obra de poco tiempo, y y a l o  eran 
antes, á lo menos como naciones-Estados (Grecia, Italia). 

(I)  Obra citada, pag. 33. 
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Y aun pudieran afiadirse aquí aq uellos Estados, no eiiropeo; 
por el territorio, pero sí por el elemento personal de su 
población, que habiendo sido ó siendo afin colonias, tienen 
como Estados independientes y soberanos, ó como Estados 
autónomos, ligados por lazos más 6 menos estrechos á la 
madre patria, instituciories constitiicionales escritas. (Las 
Repúblicas del Centro y del Sur de América, las colonias 
inglesas del Canadi, de Australia, etc.) 

De estas últimas, en el presente capítulo no haremos in- 
dicación detenida especial, bastando su cita s61o para afir- 
mar y comprobar la gran fuerza expansiva de la idea de 
Constitución. 

Considerada desde cierto punto de vista general la his- 
toria de E~iropa, á partir de 18x5, y la de algiinos pueblos 
antes (Espaíia, por ejemplo), es la de la luclia por el esta- 
bleciiniento de las Constitucione~escritas. Al comenzar el 
presente siglo apenas hay este genero de documentos y en 
cambio hoy la idea y el heclio de los inismos se han difun- 
dido casi por todas partes, después de corto aunque re: 
vuelto período de propagación y establecimiento. 

Coincidiendo ya casi con el Congreso de Vieiia, redac- 
tóse por la Dieta de los cantones suizos el Pacto de 1815, 
inspirado en el Acta de nzc&acid~z de Napoleóii de 1803. La 
iniportancia especial de este Pacto, desde el punto de vista 
el1 que aquí nos'colocamos, es, independientemente de so 
carácter mismo, como ley constitucioiial, e1 supuesto de 
que parte, y según el cual, se conceptúan como derecho po- 
lítico escrito y codificado el de los diferentes Contones. E n  
efecto, el Pacto viene á ser una garantía de las Constitu- 
ciones especiales de cada cantón, para cuyo fin se'debía depo- 
sitar en e1 archivo de la Dieta un ejemplar de las mismas. 



46 EL DERECI.10 CONSTITUCIONAL. 

Por los diferentes territorios de la Confederación geim'zí- 
nica propagábase la idea de la Constitución escrita, empe- 
zando por aquellos Estados que habían sufrido de una ma- 
.riera más inmediata y directa el influjo francés, y que, por 
tanto, tenían'su espíritu perfectamente preparado. E l  2 de 
Septiembre de 1814, el Ducado de Nassau recibió su Carta. 
Bajo el protectorado de  Napoleóii tuvieron sus Constítu-. 
ciones escritas, aunque poco eficaces en la prhctica, el reino 
d e  Westfalia, el de Baviera, el  Ducado de Sajonia-Weirnar, 
el Gran Ducado de Francfort y el Principado de Aiihalt- 
Coethen. Fuera del protectorado, en 1814, en Baviera prc- 
púsose una nueva Constitución; de igual modo se procedió 
e n  Wiirtembei-g y eii Baden, y infis tarde en Scl~warzburgo- 
Rudolstadt, Scliaun~burgo, Waldeck, Sajonia-Weimar-Ei- 
senach. Prusia tuvo su decreto constitucional en 181 5 .  E n  
los primeros días que siguieron al .Congreso de Viena, 
como los vieiitos de reacción soplaron fuerte eii el centro de 
Europa, y el principio coiistitucional representaba, con más 
6 menos atenuación, el reconocimiento de los derechos 
populares, no llegó fi alcanzar su plena aplicación el sis- 
tema de las Constituciones escritas. Antes bien se contuvo. 
S610 á partir de 1819, se empiezan de nuevo áproducir al- 
gunas cartas otorgadas, y ya desde entonces, aunque bajo 
el  influjo de las revolucioiles y contrarevoluciones q u i  
dominaron en Europa, sigue la instalación del regimen 
de derecho político codificado hasta su completo estableci- 
miento. 

Eii su consecuencia debemos recordar que en Dicieiiibi-e 
de 1819, el Hannover alcanzó su Carta; en Abril de 1820 
alcanzó la suya Brunswick; en Dicienibre, Iilesse (Gran Du- 
cado); en Agosto de 1821, Sajonia Coburgo; en 1829, Sajo- 
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nia Meiningen; en 1831, Hesse, electoral, Sajcnia Alten- 
burgo, reino de Sajonia; en 1833, el principado de Hohenzo- 
Ilern-Sigmaringen; en 1836, el de Lippe; en 1846, la ciudad 
de Lübeck ; cn 1848, los Ducados de Anhalt. De 1849 son 
, la primera Constitución otorgada por el Emperador de 
Austria con la tentativa de confiar en parte la obra legisla- 
tiva ó los LarzrElags provinciales, y en parte 5 un Reichsrath 
comun A todos los países de la monarquía, y las Constitu- 
ciones de Brema, Ducado de Oldeniburgo, Principado de 
Reuss-Sclileiz, y no pocas revisiones y tentativas de revi- 
sión; todas ellas bajo el influjo de la revolución demo- 
crática de  1848. En 1860 tuvo su Constitución I-Tamburgo, 
y la tuvo en 1867 el Principado de,Reuss-Greiz. 

Prescindiendo ya de los Estados alemanes, el resto de la 
Europa contitiental entra poco ii poco en el régimen polí- 
tico francés. Por de pronto, deben citarse los diferentes rei- 
nos antiguos, verdaderos núcleos históricos .de las grandes 
nacionalidades. Entre  ellos figura Espaila, que recibe de 
Napoleón, de un modo personal y directo, el primer im- 
pulso constitucional. A Napoleón se debe la reunión de la 

" jun ta  nfiancesada de Bayona y la Constituci6n de 1808, 
que  se discute á guisa de pacto expreso entre el pueblo es- 
pan01 (?) y el monarca de la nueva estirpe de los monar- 
cas de entonces, José Bonaparte. Esta Constitución no 
estuvo en vigor, pero Espana, que la rechazó como obra ex- 
tranjera, procedía pocos años despubs, y en son de protesta, 
contra todos los principios del régimen nioderno, á redactar 
su primera Constitución, verdaderamente nacional, de 18 12, 

~onsti tución ésta que, aunque fu6 derogada 31 poco tiempo 
(1814)~ inicia, de modo hasta hoy definitivo,.el régimen de 
las Constituciones escritas y codificadas en nuestro pueblo. 
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Portugal, imitando inmediatamente á Espaiia, dióse 
en 1822 una Constitución escrita, que fué derogada poco 
después (1844). E n  1826, el emperador del Brasil y rey de 
Portugal, Pedro 1, otorgaba, al abdicar la corona de este 
último Estado en su hija María, la Carta que, á vuelta de 
muy azarosas vicisitudes, resultó ser la ley furidainental 
de la Monarquía. 

Suecia, aun, cuando cuenta en su historia anterior á la 
época moderna documentos de índole coiistitucional muy 
acentuada, por sn forma soIemne y escrita, inicia en rigor 
el régimen que reune toclos los caracteres precisos del 
constitucionalismo en 1809, cuando después de la pérdida 
de Finlandia, el Riltsdag (cámara sueca) destronaba á 
Gustavo Adolfo, dejando coino rey á Carlos XII. De esta 
fecha es la Constitución que, modificada y adicionada por 
leyes posteriores, forma la ley fundainental del reino. 

Noruega tiene su Consti~ución del allo 1814, hoy toda 
via vigente despues de quince reformas sucesivas, La Cons- 
titución ó acta de unión entre ambos pueblos, es de 181 5 
y hoy atraviesa un periodo dificilisimo. 

Dinamarca obtuvo su Constitución en 1849. E n  los Paí- 
ses Bajos tenemos una de las naciones que más á merced se 
encontraron de las luchas territoriales. El estableci~niei~to 
del regimen constitucional siguió allí las vicisitudes cle la 
formación del Estado. Tuvo este pueblo, a l  consumar su 
unidad por la organización de la República batava, una 
primera Constit~ici611 votada por el pueblo en 1798, Cons- 
titución revisada en 1801 primero, y luego en 180;. Luis 
Bonaparte le otorgabaunaeii 1806, y en 1814, al iiistalarse 
en el trono de 1-Iolanda el príncipe Guillermo Federico, 
hizo adoptar por la Asamblea de notables de Amsterdnrn, 
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l a  Constitución que aun hoy es la base de la organización 
política de  aquel Estado. 

13. Con los pueblos indicados pueden considerarse cita- 
dos los Estado: niod~rnos, en 10s que se instaura el régi- 
men constituiioiial com3 una reforma revolucionaria siem- 
pre d e  las iiiititircione; tradicionales. Hay, sin embargo, 
alguno entre los iio citados que ocupa una como posición 
intermedia é indefiiii.la entre los pueblos nuevos (nuevos 
como Estados). Me reíiero á Italia. Italia, como nación so- 
berana é independieiite, es un  Estado nuevo. L a  última 

. , 

consagraci6n de sa  exktencia intangible data de 187o.Pero 
el régimen co-istitu-io ial italiano es de fecha más antizua, 
y contiene elemeiitoi coinplejos de muy diversa índole. 

- El Estatuto f u n l  lin :n:al de toda Italia, es decir, la pri- 
nzeí+a Constitu:ióii eizrita que se puedeconceptuar como 
el resultado de lx e s p ~ n s i ó n  del principio francés, es 
d e  1848, e: la conititución otorgada por Carlos Alberto al 
Piamonte y A Cercl:il~, aplicada luego s~icesivamente á los 
plíses anexos, eii 1853. 1860, 1866 y 1870. Pero nada me- 
nos que diez y I l l l 2 . J :  p~-eccd~ntes  constitucionales sefiala 

Dares te  (1)  al E j t a t ~ ~ 3  citado, -á partir de la Constitución 
de  la Rep5Sli-i cist' ):na d ?  17 de Marzo de 1797 hasta 
e l  Estatuto dz Toizi:i 1 de ~ 8 1 8 .  Esto, aparte de otros es- 
tatutos de carbcter FLI:I Ilrnzntal y geneial, relativos alreiiio 
d e  Roma (i8+9) y al  rziiio de Sicilia (1848) y de la Cons- 
titución republxana r m a n a  (1849). 

E n t r e  los Estad 1; ya verdaderamente nuevos, creados 
en Europa bijo cl inlujo directo de -las ideas modernas, la 
instauracióii de ui i  i- gimen político, cuya base es un do- 

(1) Les Co1isfifrzfia7~cs iir~der~res, t, 1, plg. 541. 
TOMO 11. 4 
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cumento escrito y solemne, surge de un modo espontáneo 
y natural. Al realizarse en 1822 la independencia de Gre- 
cia, el primer cuidado de la Asamblea nacional fué adop- 
tar el Estatuto provisional de Epidauro, reemplazado más 
tarde, en 1827, por la Constituci6n de Trezena, y en 1848 
por la obra de la Asamblea Atenas, revisada luego en 1864 
después de la elección del rey Jorge. 

Al separarse Bélgica de Holanda en I 830, se organizaba 
políticamente en 1831 mediante una constitución escrita, 
inspirada en la Carta de Luis Felipe, Constitucióii hoy en 
plena revisión. Las diferentes provincias que poco A poco 
se han ido separando de Turquía, pira alcanzar una in- 
dependencia más 6 menos jeal, tambien se han orgailizado 
constitucionalmente: Rumarifa en 1866, Servia en 1869, 
Bulgaria en 1879. 

Al lado de estos Estados, y para completar el cuadro de 
la expansión del principio constitucional en Europa, deben 
citarse todavía ciertas formacio~es políticas complejas, que 

' .son hasta hoy las más altas manifestaciones de la idea del 
Estado moderno.,Me refiero en este caso al Imperio austro- 
húngaro y al Imperio alemán. Tiene11 estos dos países, 
sin embargo, niuy distinto valor desde el punto de vista 
de nuestro estudio: sin duda es menor la significación 
consf+ilucional de Austria-Hungría que la de Alemania. 
.Alemania, Suiza y los Estados Unidos, son eii una me- 
dida'mayor 6 menor la realización histórica más perfecta 
del Estado orgánico federal (Estado de Estados) (1). 

Austria-Hungría, como Estado unido, no realiza el prin- 

(E) Vdase Tcorln d d E s l n d o ,  p6g. 215, y Iiiego, cir el prcseiite tomo, 
11)s capítulos de las f i r ~ t l e s  d e l d c ~ t c h o  c o ~ ~ s f i l t ~ c i o s a l  
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cipio coiistitucional escrito con la selrcillcz sisfgondticlca 
que Alemania. L a  fusión política de los territorios de la 
monarquía austriaca y húngara es siempre imperfecta; 
así que á vuelta de mil contradictorios accidentes 6 in- 
tentonas, por las que se pasa y repasa del régimen absoluto 
a l  represeiitativo, la unión constitucioiial se afirma eii 1867 
mediante las dos leyes, votada una por el parlamento cis- 
leitano, y otra por el Parlamento húiigaro. 

E n  cuanto á Alemania, sabido es que, si bien tiene de 
antiguo un gran influjo en Europa, como potencia nacio- 
nal más 6 menos definida, bajo su forma actual de imperio 
(Estado federal), es de fecha muy reciente. Sin duda, para 
explicar su organización presente, es preciso cstudiar á Ale- 
mania coino confederación clel Rhin (influjo francés), como 
coiifecleración germánica (influjo austriaco), y como confe- 
-deración del Norte (Iiegeinonía prusiana) ; pero tra- 
tando sólo de ,ssñülar la manifestación iiltima del prin- 
cipio constitucional en su evolución expansiva, debemos 
fijarnos sólo en la Constitución de 1867 de la coiifederacióu 
del Norte, adoptada después de la oportuna revisión 
eii 1871, como C3nstituci6n del Imperio alemán. 

14. Si queremos completar el cuadro general de la difu- 
sión progresiva clel régimen de las Constituciones escritas, 
según la indicación ya hecha antes al sefialar los orígenes 
de las constituciones de los Estados europeos, es preciso 
atiadir la de los orígenes 6 instauración de las diversas 
Constituciones d d  Continente  mer rica no, así como lo rela- 
tivo á la adaptación del sistema en otros Estados forma- 
dos como los americanos, bajo el iiifliijo del espíritu colo- 
nizador. 

Prescindiendo en America de los Estados Uiiidos iiorte- 
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americanos, que se organizan federalmente á raíz de l a  
declaración de independencia, pueden distinguirse, de un 
lado los Estados de la América central y meridional, hoy 
naciones independientes; son casi todos, y se originan de 
las antiguas colonias europeas, principalmente españolas, 
que á principios del siglo actual se declararon separadas de 
la madre patria. Del otro lado están ciertas colonias que 
viven unidas á la madre patria y gozan de Constituciones 
autónomas representativas; iio se comprenden aquí las que 
viven bajo un régimen de asimilación y centralizador. 
(Cuba y Puerto Rico, por ejemplo.) 

Respecto de los Estados, hoy naciones independientes, 
puede decirse que, en general, reproducen, con las varian- 
tes hijas de las circuiistancias y del genio de la raza, la 
historia de la forinación de los Estados Uniaos norteame- 
ricanos. Empiezan casi siempre por iniciar enibozada 6 
abiertamente su tendencia separatista, que al fin consiguen 
y consagran eii un documeízto esc~ilo ó Constitución, para 
el réginien político respectivo. Citar6 todos los Estados 
de la América setentrional y meridional, excepto los ES- 
tados Unidos, que caen dentro de estas indicaciones gene- 
rales, reduciendo la cita á la designación del Estado de 
que se trate é inclusión entre paréntesis de la fecha ó fechas 
que puedan considerarse como culmir~antes en la acepta- 
ción del régimen constitucional (1) eii el mismo. 

He aquí cómo : 

(1) M:is detalles piicdcii verse cn Dareste, obra citada, t. 11; Arose- 
menn, Esltlrlios co~rslilacionn/c.r solrr-c los Gabicritos n'c In Aniéricn Inti>in 
(1883, París) ; Baíiiitlos y Espinosa, D r r t c h o  c o ~ ~ s ~ i l u c i o i i n f  (Santiago de 
Cliile, 1389). 
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Mkjico (primer intento frustrado de Constitucióii , I 81 3; 
otros intentos de ley f~indamental, 1 821 (Plan h I ~ ~ m l a )  
I 823 ; Constitución federal, en 1824) ; Provincias Unidas 
(Constitución, 1824; cada una de las cinco provincias tiene 
luego su Constitución, como Estado federado, y iiiás tarde, 
deshecha la unión como nación, según veremos, 1838j; Gua- 
temala (1825-1851); Salvador (1824-1 859); Honduras (1825- 
1865) ; Nicaragua ( I 826-1838) ; Costa Rica (1825-1 848); 
IIaiti (1801-1843); Santo Domingo (1844);Colombia (1811- 
1821-1832); Venezuela (181 1, española de 181 2-1819.1830); 
Ecuador (1831-1830-1843-1851, etc.); Perú (1823.1826- 
1828); Bolivia (1826-1 8-31, etc.); Chile (1812-r818-18~2); 
Argetitina (1819-1826-1853); Paraguay (1844-1870); Uru- 
,guay (1829); Brasil (1 824). 

De los otros Estados coloniales no independieiites, el 
que  goza de aquella autonomía, que es casi una indepen- 
dencia constitucional, y merece especial mencidn es el 
Canadá ingles (1867, sobre todo) (1). 

,Como manifestaciones del principio coiistitucional triun- 
fante fuera de los,territorios á que ya nos hemos referido, 
deben citarse, además, aquellas otras colonias inglesas que 
;gozan hoy del H07nt ?.zde, entre las que figura, como la 
.principal, Australia, y por último, las islas de Sandwich, el 
Imperio del Japón y las tres repúblicas africanas indepen- 
dientes: Liberia, Transvaal y República de Orange. 
, -Tal es, hecho con la rapidez que el presente estudio 

#exige, el origen y difusión del principio del derecho cons- 
;tit.ucional escrito. 

(1) VBase Bourinot, Pnrliamorln~y P~occdurr nnd~Prncficc in / h ~  Do- 
minioir of Caiindn. 



CAP~TULO 111. 

EL CONCEPTO DEI, DERECHO CONSTITUCIONAL. 

1. La determinación de la idea general de la Constitu- 
ción, hecha en el cap. I, nos capacita suficientemente para 
examinar una cuestión quc los tratadistas suelen estudiar, 
relativa á lo que clebe entenderse en concreto por D e n E c H o  

CONSTITUCIONAL. 

E n  términos generales hemos dado ya en diversos sitios 
lo que pudikramos considerar como su definición filosófica. 
Baste recordar á este efecto laafirmación $e quelas Consti- 
tuciones son derecho político, siendo este derecho del' Es- 
tado, y además, la afirmación de que el derecho ,constitu- 

' cional es el derecho político de los Estados contemporáneos 
civilizados. 

Pero esta definición no es admitida como expresión d e  
un concepto indiscutible, ni por otra parte resuelve la 
cuestión á que aludimos, al pedir lo que debe entenderse 
crz concrefo por derecho constitucional. 

A reserva de tratar luego de este último punto, voy 
ahora á razonar el concepto general del referido derecho que 
más exacto me parece. 

2. Para no pocos autores, y aun va implícita la idea en 
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las mismas leyes que Iiaii establecido en las Universidades 
el estudio del derecho constitucional, este viene A ser el 
mismo derecho politico, no en el amplio sentido en virtud 
del cual el derecho político es todo el derecho del Estado, 
sino en el tradicional, que no deja de confundir á veces el 
derecho político con el derecho público. Verdad es que se 
suele caer en contradicciones como la que supone concep- 
tuar el derecho coiistitucional como derecho politico filo- 
sófico, y luego desarrollarle como derecho político moderno 
relativo L una 6 varias naciones. 

E l  distinguido tratadista Orlando (1) puede presentarse 
como uno de los autores que equiparan el derecho político, 
como derecho del Estado, y el constitucional. 

Por de pronto, parte Orlaiido de la distinción clásica 
(puramente histórica, en modo alguno filosófica y funda- 
mental) (2) del derecho, según los romanos, en derecho 
público (puod ad sfaturn rei r-oma~ím specfat) y privado 
(quod adsi~zgr~lorurn ~rfiiitatcm), y del público en interna- 
cional y público i ~ z f e ~ n o .  

Pero abandona inmediatamente las distinciones que, 
ahondando en esta clasificación, resultan, para tomar en 
cuenta otros aspectos más esenciales del derecho politico 6 
constitucional, como rama de las ciencias jicrídicas y poli- 
ficas. 

Preciso es reconocer cori el autor la vaguedad de los 

(1) Principii d i  diriflo co?rsfittrcionnl, lib. 1, capltulos 111 y IV. En 
parte pueden servir estas explicaciones del texto, como conteslaci6n A 
ciertas dudas presentadas par el Sr. Orlando en su erltica de la 
parte de este TKATADO e n  el .  Ard iu io  d i  Dir i f fo  jubblico de Mayb; . , 
Junio de  1893. (Palermo.) 

(2) Giner y Calder6n, Prirc$ios dc dzrrcAo nafural. 
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conceptos y la falta de precisión de los términos que reinan 
cuando se trata de fjar el caricter social y jurídico de 
nuestra ciencia y de d+ci.enciarla en el organismo general 
de las políticas y sociales. Pero también debe notarse que 
no se procura evitar tal estado de cosas, equiparando el 
significado de tkrminos como los de co~rsiifncioi7nl y poli- 
tico, que tienen I.iistórica, y deben tener filosóficamente, un 
valor científico distinto. 

No es conveniente, A mi modo de ver, por ejemplo, para 
contribuir á constituir :a enciclopedia de la ciencia polí- 
tica, acentuar, como su manera hace Orlando, la oposi- 
ción entre ciencias sociales y políticas y entre ciencias po- 
líticas y jurídicas, ni es exacto que el grupo de ciencias que 
estudia el Estado, prescindiendo de sUs relaciones sociales, 
lo formen el dtrccho CONSTITUCIONAL y la poliiica. 

Las ciencias políticas son necesariamente sociales. De la 
sociedad constituída en Esfado tratan y han de tener en 
cuenta todos los elementos y condiciones del st7- social (1) 

para determinar la naturaleza, relaciones y demás de su 
.objeto, si quieren evitar el escollo del formalismo abstracto 
que hace del Estado obra artificial y caprichosa de la vo- 
luntad humana. 

Las ciencias políticas son en el fondo ciencias jurídicas, 
porque no Iiay abstracción capaz de quitar el aspecto juri- 
dico al Estado, que es esencialmente institución para el 
derecho. 

(1) Esln intima (onexi61i de lo social y de lo polllico, como de lo, ju- 
.rldiro. y de lo politico, procurnnios ponerla de manifiesto en.la Tcorindcl 
Esfndo. En el libro de Sclialfle, Eflr11cf71r.n y vidx dcl r i iqbo social, se 
puede ver clara la coliexi6ti primera, no as( In segiiiidn. 
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. E n  cuanto á que el. derecho constitlcciorznl y la politica 
sean la ciencia del Bstado e72 si, 110 es, á mi ver, exacto. E n  
primer lugar, la política no puede ni debe oponerse como 
término de igual extensión al derecho coiistitucio~ial, aun 
valiendo este con~ojolitico. La polltica debe conceptuarse, 
acentuando modernamente el sentido aristot6lic0, como la 
ciencia del Estado, como el núcleo y centro de todas las 
ciencias particulares del Estado. No es que sea una ciencia 
particular (1) , ni  el derecho político comprende otra cosa 
que el aspecto jurídico del Estado, como la Econoiiiía el 

econón~ico, 'la Historia el histórico, la Administración el 
adininistrativo, etc., etc. 

-Mas prescindiendo de esto, lo que ahora importa adver- 
tir es que toda la investigación de Orlando (que,por otra 
parte recuerda en ciertos detalles la de Bluntschli) (z), se 
dirige, al determinar el concepto del derecho constitucional, 
á f$r la distiiición entre la política y el derecho político 
(político-constitucional) , distinción que encuentra difícil, 
s i  no imposible, de establecer. «Dado el sentido y alcance, 
dice, que aclualmente tiene nuestra ciencia, será difícil, y 
quizá imposible, crear una ciellcia rEc Ia politicn completa- 
mente distinta del derecho constitucional» (3), entre otras 
razones, porque no se sabe separar el elemento general po- 
lítico del Estado de su derecho positivo. 

Y también afiadiré, por ini parte, por qué no se procura 
distinguir, en primer tkrmiiio, la política como ciencia y 

(1) Vdanse nuestras notas al cap. r de los Pri~rcipios dc)olirica, de 
Holtzendorff. , . . 

(2) BrrrcAo polifico a~iivcrsnl. 
(3) Obra citada, páginas 3 0  y 31. 
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arte del Estado (todo lo del Estado es político), de su de- 
recho el derecho de Estado, y en Cste los aspectos filos6- 
fico 6 fundamental del histórico, que entraña una riquí- 
sima variedad de determinaciones, según que se trate de urt.. 
pueblo, de una Cpoca, del desarrollo temporal de las ideas, 
de su aplicación en un momento dado, etc., etc., sin olvi- 
dar, además, que cada una de estas determinaciones hist6- 
ricas, y la historia toda concedidacomo evolución total del 
derecho del Estado, tienen su teoría especial, que viene & 

ser la razón que explica y jristifica 6 condena las manifesta- 
ciones fenomenales que constituyen el conlenido aparente 
de lo histórico. 

Ahora bien: de mucho de esto se prescinde cuando se 
equiparaal derecho político y el constitucional, según luego 
veremos. 

Pero sigamos con Orlando. Ilechas las indicaciones á que  
aludo, el distinguido tratadista define su ciencia (dere- 
cho constitucional) como aquella que «tiene por objeto eE 
estudio del Del-echo grio se 1,efierc a l  Bstado, 6 más breve- 
mente el Derecho del Estarlo. Concepto, aiiade, que los es- 
critores alemanes reproducen exactamente en la palabra 
Stantsreclrls» (1). «Concebida así 'nuestra ciencia, escribe 
más adelante, como Del-echo del Estado se prestaría á una  
natural distinción ..... E n  primer término, puede la noción 
del Estado concebirse independientemente de toda forma 
positiva; en este sentido la teoría del Estado tendría por 
objeto los elementos esenciales del mismo, los principios 
que lo informan, los tipos principales históricos ..... » Ciencia 
esta que el autor, con gran acierto, distingue y separa d e  

(1) Obrn citada, pag. 33. 
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la filosofía del derecho, proponiendo, no con tan buen 
acierto, clenominarlo Derecho P Ú ~ L I C O  general. «De otro 
lado la ciencia podría tener por objeto, como ocurre en el  
derecho privado, la organización jurídica de un pueblo 
determinado, con la que tendríamos el concepto de un 
Derecho jzidlico $ositivo» (1). 

Fijase, por fin; Orlando, para dar autoridad mayor áesta 
nianera de separar los dos aspectos de la ciencia del dere- 
cho político 6 constitucional, en la distinción que han sa- 
bido establecer los tratadistas alemanes entre lo que lla- 
man allg~ínczízes Sfaats7-eclzt (el libro de Bluntschli, por 
ejemplo), y lo que denominan deufsches Staaluechfs. (Dere- 
'cl-io político alemán: por ejemplo, los tratados de F. Ger- 
ber, Laband, Ronne, Schulze, etc., etc.) 

3.  puede admitirse como exacto y coiiveniente el-su- 
puesto de que parte Orlando y de que parten muchos, al .  
no proceder, ante todo, distiiiguiendo y fijando el concepto. 
real é liistórico del derecho constitucional como término. 
que indudablemente tiene y debe tener una significación 
propia? 

Por de pronto, el mismo Orlando afirma que serla con- 
veniente prescindir de la expresión <tDiviflo cosliiucionale», 
porque es viciosa y dada á no pocas confusiones. Las con- 
fusiones, sin embargo, nacen de no tener en cuenta que la 
expresión de que se trata tiene un  valor histórico limitado, 
y en cuanto limitado 6 histórico, aceptable y hasta exacto 
y conveniente. 

La misma tecnologla alemana, que sin duda algiiila 
tiene una importancia muy especial por el desarrollo que 

(1) O b n  citada, paginas 33 y 34. 
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allí alcanza la ciencia política, nos proporciona elementos 
suficientes para dar á cad; expresión su valor. Cierto es 
que los tratadistas alemanes emplean, para denominar el 
derecho del Estado, el Staafsvecht, que yo traduzco por 
derecho político y no por derecho público (Droit pzlblic, 
Uiritto pz~bblicn), pues para dereclio público tienen en Ale- 
mania Offentlichesi-echt ( 1 ) .  Pero Sfaatsrechf, abarca todo 
el dereclio del Estado, cual, dentro de ciertas proporcioiies, 
todavía puede verse en Bluntschli, y es cosa muy distinta 
del derecho constitucional, para el cual los alemanes tienen 
Ye~fassu?~gsrccht, como expresión que eiitraiía el dereclio 
del Estado, según la concepción moderna de éste, conio 3 s -  
judo de derecho ó Estado constitucional que dice Holtzen- 
dorff (2) (Rcchssfaut de Mohl, Ahi-ens, Balir, etc.) (3). 

4. Muchos tratadistas italianos, que el propio Orlando 
cita, se inclinan también á dar al derecho constitucional 
un significado restringido, si bien no partiendo de la dis- 
tinción fundamental de que conceptúo necesario partir. 
Así, el derecho constitucional considkrase por algunos 
como «estudio de las Constituciones de los paises libres, (Ca- 
sanova y Palma); por otros, como «estudio de las Consti- 
tuciones de los Estados regidos con forma representativa* 
{Arcoleo y Brunialti); por otros, en fin, como  estudio de las 
Constituciones de los Estados regidosbajo la forma monár- 
quica representativa» (Siredo). 

(1) Las significaciones d que aludo en el  texto l'as Iie consultado 
cuando traducfa la obra de Polfticz de Holtzendorff con &te, quien en- 
concr6 exaclas mis distinciones. VCanse las notas A la traduccion espa- 
ñola de sus Priucipios de Politica, lib. I, cap. I. 

(2) Obra citada, lib. Ir, cap. 1. 
(3) Rtchssfaufs de V .  B2lir.-Ahrens, &gunischc Shafslehrc. 
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Naturalmente, hay que prescindir por completo de esta 
última significación, que nada justifica, pues según ella no 
podía Iiaber derecho constitucional en las Repúblicas (i !). 
Pero atendiendo á las otras dos y teniendo en cuenta lo  
que se quiere decir con paises libres y forttta repl-ese~rta- 
tiva, se ve bien claro que lo que se pide es el estudio del 
régimen político moderno, ó sea constitucional. Se tiende, 
como el mismo Orlando reconoce, á estudiar «el tipo del 
Estado, según surge de las condiciones políticas moder- 
nas de los pueblos civilizados, principalmente europeos y 
americanos» ( r ) ,  estudio del que en Italia se tiene un lu- 
minoso ejemplo en el libro de Mosea, Las. Constit7~ciolzes 
nzorEeu~zas, y del que son modelos el libro de Burgess ( z ) ,  y 
en ciertos límites más estrechos el de Dicey (3), la segunda 
mitad acaso del de Woolsey (4)) el de Laveleye (5) y otros 
que A su tiempo se irán citando. 

5. En mi sentir se debe fijar el concepto del derecho. 
constituciotial y el Oe su posicióii en la ciencia política de  
este modo: 

La política es la cieiicia del Estado: el derecho política 
es el dereclio del Estado político, totalmente considerado, 
según la concepción filosófica, el desarrollo evolutivo his- 
tórico, lacrítica y la determinación del ideal (6 ) ,  y el de- 
reclio coi~stitucional es la expresión más adecuada y con- 

(1) Le CnsLifr~zioili I J I O ~ ~ I ~ I ~ .  

(2) Polificn~sciescc nrd conipnvnfivc coirsfilritiorrnl law.  
(3) The Lnw of I h  consfibfiorr. 
(+) PoWi,:n l scicircc. 
( 5 )  Lc Gouvei-irc~iran! dnirr In &rnocrnfic. 
( 6 )  Se Iia desarrol lado esta teoria en los Pvi~cipios &I dcvtc/,opol/lico. 

1 ntrodueciOn. 
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veniente para señalar el derecho político de los Estados 
.conteniporáneos, de quien por antonomasia se dice que son 
constitucioiiales , con el significado y alcance jru-idicos 
quelas Constituciones tienen, según liemos visto en el ca- 
pítulo r. 

Se trata, pues, en la ciencia coiistitucioiial, de un estu: 
dio limitado, en cuanto á su extensióii, por el espacio y por 
.el tiempo; comprende una de las formas bajo que en la evo- 
lución histórica se revela el Estado, como forma del Estado 
nacional que tiene 6 empieza á teiier conciencia de su 
destino político. Supone además tal estudio un problema 
de  carácter filosófico-histórico en el fondo, en cuanto esen- 
cialmente implica la relación especial del ideal politico con 
las circunstancias efectivas y reales, históricas, de los mo- 
.demos tiempos. 

¿De qué nianera, pregunta el derecho constitucional, vi- 
ven y se rigen los Estados inodernos? ¿Cómo se satisface 
en ellos la necesidad que el hombre experimenta de vivir 
en el Estado? 

6. Esto'supuesto, el  estudio completo del dereilio cons- 
titucional exige, á modo de preparación necesaria, el cono- 
cimiento del derecho político; en sus nociones fundamen- 
tales: una teoría del Estado, es su condición previa. 

E n  si mismo, ademis, entraña el dereclio constitucioiial 
problemas independientes, que son el resultado cle los varios 
aspectos bajo que el objeto se puede considerar. 

E n  primer término, el derecho coiistitucional, aunque 
expresiún temporal en el espacio del derecho político, aiiii 
cuando sea asunto histórico, por cuanto se refiere á maiii- 
festaciones fenomenales positivas, implica una teoría, no 
meramente general, sino filosófica del mismo, y en la cual 
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se comprenden los principios fundamentales del derecho 
politico, según son Bstos vistos, conocidos y vividos en el 
tiempo y lugar dados que el dereclio constitiicional supone. 

H a y  por tanto: 
1.O Una Ijfloso3a del derecho co~zslituciolial, que es la 

filosofía del derecho político contemporáneo, en las condi- 
ciones especiales de  los pueblos indicados. 

Luego el derecho constitucional puede ser más 6 menos 
amplio, según los limites históricos y geogriíicos en que se 
quiera ó convenga estudiarlo. . 

- Una historia plena y-completa del derecho constitucio- 
nal abarcaría desde los precedentes y orígenes ,del mismo,. 
siguiendo la  expansi6n total del régimen por todos los 
pueblos en los que ,  ya espontáneamente, ya por la acción 
de  una iniitacióii irresistible, se estableció hasta el mo- 
mento presente, indicando al fin, como en síntesis, el es- 
tado actual de las Constituciones constitucionales 
con los recíprocos influjos que entre las mismas se ejercen 
de un modo constante. 

Otra cieiicia resulta de aquí,  A saber: 
z P La Iiisforin dcl ri'cl.ccho coirslifircional. 
Y hay además: 
3." Una Crificn ((e Za Uisio?.in encaminada á ver cómo 

se han realizado, en las condiciones generales de la vida 
moderna y eii las particulares de cada Estado, las ideas del 
derecho co~istitucional. 

No es mi intención abarcar en este libro el derecho 
constitucional en toda la amplitud enciclopedica del niismo. 
Luego veremos con detalles el plan de la obra. Por ahora 
bastara decir que, sin distinguir separadamente la tres cien- 
cias 6 aspectos setialados del derecho co~~stitucional , ni 
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menos comprender y desarrollar todos los detalles de la 
investigación filosófica, histórica y crítica, me propongo 
recoger de los hechos aquellas manifestaciones más típicas, 
más originales, más opuestas, más complementarias unas 
de otras, en las que el derecho constitucional se viene re- 
velando hasta el día. 

Mi deseo es: 1." Descubrir, mediante el estudio de esas 
maiiifestacioiies, el paso que el derecho constitucional sig- 
nifica hacia la más plena realización del ideal político. 
2." Poner de relieve las formas distiiitas bajo que los pue- 
blos más importantes, los que sefialan algo así como las 
variedades de la especie y que influyerori é in?uyen más 
poderosamente en el mundo, han interpretado práctica- 
mente los principios y el ideal de las Constituciones. 
Y 3." Exponer el mecaiiismo temporal y transitorio, me- 
diante el que los pueblos modernos, cada uno á su modo, 
entienden garantir y realizar el fin del derecho en e l  Es- 
tado y por el Estado. 

g. E l  estudio del derecho constitucional, cuyo concepto 
queda expuesto, hecho en la forma indicada, pone en claro, 
si no de un modo explícito, á lo menos -iinplicitamente, 
una cuestión que desde luego se ocurre siempre que de 
Constituciones contemporáneas se trate. Esa cuestión es la 
siguiente: ieii quE relación se llalla la ~oi is t i tución que es 
objeto de especial examen con el ideal á que los piieblos 
tienden? E n  nuestro caso, la cuestión puede formularse de 
este modo: iCiiá1 es el porvenir del derecho constitucional? 
¿Puede conceptuarse coino una forma definitiva, 6 puede, 
por el coiitrario, sostenerse que tan s61o se trata de una 
posición temporal en absoluto, de tina forma perfecta- 
tneiite transitoria? 
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Difícil es, ahora sobre todo, en que no están present.s 
los datos del derecho constitucional, resolver la cuestión; 
pero aun teniéndolos á la vista, la dificultad no estaría ven- 
cida por completo, pues á ello se opone una razón de pers' 
pectiva llistórica. Estamos, en efecto, viviendo en pleno 
derecho constitucional, y no podenios apreciarlo con aque- 
lla oljetividad que el juicio sincero, imparcial, desapasio- 
nado ..... racional, en suma, exige. 

Lo que puede, creo yo, asegurarse, es que la humanidad, 
con haber iniciado la tendencia del derecho constitucional 
como aspiración á una aplicación reflexiva del criterio ju- 
rídico á la vida de los gobernantes, dió un paso de gigante 
en el camino del ideal. Así no es aventurado suponer, antes 
es un postulado de la vida racional humana, que el porve- 
nir reserva condiciones cada vez más favorables á una ten- 
dencia que, después de todo, es la que pide el pleno impe- 
rio de la justicia en el mundo. 

2 Quién puede negar que cuanto signifique extirpación 
de la arbitrariedad, amplificación de la esfera en que el 
derecho se viva, penetración del sentido jurídico por todas 
partes, adaptación sincera, espontánea y reflexiva á la vez, 
al  ideal de paz y de justicia, es acentuar el progreso y co- 
mulgar con el porvenir? 

Pero esto no quiere decir que sea condición de este por- 
venir y exigencia permanente la forma actual del derecho 
constitucional; Todo lo que es pura forma exterior, todo 
lo que no es en SI mismo la propia idea del derecho (por 
ejemplo, el carácter re,bí~csenfativo de esta 6 de aquella 
manera del Estado constitucional), es de seguro transitoria 
y variable. 

Creer, como algunos creen, que la humanidad debe esta 
TOMO 11. 6 
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ya definitivamente satisfecha con haber escrito en un docu- 
mento solemne, la Zcy de vida del poder; creer que el r6gi- 
men parlamentario sea en parte alguna lo último y mejor 
á que la humanidad pueda aspirar, y que eso de la división 
de los poderes, las cámaras, el poder moderador, la respoii- 
sabilidad de los ministros, etc., etc., son dogmas inmutables 
y eternos, es desconocer por completo las exigencias de la 
historia y el valor y sentido de los liechos. Todo lo que se 
nos ofrece escrito en las Constituciones como exprcsión de 
una garantía exterior, todo cuaiito hay en las Constitucio- 
nes políticas con el carácter n~ecánico de mero equilibrio y 
ponderación de fuerzas, cuanto es pura forma de organiza- 
ción, todo es perfecta, absolutameiite transitorio; es el me- 
dio 6 medios que ahora, en el siglo xix, se han conceptuado 
como mejores para obtener ciertas apariencias y hasta rea- 
lidades á veces, que son otros tantos supuestos de  un  or- 
den y de una paz jurídicas deseables. Puede, sí, decirse que 
eficaces ó ineficaces, escritas sólo en el papel (como hay 
tantas) 6 escritas en la concieiicia liuniaiia, las medidas po- 

, líticas del régimen mecánico moderno, suponen un cierto 
presentimiento más 6 inenos certero de lo que debe ser la 
sociedad constituída en pleno y verdadero Estado de de- 
rccA0. 

Si la razóii por si misma no vislumbrase esto que sostene- 
mos, desde luego bastaría fijarse: r.', en que el Estado na- 
cional contemporáneo, para quien se han ideado las actua- 
les instituciones políticas, no es el más perfecto ni el defini- 
tivo Estaclo (1) ; 2.", en las diferencias radicales que existen 
entre las instituciones coiistitucioiiales coetáneas de  los 

(1) Vdase la Teorla del Estudo, lib. 1. 
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diversos pueblos, y s.', en que ya no puede decirse que es- 
temos en pleno floreciriiieiito de las instituciones á que 
este primer impulso del derecho constitucional nos ha Ile- 
vado. Recuérdese á este propósito el descrédito creciente 
del régimen parlamentario, y las tendencias cada día más 
acentuadas hacia uii rtgirnen menos formalistalen doiidese 
conceda menos valor 5. las meras garantias legales 6 mecá- 
nicas, que nada garantizan eficaznieiite. 

8. Pasemos ya 5. procurar determinar lo que EYL con- 

creto debe entenderse por dereclio constitucional, ó sea lo 
que es este derecho en la esfera real del derecho positivo, 
considerando á la vez el elemento fundamental y perma- 
nente y el transitorio é liistórico, estrecha é íntimamente 
unidos y compenelrados. 

Es este concepto, como se ve, diferente del anterior. El 
aiiterjor nos ha dado el significativo filosófico de la expre- 
sión científica: derecho constitucional. Eii el que ahora 
intentamos ya no se trata de eso. Supuesto que el derecho 
constitucional es una forma Iiislórico-jurídica del Estado, 
la que supone el rcgimeii político de las Coiistituciones, 
la cuestión que ahora nos intercsa, puede formularse en es- 
tos ó anzÍlogos ldrminos: ¿qué es lo que en el organismo 
total de  las relaciones jurídicas de los pueblos modernos 
debe reputarse coiilo derecho coiistitucio~ial?  qué esfera 
de  vida regula éste coilcretamente? 2Qué caracteres reviste 
para poder diferenciarlo de las demás ramas del derecho 
positivo? 

Tiene varios aspectos la cuestión, originados en la diver- 
sidad de  condiciones del desenvolvimiento histórico de las 
Constituciones posi~ivas. Pero antes de proceder á su exa- 
men debemos advertir que ci priori puede senalarse iin 1í- 
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mite al derecho constitucional, afirmando que abarca todo 
el derecho relativo á la vida de cada Estado nacional mo- 
derno e11 si nzz'smo. E l  límite este es, sin embargo, de una 
gran irideterminación. Sólo sirve como criterio esencial, 
como guía. 

9. Para penetrar ya en el foiido del problema y explicar 
los varios aspectos á que se alude antes, es preciso fijarse. 
en las ideas fundanientales, á que históricariiente responde 
el derecho constitucional moderno, ideas que determinan 
sus caracteres diferenciales, transitorios, sin duda, muchos 
de ellos. 

E n  efecto, el derecho constitucional en todos los Esta- 
dos, á partir de Inglaterra, tiene una importancia excep- 
cional, adquirida por ser la esfera concreta y definida de la 
actividad jurídica, referida al ejercicio de la soberanía po- 
lítica por los Estados, mediante representación. Entrafía, 
después de todo, la solución práctica temporal, en armó- 
nica síntesis, de la antinomia tradicional característica del 
antiguo régimen, entre el soberano y el súbdito, por lo que 
aquél, sin dejar de serlo, se somete por acto libre, personal, 
á la ley jurídica, que emana de su propia conciencia. E l  so- 
berano es súbdito, no de la fuerza material del poder, sino 
del imperio moral del derecho. 

Naturalmente, esta solución no se ha producido en la 
historia con la claridad y determinación ahí supuestas. La 
presienten los pueblos, y su presentimiento es precisamente 
lo qiie les caracteriza; pero la noción á que aludo queda 
siempre vaga, flotante, indefinida, mil veces negada & 
fuerza de afirmarla; como, por ejemplo, lia ocurrido muy á 
menudo en Francia con el régimen brutal de las n~ayorías. 
Así se comprende que el derecho constitucional, como 
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derecho relativo á la conducta del Estado, al ejercicio por 
&ste del atributo de la soberanía, viva aún hoy en una ver- 
dadera confusión; y se comprende que habiendo sigt~ificado 
la formación del derecho constitucional un cambio radical 
e n  el criterio gubernamental, una conquista difícil por 
grandes masas de hombres, substraIdos antes al ejercicio 
del poder político, una transformación, en suma, de una 
organización fundada en la teoría de  la soberanía trascen- 
dental (soberanía del rey, soberania patrimonial, sobera- 
iiía de un órgano del Estado), en una organización fundada 
en la teoría de  la soberania inmanente ( 1 )  (soberania atri- 
buto del todo social, soberanía del pueblo, soberanía de la 
riación, soberania del Estado), se comprende, repito, que el 
derecho constitucional se produzca con caracteres y notas 
especiales, temporales sin duda, pero que tienen una signi- 
ficación y una importancia iiidiscutibles. 

Prueba positiva de esto que digo, la tenemos en las gra- 
vísiinas dificultades coi1 que se tropieza por los tratadistas 
y por los legisladores para definirlo, tanto en los pueblos 
donde, como en Inglaterra 6 Hungría, el derecho constitu- 
cional no es predominantemente escrito, cuanto en aquellos 
otros pueblos donde hay Constitucion 6 Constituciones es- 
critas y codificadas. 

¿Qué es lo que debe entenderse por la Constitución in- 
glesa? ~Qu.5 materias deben comprenderse en una Consti- 
tución? (Basta, dice muy acertadamente Jona (2), que una 
disposición legislativa se halle inclufda en la Carta, para 
conferirle el carácter de constitucional? ¿Es qué lo constitu- 

(1) Salmcr6n, Dicca~sos p n ~ / n m r ~ ~ I a ~ i o s ,  t. 1. 
(2) La Ri$u»ir dt// t  Le& cosliluzionali, pág. 35. 
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cional debe ser un ordeii excepcional, más 6 menos amplio 
dentro del orden generál jurídico? ¿Deben conceptuarse 
como eseiiciales en el derecho coiistitucional, ciertas so- 
lemnidades relativas al procedimiento para su elaboración, 
que lo distinga del resto del derecho positivo? ¿Acaso, en 
aquellos pueblos donde el derecho coiistitucioiial esta co- 
dificado, no hay más derecho constitucional que el codi- 
ficado? ..... 

Cuestiones son estas y otras m i s  que- pudieran aiíadirse, 
que revelan bien á las claras la dificultad que existe para 
orientarseen el estudio del derecho constitucional, mediante 
la determinación de su concepto jurídico positivo. No voy 
á contestar iiimediatamerite á todas ellas. E l  desarrollo d e  
mis sucesivos razonamientos será la mejor contestación. 
Pero si no me entretengo directamente en esto, si intentart 
determinar el concepto del derecho constitucional en el' 
derecho positivo, mediante un estudio de  lo queen defini- 
tiva se comprende como Constitución inglesa y la breve 

.comparación de algunas Constituciones escritas. 
10. E n  los Estados donde impera el r ~ ~ i m e n  de las Cons- 

tituciones escritas, parece como que no. hay problema po- 
sible. E l  derecho constitucional es..,.. la Constitución, y á 
todo más, ciertas leyes de carácter análogo. Así lo entien- 
den la mayoría de las gentes, por no decir la mayoría d e  
los autores. Pero ya veremos cuán incompleto es semejante. 
c Incepto. 

E n  Inglaterra, donde aun cuando hay derecho escrito. 
constitucional, no hay un código político (r ) ,  el problema 

(r) Vdase Burgess, obra citada, t. r. S e  trata este punto con deteni- 
miento mis adelante. 
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se plantea con más amplitud y libertad. Como que cabe 
empezar preg~inta~ido por lo que es la misma Constituci6n, 
cuál es su esfera, qué leyes la forman, sobre qué objeto ú 

objetos recae. 
Ahora bien: para caminar con paso firme en tan intrin- 

cado laberinto, podemos tomar un guía, reputado como 
ducho y conocedor de todos los resortes y secretos de tan 
difícil derecho constitucional. Aludo á Dicey, quien en su 
hermoso libro lizlt,odzcccid'diz al csti~dio del Derecho de la 
ConsI'itzlcidn ( I ) ,  se propone precisamente idéntico pro- 
blema, procurando en el capítulo preliminar determinar la 
verdadera nnfz~r-alcm del &recho constitzlcional. 

Prescindiremos 'de las interesantes consideraciones que 
el autor hace respecto del crite~io con que hoy se juzgan 
las bondades relativas de la Constitución inglesa, tan dife- 
rente de aquel con que los Burlce (2) y los Hallam ( 3 )  las 
juzgaban en tiempos no muy lejanos, y prescindirenios 
también por ahora, de seiialar las dificiiltades con que el co- 
mentarista y expositor de la Constitució~i inglesa tropieza, 
para fijarnos s610 en este punto concreto: ¿qué es en Iiigla- 
terra propiamente el derecho constitucional? 

Por de pronto, según el desarrollo total del libro de Di- 
cey, que, como liztl-odz~ccidn, determina el objeto de su 
ciencia, y según el contenido que suelen abarcar los libros 
de los más distinguidos comentaristas, el derecho constitu- 
cional se refiere en principio al ejercicio de la soberanía por 

( 1 )  hfrodirttiorr fo iht sfudy of fhc Law oj f7~e Conslifufiot~, por 
A.  V. Dicey (tercera edici6n, 188g), capitulo de introducción. . 

(2) Worb (edici6n 1872), pág. 1x4. 
(3) Middlt Agrs, pág. 267. 
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el Parlamento, entendiendose por éste ordinariamente las 
dos Cámaras y el Rey, bajo el imperio directo de la opinión 
pública, que tiene, según ha demostrado Burgess plena- 
mente, su órgano propio para los casos extraordinarios re- 
lativos á la formación ó transformación expresa del mismo 
derecho constitucional, en la Cámara de los Comunes (1). 

Abarca, ademis, según puede inferirse de lo que Dicey 
.escribe, todo el conjunto de condiciones que hacen posible 
6 efectivo el imperio de la ley 6 del derecho; por donde se 
ve la estreclia -5 íntima relación que en otro lugar señala- 
mos entre el Dereclio constitucional y el Rechtsstaat de 
los teóricos alemanes. 

Esto supuesto, el derecho constitucioiial tiene que com- 
prender, como función propia de su actividad, de un modo 
directo: 1." la orga~~ización del Estado como Estado nacio- 
nal (vida del Parlamento interior y exterior, relaciones de 
las Camaras, Gabinete, prerrogativas reales, tribu:.iales, etc.), 
y 2.' la acción constante de la opinión pública coii los me- 
dios y procedimientos ideados para ejercer su influjo (re- 
.uniones, partidos políticos, prensa, propaganda, eleccio- 
nes, etc., etc.); y de un modo indirecto el e~p í r i tu '~enera1  
de la acción individual y colectiva en el gobierno del Es- 
tado, mediante el pleno ejercicio de los derechos todos, 
bajo el imperio constante de las ¡eyes 6 del derecho. 

Esto, en cuanto a l  contenido. Falta lo que pudieramos 
llamar la forma, 6 lo que es igual, falta determinar 6 inter- 
pretar cuáles son en la práctica las que deben reputarse 

( 1 )  Se  expiicari esto más tarde. B u r ~ e s s  considera la CAmara de los 
Comunes como el asiento, por decirlo así, del Estado, & diferencia del Go- 
bierno (Comunes, Lores y el Rey). 
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como disposiciones jurídicas relativas á ese mismo con- 
tenido. 

Aquí es en donde se presentan las mayores dificultades 
en  la Constitución inglesa, dificultades, por lo demás, que 
no faltan en las otras Coiistitucioiies, y que sólo pueden 
salvarse con una exacta deterinii-iación del concepto que 
buscamos (1). 

Tocante á la referida Constitución, empezamos por en- 
contrarnos con que varía la definición de su carácter y 1í- 
mites, según el criterio y propósito científicos con que se 
la estudie. Así advierte oportunamente Dicey (2) que entre 
los guías á que puede acudirse para orientarse en el dere- 
cho constitucional inglés, á falta del guía natural de los 
textos, Iiay una diferencia bastante radical, según que se 
trata de juristas como Blacltstone (3), de historiadores como 
Hallam, Freeman 6 Stubbs (4), y de teóricos de la política 
como Hearne ó Bagehot (5). A fiarse de los primeros, el 
derecho constitucional -ingles h;íllase perfectamente con: 
tenido en las leyes y f6rmulas tradicionales, no derogadas 
éstas de un modo explícito, pero muchas de ellas, como 
afirma Dicey, uní-ealifes (sin realidad práctica). Blacks- 
jone, en sus Comcnfarios, trata al rey actual como si pose- 
yera y ejerciera los mismos poderes y funciones que tenía 
Guillermo el C~~zguistador. Así el rey nombra los minis- 
tros, hace las leyes, la guerra, la paz, administra justicia, 

(r)  Vease luego, cuando se trate de la fijaci6n de las fuentes del De- 
recho constitucional polltico. 

(2) Obra citada, pAg. 6. 
(3) Dicey, obra citada, pág. 7. 
(4) Jdern, pig. 11. 

( 5 )  Idern, pág. 19. 
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disuelve los Parlamentos, tiene el veto, etc., etc., prerro- 
gativas todas Cstas aparentes Iioy día. Los historiadores, 
por su parte, no concretan ni formulan 6 definen el orga- 
nismo actual de  la Constitución: dan una importancia casi 
exclusiva al aspecto evolutivo, desdeñando el derecho vi- 
gente. Con estos historiadores se asiste á la producción de  
la Constitución, pero no se contempla cómo actúa en los 
momentos presentes. Por fin, Hearne y Bagehot presciiiden 
del aspecto jurídico para fijarse sólo en el político, deter- 
minando el juego constante de las filerzas que constitiiyen 
el Estado, no bajo el principio fundamental que supone la 
sujeción á una nornia expresa ó tácita, sino en la libre 
combinación de las tendencias y aspiracioiies públicas. 

Ahora bien ; á pesar de lo  diferente y opuesto de estos 
criterios, completándolos y compenetrando sus diferentes 
resultados, se puede encontrar una verdadera orientación. 
E s  lo que hace á su modo Dicey. N o  desdeira este autor el 
desarrollo histórico de  la Constitución; obedeciendo á una  
necesidad impe;iosa en la Constitución inglesa, necesidad 
sentida hoy en todas Ias investigaciones positivas, tiene en 
cuenta la evolución de las instituciones para definir su 
forma actual. Y al fijar ésta, recogiendo las enseñanzas d e  
los juristas y de  los políticos, llega á la conclusión si- 
guiente: en la Constitución inglesa hay un  elemento legal 
y un elemento co~rve~a~ional (político). E l  elemento legal 
está constituído por una serie de rulcs escritas 6 no, y con- 
tenidas, bien en Ios'Estatutos, bien en el Commogz Laro ( 1 ) .  

( 1 )  Mis adelante se tratará de lijar y clasificar las fuenles de este de- 
recho. Seguireinos entonces el criterio de Boutmy, hoy muy admitido 
y recomendado. 
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Soii Cstas en general leyes, porque encuentran su sanción 
ante  los Tribunales. Para Dicey, he allí el Derecho C072S- 
h'tucional en snzfido csh-icio. El cotrvetrcio~ral esti  consti- 
tuído por usos, prácticas, costumbres, los cuales, si bien 
es verdad que regulan en parte la conducta de los dife- 
rentes niiembros del Gobierno, no son, en realidad, leyes 
porque no pueden recabar una sanción ante los Tribuna- 
les; así, por ejemplo, la necesidad en que el rey se encuentra 
de  cambiar el Ministerio que no cuenta con la confianza de 
la Cbmara. 

11. Tiene, sin duda, muclia importancia esta manera de 
fijar la esfera del derecho constitucional inglés, y es apro- 
vechable el criterio para aplicarlo á los demás países. Pero 
puede11 dirigírsele algunas observaciones. Resulta, según 
Dicey, una oposició~~ 6 meramente distinción de lo jurí- 
dico y de lo político inexacta, tan inexacta como lo es el 
supuesto de que se parte, y segiin el cual, lo  característico 
de lo jurídico está en la sanciún de los Tribunales. Todo lo 
político es jurídico, y en la Constitución todo tiene que ser 
en un aspecto jurídico. L o  que hay es que el derecho cons- 
titucional inglCs, como todos los demás, tiene un elemento 
rnris$jo y determiiiado, con los caracteres distintivos del 
derecho positivo (escrito 6 no), y un elemento mds nrovi- 
bZe, aquel que Holtzendorff (1) conceptúa como el propio 
campo de  la política, por ser la esfera libre y permisiva de 
la acción en el' Estado. Este último elemento no tiene 
siempre los- caracteres externos que se reputan como dis- 
tintivos del derecho político, pero es derecho al fin, porque P 
la conducta libre de los representantes del Estado se refiere. 

(1) Obra citada, libros 1.y ir. 
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La explicación de cómo revisten ciertas reglas de la vida 
política la forma de meras convenciones, usos, pricticas y 
costun~bres extra-ley, consentidos por todos, est i  en la 
manera con que se procedió y se procede al formar y 
.transformar el derecho constitucional. Tiene en ese campo 
una importancia excepcional, como veremos, la ficción, 
como la tuvo en el derecho privado romano, y por razones 
anilogas, por ejemplo, no querer romper de frente con 
las leyes y con las ideas tradicionales, y menos aun con los 
$receptos I~ga-les (1). 

Interpretada en la forma que acaba de hacerse la doc- 
.trina de Dicey, el resultado útil que para nuestro objeto 
podemos recoger es el de que el derecho constitucional 
inglés hallase contenido en leyes, costumbres, usos y prác- 
ticas, y que, por tanto, tiene una amplísima esfera de ac- 
ción desde el punto de vista exterior, formal y positivo. 

12. Y vamos ya i considerar las Constituciones escritas. 
Uri Estado que tiene su derecho constitucional definido 

p ordenado expresamente en una ley ó Código, ó en varias 
leyes declaradas constitucionales, ¿puede considerarse que 
ha conseguido diferenciarlo y limitarlo de un modo que 
no ofrezca duda? Ó en otros tkrminos: ¿La Constitución 
.escrita implica un trabajo de selección 6 de diferenciación 
por virtud del cual se ha logrado llegar á separar adecuada 
y completamente la ley constitucional de la ley ordinaria? 
JNO Iiay, por tanto, más derecho constitiicional qtie el de 
la Constitución? 

No deja de tener partidarios la respuesta afirmativa á 
estas cuestiones. Es el sentido más corriente entre los po- 

(1) En el capítulo siguiente será ocnsi6n de tratar este punto. 
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Iíticos que viven de  las impresiones inmediatas y bajo los 
prejuicios del momento. 

13. (Pero  es que entonces el derecho constitucional'de- 
pende de  la voluntad del legislador? Porque segiin eso, 
lo  que e n  Francia no es derecho constitucional puede serlo 
en España; por ejemplo, la declaración de derechos, no con- 
tenida hoy en las leyes constitucionales francesas de 1875. 
P o r  otra parte, nada ha variado tanto como la extensión de 
la Constitución y el criterio de l o  que es constitucional. Por  
ejemplo, en América, la Constitución de Virginia de 1776 
tenia cuatro páginas en 4:; mientras la de 1830 tenía 
siete; la de 1850, 18, y la vigente de 1870 tiene 22. La 
Constitución de New-Hampshire de  1j76 contaba unas 
600 palabras. L a  del Misuri de 1875 tiene actualmente 
26 .0~0  (1). L a  Constitución para Espafia de 1808 tenía 
145 artículos; llegaba la de 1812 á 384; s610 tenía 50 el 
Estatuto Real; 74, con dos adicionales, la Constitución 
d e  1837, y 80 la de i 845. La Coiistitución n o r ~  rzni'a de 1856 
tenía 92 y un articulo transitorio; la de 1869, 112 y dos 
disposiciones transitorias, y por fin la vigente de 1876, 
tiene 89 artículos, mis uno transitorio también. 

Ademis, hay  Constituciones que nada dicen respecto del 
carácter constitucional ó no de las leyes. (La espaíiola 
de  1876 guarda en esto un silencio absoluto.) Otras, en 
cambio, definen la ley constitucional. Xsí, por ejemplo, la 
portuguesa de  1826, en su artículo 144, y la del Brasil 
de  1824, en su artículo 178, dicen que sólo son constitucio- 
nales las leyes que fijan los límites y las atribuciones de 
los pocleres públicos y los derechos individuales de  los 

(1) Bryce, T~ie Ameiicnir Conrntonwcalfh, t. 1, plg.. 438. 
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ciudadanos. Nuestra Constitución de  18j6 hacía más: en 
su art. 9 2  consideraba como parteinlegrante de  la Coiisti- 
tuci6n las hases de unas cuantas leyes o~gd~zicas,  tales como 
la electoral, la de relaciones entre los cuerpos colegisla- 
dores, la provincial y municipal, la de imprenta y..... hasta 
la de la Milicia Nacional. 

Realmente es necesario considerar la Constitución con 
un valor muy relativo (grandísimo sienipre), para determi- 
liar el concepto del derecho const i t~~cional ,  porque su re- 
dacción depende de circunstancias muy variables, muy ac- 
cidentales, esencialniente fortuitas, que en modo alguno 
sirven para tenidas como base de criterio en el problema 
que examinamos. 

E n  efecto; la mayor ó nienor extensión de la Constitu- 
ción debióse muchas veces á la coiifianza mayor ó menor 
depositada por los ciudadallos en los represeiitai?tes del E s -  
tado. E n  AmCrica, esto de la confianza lia desempeiíado un 
papel decisivo (1). E n  Europa, la extensión de las Consti- 
tuciones ha  dependido, en ocasiones, como en Francia y 
e n  Espana, del momento en que se procedía á redactarlas. 
L a  de i81z, espaiiola, tiene una amplitud tan desmedida, 
porque es la primera en realidad (la de 1808 no puede con- 
tarse), y como primera se quiso contener en ella la organi- 
zación completa y detallada del Estado, y algo qlie sin refe- 
rirse al Estado significaba una conquista legislativa análoga 
e n  su alcance. Por  una' causa sei-iiejante tiene la exten- 
si6n que tiene la de 1869: inicia en Espaiia un régimen e n  
cierto sentido completameiite nuevo. Razoncs políticas que 
significan una fuerte reacción de desconfianza y de temor- 

(r)  Vease Borgeaud, obra citada, pág. s r .  
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á los pefíodos constituyentes, explican la reducción al 
ininimum de disposiciones á que han llegado las leyes cons- 
titucionales vigentes en Francia desde 1875. 

P o r  otra parte, esos caracteres que expresamente se dan 
por las leyes mismas á aquellasdisposiciones que se de- 
nominan por antonomasia constitucionales, por ejemplo, 
las solemiiidades especiales para su reforma dependen por 
un lado de la importancia excepcional que en nuestros 
tiempos tiene en casi todos los países el derecho que estu- 
diamos, y por otro del imperio é influjo que en el estable- 
cimiento y redacción de las Constituciones tuvo el criterio 
ideal, abstracto y ap7,iorZstico francés, y de la desconfianza 
sentida por los poderes nuevos (populares) hacia el ele- 
mento tradicional ..... 

Pero cuestión es esta que no puede tratarse en cuatro 
IIiieas, y de la que hablaremos más despacio cuando exa- 
minemos la reforma constitucional. 
14. Aliora terminaré con el presente asunto rechazando, 

por todo lo expuesto, el criterio meramente legal de las 
Constitucioiies escritas; pues creo es preciso conipletar la 
teoría: del derecho constitucional legislado y codificado, con 
la teoría de la Constitución inglesa que dejo desarrollada, 
y en su vista, me parece que pueden aceptarse, respecto del 
concepto que investigamos, lasdos siguientes conclusiones: 

I . ~  Refiérese al co~zfcqtido del derecho constitucional. 
Según ella,éste abarca todo el derecho relativo: a) á la de- 
terminación del soberano en el Estado; b) al ejercicio de la 
soberanía política, mediante la organizacióii social que 
coiistituye el Estado no oficial, y oficial 6 gobierno; c) á las 
relaciones del Estado en cuanto por modo indirecto acla- 
ran estas relaciones, el criterio practico que preside el ejer- 
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cicio dela soberanía política. (Comprende esta última parte 
la doctrina de los derechos de la- personalidad amplia- 
mente entendida y desarrollada.) 

2.h Refiérese á la forma del derecho constitucional. Según 
ella, el derecho constitucional de cada pueblo hállase con- 
tenido en leyes, codificado 6 no, costumbres, usos y prácticas 
políticas; en una palabra, el derecho constitucional toma 
las formas todas que afecta el derecho en la vida, con más 
aquellas que le son particularísimas en virtud de la estruc- 
tura especial de sus órganos temporales. 
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LA COSTUMBRE. 

1 .  Vamos 5 ocuparnos en este capítulo de cómo se pro- 
duce el derecho de las Constituciones, ó lo que es lo mismo, 
cómo se verifica la formación y transformación jurídica de 
los Estados políticos niodernos. 

Tiene la cuestión un doble aspecto: general y especial: 
general, en cuanto el derecho constitucioilal, al igual que 
cualquier otro derecho, se produce y vive bajo el imperio 
de  las leyes de la biología jurídica; y especial, en cuanto se 
halla sometido á la ley particular de su naturaleza espe'- 
cifica. 

Considerada bajo su primer aspecto la cuestión, es pre- 
ciso ver el derecho constitucional como obra total del su- 
jeto activo del derecho, es decir, del Estado, como persona 
jurídica de las sociedades nacionales modernas. Vivese el 
derecho en-ellas de aquel modo necesario C inevitable que 
resulta de la naturaleza misma de la persona, como condi- 
ción esencial que es de todo ser racional, y en virtud de las 
'exigencias imperiosas que este tiene respecto de su coii- 
ducta, que ha de adaptarse siempre, por determinaciones 

TOMO 11. 6 



libres de la voluntad, á la forma más adecuada y mejor, se- 
gún la naturaleza de las cosas mismas (el Jie?z) (1). 

Considerada bajo el segundo aspecto, lo especial de la 
formación jurídica del derecho constitucional, depende sólo 
de la condiciones impueslas por su objeto y de las circuns- 
tancias históricas de su producción actual. 

Sería en verdad, perfcctamenle erróneo, pensar que el 
derecho de las Conslituciones, por referirse á la organiza- 
ción de los poderes del Estado, por contenerse ordinaria- 
mente eii documentos expresos y solemnes, exija condicio- 
nes especiales de reflexión social y de atención pública 
parlicular, distin~as, por ejemplo, de las de derecho civil. 

Nada de eso. 
Por de proneo, ya liemos visto, en el capítulo anterior, 

que el derecho cons~i~ucional  se halla contenido en las 
formas todas del derecho, y ahora aíiadiré, que basta recor- 
dar cómo se vive el derecho, para comprender que no puede 
haber dereclio alguno que esté exceptuado de esa primera 
exigencia general. 

2. AsI, en efecto, cuando se quiere comtemplar la obra 
jurídica-política de un pueblo, cuando se pretende definir el 
total derecho político d e  un Estado, no basta se'ílalar espe- 
cificamente las disposiciones Iegalcs relativas á su organi- 
za~ión  y demis. E s  preciso abarcar totalmente al pueblo 
mismo, con lodo cuanlo es y cuanto vale, como ser social, 
en cuerpo y alina, como enlidad substantiva en suma, y 
comprender en cl derecho político las nlanifeslaciones ju- 
rídicas refereiiles al Eslado, ya sean generales, ya parciales, 
extensivas ó iiileilsivas, iileiios solemnes y más solemnes, 

(1) Vdase en el L. I, lib. I, Cmccpfo riel Esfado. 
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vulgares y artísticas, espontáneas y reflexivas. Y Iiay que 
. ioma~lo adeniás en la vida misma, hacieilriose, en plena 
evolución si se trata de un dereclio actual, ó calculando la 
fuerza ó fuerzas de lo que vive, si se trata de un derecho 
histórico, ya realizado. 

S610 procediendo de'ese modo, no se prescindirá de ele- 
mento alguno capital de cuantos contribuyen á dar este ó 

aquel carácter 5 la obra jurídica de un pueblo, y se evitara 
el conceptuar como derecho no más que el puro aspecto 
formal, de la mera expresión legal, qLie en definitiva no 
es. dereclio, como no es un liombre un retrato, á reserva 
d e  olvida; el aspecto fuiidarneiital, 6 sea el quc resulta de 
la contemplación del esfuerzo coiistaiite que de modo inin- 
terrumpido verifica con todas sus potencias el ser racional, 
para mantenerse coino Estado que atiende mediante una 
ordenación particular de sil vida, al cumplimiento perenne 
.de su fin. 

3. Fijandonos en el proceso del obrar del liombre eii 
general, y en el de las socieaades también en generaI, 
segút-i las leyes biológicas, el primero, y las sociológicas el 
seguiido, descubriremos en el resultado total de cualesquie- . 

.ra de las direcciones de s u  actividad respectiva, dos maneras , 

.6 formas de producirse, á las cuales hemos aludido en la 

.TEORÍA DEL ESTADO (I) ,  y á las que implícitamente nos 
referimos en el número anterior. . . 

,Hay, en efecto, en la vida de todo ser racional (itidivi- 
dual 6 social) la obra constante, indeterminada, extensiva, 
espo' ntánea, en la que de unmodo más natural y sincero se 
revela la propia idiosincrasia del ser, conio manifestación , 

(1) VCase lib. vrrr, Forma del Esfado. 
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que se produce sin que la reflexión dirija con cálculo, ni la ' 

voluntad se mueva por estímulos personales ideados, y hay 
además la'otra interminente, determinada, interesada, es- 
pecífica, en la cual el ser pone á contribución sus facultades 
todas y se decide con pleno conocimiento (hasta donde es 
posible)' de las complejas circunstancias del caso. 

Aplicada esta teoría, que se funda en las investigaciones 
y resultados de la moderna biología y sociología (I),  al 
derecho, tenemos una nueva y más concluyente justifica- 
ción y explicación de las formas generales bajo que siem- 
pre se Iia vivido, aun cuando Iiayan sido apreciadas en cada 
epoca de diferente modo, á saber: la cosizimbre y la ley: la 
costtcmbre como expresión constante del hacer jurídico vul- 
gar, del todo; la LEY, .como expresión circuiistancial y so- 
lemne del hacer jurídico reflexivo, con arte. 

4. No voy aquí i explanar la teoría de estas formas 
jurídicas en general, pues esto excedería de los límites de 
esta indagación. Pero si quiero á exponerla refiriéndome 
especialmente al derecho político constitucional. 

Se debe enipezar determinando el papel de la costum- 
bre, porque es la primera en el orden del liempo, como 
nadie puede poner en duda después, sobre todo, de las in- 
vestigacioiies modernas acerca del derecho primitivo ( z ) ,  
y porque siendo expresión del hacer político vulgar y ge- 
neral, lógicamente la costuinbre, como manifestacibn más 
uiiiversal p mcnos preparada, prccede á la ley, cuyas exi- 
gencias fctrin:iles son mayores. Un pueblo piiede vivir sin 
leyes (escritas).pero iio vive sin costumbres. 

- 

(1) Vrnnse las obras .'r que aliidimos en le Toonf~ DEL ESTI\DO d e  
D;rrwin, Spciicer, Scliiiflc, Pouill6c, Taiiie, etc., etc. 

(2) Surnner Maiiie, A>tcieitl Lmu; Post. Dn. Ui-sl)itciig drs Rtchfs, etc. 
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Por  lo demás, me detendré relativamente mucho en el 
estudio referente á la costumbre en el dereclio constitu- 
cional : I.", porque es asunto que no ha sido tratado espe- 
cialmente, como veremos, por los autores de política ni por 
los de filosofía del Derecho; y 2.", porque es de una impor- 
tancia capital señalar, no ya en el derecho de la Constitu- 
ción inglesa, que todos reconccen con10 esencialmente con- 
suetudinario, sino en los derechos de las Constituciones de 
los pueblos que se inspiran eii el criterio í-acz'o7ial del dere- 
cho francés, la parte que verdaderamente corresponde á la 
costumbre en su formación y en sus transformaciones rea- 
les y positivas. 

j. Acerca de la costumbre como fuente del derecho cons- 
titucional, hace poco se publicó en Italia una interesante 
moiiografía (1) que proporciona, si no uri criterio comple- 
tamente aceptable en lo fundamental, datos bastante nu- 
merosos para poder formarlo. Refiérese la monografía, etl 
general, al derecho público, pero contrayCndose especial- 
mente al constitucional y al administrativo. Antes de este 
trabajo, lo que tocante al asunto podría citarse como clisi- 
CO, si bien de escasa importancia, es lo que en la obra DOS 
G'owohhcitsí*cchts dice Puchta ( z ) ,  y sobre todo, lo que, in- 
terpretando rectamente A Savigny (3), puede inferirse para 
el caso presente de su hermosa y trascendental teoría del ori- 

' gen y formación del derecho, aparte de las ligeras indicacio- 

( r )  Longo (A.)  Della coirsrrcfrrdi>rc conrofo~rk drl diriflopabdlico (cos- 
lifurionn/c 2 nrnt t~i~~is~rnf iuo] ,  en el Al-chivio di Diriffo pidblico. (Paler- 
mo.) Aíio 11, Fasciculos 4-5-6 (1892). 

(2) Páginas ~25.239, vol. 11. 
(3) Sisftína drl Dcrrcho uo?,iano acfual, t. 1. 
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nes que en algunos tratadistas como Mohl (I), Gerter  (2). 

Meyer (3), Luders (4, Palina (5) y otros pueden recogerse, 
. con más los estudios especiales sobre un derecho positivo 

que naturalmente se contienen en todos los historiadores, 
comentaristas y cxpositores de la Constitución inglesa. 

6. Sólo la excepcional iniportancia que eii todos. los Es- 
tados constitucionales (fuera de Inglaterra) alcanzó el 
elemento reflexivo aplicado á la forn~acióii solemne del 
derecho político, puede explicar que no se haya dado á 

este tema ¿e la costumbre todo el desarrollo que merece. 
Sin duda alguna que la costumbre consid6reselaI segtín 
erróneamente se la ha considerado, como una ley táci- 
tamente consentida ó como el punto de  partida del dere- 
cho,  como el derecho que de heclio se observa, sin que la 
autoridad oficial, gubernativa, la haya sancionado (sentido 
de la escuela histórica), tiene una importancia grande e n  
el llamado derecho privado; pero no es menos cierto q u e  
esa importancia, antes de  disminuir en el dereclio político, 
más bien se acentúa y-aumenta,  porque al fin se trata del 
6rgano e n  que el mismo derecho privadb se produce. 

E n  efecto; según de un modo definitivo 6 indiscutible - 
sentó Savigny, el sujcto del derecho- (social alladiré) es el 
pueblo. «En la conciencia común del pueblo. vive el de- 
recho positivo, por loque se puede llamar también derecho. 
del pueblo.» Por  supuesto, entendiendo que no se quiere 

( r )  Eiiciklojildie des ~/nn/swisseirsclrn/~En (1859). 
( 2 )  G ~ ~ ~ i i d z i i g d  ddr denfscheir Sfnnlsrechts, 4 6,  niim. 5. 
(3) Die Rechfsbiln!urrg i ~ i  SfanL rind Kirchc. 
(4)  Das Gcwolrnhcitsi-tchfs arifiicirr Ccbielc drr V e r w n l t ~ i ~ ~ g  (1863). . 
( 5 )  Corsso d id i l i f f o  coofiftrzioirale, t. 1. 
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decir que el derecho sea creado por los individuos que for- 
man el pueblo, pues éstos con su voluntad frecuentemente 
lo niegan, sino que se alude ahí «al espíritu popular, vivo 
y activo en todos los iiidividuos», y generador del dereclio 
en todos los momentos (1). 

Ahora bien; las teorías modernas vienen á coincidir con 
Savigny. A l  considerar aquellas teorías, según hemos visto 
en la primera parte de esta obra ( z ) ,  que el cjrgano me- 
diante el cual el pueblo constituído políticamente realiza 
el dereclio, lo vivc, es el Estado (el pueblo-Estado), reco- 
nocese en este mismo el atributo de la soberanía, 6 sea el 
poder suficiente para vivir el derecho con plena indepen- 
dencia. El  pueblo constittiído con personalidad, para Sa- 
vigny, el Estado como jurídica, para las teo- 
rías modernas, son los que espontáneamente viven el de- 
recho. 

La coiisecuencia es, á mi ver, clara: en el pueblo-Estado, 
en la conciencia del pueblo hecho Estado, se elabora, como 
en toda conciencia racional, la norma justa á que la con- 
ducta de todos en el espíritu del pueblo ha de sujetarse. 
E n  este supuesto, la primera y más universal manifesta- 
ción del poder soberano es ia que da vida á la costumbre, 
la cual, abarcando, como obra de todos y en interCs del 
todo, la vida entera del Estado, no deja fuera de su acción 
natural la organización y modo de proceder del Estado 
mismo; antes bien, como sin ser Estado no se vive el dere- 
cho por el pueblo, como derecho suyo, la acción del poder 
soberano á que nos referimos se aplica eu primer término 
-- . . 

. . 
/ 

. . ( r )  Savigny, obra citada, vol. r, 5 7. 
(2) Libro yi, Acfiuidnd dtl Esfado. 
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á constituirse, á formarse, en una palabra, 5 ser, para de 
ese modo cumplir su fin 6 sus fines. 

Por eso es un error, cuando de un Estado se trata, pres- 
cindir de aquella esfera en que se manifiestan las fuerzas 
humanas todas, bajo los inmediatos influjos del medio, in- 
determinadas, indefinidas, pero tendiendo á obrar en una 
dirección dada; por eso, pese á quien pese, es decir, pese á 
todas las leyes del mundo, la política y el derecho de cada 
pueblo son, no como se escriben, sino como las condiciones 
internas imponen y exigen. 

Por otra parte, no está patente en la historia el influjo 
considerable que en la vida del Estado tiene el fondo apa- 
rentemente inconsciente cle la vida social, del ideal y de las 
aspiraciones todas? E n  campo alguno del derecho, como en 
el político, se han manifestado de modo más ostensible y 
directo las transformaciones verificadas conlra el derecho 
6 la ley positivos, por órganos temporales, en los que se 
condensaba el poder de la costumbre de modo aiiormal y 
extraordinario. Muchas revoluciones, por extraño con- 
traste, han sido el resultado del influjo de ciertas ideas con 
arraigo en la conciencia popular, contrarias al  derecho po- 
sitivo desarraigado de esa misma conciencia. El  derecho 
constitucioiial en muchos países de Europa hase debido á 
niovimientos de ese género, y se ha restaurado en contra 
del derecho positivo, 110 como costumbre histórica que 
paulatiiiameiite se Iiabía formado, pero sí como aspiración 
social determinada por un cambio general de las condi- 
cioiies en que la costumbre se tiene que producir. 

7. Para que la fuerza de la costuiiibre, como fuente fe- 
ciindísima del derecho, sza real y efectiva, lo mismo en el 
derecho político que en cualquiera otra rama del derecho, 



F O K M A C I ~ N  J U R ~ D T C A  DE LAS CONSTITUCIONES. 89 

110 importa que sea reconocida 6 no como tal por el iegis- 
lador. Infiérese esto de la naturaleza de la costumbre. Como 
es anterior al derecho legislado en el curso de la his- 
toria, como es permanente, como es inevitable y nece- 
saria, la costumbre persiste al lado de  la ley. Por eso es, en 
cierto modo superfluo, como advierte muy atinadamente 
Longo ( I ) ,  que la ley declare que las costumbres tienen 
fuerza obligatoria. E n  cuanto existen la tienen por modo 
necesario, ya  sean costun~bres, según ley, ya sean contra 
ley. Para que una costunibre contra ley sea extirpada, es 
preciso que la ley .se haga costumbre : mientras tanto, la si- 
tuación es anormal de hecho, y la solución (casi siempre) 
entraña, ó el triunfo de  la costumbre, ó la modificación de 
ambas, por la creación de un estado de derecho nuevo. .... 
consuetudinario, resultante de  dos fuerzas contrarias quizá 
iguales. 

Por  esta razón, si es superflua la declaración legal favo- 
rable á la validez de  las costumbres en general, es, en cam- 
bio, peligrosa la declaración legal contraria 5 la eficacia 
de la costun~bre, como fuente general del derecho (2). 

E n  primer lugar, como Windscheid afirmaba (3) «la ley 
n o  puede disponer que el derecho no sea derecho, y tanto 
vale que niegue la eficacia de un derecho consuetudinario 
futuro, como que niegue eficacia á una ley futuras. Ade- 
mis ,  negar la eficacia i la costumbre en nuestros Estados ' 

modernos constitucionales, que tienden á fundarse cada 

(1) LOC. d . ,  pag. 254. 
(2) Rescripto del emperador Constanlino, alío 319 (in L. 2. C. pdm 

~ i l  lotrgo cons~icf71d~zitn, ~111, 53). 
. (3) Patrdrctas. 



vez más en la opinióii pública, y que reconocen cada vez 
con mayor fuerza el principio de la represetitaciót~, es ne- 
gar su propia base y furiclameiito, y eti derecho político es 
algo más, es sentar la necesidad del procedimiento rerolu- 
cionario para transformar en ciertas ocasiones el derecho, 
-por ejemplo, cuaiido el legislador se obstina en oponerse 
expresamente a l  cambio jurídico iniciado, querido efec- 
tuado en el seno de la sociedad. 

Verdad es que las disposiciories prohibitivas de la efica- 
cia jurídica de la costumbre, no tienen en rigcr el alcance 
que suponemos. AL menos, las que se pueden señalar en 
los cócligos civiles modernos, refiéretise priiicipalineilte, n o  
á la eficacia general, no á la existeiicia de  la fuente, ni al 
valor transformista de  la costumbre, sino á la aplicación . 
de  la misma por los tribunales e n  el derecho privaclo, y 
además ii la aplicación de  los preceptos taxativos del de- 
recho penal, procesal y aun  administrativo, debiendo ad- 
vertir que tal prohibición, donde no tiene alcance iiin- 
guno; es en el derecho constitucional, que, por sus condi- 
ciones especiales, tiene, aparentemente al menos ; u n a ,  
elasticidad y una aptitud acomodaticia mayores que las de- 
más ramas del derecho positivo. 

8. E l  infliijo directo de  la costumbre en las formacio- 
nes y transformaciones del derecho constitucional se mani- 
fiesta ostensiblemente de dos maneras: I . ~ ,  de un  modo 
general, dando este ó el otro carácter y tono al derecho; 
2.", de  un modo especial en la práctica y ejercicio d e  la, 
soberanía por los órganos del Estado. 

E n  cuanto á la primera, vese el influjo de  la cos- 
tumbre, con sólo comparar el derecho .coristitucional 
actual de cada pueblo con el de kpocas anteriores. ¿Sosten- 
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drá nadie que ese derecho acLual es el misino que hace un 
siglo? ¿Y sostendrá '~iadie que la transformación efectuada 
se deba á la acción sólo de las leyes? 

Inglaterra, por ejemplo, ha  pasado, merced al cambio 
total de las condiciones sociales (de sociedad predominaiite- 
mente agrícola d sociedad predominantemente industrial), 
de un Gobierno repsesentalativo aristocrático, á un Go-- 
bierno, representativo y deniocrático. El poder más im- 
portante es hoy la Cámara de los Cornuiies : iio podia de- 
cirse lo mismo hace un siglo. 

Francia, el país de los períodos coiistituyentes, ¿puede 
creer nadie que deba su República actual ii las leyes 
de  18751 ¿Puede creer nadie que e n  el de los 
legisladores estuviese la República parlamentaria que ha 
resultado? ¿Y- hay coinparación posible entre la República 
actual y las dos Repúblicas anteriores? lDCbese esto á ley 
alguna en particular ni á todas las leyes juntas? 1No se ve 
claro el influjo poderoso de las costumbres que se trans- 
forman y transforman á su vez la constitución política? 

Los Estados Unidos, con una misma Co?zslitucidn esc~ifa 
han comenzado por ser una confederación de colonias-Es-- 
tados, para acabar por ser, merced a l  influjo paulatino d e  
lo que no se escribe en leyes, una nación en un  Estado fe- 

. . deval. 
Y para no continilar citando más Estados: Espaiía tiene 

aparentemente, bajo la Constitución de 187.6, las mismas 
iiistituciones, y responde teóricamente á la,misrna teoría 
de  la soberanla, que bajo l a  de 1845. ¿Es lo mismo la Es- 

. pai'ia política de los Borbones, antes de la revolución de  - 

Septiembre, que la de hoy? ¿Y puede nadie creer que eso 
se deba á las leyes, las cuales, por otra parte, no serían ta- 
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les leyes sin las exigencias de la sociedad que elabora la 
costumbre? 

9. E n  cuanto ií la práctica y ejercicio de la soberanía 
por los órganos del Estado, el iiiflujo de la coctumbre 
tiene ahí una esfera de acción amplísima, en virtud de las 
condiciones niismas especiales del derecho politico. En  
efecto; las circunstanciasde la acción politica en aquella es- 
fera permiciva en que se desarrolla el juego de los poderes 
públicos, cuando obran como tales en la vida del Estado, 
no soii.á propósito para que la ley, con su mayor certeza y 
definición del derecho que la costiiinbre, se aplique. La sim- 
plicación de las reglas no es lo que pide hoy por hoy, en 
el estado actual de su formación el derecho constitucional: 
esa simplificación, esa certeza, «no siempre son posibles, ni 
son útiles» (1). «Creemos en primer térinino que no siem- 
pre es posible, en dereclio politico (Longo dice público), 
formular claramente la regla, que es el supuesto indisperisa- 
ble de la ley .....N Y como prueba de ello, bastará citar el 
caso notabilísimo que ofrecen la teoría y la práctica del GO- 
bierno de Gabinete (6 parlamentario). «Querer codificar las 
normas que regulen este instituto jurídico, tan funda- 
mental en el derecho público moderno, es cosa que cien- 
tíficamente puede declararse imposible.» Por de pronto, 
la existencia misnia del Gabinete, es en el país de origen, 
Inglaterra, cosa perfectamente ignorada por las leyes. 
En c ~ s i  iiiiiguna Constitución escrita se habla del Gabi- 
nete, como cjrgano que es, en la practica, del poder ejecu- 
tivo; ¿de que modo, pregunta oportunamente Longo, se 
podrla forinular el principio misnio que anima la forma 

( 1 )  Longo, loc. cil., pig. 267. 
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parIametitaria? Si, por ejemplo, se quisiera decir : «El Rey 
nombra los ministros, pero á condición de que gocen de  
la confianza del Parlamento», ¿no surgirían dificultades 
sin cuento? ¿Cómo sefialar las maiiifestaciones previas ós 
sucesivas al nombraniiento del Gabinete? ¿Y cómo con- 
ciliar tal afirrnacíón con la prerrogativa de la Corona, por  
la cual puede esta mantener á un Gabinete despues de voto. 
adverso en las Cámaras, disolviendo las Cámaras, 6 no di- 
solvikndolas, según lo reclamen consicleraciones políticas 
a tend ib les?~  
«Y viceversa, ¿cómo se podría determinar aquellacostum- 

bre, por la cual se exige la dimisión de un Gabinete, aun 
después de un voto de  confianza en las Cámaras, pero con 
pequeña mayoría, para conceptuarse firme?& E n  España, 
las circunstancias, hijas de nuestras costumbres políticas, 
principalmente d e  la corrupción electoral, hacen que los 
cambios de Gabinete se verifiquen si11 tener en cuenta la 
mayoría parlamentaria. Casi siempre el Gabinete caído 
cuenta con la confianza del Parlamento, y el nuevo con l a  
mayoría del futuro. 

No sólo en el Gobierno de Gabinete, en todos los Go- 
biernos constitucionales, 110s encontramos con que el prin- 
cipal instrumento de gobierno, que aun Iioy, á pesar de la 
radical transformación extralegal, que sufre, tiene una ini- 
portancia capital, no existe para las leyes. Me refiero á los. 
partidos políticos. 

Pero no es preciso insistir m i s  en este punto de vista. 
general. Las condiciones transitorias del rggimen moderno, 
acentuando el carácter esencial del dereclio político, Iian 
aiiadido al campo natural y necesario de  las costumbres, 
el canipo llamado de las convenciones constitucionales, esto- 
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es, de las prácticas consuetudinarias imperantes en la esfera 
d e  acción de los poderes constituidos, que hacen de los Es- 
tados, que cifran su ideal en la Constitución escrita, Esta- 
dos que viven bajo el imperio de los principios del derecho 
no escrito, del precedente, del uso, de las costumbres, en 
suma. 

10. Aun se ve más claro el valor excepcioiial de Ia cos- 
tumbre como fuente eficaz del derecho constitucional, 
comparando los resultados distintos que en los diferentes 
pueblos se han producido á partir de principios legislati- 
vos, si no idénticos, á lo  menos análogos. Basta comparar el 
co~~sfif~~cionnlisrr~o puro á que lia llegado Alemariia, con 
instituciones representativas como el Reichstag, con el 
parlamcntu~~isrr~o inglés, francés, belga, italiano y espafiol. 
Más concretamente aun: el Reiclistag es una Cámara nacio- 
iial, elegida por sufragio universal clirecto, que tiene aná- 
logas atribucioiies i las de las Cámaras populares de los 
paises citados. E n  lo relativo á la constitución interior, sus 
miembros gozan de las inmunidades concedidas eti todos los 
países libres 6 los representantes de la naci6n, y tienen el 
derecho de iniciativa para todas las leyes concernientes á 

los negocios conlunes del iiiipeiio ..... Sin embargo, el 
Reichstag no implica el rkgirnen parlamentario, y es que 
el  Reichstag no tiene acción alguna, 110 ejerce inspección 
eficaz de ningún génerc sobre los actos de los ministros. 
El CnnciZle~, iiombrado por el Emperador, como lo son los 
ministros por el Rey, segúii los términos de las Constitu- 
ciones belga, italiana, española y por el Presidente de la 
República, según las leyes francesas, sólo del Emperador 
depende, y esto basta para que exista una diferencia radical, 

amen cons- no escrita ni prescrita por las leyes, entre el ré,' 
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iifucio7rat alemán y el tal-lamentarlo de los paises indi- 
cados. 

I r .  Si ahora nos fijamos en los derechos constituciona- 
les, particulares de aquellos países, cuyas instituciolies nos 
interesa comparar especialmente, por razoiies que en su 
lugar han de exponerse, nos encontramos con que en todos. 
se manifiesta de un inodo real el influjo de la costumbre, 
aun cuando en el concepto legal, y sobre todo, en el con- 
cepto propio de la opinión pública, tenga un valor muy 
diferente, como veremos cuando seiialemos las fuentes ju- 
rídicas particulares de cada una de las Coiistitucioi~es. 

Respecto de  Inglaterra, no creo necesario insistir muy 
detenidamente para llevar al ánimo del lector el conven- 
cimiento de la importancia que la costunibre tieiieii allí en 
la ordenación expresa y efectiva de los poderes públicos. 
Inglaterra es el país del Coi1xrno7~ La~v (derecho consuetu- 
dinario), y el Contmo L a w  abarca uiia amplísima esfera 
constitucional. Baste para mostrarlo ahora, la siguiente cita 
de  Bou'tmy (1). «Todo lo que se refiere á la organización, 
las atrib~iciones, las relacioiies recíprocas y al juego de 
los poderes públicos (Monarquía, Gabinete, Cámara Alta, 
Cámara de los Comunes), no cae bajo la acción del derecho 
escrito ..... @le se pregunte á los textos constitucionales, 
por ejemplo, acerca de las atribuciones del Gabinete, ese 
centro indispensable del régimen parlamentario. No ya la 
cosa, pero ni el nombre, según el testimo~iio de Blackstone, 
.de Ilallam, de Macaulay, son co~iocidos en .el derecho es- 
crito. Sobre la divisióii del Parlamento en dos Cámaras: 
comenzó por sí misma hacia 1350, y se  perpetuó coi1 el 

(1) Éf1íd8s de &oif corisliltlliot~nel, Parls, 1885, pág. 26. 
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tiempo sin ser impuesta por ley alguna. Sobre el derecho 
de prioridad de la Cámara de los Comunes en materia de 
impuestos ....., sobre las demás atribuciones y privilegios de 
una y otra Cámara ....., sobre la prerrogativa real en mate- 
ria de organización militar ....., ningún texto define, nada 
de eso ....., el derecho escrito permanece mudo ....., la solu- 
ci6n ha de encontrarse en los archivos parlamentarios ó 
judiciales, no por una regla general, sino por los preceden- 
tes del caso ..... » 

E n  Alemania, á pesar de tratarse de un Estado federal, 
con poderes tan claramente definidos como el del Empera- 
dor, el del B~~udesratlt y el del Rcichstag, la Constitución 
ha sido completada por el influjo del factor consuetudinario. 
Hay en este derecho constitucional «un elemeiito que ocu- 
pa en el estudio de la organizacitn del Imperio, un lugar 
tan importante como el de los textos escritos: tal es el que 
entrañan las prácticas, las convenciones constitucionales 
que á menudo modifican el sentido de las leyes y cambian 
por completo el papel de las diversas autoridadesu ( 1 ) .  «La 
Constitución alemana coloca en primera lfnea el Consejo 
federal, representante de los Estados: hállase éste expresa- 
mente investido de grandes poderes ..... E l  Emperador ocupa 
el segundo lugar, es Ó viene á ser, según la Constitución, un  
simple delegado del Bl~~rdcsratlt ..... Y sin embargo, entre 
los factores políticos gubernamentales del Imperio, el Con- 
sejo federal es el poder de menos autoridad, el menos res- 
petado y el de menos iilflujo. E n  realidad, las fuerzas con- 

(1) Diipiiez, Lrs Mi~t i s f~es  h n s  lcsprif~cipnux 6ays $'EIIYI@~ el  <Z'AmJ- 
+iqur, t. r., prig. 470. 
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trarias y potentes allí son: el Emperador y el pueblo 
aleman, representado por el Reiclzstap (1). 

E s  Francia, sin .duda alguna, el Estado constitucional 
que necesariamente se ofrece como en radical contrapo- 
sición con Inglaterra. Fraricia es gdgida en sus leyes y 
procedimientos ( z ) ,  es adeinis formalista, solemne, partida- 
ria, como dice Taine, de1 procedimiento deductivo, en poli- 
tica (3). Pero no es esta hora todavía de caracterizar debi- 
damente el constitucionalismo francés en sus fuentes, y 
según resiilta en la práctica de  la soberanía y en la orga- 
nización de los poderes del Estado. Eso vendrá luego. Lo 
que importa notar ahora es, que en Francia, tampoco es 
ley indubitable, absoluta y única la letra constitucional. 
Viven las convenciones y las costumbres, unas anteriores, 
otras posteriores á las leyes de  1875. E l  papel del Presi- 
dente de  la República, conlo jefe del Estado, resultó en la' 
practica, como no podía esperarse del texto legal. Lo mismo 
puede decirse de cierta significación preeminente de la 
Cámara de Dipiitados ..... 

E n  los Estados Uiiidos, país en tantos respecto5 distinto 
de Inglaterra, .que venera religiosamente la 'Constitución 
escrita, como pacto fundamental de la federación y como 
garantía de la indepeiidencia de los Estados, también 
tiene su esfera reservada, á lo que Dicey llama uconven- . 

tions of the constitution» (4). "En los Estados Unidos los 
poderes legales del Presidente, el Senado, el procedimiento 

(1) Obracitada, t. l., piig. 471. 
(2) Dicey, obra citada. Aptndice;noh primera. Vdase tnmbien Br 

Thc Aniti~icn~r Cuntmurrwra~fh, V . ,  I. 
(3) Ovigcnts dc la Fraiict conttinporainc. , . 

(4) Diceg, obra citada, pág. 28. 
TOMO 11. I < 
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para elegir al Presideate, están plenamente regulados por el 
derecho de la Constitución. Pero al lado de éste liase pro- 
ducido un cierto número de reglas coilvencionales, las cua- 
les tienen tanta fuerza en la práctica como el derecho es- 
crito. Ningún Presidente es reelegido más de una vez..... 
Las iiiteligeiicias 6 convenios tácitos constitucionales han  
cambiado completameilte la posición de los electores pre- 
sidenciales ..... » (1). Según Dupriez, la práctica política «ha 
allerado el sentido y carácter de la elección del Presideilte, 
modificado las relaciones entre las Cámaras, corregido y 
atenuado la separación coinpleta del Poder ejecutivo y del 
Congreso ..... » (2). 

Eii cuanto 5 Espaiía, puede decirse que tiene en su PO- 
litica una aplicacióii completa, lo que en general dijimos 
respecto d e  las convencioiies y ficciones en que descansa el 
régimen parlameiitai-io. E l  Rey tiene, según la Constitu- 
ción, el poder ejecutivo; prácticamente ese poder corres- 
poiide plenamente al filinisterio. El Rey  nombra y separa 
libremente A estos, segúii l a  ley; pero e n  la práctica, aun- 
que no puedeii hacerse las misma afirmaciones que en Ita- 
lia, Fraiicia, Bélgica 6 Inglaterra, respecto d e  la situación 
eii que los niisinos liaii de encontrarse ante e1 Parlamento, 
l o  cierto es qiie esa prerrogativa está limitada por la nece- 
sidad del coiicurso parlamentario, del cambio periódico 

y de la orgaiiización de  los partidos. Esto, sin 
coiitar otras prácticas y otras convencioiiesqrie i s u  tieiiipo 
indicareinos y que produce11 la on~iiipotancia ministerial. 

12. Rtstanie aún para completar esta materia de  la cos- 

(1) niccy , pig. 28 y 29 
(2) Obra citada, t. Ir, p a ~ i n a s  10 y 11. 
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tumbre, examinar lo que cabría llamar su proceso político, 
ó lo que es lo mismo, la costumbre, no en el desarrollo his- 
tórico, sino en la estructura actual, ejerciendo su influjo en 
la marcha de 10,s poderes del Estado. Pudiera forniularse 
aún más claramente el problema á que ahí se alude, plan- 
teándolo en estos tCrminos: ¿Cómo la costumbre política 
llega ií ser ostensiblemente eficaz? 

Aunque sea adelantándome á lo que Iiabr6 de expo- 
ner al  tratar de la organización del Estado, puede afir- 
mar que la costumbre se hace osrensiblemente eficaz, de la 
misma manera y casi al propio tiempo que la soberanía 
actúa y logra su imperio pleno y completo. 

E n  los Estados modernos, ;parte del que pudiQamos 
considerar como proceso evolutivo general del derecho con- 
suetudinario, bajo el, influjo de las circunstancias ambien; 
tes, la costumbre polftica que no se contrae á dominar en la 
propia esfera indeterminada y vaga del hacer vulgar, sino 
que convirtiéndose en ideal inmediato, es aspiración co- 
mún, es necesidad sentida por la sociedad, elabórase en el 
seno de ésta, y fórmase y condénsase por todos los medios 
de  expresión que la misma tiene; actualmente, por la 
prensa, las reuniones públicas, etc., hasta hacerse duena de 
la opini6n y disponer del partido político y apoderarse del 
Parlamento, y al fin, del Gobierno, para luego ser ley, si es 
preciso y necesario que ley sea. Entrafia este proceso de la 
costumbre una diferenciación, una integración, una espe- 
cificación; implica una aplicación de la ley psicológica por 
la que se llega de lo preconsciente á lo consciente y de 
)O consciente A lo reflexivo; es en suma este el proceso 
mismo, en virtud del cual, de la obra vulgar se llega A la 
obra' artística ..... 
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LAS LEYES.-LA REFORMA CONSTITUCIONAL. 

I. El estudio de la ley como fuente del derecho consti- 
tucional y conio medio para su continua formación y para 
sus transformaciones, merece capítulo aparte. 
Ln ley, en su expresión exterior, es el resultado, en los 

Estados, de la aplicación del procedimiento reflexivo á la 
declaración temporal del derecho. Presupone idealmente 
la condensación y especificación de las aspiraciones genera- 
les, bajo el imperio de la necesidad y mediante los órganos 
definidos que se reputan oficiales en el Estado, para el ob- 
jeto que la ley supone. 

Hace debatido respecto de la ley inuchísirno, especial- 
mente: [.O, sobre si la ley debe ser una consagración so- 
lemne del derecho querido ya y sentido en el momento 
mismo en que la ley se hace, ó si la ley debe entraliar la 
t:ndeiicia ideil hacia un superior perfeccionamiento de la 
vida jurídica del pueblo, proc~~ranclo buscar fórmulas cada 
vez más progresivas, y z.O, sobre si la ley es una forma del 
dereclio más ó menos importante que la costumbre. 

No podenios entrar aquí á discutir detenidamente este 
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- punto y otros aiiálogos de no menos interCs; para nuestro 
fin, no hace esto mucha falta; no es indispensable. Bastará 
quizá dejar sentado acerca de las leyes y como conse- 
cuencias que en parte se infieren de la teoría expuesta sobre 
la costun~bre, y se desprenden además en general de la filo- 
sofía del derecho político que desarrollamos, lo siguiente: 

1.O E l  derecho en toda sociedad tiende á formularse en 
declaraciones coiicretas, expresas, claras, terminantes y de 
carácter general (1) que contengan las normas de la con- 
ducta. humana. Cuando estas declaraciones logran reunir 
los requisitos formales que en la sociedad entraña el Poder 
legislativo para sus obras, toman el nombre y consideración 
de  leyes. Entre la ley y la costumbre no hay una solución 
de continuidad, sino muy al contrario; hay una serie de 
formas que van de menos & más solemnes, expresas y claras, 
y que son, por otra parte, más 6 inenos generales. 

2." La ley, por sí misma, no es derecho; es forma expresa 
de lo que en un momento dado se entiende que es derecho, 
que  acaso inmediatamente despué:; de promulgada, no es ya 
.el derecho mismo que se pedía y que convenía: de ahí que 
para responder ií todas las exigencias de su fin, ha de tra- 
ducir la ley en términos precisos y claros, la norma jurídica 
d e  las relaciones sociales oporhinns 6 mejor aun, ~Zided del 
momento y del lugar, según las aspiraciones racionales for- 
muladas y el .más alto grado de perfección posible. No debe 
,olvidarse que la ley, independientemente de su valor jurí- 

' 

.dice, tiene otro gran valor educativo y sugestivo, en vir- 
tud  del influjo que en la vida humana puede ejercer la . 

(1) Suinner Maine, Ancin~l Lam; Iheriiig, E S p l r i t n  ~ i r l D t r c c r i o  i 3 9 t ~ U n 8 .  . 
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solemne y expresa delinición de lo que se reputa como justo 
y como bueno (1). . 

3." La ley que no seapoya en la costumbre, no para tra- 
ducirla literalmente, sino para tenerla á lo menos como 
base y fundamento, como antecedente justificativo, es in- 

:eficaz, es una mera fórm~ila escrita, cuando iio un elemento 
perturbador y de efecto pernicioso. 

- 4 . O  La ley que no es expresión circunstancial (le1 dere- 
cho, no contiene derecho. No bastan los tramites y solem- 
nidades del procedimiento político legislativo para dar 
valor y fuerza jurídica zí las fórmulas que no los tienen. 
Las leyes positivas consagran á menudo con el nombre d e  
derecho la iniquidad, la injusticia, el.despojo, la negación, 
en suma, del derecho mismo ..... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Tales son, entre otras, las indicaciones generales acerca 
de la ley, aplicables al derecho constitucional c0mo.á cual- 
quiera otra rama del derecho positivo. 

' . 2,'Veamos ahora lo que puede decirse especialmente 
,respecto de la ley constitucional política como tal ley. Su 
existencia, necesidad y eficacia sori indiscutibles. Todos los 
Estados modernos reconocen la ley escrita como medio d. 
aplicación práctica del derecho constitucional, bien es ver- 
dad que dándole un valor muy diferente. 

Oscila este valor de aprecioentre el que supone lama- 

( r )  No hay para quC decir cudn lejos se hallan los legislndores al uso 
de estas condiciones exigidas en la ley. Realmente atravesamos en estos 
momentos un periodo crltico, por falta de educacion jurídica, de nuks- 
tros mismos jttvisco~isullosos (?). Lo que pasa, por ejemplo, con las leyes de 

.impuestos es tlpico en este respecto. 
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nera de ser, principalmente histórica, tradicional del dere- 
cho inglés, y el que implica la forma predominantemente 
razonada y solemne del derecho francés y americaiio. Asi 
que, partiendo de este diferente aprecio del derecho legal 
constitucional, y atendiendo á cómo han sabido ó querido 
los pueblos producirlo, puede hacerse una interesante cla- 
sificación de las Constituciones modernas, según que son, 
como Burgess (1) advierte, no cxcl~lsiva, sino prel)onde- 
~.nm!crnente consr~efzrdi~tnnl-i¿zs, 6 bien no cxclirsivn , sino 

, pre$onde7-anfemente escritas, ó, mejor dicho, legisladas. 
Inglaterra y Hungría son los principales Estados moder- 

nos que tienen Constituciones más bicn consuetudinarias 
que escritas. 

Entre  los otros pueblos que Iian llegado 5 legislar expre- 
samente sobre la organización política, procurando orde- 
narla totalmente en algunos de los momentos de su his- 
toria, pueden establecerse todavía varias distinciones: u'nas 
contienen en un documento de carácter sistemático, lo que 
se reputa (temporalmente) como derecho cle la Constitu- 
ción, por ejemplo, Alemsnia y Estados alemanes como 
Prusia, Baviera , Sajonia , Wurtemberg , Gran Ducado d e  
Baden , etc.; Belgica , Holanda, Suita, España, Portugal, 
Dinamarca, Suecia, Noruega, Rurnanía, Servia, Grecia ..... 
en Europa. En América, aparte de los Estados- Unidos, 
cuyo pacto fundamental es la Constitución, y de los Es- 
tados particulares, puede conceptuarse la forma codificada 
como la universalmeiite aceptada en la América centra1 y 
meridional. Otros pueblos conservan su derecho constitu- 
cional en leyes distintas, conceptuadas como de carácter. 

( 1 )  Obra citada, t. I, pbg. 91. . ' - 
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fundamental político ; por ejemplo, Francia y Austria ..... 
L ~ S  primeros, por otra parte, no sólo tienen su Constitu- 
ción escrita, sino que muchos de ellos tienen la Consti- . 

tución y otras leyes reputadas constitucionales, indepen- 
dientemente de las enmiendas parciales del Código político 
fundamental, considerado siempre, 5. pesar de éstas, como 
núcleo del derecho vigente (1). 

3. La cuestión m i s  capital que en el asunto que estu- 
dianios se presenta aliora, e's la siguiente: partiendo del su- 
puesto de la existencia de la ley como forma del derecho 
constitucional, ¿tiene ésta' necesariamente caracteres espe- 
ciales distintos de los de las demás leyes del derecho posi- 
tivo? E n  el foiido no Iiay duda. E l  derecho constitucional 
distinguese como derecho para el derecho, como derecho del 
Estado. Pero ¿implica esto alguna esigencia particular rc- 
lativa á su origen, formas, solemnidades, etc., etc.? Ó de 
otra manera, ¿obra el Estado cuando legisla para si, cuando 
hace ley política, de  diverso modo que cuaiido legisla para 
cualquier orden social de relaciones? 

4. Tiene esta cuestidn dos aspectos que deben ser exa- 
minados para poder contestar: el uno es filosdfico y ei otro 
circzlnsiancial. 

Filosóficamente la cuestión pudiera plantearse en .estos 

(1) Vease Dareste, Les co~tsfiftrfioirs nrodci~ics, 2 tomos. Demonbyne, 
Les corrsfitiifioas e~iiopccnircs. Palma, LL coslifr~ioni d t i  p@oli l idni.  
~Yatrdbrrch dcs offcnfliclrc7t Kcchb dzr Gc j e~~wnr f  (coleccion Marquardem). 
Heredia, Reca/)ifrr/midit de /as Coiisfifircio~res dc Europa y Anrbicn. Ba- 
iiados Espinosa, Coiir/ifucio»ss dc Chilc, fiancin, Esfni~os Unidos, RL-  
pddlicn Argrnli~rn, Brnsil, B¿&icn,Espo~iu, /n~ /n / e r rn  y S7rizn, concor- 
dados (Saiitiago de Chile, 1887). Arosemena, Es~udios cmrsfiltrcíoirnles 
sobrc losgoliin.?~os dc /a A~)l,icrica Infinn (1878), 2 lomos. Muro y Ivlartlncz, 
Cu1rsfi2rrcionzs dd.Espn7ia y ri'c las dcntris iincioir~s de Errropa (1881)) z vols. 
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terminos que iiidican ya claraniente lo que en defiiiitiva 
se pide, ¿el derecho constitucional eiitraiia solemciidades 
particulares, en virtud de las que exija una función legis- 
la t i va ad hoc? 

Según Ahrens «el poder legislativo, que establece las 
normas Fjns para la vida del derecho y del Estado, es de 
un doble carácter, segiiii que establece el tipo fundamen- 
tal, las relaciones fundamentales del derecho y del Estado 
en todas sus partes, las relaciones de los individiios en el 
derecho fundamental, las relaciones de la personalidad co- 
lectiva con el poder del Estado, en sus funciones, sujetos 
y derechos, 6 según y ue , sobre la base de estas relaciones 
y como consecuencia de las mismas, dicta las normas.fijas 
y obligatorias para los diversos fines más 6 menos genera- 
les. E n  el primer caso el poder legislativo es consfiftyenfe, 
en el segundo es Icgislaiiuo propiamente dicho» (1). 

. Para Bluntschli «el Estado, como legislador, tiene, en 
cuanto al derecho público, inayor libertad que respecto del 
dereclio privado, puesto que cuando quiere establecer las 
instituciones del dereclio público y sus relaciones jurídi- 
cas, obra en cosa propia, mientras que. cuando, por el con- 
trario, crea leyes de derecho privado, no regula nada suyo, 
sino las relaciones entre particulares, las cuales ni son obra 
suya, ni le estan sometidas por entero» (2). 

5. Fuera de otras coiisideracioiies que irán saliendo: en 
el curso de este capítulo, lo que importa aquí recoger es 
la distiiicióii radical que se establece, especialniente por 
Ahrens, entre el derecho relativoal Estado (la Constitución 

(1) Orgmisclrr SinisWrc, cap. iv, I *  
(2) Dcrccho;boltfico r~>rivn.sai, vol. r. Introducción. 
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en suma) y el derecho relativo á las demás fornias de la- 
vida: distinción de donde nace la diferencia entre el origen 
y fuente directa del derecho constitucional, el cual es obra 
del pode? constzYzycnfc, y los del derecho no constitucio- 
nal, el cual es obra de los porEel-cs co~zstif?ddos. Pártese ne- 
cesariamente en este razonamiento de un supuesto que 
tiene sus precedentes en Rousseau, y según el cual el Es- 
tado, sobre todo el Estado oficial, es obra reflexiva que se 
realiza expresamente en un momento dado por la voluntad- 
soberana, distinta esta de la que se manifiesta en todos los 
momentos de su vida. 

Ahora bien ; :los Estados, como obra jurídica, no .son 
mero resultado de  la reflexión y de la volui~tad; son siempre 
en una gran parte, obra del tienipo (véase el capítulo ante- 
rior). Si á veces hay en su historia un momento dado, so- 
lernnícimo, que pueda conceptuarse como punto de partida 
(Estados Unidos, Alemania), ni esto es lo general, ni ello 
significa que entonces, en tal día, mes y ano, se haya creado 
el Bstado por el esfuerzo queridodeIos hombres, aun cuando 
las circunstincias qrie rodeen estas formaciones solemnes y 
expresas de nuevas comuniones políticas sean de las que; 
según veremos, legitimen temporalmente la doctrina que 
en principio combato. Por otra parte, no hay en el Estado 
dos orígenes diferentes del derecho, porque no hay en el 
dos' derechos. Todo el derecho que el Estado declara y de- 
fine, originase en el poder soberano, y declarase, mediante 
sus órganos específicos, cuando adquiere las proporciones 
de la ley: todo él es derecho de su personalidad. C Q L I ~  im- 

, porta que tal derecho se dirija á regularla como Estado 
- para cumplir el derecho mismo, ó bien regule la vida eii 

el Estado para cumplir los demás fines de la vida? .- 
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E s  el derecho politico, como todo el derecho para el de- 
recho (I), l~ que la lógica en la ciencia, como doctrina 6 
ciencia de la ciencia. ¿Es que acaso pone en juego el sujeto 
que hace lógica facultades especiales, no usadas cuando 
investiga cualquier otro aspecto 6 esfera de la verdad? 
¿Hay  una manera singular de investigar la lógica, porque 
se trate en ella de conocer como conocemos? No, cierta- 
mente, como no hay en el Estado un origen y un proceso 
distintos para el derecho constitucional. El  origen, en 
efecto, de este derecho, como de todos, esta en el soberano, 
de quien -emana siempre la declaración jurídica con s u  
caracter imperativo; el proceso es anhlogo, y hállase con- 
dicionado por el del derecho en geiieral; el procedimiento, 
en fin, debe ser para el derecho del Estado, como para 
cualquier otro derecho, el que mejor responda al ideal de 
una fiel, exacta y oportuna manifestación de las necesi- 
dades y aspiraciones sociales. 

En este punto pareceme muy alinado lo que afirma 
Palma. «Si la ley, dice, es una regla, la Constilución podrá 
ser la ley primera, pero una ley al cabo» (2). Y todavía me 
parece más atinado y, sobre todo, más oportuno, lo que 
manifiesta Balbo. « E n  general, afirma el autor de Ln 

Monaí-chia coslitllzlo~zaIe (3)) para el progreso y la edu- 
cación política de una nación, acaso es más ventajoso, más 
regular y, por decirlo así, más moral, tener, como Inglate- 
rra, una sola clase de leyes; nada debe haber por encima 

(1) Vtase á esle propbito Giner y Calderdn, /;>lsrriitm ddj/osofi dcl 
dtrccho. 

( 2 )  COITO di  Diviflo cosliftteio~in/~, t. 1, pág. 190. 
(3) Libro Ir,-cap. 1, ndm. 8. 
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d e  ellas, sobre todo, no debe haber ley alguna que, decla- 
rada mis sagrada, haga á las otras de peor condición y me- 
nos sagradas.» 

6 .  Realmente, esas distinciones apriorísticas entre la ley 
constitucional y la ley ordinaria, entre el período constitu- 
yente y el constituído, que llevan á otra distinción formal 
entre  Asambleas, Parlamentos 6 Cortes ..... constituyentes 
y ordinarios ó legislativos, cuando no se fundan en circuns- 
tancias históricas, que luego seilalaremos, son contrarias á 
las exigencias filosóficas, permanentes 6 ideales del Estado. 
Libre éste en la evoluciijn general de su contenido, se 
opone á esos encasillados caprichosos, como se opone á 
esas suspensiones expresas 6 intermitentes de su vida, que 
nunca pueden tener el alcance que se les supone. 

E l  ideal en este punto acaso nos lo suministra Inglaterra, 
que sin hacer distinción previa entre lo que es constitucio- 
nal y lo que no lo es, deja 5. las condiciones del caso la de- 
terminación de las exigencias extraordinarias, que ponen 
en conmoción á todo el Estado de arriba abajo, para aten- 
der  con toda su fuerza y con toda el alma nacional, á l a  
transformación del derecho. Así es, después.de todo, la 
vida, que nunca se somete á la rígida predeterniinación de 
la voluntad humana. 

7. Pero, como antes indicaba (núm. 4 ) , J a  cuestión 
tiene un aspecto circunstancial, según el cual podremos 
preguntar lo siguiente: 

Las cotidiciones históricas bajo que se estableció y se 
mantiene aún hoy el derecho constitucional, ¿exigen para 
s u  expresa declaración legislativa formalidades especiales, 
extraordinarias, distintas de las del resto del derecho po- 
sitivo ? 
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N o  puede darse una respuesta categórica y aplicable á: 

todos los casos. H a y  Estados en los cuales esas formalida- 
des especiales de elaboración jurídico-política son una exi- 
gencia normal y regulada, dentro de cierta esfera más 6 

menos amplia del llantado derecho constitucional. Hay Es- 
tados e n  que esas formalidades no existen de ninguna ma- 
nera ostensible, y que hasta se niegan, por conceptuar 
como no rerormables ciertos supuestos fundamentales de la 
Constitución. Y hay, por fin, Estados en los que sin deter- 
minaciones previas, lo cxt7zo7-a'ilrario de  los procedimientos 
surge naturalmente cuando lo requiere lo  cxt~,aor-dinavio 
del caso. 

Y todo esto, merced a l  influjo de las condiciones tempo- 
rales bajo que el regimen moderno de  las Constituciones se 
h a  establecido y de  los derechos que mediante kl se pre- 
sume y se quiere garantir. 

8. E n  términos generales (vCase el cap. I )  puede afir- 
marse que el derecho constitucional se h a  establecido en 
los Estados modernos del continente europeo y en Amé- 
rica, como resultado inmediato de una lucha, como expre- 
sión de  una conquista verificada en momentos solemnes, 
mediante el influjo y la acción de las Asambleas, de  las 
Convenciones, de las representaciones legislativas naciona- 
les, y como consecuencia de la derrota de  los poderes tra- 
dicionales, qae  no se dejaron despojar ni en el primero ni 
en los embites sucesivos. 

D e  ahí  una situación excepcional. E n  los Estados del 
continente europeo, la Constitución era al principio la ex- 
presióil del límite á donde llegaba la conquista revolucio- 
naria ; e n  los Estados americanos, el pacto con arreglo al 
cual se organizaba la sociedad unida que se desprendía de  
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la dominación de la madre patria. E n  todos un  documen- 
t o  escrito, solemne, imperativo y reformable-por aniilogo 
proceder al eriipleado para redactarlo. 

Y esto, alentado por el influio de las ideas reinantes del 
conh*alo social y de la teoría del derecho natural, es lo  que 
determinó los caracteres especiales de  las Co~istitucioiies, 
la distinción entre los periodos constituyentes y ordina- 
rios, etc., etc., y la necesidad de recabar prácticamente so- 
lemnes garantías de respeto hacia el pacto constitucional, 
que  no podía quedar á merced de  los representantes actua- 
les del poder constituído, sino que debía ser obra siempre 
de los poderes mismos iniciales que lo hubieran formulado, 
9. L a  co~~secuencia más interesante de esta manera y de  

estos prejuicios del establecimiento histórico de la consti- 
tución, es el carácter que, frente al derecho Constitucional 
ingles, alcanzó el derecho constitucioiial de la mayor parte 
d e  los Estados americanos y europeos. Dicey (1) lo define 
muy exactamente al denominar este último rigido: «Las 
diferentes Constituciones, escribe, en especial las de Fran- 

. cia, tienen, comparadas con la expansión 6 «flexibilidad!+ 
(Rcxibilily) de las instituciones inglesas, la característica 
que puede designarse propiamente como de «rigidez» (re- 
@di@) (2). 

10. Es$exiblc, en opinióii de Dicey, la Constitución in- 
glesa, porque en ella, todo dereclio de cualquier clase 
puede legalmente ser cambiado, en los misn~os casos y de 
la misma manera por el mismo cuerpo. Tal flexibilidad es- 

(1) Obra citada, pág. 117, y Apdndice vol. 1. 

(2) Obra citada. La distinci6n entre ConstituciGn~~xiblt  y ~,lgid'n la 
tom6 Dicey de Bryce. (Tht At>rci.icnn Comi~~o~iwmlfh,) 
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triba en que por idéntico procedimiento, á como se mo- 

difica la legislación penal, puede alterarse la sucesión la 
corona. Según este supuesto de la flexibilidad, el derecho 
llamado constitucional lo es por referirse á asuntos rela- 
tivos d las instituciones fundamentales del Estado, y no 
porque Ieg~Z~~zenie sea más sagrado y entraiie mayores di- 
ficultades su reforma (1). 

, I 1. E s  7~igí'du aquella Constitución, según el autor citado, 
ubajo la que cierto derecho, generalmente reputado como 
constitucional 6 como fundamental, no puede ser refor- 
mado de la misma manera que el derecho lo es ordinaria- 
mente (2) .  La rigidez de las Constituciones belga 6 fran- 
cesas proviene de la falta de facultades en los Parlamentos 
de Belgica y Francia, cuando actúan con su capacidad or- 
dinaria, para i-iiodificar el dereclio definido como consti- 
tucional y fundamental. 

12. Si enlazamos ó relacionamos adecuadamente la sigrii- 
ficación pura de la rigidez constitucional, con las circunstan- 
cias históricas que hemos visto, lo han ocasionado, podemos 
seiialar: r . O ,  los supuestos teóricos de que parte el derecho 
positivo constitucional así concebido; z.", las causas que han 
determinado su existencia, y 3.", los efectos directos de la 
aplicación del criterio de rigidez en la vida del Estado. 

Procurar6 en breves términos senalar osos supuestos, esas 
causas y esos efectos. 

L a  teoría del derecho constitucional ri',oido supone: 1.0, 
que el Estado, es 6 total 6 parcialmente, obra reflexiva, y 

( r )  Obra citada, pág, 118. Ya veremos luego que esta doctrina puede 
en parte ratificarse. 

(2) Obra citada, pig.  119. 
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se hace mediante el llamamiento expreso del soberano; 2.0, 
que este llamamiento origina un período legislativo de la  
constitución (constitzcyente) en que suspendiéndose la vida 
ordinaria, la sociedad se dispone, con pleno conocimiento, 
& organizarse en Estado ó á modificar la organización an- 
terior; 3.") que la Constitución es obra de ar te ,  es un 
acto imperativo de  un valor excepcional, y 4.") que en u n  
sentido 6 en otro, la Constitución es un pacto entre partes 
más 6 menos iguales en poder y consideración. 

Como causas de  la rigidez, pueden senalarse: I .a, la apli- 
cación del criterio aprio~*tstico y deductivo á la vida del 
Estado; z.', la formación revolucionaria de éste; g.", l a  
desconfianza social, bien hacia los poderes tradicionales 
(Francia y en Espaiia en alguna de sus Constituciones) 
imperantes 6 pretendientes, bien Iiacia poderes actuales d e  
origen popular (Bélgica, por ejemplo), 6 bien hacia los 
poderes nuevos que por la Constitución se organizan (Es- 
tados Unidos, Alemania, aunque ésta con caracteres muy 
especiales, según veremos, Suiza, etc.). 

Como efectos más inmediatos, pueden enumerarse- en- 
tre otros : I .O, distinción formal y prevista en las leyes d e  
los períodos constituyentes, en que el soberano interviene 
de  un modo mis  6 menos directo, y ordinarios, en que ac- 
túan los poderes, según aparecen organizados eii el ante- 
rior; 2 . O ,  consideración de la ley constitucional como cosa 
solemne y sagrada; 30, determinación de  un procedimiento 
especial de reforma de la Constitucióii. 

13. Dentro del criterio radical que implica el constitu- 
cionalisrno ~ i g i d o ,  á que e n  el número anterior se alude, 
cabe estab!ecer una importante distinción, según que se  
trate en la intención de los directores de la reforma expresa 
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de  las ~onstituciones, de dar vida A una nueva organizacióii 
del Estado, 6 bien tan sólo de un cambio de cualquiera de 
las Constituciones 6 leyes políticas que tienen carácter 
constitucional (1). D e  ahí las reformas gclrc7-alcs y j ~ v c i a -  
les de  la Corisitución. 

Realmente, las que traducen de un modo fiel y exacto 
la teoría de la forriiación expresa del Estado, son las pri- 
meras, y á ellas se deben gran parte de  las Constituciones 
modernas, provinientes de  un acto constituyente ocasio- 
nado de ordinario en virtud de movimientos y trastornos 

' 

revolucionarios, 6 de circunstancias políticas excepcio- 
nales. Así se redactaron las Constituciones francesas del 

89, 91, 93, 48 Y 75, y las espanolas del 12, 37, 56 Y 69. 
Aunque sin un carácter tan radical, también tienen el ca- 
rácter y alcance de reformas generales, si bien no revisten el 
de actos coiistituyentes primarios, todas las Constituciones 
completas, por cuaiito bien ó mal abarcan el entero orga- 
nismo del Estado; así, por ejemplo, las francesas del 14 y 
del 30, las prusianas del 48 y del 66, la belgadel 30, la ita- 
liana del 48, las alemanas que produjeron el Imperio, las 
espaílolas del 45 y del 76. 

Pero no siempre se conceptúa necesario ni aun en los 
Estados más revolucionarios, el arreglarlo todo de una 
vez, ni hace, falta un  cambio tan radical siempre; antes 
bien la teoría de la reforma constitucio~ial con procedi- 
mientos especiales iiidicados por la constit~icióii misma, 
implica ordinariamente la persistencia de la ley funda- 
mental y el cambio y mejoramiento de  alguna de sus par- 

. . -  . - 

(1) Vdase Jona, obra citdda, pig.  63 y siguientes. 
TONO 11. 8 
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tes (1). Más aún: en buena teoría polftica del constitucio- 
nalismo moderno, según va este resultando á medida que 
se purga de las exageraciones iniciales , la reforma consti- 
tucional expresa y regulada de  la ley fundamental, tiende 
á evitar por un lado las reformas completas generales, en 
cuanto lo solemne y especial del procedimiento opone d i -  
ficultades á las reformas, y por otro las reformas completas 
violentas, en cuanto en el procedimiento de  reforma se fa- 
cilita la coiisagración legal de las nuevas aspiraciones po- 
líticas y la satisfaccibn más ó menos inmediata de las nue- 
vas necesidades sentidas. 
14. Las indicaciones expuestas, tanto las relativas á las 

Constitucioiies flesibles, cuanto á las escritas, que Dicey y 
Bryce llainaii ~aígr'dns, aplícanse principaln~ente á los Es- 
tados qu,e con espíritu democrático igualitario (Francia, 
Suiza, por ejei-iiplo), ó espíritu democrático más ó menos 
orgánico (Inglaterra, Estados Unidos, verbigracia), 6 bien, 
sea bajo instituciones republicanas (Francia, Suiza, Estados 
Unidos, Repúblicas del Centro y Mediodía de An~krica), 
sea bajo instituciones inonárquicas (Inglaterra, Bélgica, 
Italia, etc.), realizan de un modo ó de otro con cierta pu- 
reza los principios f r i~~damen~ales  del regimen represen- 
tativo. 

El influjo de ciertas ideas, originales de Francia, domi- 
nantes en ella ya bajo la Monarquía restaurada, pero sobre 
Yodo bajo la monarquía de Luis Felipe, ideas perfectamente 
explicables, como resultado de los esfuerzos del antiguo re- 
gimen, para atenuar y para aceptar los principios y las 

(1) Debe nolarse que por la enmienda de 1891 en Suiza, se distingue 
entre reforma total y reforma parcial de la Constitución polftica. 
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corisecuencias del derecho moderno, ha determinado tina 
interpretacióii distinta de la doctrina fundameiital y pura 
de  la reforma constitucional. Esa interpretación es la que 
di6 vida á nuestra Constitución de 1845, en la que se ins- 
piró nuestra Constitución d e  1876, y la que suponen la 
mayoría por n o  decir la totalidad de  las Coiistitucioiies 
alemanas. 

Me refiero, como se compreiiderá, al rEocfi.i71a?*ismo ( I ) ,  
cuyas opiniones acerca de  este punto es preciso exponer 
para completar tan importante materia. 

Procurar6 hacerlo niuy brevemente. 
15. Supuesto del doctrinarismo: la alianza entre lcs 

principios del i6giinen tradicional monárquico y las afir- 
niaciones del rkgimeii moderno originado en la revolución 
americana y, sobre todo, en la revolución francesa. S u  
tcoría fundamental: el soberano es e l  Rey, en virtud del 
principio tradicional y de la continuidad histórica; pero 
participa de  la soberanía la nación mediante sus represen- 
tantes, expi-Csase esto en frases coino la siguiente: Rcy solc- 
ranoyjueblo li61-c. Consecuencias niás inmediatas de la teo- 
ría doctritiaria para nuestro asunto: 1." hay en todo Estado 
u11 elemento permanente k irreformable, cual es el sujeto de  
la soberanía (el Rey y la representación, esta 6 la otra, na- 
cional); este elemento es el que forma lo que se llama Colts- 
fitzrcz'dn i?lfcrnn. H a y ,  además, otro elemento mudable, 
sometido á la voluntad del sujeto de la soberanía, Consfi- 

(1) A:erca del doctrinarismo, vdase Giner, Ln polfficn n i r f i f~~ny  la $0- 
lilicn rrvtvn; Azcárate, El  St/jm~cirrnr~irt y ln Moirniqrtin doctiiirnrin. He 
tratado de  esta esciiela politica en Los principios del D~~~~cRojolíIico y en  

' 

los Esfi~dios sobre r l  rlgimenpnrlnt~re~rlnrio c r  Espntín. 
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fzlcidn ~ x f c l r í a  y escrita; z.', declárase, en virtud de esta 
distinción fundamental, algo que esta en el Estado por 
encima de su voluntad actual y futura, algo que es el su- 
puesto indiscutible de su régimen; de ahí que si en el seno 
de la sociedad se forma una opinióii que pretenda cambiar 
en SLIS fundamentos mismos las instituciones de  la Constitu- 
ci6n interna: la Monarquía y el carácter especifico de la re- 
presentación, tal opinión tierie que alimentarse fuera de la 
legalidad, dando vida á lbs partidos ilegales y provocando 
la necesidad para la reforma íntegra de la Constitución, de  
uii movimiento revolucionario. 
A estas ideas que excuetamente expongo, y que aun ten- 

drán otros más amplios desarrollos, responden algunas 
Constituciones escritas. E n  realidad, aquellas Constitucio- 
nes rnonárquicasque exigen la sanción real para la reforma 
constitucional, bien por proccdirnieiito legislativo ordiiia- 
rio, bien por procedimiento extraordinario, implican el 
sentido doctrinario expuesto, clel que se Iiari librado poco 
á POCO algunas, y del que se libran quizás actualmente 
otras, merced al influjo incontrastable de la opiriión , que 
cada vez se dirige con mayor fuerza l-iacia cl ideal de las 
instituciones representativas. 

16. Examinando ahora las legislacioiies positivas, 110s 
encontramos, en cuanto al procediniieiito legal adoptado 
para la refornia de la Constitución, con que pueden for- 
marse tres grupos difereiites (1). E n  el jl-i~rtel-o figuran los 

(1) C;. Joiia, La ~ ~ / ' o ~ ; n t ,  eec., pdg. 99, y vdase Bourgeaud, obra ci- 
tada, esj>ecialmenie paginas 151 y 401. Este iiltimo autor, colocdndose en 
un plinto de vista aparentemente m i s  general; eii realidad mis  parcial, 
iediice los sistemas de revisihn idos ,  arevisi6n por los poderes constitul- 
dos y revisidn por el pueblo». Pero ine parece que, si. bien es exacta la 
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Estados que exigen para la reforma constitucional la re- 
u n i ó ~ ~  de c o ~ ~ s ~ i f z ~ e n f c s ,  ó mejor, la apertura completa del 
período de forniación politica, llamatido á decidir de un 
modo U otro á aquel que se reputa como el depositario más 
inmediato de la soberanla. E n  el stgzrm'o figuran los Esta- 
dos que, si bien acuden á una forma extraordinaria, con- 
siste ésta en dar á las ~ s a m b l e a s  legislativas ordinarias el ' 

carácter y el poder de constituyentes, empleando para el 
caso procedimientos especiales, y los que por lo menos de- 
claran cómo puede reformarse la constitución. E n  el f&- 
cero, aquellos Estados que no tienen en las leyes disposi- 
ción alguna 5. este proposito. 

17. E n  el primer grupo podemos citar, conlo tipos prin- . 

cipales, los Estados Unidos norteamericanos', BBlgica y 
Suiza. 

Según la Coristitución norteamericana de 1789, son cua-. 
tro las fases por que debe pasar una reforma constitucio- . 

nal: l.", se consulta al pueblo acerca de la necesidad de 
convocar Convención; 23, las legislaturas decretan la elec- 
ción de la Asamblea de reforma; .3.", la Asamblea redacta 
el proyecto; 4.a, que ha de ratificar el pueblo. E l  detalle de 
este proceso de reforma es como sigue : las reformas de la 
Constitucihn pueden ser propuestas 6 por el Congreso (las 
dos Cámaras legislativas), por mayoría de dos terceras par- 
tes de  los nliembros de  cada una de las Cámaras, 6 bien por 
una Convención convocada al efecto en virtud de petición 

di~tinci611, con ~ I l a ,  por ejemplo, no se puede diferenciarel procedi- 
' miei:lo hoy . igente en Francia, que no es de apelacibn al pueblo, pero 
.que lanipoco e s  el inglds, del procedimiento vigente en Suiza y en los 
Estados Unidos. Francia no abre verdaderos periodos constituyentes a l '  
tenor de la ley actual. 
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d.e las dos terceras partes de 13s Asambleas de  los Estados" 
Pero las reformas propuestas no tienen vigor sino cuande 
resulten ratificadas por las tres cuartas partes de las Asain- 
bleas de los Estados, 6 por las tres cuartas partes de l a s  
Convenciones reunidas por los Estados misrnos, scgiin que  
el Congreso hubiere establecido uno ú otro procedimiento 
de ratificación. Ningún Estado puede, sin su consenti- 
miento, ser privado de la igualdad de sufragio eii el Se- 
nado. La firtna del Presidente de la Repiiblica no hace. 
falta para la aprobación de las reformas constitucionales.. 

Según la Constitucióii belga, el poder legislativo tiene 
derecho de declarar la necesidad de revisar las disposicio- 
nes constitucionales (art. 131). Hecha esta declaración, las. 
Cámaras quedan desde luego disueltas, y se.convocan nue- 
vas Cámaras. Estas, de acuerdo con el Rey, establecen los. 
puntos sometidos á revisión, y en este caso, las CAmaras. 
no podrán decidir si no se hallan presentes dos tercios a l  
menos de los miembros de cada una,  y la reforma no. 
será acloptada si no reune al menos dos tercios de los. 
votos. 
' Según la Constitución suiza ( 1  874), reformada en i 89 1, 

la ~ o n s t i t u c k n  federal puede ser reformada en todo tiempo 
totaI ó parcialmente (art. I 18). Revisión total: cuando una  
sección de la Asamblea federal decreta la revisión coiisti- 
tucional, y la otra no accede, o bien cuando jo.ooo ci~i- 
dadanos suizos con derecho de sufragio piden la revi- 
sión, la cuestión de si la Constitución debe ser reformada. 
se sotnete en a'mbos casos á la votación, por sí y por no,. 
del pueblo suizo. Si en uno ó en otro de esos casos la nia- 
yoría de los ciudadanos votantes se proiiuncia por la afir- 
mativa, los dos Consejos deberán ser renovados para pro- 



ceder,á la revisión (art. I 20). L a  revisi611 parcial puede ve- 
rificarse por via de iiiiciativa popular, ó según lo estatuido 
para la legislacióii federal. La iniciativa popular consiste 
en una petición presentada por 50.000 suizos con voto, en 
la que se reclame la aclopción de un nuevo artículo 6 mo- 
dificación y supresión de artículos determinados. Si se pre- 
sentan varias proposiciones diferentes, cada una debe for- 
mar un proyecto de iniciativa distinto. L a  petición de 
iniciativa puede ser eti formas generales 6 en proyecto ulti- 
mado, y según se trate de una ii otra forma así procede la 
Asamblea federal (el art. 121 trae los detalles); La Consti- 
tución federal reformada entra en.  vigor cuando sea acep- 
tada por la mayoría de los ciudadanos suizos votantes y 
por la de los Estados 6 cantones. Para computar esta ma- 
yoría de los cantones, el roto de medio cantón se cuenta 
como niedio voto. E l  resultado de la votación popular de 
cada cant6n se considera como el voto del mismo (ar- 
ticulo 123) (1). 

18. E n  el segundo grupo podemos citar como principa- 
les ejempl¿s A Francia y, hasta cierto punto, á Alemania. 

Según las leyes constitucioiiales francesas de 1875 (ar- 
ticulo 8.'), las Cámaras tienen el derecho de acordar en 
deliberacioi-ies y decisicnes separadas, tomadas éstas por 
mayoría absoluta de votos, ya espontáneamente, ya 5 peti- 

( 1 )  S610 cito en el texto los tipos principales de  cada uno de  los grii- 
pos, en lo relativo d los procedimientos de  revision constitucional, por- 
que en e l  G I J ~ A  que va al final se indicard el procedimiento y el articu- 
lado de casi todos los demds Estados euiopeos y americanos. Aeadirk no 
mis que acuden al procedimiento de las constituyentes muchos de los 
Estados ~mericnnos (Argentina, Nicaragua (reforma total), Paraguay, 
Salvador, Guatemala, Flonduras), etc. 
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ción del Presidente de la República, si procede la reforma 
de las leyes constitucioi~ales. Tomada por las Cámaras tal 
decisión, se reunen éstas en Versalles en Asamblea nacional 
para proceder á la discusión. Las decisiones relativas á la 
reforma parcial 6 general de las leyes constitucionales de- 
,ben ser tomadas por la mayoría absoluta de los miembros 
componentes de la Asamblea nacional. 

Por la Constitución federal alemana, las reformas de la 
misma se efectúan de id&iitico inodo que las leyes ordina- 
rias; pero se considei.niz como 7-echnondas todas las reformas 
que tengan en contra eii el seno del Bunrlcs~allli (Consejo 
federal) r q  votos. Además, las disposiciones constituciona- 
les que establezcan derechos especiales en favor de algún 
Estado frente al conjunto del Imperio, no pueden ser mo- 
dificadas .sin el consentimiento de los Estados mismos '(1). 
: -  19. Antes de pasar á exponer la reforma constitucional 
en 1os.Estados del tercer grupo, conviene Iiacer alguna in- 
,dicación respecto de estos dos primeros. 

Vese en casi todas las Constituciones á que nos referimos, 
según -ya indiqué, como supuesto de que se parte, el de que 
la Constitución (t&rmino este por lo demás muy vago 6 
inseguro) se origina de un acto imperativo, expreso, del 
soberano, 6 que tal se reputa, por ser el órgano más inme- 
diato de  la soberanía política. E n  casi todas se refleja el 
origen del derecho constitucional moderno, y.el concepto, 
del mismo, como un sistema de garantías formales, jurídi- 

( 1 )  Repito lo diclio respecto del primer grupo. Pudi&ramoc añadir. 
algunas Constitiiciones europeas, como las de Austria, Prusia, Baviera, 
Sajonia, Wurternberg, Suecia, .etc.. y americanas, como Mdjico, Colom- 
bia, Brasil, Cliile. 
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cas, frente al poder mismo. Pero analizando el contenido 
del texto se  pueden señalar razones muy diversas entre las 
que actualmente motivan el empleo del procedimiento más 
6 menos extraordinario de  reforma co~-istitucioiiaI, donde 
además de la declaración de reformabilidad de la Consti- a 

tución lo hay. Desde este punto de vista, cabe distinguir 
los Estados unitarios (Francia, BClgica, Holanda), de los . 

federales (Alemania, Suiza, Estados Unidos norteameri- 
canos)., E n  los primeros, el procedimiento extraordinario, 
de  reforma, muy atenuado por temor á los excesos del.mis- 
m i  en Francia, se procura recabar para la nación misma 
la última palabra de la soberanía y evitar los cambios brus- 
cos. E n  los segundos, especialmente en Suiza y en los Es- 
tados Unidos, la reforma c~nstitucional implica un respeto 
al pacto federal (1). La Constitución federal, origen natu- 
ral de  los poderes federales, no puede ser modificada. sino 
por quien la ha dictado; hay,  pues, necesidad de acudir á 

- - 

la fuente para no atentar á las soberanías particulares pre- 
' existentes. Nótese sino en Suiza y los Estados Unidos la 

directa participación del pueblo y de los Estados en la re- 
forma de la Constitución; sobre todo, nótese esto en la úl- 
tinia República citada, en que los Estados intervienen corno. 
Estados, y nótese además, respecto de Alemania, en la 
necesidad del consentimiento por parte del Estado cuando 
se trata de su derecho frente a l  Imperio. .. . 

20. E n  el tercer grupo de los tres que hemos distinguido. 
podemos colocar como tipos más salientes las Constitu- . 

a cioiies de Inglaterra y de Espalía. 

. . 
, (r) Vease Bryce, Thd Attievicnn Coni~irottweaW;  out&, obra citada;. , ' 

Sumner Maine, Gobirr71opcpuZai; Diibbs, IlDi~ifio publico de//n con+&- , 
,:aziotir Svizzma. (Biblioteca Brunialti, vol. vr, Parte 2.') . . . : 
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L a  Constitución inglesa, que n o  h a  sido hecha, conlo es 
sabido, en un momento dado, que no se origina de un acto 
imperativo, no contiene eii sus bases disposiciones ZcznZ~s, 
ni en los precedentes, procedimiento especial legal para su 
reforGa. Ciertamente, muclias de  sus fuentes, muclios de  
sus monumentos capitales, son obra ejecutada en mo~nen-  
tos extraordinarios. L a  iidng7za Cnn'n, el BilZ dc n'e~cchos 
y el Acta de csfal>leci~~~ierrfo, son el prodiicto legislativo de 
grandes agitaciones y de profundos trastornos. Pero esto 
no importa; Inglaterra descoiioce Ze~aZí7ic1~ie la distiiición 
formal de los períodos constituyentes y ordinarios y de los 
Parlamentos extraordinarios y normales, Las reformas po- 
líticas más radicales, tales como las leyes electorales de  1832, 
1867 y I 884, así como las reformas que ahora realiza con 
el biZl relativo á Irlanda (Borne rzrle), fueron y son obras 
de  los Parlamentos, reunidos sin solemnidades ni requisi- 
tos partic~ilares, prefijados por las leyes, y sin declaración 
expresa de que se tratase de  reformar la Constitución. 

Sin embargo, ¿quiere esto decir que en Inglaterra se con- 
ceptúe la obra constitucional, como obra de  los poderes 
constituidos, los cuales en sí mismos se reputen irreforma- 
bles? ¿Quiere esto decir, por otra parte, que e n  Inglaterra- 
la reforma constitucional no reviste nunca caracteres ex- 
traordinarios? 

Ni  lo uno ni lo otro. Nada hay  en Inglaterra que e s t t  
por encima de  la voluntad misma del Estado. Los princi- 
pios queimplica el Selfs-overnntcnt, enirafian el supuesto de  
que, sobre las aspiraciones sociales formuladas, concreta y 
especialmente por los medios ordinarios y extraordinarios 
de  que disponen la opinión pública, no está nadie. P o r  
otra parte, estudiando de cerca lo que es corriente ocurra 
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en aquel país, cuando se trata de transformar alguna de las 
instituciones fiiiidamentales del Estado (reforma electoral, 
reforma de Irlanda, etc.), se puede est:iblecer una. distin- 
ción real entre los procedimientos ordinario y extraordi- 
nario de reformas políticas. Burgess ha puesto esto muy 
en claro, y aun cuando creo pueden hacerse algunas reser- 
vas respecto del valor de los terminos que emplea, me 
parece muy aceptable sil teoría (1). Según Burgess, en 16- 
glaterra se ha llegado á fijar prácticamente la esencial dife- 
rencia entre Estado y Gobierno. El Gobieriio, que ordina- 
riamente rige la vida de la ilación, lo 'forman la CAmara 
de los .Comunes, la de los Lores y el Rey; pero dados los 
trámites á que el Rey puede acudir, y debe acudir cuando 
stirge un coiiflicto por disparidad de opinión entre estos 
órganos del Gobierno, y la necesidad que hay, en último 
extremo, de  someterse á l a  decisión de  la CBmara de los  
Comunes, despuCs de haber sido consultado iina 6 más ve- 
ces el cuerpo electoral, se infiere que el Estado tiene como 
órgano más directo, esta misma Cámara de  los Comunes, 
que es la que, Gn definitiva, fija la tendencia y los límites 
de la reforma constitiicional. 

L o  caracterisco aquí es, que no todas las reformas poli- 
ticas requieren ese trámite extraordinario, que no se abre 
exprofeso el período constituyente, y que se acude á aque- 
llos trámites, y queda en realidad este periodo abierto, lle- 
gando hasta cierto punto al plebiscito, cuando las circuns- 
tancias lo exigen, es decir, cuando se trata de  una reforma 
radical contra la que hay en la sociedad una fuerte oposi- 

( 1 )  Obra citada, t. 1, yiginas 95, 96, 138 y 141; t. ir, plg .  131,Y en otras 
varios lugares de tan hermoso libro. 
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ción. Lo que pasó en Inglaterra con las reformas electora- 
les principales; lo que en estos mismos tiempos está ocu- 
rriendo con la cuestión de Irlanda, son los ejemplos com- 
probatorios mis exactos de lo que queda dicho. 
21. Nuestra Constitución de 1876 no tiene disposición 

explícita alguna relativa á su reforma. Ella misma es ~ b r a  
d e  unas Cortes 07-dilzarias con la sanción del Rey. Lo dice 
bien claramente el encabezado: «D. Alfonso XII, etc. A to- 
dos los que la presente vieren y entendieren, sabed: g u e  en 
unión, y de acuerdo con las Cortes del Reino actualmente 
reunidas, hemos venido en decretar y SANCIONAR la si- 
guiente Constitución .... » Obedece en este punto á princi- 
pios radicaltnente distintos de aquellos á que obedecia la 
de 1869 y restaura aquellos mismos A que en la letra y en 
el  espíritu obedecía la de 1845. 

Ahora bien: la falta de un procedimiento especial explí- 
cito de reforma de  la Constitución en la espanola de 1876, 
¿nos autoriza para poder pensar de ella algo analogo 
á lo que hemos dicho de la inglesa? E n  modo alguno: 
L a  Constitución espafiola, en sus orlgetzcs sobre todo, se- 
gún puede verse en las discusiones parlamentarias, obede- 
cía fielmente 5 los principios que quedan expuestos del 
doctrinarismo (números 14 y 15). Presupone esta Consti- 
tución escrita (externa) una Constitución interna, funda- 
mental, cuyos elementos son la monarqufa irresponsable 
6 indestructible y la representación nacional. Dada esta 
doctrina, parece inferirse que la Constitución externa, la 
escrita y ordenad2 en .el documento sancioriado y pro- 
mulgado en 1876 debe ser reformable. Pero una gran 
dificultad se presenta. J Como? La Constitución, según 
dejó dicho, guarda un sile6ci.o coqpleto. Del ,art. 23, por 



. . . 
el cual se disponen que «las condiciones necesarias para 
ser nombrado seiiaclorpodr~n variarse por una ley», parece 
indicarse que las demás disposicioiies coiistitucionales no 
p ~ c l ~ n l i  variarse por medio de una ley. 

A ser esto cierto, la dificultad es invencible: 6 bien hay 
que declarar la Constitución escrita irreformable, 6 bien 
hay que suponer que la Constitución esta incompleta 6 que 
lo del art. 23 fue una ligereza d e  nuestros legisladores (1). 

Aunque parezca extraño, de todo esto hay algo. Si iio de 
derecho, de hecho, el ideal 6 aspiración de los ,legisladores 
de 1876, era que las Constituciones no se reforman óse re- 
forman d'ifícilniente, y así se explica que esté iiicompleta. 
Realmente la determinación de un procedimiento de re- 
forma, hubiera sido un aliciente A las tendencias reformis- 
tas aun dentro de la legalidad. Y que esto es exacto, es 
decir que en la mente de los legisladores hubo el pensa- 
niiento de  aiiadir á la Constituci6n algo de procedimiento 
de reforma, lo prueba el citado art. 23, que pcrlrzife el 
cambio de condiciones para ser nombrado ó elegido sena- 
dor por ~ncclio de ulia ley. 

Ahora bien; prescindiendo de estas explicaciones y ate- 
niéndoilos & la mera parte dispositiva actual, esto es, to- 
mando la Constitución escrita tal y como está, (puede sos- 
tenerse que, por no' existir un procedimiento especial de 
refornia, no es reformable legalmente? Me inciino á creer 
que no. E n  nii sentir dentro de los supuestos doctrinarios . 

de la Constituciones actual, hoy ya un tanto atenuados. . .. 
. . 

(1) Un hombre de Estado español, de los qiie inds contrib~iycron á 
hacer, la Conctitkibn actual, Iia declarado que lo ¿e la faltade procedi- ' . 
miento de reforma, fii@ ..... ~ t r i r  olvido! 
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después de los anos de la Regencia, cabe decir que puede 
reformarse la Constitución de la misma manera que se hizo, 
á saber, por votación de las Cortes y con la sanción de 
la Corona. Despuks de todo, ¿no,es evidente que aun en el 
caso de haberse prefijado á su tiempo el.procedimiento de 

' reforma coiistitucional, se hubierati fijado trámites análo- 
gos? A lo más se hubiera dispuesto la reunión de Cortes 
.exprofeso; pero de la sanción real no se hubiera prescindiclo. 

No creemos necesario detenernos ahora 5. manifestar, que 
la reforma constitucional á que 110s referimos con relación 
á España, es la que dentro de los procedimieiitos taxativa- 
mente legales puede verificarse, pues de prescindir del va- 
lor positivo de los textos, nos veríanios en la necesidad de 
reconocer la posibilidad futura del conflicto de reforma de 
la Constitucióii actual, ya totalmente, ya de modo que por 
declaraciones expresas se cambiase la condición f~indamen- 
tal de las instituciones, conceptuadas constitucionalme~ite 
como intangibles. Quizá esto último se ha conseg~ticlo, eii 

.parte, por medio de esos cambios lentos que se reflejan en 
S las costumbres y en las ideas, sin concretarse eri las leyes; 

.pero conseguido 6 no, lo cierto es que por los caminos de 
la legalidad expresa, 6 mejor aun, del ariiczilado de la le- 
galidad, aquellas reformas á que me refiero, no son po- 
sibles, así es que si algún día la opinión pública con su 
poder inevitable las reclamase, tendría que procederse como 
las circunstancias del momento lo permitieran, bien clentro 
de cierta amplísima legalidad no esn- i tn,  bien por los aza- 
rosos catniiios de la ievoltlcidjl (1). 

(1) En este grupo pueden citñrsetanibidn, e l  Imperio austro-hfiiigaro, 
Baden d Italia. 
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22. Baste lo  expuesto para poder formar una idea clara 
y acaso precisa de las tendencias reinaiites en punto á re- 
fornia constitucional. Reduciendo á términos generales las 
legislaciones, en la reforma constitucional se manifiesta, 
del modo inás ostensible, la idea del Estado moderno como 
Estado que eii si vive bajo el imperio del dereclio. L a  
misma parte defectuosa y criticable de la apelaci6n á pro- 
cedimientos extraordinarios, y de  las distinciones entre el 
dereclio constitucional y el resto del derecho positivo, 
donde persiste, y en todos los Estados, el carilcter expreso 
6 imperativo del testo y su sumisión á la acción legislativa 
del Estado, uo indican otra cosa en rigor. Por  eso debe con- 
ceptuarse como signo de buen augurio, para la realización 
del ideal del Estado representativo, tcdo cuanto, $01' de 
pro7zi0, tienda á imprimir caracteres de seriedad y de 
fuerza al derecho cons~itucional, aun cuando sea de desear 
y de esperar, que Iziego una noción mAs exacta llaga ver 
este como dereclio, al igual que las demás ramas, iiece- 
sario. é imprescindible, por haberse penetrado la opinióii 
de lo que tales caracteres significan, y por ende resultar in- 
útil el consignarlos. 



CAPITULO VI. 

PLAN DEL ESTUDIO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 

COMPARADO. 

J .  La exposición de las cuestiones tratadas en los cinco 
capítulos anteriores, nos capacita ya para poder .entrar de 
lleno en el estudio del contenido positivo del derecho 
constitucional. En  junto, pueden conceptuarse los capítu- 
los citados, y el presente, algo semejante á una introduc- 
ción especial y directa al derec'ho político moderno. E n  
efecto: los estudios hechos, á csntinuación de la exposición 

-de la TEORÍA DEL ESTADO (t.  1), nos permiten orientarnos 
en las subsiguientes investigaciones del derecho constitu- 
cional. 

Era, en verdad, muy necesario para esto definir, según 
hemos procurado hacerlo, este derec1~0,seiialanclo sus funda- 

: mentos filosóficos 5 históricos y su formación real y efectiva. 
No es esto todo lo que una fizt~on'uccidn aniplia y completa 
exigiría,.pero sí lo suficiente para el propósito que aquí se 
persigue, sobre todo después que realicemos la tarea que 
constituye el objeto del presente capítulo. 

2. Consiste este objeto en la determinacióii del plan que 
vamos á desarrollar en la exposición del clerecho constitu- 
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cioiial. Ya, al indicar la esfera del mismo, según sus dife- 
rentes aspectos (cap. 111, núni. 6), se advirtió que no abar- 
caría esta obra todo el coiitenjdo enciclopédico del derecho 
constitucioiial. Eii primer lugar, lio es esto posible dentro 
de los límites, por precisión estrechos, de que dispongo, 
ni es además necesario. 
Una exposición completa de 200% el derecho constitucio- 

nal contemporáneo con sus antecedentes, en la cual se se- 
íialasen coi1 la debida exactitud todas siisfldentcs, indicando, 
ademis, absolutamente todas las variantes y matices idea- 
les é históricos, exigiría una obra de proporciones muchf- 
simo mayores que aquellas que puede en rigor alcanzar el 
presente TRATADO. 

Por otra parte, como dejo apuntado, trabajo tal noes para 
el caso necesario, persiguieiido como persigo, al igual que 
hace eii sn hermosísimo libro B~irgess (I), un fin no enciclo- 
PecEico, sino sisteináz'ico, y el cual consiste en la exposici6n de 
los caracteres fundamentales del derecho constitucional, 
con indicación detenida de  aquellos tipos m i s  salientes y 
capitales que son, bajo iin aspecto, losm9s originales y con- 
sistentes, y bajo otro, los que más han influido en la for- 
mación moderna del Estado, según el ideal de nuestros 
tiempos y las tendencias de la epoca. 

Ahora bien; persiguiendo semejante fin, debe prescin- 
dirse, sin duda, de la mayoría de ¡as Constituciones moder- 
nas, para fijarse con intensidad en aquellas que reunen las 
condiciones especiales á que hago referencia. Despues de 
todo, cuaiido no se acude á la historia, por amor & la his- 
toria sólo, cuando .lo que interesa no es el hecho por el 

(1) Obra citada, t. r, pdg. 90. 
TONO 11. 
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valor que en sí inisnio tiene, sino que se va á la historia 
interpretar los hechos para ver de qué manera represen- 

tan &te ó aquel ideal, y además se intenta indagar la ley 
á que tales hechos responden, la investigación debe alige- 
rarse mucho del peso de la erudición, para fijarse con pre- 
ferencia en los fenómenos más significativos que sea posi- 
ble seiialar dentro del orden total de los de un niismo 
género. No  debe olvidarse que en trabajos como el que in- 
tentamos, se trata, no de  decirlo todo, sino de decir estric- 
tamente lo necesario. 

3. El tratadista que modernainente ( 1  890-91) ha hecho 
una exposicijn sistemática del derecho constitucioiial 
dentro de límites análogos á los que nie impongo en esta 
indagación, M. Burgess ( i ) ,  escoge entre las iiumerosas 
Coilstit~iciones contemporáneas las de la Gran Bretaíia, Es- 
tados Unidos, Alemania y Francia. Son éstas; segúii 61, 
las que mejor reflejan el conteuido del derecho constitu- 
cional, y las que con sus caracteres típicos «representan 
substancialmente todas la especies de constitucionalismo 
que hasta ahora se han desarrollado» (2). 

E n  efecto; estas cuatro Co~istitucio~ies, como el propio 
Burgess afirma, son las de los cuatro más in~portantes Es- 
tados del mundo, y además los cuatro modelos de Consti- 
tución política inás originales, y que en un estudio com- 
parativo pueden' servir para poner de  manifiesto las dife- 
rentes condiciones bajo que el Estado moderno se ha 
producido y .vive, y los diferentes resultados obtenidos, 

(1) Political Scie~lce ami conrpn~nfive coñstitr~fioaal ~f l? t$  vol.. 1. Sodc- 
~ a i r i / y  nnd Libnlj:  vo l .  ir. Godrn-9rnicnl.-Boston, 1890-91. 

(2) Obra citada, vol. I, p8g. 90. 
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siendo, por otra parte, las formas políticas más perfectas á 
que eii la evolución Iiistórica del Estado jurídi'co se ha 
llegado hasta el momento actual. 

4. Pero me parece que el coadro, sin duda exacto y 
admirablemente presentado, de  las iiistituciones constitu- 
cionales modernas, heclio por Burgess, queda iiiconipleto 
para todos en.geiieral, y muy especialmente para un espa- 
fiol, conio para un italiano ó un belga. A las cuatro Cons- 
titucioiies estudiadas en si mismas y comparativamente por 
Burgess, debe añadirse una quinta, que representa u11 tipo 
de  constitucionalismo que en ninguna de las otras encarna 
con fidelidad, y que, si11 embargo, tiene en el continente 
europeo una excepcional importaiicia liistórica, y aun ac- 
tual,  á pesar de que va en todas partes de capa caída. 

¿Es lógico, eii verdad, iii menos justo, prescindir en un  
tratado sistemático del derecho co~istitucional conlparado, 

. 

del coiistitucionalisino belga, italiano, portugués 6 español, 
es decir, del constitucioiialismo monárquico parlamentario, 
que eii Francia vivió bajo Luis Felipe, y que en algunas 
partes viene á ser el más inmediato rcsultado de las trans- 
formacioiies directas de las Monarquías tradicionales? ¿ E s  
lógico, por otra parte, en uii estudio del constitucioiialismo 
moderno, presciridir del influjo del doctrinarismo rnonár- 
quico, que todavía tieiie representaciones tan genuinas 
como la Constitución espaliola ? 

Bien s6 que la  Constitución alemana, y más especial- 
mente la prusiana, resumen 110 pocas manifestaciones de 
los principios doctrinarios ; pero e1 doctrinarismo no es en 
la raza germana donde mejor se pudo desenvolver, y ade- 
más, el valor liistórico del poder real 6 imperial tiene allí 
un 'alcance, que hasta la feclia, y á pesar d e  las grandes 
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transformaciones y sacudidas internas que el Imperio sufre, 
no puede decirse que la Constitución alemana sea el tipo 
de la Constitución monárquico-parlameiitaria del conti- 
nente, tan clistinto por tantos motivos del' constitucio- 
nalismo parlamentario inglés. 

Todo esto aparte de lo incompleta que siempre resultará 
para nosotros cualquier exposición histórica 6 sistemática 
del derecho constitucional, en la que se prescinda de la 
legislación patria, y que no contribuya á explicar de  que 
manera y bajo qué influjos exteriores se ha iinplantado en 
Esparla el régimen moderno y las analogías y diferencias 
que result'ari entre el tipo actual de i~uestra Constitución 
escrita, comparada con las otras más originales, y desde 
ciertos puiitos de vista más irnportantes, ,en razón de  la 
inisina originalidad histórica 6 impoi-tancia política de sus 
respectivos pueblos. 

Por todo lo expuesto me ha  parecido oportuno que la 
indagación del derecho constitucional de este tomo abar- 
que, según el plan que luego expondrC, las Constituciones 
de Inglaterra, Estados Unidos, Francia, Alemania y Es- 
pafia, con determinadas alusiones eii ciertos puntos á otras 
que han desarrollado especialmente taI 6 cual institución 
característica. 

5 .  He aquí ahora, en brevísimo bosquejo, de qué modo 
pueden servirnos las cinco Constituciones citadas para dis- 

. tinguir el sistema complejo de todos los diferentes tipos de 
organización política moderna, resultado de la diversidad 
de condiciones en que un mismo principio, el del Estado 
jurídico, se viene produciendo. 

E s  preciso para el caso recordar los caracteres que hemos 
seiralado como propios del Estado moderno, en el último 
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capítulo de  la T~oizía DEL ESTADO (1) .  ES el Estado mo- 
d er no ~tncio fzal, co~rsr'itz~cioitnl y iybt.cscntati~)o , con ni ás 6 
menos perfección. Pero repito que por las circunstancias de 
lugar y de desarrollo histórico, y por influjos políticos de  
orden variadísimo, este Estado reviste formas muy dife- 
rentes, que aparecen realizadas por alguna 6 algunas de las 
cinco Constituciones citadas de la manera que se va 5. ex- 
poner. 

Reduciendo á términos ordenados los varios puntos de 
vista desde los cuales puede intereiar el estudio del tipo de 
una Constitución moderna, podemos seiialar cuatro prin- 
cipales, á saber: 

1." Atendiendo á la formación histórica de la Constitu- 
ción. Según esto, las Constituciones modernas realizan dos 
tipos definidos : el predominantemente tradicional, no es- 
crito, que representa como ninguna otra la Co~rstitz~cidiz 
zizgícsa, y el predominaiitemente ~nzoitndo, escrito, ideal, 
que representan los Esfados Uiridos, E.vníia, y sobre todo 
R~aizcM, siendo Aleina?ria, por sus antecedentes ó tenden- 
cias, un tipo iiiternieclio, que en definitiva se inclina más 
al segundo que al primero de los dos anteriores (vCase ca- 
pitulo v, núm. 2). 

2." Atendiendo á ¡a forma del Gobierno. Según esto, te- 
nemos la forma monárquico-representativa-parlamentaria 
-en hzglatei-?-a, la inonárquico-parlainen taria-doctrinaria en 
Espalla', la monárquica ~ze~nntenie  constitucioiial en Ale- 
mania; y la forma republicana parlamentaria en Francia, 
y republicana-representativa-presidencial en los Estados 
U~zidns. 

( r )  Pdginn 394, lib. vrr, cap. rir, números r, 2 y 3. 



3." Atendiendo el carácter expreso ó tácito del lazo de 
unión que ha ocasionado el Estado. La forma unitaria 
pura la representa Fí-a7zcia, y hasta cierto punto Esjntla, .. 

la unitaria orgánica del S e ~ ~ o u e ~ n m e í z t ,  Iíz~Znterrn, y la 
fcde~al  Alc~nnnilt y los Es~ncios U~lidos. 

4." Atendiendo Ala combinacióii de la forma de Gobierno 
con la forina de uniói~ política. Se  puede distiriguir en este 
caso, el Imperio federal aleniáil, resultado de  la combina- 
ción del principio moiiárquico con el federal ; la República 
federal de los Estados Unidos, resultado de la coinbinación 
de la institución republicana y del mismo principio fede- 
ral ;  la Monarquía unitaria de Inglaterra (orgánica), y de 
Espaíia, y la Repiiblica unitaria, que representa 'tipica- 
mente Fraiicia. 

Por  otra parte, estas cinco Coiistituciones realizan los dis- 
tintos ideales del principio de la soberanía política, compa- 
tibles coi1 la idea y aspiraciones del Gobierno iepresenta- 
tivo, según vereinos eii su lugar oportanamente. 

6. Viniendo ya á desenvolver especialtneiite el contenido 
de estecapítulo, debo manifestar, ante todo, que teniendo en 
cuenta los elementos con que para el conocimieiito conta- 
mos, me propongo alcaiizar como resiiltado ideal, /n r(Y*?ri- 
cidn de los cni-actcrcs disliniiuos dc Za oí-pnl8nción &l'%sta- 
do moderno coízs¿itllcio~zal, con los detci*nrinncioires esj/,cc$cas 
rEc las foriízas a'Ijcrrenfes 6njo glrc se renlizn, y al  7-cnlizamo 
t i c d e  k cí~nt,blil. Zn idea del 17sfado jzrriclt'co i-c$~'cseí~tntivo. 

7.  Este resultado exige para ser compreiiclido, además 
de todo lo expucsto: r.", la previa explicación de las cues- 
tiones fuiiclainentales que entraiía el derecho coiistitucio- 
nal, y cuyo estudio s~icesivo coi-istituirá el plan misiiio de  
la obra; y 2.0, la, explicación, taiiibikn previa, del proce- 
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dimiento más adecuado para verificar el indicado estudio. 
S. E l  contenido del derecho constitiicional lo reduzco á 

ti-es cncsliolzcs ti-iircljlnlcs, correlativas, liasta cierto punto, 
con las tí-es partes frrí~&ti~cí~lrrla, en que según Burgess, 
consiste toda coiistitución. En mi opinión, aquellas tres 
cuestiones principales son : r .O, determinacióii del principio 
dominante relativo la soberanía; 2.", ordenación jurídico- 
política d e  los derechos de  la personalidad, y g.", organi- 
zación del Estado, como Estado, y del Gobierno del Estado. 

9. Como acabo de  indicar, esta distinción y señalamiento 
de  las cuestiones del derecho constitucional coincide, en 
general, con las tres partes que Burgess conceptúa como 
fundamentales en toda Constitución; pero hay entre ambas 
divisiones esenciales diferencias. L a  primera parte y la ter- 
cera quedan e n  ld clasificación de Burgess un tanto in- 
conipletas, y la segunda, tal como Burgess la expresa, tie- 
ne  un alcance muy diferente del que en mi opinión debe 
dársele; alcance éste que, rí no ser por guardnr ciertas pro- 
porciones del sisterila y. por no roniper conipletameiite con 
la tradición, cosa que  no me atrei.0 á verificar, aun sería 
para nií muy distinto, por las razones que luego expondré. 

Pero detengámoiios un iiioinento á explicar las diferen- 
cias á que cn las indicaciones anteriores aludo. Eurgess 
conceptúa como p l r te  priniera f~iiidamental de toda Cons- 
titución completa, «la orgaiiizacióa del Estado para el 
cumplimieiito de  los cambios futuros» de aquélla ( 1 ) .  Es,  
conio se ve, lo  mismo que lieinos denomiiiado y general- 
mente se denomina: í-cfoí-mn caítstitzrcioí~nl. Ahora bien; 
en mi sentir, la reforma constitucional tiene, como cuestión 

(1) Obra citada, cap. vr, pág. 137. 



136 EL DERECHO CONSTITUCIONAL. 

general, importancia sobre todo, como medio de formación 
y de transformación, expresa y reflexiva del derecho polí- 
tico, y en el cuerpo del dereclio coiistitucioiial positivo de 
un pueblo es un dato, no más que uiio de los datos, para 
resolver un problema niás amplio y verdaderamente fun- 
damental, á saber: el del principio de la soberanía á que la 
organización total del Estado respolide. E n  todas las Cons- 
tituciones fuera de la significación indicada de la reforma 
constitucional (medio de Iiacer y rehacer el  derecho del 
Estado), debe ser referida esta á la parte dogmática, en que 
se define la soberailia y el órgano de l a  soberanía. 

Por eso, no conceptúo que debe considerarse lo relativo 
á la reforma de la Coiistitución como la primera cuestióii 6 
parte de toda Constitiicióii; la primera cuestión 6 parte de 
toda Constitución debe ser averiguar el ideal político que 
en ella encarna, 6 lo que es lo niisnio, la determinación del 
criterio con arreglo al cual resuelve el dereclio positivo, el 
problema práctico de la soberanía. 

Realmente, un origen de diferencias capitales ciitre las 
Constituciones que acaso exteriormente se parecen iniichi- 
simo (Iiiglaterra y Espaiía, por ejemplo), está en la manera 
diferente de resolver el problema de quién es el sobe7+aíro, 
y por q r r h  se +rce I/r sobcranfa. Los ideales diferentes. 
apenas realizados en las diferentes Coiistituciones españo- 
las, por ejemplo, en las de 1869 y 1876; estati expuestos 
terminantemente en las declaracioiies, tocante 5. la sobera- 
nía iiacional cle la primera, y en las que del encabezado de la. 
segunda pueden inferirse, respecto 5 la soberaiiía í~cjlnrfidn 
entre la Moiiarquía, que representa el Rey, y la representa- 
ción iiacional, viva en las Cortes. 

¿Qué nliis? Aun cuando Burgess-formula la primera parte 
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de la Constitución, coino relativa al procedimiento para su 
reforma, lo que mediante ella busca cs..... el Es:!ado, lo que 
el llaina fojvnn clel fistndo, es decir, el soberano, 6 que tal 
se reputa y con10 tal obra en los diferentes pueblos cuyo 
derecho coiistit~icio~ial estudia. 

Respecto del alcance del coiitenido de la segunda parte 
de las Constitiiciones, que Burgess llaina consfiLr~cidír de Zn 
Zibcf-tad (co7rsfitfrtion of Zibe79), y que yo derioniino ol-de- 
nacidn de los derechos de ln perso?r~lirr'ad, afirmo que es 
distinto, porque Burgess la conceptúa como elemento eseii- 
cial y substantivo del dereclio constitucional, y en mi 
opinión los derechos de la personalidad, son derechos co~is- 
titucioiiales cuando se refieren al ejercicio de actividades 
políticas (dereclios para el fin político, clerechos propios del 
ciudaclano 6 miembro del Estado), cayendo todo el derecho ' 

de la personalidad de un iiloclo indirecto en la Constitución, 
en cuanto eiitraíia declaraciones mas 6 menos dogináticas 
que revelan la idea reinante de la soberanía en el Es- 
tado (1). 

Por  f in ,  en lo tocante á la tercera cuestión 6 parte de la , 

Constitución, B~irgess contiene eii ella como asunto capi- 
tal la Constitución del Gobierno (Constit~lfion of govel-71- 
7irent), y yo creo que debe ti-atarse de algo niás amplio, . . 
cual es la organización del Estado, y n'cnt~-o de ¿$la, como . 

tkrmino menor, la del Gobieriio. . 

ro. Además, estas cuestioiies fuiidameiitales exigen uii 
estudio especial de caricter realmente caiistitucional posi-, ' , 

tivo, relativo á la determinaci6n de las fuentes jurídicas 

(r)  Por eso estas dos primeras cuestiones forman en rigor lo que en 
el  cap. I llamábamos Parfe dogntdfica de las Constituciones. 
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de cada una de las cinco Constituciones que deseamos ex- 
poner. 

1 1 .  De ahí que, ordenando de una manera adecuada, 
segiin las indicaciones hechas, las materias que han de  
constituir el objeto de nuestras ulteriores iiidagaciones, 
poclemos hacer la siguiente distribución de las mismas: 

I .O Determinación d e  las fuentes del derecho constitu- 
cional positivo actual. 

2.O Deteririinacióii del principio de  la soberanía, según 
las Constitucioiies. 
3.0 Organizacióii de los derechos de la personalidad. 
4," Organización del Est;ido, como Estado gro oficiol. 
5.O Orgaiiizacióri del Gobierno (Bsinn70 o$cinl). 
12. Sólo i~ iuy  breves inclicaciones voy á hacer respecto 

del procedimieiito, tanto de investigacióii coii~o de exposi- 
ci6ii. No creo qiie es, lioy por hoy, lo mejor prescindir de 
la iiidagaci6n n~isina de  los textos positivos, liniitaiido la 
tarea expositiva A dar tina idea general del Estaclo mo- 
derno, sigíin resulta ya formadaay admitida en virtud de 
ciertas solucioiies generales bastante aceptadas. Asf Iian 
procedido la mayoría de los expositores espaiioles del de- 
recho constitucional, así proceden muchos expositores ita- 
lianos, así proceden tambidn los franceses y alguiios ale- 
manes. Creo necesario tener el texto constitucional pre- 
sente en. codos los momentos, y me parece que responde á 

todas las exigencias de la iiivestigacióii y exposición, el pro- 
cedimiento constructivo, que iio analiza ni siiitetiza aislada- 
mente, sino que constrrg~e, poniendo de manifiesto los ele- 
mentos con que se consiruye, ayudaclo en el caso en que 
se trata de una indagación que tiene sus fuiidainentos en 
los datos históricos, por el proceclimiento col~zpa~~arziivo, 5. 
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cuya aplicación se deben resiiltados tan admirables en las 
ciencias naturales y en no pocos ramos de las ciencias his- 
tóricas y filológicas. 

13. Con10 v a  á verse inmediatameiite, lo primero que 
haremos será fijar fiel y exactamente las fuentes no escritas 
y escritas; coi1 la fijaci6n de las fuentes, resultará deter- 
minado el carácter general de cada una de las Constitu- 
ciones en sí y eii su formación evolutiva. Ya entonces se 
pueden seíialar en una primera ojeada las analogías y las 
diferencias generales que no se relacionan directan~ente 
con los detalles. Luego, coi1 las fuentes siempre á la vista, 
ser6 ocasión de penetrar más íntimamente en el- contenido 
del derecho constitiicional , determinando aquellas otras 
analogías que revelan y traducen la unidad ideal del Es- 
tado moderno eii si mismo y en su organización, y las di- 
ferencias que acusan tanto las derivaciones racionales den- 
tro de ese ideal, por razón de las circunstancias, cuanto 
aquellas derivaciones del mismo que denuncian las difi- 
cultades sin cuento con que la humanidad tropieza en el 

:. camino de  la perfección política. 

A la luz de este fecundo procedimiento comparativo, ad- 
quieren las Constituciones cierta personalidad y hasta 
cierta individualidad plástica, que contribuye excelente- 
m e n t e á  su completo conocimiento. Son, en verdad, y lo 
pone el procedimiento de manifiesto de un modo admira- 
ble', las Constituciones conio las representaciones de un gé- 
nero vivo que tienen entre sí caracteres comunes, por lo 
qiie pueden definirse en conjunto como un genero, y ca- 
racteres especiales que dan á cada una sil fisonomía pro- 
pia, su personal individualidad. 
14. Atendiendo al público, para quien naturalmente se 
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dedica este libro, pitblico que dispone hasta hoy de escaso 
caudal de fuentes, en propio idioma, donde enterarse para 
saber de la organización política de los Estados modernos, 
la obra sistemática que ligeramente dejo descrita, necesita 
un  complemento muy deotra índole, pero de tanta, cuando 
no de mayor utilidad inmediata. Este conipleinento pro- 
curo darlo en el GUÍA PARA EL ESTUDIO Y A P L I C A C I ~ N  DEL 

DERECHO CONSTITUCIONAL CONTEMPORANEO, que va á guisa 
de api7~n'icc, y en el que, partiendo de las ensefianzas que 
en la exposición sistemática se recojan, han de compren- 
derse todos los materiales para un  conocimiento más 
amplio, y hasta cierto punto enciclopédico, del derecho po- 
lítico de los Estados actuales. 

E n  este GuÍA, que puede en rigor formar una obra iii- 

dependiente, me propongo dar el texto exacto y manejable 
por medio de una ordenación adecuada de las cuaba Cons- 
tituciones escritas que, con la inglesa, nos sirven de base en 
la exposición sisten~ática, y las indicaciones necesarias para 
conipletar el conocimiento de las fuentes de casi todas las 
Constituciones de Europa .y America, respecto de  las cua- 
t ro cuestioiies fundamentales á que hemos reducido el de- 
recho constitucional. Por  último, procuraré ilustrar el es- 
tudio y aplicación de las Constituciones positivas con notas 
bibliogrAficas, tan completas y ordenadas como me sea 
~osible .  
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POSITIVO. 

D E F I N I C I ~ N  DE LAS NACIONES CONTEMPOR~NEAS COhlO 

SUPUESTO DEL DERECHO CONST~UCIOXAI.. 

1. Los cinco pueblos cuyas Constituciones se toman 
aquí como tipos del derecho político moderno, pueden con- 
ceptuarse conio representacioiies diversas de la idea con- 
teniporánea del Estado territorial, realizada ésta con más 
6 menos perfección y con una mayor 6 menor definición 
histórica. Todos ofrecen raros é iiiteresantisirnos ejemplos 
de  nacionalidades, con fiierza interna suficiente para haber 
llegado á constituirse como Estados independientes, con 
capacidad bastante para darse una propia- organización 
política y mantenerla, reveláiidose en cada uno, bajo una 
conibinación original personalísima, los caracteres que en 
su lugar expusimos como distintivos de la nación. 

z .  Preciso es, para el objeto que perseguimos, de pene- 
trar en el espíritu del derecho constitucional de estos pue : 
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blos, que procuremos definirlos en aquella de sus formas 
liist6ricas, que es el supuesto actual de sil existencia como 
Estados políticos con~titucioiiales. 

Al efecto, se debe recordar en breves tkrininos lo  que 
una nación es: Burgess, como varias veces he dicho, coi?- 
ceptúa que una población constituida en unidad étnica, 
.habitando una unidad geográfica, es una nación (1). Para 
Renán, la nación resulta de la unión estrecha de un grupo 
de hombres con una tierra (2). Detallando más el concepto, 
se definía en la TEORÍA DEL ESTADO (3) la ilación como 
«una forma, entre otras, de agrupación social política, so- 
ciedad de sociedades, total 6 completa, proclucto d e  la his- 
toria, permanentemente establecida e n  territorio propio, y 
formada nierced á la unidad de  razas, fusión de razas dis- 
tintas ó predominio de una,  á la existencia de un  idioma 
único 6 dominante, á la comunidad de intereses, y que se 
expresa mediante la conciencia colectiva en la idea de pa- 
tria,  en la aspiración 6 sostén de la autonomía y en la 
afirmación de su personalidad ju i id ica~ .  

Ahora bien; Inglaterra, Francia, Espana y Alemania, 
en Europa, y los Estados Unidos en América, son pueblos 
que, por de pronto, presentan á la simple observación to- 
das las condiciones y caracteres que implica la naciona- 
lidad, 6 sea el sentimiento que resulta de ser un pueblo 
nación (4), con más los que en la vida política internacio- 

(1) Obra citada, t. r, p8g. 1. 
(2) Hisl. duitrptirpb rl'hunél, t. r, p8g. 19.3. 
(3) Pdginn 83. 
(4) Puede verse la distinción entre el significado de ítnciiiz y ñncio- 

naLidnden el Discurso ric npcrftrr~ dtl A fo~ro ,  del Sr.  Cinovas del Cas- 
tillo (1882). 
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nal, se reputan necesarios para gozar de la consideración 
de t.al. 

E n  efecto, basta Ia mas rápida ojeada, para ver que todos 
ellos son sociedades complejas, resultantes de 1.2 unióti de 
las diferentes formas sociales humanas; que son todos so- 
ciedades totales y completas, pites ninguno, con10 reunion 
de hombres, está constituido para nada particular del fin 
humano; que todos se encuentran establecidos en territorio 
propio, de aquella manera permanente que la vida nacional 
exige, y, por fin, que de u11 modo ú otro, con más ó menos 
trabajo y dificultad, todos ellos son producto de la Iiis- 
toria. 

3. Si pasamos ahora á ver de qiik manera se reflejan en 
estos plieblos [le que tratamos los caracteres .más íntimos 
de la nación, mediante iin estudio más detenido de su per- 
sonalidad nacional, preciso es que procuremos definir Bsta 
con relación á cada uno de aqutlloc. 

Sinteticamente considerados los cáracteres de  la nación, 
pueden reducirse á dos griipos: el uno resultado de la ac- 
ción y reacción de todos los elementos qlie forman el medio 
físico en que la nación vive, y el otro el constituído á coii- 
secuencia de los iiiflujos verdaderamente humanos que la 
integran. Lo propio y específico de la nación consiste en 
la manera especial como toma y Iiace suyo e1 medio físico 
de  donde se derivan los caracteres de este orden, y en la 
manera especial tambikri como la población se sustantiva, 
unifica y personaliza, de donde se derivan los caracteres 
del otro orden, á saber: del orden humano, ó en tBrminos 
más propios quizá, psíquico. 

4. La nación en la relación física de su vida, como con- 
secuencia de su instalación histórica en el territorio que 

70110 11. 10 



146 LAS FUENTES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL POSITII'O. 

para ser nación llega A hacer propio, y en el que como na- 
ción vive permaiientemente, ha  de  ser en lo posible una 
verdadera unidad geográfica. Todos los caracteres del orden 
físico i que aludimos se resumen en esto. Pero la dificul- 
tad estriba en saber cuál es la unidad geográfica nacional. 
E n  rigor toda sociedad política no nómada, tiene su unidad 
geográfica, por cuanto se instala en un territorio dado, en 
virtud del ejercicio de  su acción, dentro de  ciertos 1í- 
mites determinados por fronteras naturales : un río, una 
moiitaíia , el mar, etc. Los municipios suelen tener entre 
sí estos limites fronterizos, y los tienen geiieralmente las 
provincias ó regiones s~iperiores á los municipios, sobre 
todo cuando son formaciones espontáneas. 

Realniente la unidad geográfica nacional no se distin- 
gue por sí misnia como unidad deteriiiinada por las con- 
dicioiies territoriales, de las demás, correspondientes á so- 
ciedades políticas inferiores; es iiecesario ver siempre, en 
primer término, que se trata en la nación de una sociedad de  
sociedades, compleja, caracterizada por todas aquellas otras 
condiciones que indicamos en la definición general de  
nación. 

R o y  por hoy, lo  que determina la nación desde este 
puiito de  vista, es que dentro de  la unidad geográfica, se 
contiene una población íntima y estrechamente compene- 
trada con el medio, la cual se halla compuesta por la unión 
liistórica de sociedades políticas de primero y seguiido 
grado, cuando nienos. Una  riación Iia de ser reuiiióii de  mu-  
nicipios y de  regiones, que, ó tiene ya la independencia 
conq~iistada, ó tiende á conseguirla. 

Idealmente, dado el supuesto de la reunión de l-ionibres 
con esos p los demás caracteres psicológicos, la unidad geo- 



gráfica, es decir, el territorio ainbieiite en que esa reunión 
está, se ofrece para su vida, coiiio uii sisteiiia más ó menos 
complejo de ríos, valles, Ilaiiuras, montañas, gencralniente 
costas, por lo comúii co~itinuo, y que afecta 6 los hombres 
de  una manera relativamente uniforme, en razón de la 
contiiiuidad y de la analogía, relativa tambikn, de las con- 
diciones climatológicas, productivas, y la vez de un modo 
vario, que detern~iiia coiltrastes, mAs ó menos opuestos, los 
cuales se completan en la unidad superior nacional. 

La causa natiiral determinaiite de la foriiiación de estas 
unidades geográficas está en los obstáculos más ó menos 
insuperables con que la expansión de los núcleos humanos 
tropezó eii la historia, obligándolos á vivir distribuídos 
e n  territorios separados por líneas de montafías, por an- 
clios ríos, por bosques iinpenetrables, por difereiicias cli- 
matológicas acentuadas, etc., etc. 

Como ocurre con todo lo qiie revista directaniente, 6 de 
un modo niediato , por reflexión, caracteres humaiius, las 
unidades geogrhficas reales, es decir, las unidades que re- 
sultan en la naturaleza por la combinacióii ariiiónica de 
las cadenas de  moi?taiias, de las riberas de  los ríos, de las 
llanuras y de la forma de las costas, no coinciden exacta- 
mente con e l  ideal, al  relacionarse con el contenido social; 
asf se ve que el asiento político de las sociedades, por esta 
y otras razones, no realiza ni puede realizar á la perfec. 
ci6ii el tipo vivo de las naciones, según teóricamente lo 
concebimos. 

E n  un  interesantisiino estudio de Burgess (1) acerca de la 
n'lsf1,z'bz~cid7~ geogr.djica prcsc7zte de Ins 7iacionts y   raciona- 

( 1 )  Obra citada. Part. r.', lib. r, cap. rr.  
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Iidan'cs, se ve bien clara esa falta relativa de correspondeii- 
cia eiitre los núcleos geográficos de Europa y Atnérica del 
Norte y los núcleos que se repulan nacioiiales. Europa, 
por ejemplo, puede dividirse, geográficamente considera- 
da, en mrcuc grandes unidades geográficas en razón de los 
diferentes sintenias territoriales, á saber: I . ~ ,  Península 
ibérica; 2." Islas brikánicas ; 3.", las Galias; 4.a, Península 
italiana ; s.*, Peiiiiisula de los Balcanes ; 6.a, Península 
escandinava; 7.', Territorios cei-i trales ; 8.", Territorios 
danuvianos ; 9.", Regióii orieiital. P~ ies  bien; en esas 
unidades geográficas, las razas que han ocupado la Eu- 
ropa kanse establecido forniando muy diversos centros 
étnicos: el celta, el germano, el escandiiiavo, el eslavo, el 
turco, el Iieleno, el romaiio y lalirio, el vasco, etc., etc.; 
Bstos, coiiio centros étnicos derivados directameiite del 
gran níicleo ario, y en parte y por cierto rozamiento del 
semita, que del eiltrecruzamiento de unos coi1 otros se Iian 
originado otros iiúcleos étnicos más secundarios, y por fin 
los pueblos que foiinan los gérmenes expaiisivos de las na- 
ciones actuales. En definitiva, la liumaiiidad europea eii- 
cukntrase hoy ocupando las nueve unidades geográficas y 
distribuída en grandes y regulares agrupaciones que n o  
coiiiciden con ellas (1). Políticametite cuenta Europa con 
cuatro repúblicas, cuatro imperios, doce reinos, cuatro 
principados y un gran ducado: total, veiiiticinco unidades 
que se reputan Estados, con una poblacióii de 357.379.000 
habitantes en una superficie de 9.908.712 Itilómetros cua- 

(1) Vease Freemsn , LINisfoii.e tl'brrrope ci'npvb /e gtograjhic politi- 
que. Lavisse, Col@-d'ailsw /'Etfiro)epolifiqsc. 
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drados, lo que hace un proiiiedio de 57 habitantes por 
ltil6metro cuadrado (1). 

La A~iiérica del Norte, de dos á tres veces niayor que 
Europa en cuaiito á su superficie territorial, iio ofrece geo- 
gráficamente la rica variedad que esta. Mirando sólo al 
territorio, pueden distinguirse á todo inás tres uiiidades 
geográficas, y teiiiendo en cuenta las coiidicioiies climato- 
lógicas, pueden eiilirnerarse seis regiones bastante bien di- 
ferenciadas, á saber: I.", la región niejicana; z . ~ ,  la costa 
del Aeláiitico; 3.8, la costa sur del Pacifico; 4." la costa 
norte del Pacifico; 53, la cueiica del Mississipi , y 6.2, la iiie- 
seta del Norte (2). Tampoco ofrece la America del Norte 
la rica variedad de foriiiacioiies políticas civilizadas que 
Europa. Las principales uiiidades políticas so11 el Ca- 
nadá, Estados Uiiidos y h1bjico. Se explica esto porque la  
civilizacióil actual allí producida, aunque va aciquiriendo 
caracteres siiigulares propios, es de reciente fecha y pro- 
viene de las grandes corrieiites de iiiniigraci61i. Eii rigor, 
no se puede ver eii estas regiones el iiillujo directo y na- 
tural del medio geogriíico á tsaves de un gran período de  

' 

tienipo; este influjo lo liabrán sufrido las razas aborigeiies, 
de iiinguiia maiiera las razas actuales, que Iian ocupado re- 
flexivaniente, y en un estado de progreso y de formación 

- muy acentuados, aquellos inmeiisos y riq~iisiiuos terri- 

torios. 
5. Pero prescinda~iios ya de estas indicacioiies generales 

y veamos en el sistema general de la contextura geografica 

(1) Vdase Sclir:ider, Aflos. Vidal-Lablache, Al/ns. 1VI. Dlock, i'E11- 
7,opr social y polif iprre.  

(2) Burgess. Obra citada, pdg. 14 y siguieiites. 
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de Europa y de la America del Norte, qué lugar ocupan las 
cinco naciones qlie aquí nos interesan. De ellas tres (111- 
glaterra, Francia y Espana), coinciden dentro de ciertas 
limitaciones, resultado de la diversidad de los inoviinientos 
.6tnicos y de lo encontrado de las corrientes y formaciones 

. políticas, con núcleos 6 unidades geográficas. Sobresale eii 
este punto Inglaterra, con su estruct~lra iiisular, separada 
del continente europeo por el  canal de la Mancha, y cle 
Irlanda por el canal del Norte. Esto si consicleramos la 
Gran Bretaíia como nacionalidacl distinta de la irlandesa, - 
que por sí misma, con sil propia isla, forma una más pe- 
queíia unidad geogrA6ca y hasta cierto punto política. E l  
influjo poderosísimo que eii la liistoria social y nacional 
de  Inglaterra (Reino Unido) Iia ejercido y ejerce aun hoy 
la contextura geográfica del territorio que aquel impor- 
tantísirno pueblo ocupa, es de lo más indiscutible y típico. 
A ello debe su aislamiento relativo, su egoísmo parti- 
cular, la corititiuidad de sil desenvolvimie~ito interior, la  
originalidad de su carácter, y á ello debe quizá tain- 
bien la grave y continua cuestión de política interior que 
en estos mismos momentos intenta resolver: la cuesti6n 
de Irlanda. 

Por otra parte, Inglaterra é Irlanda, que eri junto for- 
man una unidad geográfica compuesta de  otras dos bien 
definidas, tienen un elemento de población bastante uni- 
forine. 

Francia casi coii-icide con los límites de una gran unidad 
geográfica. E n  el Mediodía y Este, salvo detalles de una 
importancia relativa, Francia llega Iiasta fronteras natu- 
rales muy acentuadas, que han desempeíiado un papel in- 
teresantísimo en la historia (los Pirineos, los, Alpes, los 
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Vosgos, el Rhiii). En el Oeste, eli casi toda su extensión la 
limita necesariamente el mar. Pero Francia encueiitra, se- 
gún iiidico, dificultades políticas de diferencias territoriales 
en sus fronteras con Aleiiiania t: Italia, y adeniás encuen- 
tra eiiclavadas en el territorio, geográficamente continuo 
que ocupa, Bélgica, nacio~ialidad independiente y bastante 
acentuada y definida Iioy por hoy, aunque halla en ella ten- 
dencias francesas asiniilistas no dt.spreciables, y en parte á 
Holanda. L a  contextura interior de Francia es de lo más 
adecuado para el desarrollo de una gran civilización y para 
la formaci6n espontáiiea de un gran Estado ceiitralizadó; 
trátase, en efecto, de una inmensa extensión territorial 
plaiia , siircada por grandes ríos, coii costas de una gran 
extensión en el Atlántico, y suficieiites pnra mantener u11 
coiistante comercio eii el Mediterráneo. Los grupos de 
montaiias alpinas ocupan una extensión relativainente 
pequeña, así como las cordilleras de los Ardeiies y las de 
Bretaña y Normandía. 

Espalia pridiera ser, con Italia, Inglaterra y la Península 
escandinava , una de las perfectas iiiiidades geográficas. 
Hállase, naturalmente, situada para constituir un núcleo 
social de una iiitensidad vital, de un apartamiento político, 
que sólo Inglaterra está en coiidicioiies de superar. Si la 
humai~idad se condujcra en la historia por los influjos 
territoriales, Espaiia, en la Península ibérica, sería un pue- 
blo orgánicainente formado por la unión de piieblos infe- 
riores producidos bajo influjos distintos de medios interio- 
res diversos. El mar, por casi todas sus partes, y por otra 
los Pirineos, limitan la Peníns~ila. Pero el influjo de las 
transformaciones políticas efectuadas bajo la presión (le 
fuerzas humanas de gran empuje, ya desde la época romana, 
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y luego en la invasión goda, mis tarde en la árabe, y por 
fin, en nuestra participacióii inmediata en todos los gran- 
des conflictos europeos á causa del descubrimiento de 
América y de las corrientes aiitinacioiiales provocadas por 
los intereses dinásticos, han torcido los destinos geográficos 
de la Peníiisula, haciendo de ella dos pueblos y dos Esta- 
dos (Portugal y Esparia), y dejando en ambos una raza 
agotada ó cansada, que tarda en ver los apoyos eii que 
fundar su renacimiento. 

Basta, en efecto, contemplar el mapa de la Peiiiiisula, 
para comprobar la exactitud de cuanto decinios. CJuizá, el 
exceso de montañas y las condiciones climatológicas clifici- 
lisirnas dela gran meseta central de Castilla, con el enlpefio 
de poner en ella el centro y núcleo de la vida política, de- 
terminan en parte nuestra actual decadeiicia y la parsimo- 

, nia con que seguimos las corrientes de la civilización; 
pero bien mirado, parece que esa misma profiisión de cor- 
dilleras, lo variado de las condicioiies cliriiatológicas, las 
direcciones distintas con que iiivitari á la vida con~ercial 
las posiciones diferentes del litoral septeiitrioiial, occiden- 
tal, iiieridional y levantino, parece, repito, que la Iiumaiii- 
dad tenía en esta Peiiínsula un asiento, una estructura 
huesosa, que diría Schaffle, á propósito para producir un 
gran pueblo orgánico, merced á la fusión 6 composició~i 
armónica de pueblos d i~t~i l tos ,  regionales, como el ga- 
llego, el asturiano, el portugués, el castellano, el extre- 
meiio, el andaluz, el \~alenciaiio, el catalhn, el aragonbs, 
el navarro y el vasco. iY quien sabe! si la vida social 
fuese principalmeiite espoiitánea, de abajo arriba, y se 
produjese por la acción reflexiva de la ley de la expansión 
y de la cooperación, y no por la de la lucha por la exis- 
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teiicia, acaso el destino ibkrico seria Iioy iiiuy distinto (1). 
Al hablar de Alemania, ya 110 puede decirse ni remota- 

mente lo mismo que acabamos de decir acerca de las tres 
naciones anteriores. Anda muy lejos de  ser ~ l e m a i i i a  una 
unidad geográfica: es el ejeiliplo vivo de una unidad poli- 
tica, producto paulatino, difícil, intrincado, contradictorio 
de  la Iiistoria. La gran región comprendida entre los ma- 
res del Norte y el Báltico, las cordilleras de los Ardeiies, 
los Posgos y el Jiira, los Alpes y los Carpatos occidentales 
y que por el Este se escapa o continúa sin tropezar con lí- 
mites iiaturales bien delineados, hállase ocupada no solo 
por Alemania, sino por naciones distiiitas, definidas algu- 
nas, enemigas y opuestas entre sí, de un [nodo radical y 
constaiite. Alemania encuéiitrase sin un limite natural, 
fuerte, por el lado que liiida con Holaiida y coi1 Dinamarca. 
Austria conserva parte de esa región geográfica. Parte de 
Poloiiia Iiállase anexionada B Alemania, quien además iieiie 
que oponer barreras ai.tiGciales á Rusia. 

E n  los Estaclos Unidos nos encoiitraiiios, desde el punto 
de vista geogrifico, con uii tipo de formación distinta en 
absoluto de las anteriores. Ancla aquella república, como 
Aleniania, muy lejos de ser unidad geográfica definida. 
Es, conio ella, una gran formación política, peroconstituida 
de u11 moclo muy distinto en virtud de las condiciones his- 
tóricas. Empezó, en efecto, siendo una colonia (1 584), luego 
dos (1606): Virginia y Nueva Inglaterra. Paulatinamente 
foiniáronse más, hasta que en 1776, cuando la República 

(1) Anilogas consideraciones ppdrian llacerse respe-to de Italia. Uni- 
dad geográfica perfecta la Peniiisula, ;c6mo lardo tanto en constituir una 
nacidn? 
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se fundó, son trccc, que territorialmente ocupan el espacio 
comprendido entre el Mississipí y el Atlántico á lo largo 
de  la costa oriental, con excepción de la Florida. No pode- 
mos seguir aquí los incrementos siicesivos obtenidos por 
aquel ~ s t a d o  admirable: la Luisiana (1763-1So3), la Flo- 
rida (18x9) primero, Tejas (1824) luego, el Oregón (1346) 
más tarde, etc., etc., hasta que hoy cuenta ya con toda la 
región desde el Atlántico al Pacífico, desde el Canadá hasta 
Méjico y el Golfo mejicano; es decir, varias de las unidades 
geográficas en que dividimos la América del Norte ( 1 ) .  

6. Veamos ahora, en breves términos, los caracteres h ~ i -  
manos, propiamente etnográficos, de  las mismas naciones 
indicadas. 

Todas cinco son formacioiies etnogriificas bastante mez- 
cladas 6 impuras y m i s  ó menos clesequilibradas; pero en 
todas hay  un niicleo fuerte, d e  raza predominante. 

Inglaterra, ó mejor el Reitio Unido de la Gran Bretaña, 
con sus dos nacionalidades, presenta una con~posición etno- 
gráfica bastante definida y diferenciada. Una  de  las nacio- 
nes es aiiglo-sajoiia: raza ya de  muy secundaria formación, 
teutóiiica de origeii, pero mezclada con sangre celta y ro-' 
mana. L a  Iiiglaterra, propiamente dicho, es por tanto ....., 
inglesa. Irlanda es, por el contrario, celta, raza más pura y 
dominada. La proporcióri en que están una y otra raza es 
la siguiente: de  un total de 37.888.1 53 habitantes, hay 
aproxiiiiadamente 34 millones y pico de ingleses y 3 mi- 
l lones-y medio de celtas (datos de 1890). Referida la po- 
blación al territorio (314.628 Icilómetros cuadrados), resulta 

(1) Un resumen niiiy bien hecho de  todo lo que es Iioy IR Repiiblica 
d e  los Estndos Uiiidos, vCase en Azcarate, Los Esfnrios fiitfus. 



iin promedio de 1 2 4  habitantes por Irilónietro cuadrado. 
Francia presenta una coiitextura etnográfica bastante 

f~iiidida y uniforme. Francia tiene un elemento predo- 
minante iiumercisisimo de franceses, propiainente clichos, 
pues de 38.218.903 habitantes, cuenta con poco niás de uii 
millóii de celtas, unos 124.000 vascos y otros tantos italia. 
nos. Referida la población á la superficie territorial (536.408 
kilómetros cuadrados), resultan 71 habitantes por Icilóme- 
tro cuadrado. (Datos de I 886.) 

Espalia tambikn tiene una estructura etnogrdfica bas- 
tante diferenciada y hecha. Las varias razas que sobre las 
primitivas ibera y celta han venido á obrar (fenicios, ro- 
manos, pueblos bárbaros especialmente los godos, y Brabes), 
hanse fusionado, formando el pueblo espaóol con los di- 
versos matices que hoy tiene. H a y  en todo e l  territorio, no 
sólo espafiol, sino ibero, no más que un  elemento de raza 

, 

perfectamente distinto, que es el vasco; eii suiiia, unos 
5oo.000 vascos para 17 milloiies de almas que Espaiia 
cuenta ó zi millones q~iecueiitaii Espaíia y Portugal uiiiclos. 
Referida la poblacióii (la espatiola) al territorio (497.244 
kilómetros cuadrados), res~iltan 34 habitantes por I<ilóme- 
tro cuaclrado. 

E n  el respecto etnográfico, presenta una variedad, una 
ri,queza y una confusión muclio más grancles Alemaiiia. 
Desde este punto de vista, como desde el gcográíico, es una 
formacióii política, una iinidacl constitiiída por el influjo 
histdrico y por el Eslado. Q~iizá tenemos aquí una razón de 
las varias y efiiileras formas de Coiistitucióil política bajo 
que ha vivido Alemania antes de ser el Imperio federal que 
hoy es. Cuenta uii poderoso y fuerte núcleo germano, que 
no es todo el núcleo germano, pues extiende Cste sil acción di- 
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recta por fuera de las fronteras imperiales, pero que implica 
el elemento inás poderoso de la nacionalidad. E n  efecto; 
de 49.424.135 habitantes (datos de 1890)~ 44. millones son 
germanos. Al lado de este iiiicleo central y absorbente hay 
eii Alemania otros no tan importantes, pero sí bastante 
vivos todavía, á saber: 3.000.000 de eslavos, 3.000.000 de 
wallones y franceses, unos i60.000 lithuanienses y unos 
i5o.000 escandinavos. Referido el total de la población á 

la superficie territorial (540.419 kilóiiietros cuadrados), re- 
sulta un promedio de g i  habitantes por lcilómetro cua- 
drado. 

Los Estados Unidos presentan en el respecto etnográ- 
fico una formación origiiialisima. Burgess la caracteriza 
deiiorninandola cosrnopolita. E n  rigor, es una población 
constituída por las continuas corrientes de inmigraciones 
europeas y china, con más un cierto elemento inuy im- 
portante de raza negra. Además, es uiia población cuyos 
orígenes están relativamente cercanos, y que ha alcanzado 
Ta enorme cifra actual de 6z.984.000 habitantes con .una 
rapidez pasmosa, lo cual acaso impide la fusión mis com- 
pleta de los pueblos allí congregados. En  el espacio de un 
siglo, la poblaci6n de los Estados Unidos se elevó de 
3.729.214 (cifra de 1790) á la cifra indicada. Pueden seilalíirse 
en esta población los elementos siguientes: zizdios, 243.524; 
negros, 7.000.000; chinos, 107.4.75 (contra éstos se sigue 
una política de exclusión verdaderamente terrible); blan- 

cos, 54.983.890. Entre Cstos, como advierte el Sr. Azcá- 
rate (I), «hay un elemento latino, de influencia indridable, 
procedente de los antiguos colonos espatioles y fraiiceses, y 

( r )  C o ~ r ~ ~ c i i c i n  citada, pag. 9. 
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otro celta, de no escasa importancia, compiiesto de irlan- 
deses ; pero el predominante es el germano ó teutón, que  
lo constituyen anglo-anieiicanos, alemanes y escaiidinabos, 
siendo.la rama inglesa de la familia, el principal centro de 
atracción ó fundente, en medio (le esa variedad de elemen- 
tos», y el que constituye el iiervio de la raza de formación 
moderna, denominadaynizkce. Referida la población al  te- 
rritorio (9.212.300 Irilómetros cuadrados), resulta un pro- 
medio de 7 habitantes por lcilónietro cuadrado, proniedio 
este muy irregular, pues mientras desde Maryland á Mas- 
sachussets la densidad es conlo en los sitios niás poblados: 
de Europa y hay lugares como Rhod-Tsland, de una densi- 
dadque  llega á 31s por milla cuadrada, hay territorios, 
como Nevada, Arizona y otros, que no tienen un habi- 
tante por niilla cuadrada (1). 

7. Si procuramos en breves términos comparar unas co i  
otras las cinco iiaciones , pueden seiialarse, tanto eti el res- 
pecto geográfico como en el etiiográfico , diFerencias tales, 
que son otros tantos argumentos contra los criterios uni- 
formes, apriorísticos y exclusivos, con arreglo á los cuales. 
se define y á veces se quieren constituir las nacionalida- 
des ( 2 ) .  Indica, eii verdad, la formación de cada nación, el 
camiiio distinto que la humanidad ha seguido para lograr 
formar las sociedades más perfectas hasta el momento 
presente, é indica, sobre todo, el poder inmenso de las 
fuerzas propiamente humanas, que, actuaiido bajo los in- 

( 1 )  Este estiidio debe ser ampliado, y debe, ademds, I~acerse siempre 
con el mapa o mapas A la vista. 

(2) Criterios de las fronteras natunles, de raza, de lengua, de reli- 
gión, del pacto, etc., etc. (Vease Pi y Margall, Las N n c i o ~ r ~ l ~ i l a d c s ;  Re- 
~ i á n  , Qrr'esl ce p u ' r i r t  iinlrotr ?) 



1 j8 LAS FUENTES DEL DERECHO COKSTITUCIONAL POSITII'O. 

flujos del medio físico y de los caracteres hereditarios de la 
raza, se sobreponen á todo, dándo vida á formaciones so- 
ciales que se maiitieiien y sostienen merced á los imponde- 
rables lazos políticos puros. 

Inglaterra presenta, sin duda, el tipo iiacioiial más some- 
tido (por espontánea coincidencia geográfica) á los influjos 
indicados; pero el Reino Unido se mantiene por virtud de  
lazos políticos, todavía impeffectos, á pesar de la  oposi- 
ción de las razas celta y anglo-sajoiia ; Francia tambikn rea- 
liza el tipo geográfico y etnográfico con bastante perfección, 
según hemos visto ; pero Francia es, ante todo, un  alma 
colectiva.-Eii canibio, en España la política ha creado una 
frontera inverosíiiiil , geográfica y etnográficamente consi- 
derada. España, que en sí es una nación, histórica é ideal- , 

mente, es una nación truncada 6 mutilada. Alemania n o  
tiene ni fronteras definidas ni es toda la raza germánica, y 
comprende en su seno razas que no son germanas. Aleina. 
nia es una sociedad histórica unida, 5 pesar de la geografía 
y de la  etnografía. Por  fin, los Estados Unidos son un con- 
junto de pueblos aborígenes que se aniquilan, y de  pueblos 
trasp1aii:aclos 6 iiijertos, que aumentan con furiosa lozanía. 

E n  realidad, tenemos en las cinco naciones, unidades 
geográficas más 6 menos imperfectas, desde la n15s definida 

. (Inglaterra) hasta la menos determinada (Alemania), cons- 
tituidas social 6 nacionalmente por la unidad de raza o 
fusión de razas distintas (por ejemplo, Esparia, Inglaterra, 
Francia), 6 preclomiiiio de una (Alemania), preseiitando ' 
los Estados Unidos el tipo reducido de  la liumanidad misma, 
c m  la mezcla no fuiidida de los excedentes de las razas 
civilizadas todas (cosmopolitismo). 

8. Los rasgos en que más convienen estas cinco nacio- 
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nes, si bien conservando todas su originalidad, son los 
psicológicos puros. 

Eri efecto; todas tienen aquel instrumento necesario 
para la cómoda expresión de los seiitimieiitos comunes, el 
cual implica una interna constitucibn psicofísica idkntica: 
me refiero al idioma. Las cinco poseen uii idioma nacioiial, 
sea único, con so literatura nacional fuerte, origiiial, popu- 
lar, sea con niatices diversos y variados y literaturas regio- 
nales que no rompen la unidad superior del genio del 
idioma dominante. Todas tienen una cultura nacional, con 
sus grados distintos, pero uniformemente caracterizada por 
su índole y tendencias. Todas tienen una fuerte cohesión, 
en virtud de la comunidad de intereses terrenales. Todas 
una compenetración íntima, fundada en ciertas condicioiies 
especiales del orden moral, en virtud de las que la religión, 
si no es lo mismo, se siente de modo análogo, p el derecho 
se vive 6 interesa también de  aiiáloga manera. 

Además, las cinco naciones se revelan y iiiaiitieneri en 
una posición persorialísima en el concierto interiiacioiial, 
y las cinco han demo5trado poseer capacidad suficiente para 
aórniar en toda su esplendorosa plenitud la conciencia de su 
nacioiialidad y para mantenerse coino independieiites ( 1 ) .  

9. E n  el respecto político social ofréceilse las cinco na- 
ciones como verdaderas sociedades de sociedadespolificns; 
unas, como los Esl'nrEos 7;'lzidos y Ale»rnlzla, de una niaiiera 
que pudikramos llamar pe-fecfn, por cuanto las sociedades 
interiores de. iina y otra nación, mantiéneiise como autó- 

(1) En este punto, Alemania se ha rerelndo últimamente como nkión 
en la guerra contra Francia. Los Estados Unidcs, despuds de la crisis de 
la guerra de secesión. 
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nomas y viven con el sentimiento de SU propia persona- 
lidad colectiva. Los Estados de la República americana y 
dentro de ellos todavía, las otras circuiiscripciones territo- 
riales menores, tienen una vida propia, privada. expresa- 
niente reconocida y vigorosamente garantizada pcr las 
Constituciones. Los reinos, priilcipados, grandes ducados, 
ducados y ciudades libres que forman el Imperio alemán, 
gozan igualmente de  una autonomía perfecta. Son, en este 
coiicepto, Alemania y los Estados Uiiidos, no sólo socie- 
dades de sociedades, sino algo más, verdaderos Estados de 
Estados. Los otros, á saber: Inglaterra, Francia y Espafia, 
no presentan osteiisibleme~ite la orgaiiización de  sus so- 
ciedades interiores, bajo el gobierno del Estado nacioiial, 
como los anteriores ; pero iio importa ; en primer lugar, 
Inglaterra, limitada al Reino Unido de la Gran Bretaíia, 
se caracteriza por la autonomía, por el Se&ovel-nme7zt 
tradicional de sus condados y burgos, y en todo caso 
abarca, bajo la superior unidad de la nacionalidad inglesa é 

irlandesa, sociedades inferiores constituidas eri el transcnrso 
del tiempo unas, y otras en este mismo siglo para fines y 
servicios generales. Todavía se la puede conceptuar como un 
verdadero Estndo de Estados. Verdad es que ni España ni 
Francia, por la índole centralizadora é igualitaria de sus ins- 
tituciones tradicionales y modernas, puedenmerecer este 
mismo concepto, pero son siempre sociedades de  socieda- 
des de un  modo indudable. Ent re  la nación y el individuo, 
por más que la política al día suele desconocerlo, hay algo 

. real y vivo, en el  concejo ó municipio, en la cornziír, y á 

veces también, eii la región proviiicial ó departamental (1). 

( 1 )  Uiia comparacidti de las cuatro naciones europeas en este respecto, 
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10. Por último; estas naciones que representan cada 
una A su modo el ideal actual del Estado, afirmándose como 
Estados á través del tiempo, han sabido producir y formar, 
mediante la acción de la conciencia colectiva, su propio y 
peculiar derecho. Cada una tiene su derecho nacional rela- 
tivo á todos los fines de la vida. Veamos ahora cómo y 
de quC manera han formado y formulado el respectivo de- 
recho político, por el que rigen actualmente sus destinos 
como Estados nacionales. 

puede verse en Meyer y Posada, Dwccho adnii~risfi~nfiuo, t. r. Véase tam- 
biCn Gneist, Dns E,i~/ischc Vcrrunl~rr~~gsi~tch; Boutmy, L'Indiuih rf 
I'Efaf or Anp-/afcrrc ( A  ~r~ralcs L 1'Ecolc libre des scicrrccs bolifipircs); Bry- 
ce, Thr Antn*icair Conimonwcnflli. 

TONO 11. 



DETERMINACI~N DE LAS PUENTES DEL DERECHO 

CONSTITUCIONAL POSITIVO. 

-. 1; -Nada creo necesario decir acerca de las fuentes del 
derecho constitucional positivo en las cinco Cnristituciones 
á que se contrae el presente estudio, consideradas aquCllas 
eii términos generales. Este capitulo tiene en este intere- 
sante respecto, sus antecedentes adecuados en .  los capifu- 
lo s  IV y v del.lib. I, relativos á la formaciánjzlridica de las 
Consl2hscfo~acs, y allí se deben buscar los precedentes doc- 
trinales de las teorías generales y especiales .sobre las fuen- 
tes eri el derecho político mod.erno. 

Mi propósito ahora es, teniendo en cuenta los principios 
generales tocante á los límites y definición del derecho 
constitucional (cap. III del lib. 1), a l  procedimiento histó- 
rico de su formación (capítulos I y 11 del lib. I), A las con- 
dicioiies especiales y al criterio jurídico político de cada 
pueblo (capítulos IV, v y vr del lib. r, y I del lib. II), de- 
terminar las fuent& particulares á que es preciso acudir 
para saber: I?, 10 ~ L C  e71 dt$?ritiva cs. en ellas el derecho 
del Estado, y z.", cdnzo es ese mismo derecho del Estado. 
E l  caso es que al buscar las soluciones de cualquiera de  los 
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problemas teóricos 6 prácticos que en la vida pueden pre- 
sentarse, tanto en lo referente á una de las cinco Constitu- 
ciones, ccanto en las relacioiiescomparativasde las misinas 
dado su valor y signilicaciGn típicos, se sepa cuales son los 
I7rgnicsjrciir)rcos á que puede y debe acudirse en demanda 
de  la luz necesaria. 

Trátase, pues, aqiii, de  una verdadera operación de análi- 
sis, esencialmente histórico. 

2. Debo advertir, que aun cuando el fin que se persigue 
es la definición del dereclio coiistitiicioiial actual, la índole 
evolutiva y de incesante cambio del derecho, no permite 
que la operación a que merefiero y que vamos á acometer, 
se contraiga 5. una simple ojeada ó estudio, crítico de los 
monumentos jurídicos que se señalan al pronto como los. 
que contienen todo el derecli2 en i '1 'g or. 

E n  primer termino, esto del vigor de las disposiciones 
jurídicas, es muy relativo y niuy conveiicioiial 6 indeter- 
minado. Porque, ¿qué se quiere decir cuando se afiriiia que 
una disposición Zcgal, por ejemplo, está vigcrrfr.? ¿Que los 
poderes públicos oficiizlrs lo tengan así declarado? ZY s61o 
es vigente el dereclio que reune tal condición ó requisito? 
Eii ese caso correnios el grave riesgo de reputar como dere- 
cho positivo actual, disposiciones que, aun cuando tengan 
el nombre de derecho, iiidepeiidientemeiite de si soii justas 
ó no (que es otra ciiestión), son disposiciones inaplicadas ó 

inaplicables. Ahora bien; una condición esencial del dere- 
cho, como derecho~ssitivo, es que se viva, es decir, que se 
aplique, y cuando se halla contenido 6 formulado eii nor- 
nias, que éstas sean de posible aplicación. Por otra parte, 
seria de absoluta iiecesidad prescindir de normas realmente 
aplicables y aplicadas, que coiitien-ii derecho y derechopo- 
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sitivo, y que á pesar de  ello, no están reputadas como vi- 
gentes. Esto, independientemente de que no es posible 
darse cuenta del valor exacto de las disposiciories jurídicas, 
atendiendo sólo á su fórmula literal del inon~ento. 

Por  todo lo expuesto, es siempre preciso completar la 
determinación 6 fijación de las fuentes actuales, con una  
indagación previa de su producción 1iist0rical de  su forma- 
ción geiieral, del sentido dominante A que responden, de  la 
seguridad ó inseguridad de sus fundamentos, y de  cuanto re- 
sulta adecuado al fin de presentar con caracteres orgánicos, 
y con vida el derecho vigente. Y coiisiclero esto preciso, 
especialmente en un derecho como el constitucional, de 
reciente feclia, que iinplica una evolución particular y que 
entraña algo así como la fórmula jurídico-política, no de 
un  momento, no de  toda la Iiistoria, siiio de  una epoca bas- 
tante definida en siis comienzos. 

3. Pero como, dados los límites en que materialmente 
tengo que moverme, no es posible que pueda y o  liacer un 
estudio detenido de cada desenvolmiento político nacional, 
con todos los detalles que anteriormente indico, la determi-. 
nación de cada grupo de fuentes, se hará, comprendiendo: 
].Ol una rapida ojeada acerca de  las condiciones generales 
del derecho de  la Constitucibn; z.', la fijación, hasta donde 
esto.es posible, del punto de partida inicial del derecho 
constitucional, considerado totalniente, para ver como en 
síntesis su evolución histórica completa; 3.0, la fijación del 
punto de  partido especial, inmediato, del mismo derecho 
constitucional, según sus caracteres actuales, á fin de ver á 

que causas se debe su forma positiva del moineiito. Con- 
viene no confundir este punto de partida con el anterior. 
E l  anterior nos indicará el origen del rtgiineii de.las Cons- 



titucioiies, en el pueblo. Este  iiltimo debe seíialarnos los 
aco~iteciniientos determinantes de la Ultiiiia etapa, hasta 
hoy recorrida. por el derecho constitucioiial. Así, por ejem- 
plo, la reforma electoral de 1832, es el acoiileciniiento cul- 
minante que inicia la Constitución inglesa bajo su forma 
actual, pero no es el punto de  partida de la niisma, que esta 
harto más distante como veremos; la restauración de la 
tercera República francesa (1 870-75)) es el punto de partida 
inmediato del actual orden de cosas, pero no el del régi- 
men coiistitucional, que hay que ver en la obra de la Cows- 
h'ttlycntc; la restauración borbóiiica deterniina el régimen 
nionárquico parlaineiitario, hoy en vigor en Espaiia, mien- 
tras el punto de partida del régimen es la Constitución 
de  1812, y en parte la de 1808, etc.; +.O, el sefialamiento, en 
vista de todo lo indicado, de los monumentos que contienen 
el derecho positivo actual, con indicación de  su valor y 
significación, así como del valor y alcance real de los órga- 
nos de la vida jurídico-política, y s.', una ojeada siiitktica 
para caracterizar en sí misnia y en relacibii coi1 las dcrnás, 
cada una de las distintas Constituciones. 

4. E n  la deteriiiiiiacion de  las fuentes juridicas dc las 
cinco Constit~iciones políticas, será preciso empezar, por la 
Conslitircid~~ in8Iesa, seguir con la de los Esfados Unidos, 
luego con la de Frnncin, luego con la de  Alcr~rarrin, y por 
fin, con la cspa2ola. Y este debe ser el orden, no sólo para 
la determinación de las fuentes, sino para el estudio de las 
Constituciones mismas. 1-Iay para ello una razóii indiscu- 
tible. Inglaterra es el primer Estado coi~stitucioiial, es el 
que espoiitineamente, y i causa de la dirección seguida 
por la politica interior, á partir de la Edad Media y á tra- 
vés de la crisis del Renacimiento, produjo como cosa natu- 
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ral y propia, como fruto necesario dz su desenvolviniiento 
social y de su posición geográfica, las instituciones repre- 
sentativas, bajo la fórmula tan conocidá del Sclfgove~-lanrent. 

De Inglaterra, el rkgimen, con sus formas y con una 
nueva y origi,nal aplicación, paso, según liemos prociirado 

' 

demostrar, á los Estados Unidos, así que el segundo Es- 
tado coiistitucional es la Republica norteamericana. 

Bajo el doble influjo de la imitación inglesa, sugerida 
acaso por Montesquieu, y de la re\~olución Norteamericana, 
surgió el constitucionalismo francCs, el cual por tanto debe 
ocupar el tercer lugar, con respecto al derecho constitu- 
cional en general; pues si se tratase dei estudio del derecho 
constitucional europeo, del Continente, sería preciso con- 
siderarlo como el primero, como el inicial; pues ya hemos 
visto de qué manera irradian los ideales y principios cons- 
titucionales desde Francia, por todos los demás paises. 

Podría presentarse una duda en lo tocante al lugar que 
históricamente les corresponde á Alemania y 5. Espaila, 
como Estados constitucioiiales. E n  primer t k m i n o  , se 
trata ya de paises que reciben de fuera el rCgimen y conti- 
núan cada uno para sí la evolución del constitucionalismo. 
No tienen, el uno para el otro, la importancia que para 

- ambos tienen los otros tres Estados, los cuales representan 

lo misino para España que para Alemania, etapas en la 
formación histórico-universal del regimen con arreglo al  
cual al  fin se gobiernan. Estableciendo ciertas relaciones de  
parentesco entre las Coiistitucioiies que estudialnos, po- 
dríamos decir que las de Inglaterra, Estados Unidos y 
Francia, son los antepasados comunes, de las de  Alemania 
y España, por 1 0 ' ~ u e  estas dos últimas son parientes entre 
si  por línea colateral. Ahora bien; prescindiendo de este 
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punto de vista del influjo que una Constitución tiene ó 

tuvo sobre la -producción y formación de la otra en sus 
orígenes, si nos contrajéramos al orden meramente cro- 
nológico, seria dificil precisar claraniente si el constitii- 
cionalismo gcrmmro es anterior ó posterior al espaiioi. 
Naturalmente, fijándonos sólo en la forma actual del Im- 
perio, el constitucionalismo alemAii es de fecha recienti- 
sima. Pero no se trata de eso, sino de la clifusióii del cons- 
titucionalismo por Alemania, difusión que es el antecedente 
directo del actual Estado federal, y la cual se verifica á 

principios del siglo, cuando en Espaiia precisamente. 
La cuestión, sin embargo, tiene uiia importancia secun- 

daria y 110 merece la pena detenerse á resolverla; pues aun 
en el supuesto de la prioridad histórica del Zerecho cons- 
titucional español escrito, otras razones de plaii aconse.jaa 
estudiar el derecho español, ya que es el derecho patrio, 
teniendo en cuenta todas las instituciones de los derechos 
extraños, sean anteriores 6 posteriores á su iiliciación his- 
tórica. 



1 .  Ya hemos visto (cap. v del lib. I, números 9 y 10) que 
la Constitución inglesa es como el tipo de  las Coiistitucio- 
nes flexil>bs. Y lo es, en opinión de Dicey (1) , porque su 
reforma se verifica sin acudir á procedimientos. extraordi- 
narios de legislación especial, pero en mi sentir lo es ade- 
más por otras razones. La Constituci6i-i inglesa no se halla 
contenida ni formulada, en lo que se refiere á sus princi- 
pios fundamentales, en un documento sistemático y or- 
denado, ni en varios documentos legales, que se completan, 
sino que se expresa con la palabra Constitución, segúii el 
mismo Dicey afirma, «las reglas todas que directa ó indi- 
rectamente afectan á la distribucióri 6 al ejercicio del poder 
soberano en el Estado» ( 2 ) ,  modificables paulatinamente, 

(1) Obra citada, pag. riS. 
(2) Obra citada, ~dginas  22 y a3.Eii la nota de la pág. 22 Dicey llama 

la atención del lector sobre esta definición (Holland,~tri.ispl.n&~rce, pe- 
ginas 123, 303 y 307) de la Constitiición: ueniidiidese por Constitucibn de 
un pais el derecho relativo i la designación y forma de In Ze~islafrn.n, 
los dereclios y funciones de las varias partes del cuerpo legislativo, la 
construcción, oficio y jurisdicci6n de los Tribunales de justicia. La Cons- 
titución es una división principal 6 sección del código de derecho pii- 
blico, qiie se distingue del resto sólo por la superior iinporiancia del 
asunto de qiie trata.» Vdase Paley, 17for~¿Plriloso~lry, lib. VI,  cap. vir. 



segúii las circunstaiicias, y de una adaptabilidad constante 
y extrenia. Citando eii Inglaterra se habla del respeto á la 
Constitución y se alude A sus disposicioiies. iniplicitainente 
se habla de una riquisinia y compleja variedad de reglas, 
principios, convenciones, precedeiites y supuestos, qiie en 
el fondo estdn orgánicamente etilazados, á pesar de ser to- 
dos de fechas distintas, algunos de fechas indefinibles, no 
pocos sin fecha real, escritos y no escritos, declarados y 
no declarados, y expresos y thcitos; es, sin duda, algo flo- 
tante, histórico, de &pocas diversas, aun cuando en cada 
período especial, interpretado todo y comprendido de una 
cierta mancra en razón del sentido politico reiriaiite, y 5. 
causa de la dirección tomada por las fuerzas sociales. 

E n  rigor, la Constitución inglesa es la imagen viva del 
equilibrio politico iiiestable; domina en ella la concepción 
or&hi~icn, al revés de lo que pasa en las del Coiilineiite, en 
las cuales domina la concepción ú oliscsi0ir ~rrccÚ.a'nicn. 

2 .  He aquí, para que nos fornien~os una clara idea 
de esta graiidiosa obra de un gran espíritu colectivo, for- 
mado bajo condiciones Ctnicns y geogrificas (cap. I del li- 
bro ir) excepciotiales, conio un escritor francks, de los que 
mejor Iiaii penetrado en el alma de la Constitución inglesa, 
la describe (1): 

« E n  i 793 -recuerda muy oportunamente Boutniy- 
Herault de Seclielles pidió á la Biblioteca iiacioiial un 
ejemplar de las leyes de Minos. Cometeríase un error muy 
seniejante si se tratase de buscar el ~ C X / O  de la Coiistitu- 
ción inglesa. No hay un t r ív lo,  hay Icxlos; esos textos son 

( 1 )  Boutmy, Etrrdrs de riroif co i~s l i f r r l io i~~~r l :  A-nircr, Angfa/ti.i.r, Elnfs-  
Lr71i5, paginas 4 y S. 
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de todas las épocas y nunca lian sido codificados. P o r  otra 
parte, no agotan los textos la i~iateria coiistitucional, pues 
l a  mayor parte no está escrita. Respecto de  c~ialqiiier cucs- 
tión un  poco importante, es muy raro que n o  haya qiie 
referirse á varias leyes separadas unas de  las otras por si- 
glos, ó á series de precedentes que se remontan muy ltjos 
eii la liistoria. La composición de la Cámara de  los Lores, 
por ejemplo, resulta de diferentes estatutos de 1757, 1801, 

1829, 1847, 1869, 1876, de una decisión de  los jueces 
de 1782 y de  .numerosos usos. L a  duración de los Parla- 
mentos está regulada por dos- actos, uno de tienipo de  
Jorge 1 y otro de 1867, sin contar la costumbre en virtud 
de la cual se restringe en un aiio la duración legal » (1). 

Las sistematizaciones más ó menos aceptables que hay de  
la Constitución dkbense á los juriscoiisultos, á los políli- 
cos, á los liistoriaclores (?): el legislador no se h a  ocupado 
en sancionar legislacióii'alguna metbdica (le las disposicio- 
nes coiistitiicionales. El i~lsirrlrnc~llo consfiI~~cionnl del tipo 
francés, que luego examinaremos., se desconoce en Ingla- 
terra. Los ingleses aprecian como mayores los inconve- 
.nientes .que las ventajas de la sistematización legal de. la  
Constitución. Según Boutmy, se han fijado para ello en' 
clos~osas: «la primera es que el publicar y poncr en manos 
de  todos una obra clara, metódica, razonada, vale tanto 
como abrir un perpetuo concurso á cuantos se creen capa- 

' ces de hacerla mejor, ó bien someterse al juicio de la lógi- 
cal ante un tribunal cuyas apelacioiles en derecho son 
innumerables. La segunda es que toda construcción siste- 

(1) Obra citada, pdginas 4 y 6. 
(2) Vease Dícey, obra citada, intro~iicci6n. 



rnitica equivale A una promesa de ser lconipleta, perfecta, 
de proveer á todo y prevenirlo todo» ( I ) ,  es decir, lo iinpo- 
sible; así ocurre que nada hay tan común como la acción y 
reacción de entusiasmo y de censura, provocadas por las 
Constituciones cscritns. 

La Constitución inglesa fragmeiitaria, obscura, evolutiva, 
con textos variados, «tiene menos que temer de los criti- 
c o ~ ,  dedicados á señalar ornisiones;.de los teóricos, afano- 
sos por denunciar antinornias)). 

«Las necesidades de la política son tan complejas, mkz- 
clanse en ella tantas cuestiones diferentes, contrabalan- 
cCanse fuerzas tan opuestas. que no Iiay medio de recoger 
y colocar como conviene todos esos eleinentos esenciales 
de riiia coiistrucción estable, si se trabaja á la vista de un 
público que prefiere los materiales homogéneos y un plan 
regular. EL único rccurso aquí es lograr que la perspectiva 
de conjuiito no sea advertida por el observador viilgar. 
Sólo á este precio pueden disimularse esas incoliere~icias 
felices, esas ccnti-adicciones tutelares que tienen una razón 
decisiva para lia!larse en las instituciones» ( z ) ,  por cuanto 
al cabo representan las corrientes difíciles y opuestas de la 
vida social, con sus fuerzas que se limita11 y excluyen 
primero 6 en determiriados inbmentos, sin perjuicio de 
corn.pletarse inmediatamente ..... «Los ingleses-concluye 
luego Boutmy-se congratulan de haber coiisegiiido ese 
resultado por medio de la prodigiosa dispersión de siis tex- 
tos constitucionales, y así se han cuidado muclio de no 
comprometerlo codificándolos.» , 

( 1 )  Boutmy, obra citada, 6 y 7. 
(2) Boutmy, obra citada, p6g. 8. 
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Tal es, en mi opinión, una de las más exactas pinturas 
de la Coiistitución inglesa, propia y adecuada al objeto de 
determinar, por de pronto, sus caracteres originales, y para 
iniciar aquel otro estudio histórico de la misma que es de 
rigor conio medio, de un lado, para designar sus fuentes 
jurídicas, y de otro ,. su posición especial frente las demás 
Constituciones modernas. 

3. Nada más difícil, en un derecho constitucional de una 
continuidad Iiistórica tan remota y no interrumpida, como 
el ingles, que determinar el punto de partida, más 6 menos 
convencional, al cual se pueda referir, groso modo, la ini- 
ciación primera. No hay en rigor un momento solemne, un 
acontecin~iento 6 serie de acontecimientos que seiiialen el 
cambio radical de las institucionesfo~oí.mtcles de un regimen 
anterior al rCgimen constitucional concebido y aplicado 
como de una vez y de una pieza. Por de pronto los his- 
toriadores (1) conceptúan como coetánea la Constitución 
con la  historia toda, á partir de los tiempos primitivos; es 
aquBlla algo así como el resultado continuo á través del 
tiempo de la formación política de la nacionalidad. 

Realmente, no siendo posible señalar en nuestra BpoCa 

(1) Por ejemplo, Stubbs, tiene, acerca de los orígenes de la Coiisti- 
tuei6n inglesa, un libro titulado Sclecls Chnrlws nrrd oflici,s /.!/~is/~.~rfions 
of Eírglish Cuitsfilrriion f i o i ~ r  thc tnrliesf finres 20 t'hr reign of En'7uoid 1, 
que indica lo remoto del origen indicado. Este mismo escritor tiene la 
Co~ts/if16/ioírnl flisfory of EitgInnd. Una preciosisima sfntesis del deseii- 
volvimiento de la Constitucibn es el de Freemaii, Grow/h of /A1 i?ng/ish 
Consfilrtfion. Como Iiistoriñs circunscritas a los perfodos conslili~ciorinles 
expresamente, las que en el Aptndice citamos de Hfillaiii, Macaulay, Cox, 
Russell, May, Todd, Gladstone, aparte de las exposiciones doctrinales 
de De Lolme, Blackslone, Bo\vyer, Brougliam, iiearne, Gneist, Fischel, 
Pranqueville, etc., etc. 



misma la nianifestación práctica del régimen constitucio- 
nal en Inglaterra, como resultado de un gran movitnieiito 
político revolucionario, por cuanto se llegó á los resultados 
jurídicos que el Estado constitucional in~plica, merced d 

una larga, larguísima elaboracióu , para ver de qué suerte 
se verifica la implantacibn del aludido régimen, es preciso 
contemplar total y conipletainente la historia de aquel 
pueblo. 

Desde el puiito de vista político pueden distinguirse en 
esta historia cinco etapas culminantes que comprenden 
ci.nco Cpocas diferentes del constitucionalismo, á saber: 
primera, á partir de la decadencia de la dominación ro- 
mana hasta I 21  5, ó sea hasla la Mag-~rn Carta; segunda, 
desde la Magna Carta hasta 1485; tercera, desde 1485 
á 1688 (caída de los Estuardos, advenimiento de -Guiller- 
mo 111); cuarta, desde esta fecha y acontecimientos hasta 
1832 (reforma electoral, transformación completa del Es- 
tado), y quinta, 13 epoca actual. 

Para la formación de  la Constitución inglesa tienen es- 
tas &pocas ó periodos una importancia muy diferente y 
una significacibn muy distinta. El primero es un período. 
de formación, no tanto de la Ccnstitucibn política, como. 
del pueblo mismo. Se  cimenta, ó mejor aún, se abre e l  
cimiento de aquélla. Según advierte M. Dareste (1) «los 
siglos XII y xrrr, especialmente el xrr, pueden ser conside- 
rados en la historia constitucional de Inglaterra como el . 

período (culminante) de gestación de las instituciones po- 
lít icas.~ Período crítico, sobre todo en sus prolongaciones, 
por los siglos xrrr y xrv, en que las luchas entre las repre- 

(1) Co~irlilulions niodcrncs, pág. 3 2 ,  t. 1. 
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sentaciones distintas de las diferentes fuerzas politico.so- 
ciales, no se sabe todavía si han de  resolverse como al fin 
se resuelven, despuds de las distintas revoluciones, ó si, 
por el  contrario, han de resolverse como se resolvieron 
por aquellas fechas en Francia y en España, con el entro- 
iiizamiento de la monarquía absoluta. 

Visto el resultado, que no fuk otro, como es sabido, que 
la instauración, á la larga, del régimeii representativo, 
bien ó mal interpretado jurídicamente, el primer mo- 
mento inicial para la Constitución inglesa es aquel en el 
cual (121 5) se redacta la Mugnn Carta. Tuvo, natural- 
inente sus precedentes (1), aunque no sea nias que como 
consecuencia de aquel criterio que Freernan (2) reputa 
constante eii Inglaterra, y según el cual «cada paso que en 
la marcha política de aquel pueblo se daba, no revistia 
nunca la forma de la crcación de un nuevo dereclio, sino 
la consagración de un derecho antiguo», y tuvo tambikn 
sus desconociinieiitos posteriores y sus confirmaciones (1216, 
1217, 1225, 1237, 1265, 1297, 1299, etc.); pero con todo, 
por las circunstancias de su prornulgación, por la trans- 
cendencia de sus coiifirmaciones sucesivas, y por el régimen 
de limitaciones al poder inonárquico que entraiía, la ~Wag- 
wn Cada es el documento consti~ucional más importante, 
entre los primitivos, y la fecha de su redacción una de las 
más culniinantes en la historia coiistitucioiial inglesa. 

No contiene todavía la Magiia Carta de 1 2 1  j la consa- 

(1) Dareste citñ documentos anteriores; de rroo, la carta de las l i -  
bertades de Hnriqiie 1; de 1136, la Carta de Estebaii; de 11 54, In Carta de 
Enrique 11; de 1164, la Constituciones de Clnrendoii; . 

(2) Obra citada, p4g. rzo de la traducción francesa. , . 



gración expresa de la representacih política, pero eii cam- 
bio contiene el reconocimieiito del derecho de la colecti- 
vidad á goberiiarse á sí propia, á iio ser gravada con otros 
impuestos que los votados por el Parlamento, la libertad 
mercantil, la libertad personal, el juicio por jurados, la 
afirmación de que nadie puede ser juzgado sino según las 
leyes del país, etc., etc. 

La forniación ya más expresa y popular del Parlamento 
conio asamblea representativa iiacional, data de I 265, y la 
regularidad de sus convocatorias temporales de I 29 j, fecha 
esta Última que debe estimarse como culmiiiaiitisima, pues 
hay quien, con10 Freeman , opina que desde eiitorices las 
instituciones parlamentarias aparecen bajo su forma defi- 
nitiva. «A partir, dice este insigne historiador, del reino 
de Eduardo, encontramos al Rey,  los Lores, y los misnios 
Comuiles, casi con la misma forma exterior y con el mis- 
mo poder legal que hoy» (1). Y aquí está precisaiiiente 
lo característico de esta compleja y originalisinia forma- 
ción constitucioiial, y por eso Iia podido decir Boutiny que 
la Coiistituci8ri inglesa «se ha preseiitado con todos sus 
rasgos cuatrocieiitos aiios aiites que las otras» (2) (qui- 
nientos dehió decir). «Hay, sin duda, aiiade Frecman, una 
gran diferencia eiitre 1a.condición política de Inglaterra 
en los tiempos de Eduardo 1, y aquella bajo que hoy la 
conocenios. Sin embargo, la diferencia consiste mas en la 
aplicacióii práctica de la Cons~ituciáii que en su forma ex- 
terior. Los cambios han sido numerosos; pero una gran 
parte de ellos ilo consistieron en modificaciones expresa- 

I r )  Obra citada. 
(2) Obra citada, p3g. r. 
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mente formuladas, sino en transforniaciones sordas, mer- 
ced 5. las cuales se ha producido una constitución de con- 
vención al lado de nuestra legislacióii escrita» (1). 

No debe, sin embargo, tomarse al pie de la letra todo lo 
que queda copiado de Freeman. Indica esto que la estruc- 
tura de la Constitución en los tres institutos del poder que 
forman el núcleo de su parte orgáiiica: el Rey, los Lores y 
los Comuiies, existían ya en 1295 como existen hoy, pero 
sus relaciones mutuas cambian y hay, aparte del trabajo 
lento de las transforn~aciones sordas, cambios prontos y 
radicales, relativamente revolucionarios. De ahí la necesi- 
dad de seiialar otras fechas importantes que implican otras 
tantas confirmaciones de h. tendencia íntima de la Consti- 
tución inglesa, por ejemplo, tal como se ofrece en 1485, 
según Macaulay, á saber: como una nionarquia en que el 
Rey no podía hacer leyes sin el Parlametito, ni impoiier 
tasas sin el Parlamento, estando obligado, bajo la respon- 

,- sabilidad de sus consejeros y agentes, 6 someterse á las le- 
yes del reino en la administración general ejecutiva (2). 

, Tambien es necesario señalar aquellas reacciones como. las 
que suponen las grandes arbitrariedades de  los Tudor, más 
los vaivenes dificilísimos de tiempos de los Estuardos y de 
la revolución, que traen aparejada la República con la con- 
siguiente restauración en la persona de Carlos 11. 

Por otra parte, zcónio olvidar en la formación de la 
Constitución i$nglesa los resultados de la segunda revolu- 
ción al advenimiento de Guillermo de Orange? Real- 

( 1 )  Obra citada. 
( 2 )  M;icaiilny, Hisforin de la Rtvo/vcio'~z de /~tgIiztci*i.n, cap. 1. VCase 

I-Iallam, Co11slilirLio11nlHis1o1~~ of Englnnd, V .  1. 



mente este es, para la estructura definitiva, hasta hoy, de  
la parte orgánica de los grandes irisiitu~os característicos 
de la Constitución inglesa, el punto de partida rerdadera- 
mente inicial, así como el periodo que va de Guillermo de 
Orange (fines del siglo xvrr) á la reforma electoralde 1832, 
el periodo de elaboración de ciertos órganos políticos muy 
irnportaiites de la Coiistitución inglesa, tales corno los par- 
tidos políticos y el Gabinete (1). L o  que la reforma electoral 
de 1832 sigiiihca se dirá luego. 

Si atendiendo, no los resultados formales de la Cons- 
titucióii inglesa, sino niás bien á sus internas transforma- 
ciones como efecto directo del cambio de las fuerzas sociales 
y del ejercicio del poder político en el Estaclo, queremos 
calificar sintlticarnente la marclia de la misma, nada mejor 
que lo qlie A tal proprjsito nos indica Burgtss (2). Señala 
Burgess, para el caso á que me refiero, tres fechas culmi- 
nantes: i z r ,  148 j, I 832. « L a  primera de éstas marca el 
período en el ctial el Estado británico progresa de su Cons- 
titución rnonárqtiica ó su Coiistitucióii aristocrática.» A 
partir de mediados del siglo sv iniciase la traiisforrnación 
del poder del Estado de poder aristocrático en poder po- 
pular, transformación que se realiza plenamente en 1832. 
I loy  es el Estaclo británico un  Estado cuyas instituciones 
están trabajadas por el incontrastable espíritu democrático 
de  nuestro tiempo. 

4. Se  debe ahora investigar brevemente el punto de 
partida inicial de donde puede afirmarse que proviene, 
6 por lo menos cuando se consagra expresameiite, la nece- 

(1) VBnse hrcoleo, /¿Codcrtio dt Gnóiirttfo, cap. 1. 
(2) Obracitadn, peginas 92 ;L 97del t. 1. 

TONO Ir. 12 
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sidad de la gran transformación politica á que responde la 
manera de ser actual de las instituciones. 
A pesar de  la índole consuetudinaria y no escrita de la 

Constitución inglesa, es de suma facilidad señalar el indi- 
cado punto de partida, siempre y cuando que n o  se d6 i tal. 

-sefialamiento más que el alcaiice que realmente tiene; esto 
es; de una fórmula legal que,  despues de grandes esfuer- 
zos y de repetidas tentativas, viene 6 recoger y á aceptar 
una aspiración pública nacida de los can~bios~efectuados en 
el seno de la sociedad, y que permite el influjo normal, 

.dentro del Estado, de fuerzas políticas hasta aquel momento 
no tenidas Zcgnl?ne7zz'c e n  cuenta. 

Esteplt7zto d e j a r t i d a  ya se comprenderi cuál es, porque 
implícitamente lo dejo indicado: es el BilZde ~ e f o n ~ r a  elec- 
toral de 1832. Tiene, en el respecto á que nie refiero, una 

,importancia tal ese acontecimiento político, que B'urgess, 
al caracterizar la Constitución.inglesa, investigando su for- 
mación, dice ~ o ' s i ~ u i e n t e  : *Esta Constitución ha sido re- 
putada como .muy antigua cuando se la compara con ' las  
otras. Hay un error en esto. La preseízte ~ons t i tuc ión  de la 
Gran Bre'taiia no existe sino desde el año 1832. Sin duda, 
todos sus elementos se han desenvuelto antes de  esa fecha; 
p q o  la relación en la cual sus órganos están ahora unos  
respecto de otros, es diferente de  aquella en que se encon- 
traban antes de ~ 8 3 2  ..... u (1). 

Lo que en definitiva puede decirse de  esta reforma es: 
1." Que de uri'moclo que posteriormente no se ,rectifica, la 
Cámara de los Comunes, es decir, la representación popu- 
lar más directa, se constituye en el órgano  indiscutible,^ 

(1) Obra citada, t. 1, pág. gr. 
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inmediato de  la opinión pública, en el depositario más 
calificado de la soberanía, que ejerce eii los momentos 
1n9s críticos y solemnes. La relorina electoral misnla es ya 
de  por sí uii gran movirniecito que se efectúa nhri/~irEasc 
realmente el periodo constituyente y actuando conio poder 
supremo dicha Cámara de los Comunes, que somete i su 
voluntad al Rey y á la Ciniara de los Lores. Canibia en- 
tonces el centro de  gravedad político, conio consecuencia 
de  otros cambios más profundos, en  virtud de los que la 
combinación de las fuerzas sociales y sus resultantes son 
diferentes de lo que antes eran. 2." Además, con el Ilania- 
miento al ejercicio del sufragio de grandes masas de gentes 
se  trajeron nuevos elementos á !a vida política, que á la 
larga imprimieron en el Estado y Gobierno nuevas direc- 
ciones. El  adelanto iiidustrial, la tendencia de la población 
á urbanizarse, tendencia quese iiianifiesta en el crecimiento 
de  los grandes centros y en la disiniriución relativa de! nii- 
mero de  habitantes del campo, son los motivos impulsores 
de  la reforma radical de  1832, ese primer paso en uii ca- 
mino cuya Última etapa parece pronto á recorrer Ingla- 
terra, llegando al sufragio universal, y quizi al sufragio de 
las mujeres ( 1 ) .  

' 5. Pero es ocasián ya de fijar Iax fuentes. 
E l  que seiialemos como punto de partida de la Constitu- 

ción en su forma actual, el Bilt dc reforma dt 1832, no 
quihre indicar que todo el derecho constitucional vigente, 
n i  siquiera el escrito, sea posterior á esta fecha, n i  tampoco 
que  'las instituciones fundamentales se Iiayan modificado 

(1) Las otras reformas electorales fuero11 las de  1567 (Disraeli) y 
1884-85 (Gladstone). 
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exprcsnme~tte para ponerlas en consoiiancia con la reforma. 
Precisaiiiente es este un motivo más para diferenciar esta 
Constitución de las continentales, en las que el puiito de  
partida inmediato del derecho vigente tiene otro alcance. 
E n  el derecho constitucional inglés, Ias fuentes más priii- 

. cipales, escritas y no escritas, son de fecha anterior al BZZL 
de reforma. Lo que Iiay es una nueva combinación de  las 
instituciones reconocidas en las fuentes. I'or ejemplo : el 
Parlamento tiene sus fuentes legales muy anteriores 6 ~832. 
Ya vimos l o  que dice Freernan: en 1295,  el Parlamento y el 
Rey  existían como ahora. Cuando entre estos poderes del 
Estado hay algíin conflicto, 6 bien si se quiere saber dónde 
está el texto en virtud del cual es Icgal la existencia del 
Parlamento con dos Cámaras, hay  que acudir á fuentes ju- 
rídicas muy a~iteriores 6 1832. Pero  el equilibrio ov,aa'nico 
(no mecánico tan sólo) de  -las fuerzas representadas por el 
Parlamento con el Rey, es hoy m u y  diferente, según indi- 
camos en el número anterior, de como era antes de  la ci- 
tada fecha. 

P o r  esto, y por otras razones que se irán señalando, es 
tan difícil determinar y distinguir las fuentes del ,derecho 
constitucional inglés actual. 

Tropiézase en efecto, en primer término con la dificultad 
que nace del distinto sentido que allí tienen expresiones co- 
rrientes entre nosotros (en el Coiitinetite) con el significado 
preciso del Derecho romano. «Los conceptos dominantes 
en la jurisprudencia inglesa acerca de las fuentes del de- 
recho, dice un piiblicista italiano, no se corresponden, ri- 
gurosamente hablando, con la teoría generaltnetite admi- 
tida e n  la literatura ..... del Continente. .Comienza la dife- 
rencia siendo ~i i i '~üis t ica,  siipuesto que la expresión lazo 



iio responde exactamente ni á iiuestra idea del dcrcclio ni 
á la de la Zcy, siiio que tieiie de ai-iibas, tirando niás hacia 
la primera» (1). Eii iiii opinión, /a7a es el dereclio total- 
mente considerado, con 6 sin aplicación inmediata á la 
vida, según puede verse eii Sumner Maine cuaiido habla 
del A~tciertt Lnzrr, 6 e11 Loriiner cuando dice, brsh%llos of 
Law, etc., etc. (<La misina cosz'i~ircB~-c, como fuente del de- 
recho, entendida según su significado científico estricto, ape- 
nas si los escritores la citan, á no ser indirectamente) (2). 

Ilay, siii embargo, algo en que todos los juristas i n g l e  
ses convienen, y es eii reducir, desde el punto de vista del 
dereclio positiuo, todas la fuentes del dereclio 5. dos: el 
Con~ruon L m u ,  conjuiito de reglas jurídicas soberaiiamente 
aplicables á todas las personas y cosas existentes en el Es- 
tado, reglas consagradas por los tribunales, y que no se en- 
cuentran escritas en niiigiin texto, y Stnh~tn~y Law, nor- 
mas «hechas por el Rey, de conforiiiidad con la opinión y 
coiisentimiento de los Lores espirituales y teniporales, y de 
los Coiiiunes reunidos en Parlanientos (3). 

6. Aun cuando sea esta la idea general, admitida sobre 
las fuentes, y aun cuando amplia y liberrimamente inter- 
pretadas las dos expresioiies citadas, comprendan muy di- 
versas formas de  costuinbres y de Estatutos, hay en el de- 
recho constitucional formas jurídicas, que revasan los tér- 
minos de esa clasificacióii: por ejemplo, las que llama 
Dicey co~zvorcioncs ((E la Cons2'ii1~cilit, iio caen dentro del 

( r )  A. Longo, Della co,tstttf~idit~q etc., pbg. 287. 
(2) A. Long.0, obra citndn, pdg. 287. 
(3) Vdase Dlackstone, Co~ti~ñtttfauics, Introducción, lecci6n nr; Piscliel, 

Eng/isrhc Vetjmsti>tg, Introducci6n, cap. r; Anson, Thc Lnw ard Cttrfot>r 
ofthlrr Corisfif~ffio~t, pág. 33. 
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Concnsor~ La73 definido y la ~l/(gnc Carta, ó el 6iZl de de- 
reclios, no son verdaderos Estatutos, como liiego veremos. 

Sin duda alguna, A esta falta de  precisión del valor juri- 
dico de  las fuentes de la Constitución, se deben las tentati- 
vas varias.de clasificaciones especiales de  las misinas, seña- 
lando los caracteres propios de determinados documentos y 
formas que no son el Comfno7r L a v ,  aunque en .rigor sean 

.derecho consuetudinario constitucioiial, y de otras que no 
son Slahila?;v Lam, aunque en rigor sean ,&recho lcgislndo, 
ó bien dereclio cxj7,cso y rcfexhavcc.~ric formulado. 

Ya aludí en el libro r A la distinción que hace Dicey e!i- 
tre derecho de la Coiistitución (escrito.6 no), y convencio- , 

nes de la Constituci611, y entonces advertí como no cabe 
oponer entre si esas dos expresiones, porque las convencio- 
nes constitucionales (hnbiis,jplclices, y sobre todo, rrl~ters- 
taízdir~~s), son en definitiva derecho consuet~idinario, como 
el Con~nrorz Lnw, en cuanto contribuyen á formar la Cons- 
titución: a n o  se limitan á crear, sino que destruyen; no 
cambian la letra de las leyes, sino que desnaturalizan su 
espíritu» (1). Importa poco que los tratadistas ingleses .no 
conceptúen esas convenciones como dereclio. Esto depende 
del concepto un tanto materializado y forn~alista que del 
derecho tienen. Los usos, hábitos, prácticas, convenciones . 

forman lo que Freemaii llama «todo un sistema de  
tnoral política, todo un código de  preceptos para guiar á 

los hombres públicos» (z), aunque no se encuentren en la 
ley escrita ni en el Commoit Lazu, son derecho en sí, dere- 

( 1 )  Fraiiqiieville, Le Go~rvn~~ i t i rk t f  e/ l8 Pntlzi,trit¿ b i i f n i i i p ~ f i .  Vea- 
se cap. 1, pag. 73. 

(2) Obra citada, pág. 122 de la lraduccidii Iraiicesa. 



cho vivo, positivo, imperante, y por su forma son derecho 
coiisuetiidiiiario. 

Al examinar Dupriez (1) las fuentes de la Constitucióii 
inglesa, para llegar al coiiociniiento de cómo surge y se or- 
ganiza allí el Ministerio ó Gabinete, forma tres grupos: 
fi~eutcs escritas, Comnzon Ln7u y co~rvctrcio~rcs conslitrrcio- 
~rnles. Diipriez combina, á mi ver, incxactameiite la clasifi- 
cacióii de Dicey, coi1 la de Boutmy, comprendiendo e11 las 

. fuentes escritas varios términos que este distingue, y aiia- 
dieiido el de coiivenciones. 

7. E n  mi concepto, la inás completa de las clasificacio- 
nes de las fuentes del dereclio constituciorial inglks, es la 
de Boutmy (a). Abarcaesta clasificacióii los tCrrniiios todos 
del dereclio escrito y iio escrito, y sefiala el respectivo ca- 
rácter y valor ,bolílico de cada uno. He aquí como: 

«Hay, dice Boutmy, ciiatro fiierites priiicipalcs del de- 
recho constitucional inglés: los Trnindos y Cirnsi hnLnn'os, 
los precedeiites y LISOS que ordiiiarinrnente se designan bajo 
el noni bre de C~nrmo7~ Lmu, los Ptrcfos y los E s / ~ / t ~ ~ o s  6 

leyes. La primera y las dos últimas categorías forman la 
parte escrita de la Constitucióii, la segunda representa la 
parte no escrita. No siempre se distiiigueii por la forma. 
L a  diferencia está, sobre todo, eii sos caracteres profundos, 
en los objetos que regulan, en el espíritii que las ha  dic- 
tado» (3). 

(1) LES filinisfrrs h ~ t s  /cs pl-i91cibarrr pnys XErlro,br d n"Am.!rigtr¿ 
(1892). \'&ase cap. 1, p.Aginas 5 y 9. 

(2) Vease Franquel,ille, obra citada, t. r. Vtase Dicey, obra citada, pd- 
gina 6, nota. Ambos autores ponderan la clasilicaci611 de Boutmy. Vease 
Boiitmy, 0bi.a citada, pdginas g á 81. 

(3) Boutmy, obra citada, pg. g.  
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8. Estascuatro categorías de  fuentes contienen, sin duda, 
todo el derecho constitucional positivo. Los tratados y 
cuasi tratados, senalan las etapas de la actual manera de 
ser del Estado, consiaerado en su aspecto exterior, como 
unidad internaciorial. Son los Tratados los documentos 
solemnes que consagran la unión política de las tres gran- 
des regiones sometidas hoy á las Instituciones fundamen- 
tales: Inglaterra, propianiente dicha; Escocia é Irlanda. Ta-  
les Tratados son dos: el acta de uiiihn coii Escocia (1707)~ y 
el acta de unión con Irlanda (1800). L o  característico de  
los mismos está e11 que mediante ellos se funden política- 
mente soberanías distintas, y se consagra un Estado que an- 
tes existía conio tal s61o en el nombre. Con ellos desaparece 
el Parlamento irlandés y el escocés: por el primer docu- 
mento, Escocia 6 Inglaterra toman el nombre de  Gran 
Bretaiia, y por el segundo, anexióiiase Irlanda, formando 
todas el Reino .Unido, entrafiando en el orden político esas 
uniones: J.", la adopción por los dos reinos anexionados 
de una misma dinastía, fijada hoy en la rama protcstaute 
de los Hannover; y z.", la introducción de u n  cierto nú- 
mero de miembros escoceses é irlandeses en las dos CAnia- 
ras del Parlamento inglés (1). E l  tratado iiltimo, el de 
unión coii Irlarida, hállase lioy en vías de  una nueva rec- 
tificación, mediante la reforma de la vida política irlandesa 
coi1 el establecimiento del Honce í-tclc, 6 consagración de  la 
autonomía de  aquella desdichada región. 

Otros detalles y otras consecuencias de  estos Tratados, 
relativos á cómo'se ha mantenido, á pesar de ellos, el de- 
recho propio, interno, de cada región, á como cada una tiene 

(1) Obra citada de Boutin); piginas g y 19. 
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á su legislación propia y á la situación respectiva de las 
iglesias eii cada una, no podeinos estudiarlas aquí. 

Los Cuasi Tratados seíialan uiia operación política de 
un alcance y dirección muy distintos de los de los Trata- 
dos. Si éstos entrañati una integración del Estado, aquellos 
implican un trabajo de desintegracióii, en cuanto señalan 
la formación exterior de Estados depeildieiites de Inglate- 
rra, los cuales se organizan autonóniicamente. Los Cuasi 
Tratados son las actas relativas al Gobieriio de la India 
inglesa y á las coloiiias como el Canadá, Cabo de Buena 
Esperanza y proviiicias australianas. 

Pero tanto los Tratados conio los Cuasi Tratados, «no son 
-dice Boutmy-más que un  anexo, y en cierto modo una 
parte exterior de la Constitución» (1). E l  verdadero cuerpo 
del derecho constitucional lo forman elDcrecho consueltidi- 
nario, los P,LcIos y los Estnltitos, que paso á examinar bre- 
vemente por separado. 

9. Dcrccho c o ~ ~ s ~ ~ c ~ i ~ n ' i l ~ n ~ i o ,  6 sea ICX 7zon scviPia, con- 
junto de precedeiites y usos que se designan coi1 el noiiibre 
de Co~trtrron Lnw» (2). No clebe, sin embargo, tomarse lo de  
~ r o  escrito a l  pie de la letra. Esos precedentes y usos há- 
llaiise coiisignados en uii gran número de documeiitos, si 
bien, en general, se fundan en uiia práctica mis 6 menos 
larga, y «en la aquiescencia más ó iiienos antigua de 
los poderes y de la opinión». Su esfera de acción es am- 
plísima, y las iiiaterias á que se refiere soii de la ma- 
yor iniportancia. « E n  rigor-dice Boutmy -en el dei-e- 
cho constitucional, el escrito puede considerarse como un 

( r )  Obra citada de Boutmy, pig .  23. 

( 2 )  Obra citada, piginas 24 y 38. 
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derecho de cscejbcid~z, ó bien como un derecho co~npIenrelr. 
tnrio» (1). L a  organización, las atribuciones, las relaciones 
recíprocas, y el juego político de los grandes poderes pii- 
blicos, representados por la Monarquía, t l  Gabinete, la 
CAmara de los Lores, la Cámara de  los Comunes ....., todo 
lo que en definitiva forma el núcleo de las Constituciones 

, modernas, está en Inglaterra,regulado por el ~ o n r m o ~ z  Law, ' 

y así ocurre que los grandes conflictos coiistitucionales en- 
cuentran su solución, no en el Statzite Book, sino en los 
archivos parlamentarios ó judiciales (2). 

10. Los Pactos. Seliala Boutmy en esta categoría- h ~ s :  
- la d//aggln Cal-tn (1275), el Bill de 'en%?-echos (1688) y el 

Acta de esinhbci7iiicnto (1 701)~  Jos cuales forman verdade-. 
ramente la base del derecho d constitucional escrito ing le .  
. -Pero. 2 por quc! Boutmy denomina á estos documentos 

Pactos y 110 los considera como Esinfulos? Unos y otros 
. . 

' son la obra común de  los tres brazos del Parlamento: el 
Rey y las dos Cámaras ; «sin embargo, lo que distingue 

- á loc primeros de los Estairdos propiamente dichos, es que , . 

el Rey no interviene como parte integrante.de un mismo , 

poder legislativo con los Lores y los Comúnes,-sino como 
. una verdadera parte contrata~rtc, frente A la cual la nación - 

e . aparec-con una personalidad distinta é independiente» (3). 

. Realmente, lo que dice Bout111y es exacto. Aunque los 
Ilaniados P ~ ~ c i o s  tienen forma del clereclio positivo, no es 
al modo que los eslatutos, en virtud cle las cii-ciinstan- 

' 

.. ' (1) Obra citada,pdg. 27. 

, (2) Acerca de estos precedt-ntes y usos,  case Iaotrn de Errckiiie 
'M ay, Leyes, privifegios, I)rot~/iEn~ietllos y ~ml~~ntLr t s  del P~r ln t~~enfo  inglds 
(tradiiccidn ilaliana, piiblicada eii la Biblioteca Briinialti). 
, (3) Boutmy, obra citada, p8g. 39. 
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cias bajo que se relactan. Tieneii un corte excepcional, re- 
volucio~lario en su elaboración, y reviste11 la condición de  
pactos en su promulgación. La Ma~izn Carta es priniei-a- 
mente una propuesta de paz, para resolver las lucliasde los 
barones y el rey Juan,  por haber violado éste los privile- 
gios de  aquéllos, y luego es el tratado de  paz, en virtud del 
cual los barones reconocen de  nuevo a l  Rey ,  y el Rey pro- 
mete respetar los derechos d e  los barones. Al efecto, cons- 
tan en la 14Lap1n Carta hasta cláusulas penales: «Si el 
R e y  falta á su palabra, los slibdilos (?) se reservan el.dere- 
cho de retener sus castillos y molestarle conio y cuanto 
puedan» (1). El BiZl rEc ht-echos de 1688, es anterior al 
poder real: vacante Cste por la huida y destronamieiito de.  
Jacobo 11, se hace un  llamamiento ii María y á Guillerino 
de Orange, que no son los herederos directos del monarca , 

huido; pero al entregarles el cetro, se les ofrece como ley 
de vida en el ejercicio del poder, un texto eii el cual se 
reivindican las libertades y dereclios violados por Ja- 
cobo 11. Este  testo fue leído ante los príncipes, en el gran 
salóii de \Yliitehall. «Después de la lectura, sólo uiia cues- 
tión se planteó por Halifax á los Monarcas. ¿Aceptaban la 
corona y el orden dinástico nuevo? S i  alguna objeción se 
les ocurría contra la declaracióii de dereclios, no les quedaba 
más reciirso que declinar la oferta de Halifax) (2). Nada . 

m8s lejos d e  lo que ordiiiarianiente es una ley;  pero nada 
también más semejante al proceder seguido para restaurar 

(1) Una consagracion expresa del tan discutido dereclio de insu. 
rreccion. 

(2) Uoutmy, obra cilacln, pdg. :47. En la pAgina 49 reciierda Boiitmy 
la semejanza enlre este modo de proceder y las f6rmulas celebres de los 
aragoneses. «Nos, que valemos tanto conio ros .....S 
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e l  regimen constitucional revolucionario eii algunos paises 
del Continente (por ejemplo, la Constitucióii de  1869 de 
España, aceptada por D. Amadeo de Saboya). N o  son tan 
aceiituados los caracteres de Pacto del Acta de csfahlcci- 
lniej~lo de  1701. Eti si1 elaboración e s  una ley, hecha con 
idénticas formalidades, pero por su alcance es un pacLo 
que obliga á quien quiera que llegase á ocupar el trono. 
Refierese esta Acta al llamamiento al trono de la familia 
de  Bruns-ick-Hannover, y encierra reglas políticas impor- 
tantes. 

E l  principal contenido jurídico de los Pactos puede sin- 
tetizarse diciendo que tienden sus disposicioties, bajo forma 
de limitacioiies del poder real, á fijar los derechos del ciu- 
dadano inglés, y á regular en este respecto los poderes pú- 
blicos. Son en la constitución inglesa estos Pactos lo que 
eti las Coiistitucioiles co~itinentales conceptuamos como 
$ayte dogmáhktr. Los más seiíalados artículos de la M o p t n  
Caí-tn tienen por objeto reivindicar las liberlades indivi- 
duales. No está este docutnento constitucio~ial v@cíafc hoy, 
en el sentido corriente de la palabra; hállase vigente 46 
vivo sil espíritu, que es el que penetra aún y anima la Ingla- 
terra contemporánea» (1). E n  el BiII de dcr,eckos, la mayo- 
ría de sus trece artículos refierese á limitaciones del poder 
real, pero siempre con la idea de afirmar uiia garantía de  
los derechos y libertades del ciiidadaiio : el Rey iio puede 
suspender las leyes, ni dispensar su ejecución, ni instituir 
tribunales de excepción, ni imponer multas excesivas, ni 
restringir el dei-eclio de petición ni la libertad pai-lanienta- 
ria, etc., etc. E n  el Acta of ScffJc~ncnt hay pocas disposicio- 

(1) Obra citada, p$g. 45. 



nes realmente coiistitucionales, pero aiin hay algunas del 
alcaiice indicado, relativas «n /n Iijtzr'fncio'~~ dc In cet-ojzn y 
ri la mcjog* scg-z~lrihcl dc los dei-echos y liberfadcs de los 

szihdiios.» - 
I 1. Los Esfntrilos «forman-dice Boutmy-la tercera 

fuente del derecho constitucional. Son los actos que han 
sido votados por las dos Cárnarzs regularmente constituí- 
das y que la Corona ha sancionado libremente» (1). Des- 
pues de todo, por su forma y solemnidades, son leyes corno- 
las demás, supuesto que los iiigleses, según hemos visto (li- 
bro r ,  cap. v, núm. 201, no admiten la distinción entre 
asambleas constituyentes y legislativas. «Cada I'arlamento, 
en efecto, se coiisidera con capacidad suficiente para  obrar^ 
de ambas maneras» (2), y según Paley, ningún acto del Par-- 
lamento puede ser incoiistitucional; pero es que tienen como 
garantía de  estabilidad, esa garantía que se busca por los. 
procedimieiitos extraordinarios; el espíritu público eiicari- 
nado con el imperio de las costumbres y de la tradición,. 
firme, evolutiva, continiiamente reformable y reformada. 

Una observación, sin embargo, debe hacerse 5 esta ma-. 
nera de definir los Esfaf?ifos de. Boutiny, y es que si bien 
los Estatutos revisten siempre los caracteres exteriores indi-- 
cados, y por sus trámites legislativos son como las leyesordi- 
narias; algunos de ellos entrairan un proceso especial, que- 
implica una apertura real del período constituyente; ejem-. 
plo, el Bill cle i-cfornta elcc2'oí-al de 1832,'ó la Rcfo7ma del' 
cobici-no (Home i-nle) de li-lnizda , hoy en preparacióii le-. 
gislativa. E n  este piintoes preciso tener en cuenta lo que. 

(1) Obra citada, pig. 72. 
(2) Obra citada, pág. 73. 
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se Iia dicho al hablar de la reforma constitucioiial, inspi- 
riiidonos en las opiniones de Burgess. 

La esfera de acción de los Estatutos es, despuCs de  la del 
Conznto~z LOTU, la más amplia: en ellos se completaii las ga- 
rantías judiciales, esbozadas en los Pactos, y abrazan la li- 
bertad religiosa, los grandes derechos políticos, relativos 5. 

- la  pycilsa, asociaciones y reuniones, que no comprenden los 
citados Pactos y toda la materia electoral, con más, niuclios 
de  los objetos que generalmente suelen conceptuarse de 
derecho administrativo, tales, por ejemplo, como creacian 
de nuevos departamentos ministeriales, organización local, 
etcetera, etc. De todos estos Estatutos, los que para la or- 
gaiiizaci6n total del Estado han tenido y tienen mayor 
importancia son: l o s  Rills de reforma electoral, de 1832, 
de 1867 y de 1885; este último especíalmente, porquees la 
ley hoy vigente para la constitución de la Cámara de las 
Comunes, y adenlás, los Bills que á partir de  1832 han 
venidoconsagrando la espontánea y necesaria reforma del 
Selfgovci-trmcnf, sobre todo el Bi¿¿ de  reforma local (Local 
govevnme~ri bi¿¿) de 1888. . . 

12. Aun cuando se ha de procurar en todas esta; inda- 
gaciones fijar los caracteres diferenciales de las cinco Coiis- 
ti t'uciones , creo necesario, antes de  dar por terminadas 
estas indicaciones generales sobre las fuentes, recoger en 
brevísimas frases las notas mas distintivas de la Consti- 
tución inglesa. E s  bastante coniún considerar la Cons- 
titución inglesa, sin ulteriores explicaciones, y como cosa 
corriente 6 indiscutible: l.", anfircvol~rcio~~nria; z.", no cs- 
Grifa; 3 . O ,  esenci'almente histdricn, la iinica liistórica, 6 la 
Constitución históricii Po?-excebrcin. Burgess protesta con- 
tra el significado que habitualmente se da á estas tres notas, 
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y dice: «que la Constitución inglosaes producto, eii una gran 
niedida, de las revoluciones, que está escrita en gran parte, 
que todas las otras Constitucioiies son hictóricas>> (1). Pero si 
es verdad que conviene rectificar el sentido vulgar coi1 que 
se interpretan las notas indicadas, y por tanto, la Coiistitu- 
ción inclesa, tiene como hemos visto, orígenes revolucio- 
narios (los Pactos), y parte escrita (los Pactos, los Tratados 
y los Estatutos), y si además, todas las Constituciones son 
históricas, no es menos cierto: I .O, que las revoluciones en 
Inglaterra han teiiido un significado muy distinto del que 
tuvieron en Francia, por ejemplo. Las revoluciones políti- 
cas inglesss no fueron nunca la afii.macióii solemne de un 
principio abstracto, sino la confirmación de uiia tradición 
violada; 2 . O ,  que la parte no escrita, ó niejor, consuetudina- 
ria de la Coiistitución, tiene allí uu niayor alcance que en 
cualquier país del Continente europeo y del aniericano. 
Ademis, la Constitución iiiglesa no ha sido nunca codi- 
ficada; «apenas escrita, dice Boutiiiy, llo puede eii cierto 
modo traducirse A lengua vulgar, es discreta, velada» (2)) y 
como advierte Dicey, esencialniente flc,viB¿~~ y acomodati- 
cia, sin necesidad de acudir para su refornia á grandes me- 
dios expresamente determinados, y 3.", que el elemento 
Ajstdf,ico, que supoiie la continuidad de una tradición res- 
petada, tiene en la Coiistitución de Inglaterra una signi- 
ficación y carácter mAs aceiituados que en otra alguna. De 
todas las Constituciones, la iiiglesa es la que cuenta con 
fuentes directas de gran antigüedad, y la que, á pesar del 
valor de.ciertas reformas (como la de 1832)~  no iiiiplica una 
iniciación expresa y total. 

(1) Obra citada, pdg. gr del t. 1. 
(2) Obra c i t ah .  



I .  Es, en verdad, bien distinta, como advierte Dicey ( I ) ,  

la situación de los escritores que, como Icent ó Story (z), co- 
mentan la Constitución de los Estados Unidos, de aquella 
que ocupan quienes intentan comentar la Constitución 
inglesa. Según henios visto, nada más indefinido y vago, 
al par qué complejo, que esta última Constitución; el co- 
mentarista en ella, empieza por no saber á que atenerse. 
E n  cambio, «cuando aquellos distinguidos juristas delibe- 
ran, bajo la forma de comentarios á la Constitución de los 
Estados Unidos, saben, precisa y definidamente, cuál es el 
objeto de su ensefianza y cómo tomarla». El tema de 
ésta pueden determinarlo, y así lo determinan, como una 
parte del derecho de  su país, que además está contenida en 
un documento dado, accesible A todo el mundo, á saber. «La 
Constitución de los Estados Unidos, establecida y orde- 

(1) Obra citada, pfiginas 4 y 6. 
( 2 )  Dos de los mis  renombrados comentai.istas de  la Constitucidn de 

los Estados Unidos. Las obras de ICent, Con~nrz~itnries oit At~rrcicntt L n u  
y de. Srory, Coiiimc~tfnrics oa ihc Cotrs~if~rfiot~ of flt, Lltrifcd Stafcs, se re- 
putan como de las mis  impartantes. 
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tiada por el pueblo de los Estaclos Unidos.» Los artículos 
de  la Constitiicióii 1i;íllaiise también niuy Ió,' rntcametite 
desarrollados, y coinpreiiden, bajo clara 6 inteligible forma, 
el derecho fuiidameiitnl de la Ui~ión.  «Ese derecho, que 
ha  sido formado, y sólo puede ser alterado, siguiendo uti 
camino diferente de aquel que es de rigor seguir, para al- 
terar 6 reformar otro derecho cualquiera ..... » (1). Además, 
si se pasa al detalle legislativo 6 de ordenacióii relativa á 

las materias constitucionales, el comentarista de la Coiis- 
titucióii ainericana, encuéntrase con disposiciones claras y 
terminantes, respecto de los frcs poderes del Estado, tanto 
acerca de su formación, ciiaiito acerca cle su ejercicio y re- 
laciones. Todo, en suma , parece, al pronto por lo menos, 
claro y especifico eii la Constitución á que nos referimos. 

No se trata, ciertaniente, de una cxcelcírcin (?) particii- 
lar y privativa de la Coiistitución norteaniericana. Si eso 
es una ventaja ó tina serie de ventajas, dependen éstas de 
la forma, no sólo escrita, sino codificada, que el dereclio 
constitucional reviste, y por tanto, gozárace de ellas al es- 
tudiar cualquiera Cons~itucióii que no sea la inglesa, y 
acaso la húngara. Pero, es preciso advertir que tales ven- 
tajas de claridad, sobriedad, orden y lógica, apm-cnfes, pro- 
pios del derecho coiistitucional codificado, ofrécense más 
acentuados en la Constitución de los Estados Unidos; en- 
tiéndase bien, en la Constitución federal, sin duda á causa 
de la cualidad misma de federal, y de no haberse redactado 
bajo la presión de circunstancias tan difíciles como, por ejem- 
plo, ocurre con la alemana, y que han hecho de  ésta, obra 
intrincada y de un inecanisnlo convencional complejísimo. 

(1) Dicey, obra citada, pdg. 4. 
TO>lL, 11. 
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2. Lo verdaderamente singular es que esta Coiistitución 
tan clara y precisa, no sólo encuentra, como todas las Cons- 
tituciones modernas, sus precedentes en la inglesa, sino 
que, como afirma Palma, es la hija legitinia de ésta (I), 

conlo IosyanRees son los hijos legítimos de los iiigleses (2). 

Pero se explica todo ello, teniendo en cuenta que los pue- 
blos llegan á resultados análogos y 5 fines semejantes, por 
procedimientos históricos distintos, bajo la presión dife- 
rente de las circunstancias. El  constitucioiialisino ingles 
pasa con los emigrantes á Nueva Inglaterra; pero pasa sin- 
tetizado, formulado, abstractamente concebido, contenido 
eii reglas y principios expresos, y pasa, además, bajo el in- 
flujo que por entonces ejercen las ideas del pacto social, y 
ya más tarde, las ensefianzas de Moiitesquieu, el gran teo- 
rizador de la Constitucióil inglesa. Por otra parte, ciñkndo- 
nos á la Constitución federal, st: comprende muy bien su 
forma regular y simktrica, clara y ordenada, teniendo en 
cuenta que es por su forma un pacto, un pacto .expreso 
entre partes autónorrias, sancionado por una gran masa de 
liombres que aspiran á ser un pueblo. «Nosotros, dice el 
preámbulo 6 encabezado de la Constitución, el pueblo de los 
Estados Unidos, con el fin de hacer más perfecta nuestra 
unión, etc., etc., etc ....., hacemos, ordenamos y establece- 
mos esta Constitución para los Estados unidos de Amé- 
r i c a . ~  

¿Cuándo se vi6 Inglaterra en circunstancias parecidas, 
de tener.que organizar su Estado de modo que garantizase 
la justicia, la tranquilidad interior ....., la autonomía de las 

(1) Coiso di diiillo Cosfifttzionnlc, vol. I, p l g .  360. 
(2) Véase Gladstone, Kiti bc-yo~id sea. 



LA C O X S T I T U C ~ ~ N  1)E LOS ES'I'2\DOS UNIDOS. 195 

partes integrantes, por medio de uii Gobieriio á que expre- 
samente se someten éstas? 

L o  que pasa, poco rnenos que invariable, ri esta Constitu- 
ción norteamericana, es el espíritu ingles de  la co~rfit,z/irlnd, 
del respeto 5 la ley y á la tradición. Esta es, sin duda, 
aparte de otras razones, una de las que pueden explicar, 
cómo á pesar de su carácter expreso y mecánico la Cons- 
titución de los Estados Unidos se coiiceptúa como iiirnu- 
table y como sagrada,infundiendo á los ciudadaiios de aquel 
pueblo un respeto y una veneración que no Iian infun- 
dido las Constituciones de otros paises, y que sólo pueden 
compararse con la veneración y e1,respeto que los iiigleses 
tienen por su aftiipr~isima Constitución 710 tsc~-da. 

3. De esta nueva y original manifestación del espíritu 
ingles, nace, probablemente! uii raro coiitraste digno de 
iiotarse entre la Coiistitiición inglesa y la de los Estados 
Unidos (1). E s  la primera totalmente flcxihlc, y tal flexi- 
bilidad, á que repetidas veces lienios aludido, se explica eii 
parte por la repugnancia que los ingleses tieiieii de propo- 
iierse la cuestión de la reforma coiistitiicional. Para el ingles 
la Constitucióii de hoy es la misma de  siempre, en lo fuiida- 
mental, y sin embargo, canibia y seadapta indefinidamente. 
E s  la segunda ri$a, no sólo por lo que observan Dicey (2) 

y Bryce (3), sino por la repugnancia demostrada por los 
americanos para proceder 5. la reforma de su Código fede- 
ral. La fdrnzula de la Constitución inglesa esimpticifa y a 
josteriori,además es indefinida y vaga. Su conteiiido hállase 

( 1 )  Thc A nreuirntr Cot,into,rwenIfA, t. r. 
(2) Obra citada. 
(3) Obra citada. 
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disperso, como dice Bryce, en centenares de volúmenes, d e  
estatutos y, de precedentes. La fórmula de la norteainerica~ia 
es cxplicifa y rZ p7,io~i; Iéese en veintitrés minutos; antes d e  
ella no hay nada que no sea la directa preparación histórica 
de su elaboración final; pero por las iiuinerosas interpreta- 
ciones de que Iia sido objeto, puede, como hace Bryce, 
compararse con el Icorán, la Biblia ó el Digesto. E n  opinión 
de los norteamerickos, la Constituci6n es á modo de u n a .  
ley ininutable; pero la prueba clara de lo equivocado de tal 
suposición esta en la variedad misnia de los aludidos co- . 
mentarios, que implica una variedad grande de interpieta- 
ciones. Lo que hay es que en la inglesa se llega á la fórmula, 
z i  partir de la diversidad de precedentes, y en la americana 
se parte la fórniula para llegar á la diversidad de aplica- 
ciones sucesivas, que son, á su vez, precedentes de la ma- 
nera actual de ser de la misma Constitución. 

Penetrando bien en el alcance y significado de este con- 
traste, quizá tenemos ante la vista dos efectos distintos 'de 
una causa idéiitica, sometida, al producirla, á circunstancias 
diferentes. Trátase, en verdad, ,de un mismo espíritu polí- 
tico. en edades distintas de la vida, manifestándose en nio- 
mentos históricos diversos, y produciéndose en un caso n l  
revck de como se produce en el otro. 

4. No obstante lo dicho antes acerca de la diáfana cla- 
ridad y vigor lógico de la Constitución de los Estados 
Unidos, conviene no dejarse llevar por el significado hala- 
güeíio de esas palabras. La Constitución es así, como tales 
calificativos indican ....., pero sobre el papel. S i  del papel se 
penetra por la sugestión de la'vida real, de la aplicación y 
del comentario, en el espíritu del derecho coiistitucional, 
las dificultades surgen por doquiera, iio sólo .del lado que 
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veiiimos señalando al estudiar la coiiiplejidnd de la Cons- 
titución inglesa, es decir, del lado del influjo de la costum- 
bre modificativa del testo, ó complenientaria del derecho 
escrito, sino del lado mismo de la especialidad de la Cons- 
titución iiorteamericana como Constitución federal. 

E n  efecto, quien se diera por satisfecho con leer el arti- 
culado de  la Constitución de  1787, y enmiendas posteriores, 
quedaríase eii ayunas respecto de muchas y niuy irnpor- 
tantes cuestiories prácticas del derecho constitucional de 
aquel país. E n  primer lugar, la Constitución comprende 
muy peque00 núriiero de asuntos; es scbria hasta el es- 
tremo; pero no debe olvidarse que se trata, según dejo in. 
dicado, de una Constitución fccl'e~-~zl, es dccir, de uiia 
Co~istitucibii qiie coiitieneaquelloquelaspn;~fcsco~zf~~nf~nfcs 
n o  Iiaii juzgado iiecesario reservarse privativamenté, abar- 
cando así taxi sblo la determinación expresa de la esfera pro- ' 

pia de los poderes (Gobierno) de la Uiiióii, con el sefiala- 
miento de los Iíniites de sus fuiicioiies respectivas. De ahí 
que, coino afirma Boutiiiy, «la Coiistitucióii federal no es 
riiás que u11 fragniento, y no t.iene eii si niisnia sentido 
definido .....; puede decirse que es un cuerpo del cual no se 
percibe nias que la cabeza, los pies y las manos, todo lo que 
sirve para la vida de relación, mientras que el tronco en- 
tero se oculta coii los órganos que mantienen la vida, pro- 
piamente dicha, la vida vegetativa» (1). Estos órganos, tan 
.eseiiciales, como se ve, eii la total existencia del orgaiiisrno, - 

son-las Constituciones de los Estados; esto es, una porción 
de  docunientos de  corte político análogo al de  las Coiisti- 
tuciones escritas qiie conocenios en E~i ropa ,  y que soii las . 

(ij  Obra citada, p6giiias 20; y 108. 
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respectivas leyes de  vida de  cada una de  las co~cclividades 
autónomas: en el recto sentido de  la palabra, que forman el 
Estado federal norteamericaiio. 

5. Conviene advertir que no siempre se h a n  tenido en 
cuenta, con todo el valor que realmente suponen, estos ele- 
mentos esenciales de! derecho constitucional. Contemplada 
la  Constitución desde lo al to ,  estudiada bajo l a  preocupa- 
ción del constitucionalismo francés, centralizador y absor- 
bente, y contenido todo 61, al parecer, en la organización 
de los poderes del Estado nacional, no podía darse ni por ' 

los Tocqueville (I ) ,  á pesar de  su amor por las instituciones 
municipales, ni por los Laboulaye, la importantísima signi- 
ficación real de las Constituciones de los Estados, cuya 
formación histórica entraiia el movimiento de  las ideas po- 
líticas más íntimas y trascendentales, aquellas precisa- 
m e n t e q u e  entre nosotros apasionan m&. Basta tener en 
cuenta que problemas tan de  primer orden conio el proce- 
dimiento electoral del Presidente, el de  la fijación del cri- 
terio del sufragio, como universal ó restringido, directo 6 

indirecto ..... , la determinación de la ciudadanía política y 
otros, Iiállanse resueltos en gran parte por las Constitucio- 
nes de  los Estados y no por la federal. E n  rigor, un estudio 
detenido, detallado, completo en todas sus partes (como 
aquí no puede hacerse) del derecho constitucional norte- 
americano, implicaría u11 examen comparativo de los de- 
rechos políticos de  los Estados, como base ó cimiento de la 
Constitución federal ó de la Unión. 

Este defecto gravfsimo en el modo de hacer el estudio, 
del derecho constitucional americano, defecto por lo de- 
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inás acusable á los mismos americanos (i), ha  sido puesto 
de  manifiesto en estos últimos tiempos, seiialando todos sus 
inconvenientes, por dos de los escritores niis notables que 
conocenios eti ciencias políticas, á saber, por Boiitmy (2) y 
por Bryce (3), los cuales, como advierte Borgeaud (4), "no 
han tenido que esforzarse muclio para mostrar que las ins- 
tituciones de  los Estados son el edificio mismo del cual la 
Constitucióii federal no es más que el coronamiento, que 
en ellas es eti donde se llalla la base firme de  las institu- 
ciones del país, y que la democracia americana no puede 
ser comprendida y juzgada fuera de los límites en que se 
lia verificado sil desenvolvimieiito.» 

Por otra parte, según dejo indicado ya, por niás que la 
Coiistitución federal esté desde su origen formulada en uti 
docuinento solemne, sería insensato pensar quc se conservó 
inmutable, hasta el plinto de  que sea hoy su mecanismo 
práctico, identico al que se ideó en tiempos de Washin- 
gton, y comentaba El 17rdc~.nZisfn (5). E s  preciso rectificar 

(1) IJor~eniid, Eln6lisscriieiiI el Rmi.~idir n'cs Co~islit~rfioirs, pag. 16;. 
( 2 )  Efr~rics d t  i~./roil C O I I S ~ ~ ~ I L ~ ~ O I I I I P I  (Par is ,  I S S ~ ,  un voliimen). 
(5) Tht A l~ ld r i cn~  con1mo117senl/h (Londres, 1889, tres voiiirnenes). 
(4) Obra citada, p:iginas 157 y 5s. 
(5) Thc Fe,Iernlisf, A coi~ri~iorlnry on /he Co~isfifaliun of /hc UrtifL.d 

Sfnfcs, 6'$11c 8 coZ!t~/io~~ r>f Essnys Il'~i/ /z~i iii srij)orf of fhz Cozs / i f i~¿ io~~  
ngrrrn! t qo~r  Srplriizb~.r 17, 1787, ly fhr Fcrlrrnl Co~~z~eiifiorr, por Ban~tilon, 
Jay y M:idison. Consia E l  Pcdet.nlisk de SS niimeros, y se reputa como 
la rnils importante aiitoridad qiie en los E s t d o s  Unidos se puede citar en 
dereclio constitiirional. E l  Pedzraiisfn fué cscrito y piiblicado precisa- 
mente cuando se disei~tfn la  Constitucicin de  1787, y es uno de los libros, 
hoy, que piieden leerse con mds fruto y qiie se leen con mds gusto, para 
comprender lo qiie en la mente de los autores de  la Constitiiciún norte- 
americann debln ser ésin en el porvenir. De los 85 nurncros de que consta 
El FerlEinfisln, segiin la edicion de El. Cabot (Londres, ISSS), qiie es In 
que tengo I la vista, la rnayoria atribiiyense d Harniltoti. 
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el texto, explicarlo, comprenderlo, en suma, á la luz de las 
costunibres y de los procedimientos actuales, que eiitraiian 
para cada una de las instituciones fundaii~entales del Go- 
bierno federal (Presidente, Congreso, Tribunal federal) una 
significación especial, resultado del influjo de las circuns- 
tancias y de la dirección seguida en el desenvolvimiento 
histórico. Luego veremos la importancia de este elemento 

, en la Constitución. 
6. Las condiciones particulares que por tal modo influ- 

yen en la manera de  estudiar la Coiistitucióii de  los Esta- 
dos Unidos, son el res~iltado natural y necesario de  su 
formación y de su historia. La Constitución de los Estados 
Unidos tiene un punto de partida culminante, indudable, 
qiie significa de un lado la conclusi6n de un ciclo prepara- 
torio perfectamenie seilalado, y por otro la iiiiciación de 
un ciclo nuevo, que en rigor quizá no está aun terminado, 
por más que 110s encontremos, cuando menos, en el pe- 

- ríodo álgido de  su más esplendoroso floreciiniento. Ahora 
bien; en el ciclo preparatorio se dibujan, 6 mejor, se afir- 
iiian con un vigor y una fuerza grandes, los dos elementos 
fundamentales del Derecho constituciona1, pero especial- 
mente uno de ellos : los Estarlos. E l  otro, la Uíridn , es un 
germen entonces, pero un germeii tan en sazón para fruc- 
tificar y producirse, que su gknesis y su.desarrol10, hasta 
llegar á su expansión plena y á su completa lozanía, llenan 
casi por entero el ciclo siguiente. L a  pieseiitación de tales 
elementos esenciales en el derechoconstitucional de que tra- 
tamos, explícase por que desde el primer momento cuando 
va á concertarse el Estado del porvenir Iiay una porción 
de Estados, independientes uiios de los otros, que foriian 
aquel para afirmar m i s  y mAs su propia iiidependeticia. 
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7. S i ,  prescindiendo cle estas coiisideracioiies generales, 
nos fijamos concretaniente en los heclios representativos de 
la evolución histórica de la Constitución ainericaiia, po- 
demos sedalar como el punto de partida del derecho cons- 
titucioiial, aquel moniento en quese redacta la Constitución 
de  1787, y que inicia el período que pudieranios llamar 
collstiIt<cional, y en el cual las entidades políticas preexis- 
t e n t e ~  se unen y fornian la confederación que en el porve- 
nir, y por un lento procediniiento de iiil-eriias coniposi- 
cioiies, ha de producir el Estado federal que actualmente 
conocemos. Pero este' punto de partida, é inicial del pe- 
ríodo, presupone toda una tarea preparatoria que abarca 
dos períodos distintos, según la adecuada distinción de 
Burgess, i saber: I .O, el col'o7zial', y r.", el ~.cz-ol71cionaíio (1). 

E l  periodo colonial puede conceptuarse iniciado en 1497, 
cuando Cabot deseinbarcaba en Anikrica, realizando el en- 
cargo de Enrique VIL de descubrir y de ocupar en su nom- 
bre tierras no poseídas por ninguna iiaciói~ ci-istiaiia, ó 
bien en I j84, cuando Walter Raleigh obtuvo carta ó pa- 
tente para coloiiiznr tierras desclibiei-tas por Cabot. Durante 
este -periodo se forman las entidades sociales con el carác- 
ter y coiidición de colonias clz Inglaterra, bajo cuyo Estado 
viven. E s  un periodo, por decirlo así, de iiitegracióii par- 
ticular y de elaboración general de un pueblo futuro que 
ha  de constituir el niicleo dinámico de un Estado poderoso 
y fuerte. La integración á que me refiero es la de los pri- 

(1) Btirgess, obrs citada, t 1, pQ& 98, divide la historia poliiica de los 
, 

Estados Unidos en tres periodos, el colonial, el revolucionario y el con- 
íederado. Acepto en parte la división de I3urgess, pero fijando t8riiiinos 
y contenido histbrico distintos. 
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meros Estados, que al terminar este periodo llegan á h-rcc; 
integraci6ii que se realiza mediante la formación de las 
Consiituciones políticas con su especial manera de Go- 
bierno, según que se trata de colonias renZcs (Nenl-Hainp- 
sliire, New Yorlr, New Jersey, Virginia, las dos Carolinas 
y Georgia), ó de colonias de propietnrios (Mai-yland, Pen-  
silvaiiia y Delamare), ó bien de colonins de  carfas (Ma~sa- 
chusetts, Connecticut y Rhod Island) (1). 

Todas estas colectividades duraiite el periodo colonial 
eran «iridependientes unas de oti-as dejztre, pero teiiiaii de 
fado una comuiiidad cuyas bases eran la unidad geogra- 
fica 6 territorial, la unidad de razas mediante el predominio 
de la aiiglo-sajona, y la uuidacl de derecho y de costuin- 
bres» (2); comuiiidad iial-ural Csta que determina movi- 
mientos, ya en este misino.período, de aproxi~iiación polí- 
tica de gran interes. E n  efecto; por más que las colonias 
no tienen el derecho de contraer alianzas entre sí, ni de 
hacer nada de lo que iinplica la vida internacional, varias 
de ellas intentaron diferentes veces forniar una especie de 
unión; así, por ejeniplo, en 1643 coligároiise Massachusetts, 
Coiinecticut y New'I3aven para la mutua protección coii- 
tra los indios; en 1754, reunikronse los delegados de sicfe 
colonias para fijar las niediclas que debían tomarse en caso 
de  guerra con Francia, y, por fin, en 1765 los delegados de 
nueve reuniéronse en Nueva York, pero ya coi1 un propó- 
sito de hostilidad maiiifiesta.contra Inglaterra, acordando 
publicar una DecZnrncidn de der*eclros. 

(1) V. H. Davis. Dcseri~~oIuiiitienfo dc Ins ~eincionis rr1lr.r los / ~ r s p r r / t -  
i . ~ s  1it1 Esfnrlu cir h Curslihció>r nnrcvicntin, traducci6n italiana, Biblio- 
leca Bniiiialti. T. vr, pirrte l.', plg. 112. 

( 2 )  Vease Azcárnte, Los Esfados U~iidos. Conferencia, plg. 23. 



E l  período revoliicionario no vino, despues dc todo, mas 
que á acentuar, y al cabo á consolidar, esas tcndeiicias uiii- 
tarias, en germen en el colonial. E s  este periodo el de for- 
mación del Estado con la integracihn social de la futura coii- 
federación. Puede conceptuarse iniciado en el priiner Con- 
greso continental de I 774, reunido en Filadelfia, y en el de 
1775, reunido también en Filadelfia; pues ellos son los que 
condiicen á las trece colonias al acto más importante del pe- 
ríodo revolucionario, esto es, al acto de la dcclm~ncidn de 

i~rrljeíz&~~ciiz de 4 de Julio de 1756, y el cual, al romper el 
lazo último con Inglaterra, pone al descubierto la necesidad 
de constittiir un nuevo Estado, necesidad expresamente 
recoiiocida por las colonias y que encuentra al pronto satis- 
faccióo en el primer documento de carácter constitucional 
qiie los americanos redactan y adoptsn cn I j de Noviembre 
de 1777, bajo el nombre de Ai-iicles ofco~!fcclcl-nfion. No tuvo 
ciertaineiite un éxito feliz esta Constitucióii. No se creaba 
con ella todavía el Estado, antes bien era iin obstáciilo ter- 
minante á la plena y completa formación de éste. E n  rigor, 
aun cuando los estíinulos natcirales fiieseii numerosos, aun 
cuando las cosas se incliiiasen i?iconsci~~ztc~~rctr~'efc del lado 
aquél del cual al fiii habían de caer co~rscit~rtemc~zte, existía 
en las coloiiias una gran desconfianza, avivada por el amor 
á la independencia, despierto y fuerte entonces como nunca. 
Los A~iicuZos cle l a  colfedel-acidrz no presuponían el pueblo 
de los Estados Unidos, formado ya, como factor unitario, 
pero eii cambio presuponiaii la persistencia de las trece so- 
beranías celosas de  su poder. 

Sin embargo, á pesar de la Constitución de 1777, las ten- 
dencias uiiitarias internas siguieron acentiiándose; la nece- 
sidad de  iina fornlula nueva niás extensa y completa, más 
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poltticn, nibs duradera, se imponía; y á esta imposición obe- 
decieron primero los delegados reunidos en la Convención 
de  Annapolis (Maryland), y luego los deFiladelfia, reunidos 
en I 787. En esta última es en donde, después de dificultades 
.sin cuento, salvadas por el certero y hábil espíritu político 
de los grandes hombres de aquel entonces (los lVásliing- 
ton, Hamilton, Madison, etc.), se logró .hacer adoptar la 
Cotlstitución de 17 de Septiembre del mismo aiio. 

Pero no fué éste el último y defini~ivo paso en la forma- 
ción del Estado. Puede si considerarse la adopcióii de la 
Constitución de 1787 por la Convención de Filadelfia, como 
el momento inicial del derecho constitucioiial; recibe con 
tal adopción la integración de éste un impulso vigoroso y á 
la larga definitivo. Sin embargo, es preciso tener en cuenta 
que aun despues de aprobada la Co~~stitiición por la Con- 
vención citada, y luego que Wisliington, la tratisinitió al 
Congreso, éste la envió á los Estados, inviiándoles á so- 
meterla á la aprobación de Convenciones populares ele- 
gidas al efecto. Reuniéronse éstas, y la Constitución, des- 
pués de no pocas vacilacioiies, fué aceptada en ellas por 
mayorías mis ó menos considerables. E n  1788 pronuncib- 
ronse favorablemente once Estados, pero dos, la Carolina 
del Sur y Rliod Island, sólo la aceptaron algunos meses 
después, &i Noviembre de 1789 el primero y en Mayo de 
1790 el segundo. 

La aceptación íntegra de la Constitución por todos los . 
Estados nos coloca plenamente dentro del período que yo 
he  llamado constitucional,,por parecerme esla palabra ex: 
presiva y exacta. Mirado este período en conjunto, y aten- 
diendo al valor y significación de los resultados, puede 
considerarse todo él como el paso de una Confederación de 
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Estados organizada bajo principios de tendencia unitaria, á 
iin Estado fcdernl. Es, hiera del ejemplo de Suiza, ó al par 
que él, el caso más admirable de la formacióii orgánica de  
un Esfado de Estados, bajo el imperio de uii dereclio ex- 
presamente redactado y vivido. 

Para comprender el alcance y valor de lo que decimos, 
basta tener en cuenta de  qué manera persiste en los pri- 
meros inomentos del periodo constitucional la teiidencia 
antiunitaria, y de que modo esta tendencia va poco á poco 
transformándose Iiasta desaparecer y disolverse con los re- 
sultados de l a  guerra de secesión. La historia de los par- 
tidos políticos sirve para el objeto por modo admirable (1). 

Actualmente difei-éncianse estas grandes agrupaciones, más 
por el criterio distinto que sostienen en las cuestiones eco- 
nómicas, que por niotivos politicos y menos aun constitu- 
cionales; representa sin duda, el cEemócrnta la tradición de  la  
independencia local y de los Estados, mientras el 9-cp7rdli- 
cano, llamado antes 7c*A y priinero federalistn, la tradi- 
ción favorable ñ la fortificacióii de los poderes federales; 
pero ya no son en este punto lo que los primitivos parti- 
dos existentes ya antes de establecerse la República y reor- 
ganizados luego vigorosamente. Entonces debatiase en las 
grandes luclias electorales el alcance de los principios con- 
tenidos en la Constitución, sosteniendo el célebre Hamil- 
ton la necesidad de ensanchar la esfera de acción del poder 
central para formar así el Estado, y defendiendo Jefferson 
la tendencia contraria, que implicaba el separatismo po- 
sible. 

(1) Un estudio admirable y completo de la evolución histórica de los 
partidos en Amdrica, puede verse en Bryce, obra citada. 
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8. Consideradas en la práctica la evolución Iiistbrica de 
la Constitución federal y la evolucióii m+s accidentada de 
las Constituciones de los Estados, puede decirse que todas 
han sido siempre y sori hoy todavia, y lo serán en un largo 
é indefinible porvenir, la obra permanente de un equilibrio 
dificilisimo de mantener por lo complejo de las fuerzas irn- 
perantes y por lo expreso y definido de las reglas á que 
han de someterse las diversas ponderaciones de esas fuer- 
zas. Los autores de la Coiistitucióii de I 787 comprendieron 
muy bien esta naturaleza especial del Estado, cuya orga- 
nización procuraban conseguir. Existía en 81 desde un 
principio, además de la oposición de los poderes centrales, 
según el criterio sostenido por Montesquieu (I), la oposi- 
ción interior de poderes representada por la oposición ce- 
losa de la soberanía particular de los Estados. Por cierto 
que al describir uno delos redactores de Elpede~alista ( 2 )  

este mecanismo difícil 6 intrincado, lo conceptuaba como 
una de las excelencias de la Constitución. a E n  la Repú- 
blica compuesta, de Ambrica, dice, el poder delegado por 
el pueblo hillase, en primer termino, dividido entre dos 
Gobiernos distintos, y luego la porción de cada uno está 
además subdividida en departamentos diversos y separa- 
dos. De donde se origina una doble garantía y seguridad 
para los derechos del pueblo. Los dos Gobiernos se con- 
trapesan y regulan uno á otro, al propio tiempo que es 
contrapesado y vigilado cada uno por sí misiiio y en si 
mismo» (3). 

( 1 )  Espir.ifu L Iris Izjvs. 
(2) Iramilton o hladison, pues el  níimero 51  de Thr Fedcrolisf se atri- 

buye i ambos indistintamente. 
(3) \'dase en EIFrdtral,Slo, edici6n Cabot, piíg. 325. 
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9. E s  dificilísimo, 6 niejor irnposiblc, seiialar el nio- 
mento culrniiiante, inicial de! dereclio constitucional de 
los Estados Uiiidos, segun la forma y los caracteres, y 
hasta el sentido que actualniente tiene. No puede decirse 
que á pesar de la iiimutabilidad de los fcvfos federales, 
sea la Coiistitución de hoy lo mismo que en 1789 y 1790, 
como la America de Wáshiiigton, con sus ti-ece Estados y 
sus tres 6 cuatro millones de habita~ites, no es la AniCrica 
de Cleveland , con sus 43 Estados, varios territorios y se- 
seiita y tantos millones de alnias. Por  de pronto, según 
advierte Boutmy, «desde el origen de la unión liasta 1860, 
la base del poder ha cambiado por conipleto: de republi- 
cana se ha hecho deiiiocrática y de democrática se ha he- 
cho olocrática~ ( 1 ) .  Adenirís, las bases políticas se han es- 
trechldo: lo que al principio no había, esto es, un pueblo- 
nación, hoy lo hay; el mecanisnio constitucional que em- 
pezó entrañando uiia interior oposición antifederal, hoy lo 
es de un Estado federal perfecto, quizá el mis perfecto de 
cuantos existen. 

Pero jhay algún aconteciiilieiito que represente el mo- 
ineiito inicial de una transformación 6 bien el momento 
culrninaiite de uiia gran crisis? La guerra de secesi6n (en 
el período de 1850-60, el más difícil de la unióii), es el 
único hecho que puede tener la significaciúii indicada, más 
nunca coi1 el alcance político que para el objeto se requiere. 
Determina la guerra de secesión la consolidación del Es- 
tado, pero no implica un cambio formal en las institu- 
ciones. 

E n  este punto, pues, es preciso prescindir de selialar fe- 

(1) Obra citada, pig. Ira.  
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chas determinadas; lo que hace falta es, partiendo del co- 
nocimiento de las fuentes que paso á exponer, iiiterpretar- 
las en la practica, segúii el grado de su coinbinación ac- 
tual, y teniendo en cuenta los variados y constantes iiiflu- 
jos recíprocos. 

lo. Las fuentes del derecho constitucional de  los Esta- 
dos Unidos pueden reducirse á tres, que sintetizan los orí- 
genes de su actual modo de ser. Son Cstas las siguientes: 
1." L a  Constitución federal con sus puz'rzce adiciones y en- 
miendas posteriores. 2.n Las Constituciones de  los Estados, 
y 3." E l  derecho consuetudinario, enriquecido, ccn las in-  . 

terpretaciones del texto 6 textos, con las adaptaciones di- 
versas del a r t i c~~lado  y con los complementos que entraíiaii 
los precedentes, que poco á poco han ido formando los po- 
deres en su ejercicio. E n  una exposicióii completa de estas 
fiieiites, tal coino procuraré hacerla en el derecho constitu- 
cional espaíiol, había que aiiadir otras leyes y disposiciones 
pollticas (1) de que prescindo. 

Coiisideraiido comparativamente el valor de las tres 
fuentes enuiiieradas, puede decirse que la primera y la ú1- 
tima lo tienen absoluto: son total y exclusivamente dere- 
cho constitucional. La segunda tiene un,  valor en parte 
absoluto tambikn, en cuanto se refiere al dereclio político 
regional 6 de los Estados, y al influjo que este tiene en el 
desenvolvimiento de las instituciones del derecho de la 
Unión, y en parte relativo para la coinprensióii defini- 

(1) Importan muchísimo para laconiprension del derecho constitucio- 
nal de los EstadosUnidos, las obissde los mis  cclebres coment;iristas, 
como Story y ]<ent. Debe consulh~rse Cooley, GCIICI-nlpri,ic@(cs ojcons- 
~i:itfiorinl¿nw ia ihr Uniftd Sfafes, Von Holst (Corrr/i~ri~iotrn¿Lnw), I3ryce 
(ob. cil.), Baker ( ?"hcjkfr~.i.nl Corislilrrlioir) , ctc. Vdase luego el t i ~ i ~ .  
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tiva de éstas y en cuanto importa como derecho comple- 
mentario. Desde luego se compreiiderá que en el estudio 
presente nos interesa11 las dos fuentes primera y tercera con 
todo el valor que tienen, y la segunda sólo como dereclio 
conipleinentario del contenidode las otras, toda vez que aquí 
se trata especialniente de  la Constitución de los Estados 
Unidos, no de la Constitucióii de cada Estado en particular. 

11 .  La Constitución federal vigente es, como dijiinos ya, 
la de 1787. Tiene, pues, el texto zilnttitable uiia relativa 
antigüedad, sobre todo, si la comparamos con la aiitigüe- 
dad de casi todos los textos constitucionales conocidos. DLI- 
rante tan larga existencia constantemente pacífica, excepto 
en la guerra de secesión (1861-6~), sólo se le  Iian aAa- 
dido r 5 enmiendas (1). Desde la 1 á la X de éstas fueron 
obra del primer Congreso de 1789, y coiitierien la declara- 
ción de dereclios y la de que el Congreso no tiene más que 
poderes limitados. La adición 6 enmienda XI es de 1798, 
y refiérese á ciertas restricciones de la jurisdicción federal. 
La XII es de 1804, y tuvo por objeto modificar el sistema 
de votación presidencial. La XIII es de  1865, y contiene la 
abolición de la esclavitiid. La XIV es de  1868 y se refiere, 
sobre todo, á los derechos de  los ciudadanos y á la distribu- 
ción de los representantes del Congreso entre los Estados. 
P o r  último, la XV es de 1870, y garantiza el voto los ne- 
gros libertos. 

12. Es bastante más difícil exponer la segunda categoría 
de  fuentes, por su gran variedad y por su importancia y sig- 
nificación especialísimas, desde el punto de  vista del dere- 

(1) El texto de  la Constituci6n y el de las enmiendas seinsertan en el 
Gufa. 

70110 11. 14 
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cho coristitucional federal. No ine detendre, .porque no 
hace falta, á enun~erarlas y á indicar la respectiva evolución. 
Quien desee estudiar este punto con relativo deteilirniento, 
puede verlo ti-atado magistralniente eii la  obra tantas ve: 
ces citada de  Bryce (1 1. Para el objeto que ahora se persi- 
gue es suficiente sexialar aquellos caracteres más principales 
de las Constituciones de los Estados, que por una parte re- 
velan su propia naturaleza, y por otra, permiten calcular 
lo que su foi-niación y transformaciones suponen, en la mar- 
cha de la Constitución federal y en la deeermi~iación de las 
tendencias políticas dominantes. 

Por de pronto, debe tenerse en cuenta que las Constitu- 
ciones de los Estados son los monumeiltos más antiguos 
del derecho coi-istitucional americano. Recuérdese si no lo 
qiie eii la expansión de la idea de la Constitución escrita 
suponen algunos de ellos (vease cap. rr del lib. r); son en 
rigor las primeras manifestaciones de laaplicación reflexiva 
del derecho á la vida de los poderes públicos, y entrañan 
la espontiiiea transformación de aquellos primeros privile- 
gios coloniales y concesiones del Rey, que iniciarorí el es- 
tablecimiento de la futura sociedad política. Eii este con- 
cepto, las Coiistituciones de los Estados han preparado y 
hasta sugeiiclo, en no pequeira medida, la Constitución fe- 
deral (2). 

(1) The Anie~icnn Co~)ríiion~uenllh, vol. rr, capitulas xxxvrr y xxxVr11. 
Pueden consultarse, ademis, las obras de Stimson, Aitin.icoit Stafirft 
Law, Ritchcocli, Ainoictrn Coi~sfit~cfioas (en la serie de estudios de Put- 
narn, Círcsiioircs rifilcs de2 dio); una coleccion bastante completa de las 
Constituciones, es la de Poore, piiblicada por disposición del Congreso 
lxijo el tftulo de Fede~.al n21d Sf,zfcs Cuf~sfihriio~is. 

(2) Vense Borgeaud, obra citada, I y Irr. 
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Adeniás, las Constitucioi~cs de los Estados so11 la ex- 
presión más inmediata de la voluiitad del pueblo, las que 
mejor revelan el sentido doiiiiiiante en la opinión y las que 
recogen de un modo niás directo la accióii eficaz tlel po- 
der político. Para interpretar 6 conocer cónio en Amé- 
rica se ha resuelto el problema fundaniental del Estado, 
esto es, el problema de la soberanía, es preciso aludir á 

ellas. Todas, excepto la de Delaware, reconocen que su ori- 
gen inmediato está en la voluntad popular ( i ) ,  en su conse- 
cuencia, como cada Estado tiene la consideracióii de perso- 
nalidad autóiioina, las Constituciones no dependen para 
nada del poder 6 podercs federales, antes bien contribuyen 
A su formación constante, y por otra parte no dependen de 
los poderes constituidos del Estado mismo, sino que son 
obra del pueblo, que nonibra para el caso uiia Convención, 
abriendo, sieinpréquees preciso, el período co~isz'if~~nrfe (2 ) .  

La idea dominante en la genei-acióii del dtrecho coiistitu- 
cional especial de cada iiiia de las distinlas Repúblicas que 
forman el Estado federal, es la de la aprobacióii popu- 
lar (3). 

Por iiltimo, las Coiistit uciones de los Estados como no 
son al igual que la federal, cle scgt~nn'o crndo, sino de jri- 
mero, y por tanto, no entrañan la limitación ripl.io~i de su 
esfera, por las te-encias naturalnieiite desconriadas de las 

(1) Aun en este Estado, el procedimiento indirectaniente viene ir dar 
intervencion al piieblo. La ~+r.tsc»laci61~ ordinaria tiene la faci~lhd de 
inodificar la Coiistitiición, pero a coiidicion de que las rnodilicaciones 
sean aprobadas en dos legislariiras siicesiclas, debiendo ser comunicadas 
a1 pueblo antes de  la elecci6n de la segunda legislatiira. 

(2) Vease AzcArate, loc. cil., pág. 30. 
(3) Bryce, obra citada, vol. vrr, cap. xsxvrr. 
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soberanías de los Estados, tienen una mayor extensión que 
la Constitución fecleral, y aun por razones tradicionales, 
imposibles de exponer aquí, que la generalidad delas Cons-' 
tituciones escritas. 

.Según una Constitución nori-rial consta de cinco 
partes: 

~."efinición de los confines del Estado (de ,que se pres- 
cinde cuaiido se Lrata de ui: Estado antíguoj. 

2." El llamado Bil¿ de dereclios (parte que hemos deno- 
minado dogniática, va generalmente al principio). 

3.' Forma de Gobierno (esto es, nombre, funciones y 
poderes de los funcionarios á cuyo cargo corre la ejecución 
de las leyes, de los cuerpos legisladores y de los tribunales). 

4 .~isposic iones  varias acerca de la administración ó de 
las leyes, por ejemplo, acerca de las escuelas, la milicia, el 
impuesto, deuda pública, gobierno local, prisiones del Es- 
tado, agricultura, trabajo, modo de proceder 5. reformar la 
Constituciói~, etc., etc. 

5." Procedimiento para someter á la aprobación popu- 
lar el proyecto de Constitución (1). 

Ahora bieii: teniendo en cuenta la interna y directa conl- 
penetración histórica de la Constitución con el pueblo, y la 
atracción que sob;e éste lia de ejercer, por lo mismo qiie la 
Constitución del Estado y no la federal, es la que más de 

.. cerca le interesa y le toca (2), se comprende que la esfera 

(1) Obra citada, vol. vri, cap. Yxxvir. 
(2) Se,oiin el senador \Yilli;~ms, un ciiidaclano americano puede pasar 

toda su vida sin tener que invocar Ins leyes Cederales, ni poner en acción 
los poderes de la Unión una sola vez. (Rise nrriifitllofthr i t~odel  repn- 
bfic.) 
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d e  acción más importaiite para producirse el juego natural 
de las fuerzas sociales y de las teiidencias y aspiraciones po- 
líticas, sea la de la Cons~itucióii del Estado misnio. Así 
ocurre u n  contraste muy significati\.o, y por otra parte, de 
un  alcance muy grande para explicar la evolucióii real 6 
interna del derecho constitucional iiorteamericano. E n  
efecto; mientras la Constitucihn federal es hoy casi la 
misma en su letra que en 1757, las Coiistituciones de los 
Estados han variado, por lo general, baslante, y así parece 
que los clcsnhogos politicos, las explosiones reformistas, la 
crítica, las aspiraciones á ideales que en los Estados imita- 
rios como Francia y Espaíia, encontraron y encuentran su 
propio campo de acción en l a  Constituci6n iiacional, en 
AniCrica lo encontraron y tienen en la vida constitucional 
del Estado respectivo. Segun crilculos que anota Bryce (1) 

tomándolos de  uiia obra del Dr. Hitchcock (2) «el número 
total de  Constituciones de  los Estados, adoptadas en 1776 y 
decretadas en ellos desde este aíio-teniendo en cuenta que 
entonces eran trece y ahora son cuarenta y tres-es de ciento 
diez, liabiendo sic10 objeto además estas Constitucioiies de  
doscientas veintidós eiiinieiidas parciales. Y eso que estas 
cifras no comprenden todas las niodificacioiies de uiia ma- 
nera exacta, ni tampoco ciertas Constituciones posteriores 
á 1886. E l  Nnndbook (Jhtrunl) de Macpliersoii enumera 
hasta treinta y cuatro enmiendas constitucionales adopta- 
das desde Julio de.1874 á Julio de 1886, y cuatro rechazadas. 

L a  duraciúii media de  una Constitución es de treinta 
aíios, si bien hay diez que duraron hasta sesenta. Debe no- 

(1) Obra citada, rol. vrr, capitiilo cilado. 
(2) SII/(-Y ofAi,irr.icna &fe L ~ u i r s l i f ~ r l i o ) ~ ~  (1887.) 
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tarse además, que el pueblo rechaza con frecuencia, tanto 
!os proyectos completos de Constitución, como los de en- 
miendas parciales. En estos últimos diez afios corrieron 
esta suerte seis de los primeros y más de veintiocho de  los 
segundos. 
13. Como muy oportunamente advierte E o ~ i t m y  a l  

anotar las precauciones con que debe estudiarse el derecho 
constitucional de los Estados Unidos: «La Constitución fe- 
deral, no sólo encuentra su complemento en las Consti- 
tuciones de los Es~.ados. 1-Iay otras fuentes que agotar ..... 
Una máquina que funciona después de mucIio tiempo, no 
debe ser est~idiada sólo en el albuin del constructor .....; la 
reproducción práctica no es completa ni es siempre fiel» (1). 

A fuerza de moverse, el rnecaiiismo cambia, se adapta, y el 
mecánico salva las dificultades de su aplicación aiiadiendo 
tal 6 cual rueda, modificando este 6 el otro engranaje ..... y 
así ocurre-que, sin notarlo casi, al cabo de aiios se caería en 
un error funesto, si se juzgase del juego de la máquina por 

: los crocbis del proyectista. 
«Algo de esto, continúa Boutmy, ha ocurrido con la 

Constitución ainericaiia. A la larga, interpretaciones que 
se acreditan, prácticas accicientales que se repiten, usurpa- 
ciones que .la opiniori impulsa, abandonos de que levanta 
la opinión acta ....., han formado al lado del derecho anti- 
guo y consagrado ya, un derecho coniplenientario ..... u, el 
cual pocas veces se ha fijado expresamente en el cuerpo 
constitucional de carácter solemne y sistemático; antes 
bien, queda, según las circuiistaiicias, en este 6 eii el otro 

(1) Obra citada, pdginas 113 y 115. 
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documeiito colateral, ó inerameiite en el uso, eii la tradi- . 

cióii, en la costumbre. 
Ya al hablar de la foriiiacióri jurídica de las Constitii- 

ciones, se Iia aliidido á las modificaciones efectuadas en la 
Constitución federal, como res~iltado de los iiiflujos á cliie 
hacemos refereiicia. Los dos poderes federales esencial- 
mente políticos, el Presidente de la Repiiblica y el Coii- 
greso, han cambiado e n  muclios respectos iniportantes. 
Prescindiendo del primero, el segundo, sobre todo, en 
una de  sus Cámaras: el Senado, es hoy cosa muy dife- 
rente de cuando fué fundado 6 establecido en ~ i r t t i d  de la 
Constitucióii. E n  priiner térrnino, el aumento natural de 
los Estados de la federación lo ha convertido, de un cuerpo 
reducido y manejable, de  veiiititantos miembros, en una 
Asamblea fuerte, poderosa, la más respetable y respetada 
de las dos que forman el Coiigreso, con sus ochenta y tan- 
tos individuos (1). Empezó siendo una dieta de plenipo- 
teiiciarios de los Estados, un aercladero Coiis~jo federal, 
con su carácter eseiicialmente ejeculivo, en el cual los 
niieinbros se conceptunban ligndos estrictamente al Es- 
tado qne represeritabaii, por algo que parecía u11 con10 
mandato imperativo, para llegar á ser una Asamblea le- 
gislativa, on cuerpo inoderador infinitamente más autori- 
zado que la Cáiiiaia de represeiitantes, con una autonomía 
tal, que puede considerarse coino e l  órgano que práctica- 
mente asume inayor suma de poder social y coino el lazo 
más estreclio entre los diferentes componentes de la Unión. 

Por  otra parte, el tercer poder federal, que no tiene uiia 

( r )  Acerca del Seiiado son interesantkimas las consideraciones que 
Iiace Surnner Maine eii sus E ~ I S I Z ~ O S  s o l ~ c  cl Golui-71opiipu/sr. 
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significación polftica tan acentuada, esto es, el Tribunal 
Supremo, «ha llegado á adquirir una importancia que ni 
siquiera pudieron prever los fundadores de la Repúbli- 
ca» (1). 

14. Pero vengamos ya á senalar siiitkticamente el ca- 
&ter distintivo y saliente de esta Constitución. La  Cons- 
titución de los Estados Unidos es, como la francesa, y á 

. diferencia de la inglesa, el resultado de un acto impera- 
tivo, y en su significación meramente exterior uii verda- 
dero pacto expreso entre varias soberanías territoriales. Esto 
es ,  si se atiende sólo á. la Constitución federal. Si se mira, 
además, á la Baso, al fondo mismo político-social sobre que 
la Constitución se sustenta, es un plcBiscito constante, per- 
manentemente abierto y admirablemente atenuado. Pero 
no es esto lo que más caracteriza á la Constitución de los' 
Estados Unidos. Lo especial, lo propio, viene de su caricter 
federal, espontáneo y expreso (á diferencia de la de Alema- 
nia donde lo federal no lia sido ni tan espontáneo ni tan 

- expreso). Considerada desde este punto de vista, que es desde . -  . 
el que se puede descubrir su gran complejidad, como Cons- 
titución política de «varios pueblos que se funden realmente 
en uno ,solo, en cuanto á ciertos intereses comunes, y con- 
tinúan separados respecto de todos los demis» (2) , ó bien 
como forma de  «gobierno de una gran nación ..... por medio 
de institucioiies locales y ile initituciones (3), y ,  
se procura relacionarlo coi1 el puiito de vista primeramente 
sefialado, desde el cual la Constitución aparece como resul- 

(r) Azcáriile, L a  Repiídlicn ~o~ftaeomei~icn~ia, pdg. z r <  
(2) Tocqueville, La dcmocrntir o1 Aiiihiqne. 
( 3 )  \Vebstei; UBrks, cap. 11, peg. 206. 
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tado de un acto imperativo ....., nada de exagerado tiene 
aquel juicio de Gladstone, según el que, la Constitución 
americana es la obra más admirable que eii un tiempo dado 
han construído expresamente los hombres (1).  

Bryce conceptúa, en resurneii, la organizacióii de la graii 
República como un  sistema de balaiizas y contrapesos: el 
poder legislativo se contrapone al ejecutivo, y á ambos el 
judicial, con la facultad especialisiina que éste tiene de de- 
clarar la i ~ z c o ~ r r t i t ~ ~ c i o n a l i d n d  de las leyes; una de las Cá- 
maras contrapesa á l a  otra ; el Gobierno nacional se coii- 
trapone al de los Estados, y dentro de los Estados se re- 
produce en gran parte el mismo difícil sistema, coii ia serie 
tambign dificil de contrapesos y balanzas; de todo lo cual 
resulta un equilibrio mecáiiico cuyo centro de coliesióri es 
el piieblo, y mediante el cual se realiza aquel ideal de vida 
social y política que Liiicolii coiidensaba en esta hermosa 
frase: « C3ri<ilr i~rc icsfrncf ib lc  d c  Es/nr(os i ~ r d ~ ~ s t r t c c f i b I e s ~  ( 2 ) .  

( r )  A'iir deyoirdS~n (AbrfA Ainoicnir Reriidv~~). Septiembre 1878. 
(2) U n  ripido resumen de la histori:ry desetivolviiniento de la Cons- 

titucioii de los Estados Unidos, piiede verse eii In obra de 1,uis Palma, 
Le Cosfifnzioiri d~il)npolili6ri.i, cap. r. Otro muy interesante-en Sterne, 
ConsfiffcfiorinlUis/oiy nirddtu~lopitirirl o f l h  L'i~ifed Slnfes. EiiLre las obras 
recientes, aparte de la de Bryce, debe citarse Claudio Jaiict, Les iitslifrr- 
sioittspoli/igires r f  socinlrs des Etnls Uiris. Cnrlier, Ln Rc/t16ligire A tiicri- 
cnitr (4  volúmenes). Diiqiie de Nonilles, Cenf ntrs de r-rpiihli~in nrrr Efnls 
Uptis. Goiird, Les C/ini-Les colonin/es ef /es ¿oiisfif?tfioir.r des Efrzis bis 
ci'Ai~iL~igriz. Eii la obra de Burgess son interesantfsimos los capitulas 
dedicados á esta Constitucióii. Como monogralia especial acerca del Go- 
bierno federal, la de -4. Bushnell,/irlro~Ii~cfioii fo t i z  sfrta) o f ~ e ~ n ¿ G o -  
~c,.nnrzaf ( ~ S g r ) .  Detalles bibliográficos mis  completos en el G u ~ A .  
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r .  Quien quiera que al estudiar el derecho constitucio- 
nal se proponga coiisiderarlo sólo desde el punto de vista 
general de la formación liistórica y bajosu aspecto político 
interior, tio teiidrá necesidad niás que de comparar entre 
sí el constitucionalismo frances y el inglCs. 

En  términos muy rectificables y de un valor que iio 
debe conceptriarse, ni con mucho, corno absoluto, puede 
decirse que la Constitución inglesa es en sus orígenes y en 
sus transformaciones, eil el metodo y en las formulas que la 
concretan, aunque no en el aspecto formal y gubernamen- 
tal, fodo lo confrario de la francesa ó de lasJ,.a72cesns. 

E n  efecto : si la Constitución inglesa es predominante- 
mente consuetudinaria, las francesas son siempre escritas, 
y el derecho constitucioiial francks de los diferentes pe- 
ríodos es predominantemente csc7.z'to. Si la inglesa es el 
resultado de una lenta elaboracióii histórica, las de Fran- 
cia son todas obra de un acto determinado, i~~z~crai'ivo, que 
dice Boutmy ( 1 ) .  Si la inglesa es nntkgra, las de Fraiicia 

(1) Obra citada, p:ig. 217 y siguieiltes. 
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son ~t~odecl.lrns: todas provienen de acontecimientos ncjta- 
bles próximos. Si la irigle'sa es csfio~rfn'-lrea, i7zsisiemiiicn1 
07-~knicn, las francesas son ~c/cxivas, sisfcmriíicns, 7necá- 
uicas. Si aquella se forina y transforma bajo el empuje 
continuo de la iradicibíz sagrada, estas son el resultado 
inmediato de una ~*cvohtcidn, y se transformaron y se re- 
formaron bajo la acción directa de movimiento~ ~zvob~cro- 
nal-ios.. . .. 

Por eso, sin duda, se puede considerar en junto el dere- 
cho constitucional francés, frente al inglés, como un dere- 
cho típico, original, obra cle un genio distinto, consecuen- 
cia de la Iiistoria diferente de un pueblo cuyos ideales y 
cuyas iiecesidades lian sido y aun son conipletamente di- 
versos. Procede el genio francks, al elaborar sus Constitu- 
ciones políticas, ci $rZot,i, por amor á la novedad, por 
atracción de los priiicipios, razonáiidolo todo, eiicade- 
nando las afirmaciones fuiidanientales y sus coiisecuencias, 
con lógica y claridad c.vccsivns, conio quien siipoiie que la 
vida va á seguir los derroteros marcados de antemano y 
someterse 5 deterniinaciones previas, bien estudiadas. Es  
el genio francks como un artista que se enaiiioi'a de su 
obra. Son las Constitucioiies primero, y las insiitucioiies 
luego, el resultado, como advierte Taiiie ( r ) ,  de la aplica- 
ción del método deductivo clel ConL'í-ato socio. h la organi- 
zación y al gobierno de los Estados. 

2. Es  de absoluta necesidad para comprender y explicar 
estos caracteres diferenciales del derecl~o constitucional 
francés, y mediante ellos, las afirmaciones fundameiitales 

(1) O~ígcirrs n'L. ln Aoncc co?rtenrporniirc, especialmeiite L o  Revol~~ciótr 
y La cutrqttisln jncubiiin. 
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que suponen, atender, aunque sea breveniente, á las condi- 
ciones que determinan su aparición. 

Francia, por su estructura geográfica y por el genio par. 
ticular de su raza predominante, se ofrece en el'transcurso 
de la historia, como el pueblo mis directamente indicado 
para realizar en todas las manifestaciones de la actividad 
humana, el principio de la uniformidad, de la colzesión y 
de la sencillez, que alcanza su más alto grado bajo Luis XIV, 
y sobre todo bajo Napoleóii 1. La población de Francia se 
esparce alegre y viva, coi1 relativa facilidad, por un territo- 
rio favorablemente constituído para la ocupaciirn y para 
el porvenir de un gran pueblo. Así se explica que cuando 
en otras partes, á pesar de ciertas condiciones favorables, la 
iiacióii encuentra grarísinios é insuperables obstáculos para 
rebelarse, y las fuerzas humanas que entran en juego obran 
como grandes disolventes, Francia, la Francia de la Mo- 
narquía, tenga ya una cohesión y una penetración interna 
grancllsimas, al par que una uniformidad exterior niuy 
acentuada. 

Lo que esta cohesión, intimidad y uniformidad sociales 
y políticas, representadas por el monarca absoluto, supo- 
nen para la ulterior posibilidad de un arraigo fuerte de las 
ideas de justicia, de generosidad, de filantropía que pro- 
mueven el gran cambio revolucionario, de donde procede 
el  mundo moderno, inukstrase en el hecho mismo de la 
facilidad, con que por doquier en Franaia cuiiden, se acep- 
tan y se asimilan las ideas filosóficas, abstractas y gene- 
rales, precursoras de la Revolución (1). Si la Francia del 
siglo xvrIr no fuera una nación canstituída iuon8rquica- 

(1) Tnine, obra citada, especialrneiite el tomo del Aricitnf Rtlpimt. 
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mente ,  bajo e1 poder de u11 rey absoluto, perso~iificación 
efectiva del Estado, con su sosten territorial fácilmente 
dominado por un pueblo hecho, en el cual las ideas de su- 
bordinación relativa y de  una gradación social no existían 
con la fuerza y arraigo que en Inglaterra, no se concibe 
que hubieran fructificado en ellalos principios igualitarios 
del ConL',*at!o social, ni arraigado la Revolución política que 
fué su consecuencia práctica. 

« E n  Francia, en la kpoca en que la Re\rol~lción estallaba, 
todas las antiguas personas morales (con excepción de las 
más altas) que ejercían en su grado particular una porción 
del poder público : nobleza, clero, parlamentos, estados 
provinciales, magistraturas de  las ciudades y de  los comu- 
nes, salían del antiguo regimen humilladas y desacredita- 
das, desposeídas ó enervadas. Parecíanse á las ramas que 
viven sólo por la corteza ..... L a  Revolución las hizo caer 
por la sacudida más bien que por el hierro. La monarquía, 
privada de  sus ramas mayores, por ella misma aniquiladas 
á la sonibra de su. follaje superior, presentábase coino un 
tronco aislado, clespojaclo, desafiando los vienlos ..... Pero 
tanibien hubo de ser arrancado á su llora. Así que, en el 
momento crítico, todo fue necesario plantearlo de nuevo. 
sobre una tierra sernovida en todos sentidos, demasiado 
suelta y en su consecuencia movediza» (1). 

Por  otra parte, la estructura política de la nación ofre- 
cíase como instrumento mecánico admirablemente cons- 
truido para realizar el gran movimiento revoliicionario.. 
Hoy, afortunadamente, se conoce aquella niuy bien, y el 
insigne Tocqueville supo demostrar ya  de  modo irrefutable 

(1) Boutmy, obra citada, piginas 2 2 0  y 21. 



222 LAS FUENTES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL POSITIVO. 

que la Revoluci6n, en lugar de destruir la organización 
antigua, fundada en el criterio práctico de una centraliza- 
ción absorbente, lo que hizo fue aprovecliarla , perfeccio- 
nándola el genio artístico de Kapoleón 1 y aceptándola 
luego todas las formas de gobierno por que Francia se ri- 
gió ulteriormente (1). 

3. Si, prescindiendo ahora de ciertos detalles, procura- 
mos fijar dentro de ese gran cuerpo social, bajo el antiguo 
regimen aún, los infliijos más calificados y específicos, coi1 
relación al Estado que va A surgir, 6 bien con relación al 
criterio según el cual la Francia nueva ha de concebir y 
concibe el Estado y procura organizarlo, pudiéramos con- 
densarlos eii los siguieiltes : E n  primer termino, tenemos 
la situacióii misiiia de la Francia en el siglo pasado, ,que 
exigía una reforma radical, teóricamente completa, en el 
Estado. Las instituciones tradicionales no podían adaptarse 
de repente al cambio de condiciones sociales que se verifi- 
caba á la vista de todos, sin que los mismos gobernantes lo 
advirtieran ni procuraran aprovecharlo. Este es el influjo 
que pudiéramos denominar general. Pero hay, ademis, 
otros especialísimos, y qiie forman como el contenido tli- 
námico de la marcha política seguida en aquella gran trans- 
formación inevitable, á saber: 

1." E l  influjo del espíritu neoclásico, literario, artístico, 
filosófico, social, en suma, con su concepci6n simétrica, 
sus reglas inalterabIes y rigurosas. 

(r) L'Ainle>ri Rtgii>zl:tt la Rmol71fior. Desde un punto de vista m i s  
general, sociol6gico pudidrainos decir, Iiay una argiimentacion muy s6- 
lida, explicativa de la tesis que sostengo, en la preciosa obra de Taine, 
ya citada. 
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2." E l  influjo de la CoiistituciSn iriglesa, ejercido direc- 
tamente á través del Es,fJir,itrr n7c Las Zcycs de Afontesquieu. 

3." El  influjo poderoso de la escuela abstracta, del seii- 
fido igualitario, cuya condensación literaria mis admirable 
se ofrece en el Conti-nto social, de Rousseau ; y 

4." El influjo sugestivo del ejemplo que daba por aquel 
entonces la gran revolución americana. 

La demostración real y efectiva de estos iiiflujos en la 
producción de los caracteres especiales del constituciona- 
lismo francks, exigiría un desarrollo en estas consideracio- 
nes que excede con mucho los límites clel presente trabajo. 
Así que he  de reducirme á una indicación rapidísima. 

La acción del espíritu neoclásico, en la formación de la 
Francia nioderna, sobre todo en sus orígenes, la lia puesto 
fuera de duda Taitie (1). Mucho, en verdad, debe el cons- 
titucionalisrno francés 5 las Constituciones americanas; 
pero debe mucho más A su propia idiosincrasia, admiradora 
de todo lo orclenado y sistemático, de todo lo que procura 
una perspectiva elegante y ponderada. Francia procede 
cuando legisla, cuando hacc sus Coiistituciones, con uti 
cuidado escrup~iloso, para no desentonar, para coiiseguir 
que el todo resulLe armonioso, y las partes en 61, cada una 
en su sitio, guardando las debidas proporciones exteriores, 
según las exigencias del todo mismo. 

Los influjos de la Coi-istitución iiiglesa, á travCs de Mon- 
tesquieu y de la teoría igualitaria representada por Rous- 
seau, son m8s claros y más comprobados y reconocidos que 
el anterior. Montesquieu y Rousseau fueron por aquellos 
tiempos preparatorios de la Revoluci61i, los úrganos de los 

-- 

(1) Obra citada, especialmente t. 1. 
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sentiniientos, de las ideas, de las condiciones intelectua- 
les y morales de la conciencia pública contemporiinea. 
Montesquieu, inspirándose directamente en las ensefianzas 
que ofrecía Inglaterra, reino reputado libre y feliz, hacia 
depender en gran parte esta libertad y felicidad, de  la ma- 
.mera de ser de la orga~lización política, y seíialaba lo carac- 
terístico de ésta en la separación y distinción adecuadas de 
los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. Cuando estos 
poderes, dice, están reunidos en la misma persona ó en el 
mismo cuerpo de magistrados, no  hay libertad, porque «es 
una observación eterna que todo hombre que tiene un 
poder sientese impulsado á abusar de él, yendo hasta donde 
encuentra sus líniites. Aliora bien; pai-a que no se pueda 
abusar del poder, se necesita que por las mismas disposi- 
ciones de las cosas el poder coiitenga al poder » (1). Cómo 
pasa esta doctrina del constitucionalismo inglés á las ins- 
tituciones de Francia, muéstralo por de pronto la Declara- 
cidiz & derechos de  26-de Agosto de 1789, cuando dice: 
«Toda socie'dnd en la cual la garantía de los Derechos no 
está asegurad a ni la separacidn de los podei-es cleteínzinada, 
no tiene Constitución.» Además, quien quiera que haya 
leído las Constituciones escritas que se da la Francia, bien 
visto y comprobado tendrá cómo arraiga en el constitucio- 
nalisino francés, al igual que en el americano, ese ,dogma. 
político formulado en el Espi~*ifzr de las leyes. 

E n  cuanto á Rousseau, como advierte Dupriez (2) «era 
en 1789 el más grande de los doctores en política de  Fran- 
cia»; sus paradojas y sus afirmaciones atrevidas encontra- 

(1) Esbirih de l a s  leyes. 
( 2 )  Les Milrisfrcu, etc., t. ir, pág. 254. 
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ban en aquella sociedad laica, ti-abajada por el espíritu in- 
dependiente y clespreocupado cle Voltaii-e, de Diderot y de 
la ElrcicZo)cdin, infiiiidad de pai~idarios convencidos y 
entusiastas. La Dcclaracidn rt% n'rrcchris traduce en fór- 
mulas concretas algunos de los más importantes capitulas 
del C'oírh-nfo social. Basta leer A Taine para convencerse 
de una vez para siempre de que la Revolución francesa es 
el co~rtl-nto soci~rl cr2 ncciótr. El juramento de1 juego de  
pelota representa 5 su modo la escena del pacto roussaau- 
niano» (1). Pero de todas las ideas abstractas vertidas por el 
autor del Emilio, aqiiella que se infiltra en el genio político 
de la Francia y arraiga en él de una niaiiera profunda,. 
hasta constitiiir con el dogma de la división de los poderes, 
una de sus bases iiiconmovibles, es la del valor dado á l a  
volziat~zrl gclzel-al, como expresión del poder soberano, 
como fuente perenne de la ley. Siej76s lo dice: «La  única . 

definición razonable que de la ley puede darse, es que con- 
siste en la cxpl-esicin rlc In u o t ~ ~ n f n d  de los go.oAcrnlzllos.» 

Los resultados 6 consecuencias que para la concepción y 
organización del Estado, tiene esta idea de Rousseau, son 
incalculables. De ella proviene, sin duda, la consideración de . 
la Constituciin política como manifestación de la voluntad' 
popular, que por acto imperativo y libre se da á sí pro- 
pia la norma de vida. Uno de los caracteres originales del 
constitucionalismo fraiic6sI 5 saber, que las Constituciones 
son obra expresa del legislador (sea quien fuera éste), en- 
cuentra en la doctriiia de Rousseau el precedente más di- 
recto 6 inmediato. Esto aparte del influjo general ejercido 
por el procedimiento enipleado por ~ o u s c e a u  (procedi- 

(1) Idea esLa dc Taine. 
TOIIO 11. 16 
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nl ient~  deductivo á j r io r i ) ,  para sentar sus conclusiones y 
razonar su teoría; es el mismo procedimiento empleado por 
10s que en Francia forniulan como fundamento del Estado 
cotistitucioiial del porvenir, la famosa Dccla~ncidn de tos 
dcyechos del honzbrc y rlcl ciudadano. 

Por últiino, debemos decir algunas palabras tocante al 
itiflujo americano. Se  ha notado este al hablar de la genesis 
y aparición de la idea de la Co~istitución escrita (cap. 11 del 
libro 1). Borgeaud (1) lo señala de una manera que juzgo 
muy adecuada, y que iiie parece inuy oportuno trasladar 
aquí. Cuando Iiacia 1779 Adanis venía á Francia con el ob- 
jeto de realizar uiia misión acerca de Luis XVI, y á fin de 
someter á los amigos clesu patria «el proyecto de Constitu- 
ción preseiitaclo á sus conciudadanos, la libertad americana 
entusiasmaba á París y á todo el reino». Franlrlin acababa 
de sustituir 5. Voltaire en el favor del piíblico ..... Realniente 
los principios proclamados en los Estados Unidos, respon- 
dían á las aspiraciones .que en Francia habían hecho nacer 
las experiencias de su historia y el progreso de su filosoíía ..... 
«En 1783, Franlrlin, que vivía en Passy , hacía traducir y 
publicar uiia recopilación, que pronto se hizo célebre, de 
las Constituciones todas de su país. E n  los salones, en los 
clubs, en la corte, en las ciudades, en las provincias, se las 
discutía apasionadamente.» Por aquel entonces no surge 
tan potente la adniiración por la Constitución inglesa, con 
su evolución del derecho tradicional ..... La nobleza misma 
se afiliaba al lado de los Lafayette, de los Noailles p de los 
Lametli. «En 1787 llega el proyecto de Constitución fede- 

(1) Obra citada, vol. r, cap. , L n  idtn n~~tr i icann rir F~-aiicin, páginas 
27 .i 3r. 
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ral, y con 61 iin nuevo alimento para las disertaciones de 
la filosofía y para las disciisiones de todos ..... 2Estraíiará á 
nadie en vista de  esto, que las ideas ainericaiias hayan des- 
ernpeiiado un papel inmenso e n  la redaccióii de los cnhicus 

de  17S9? Los de la nobleza y del clero admitían en general 
que Francia poseía, al reunirse los Estndos.ge?~e.l-ales, una 
Constitución monárquica, hereditaria con los tres órdenes. 
Pero  los del Tercer Eslado, que no es nada, y que va 5 serlo 
iodo (I ) ,  reclaiiian casi unániinemente que la Asariiblea que 
se quiere reunir, adopte ante  todo tina declaración de  de- 
rechos y fije las bases de una Constitución escrita (2). L o  
que se pide por los representantes de  dicho Tercer Esta- 
clo, es uiia Constitución, es decir, uiia ley fuiidamental, 
heclia por la nacicín misma, destinada á proteger al Estado 
contra los abusos de la aiitoridad. «Sieyés se ha  creído el 
inventor de esla concepción (3), pero Lafayette 11a recla- 
mado en pro de  Arnkrica contra esta prctcnsión, tan poco 
conforme con la liistoria» (4). 

4.. Colisiderado en síntesis, el resultaclo clc estos diferentes 
infliijos es LIIIC la Francia iiioderiia se edifica sobre cimien- 
tos antiguos, según el impulso de las nuevas ideas. E l  crite- 
rio político q a e  surge es el del plebiscito, que supone la uni- 
formidad antigua, que iiiiplica la vida cle una nación cons- 

( 1 )  La (rase cle Siey6s «e1 tcrcer Estado no es anda, quiere ser algo, 
debe serlo todo.» . 

(2) Ver el contenido de mi~chos de estos cnlrirr-s eii el irniid de rlvoil 
3)01:'/igitc, e!cc~oi-alrfpnrla71iatfnirc de E .  Piel-re (rSgs), pab. 1. 

(j) Uiscrti*so soBre eZProy~'c#o lZTE C O I I S U / I I C ~ ~ ~  del alio /U, Ilfo~~ilcar. dc¿ 
7 Thtrrnidor (25 Jiilio 1795). 

(4) ~l f r>r i~o~~rs ,  t. IV, p:ig. 36, citado por Borgeaud. Obra citada, pi- 
giiia zg. 
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tituida por uii s610 pueblo, formado por una.graii suma de 
ilidividuos, antes bajo el iniperio del poder absolu~o, hoy 
siendo ella misnia la depositaria del poder absoluto. Al 
realizarse la revolución, dice Boutrny (I),  «el único ser 
colectivo que.queda en pie es el plieblo entero», quien de- 
bió crear, por los procediniieiitos aprendidos de Rousseau, 
todas las nuevas autoridades, el Estado, en uiia palabra, y 
qu'ien al hacerlo y considerarse con capacidad para ello, y 
110 teniendo los frenos que en los Estados Unidos suponeii 
el influjo de la tradición inglesa y la forma federal de la 
Constitución de la Uiiión, inicia la epoca de los cambios 
políticos bruscos, preparados reflexivaniente y formulados 
en Constitucioiles reputadas siempre, cada una en su día, 
como la mejor y como la definitiva. 

5. Veamos ya de qué modo se comprueban e11 el curso de  
la historia los caracteres que vamos seiialando al dereclio 
constitucional francés, para ver luego c6mo se reílcjaii en 
la variedad periódica de sus fuentes. 

A diferencia del inglés, y todavía de un modo más ter- 
minante que el americano, y tan terminante colno el espa- 
ñol, el derecho co~~stitucional tuvo en Francia un punto 
de partida perfectamente determinado y exacto. i(2uien 
puede poner en diida que las fechas de i 789-91, 6 mejor, 
que la obra de los Bsfan'os grnsralcs y de la Co~z~iir'uyeiz- 
te, significa un niomento inicial de uii regime11 nuevo, del 
rkgimen cons~itucional moderno, no sóko en Francia, sino 
en todo- el Continente? ((Hubo un día en la historia, en 
que Francia no ha sido más que una masa única y homo- 

. . .  

(1) Obra citaia, pilg. 221. 



gbiiea» ( 1 ) .  Ese día fué el de la gran Revolución, fue el 
dfa en que se afirmó la m~icliedumbre conlo pueblo sobe- 
rario, abriendo real y verdadcramente el período constitu- 
yente é iniciando ese derecho del Estado, nuevo cn sus 
premisas y nuevo en sus conclusioiies. 

Examinando un jurisconsulto francés. los principios fiin- 
damentales en que en definitiva descaiisa el derecho coiis- 
titucional de la Francia moderia, coiisigiia tres, *como 
establecidos por la Revolución y coiisagrados por todos los 
régimenes que.desde -1789 han buscado la fuente de la legi- 
timidad en la soberanía nacional, á saber: 

s 1 . O  L a  Francia debe tener una Constitución escrita, cla- 
ramente diferenciada de las leyes ordinarias. 

»2.0 Esta Constitución no puede emanar iiiis que.de un 
poder coiistituyen te, superior zí los poderes constituldos, y 

p 3 . O  E l  poder constituyente pertenece al pueblo» (2). 

La liistoria de Francia de fincs del siglo pasado y de todo 
el presente siglo, viene á'ser una lucha por el imperio de 
esos tres principios, que se ofreceii ya afirmados los tres, ya 
limitado y negado alguno, ya combiiiados dediverso modo, 
en la serie de etapas políticas por que lia atravesado liasta 
el día. Precisamcnte, como inmediatamente se ha de ver, 
de esas combiriaciones, de esas accioiies'y reacciones en pro 
y en contra de los -principios anunciados, han nacido las 
diversas formas políticas de las Constituciones francesasi 
como códigos funclamentales, como cartas otorgadas, como 
pactos, etc., etc. 

(1) Boiitmy, obra c i t ada ,  pig. a23.  

(2) lrCase Rorgeaud, obra  c i tnda,  ~'d:iiias 296 y 97. 
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6. Pero pasemos ya á exponer el deseilvolvimiento histó- 
rico de este derecl~o constitiicional (1). 

El  primer acto inicial, ya lo hemos indicado, fué la De- 
claración de los derechos del hombre, de Agosto de 1789, 
a la cual siguieron hasta siete decretos, que so11 el fondo y 
la sustancia de la primera Constitución francesa de I 791. 
A partir de aquí, Francia no deja ya nunca de tener su 
Constitución; puede decirse que todas sus políticab se han 
concretado en una fórmula constitucional expresa, según los- 
diferentes períodos que tal nación ha recorrido. Por de 
pronto, en esta primera etapa, que comprende los grandes 
movimientos revolucionarios, desde 1789 al primer Impe- 
rio, y que va de la abolición de la Monarquía, por' la pri- 
mer Repiiblica al primer Imperio, cuenta Francia: I.O, coi1 
la Constitución citada, obra de los Estados generales de 
la Constituyente, y modelo de otras Cons~ituciones euro- 
peas; 2.', con la de 1793, obra de la Convención (consta 
de 144 artículos), y 3.0, con la de 179s (alio 111, que consta 
de 377 artículos). Las dos primeras apenas si fueron de- 
recho positivo vigente, y la tercera, más completa,' fue la 
destinada á sufrir los embates que prepararon y establecie- 
ron el Imperio. E n  efecto, violada en tres distiutas fe- 
chas (18 -Fructidor del año v, 22 Floreal de1 aiio VI, y 30 
Prairial del ano VII) desaparece definitivamente el I S Bru- 
mario del ano VIII (9 de Noviembre de I 799), fecha 
iiltima que cierra el primer ciclo constitucional, en el cual 

(1) Vdase Friistin Helie, Les Corsiifatio,ts In finncc. Palmn, La 
C o s f i f ~ ~ z i o i ~ i  &ipopoli l ibni,  pfiginas 59 á 104. E. Pier-e, Traifé  de dai.oit 

,úo(itipne, cltclnt-n/c cf pn~Iantc~fniai.c, Borgeaud, obra citada, 111, lib. rr, 
Frai~cin. Bibliografh mds completa en el Guin. 
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se afirman poderosamente los tres principios señalados an- 
tes, como fiindamentales. Basta tener en cuenta, en primer 
lugar, que ni por un momento se pasa ya sin Constitución 
escrita por coinpleto, y que por dos veces se somete la 
Constitución á la aprobación plebiscitaria (I),  es decir, al 
voto del pueblo que se conceptúa soberano. «La Conven- 
ción dice Borgeaud, declaró expresamente que sólo las 
asambleas primarias, eraii -conipetentes para sancionar su 
obra» (2). 

E l  Coiisulado primero, y el Imperio más tarde, Ileiiaii 
todo el segundo período de esta historia co~istitucional. El 
Consulado inició fornialmeiite un nuevo estado del derecho 
polltico, que entraña el reconocimiento de los tres princi- 
pios f~~iidarnentales, pero aplicados de modo muy distinto á 

como se aplicaran en el período anterior. El Cónsul, pri- 
mero, luego Emperador, se considera coiiio el gran deIe- 
gadodel pueblo, depositario actual de su poder. Al pueblo 
es preciso acudir contra 61, porque sólo ante Cl es el Cé- 
sar responsable. Según esto, el Imperio no niegx expresa- 
mente la soberanía popular, lo que hace es esplotarla y di- 
rigirla según las coiiveiliencias particulnres del Cesar. No 
surgió, sin embargo al pronto, el Imperio con todas sus 
conseciiencias. Bonapnrte eiiipezó aceptando las preinisas 
del regimen en vigor, y preparando, coi1 la ayuda del feCuii- 
do Sieyés, la Constitución del aiio vrrr (1799)~ en la cual se 
le designaba como primer Cónsul por diez años. La Consti- 

(1) Los resultados de estos plebiscitos, mis 6 meiios libresen sus ma- 
nifestaciones, fueron los siguientes: para la ConstiiuciOn de 1793, 
1.So1,giS votos la aceptaron, contra 11.610 qiie dijeron no. 7.3 dc 1795, 
frie aceptada por 1.0~7.390 votos conlra 49.977. 

(2) Obra citada, pig. 297. 
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tución se sonietió al plebiscito, que dió su aprobación (1). 

Del Consulado temporal se pasó por otro plebiscito al Con- 
sulado de vida, cambiando radicalmeiite, A partir de 
aquí, las condiciones políticas, merced á las facultades que el 
Senado va poco á poco atribuyéndose, sobre todo, merced á 
las contenidas eii el Senado-Consulto del 16 terinidor del 
aiio x (4 de Agosto de I 802). El  citado cuerpo se reservaba 
en él el derecho de «regular tcdo lo que no estando previsto. 
por'la Constitución,fuera necesario para su niarclia»,y el de 
interpretarla. Naturalmeiite, todas las facultades las ejercía 
de heclio Napoleón misino, y así ocurrió que inediante ellas, 
pocos años después, en 1804, se llegó al Imperio heredita- 
rio con el Senado-Consulto del níio xrI, hecho del modo ver- 
daderamente estratio que vamos á ver. <(Por una interpre- 
tación, amplisima, de cierto articulo de la Cot~stitución del 
ano VIII (el 29), el Trib~inado emitió su opinión favora- 
ble; I .O, á la proclamación de Napoleón Bonaparte, primer 
Cónsul, como Emperador; 2.", á la sucesión hereditaria en 
esta dignidad en su familia» (2). Transmitida esta aspira- 
ción al Senado fué tomada en consideracióii ..... y un Consejo 
designado por el mismo Bonaparte, redactó el proyecto de 
la Constitución citada del año xir, que á poco fué sometido 
al pueblo y aceptado por este (3). L a  Constitución del 
-ano XII  duró diez anos, si bien es preciso senalar en este pe- 
ríodo hasta tres Senado-Consultos que la reformaron : uno 

(1) El resultado del plebiscito fué de 3.01 r.oo7 votos favorablesy 1.562 
en conira. 

(1) Vdase Eiigenio Pierre, obva citada, plg. 5 .  
(3) El resulrado del plebiscito á qiie nos referi:nss fué e! siguiente: 

3.521.675 sulragio, se adhirieron d la Constitucidn, de 3.584.zs4votantes. 



de 1807, suprimiendo el Tribunado, y dos del año 1814, re- 
lativos ii la Regencia y al Cuerpo legislativo. 

E l  año 1814 es una de las fechas más culminantes en la 
historia general de Europa, y sobre todo de Francia. E l  
Imperio napoleónico qiiedó destruído, y Europa se reor- 
ganizó sin la pesadilla del gran guerrero del siglo, mieii- 
tras Francia procuraba inútilmente restaurar las antiguas 
instituciones. Manifikstase el influjo de este acontecimiento 
culminaiitisimo e n  el desenvolviniiento del derecho cons- 
titucional, cerrando el ciclo impel-iaZ é iniciando el período 
de la 7.estuuracic5n. El Senado, la institiición misma que 
en 1834 creaba el Imperio, usando de aquellas facultades 
que un día usara para crearlo, declaró e n  3 de  Abril de 
rS14, que «las leyes constitucionales habían sido violadas 
por NapoleÓn», que «el monarca no existe sino e n  virtud de 
la Constitucióii ó del pacto social», y que,  en su conse- 
cuencia, «Napoleón Bonaparte era destroiiaclo , qliedaiido 
abolido el derecho hereditario en su faniilia~. Al propio 
tiempo, el Senado preparaba tambicii una Constitución en 
la que se llamaba al trono a l  lierniaiio de  Luis XVI (6 de 
Abril de 1814). «El candidato a l  troiio-dice oportuna- 
mente Eugenio Pierre-se consideraba ya  como rey, pero 
obrando como hábil político, siniulaba aceptar la Coiisti- 
t u c i ó n ~  (r) ,  á la vez que dirigía á sus redactores varias ob- 
servacioiies contenieiido I ~ ~ E Y O S  reparos que le parecía 
necesario oponer A la misma, reparos que a l  fin dieron 
margen A la llamada Carta, es decir, á una Coiislitución, 
obra personal del Rey, que Cste ofwga, y que las Cámaras 
reciben, limitándose á aceptarla. E l  cowienzo de este pe- 

( r j  Oora citada, pdginas ;y 5. 
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ríodo liállase, como es sabido, interrumpido por la restau- 
ración súbita del Imperio (los cien dias), y en el, orden 
constitucional por el intento de Napoleóri de promulgar 
nueva Constitución I~eclia por él,  con la colaboración 'de 
Benjamín Constant, y sometida luego al plebiscito, como 
acta adicional ó supleinentaria de la Constitución del Im- 
perio (1). Mas sobrevino Wa~erlóo, y Luis XVIII volvió 6 
ser llamado al trono de Francia, cayendo Napoleón 1 de 
modo ya definitivo. 

E l  Rey, aleccionado entonces por los aconteciniientos ú1- 
timos procuró dar satisfación al pueblo, rectificando su pri- 
mera doctrina, según la cual «la autoridad toda entera 
reside en Francia en la persona del Rey», y así, después de 
haber restablecido la Carta, prometió niodificaila, con- 
forme al deseo bien coilocido de la nación, y sümeterla 
4 la revisión del poder legislativo en las reunioiies inme- 
diatas. Pero tales promesas no pasaroii cle ahí, por lo que 

todo el período de la restauración legitimista es el pe- 
rlodo de negación de dos de los principios fundainentales 
del derecho político : los relativos 'al poder y á la soberania, 
salvándose sólo el principio de la necesidad de una Cons- 
titución escrita, si bien con el carácter limitadísiino de 
Cni-ta o twgah  «voluntariameiite y por el libre ejerci- 
cio» (2) de la autoridad real. 

En  1830, la revolución de Julio concluyó coi1 el régimen 
absoluto de la Carta, é inauguró un nuevo régimen que 

(1) Este plebiscito di6 como resultado: 1.288.357 si, contra 4.027 no, en 
la población civil. En el ejército obtuvo el acta 222.003 $4 contra 320 no; 
y en la marina 22.000 si, contra 175 no. 

(2) Palabras de la fórmula de prorniilgaci6n dc la Cnlz'a. 
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tiene todos los caracteres de un nuevo régimen constitu- 
cional ti.ansitorio. Es este el de la Monarquía lz'hcrnl de 
los Orleans, en donde se generan y aplican, con todas sus 
consecuencias, los principios del Ilaniado doctri71ni-ismo. 
La Constitución de 1830, resultado de la revisióii de la 
Carta por la Cámara de Diputados y aceptada por el Rey, 
entraña una nueva fórmula política, según la cual la Cons- 
titución escrita es un pacto entre el Rey y el pueblo. Uno 
de los hombres más ilustres de aquella época ha explicado 
perfectamente la significación de esta fórmula co~istitucio-. 
nal. «Llevados-dice Guizot-por la violencia á romper 
violentameiite con la rama primogCnita de nuestra casa 
real, llamarnos á la rama menor para mantener la Mo- 
narquía, defeildieiido nuestras libertades. No elegirnos un 
rey; trolnnros con un príncipe que encontramos al lado de , 
nuestro trono, y el íiiiico que podfa, subiendo á el, garan- 
tir nuestro derecho público y garantirnos contra las revo- 
luciones~ (1). 

No es del caso investigar aquí todos los supuestos en 
que se funda esta ~rt~cvn forma de la Monarquía en combi- 
nación con los principios rcvolucionarios. Bástanos recor- 
dar que es e1 régimen de las componendas, de la copartici- 
pación en el ejcrcicio de la soberanía del Rey, representante 
de la tradición y de la nación representada por las Cáma- 
ras ....., es el regimen de Ia balanza de los poderes, del sis- 
tema de las desconfianzas, del formalismo rígido, del meca- 
nismo abstracto, cle la facundia teórica y de la esterilidad 
práctica, que por caminos intrincados lleva al 6n al divor- 

* 
(1) Guizot, Mmioií-esportr sn- vi^ h fhis fobe  de ntonfmtl)~ (r8;g), t. Ir, 

páginas zo y siguientes. 
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cio mas cornp¡eto entre el pnis Z c ~ n l  y el j n t s  vcl-rlndei-o, 
acabando por despreciar soberananiente el imperio de los 
principios puros (I), y por vivír al día como las circuns- 
tancias del momento lo permitiesen. 

La revolución de 1848 abre otro iiuevo período de corta 
duración por cierto, porque apenas empieza á producir 
-aquella sus frotos, cuando sobrevienen los acontecimien- 
tos que provocan el segundo Imperio. E l  movimiento re- 
volucionario A que aludimos, al destruir nuevamente 'en 

-Francia la Moiiarqiiía, bajo la forma atenuada del doctri- 
iiarismo, entraiia la vuelta á los priiicipios Fundamentales 
del derecho politico francés, originado en 1789-91. Por  de 
prunto, el Gobierno provisional, que en los primerbs mo- ' 
mentos se instaló, proclamó la forma republicana provi- . 

siotialmeiite, á reserva de que el pueblo decidiese con su 
voto. No se fui: entonces al plebiscito directo, pero se hizo 
al piieblo hablar y decidir, mediante la reunión de una 
Asamblea nacioiial elegida por sufragio universal y con el 
carácter indudable de Asamblea constituyente. Esta Asam- 
.blea votó por aclamación la  fornia republicana (4 de Mayo 
-da 1848)~ y luego una Constitución de 146 artículos (14 de 
Noviembre de 1848), que puede clasificarse entre las que 
se conceptiían como cdd@s ft~izCEntnen~aZes que el pueblo 
'se da á si propio. 

E l  régimen así establecido duró sólo tres aíios. La Asam- 
. blea iiacioiial ordinaria fuC :disuelta violentainente por 
Luis Napoleón el z de Diciembre de 1851. Al golpe de 
Estado siguió muy pronto la elevacióii del príncipe Presi- 

(1) Viase Giner, Lnpo2iljc.z nntigr~ay bl)?lí/icn rrrcvn en los Est~rdios 
ji/i.Micos y pollficos. 



dente á Emperador, y con esto la inauguración del ce- 
gundo Imperio y la apertura de u11 nuevo periodo consti- 
tucional. Napoleón 111, eti efecto, procur6 recabar para si 
los poderes que Napoleón 1 lograra. Salvando las aparieii- 
cias democráticas con el plebiscito, ,recabó de éste en cir- 
cunstancias extraordinarias, cuando no había verdadera 
libcrtad electoral (r), «los poderes necesarios para estable- 
cer una Constitución sobre las bases propuestas por 61, por 
Napoleón, en la proclama del z de  Diciembres (2). L a  
Constitución no se hizo esperar. U n a  coniisión de cinco 
miembros, iioiiibrada por el Presidetite, la redactó en se- 
guida, sieiido proinulgada el 14 de Enero de 1852 (consta. 
de 59 ürticulos). E n  ella se va iiluclio mis  allfi de lo que la 
proclama aludida indicaba; concéntranse los poderes todos 
en el Presidente, que á muy poca costa y por medio del 
Senado Consulto de 7 de Novieinbre de IS jz, ratificado por 
un plebiscito, se encoiitró con la cligiiiclad iiiiperial herc- 
ditaria. Lo caracteristico de esla reforma, coiistitucional- 
nieiite hablando, cs la salvedad establecida en el art. jz de 
la Constitución, y por la que cspresaiiiente se viene á re- 
conocer, coino prii-icipio funiaineiital dcl clereclio poli- 
tico, l a  apelación directa al pueblo. 

L a  Constitución imperial duró diez y ocho aiios, eii el 
curso de los cuales se hicieron Iiasta catorce refornias de 
carácter politico .que viiiieroii 5 coinpletar, y por ultiriio 
(1869-70) á canibiar la Icy fundaineiital de 1852,  en el sen- 

(1) Vdase 1-aiisrin Elclie, obra cilada, pig. r i G 7 .  Eoigenud, obia ci- 

tada, pjz. 287. 
(2) Siete milloncs cii:itrocieiitos mil votos coiilre seiscieiituscuareiita, 

rntificaroii el plebiscito iiidicado. 
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tido del establecimiento del sistema imperial parlamenta- 
rio. Puede verse esta última tendencia formulada especial- 
mente en el Senado-Consulto de 21 de Mayo de 1870, 
fijando la Constitucióii del Imperio. 

Cuál fue la suerte de Cste intento iiapoleónico, tan pare- 
cido al realizado por Napoleóii 1 en el período de los cien 
días, bien conocida es de todos. Pocos meses más tarde cle 
la feclia del intento, verificóse la invasión alemaiia, y al 
recibirse la noticia del desastre de Sedán, la República se 
proclamó de nuevo en París (4 de Septienibre de 1870). 

Pero con estos aconteciniientos entramos ya en un pe- 
ríodo, que eii rigor iio puede considerarse dentro del desen- 
vol\~iniiento histórico del dereclio constitucioiial, sino inás 
bien como aquel en que se elabora la parte niás iinportante 
del dereclio constitucioiial actual. 

7. 1-Ie aquí precisamente uno de los caracteres más seña- 
lados y propios del coiistit~icionalismo francés: la posibili- 
dad de determinar los puntos iiiiciales de cada régimen y 
los canibios radicales eii la parte fornial orgánica del Es- 
tado. Toda la historia que en breves piginas acaba de ser 
expuesta, inuestra cle un modo irrefutable lo que decimos. 
Francia ha tenido clara y específicameiite definidos: una 
república, un imperio, una restauraciún legitimista, uiia 
inoiiarquia liberal doctrinaria, una repílblica deiiiocrática, 
uil nuevo iniperio cesarista, un intento de iniperio par- 
lanientario. Cada uiia de estas fornias de gobierno del 
Estado liaii tenido su punto de partida culminante y su 
fórniula coiistitucional escrita. El  tratadista de derecho 
político, en cualquiera de los periodos enunierados, se en- 
cuentra con grandes facilidades para fijar el momento en que 
el regimen que estiidia pudo iniciarse. Ahora bien: con 
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iguales facilidades nos encoiitrainos nosotros para determi- 
nar el punto de partirla del actual estado de derecho cons- 
titucioiial frailcés. No es que todo 21 haya sido obra de un 
inomeiito detcriiiiiiado; pues auii á pesar de la foriiia brusca 
de los cambios políticos, el dereclio coiistitucioiial francés 
hállase i~aturalinente sujeto 5 la ley de la coiitiiiuidad his- 
tórica. Pero, si11 llegar ri tales extreiiios, iio puede poncrse 
en duda que el r2ginicii actual, con sus leyes constitucio- 
nales, coi1 sus foriiias al principio equivocas, según miichos, 
transitorias, tiene el iiiomento inicial en los resultados y 
consecueiicias de la guerra fraiico-prusiana, y es obra, liasta 
donde esto puede decirse, de la Asariiblea iiacional de 187j, 
obra luego iiioclificada, adaptada, recoiistruida lentarneiite 
duraiite toclo el periorlo de tieiiipo que va desde la fecha 
citada hasta el inoiriento preseiitc, en quc parece consoli- 
dada la forma republicana. 

S. Si ahora 1)rocui;lnius determinar concretamcntc, segtín 
los supuestos indicados, respecto clel puiito de partida del 
derecho constit~iciorinl, Ins fuentes del vigeiitc, al proiito 
parece conio cl~ic todo E l  estA coiiteiiido eii las leyes coi~s- 
titucioiiales de 1875 que luego csarninaremos. Pero, si bien 
la parte orgd~ilcn del Estado iiacioiial tieiie en esas leyes 
sus normas fuiidaiiientales, y si bieii es cierto que éstas 
leyes, dictadas eii circunstaiicias excepcionales, dieron mar- 
gen á la forma originalísinia de la República yarlamenta- 
ria, tainbikn lo es que la inteligencia de este derecho cons- 
titucional escrito, requiere previas explicacioiies 6 impor- 
tantes coinpleiiientos, así corno recluiere ser exainiiiado en 
la actualidad coi1 ciertas precauciones. 

Por  de pronto, se observará que estas leyes constitucio- 
nales no afectaii esteriornieiite, en cuauto á su estructura 
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arq~~itectóilica, la forma clásica, francesa y americaiia, del 
Cddz@, con sus partes dogmdtica y orgánica, su división 
en tltulos 6 secciones y artículos, su trabazón interna, su 
sistema, en suma. La Constit~icióii vigente en Francia no 
es, jurídicamente, una Coiistitución codificada, sino una 

, reunión de leyes distintas (1). Pero tiene esto su explica- 
. ción. Las circuiistancias en que la fórmula constitucional 

vigente se elabora y redacta, no eraii las más adecuadas 
para pensar en hacer una Constitución con pretensiones de 
perfecta, ni de permanente. La Asamblea nacional de 1871, 
vacilante, desorientada al principio, tardó cuatro anos en 
llegar á entenderse para acordar la organización del Es- 
tado, y cuando llegó la fórmula aceptada, conceptuábase 
conio provisional. Lo cual se co~nprende con sólo tener pre? 
sente que la mayoría deseaba la restauración monárquica, 
y s610 por imposibilidad material del rnoniento dificilísimo, 
aceptó la República, al tratar de organizar los poderes 
públicos. «En tales coiidiciones, dice A este propósito Bor- 
geaud, con uiia mayoría decidida á realizar una obra provi- 
sional, de carácter anónimo, las dificultades que la Asam- . . 

blea hubo de vencer, para producir las leyes de 1875, no 
puede sorprender S. nadie. Sabido es cómo la República 
forzó la entrada de la Coiistitución, y cómo fué tolerada, 
más bien que establecida, por un voto de mayoría. La  fa- 
mosa enmienda de Wallon, que llamaba PrcsziJ~ltfe de Zn 

. . ,R@iibZica al jefe del pocler ejecutivo, fue adoptada por 353 
votos contra 352,s ( 2 )  A esa misma idea del carácter 

(1) ~auslin.~elie, obra citada. Pierre, obra ciladn. Devin, Coni~~zcrfni- 
rcs L In Coit.rfiL?ilioñ de 1875. Bard y Robiqiiet, L n  Corts/iftrfiosj~nn~nisc 
dc 1875, LfiidiL'rlnits scs rn,hpo;.ts nr~rc Irs coxsfi/rrfio~ts Cfrmigcrs (1877). 

(2) Obra citada, pág. 298, 
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provisional de la organización de I 87 j , responde el pro- 
cedimiento de  reforma constitucional, que no exige ni la 
apelación al pueblo, ni l a  llamada especial de una Asam- 
blea constituyente, como ya vimos (cap. x.. lib. 1). Creíase 
que de ese modo se facilitaba uiia restauracióii monárquica 
por las vfas legales. 

P o r  otra parte, aunque sean reunidas y relacionadas las 
leyes de 1875, -no contieiien sino la partc orgánica de la 
Constitución. La declaración de  derechos no figura en ellas. 
L a  Asamblea de  Versalles no se ocupó en confirmarla por 
ninguno de  sus decretos. 

Ahora bien; lo misnio A causa de las primeras observa- 
ciones relativas á las circunstancias extraordinarias en que 
las leyes de 18 j j se elaboran, que á causa de estas deficien- 
cias últiniarnente anotadas, la determinación de las fiientes 
entraija, además de las observacior,es hechas, la necesidad 
de tomar ciertas precauciones. E s  preciso no dejarse llevar 
por las apariencias. Por  mbs que actualiiieiite Francia no 
tiene una  Constitución ordenada, encajan sus fórniiilns y 
se acomoda su espíritu tan espontáneainente á la ordena- 
ción sistemdtica que la Constitución siipoiie, que f6cilniente 
se puede idear mentalmente el Código político, que sin duda 
existe, aunque no este expresa y solemnemente redactado. 
~e tal Código político in'enl son elementos fiindamentales: 
1.' L a  Dcclm-ncidií dc rlerechos, pues aun cuando no 
figura inscrita en las leyes constitucionales de 1873, son 
sus principios tan eseiiciales e n  el derecho coi-istitucional 
francés, «que penetran por toda la legislacióii, domitiando 
en la vida pública, hasta el punto de que puede decirse 
inipei-an d diario en la discusión, además de  citarse cons- 
tantemente en la tribuna de  la Cámara de Diputados y de 

70'10 11. 1 O 
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invocarse ante los jueces* (1). 2." Las tres leyes consiitzrcio- 
?tales, «cortas, poco metódicas é iiicompletas» (z), de 25 de 
Febrero de  1875, relativa á la orgaiiización de los poderes 
públicos; de 24 de Febrero del mismo ano, relativa á la 
organización del Senado, y de 16 de Julio, tambiéii del 
mismo aiío, referente á las relacioiies de los poderes pú- 
blicos, con más las reformas de 19 y 21 de Junio de 1879, 
trasladaiido á París la residencia del Gobierno, y de  13 y 14 
de Agosto de 1884, consideiaiido como de ley ordinaria la 
reforma del Senado, y proclamando la irrevocabilidad de la 
forma republicana, sin duda como rectificación de  la des- 
confianza liacia la inisina, manifestada en 1875. Y 3." Otras 
leyes dictadas con el carácter de orginicas, de las cuales 
algunas son consideradas á veces como formando parte 
de la Constitucióii en sentido estricto (3), conceptuándose 
otras como meras leyes políticas sin los caracteres especia- 
les de soleinnidad y formalidad que exige la ley constitu- 
cional. Merece en este punto mencióii especial la ley de 10 

de Agosto de 1871, sobre organización de los Consejos ge- 
nerales, y la de 2 de Agosto y 30 de Noviembre de  1875, 
sobre elección de senadores y diputados. Esto aparte de las 
leyes tocaiite á la organización de  la función electoral, dis- 
tribución territorial á este efecto, y al ejercicio de ciertos 
derechos de la personalidad, con mrís los reglamentos in- 
teriores de las Cámaras y las prácticas de éstas en el des- 
empeiio de  la funcióii parlamentaria. 

(1) Borgenud, obra citada, piginas 259 p 240. 
( ~ j  Dulwiez, obra citada, t. rr, pag. 325. 
(3) D.ireste, en su colcccidn de Cons~ituciones, dice que la fi-ance~n la 

Iorman las cinco leyes que llevan la fccha de 1875. 
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Pero no basta esto solo. E n  esta Francia, tan amante del 
derecho escrito y de la Constitución abstracta, puede seña- 
larse ya  cierto espíritu de continuidad c~iisuetudiiiaiia, que 
I-ia sabido dar vida con las leyes citadas de 1875 al régimen 
actual con sus co7~vcncioncs y usos especiales, y su fácil 
adaptabilidad á las circunstancias ambientes. Ese régimen 
es la Rep~ibZicnfa~Znntrn2'/r7~in, ó sea la República con casi 
todos los resortes de la Moiiarqula , pero debilitados lo ne- 
cesario para responder á las exigencias del espiritu demo- 
critico de los rnoderiios tiempos. L a  Constitución francesa, 
recoristruída así, mentalmente,conio un gran Código polí- 
tico, que el legislador no se tomó el trabajo de redactar y 
ordenar, pi-iniero en 1875, porque no pudo, y luego porque 
no lo creyó necesario, contiene, con los elementos de de- 
reclio escrito, las iiikerpretaciones que poco á. poco se les Iia 
ido dando á los documentos iniciales, en virtud de la prac- 
tica constante dc las instituciones creadas en el período 
constituyente. Mirada hoy eii coiijunto la organización po- 
lítica de  Francia, no es ya la de 1875. Ahora bien; el cam- 
bio 110 se ha verificado por las dos refoiinascoiistitucionales 
de 1875 y 1884; el cambio proviene del natural desarrollo 
d e  las instituciones políticas, del movi~ i ien to  mismo de 
tstas, del influjo naturaI del espíritu con que las leyes se 
han  aplicado por hombres cada vez más convencidos de la 
necesidad de  aceptar y practicar sinceramente un 1-égimen 
que, si al principio se coiisidero como transitorio, al fin, y 
qiiizá por esto mismo, parece que Iia llegado á conceptuarse 
como.un regimen tan permanente como cualquiera de  los 
que permanentes se reputan en los Estados modernos, y 
hasta donde un regimen político puede serlo, sobre todo 
en los actuales tiempos, en que el influjo del socialismo 



2 LAS FUENTES DEL DERECllO CONSTITUCIONAL POSITIVO. 

inicia ciertas tendencias políticas que acaso no se vean sa- 
tisfechas en el derecho coi~stitucional. 

Sin duda, no quiere esto decir que Francia haya variado 
tan en absoloto que con la tercera República se deba con- 
ceptuar terminada la serie de sus períodos ó ciclos políticos 
radicalmente distintos. Elay elementos inuy importaiites 
y de gran fuerza en la política francesa que anhelan la 
apertura del período constituyente para modificar todo lo 
modificable en las iiistituciones del' país ; pero no puedo 
tratar aqu,í de este punto que sale de los límites d e  mi pro- 
pósito. Sólo, sí, advertiré que esos elementos representan 
la tradici6n más pura (lo cual no quiere decir que sea' la 
más aceptable ni la inejor) de la política coiistitucional d e  
Francia en la aplicación de  los principios fundamentales 
que de la Revolución se orjgiiian, y qúe si se quiere carac- 
terizar adecnadamente el actual modo de  ser del Estado de 
la naci6n citada, es necesario no prescindir de lo que tales 
elementos y sus aspiraciones significan. 

9. E n  efecto; aun cuando el régimen legal vigente en 
Francia presenta ciertas exterioridades que modifican la 
forma acostunibrada de  proceder en las transformaciones 
políticas, conviene tener en cuenta que esto no obsta para 
que en el fondo siga siendo el derecho d e  tal regimen el 
tipo del derecho constitucional abstracto y razonado por 
excelencia. Los franceses son en verdad todavía los parti- 
darios en política de la posibilidad de las revisiones totales 
6 parciales de la Constitución; los que más creeii en la efi- 
cacia de las declaraciones legales solemnes (1); los que  aun 

(1) Por ejemplo, In declai.ación del art. E.0 de la Relornia de 1S84, 
segiin In ciial la forma republicenn ~iopaede modificarse. 
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piensan en que puede cambiar la vida social con cambiar 
el articulado de la Constitución cscrita. Podrían citarse en 
coniprobaci6ii de esto los t6riniiios eii que los priblicistas 
trataban poco 115 de los vicios y de 10s rct~rerlos del parla- 
mentarismo, y los términos en que se expi-esaii cuantos 
pidcn la revisión conslitucional. Sin duda existe una gran 
fuerza y una gran tendencia hacia la normalidad y la esta- 
bilidad políticas, fundadas en un coino acuerdo tácito favo- 
rable á las instituciones vigentes; pero siempre queda pe- 
renne y firme el supuesto de que la Constitucihn es y será 
obra de la voluntad general espresada por inedio del su- 
fragio universal. 

Y tiene esto un alcance muy particular eri Francia, como 
se verá á su tiempo. Precisaniente en ella, es decir, en la 
iiiterpretacióii que de esta idea abstracta de las fuentes del 
Derecho político cabe hacer en Francia, nace, iio s61o la 
diferencia del derecho constitucional francés y del inglés, 
según hemos notado, sino taiiibikn entre el francés y el 
norteainericaiio. En efecto ; la República americana es un 
Esfado de Estados, y por tanto, el Gobierno nacional no 
tiene en frente la mera iiiii6n de los individuos ariiiados 
con el poder del sufragio, si110 unas cuantas soberanías co; 
lectivas, celosas cle su autonomía, mientras en Francia vive 
vida política en sentido estricto el Estado nacioi~al tan 
sólo, que tiene subordinadas, por el tradicional espíritu 
de centralización, las colectividades territoriales inferiores. 
Ahora bien ; esto hace que los movimientos políticos sean 

' en Francia mucho más rápidos y de mayor alcaiice que en 
los Estados Unidos, aun teniendo tantos puntos de analogía 
en el criterio político fundamental, y esto hace también 
que el Estado centralizado repiiblicano parlanientario fran- 
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cés, si se parece al Estado federal republicano presidencial 
americano en lo que tiene de republicano, en el concepto 
relativo á la soberanía pop~llar y eii la idea que del iiistru- 
mento constitucional se tiene corno acto imperativo del 
pueblo 6 de una Asamblea, se diferencia de él precisamente 
en mucho de los respectos en que las instituciones norte- 
americanas se parecen á las inglesas, esto es, en todo aque- 
llo que se quiere expresar con la frase intraducible de ' se~f -  
~ov~í.?trnc?zt,  6 sistema de la autonomía, y en la iinportancia 
distinta que se da al precedente coiistitucioiial. Por 'otra 
parte, y por las mismas razones, la Constitución francesa, 
que tiene analogías muy interesantes con la inglesa, en 
cuanto ambas implican el régimen parlamentario, republi- 
cano una y inonirquico la otra, se diferencian en muchos 
de los respectos en que liemos visto que hay analogía entre 
la inglesa y la norl-eamericana, y sobre todo, en aquellos 
puiitos eseiicialísiinos relativos al criterio fundamental, 
para interpretar el valor de las fuentes del derecho consti- 
tucional e11 todo tiempo. 

Pero de estas analogías y diferencias no es oportuno 
hablar aún. Basten las indicadas, que creo necesario recor- 
dar, á fin de caracterizar sinteticamente la legislación cons- 
titucional de Francia. 



CAPITULO VI. 

1. La Constitución que ahora paso á examinar, con el 
fin de estudiar respecto de ella análogos problemas á los que 
en capítulos aiiteriores quedan estudiados con respecto á 
otras Constituciones, ofrece gravísimas dificultades. NO 
surgen, en verdad, estas del lado histórico al tratar de la 
determinacidn de los puntos de partida, tanto de todo el 
derecho constitiicioiial, cuanto del derecho actual tan sólo, 
ni tampoco son las mayores, las que es preciso vencer para 
señalar los documentos en que legal y expresamente se 
contiene el derecho coiistitucional vigente en Alemania. 
Las dificultades inás serias surgen aqui: J.",  al tratar de de- 
terminar los caracteres propios de la Constitución de Ale- 
mania, ya atendiendo á su estructura como Constituci6n 
del Estado nacioiial, ya atendiendo á la forma de Gobierno, 
y z.", al fijar su  acción propia, su esfera, como Constitución 
imperial federativa en relación con las de las Constitucio- 
nes particiilares de los diferentes Estados. Baste tener en 
cuenta que nos encontramos ante una de las obras más im- 
portantes de la arquitectura política moderna, al par que 
de las mAs complejas é intriiicadas (1). 

( 1 )  Palma, obra citada, pAg. 287. 
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1-Iay, sin duda, multitud de motivos para explicar las 
aludidas dificultades, así como la forma política especialí- 
sima (compleja é intrincada) que la Constitución alemana 
reviste. Teóricainente, es decir, considerada sobre el papel, 
nacen tales dificultades de que la Constitución alemana, 
aun cuando como Constitucidn tenga caracteres anilogos 
á la de cualquier otra Constitución escrita, regula una es- 
pecie rarísima de Estado, que si por u n  lado es, como ,Es- 
tado federal, parecido al Estado federal de la República 
norteamericana, por. otro, conio Estado federal monár- 
quico (Imperio), compuesto por otros Estados monárqui- 
cos, principados, etc., etc., se parece en parte á las Monar- 
quías europeas y eii parte se diferencia de ellas y de la 
República norteamericana de u11 niodo origiiialísiino (1) .  

Pero no es esto sólo ; tales dificultades nacen tambien, y . 

este es quizá el origen primero de todas, de la evolución 
histórica por que atraviesa el pueblo alemán .para llegar á 

adquirir la forma actual poiítica, y para lograr vivir bajo 
. una Constitución propia y adecuada, en la cual, al parecer, 

encuentran su ley de armonía las aspiraciones más encon- . 
tradas, las tendencias religiosas y sociales más opuest'as, y 
las fuerzas más distintas y desequilibradas. 

2 .  Sugeridas por las dificultades misnias que acabo de  
señalar, y por la naturaleza de la Constitución imperial de  . , 

hoy y la de aquellas otras Coiistituciones anteriores que 
' forman sus lógicos 6 Iiist6ricos precedentes, las dos principa- ' . 

les ciiestiones que en la literatura jurídica alemana, y no . 

(1) S e  sintetizan estas cucsliones cn uno de los trabajos contenidos en 
el volumen publicado por M a x  V. Seydel, bajo el tltulo de  Slnalsr~rclrf- 
lichr? t~wdpofif is~h~ Ahh~tdt/i)rgtn, en 1893. 



alernaiia (I ) ,  se han  debatido,'^ se dcbaten, acerca de este 
dereclio cons~ituciorial, son las siguieiiles: r.QCuál es la 
íiidole propia del lazo políticoque la unión federal entrafia? 
6 de otro modo: jcórno puede y debe definirse el Imperio 
desde el punto de vista de su estructiira coiistitucioiial? 
y 2." ¿Cuál es la forma de gobierno que de la Constitución 
resulta? 

P o r  más que no coiitenios aún con todos los datos nece- 
sarios, preciso es dccir á guisa de  preliminar imprescindi- 
ble en el estudio del dereclio constitucional alemán, en 
razón de sus condiciones especiales, y como prevención 
iitilísima para las comparaciones ulteriores, algunas pala- 
bras acerca de las dos cuestiones indicadas. 

3. Considerado en sa  meroaspecto exterior el Estado ale- 
mán actual, repiítase un Imperio federal, formado en virtud 
d e  un pacto expreso entre una porción de  Estados soberanos 
antes  del pacto, y que no han abdicado plenanieiitc su so- 
beranía desp~iés del pacto. Aliora bien ; la gran discusión 
existente, entre los escritores aleinancs sobrc todo, y quc 
no es m i s  que la proloiigacion con nuevas formas y argu- 
meiitos de  las discusiones sobre la índole del Estado fede- 
ral,-sostenidas ya de antiguo, con ocasión de  los intentos 
.c~ariadísimos llevados á cabo, para coiistruir la patria polí- 
tica alemana, recae sobre la índole del vi~iciilo jurídico 
q u e  implica el Imperio, sobre la naturaleza del lazo federal, 
tanto en la apreciación de los resultados formales y siiite- 
ticos de su Constitución escrita, cuantc en lo relativo á 

(1) Una indicaciijii bibliográfica de 13 literatiira polltica, acerca del 
dereclio constitucioiial alemán, puede verse en la Moiiogralfa ya citada. 
de Ruslinell, piginas 69, 69, 71, 7" 74, notas, y 187. 
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la posición de los Estados contratantes y de los ciudadanos 
de éstos, como mieinbros del In~per io  mismo. 

No es posible, ni intentar siquiera aquí, una exposición 
conipleta de  todas las opiniones que se lian producido eii 
la Iiistoria de la filosofía política, con10 consecuencia y 
causa de las formas imperfectas de  federación realizadas en 
la historia de  ALernania, antes de  constituirse el actual 
Imperio, y de  aquellas otras más perfectas, como la de 
Suiza (1) y la d e  los Estados Unidos. 

Después de todo, implicaría el intento uii estudio de  la 
Iiistoria de la rEoci~-ilrn del EsilBdo fedeval moderno en Eu-  
ropa, 6 quizá haita tina historia del Estado federal en sus 
formas antiguas de Ligas, como la Liga Aquea, que Aorece 
en el siglo 111 antes de Jesucristo, 6 de  confederaci6n 
7~'c(liocvnl, como la suiza hacia los siglos xrrI y xrv, 6 de  
uniones políticas, como la d e  las siete provincias unidas d e  
los Países Bajos en los siglos x v ~  y xlrrr, 6 en fin, de formas 
más perfectas, cual la de la República suiza en nuestros 
tiempos, y la de  los Estados Unidos (z), pues todas ellas 
han sido puestas á contribución para fijar los caracteres d e  
las uniones federales que Alemania mantuvo e n  el pre- 
sente siglo (3). 

(1) Hay una nota bibliogrlfica, muy con~pletñ, acerca del derechi po- 
liiico de  la conrederacióii siiiza, en la obra citada de  Biishnell, pztginas 
63, 66, notas, y pig. 18j.  Véare, especialmente, Diibs, Le droil$rrd/ic dc 
/B C C J ~ / ~ ~ C I ~ ~ / ~ O ~ ~  SII~SSC. 

(2) Una historia de: Estado federal, la dejó comenzatla Freeman: 
Jlislory ofFcdernl GO?IL~IIIIILI~/. S e  publicó iin volumen, que comprende 
solo las Ligas griegas, pero el prefacio abarca tina indicación liistbrica 
muy completa. 

(3) Thc Fedr~-a!iZIt, por ejemplo, reputaba utillsimo el estudio de  las 
Ligas antiguas para el desenvolviiniento del Gobierno lederal. 



Afortuiiadamcnte, sin necesidad de extendernos dema- 
siado, puede hacerse tina indicación sumarísiina del des- 
arrollo histórico de las opiiiiones más importantes sobre 
el Estado federal alemán, aprovechando el trabajo crftico. 
expositivo de la obra de S. Brie ( I ) ,  el cual, recogiendo las 
noticias más escasas de Welclter (2), Waitz (3), M-eyer (4) 
y Zacharia: (S), las rehace y completa, dando una idea aca- 
bada, tan suficiente como es de desear, de asuiito tan com- 
plejo y difícil como este en que iios ocupamos (6). 

4. Los primeros orígenes de la doctrina, es decir, de la 
elevación á fórmulas científicas de la situación histórica 
especial de  los territorios alemanes, considerándoIos como 
Estados subordinados 5 otro Estado, están para Brie eii 
Leopoldo Hogo (1861) (7), «quien introduce en la cien- 
cia el concepto del Estado constituido por Estados», suge- 
.rido por la condicióii política del Imperio en su época. 
Bushiiellcita como el primer tratado, acerca de la teoría del 
Gobierno federal, el de Pufeiidorff , De sis ie~ízaf ib~~s c iv ih -  
irrnt(S), quees el niisnio á que Briese refiere inmediatamente 
después de hablar de Hugo. Pero estos intentos teóricos d e  
representar cienlílicaineiite el Iniperio gerlnánico, conio 

(1) Dzr- b'rrirdes-sfflnf. Prinieru parte (sólo un voi~iinen piiblicado). 
Geschiclite d t s  L t h t  Von Bi~irn'ess/naft; Leipzig, 1884. 

( 2 )  ~ f f l f l f s ~ ¿ ~ i d o l ~  (1.. edic., vol. 3 . O ,  piginas 106 y 1 1 2 ) .  

(3) En sil Skbnrn d t /  Esfnn'ufriernf (paginas 154 y I 55)' 
(4) En sus Fr~rrdnnrorfos del rle~e~liopofífico de In C o r ~ c d c ~ n c i ó ~ ~  nltn~nmz 

rfcf Nor.18 (pdrrafos 2 y 3). 
(5) Dertc~opolicicoyf~dcr-nlnlenidii (vol. I.O, pdginas 2G y z j ) .  
(6) La bibliografla iniiy interesante de  Brie, puede completarse con 

la niirnerosisirna y ordenada que trae el  citado Birshnell. 
(7) Varias obras citadas por 13rie. 
(8) 16i5. 
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Estado de Estados, caen posteriormente eti el olvido para 
i-eiiacer más tarde con otra pujariza en los escritos de 
Piitter ( r ) ,  cl ciial coiisidera que no hay iiicompatibilidacl 
para la existei-icia de Estados dentro de  u n  Estado supe- 
rior. Las ideas de este célebre escritor se mantienen luego 
por otros, sosteni6ndolas al fin casi todos los autores, que 
tratar011 del asunto durante los últimos diez aíios del Impe- 
rio ; por ejemplo, Both,  Schnaubert, Mafer y Gorniier (2). 

Debe Iiacerse notar que esta teoría, que tanta importancia 
habia adquirido en la cieiicia, iio alcanzó uii desenvolvi- 
miento extraordinario y menos una defitiición eti los ter- 
minos, en los grandes escritores como hfontesquieu, Wolff 
y Icant. 

5. A partir de la caída del Sacro Roniano Iiiiperio (1806), 
con los nuevos intentos de Constitución política del pue- 
blo 6 pueblos alemanes, surgen nuevos ii-itentos científicos 
d e  sistematizaci0ii de la doctriiia, poderosaiiienée ausi- 
liados ya por el influjo del constitucionalismo francBs. Por  
de  pronto, elexamen de la Confederacióii del Rhin,  que in- 
inediatameiite se produce, coinparada con el Imperio di- 
suelto y cotifrontada coti la irlea del Estado federal que la 
Confederación del Rhin no realizaba, determirió cierta dis- 
tinción y fijacióii en los conceptos de  las dos'  principales 
formas: «Confederación de Estados y Estado compuesto.» 
L a  terminología fij6se tanibién con mayor exactitud, y 
así cen el uso común las expresioiies de «Confederación 
»de pueblos* (T%Ikrib~r~~d) y «Confederación de Estados» 
(Sfanfe~rbr~nd), se aplicaron para sigiiificai- el sisteiiia de 

(1) h~sl~/i~/ioiiis jrtris ptAIic~' f t . r~~~a~~ici ,  
(2) Ciinias por Brie. 



Estados coligatlos, niientras se seíialaba cl Estado con>- 
puesto de Estados, como «Estado de pueblos» (F-üIkcrslnnt) 
y «Estado federal» (Blri~n'cssf(zcrf) (1) .  

Ent re  los publicistas aleinanes, que en los tienipos de la 
Confederación del Rhiii sisteiiiatizaron la teoría del Estado 
federal, 6 5. lo menos llaniaron la atención acerca de ella, 
merecen citarse, segúii Brie, á Ii. S. Zacharix, G. H. Von 
Uerg y sobre todo, ri TV. J. Behr (2). 

Aun cuaiido pudiera creerse qiie el gran desenvolvi- 
niieiito alcanzado por las doctriiias del Estado federal antes 
de rsr4, encontrara condiciones favorables para continuar, 
iiiinediatamente despuks de los acoiiteciinientos del iiiisnio 
ano, y cuando se reorganizó de iiuevo Aleniariia, no ocurrió 
así. L a  doctrina decae, la Ibibliografía de aquellos momen- 
tos agitados, es nula. Pero apenas se coiiclu~íi el paclo fc- 
deral, apenas surgió la Confederación Gerniánicn, ya heclia 
y aceptada, la eterna cuestióii renació bajo la necesidad 
científica y política dc cleterniin;ir la esencia jurídica de la 
unión fuiidada, y para \.cr si se tratahl de una coiiíeciera- 
ci6ii de Est;idos propiainciite diclia ó de u11 Estado iiiievo, 
de uii Estado federal. Por  aquel eiitoiices y sobre 1.51 tenia 
escribe11 IClüber, cuyas obras (3) se reputa11 Iioy inisnio 
como fuiidaiiieiitales, y eii las cuales declaró que tal unión 
no podía conceptuarse conio Estado federal y si como coii- 
federacióii. Gngeriie, que se i ncliiiaba á la opiiiión conlra- 

(1) Bric, obra cirndn, cap. 1x1. I .  
( 2 )  Dric exnniiiin liis obras cnl>it~lcs de esle nator, a1gi:nns dc las que 

citnreilios en el G v f ~ .  
(5) Sohrr Ifzs Aclns del Cui~~p.rr.tr> de Vitiin (1816): Ofl$-ii/li~~hss Rcdi, 

drs c/citls~lrri~ 671iidds rci~d rtcr ~~cnn"~ss/~~nkic (ISI;), pir. 103. 



ria. E1 Iiistoi-iador Heereii (0, que llamó A la unióii 
indistiiitarnente una y otra cosa. E l  filósofo Fries (2) que 
señalaba el ideal á que debía tenderse, y, por último, Tiff- 
man ( 3 ) ,  que desarrolló Cna original teoría del Estado fe- 
deral, explicando la Coiistitucióii positiva de la Confede- 
ración Germánica. 

Para comprender eii Lodas sus iiianifestaciones y expli- 
carse los distintos nintices de esta doctrina importantísima, 
es preciso teiier en cuenta cómo poco á poco se va iiornia- 
lizaiido In Coiifederación en la práctica de la Coiistitucióii 
política, al afirmarse por un lado conio entidad interna- 
cional y al relacionarse con los Estados particulares que 
Ia formaii. Del nioviniieiito natural de  la vida jurídica que 
la Confeilcración supone en esas dos direcciones, surgió la 
definición atleciiada de su y de  lo que bien ó 
nial putlo llegar á ser. Todo lo cual, iiatiiraliiiente, influía 
en la producción de las ideas coetáneas, como infl uíail tan1 -. 
bién en ellas los aconteciinient-os que se desarrollaban eu 
otro Eslado federal, cuyas institiiciones ofrecieron estíriiii- 
los espontáneos á comparaciones sugestivas en extremo: 
me refiero, coino se coiiipreiiderá, á la Constitución de  la 
República suiza. 

Los escritores aleinanes que pueden considerarse c o n ~ o  
los representantes de estos nuevos desarrollos de la cloc- 
trina del Estado federal en la critica de  las Coiistituciones 
germánicas, soti Federico de Gagerne, Pablo Pfizer y Car- 

(r) Otros  liiskl~.icns, rol. ir. Disel.tacidii 5.n 
(2) De In C O I ~ Z ~ C I ' I I L ~ ~ I I  gc~ .n~á~ l icn  y (If SU co~~sI i f~[cio'~t  politicn (ISIG), 

pigina 163. 
( 3 )  L?s/,osiciÚ~~ í>fc /a Co~is/i/rrciÚ~z ,fe In  Cu)1/~derocihi Ger7~ráiricn (18S8), 

páginas r y =o. 



10s bvelclter. Gagerne (ij, resuiiiía eii sus peiisaniientos 
el ideal patriótico coiisisteiite «en el deseo de formar una 
graii naci6n», el cual deseo podía eiicoiitrar satisfacción 
pleiia inediaiite una unificación ó federación, Pfizer (2) es 
tambikn partidario de que Id ConfederaciOii Germánica se 
rehaga Iiasta el Estado federal, pero indicaiido ya la iiece- 
sidad de que este obedeciese á un movimiento inipulsado 
por Prusia. \Velclcer (3) es el más iiiiportanie de estos tres 
escritores. Aun lioy es una de las auloridades inls citadas 
eii ciencias políticas. Su doctriiia, uii tanto c~iiiplicada, 
contiene ideas muy aprovecliables y esplicacioiies que di- 
lucidan inuy bien !os defectos de la Cqiifederación Gerniá- 
nica, y sefialaii los principios i quc dste debiera confor- 
marse. E n  su sentir, el Estado federal, como Estado, tiene 
el iiiisn~o fin que los Estados particulares: «La tutela de 
los derechos iiiternos y exLernos, públicos y privados y del 
bienestar general», no debieiido surgir siiio ante las deli- 
ciencias para llenarlo, de los Estados pai-ticulares. 

Brie seirala luego la géiiesis y foriiiacióri de las doc- 
trinas predorniiiantes clespues dc rS+S, y eii prinier tér- 
mino de las quc se lorman bajo el influjo de las teiitativas 
para las reforinas federales lieclias eii Aleinania desde I 848 
A rS;o, y de los cambios ocurridos en la Constitucióii suiza. 
Nótase aquí u11 feiióiiieno iiiteresaiite. Suiza alcaiiza ya 
entonces la consagraci01i expresa de una fórniula de Esrndo 
federal que se miiestra bastante duradera; mieiitras Aleiiia- 



iiia sufría una traiisformación hacia el Estado federal, pero 
imperfecta y pasajera. Pues bien: en la Iiistoria de  la doc- 
trina del Estado federal, los iiiflujos de más valor provie- 
rien cle esta última, porque la misma imperfección del en- 
snyo determina la variedad de interpretaciones que forman 
el distintivo de las diferentes opiiiiones sustentadas. Cua- 
tro escritores se pueden citar como representantes de  las 
tendencias cieiitificas que entoiices implican una nueva 
fúrinula del Estado federal. Son éstos Bluntschli (1) y 
Dijnniges, Stalil y Rado~vitz (2). 

Seíiala luego Biie la doctrina más importante de aque- 
llos y aun de estos tiempos, 13 que forma el núcleo de  las 
distinciones ulterioi-cs, 5 sabcr: la doqtrina de TVaitz (3), 
formada bajo el nuevo y poderoso influjo exterior que  ejer- 
ceii en el desenvolvimiento de la federación alemana las 
teorías de Tocqueville acerca de la Constitucióri federal 
americana. No me deteridr6 por el nioiliento 5 exponer las 
ideas de Waitz, pues luego h e  de volver necesariamente 
sobre ellas. Ahora bastará su cita para indicar los opuestos 
clesarroIlos que, á partir de tan eminente autor, alcanza la 
doctriiia que estudianios. Pueden distingiiirse, de iin lado, 
los publicistas alemanes que han adoptado íntegramente O 
con peqiieíias inodificacioiies, las características clel Estado 
federal, fijadas por TVaitz: son éstos, Scliulzc (4)) Gerber ( 5 ) )  

(1) I l i s t o r i ~  d.1 &rcc l i o f~~ /wn /  sriizo, vol. 1, cap. 54. 
(2 )  Vdase la nota clc Di-ie, obra citada, cap. V, rrr, 3.' 
(3) Crirni¿zii,ne der Poiifik, piiginns 42, 46, 16; y siguientes. 
(4) Lrhrbrrch ll'o. r/~tf/sclicir Slarzls~~cc/rl; InLrodiicci6:i. 
( 5 )  Sl<in/srrclit. 



+%lireris ( I ) ,  3loh1 (2), Trei~schlce (3) y el suizo Riittimann; 
de otro, los publicistas quc coinciden en muchos puntos 
con Waitz, por ejemplo, Zacharix (+), Pdz (S), el siiizo 
Esclier y Stuart ii.lill y Freernnii ( 6 ) ,  y de otro, por f i i i ,  

ciertos publicistas que se manifiestan con criterios inde- 
pendientes y aun contrarix al de Waitz, por ejemplo, 
Züpl (7), h3eyer (S), I\alteiiborn ( g ) ,  EIrld (io), etc. 

No es posible detenerse á especificar los variadísinios 
puntos de vista qiie todos eslos autores sustcnlan. Necesa- 
rio es prescindir de ellos, teniendolos sólo en cuenta como 
muestra de :a importancia gi-aiidísimn que tal riqueza bi- 
bliográfica supoiic, para llegar ya al periodo c i ~  que la dis- 
cusitin del Estado federal alemán alc?iiza mayores vuelos, 
y, sobre todo, íil período en que tal discusión, preparada y 
elaborada, scgiin los coniplcjos precedeiitcs científicos iii- 
dicados, tiene iiiayor interks para nuestro objeto presente. 
El pcríodo á que aludo iniciase en 1866 al constitiiirse la 
Confederaci8n clel Norte, y comprende la interpretación 
científica del Iniperio establecido cn IS 7 1 .  

6. Dniido de inaiio i muclios detalles de mayor B nieiior 
iiitercs, podenios circunscribir los tcrminos dc la discusióri 
presente á aquellos en que se debate la natiiralezn del Es- 

(J) Dtiecho anhvnl. 
(2) E~rc~clopr,¿ic dns S/nnfst~~;sscmclin/zt~r; pdr. 41). 
(5) Es/ ,~, /oj ; .dt inly Esf~rdo a i~ i ln r io .  
(4) 1)e ,~~ f~6crz icA S/nnfsrcclif. 
( j )  El Goliizriio irfircsriiinti~~o. 
( 6 )  Obra cita dn. 
(7) GI-uni /~i / !zc des n/&rr,,,riiir~t Sfanfsicclrf. 

( 8 )  Pilr/t.i/ai~,p. iir des ~/ctrf.rcl,t S /nn /s~ ic l i t .  

(9) Ei'i>r/cifirir,~ iii A8.r consfi/io>r~//c V ~ ~ ~ f n s s a ~ ~ ~ s r ~ c ~ f .  
(10) I-~~~t;l;rssttiigsic<~-liI. 

T0>10 11. 1 i 
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tado ó de la fi?-mnpolziicn que implica la Confederación 
del Norte, 6 bien lioy, del Imperio alemán (1). FIay, entre 
las opiniones sostenidas, dos tendencias extremas. Algunos 
tratadistas, como Seydel (z), liacen notar que habiendo 
surgido el Imperio de una coiivencióil y conservando sus 
mienlbros la represeiitaci6n exterior, mantienen los pode- 
res propios de los Estados, y son, por tanto, soberanos; así 
que Aleniania es hoy por lioy aún, tina confederacibn, una 
sociedad de Estados ( Stante~~h~rnd).  Por su parte, La- 
band (3) ] sostiene que Alemania no puede ser conside- 
r a d ~  como una coiifederación de Estados, porque una con- 
federación de Estados es una asociación política, no una 
persona jurídica ni un Estado: «El Estado es una unidad 
organizada. » Alioia bien: en Alemania, los Estados parti- 
culares no son soberanos, por cuanto obedecen al Imperio, 
cl cual es un poder de Estado sobre Estados sometidos, 
que, si gozan de una cierta autonomía, la gozan en los 1í- 
mites del art. 78 de la Constitución imperial. En  definitiva, 
para Laband, el Imperio es como Estado federativo, un 
Estado compuesto de Estados, que son sus súbditos. La 
opinión de Laband es, en sus resultados, la de Schulze (4)) 
pero Este parte del supuesto de:que el Imperio es la unión 
nacional de los Estados y de todos los ciudadanos. 

Hay gravísinias dificultades para interpretar estas teorías 
que, partiendo de un concepto muy corriente entre los 

(1) Discute el punto nmpliamente Brie. Para la doctrina en general 
ver In obra citada dc Biishiicll. Resuiiie la discusibn Palma, obra ci- 
tada, paginas 32 j-29. 

(2 )  Obra citada. 
(3) DRS S h a / s r e c A t  d , :~  ~ ~ Y I S C / I P I I  h ' l i ~ h t s ,  56, 57.  
(.i) Obra ciiada. 



fil6sofos de la polilica alemana, llega11 á las dos coiiclusio- 
nes opuestas, para las que se coi~ceptúa al Iniperio, óconio 
coiifedei.acioii , ó como Estado federal sin Estados real- 
nienie. EL concepto á que aludo es el dc la iiidivisibilidad 
de la soberanía. E n  efecto, se razona siempre presupo- 
niendo que eii la agrupación social iio puede liaber más 
que un soberaiio y una soberanía (I),  iio sieiido 18gico lia- 
blar de divisiún de ésta entre el Iniperio y los Estados. 
Así, una de dos, si éstos, los Estados, permaiieceri tales, con 
su soberanía después de coiistituido el Imperio, no hay 
iiuevo Estado, hay s8lo una coiifederacióii ; si, por el con- 
trario, al foriiiar el Iiiiperio este se hace soberaiio, el Iin- 
perio es, no uii iiuevo Estado, iio un Estado de Estados, 
sino cl Estado ( 2 ) .  

Frente i estas soluciones opuestas y liiiiitadas, estin las 
que provienen d e  uii concepto de la soberaiiía distinto. 
\Vaitz, siguiendo las iiispiracioiies de 'Tocqueville, repre- 
senta una de ellas, la que, coino lie indicado aiites, alcanzo 
graii boga eii Aleiiiaiiia. Parte Waitz de la idea de la dis- 
tribuciún posible de la soberanía, y así el Estado federal 
es para 11 el Estado en qlie el poder soberano se llalla divi- 
dido entre la rederación y sus partes. Todo lo cual ocurre 
en la Coiifederacióii del Norte y en el Imperio alemiii, por 
lo que éste puede coiisiderarse conio uii Estado federal. 

7. Realmente no parece puesto el probleina en los tkr- 
minos niás adecuados para llegar á una solucióii lógica. Se 
trata, sin duda alguna, de fijar la naturaleza jurídica de 
la forina política creada por la Coiistitucil>ii de 1867, y, so- 

(1) Vdase, en la TEOR~A DEL ESTADO, con10 se coiisidera la cuestióii. 
(2) \'Case Palma, obra citada, p6g. 326. 
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bre todo, la que ha resultado de la creación del Imperio 
eii 1870-71. ¿Es  éste una confederación d e  Estaclos, 6 uii 
nuevo Estado? E n  este último caso, -¿de qué Estado se 
trata, de  un Estado unitario, ó de un Estado de Estados? 

Se comprenderá c ~ i i i i  importante es resolver, sobre todo, 
la primera disyuntiva para noestro asunto; pues en el su- 
puesto de que el Imperio iio fuera un  Estado, la Constitu- 
ción imperial podría ser materia de estudio en el derecho 
internacional ; pero no tendría un lugar tan preferente en 
el derecho constitucional como eii el supuesto contrario. 

8. E n  mi coiicepto, la respuesta 5 la primera pregunta 
es clara. El Imperio alemán es un Estado. E s  un Estado, 
porqiie en la evolución Iiistórica, difícil, intrincada, traba- 
josisima, se reveló como un pueblo; es un Estado,  porque 
actualmeiite se manifiesta en las relaciones internacioiiales 
con personalidad fuerte, sana, vigorosaineiite constituída; 
porque tiene iin alma que á cada paso da inuestras de  una 
vida robusta. Verdad es que hay e n  sil seno elementos 
aun no asimilados, queentraiian coinplicaciones dificilísimas 
de raza, de lengua, y de religión. No importa; es u n  Estado 
histdricamente, más 6 menos perfecto, pero al fin, un Es- 
tado. Por  otra parte, tiene el Imperio alemin un Gobierno, 

.cuyas bases nacionales están determinadas en la Constitu- 
cibn, y cuyo principio se ha  desenvuelto giaiideinente; 
ese Gobierno lo ejercen: el Emperador, ceiitro cle la Unión, 
personificación del Imperio; el 67tnd.s~nth, Cámara re- . 

presentativa [le los Estados, y el Rric l / s / / r~ ,  Cdmara repre- 
sentativa de todo el pueblo alenián, sin distiiición ni  par- 
ticiilarismo regional de iiinguna especie. 

Es, además, el Imperio, iin Estado federal, y como tal 
Estado,frnrrnl, siipone, iio la indivisibilidad de  la soberanía, 



es decir, la atribución al Iiiipcrio de las soberniiías que an- 
tes del pacto tuvieran los Estados particulares, i i i  tampoco 
la distribución de lrua v~isrnn sol>ci,ntrin social entre los 
Estados y cl Estado, supone la existencia de una sohc7-n>tia 
iizic7,iat f c t l  n'islirrtu, cuyo sujeto es el iiucvo Estado 
(el Imperio), cuya representación inmediata tienen los Es- 
tados y el pueblo alemán, coiiio miembros del Imperio, y 
cuyo ejercicio ofiinl compete á estos y i los fuiicioiiarios 
que revisten el caricter de iniperiales. Supone, adeniás, la 
pcvsistc~tcin de las soberanías particulares de los Estados, 
en aquella esfera de su propia y pcl-sotinl competencia. Sin 
duda que en la práctica estos supuestos, se hallaii á veces 
contradichos; pero débese esto áque, auri siendo elImperio 
un Estado federado, no realiza perfectanieiite el ideal de 
esta forma dificilísiina; no es taii or&7tico iii taii eguili- 
Brado como el Estado federal suizo 6 ainericano. Por algo 
.estos haii surgido con más espoiitaiieidad, y sin obedecer 
al impulso de la ambicioii de uiio de los Estados particu- 
lares, como ocurre con Alema~iia, quc se ha forniado bajo 
la preocupacibn niilitar segúii las iiispiraciones y el iii- 
terCs de Prusia (1). 

Ahora bien : de todo lo expuesto, resulta que puede Iia- 
blarse perfectameiite y siii reserva alguiia de un CICrccho 
.eonstitrrcionnl del Imperio aleinán, coi1 igual propiedad y 
alcance que si se hatlara del derecho co~rslitrtcio71al 117.11- 
.siano. 

9. La segunda cuestión que al principio del presente 

(1) La teorla dcl Eslado federal expuesta responde i las ideas sos- 
tcnidns cn la Taoai.4 DEL ESTADO, lib; 1, cap. 111, y lib. IV, cap. vr. 
Luego vol\.eremos sobre el asunto. I.i!:. 111, cap. v. 
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capitulo (níim. n )  deciamos provoca la Constitución ale- 
inana, cuestión que supone la primern resuelta en el sentido 
que dejo expuesto, y relativa á la forriia de Gobierno que 
del ejercicio de I n  Constitución resulta, no piiede tratarce 
ahora con el mismo deteniniiento que la anterior. Seri3, 
en verdad, prematriio examinarla en todos sus detalles; 
perocomo headvertido antes,eldesenvolviniieiito lógico de 
niiestro pensainiento, exige alguna brevísima indicacióii. 

Entre los diferentes tipos de Gobierno que han resultado 
liasta el día clel clesenvolviniiento del clereclio coiistitucio- 
nal, y como forma de las Constitiicioiies representativas, 
Aleniania desarrolla uno originalísimo , aun partiendo, 
conio parte, de determinaciones expresas constitucionales, 
anhlogas i las de otras Constituciones políticas. Alemania, 
en efecto, no ha prodiicido, como la mayoría de los pue- 
blos europeos, el yc2i111en #nrln?ircnfario, liasta ahora al 
menos, y sin perjuicio. Su tipo gubernamental, análogo en 
esto al de muchos de los Estados partictilares de los que 
forman la federacibn, es, como advierte Majorana (J), el 
cs?zshfircionnlismo puro, esto es, 'el régimen de Parlamrn- 
tos, pero sin cliie representen estos el pricner papel, ni 
ejerzan la mayor suma de poder político. En Alemania, en 
virtud del carácter militar acentuadisimo de sus institucio- 
nes, merced 5 las condiciones diflciles de sil desenvolvi- 
miento histdrico, y al gran prestigio personal de los repre- 
sentantesdel poder unitario imperia1,el órgaiio preeminente 
es el Emperador ; así que las relaciones entre el jefe del 
Estado, el Canciller, que de el depende más clirectainente 
que del Parlamento (al revés dc lo que sucedc en Francia, 



Inglaterra y Espaila con el hliiiisterio, y anilogamente 
conio ocurre coi1 éste en los Estados Uiiitlos) y t.1 Parla- 
mento, son niuy distintas de las que esisteii eiitrc esos tres 
cjrganos del poder oficial, eii el régiiiien parlanientnrio, 
propianiente diclio. 

10. Pero, prescindiremos ya de estas indicaciones, para 
.. procurar en breves térniiiios comprobar alguna de las te- 

sis mantenidas en los tres níimeros aiiteriores, asi conio de- 
terminar las fueiites del clereclio coiistitucioiial alernin, 
mediante rápido bosquejo de como se verifica la formación 
Iiis~órica del Estadoalenián, y cómo surge la Coiistituci6ri 
en el, todo lo cual entraiia dos e\~olucioiiesdistintas y para- 
lelas : r .>,  la evolucióii (le1 Estado como pei-sonalidad 
colecti\la constilucioiial, y 2." la evolución de las institu- 
cioces políticas que integran al Estado, producido bajo la 
ley de sus Constituciones escritas. 

r i .  E l  desarrollo esterior de la Iiisloria coiistitiicional 
de Alcrnania, con ser en el foiido radicaliiieiitc distinto del 
de I;raiicia, y eii gcneral del dc todos los tlemis Estados 5 
que aquí tios referimos, se parece en ciertos respectos, su- 
perficiales sin duda, al de Francia,  y segúii veremos, al 
de Espaita. Coiiio el de estos pueblos es el de Alcmania 
ciclico 6 )erid&o, más aún que cllos, por iiiiplicar ma- 
yor diferenciacióii y más acentuadas variantes. E n  efecto, 
la historia de Aleniania Iiasta el Imperio, tiene conio la de 
Francia, feclias cdlebres, iniciales (le períodos constitucio- 
iiales distintos; pero con la diferencia de qiie tales feclias 
alcanzan en Alen-iania superior trasceiidenci~, pues si las de 
1;raiicia iinportzn, sobre todo, por el canibio político inte- 
rior (transformación de la Consti::ición de  un Estado na- 
cional permaiieiitc), las de Aleniania implicati el cambio in- 



terior de uii Estado que sc hace, pero que al principio no 
existe; iiiás una trnnsformacióii casi integra del Estado 
inismo con consecueiicias grarisimas ititei-nacionales. La 
Francia actual es coino núcleo ettiogriiico y geográfico, la 
contiiiuacióii, sobre poco más ó iiienos, de la Francia del 
pasado, de la Francia de los Capetos y de Luis XIV. La 
Alemania de lioy no es, sino por Iierencia, ideal ó psicoló- 
gica, por cugestióii nioral, por influjos Iiistóricos, el Sacro 
Roinaiio Imperio. Politicainenle es nueva (1866-71). 

12. Pero \.eamos, sin nciidir 5 más comparaciones, cómo 
se efectúa el desen~~ol~~imiei i to  liistórico á que aludimos. 
E n  1111 estudio completo de la ciiestión, habría que renion- 
tarse al Iiiiperio carloviiigio ( I ) ,  ya que Carlo Magno tuvo, 
sin duda, la idea y el Iieclio del gran Imperio, y ya que á 
sil iniierte surgen viras las dificultades que Alemania va á 

tener cn lo ftituro para coiistituirse, dificultades que, trans- 
formadas por la liistoria , sólo se supieron vencer en gran 
parte en el presente siglo. Un estudio completo exigiría 
además un conocimieiito acabado de todas las vicisitudes 
y de la ideal sigiiificacióii del Sacro Romano Iinpcrio (2). 

Pero en los estreclios limites en que aquí es preciso mo- 
verse, Iiay que prescindir de todos estos precedentes histó- 
ricos, para venir ya al aíio en que cl Sacro Roinaiio Imperio, 
que no era, Iiacia iiiucho, según el diclio de Voltaire, ni Sa- 
cro, iii Romano, iii Imperio (3 ) ,  deja defiiiiti\~ameiite de 

(1) Asi dice i31ir~css, obr:i citnda, \d. 1, p5:. rog. 
(2) V8ase ncerin ilc cslu á nrjcc, fhh. /i'ontni~ E t t ~ p c s .  Waitz, Detris- 

rhc 1 ;~-f;l«tl~~gsfchi~-hIz. 1\. Lel>oii: ~ L I I < / C S  stsrri. T.4 / /6, imn~t1tp~fif iqm-. 

(5) Era iiiia i )~tpi>itrt~/r cuanto esi6ril instiriicióii. Bii el siglo XIV ya el 
titulo iiiil>el-i:il iio es mis qiie «u11 mero titulo>>, «li;illase el Emperador 



existir (1806) para iiiiciarse la Iiistoria dc una iiueva serie de 
etapas que eii cierto modo coiitiiiúaii In c\~olución que fa- 
talniente parece seguir Aleiiiaiiia bajo el inipulso prusiario. 

Una idea, sin eiiibargo, se debe recoger del Iiiiperio aii- 
tiguo, para explicar el desarrollo de los Estados alcmaiics 
eii el presente siglo y las formas políticas bajo qucsc uiicii: 
es la idea fcdei~riri~o, la idea del lazo entre territorios dis- 
tintos. El Sacro Romano Imperio dcsaparcce; pcro lega :i 
la Aleniaiiia del porvenir la idea de la unión federal, idea 
fecundisima, la única con la cual podrán resolverse muy a 
la larga los grarísinios probleinas interiores qiie coi1 la idea 
salvadora, legaba tnnibiGii el antigiio y agotado Iniperio. 

13. Á partir de rSo6, puede considerai-se que empiezan 
cn los fci,~,iior-ios alemanes las dos el-olucioiies paralelas ya 
iiidicadas (iiúiii. r o), pues coiiicide con las nuevas' inten- 
tonas, para rehacer la uiiióii alemana bajo uiia ú otra 
fortiia, el iiifliijo del coiistitucionalisiiio fr.inc&s, el ciial se 
propagaba por los Estados dc Aleiiiania, signiciiclo el ini- 
pulso expansCifo de las idcns re\~olncioiinrias. (I'Cnse lib. 1, 
capitulo 11.) Realiiiente, la exigencia del dereclio coiistitii- 
cional ~scriz'í), que, prescindiendo de su significado liberal, 
los recoiistrutores de Aleiiiaiiia por Priisin, los Stein y 
Hardeinberg, rio rechazaban en absoluto, se adaptaba miiy 
bien como fórmula á las necesidades que eii Aleniaiiia se 
sentían, sobre todo, para consagrar expresanierite l a s  ligas 
de Estacios,, que se imponían lo misnio á Napoleón quc d 

los vencedores de Cste. 

7-cducido A u i l i  espccic de piesideiicin lioiiornrin eii In república de los 
aiiiigiios fsiid:itni-ios y sútdiros del Inipcrio». Hinily, FjG/oii.r dc ln j o r -  
-iiintil~,t IcrriforNiL ,/<S E/n/s (le hr E~ii-iip i -<~~t l in / t ,  vol. r, p ig .  239. 
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Los períodos ó ciclos, á qiie antes aludla, por que pasa 
Xlemaiiia á partir de 1806, y en los cuales toma una forma 
distiiita bajo uiia Icy coiiatitucional niás Ó menos propia 
como dereclio político ó de uii Estado, son los siguientes: 
1." Periodo de la Confederación del Rliiii; preponderancia 
francesa (1 806-1814). 2 . O  Confederación Germánica: prepon- 
derancia de Austria (i S I 5- I 866). Y 3.O Confederación del 
Norte: preponderancia clc Prusia ( 1  866-1 87 1). Compene- 
trando algiiiios de estos períodos y sirviendo de  lazo de 
unión qiie prepara la consolidación del Estado federal 
en 1x66 y 1871, está la época del Zoll7/eí-ciiz, ó unión ac1,ua- 
iiera (rS34-1871) (1). 

La Coiifederacióil del Rliin no es una obra patriótica 
alemana, es una creacióii napoleónica francesa, compuesta 
por diez y seis Estados, que dura todo el tiempo en que 
impera el poder de Napoleóii 1. La significación más ini- 
portnnte de la Confederación del Rliin es la distinción de 
los tres grandes elenientos que van á jugar papel prepon- 
derante en la historia moderna de Alemania : de un lado 
los dos elementos incoinpatibles y rivales (Prusia y Aus- 
tria), y de otro el elemento medio, sobre el cual se produ- 
ciran los efectos más directos de los sangrientos antagonis- 
mos entre Austria y Prusia. 

Eii rigor, la fecha inicial del dereclio coiistitocional ale- 
mán, en la cual se esbozan dc un lado las tendencias funda- 
mentales hacia la unidad alemana bajo Prusia, y las dificul- 
tarles que liabri que vencer, es la de I  SI^, con la caída de  
Napoleón 1. La siigestión del Sacro Romano Iiiiperio se 
advierte en la declaracion lieclia por los príncipes alema- 

(1) Vease Bushnell, obra citada, pdg. 67 y 75. 



nes en favor del restablecimie~i\o de la unirjn pcrmaiicntc, 
declaración renovada en el art. 6 . O  de In Paz de París, :e- 
gún el cual «Los Estados de Alemania serdn iiidcpeiidien- 
tes y estarán unidos por un lazo federativo??. y que sirl:iti 
de base á las negociaciones entabladas eii Vienri quc dic- 
ron por resultado el acta de Confederación aleniani (S de 
Junio de 181 j). 

Esta Confederacióii tenía, por fin, según la Constitución 
de la misma, ala ~eguridc~d y ln  independencia de -4iema- 
iiia», ó sea, según el art. 2.", «el sostenimiento de la ~cguri- 
dad exterior é interior de Alemania, y la independencia t 
iiiviolabilidad de los Estados confederados». No era un ver- 
dadero Estado federal, sino una mera confederació~i dc 
Estado5 (Slnntc~zbr~nd), ciiyos ad herentes sc reservaban todo 
su poder: faltábales, sobre todo, cl elemento que el Rrichs- 
t n ~  de hoy representa, es, á saber: los ciudadanos y el piie- 
blo nacional. La gran preocupación de la Confederación en 
estos tiempos, era iinpedir á toda costa la dikisióii y el im- 
perio de la idea re\~olucionaria. Por otra partc, tenia en su 
seno un obstáculo invencible, que le quitaba la posibilidad 
de realizar niisión alguna superior, y menos auii progresiva, 
en el sentido de la afirniación de la unidad política; este 
obstAculo consistía en la rivalidad perenne de Prusia y 
Austria, rivalidad qiie explica los grandcs retrasos de la 
formaci6ii del Estado federal, y cuya soluci6ii ulterior ex- 
plica las imperfecciones del que al cabo sc llega á constituir, 
como luego vereinos. 

Otra fecha memorable en el desenvolvimiento histórico 
de Alemania que puede iniciar un nuevo periodo, y que si 
iio lo inició prepar6 sil iiiiciaci6n1 revelando las fuerzas in- 
ternas de la nacionalidad y las nuevas aspiraciones políticas 
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del es la de r 848. Eii efecto; en 1848 estuvo 5 punto 
de realizarse la unidad alemana, resolviendo primero la 
ol>osición de Prusia y Austria coii la exclusión de ésta, y 
afiriiiaiido adeiiiás el principio de la existencia de un pueblo 
soberano. Reunióse en Francfori: una Asamblea nacional, 
elegida por sufragio directo, con el carácter de constitu- 
yente, el JS de  Mayo, y, después de  largas deliberaciones, 
acordó en hlarzo de 1849 una Coiistitución, precedida de 
uiia parte dispositiva, dogmática, relativaya á los n%~~cc'los 
d c  los ci~crlntkrnos nlcrrrnncs. Asomaba asi la idea del Estado 
federal. Pcro no estaba aún bien preparado el terreno: la 
rivalidad equilibrada de siempre: Prusia y Austria, iinpidirí 
al iiilento pasar de tal. Prusia niisnio empezó por rechazar 
la dignidad iniperial que le fué ofrecida. Desde 1850 á 1866 
se debatc grandemente entre los politicos cómo se llegará 
al í i i i  ;í una fdriliiila definitiva y'satisfactoria. El Estado 
alemriii quiere producirse á todo trance. De entonces son 
b s  planes de Sajonia (1861)~ de Austria (1863) y,  por úl- 
timo, de Prusia (1866)) para modi6car las instituciones de 
I 8 I 5.  Mas cra imposible que nada sólido se produjera sin 
que antes se rcsolvicra el gran obstAculo que 6 toda recons- 
titución seria y periiianente se opoiiia. Y esto fue lo que 
ocurrió en 1566 con la guerra eiitre Austria y Prusia. Sa- 
do~va  consolidó la hegemonía de bsta, y con tal hegemo- 
iiia se facililó la forinación del Estado federal verdadero. 

Sabido es cómo se realizó esta grande obra de la política 
nioderna. La paz de Praga (23 de Agosto de 1866) procla- 
iiiabn la disoliición de la Coiifederación Gerinánica, y anun- 
ciaba la constitucióii de tina Confederación de  los Estados 
alemanes, sitiindos al norte del Mein. Al efecto se verifica- 
ron entre Prusia y los diversos Estados tratados diferentes, 



fecliados el 17 de Agosto de 1866. El I j dc Dicienibrc dc  
dicho año reunikroiise en Berlín los plcnipoteiiciarios cle 
los Estados, y bajo la direccióii constante dc Prusia, elabo- 
raron una Constitución que fué sonictida I I R  aprobacióii 
de un  Rcichsf~78, coino Asamblea nacional con~tituyeiite, 
elegido por sufragio directo, y el cual voto la Coiistitución 
de la Confederación de la .4lemariia del Norte (il~rorr~íde~i'ents- 
chc ~f~f~n'rsuc~fasstr~t~) el 16 de Abril de 1867, ratificin- 
dola más tarde las Asambleas de los diferentes Estados. 

Si ahora, teniendo en c~ieiita las circunstancias bajo que 
la Constit~ición alemana de 1867 se prepara y al fin se pro- 
duce, circuostancins quc no hacen mis que acentiiai-se en 
el Imperio de 1870-71, quisiérainos caracterizarla sinteti- 
camente, podríamos decir qne el Estado federal aleinin, 
formado por una porción de Es[-ados desiguales, es una 
maravilla de equilibrio apareiite, que ciitraíia un real des- 
equilibrio, nianteiiido coiiio si fuera uii eqiiilibrio real por el 
poderosisinio influjo de Prusia. No es 1% Coiifedc-ración de 
Alemania del Norte iin Estado federal urgLitiico quc espon- 
táneamente, y por la fuerza iiaturnl de las cosas, haya siir- 
gido como Suiza 6 los Estados Unidos, si110 u11 Estado de 
Estados, federal en suma, pero en cuyo conjuiito seadvierte 
con el predomiiiio de uiio, una organización Iiabilidosa he- 
cha eii beneficio é interés principalmente del Estado par- 
ticular preclomiiiaiite (1). 

Este:ar.;icter del desen\lol\:irniento liistórico del Estado 

(1) Despiios de rntlo, los histoi-iailcres nctiinlcs, npnsionndoc de :\lema- 
nia por anior A Prusia, declaran qiie no eso 5610 es cierto, sino nec.es:~rio 
y justo. \'dase, por ejemplo, Treitschke, / f i s lo i . i sc / l~  z17itf pcli~irchlir Ai~fi 
SdlSC,  11, plg. j j4. 
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alemdn liasta 1870, se refleja en la estructura coristitucio- 
nal, donde todos los resortes particularisimos acusan el 
influjo prusiano preponderaiite (i), y persiste, conlo vamos 
á ver, en el derecho constitucional vigente. 

14. Es  tan fácil de señalar el punto de partida del actual 
orden politico federal de Aleiilania, que no me detendr.4 eii 
razoriarlo, pues creo nadie lo pondrá en duda. Coincide 
este punto de partida con la apertura del último período 
del desarrollo de las dos evoluciones liistóricas que lie pro- 
curado seíialar, y con la consolidación del Estado federal 
aleiiián sobre bases territoriales y políticas amplísiinas. Los 
acontecimientos de 1870-71, esto es, la guerra franco-pru- 
siaiia, coi1 sus antecedentes y coiisecue~~cias implica el punto 
de partida á que acabo de aludir. 

l¿ecieii~ísirna es, por tanto, la fundación del Imperio ale- 
mili. Provocada la guerra con Francia pcr las Iiábiles ma- 
niobras de Bismarck, secundadas por las ambiciones irre- 
flesivas de Napoleón 111, es~all6 la guerra de 1870, guerra 
en la que el Rey de Prusia obraba corno representante de la 
Confederación del Norte, á quien auxiliaban los ejercitas 
de Los Estados alemaiies del Sur, en virtud del impulso 
patriótico de sus pueblos. Apareció entonces bien claro el 
carácter transitorio de la Confederación de 1866. Uno tras 
de otro los Estados del Sur, deslunibrados por el triunfo 
militar coinpleto dc Prusia y de la Coiifederacióii, f~ieroii 
sometiéndose al lazo político que ksta supone (Xoviembie 
y Dicicinbre de 187o), aceptáiidole eii coiijuiito sin modifi- 
cacioiies, salvo ciertas rcservas eii detcrrninados piii~tos 
especiales. En Enero de i8 j1  el proceso de formacióii de 

(1) Lebon: obra citada, cnpftulos 11 y 111. V. luego lib. 111, cap. V. 



la Alemania soiiada por Prusia estaba realizado, y el día i S  
el rey Guillermo era proclaniado Eml~erador de Aleniania 
en el palacio niismo de Versallts ( 1 ) .  

La íttlcvn Constitución del Imperio aleniAn \7otóse cn un 
Reichsfng, convocado exl-1-aordiriarianlrnte el g de Dicieni- 
bre d e  1870, siendo adoptada luego por las Dictas particula- 
res de  Baden, Hesse, Baviera y V'ürtemberg. No se trata, en 
realidad, de  una Constitución irttcvn más que en el noni- 
bre (Dcz~t'sclre Rcichsve~físstrly, esto es, Constitución del 
Imperio alemán). Los cuatro Estados del Sur aceptaron la 
d e  1867, viniendo á sumar los veinticinco miembros del 
actual Estado federal. E n  10 demás, los poderes y las insti- 
tuciones federales son las mismas ante el derecho escrito, 
aun cuando pricticamente hayan acentuado su preponde- 
rancia, á la vez que se acentuabati los caracteres que hemos 
seíialadoeii Alemania coino Estado federal, y que Iiacen de 
ella un Estado federal imperfecto, por la desigualdad diná- 
mica de  sus partes y por el predominio escepcioiial de una 
de  ellas, qrie no sólo impone su criterio político al conjunto, 
sino que irnpoiie á la nación su idiosincrasia moral, su ci- 
vilización y sus ideales. Hoy, cn efecto, la política y las 
tendencias y aspiraciones alemanas son prusianas (2). 

15. Viniendo ya á 1,is fuentes de este derecho constitucio- 
nal, surge al determinarlas una dificultad análoga, nada 
niiís que análoga, á la que heinos examinado al tratar de 

( 1 )  Para la liistoria del Iinperio, considerada con un espiritu apasio- 
nado, puede coiisuliarse P Sybel, Bc,ouil~rdi~rr,n des de71fschz11 Rcichtsd~rrd 
lVill,c/j~~, 1, (r  969-1891 J,  y sobre iodo Treitschke, Gtschichfc Dtrrls~nird 

jnt 19 -Ytzynlirhr>tn't~f (1879-18S9), obra no terminada. 
(2) Vease Treitschke, obrü citada. Este autor sortiene ademis que 

deben serlo. 



las de los Estados Uiiidos, y que en rigor, con uno ú otro 
;ilcancc, se ofrece en toda Constitiicibii federal. E n  cfecto; 
niiiique Iiaya en la Constitución fcderal uii derecho escrito, 
con los c;iracteres exteriores de un pacto, no cstáii siern- 
pre perfectaniciite deliiiendas las csferas de  la coinpetencia 
polilica federal y de la competencia política de los Esta- 
dos. Ese defecto dc defiiiicióii de esfcras es en Alemania 
aun más capital que eii otros pueblos, en vi:t~id d e  las 
circunstaiicias d que Iiemr>s lieclio constalile referencia en 
este capitulo, y que li;icen de la Constitiiciiin federal ale- 
iiiann una obra de equilibrio aparcnte, para disiniular el 
iiiflujo prepoiideraiite de Prusia. Por  otra parte, el clere- 
clio cons~itiiciotinl nlenidii es preciso considerarlo, en el 
juego de las ii-istitiiciones politicas, bajo los influjos Iateii- 
~ c s  de los Estados part.iculares, y en las relacioiies necesa- 
rias ciilrc estos y 13s iiistituciones centrales. 

Con esta snl~cdad por adelaiitarlo, el derecho cons~itii-  
cioiinl alemiri puede definirse t6cnicameiite coino el dere- 
cho ~.rmrlor de los poderes federales, y coiiio el clereclio 
político que resulta de la acción conshiite de estos pode- 
res coiictituidos, al obrar dentro de los límites de su pro- 
pin conipetencia. 

L:i ley fuiidameiitnl de  este dereclio cons~itucioiial es la 
Cons/ilr~cid?~ del ír,~t)crt'sl nlcrnrin de 16 de Abril de I S ~ I ,  
Coiistitución exprcsa, solciiiiie, coti los caracteres ostetisi- 
bles de u11 IJ:IC~O. <<S. hl.  el Rey de Pi.usia-dice, eii efecto, 
el eiicnbrzntlo-eii iioiiibre tli: l n  Coiifcderacióii de la Ale- 
niania del Nortc ..... el Rey rle I3nviern ..... el de Wurtem- 
bcrg ..... el Grnii tluqiic (le B:icleii y..... el Gran duque d e  
Hcsse ..... Iiaii con!~-ntd:?/, onn coiifc2er:icifJii perpctua ..... » 
Por lo denils, cstc d c b r e  docuiiieiilo es muy ordenadoy 



sisternitico: seiiala desdc luego rl territorio íedcral ( 1 ) ;  

despiiCs la con:petencia de In legisl.1ci8ii iniptrial, los po: 
deres fsderalrs, las depciidei-icias clc c s ~ c ~ s  poderes, para 
tratar a l  fin dc la Hacienda del Inipcrio y clc los coiiflictos 
y defensa de tste. 

Naturalineiite, auii cuando se trata de  iin Estado fede- 
ral,  es decir, de riii Estado que tieiie cspresniiiciite seiin- 
lada su competeiici,i y siis brgaiios, la Coristitiicioii escrita 
tiene otros varios coiiiplenientos. Por  de proiito, los pode- 

res federales tiencltii i Iinccrse sentir y a afirriiarse como 
poderes centrales; de ahí quc liaya, á partir sobre todo 
de  1871, unn coniplcin Iegislncioii política que cntraii;~ una 
deterniiiiricivii riiiiíornie del derecho nncioiial alemán. 
P o r  otra parte, como 13 Co~istitucióii ii-iipcrial no es una 
Constitución reguladora de Bstntlos particiilrires iguales; 
como tiene misterios, é implica eqüilibrios iriapreciables, 
de ahí que exija unn iiiterpretnciüii clificil, que es pie- 
ciso razonar al-eiidieiido al precedeiitc, nl LIS¿, , al tlercclio 
consuetudiii:irio cluc poco ri ~ioco \';i lor~iiiriilose por In 
espoiitAiicn nplicacióii de  los preceptos escritos, y por In cj- 
pontiiiea ni;inifestacióii de cada uiio dc los grandes pode- 
res centrales (?). Ateiidiendo al articulado de la Coiislitu- 
ción tan s610, no cabría, por ejemplo, esplicarse la forma 
710 fini.lnmcnfcirin del Gobierno imperial, como se caería 
en crasísimos y lameritables errores respecto del lugar quc 
en ciiaritn 5 su importniicia relativa ocup;iii eii la actual¡- 
dad Ins tres graiiles institucioiies federales que la Coiisti- 

(1) VCasc la Conslitiicion en el G u f ~ .  
(2) Un:i interprct:icibn miiy adcciindn del jiiego c o i ~ ~ l i l i i ; i o n ~ l  nleni:iii 

puetlc verse en 1-ebon, obra cililda, pdpiiins. 60 y 166. Vense Laml>it?ii 
J3urgess, obra citada. 

T O l i l  11. 1s 
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tución regula por este orden: primero, el Bu~~des ra th ,  6 
Coiisejo federal; segundo, el Pf-cesiditcm, 6 Emperador, y 
tercero, el Rcichsfag, 6 Cámara popular, nombrada por su- 
fragio universal y directo, con voto secreto (art. 20). 

16. Brevísimas palabras I-iabrk de escribir para fijar, en 
vista de tollo lo expuesto, el carácter propio del derecho 
coiistitucioiial alemán; es, desde el punto de vista jurídico, 
un derecho del tipo francés: derecho escrito, proviniente 
como éste y como el nortean~ericano y como el espafiol, 
de actos imperativos. Desde el puiito de vista de la for- 
mación histórica, el derecho co~istitucional alemán, con- 
servando una originalidad grandísima, se parece al nor- 
teamericano en cuanto á sus resultados federales, y al 
francés y espaiíol en cuanto á sus movimientos cíclicos y 
periódicos. Políticamente considerado, el derecho consti- 
tucional de Alemania realiza un tipo sin parecido, comple- 
jísimo, difícil, inde6nible con los términos generales de la 
política corriente, pues bajo la forma federativa que re- 
cuerda la República americana, con una jefatura del Estado 
monirquica y hereditaria, y una representación popular 
elegida por sufragio uiiiversal, ofrécese com6 un gobierno 
originalísimo, constitucional puro, que vive siempre some- 
tido á las preocupaciones é ideales de uno de los Esta- 
d o s ~ u e  forman, con apariencia de igualdad, la Confedera- 
ción consagrada en 1867, y el Imperio consagrado en 1871, 
y el cual gobierno se distingue del inglCs, del francés y del 
espafiol, porque no es parlamentario y es federal; del ame- 

ricano, porque no es republicano, y de todos, porque entra- 
iran sus instituciones ideas especialísimas sobre la sobera- 
nía, resultado de la consideración que va adquiriendo el 
poder iiiiperial por el influjo de la Monarquía prusiana. 



EL DERECHO CONSTITUCIONAL E N  ESPANA. 

ART~CULO PRIMERO. 

Los orígenes. 

Llegamos ya al derecho constitucio~ial, que tiene para 
iiosotros una más directa iniportancia, y que por lo mismo 
procuraré examiliar con mayor aniplitud, tanto para deter- 
niinar su formación histórica, cuanto para fijar su esfera 
propia y seííalar las fuentes del que en la actualidad se 
reputa vigente. 

I .  E l  derecho constitucional espaiíol se asemeja, por lo 
que respecta al proceso histúrico que implica su plantea- 
miento y á su carácter formal, al francés. En efecto; el de- 
recho constitucional se implanta en Espaíia en fecha fija y 
por reforma expresa. Además, de las dos tendencias que hc- 
mos visto dibujarse en la historia del derecho constitucio- 
nal, la propiamente Aistdrica, h-ndicioual y es~oizfbi~ea, 
representada por Inglaterra, y la n2ish.actn y racional, que 
representa, sobre todo, Francia, España obedece á la se- 
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gunda. Por otra parte, también separece iiueslro dereclio 
coiistitucional al francks, en la manera como se verifica la 
consolidación del regimen moderno. Se procede por perío- 
dos casi cerrados, por refornias expresas, por moviniientos 
revolucionarios, que toman el nombre general 7-rgio,izali- 
sinio d e p ~ ~ ~ n z l n c i r z ~ ~ ~ i c ~ ~ f o s ,  y por reacciones ocasionadas á 

veces, en virtud de intrigas palaciegas. E s  en verdad, dada 
esta semejanza, niuy exacto el aserto de  Palma, quieii 
afirma que «España es, después de Francia, el país de. Eu- 
ropa mls trabajado, en el presente siglo, por las revolucio- 
nes, y más acostumbrado A las Constituciones efímeras. En 
el curso de poco nias de dos generaciones, hanse sucedido 
movimientos tras de movimientos revolucionarios, Esta- 
tutos tras de Estatutos constitucioiiales. Ningún rigirneii 
político se Iia produciclo por las vías del derecho, 6 sea en 
virtud del pacifico desenvolvin~iei-ito de las institucioiies 
existentes. De todo ha tenido: Monarquía absoluta; Mo- 
narquías constitucioiiales diferentes; República; siii que 
forma alguna, hasta ahora, haya logrado arnioiiizar en paz 
sus elementos discordantes* (1). 

2. Los acontecimientos históricos á que es preciso aludir 
de un modo más directo, porque son los que provocaii in- 
mediatamente el cambio politico radical, que inicia t n  
Espana el régimen moderno, son los que se verifican du- . 
rante la Gucl-?-a de la Grd@enrEe?lcZa (2). 

E n  efecto; España surge como verdadera nacionalidad, 
es decir, como pucblo, con ese sentimiento colectivo que 

( r )  Obra citada, pdg. 133. 
(2) Conde de Toreno, Nisiorin rlrl Iwnnfnniicnto, grrcwny ~tvoh[c!áx 

u'¿ Esenfin, Madrid, r8jg. 



distingue i los Estados nacionales coiiicinporáneos, cn la 
guerra de la Independencia coiitra los ejcrcitos de Napo- 
león 1. dbandoiiada Espafia de sus Rcyes, que liasta enton- 
ces personificaran el Estado de un modo nb.iolrlio, y eiitre- 
gada á sus propios esfuerzos, hubo de Ic-vaiitarce en la 
coiicieiicia pública la enkrgica protesta que el historiador 
inglls Seeley (1) considera como el primer despertar de las 
naciones modernas, y que por su parte señala Taiiie (2) 

coiiio el obstAculo verdadcraniente insuperable, contra el 
cual t r o p e ~ ó  Napoleón, por co~istitiiir su aparici6n posible 
uno de los jcqzce17os vacíos ó errores que existían en los 
Mapas de Europa, que el gran gucrrero político y diplo- 
mático liabía ideado para su uso particular (3). Y e11 aque- 
llos inonientos, por extremo difíciles, la nación espanola, 
no 5610 se reveló como tal en sus luchas con el extranjero, 
sino tambi6i-i en Ins afirmaciones políticas, remedo de las de 
la Francia revolucionaria, contciiidas en la Constitucióii dc 
1 8 1 2 ,  y en la rápicla reorganización de la vida local (4). 

( r )  C O I ~ ~ - h i s f o i 1 . t  dz Napo/co'~t 1. 
(2) Obra citada, La Argi~irr Afodernr, t. 1. 
(3) Al Iiacer Taine sil magistral estudio psicolbgico de Napolcbii 1, 

indica que éste se Iiabia formado mentalmente tres atlas de Eiiropa, el 
irrilifar, el ci71il y el l iogrijco y rrrornl, pero qiic cn Cste había algunos 
vaelos, siendo uno de ellos «el valor que aqiikl calcul6 eqiiivocadarneiite 
demasiado bajo de la energla representada por el sen~iniiento nacional 
en Espaiia y en Alernaniaib. (Obra citada, LI Rc~i~iiirt 1Voder112, t. 1, pá- 
ginz 43.) 

(4) Sobre la simiiltaneidad del alzamiento nacional y el despertnr de 
la conciencia polltica, vease Drrrdopnrlnnicnfnrio rqaiiol ,  por M .  Fer- 
nández hlartin, t. 1. Inlrodiiccibn, páginas $09 y siguientes; t. 11, pá- 
gina 287. Podríaii citarse tambi6n muchos escritos cornprobatorios, 3e la 
epoca, tal como la carta del cflcbre redactor del parte del alcalde de 
i\2ostoles, Sr. Pircz Villamil, titulado Gzrfn sobrt cl ~rrodo d¿ csfnb/ccn. 
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Hasta entonces, viviera España como nacionalidad política, 
vida adormecida y debil bajo un despotismo monárquico, 
ya decadente, descansando el Estado en la negación más. 
completa cle la soberanía como atributo de la sociedad 
organizada. El Rey, personalniente sagrado 6 inviolable;. 
pero de un modo efectivo y con todas sus consecueil- 
cias, era la fuente de todo poder y de todo derecho; 
irresponsable ante los hombres, soberano en la cumplida 
acepción del termino, realizaba el ideal más contradictorio 
con el del Gobierno representativo que pueda imaginarse.. 
Pero por aquellas fechas (1808-1812), las cosas cambiaron: 
un R;~,  6 mejor, toda una familia real mal avenida y ver-- 
gonzosamente rendida á los pies de Napoleón, y una nación 
que se defiende A sí misma, que realiza esfuerzos supremos- 
para mantenerse independiente, no podían menos de dar 
como resultado el despertar, aunque de un modo incom- 
pleto 6 indeciso todavía, del sentimiento de la personalidad 
política de la colectividad (1). Por otra parte, coadyuvaban, 

el  Consejo de Refencin. Madrid 1808 (publicado como an6nimo), y otros- 
opiisciilos como cl que firma C5r Espntiol (1810)~ bajo el título de Pueli- 
r~rinnt-es ri In Corrsfi~~~cidtr~ai-aa el Rzi>ro de  EspnAn; el de J .  C. A. (Jos6 
Canga Argüelles acaso), sobre Rejtxio~res socinlrs É ideas p n ~ n  /a Coirs/G 
tttc2Xit esjnfloln qrrr rrirpn67-iofrj ofrece i los R@rescafna#es de Coi-Íes (181 1 ) ,  

. y .el Proyccfo dt Leiislifrtcidír de Florez Estrnda, impreso en Berniiiiglinn 
(1810). Ademis, deben verse las disciisioiies de las Cortes mismas, asi 
como los terminos de algunos de los poderes de los dipiitados 6 repre- 
sentantes. VBasc, por Ultimo, Ln 1&7i1win d sris cci~~rpnfi.iofns, y la Consirlfn 
dc lfl cortvocacid>r de ¿fls Cnrfts fiar rsffltnr>reirlos, de Jovellanos. 

(1) Este abandonodel Rey,su divorcio entre el, que se hace prisionero 
de Napoleóii 1, y la nacion que lucha siu CI Rey por la  independencia, 
forma gran conlraste con la  conducta de los Reyes de Prusia, y explica, 
sin duda, las tendencias políticas revolucionarias, que ei; el fondo se acii- 
san en la Constitiici6n de 1812, y la separaci6n que .i la larga se afirma 
entre el interds dinástico y el ideal nacional. 
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a l  mismo fin, las ideas revolucionarias, que venciendo to- 
dos los obstáculos habían traspuesto los Pirineos, y poco á 
poco se infiltraran en el espíritu de las gentes más ilustra- 
das del país, de aquellas gentes de aspiraciones generosas, 
de ideal y de  corazón, que sin remedio habían de coiistituir 
desde el primer niomento el niicleo político niás vigoroso 
y fuerte. 

Ahora bien: las condiciones de tan gravisimos aconteci- 
mientos, que inician en España el régimen nuevo, entrañan 
ya  los especiales caracteres que el régimen represeiltativo 
había de revestir á la larga, como regimen inseguro, de di- 
fícil instauración y viciado en sus principios fuiidamenta- 
les. Basta tener en cuenta, de un lado, que en España el 
nuevo orden de cosas no tenia $7-ecea'c7zfcs Iraril'cionalcs 

. 

inmediatos, y del otro, que su priiiler planteamieiito obe- 
dece, en el fondo, al influjo expansivo, por imitación, de lo 
que ocurría en la naciente democracia francesa. Los prece- 
dentes inmediatos que la tradicidii proporcionaba á nues- 
tros legisladores de Cádiz, eran, en junto, el absolutismo, 
conio dice el cklebre autor de la Tcoria dc. las Cories, 
Martínez Marina, «la monstruosa reunión de todos los po- 
deres en una sola persona, y tres siglos de esclavitiid y del 
más liorroroso despotismo» (I ) ,  merced al imperio de afir- 
maciones como aqu6llas, según las que «los reyes sólo á 

Dios deben la corona y el cetro; la voluntad del príncipe 
es la ley universal del pueblo; los soberanos son dueñes de 
vidas y haciendas, y pueden disponer de ellas y exigir con- 
tribuciones, y gravar los vasallos y pueblos íi su arbitrio, y 
hacer las leyes y variarlas ..... coi1 otras perversas doctrinas 

( 1 )  Tgorio de los G i i f c s ,  t. 1, pdg. 38 (edicion de 1813). 
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sostenidas y propagadas por los viles factores dt-1 despo- 
tismo, autorizadas por magistrados ignorantes ó lisonjeros, 
.y por jurisconsultos sacrificados á la vana esperanza de  ha- 
cer fortuna á costa de la justicia, de  la Iiumanidad y d e  la 
patria» ( 1 ) .  

. Sin duda este poder monárquico absorbeiite había con- 
tribuído á formar el núcleo político y aun &tilico de  la na- 
.cionaliclad, pero creando á la vez una tradición de absolu- 
tismo personal, que había de ser un obsthculo psicológico 
graiidisiiiio para instaurnr normalmente el régimen jurí- 
,dice representativo. Por  otra parte, no debe olvidarse 
.nunca que la producción, por iíijerto, de semejante poder, 
bajo los Austrias y Borbones, se efectuó á costa de  la des- 
aparición completa cle instituciones tan genuinamente na- 
cionales, tan de  la propia tierra de los diferentes Estados 
hispano-cristianos que se formar011 e n  la obra de la Recon- 
quista, como las Cortes, desaparicióii que provocó aquel 
cambio de orientación política, en virtud del cual en 

,Espaiia, análogamente á lo que sucedió en Francia, se 
siguen deiroteros distintos, por completo, de los segui- 
dos, á partir de orígenes y supuestos semejantes, en Ingla- 

. terra ( 2 ) .  Espafia, en verdad, la Espaíia de los siglos medios 
tenía condiciones que auguraban en el porveiiir el des- 
arrollo espontáneo (k Zn itz&esa .....) del regimen represen- 
tativo, de clases a1 principio, individual y colectivo más 
tarde; pero el influjo extraíío, que significa el triunfo del 
poder real sobre las Cortes ( 3 ) ,  determinó la implantación 

(r )  Obra citada, pág. 35 del tomo Y,. 
(2) \'&ase Macnulny, obra citada. 
(3) Es interesante, i este propósito, hacer notar qiie la liistoria poli- 

tica de Espnha, en los siglos medios, puederesumirse en  ciertos respetos 
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de instituciones radicalmente distin~as, las cuales son las 
mismas que,  decadeiites ya Iiasta el extremo, sin savia al- 
guna y sin ideal nacional que representar, tuvo que des- 
truir la nación espaiiola, cuando en 1808 y 1812  se afirmó 
como personalidad política que se siente soberana. 

El  desenvolvimiento de las iiistituciones á que acabo de 
aludir en la historia patria, con los supuestos de la falta 
absoluta dcl precedeiite inmediato, para el rCgimen repre- 
sentativo y de la existencia de un antecedente remoto, en 
la epoca del florecirnieiito de las Cortes, explican tambiCii 
las tendencias que procuraré desentraiiar y seiialar como 
reinantesen las primeras manifestaciones del régimen cons- 
titucioiial, en 18 I 2 ,  ciiaildo bajo el iiifliijo de las ideas re- 
volucioiiarias modernas, los legis!adores prctelzdian ?-estan- 
rau la pureza del derecho patrio, y lo que liaciaii era 
provocar un derecho nuevo. 

. Pero luego trataremos de esto coi1 el debido deterii- 
miento. 

3. Ahora es nccesario que, antes de penetrar de lleno en 
el moviiiiiei-ito nacional que produce la primera afirmación 
solemne del derecl~o constitucional patrio, nos refiramos 
á cierto precedente ii-irnediato, de valor muy especial, de 
..significación muy interesaiite, por ciianto es uno de los 
síntomas reveladores de la 'fuerza expansiva de la idea de 
la Constituci6i-i escrita, y ademAs un intento frustrado de 
instauración en Espaíia del regimen representativo cons- 

corno una lucha entre el poder real y las Cortes. Acerca de esta epoca 
vfase Oliveii-a Rlartins, 1Flisforin de In civilizncih ihhicn; v6ase Col- 
nieiro, lirlrodtrcrii~z ,t las Cortes de Lt61ry dc. Cnsfilln. 
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titticional bajo el poder napoleónico. Aluclo, como se com- 
prenderá, á la Constitución de Bayona de 1808. 

La elaboración de este cdlebre docuniento, es, sin duda, 
una de las piginas más desfavorables para la dinastía bor- 
bónica. La Corona de Espafia, de manos de Carlos IV, prín- 
cipe inepto, y de su hijo, Fernando VII, príncipe más 
inepto aún, pero á la vez más perfido y el más ingrato cle 
los príncipes ..... pasara, por abdicación vergonzosa, á las 
de Napoleón, el Emperador de los franceses. Éste, que por 
entonces se consideraba como dueiio, seiíor y director d e  
los destinos de Europa, entregó la corona á su Iiermano 
José, dándole, con la intervención de una Junta llamada es- 

pn7joZn y 1tacio7in2, reunida en Bayona (Jiilio (le 1808)~ una 
Constitución política para ley del gobierilo del Estado: 

Es preciso notar en esta Constitución: primero, las cir- 
' 

cunstancias del momento en que se promulga, y segundo, 
las afirmacioiies que contiene y los principios que implica, 
á más de otros detalles. Las circunstancias son especia- 
Iísimas. La nación espaiíola esta desorientada. U n  regimen 
político cae por su propio peso; reina la desorganización 
más completa; la Constitución de  1808 es uno de los dos. 
intentos para reconstruir el Gobierno, según los princi- 
pios de la epoca, y apelando al sistema francés de  las Cons- 
tituciones escritas. 

En cuanto al contenido de la Constitución, respecto cle 
los extremos indicados, conviene notar: 1.0, que es una 
Constitucióii afia~rccsncln; z.O,  que tiene el carácter y al- 
cance de un pacto, piies según el preán~bulo, la Constitu- 
ción se Iia de guardar esta «.....como base delpncio que une 
á nuestros pueblos con Nos, y á Nos con nuestros pueblos»; 
3.", que se crea una niieva legalidad diiiAstica, con la ley 



sálica por regla hereditaria; 4.") que afirma y garantiza coii 
una organización, al parecer fuerte, el respeto a los derechos 
del hombre ; j.", que, no obstante su carácter frances , se 
procura recordar las antiguas instituciones españolas (las 
Cortes) , y 6.", que crea expresamente el Ministerio, orga- 
nizando un Senado, guardián de los dereclios políticos, y 
un Consejo de Estado. -i 

4. Prescindiendo de la Constitucióii cle Bayoiia, y fiján- 
donos ya en el desarrollo mAs genuinamente español del 
derecho constitucional, cabe distinguir un primer período 
de instauración violenta y disputada del nuevo rkgiinen, 
desde 1812 á 1837 , el cual período entraiia, como luego 
veremos, etapas diversas. La lucha entonces se entabla de 
un modo sanguinario y terrible, por lo tenaz y fuerte, entre. 
los dos ideales : el del jnsndo , que implica la negación 
absoluta del derecho moderno, y el nuevo. Fuera ya d e  
este prinier período, pueden senalarse como fechas culmi- 
nantes, por lo que respecta á la evolución del derecho 
constitucional escrito, y como manifestaciones de cambios 
políticos radicales, dentro del regimen nuevo, las siguieii- . 
tes: r S37 (Constitución de esta fecha, reforma y mejorá; 
niiento de la de 1812), 1845 (Constitución doctrinaria d e  

' esta fecha), ,1854-56 (Constitución 7 í o ~ a  unta de esta fecha 
última y varias reformas posteriores), 1868 (Re\~olucióii,. ' 
Coilstitución de 1869, reconstruccióii democrática del Es- 
tado), 1873 (La República, proyecto de Constitución). 
j. Según acabo de indicar, la iiiiciación verdadera del 

. rkgimeri de las Constituciones escritas en España esti en. 
la Constitución de 1812. Ya 11emos selialado en qué cir-. 
cunstancias se redacta, discute y promulga. Es, en verdad,. 
iina obra esencialmente nacional, en cuanto se hace por. 
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una Asamblea geniiinamente espatiola, que se reune por 
nioviinieiito espontáneo social, para la defensa de la inte- 
gridad del territorio, y en cuanto el propósito capital, 
conlo demostrar6 luego, de los legislaclores, era restaurar las 
tradiciones españolas puras en el gobierno del Estado. E n  
realidad, ateiidierido 5. su signjficacióii política fundamen- 
tal, la Constituci6n es el resultado del ncfo i~ntci-ativo, por 
el cual la nación se afirma reflexivamente, como persona y 
como soberana y dueiia de sus destinos, ante el extranjero 
y ante SLI conciencia propia. 

Pero veamos los probleinns capitales que esta Constitu- 
ción eiitrafia. Desde luego dejo á un lado el debatir el con- 
cepto del Estado qiie supone, pues cabe decir respecto d e  
e l  lo que eii geiieral queda dicho del Estado como Estado 
co1rstilr~cio7tn~. Importa mas especiaiinei~te penetrar en el 
espíritu del dereclio implícito en esta Constitución, y ver 
si responde su redacción al propósito de sus legisladoies, y 
si éstos tenían real y verdaderamente idea del fin que rex- 
lizaban. Los legisladores de Cádiz querían, sin duda, plan- 
tear el rGginien jurídico representativo en la nación espa- 
ñola ; pero al redactar el célebre Código de i SI  2 ,  intentan 
.csjresa~~~uztc restaurar las instituciones fuiidametitales del 
país, á saber, la Monarquía templada y las Cortes, con el  
principio de la soberailía nacional. Es, sin duda, interesan- 
.t:simo investigar si los legisladores traducen al articulado 
de  la Coiistitución ese intento. Despues de todo, el estudio 
del  problema implica la determinación de otro más gene- 
.]-al, cual es si el régimen representativo es planta total- 
.mente nueva en Espaiía, que siirge. por imitación y por 
.las circunstancias del momeiito, como en Francia, según 
.liemos indicado, ó bien si, por el contrario, es lo que los 



legisladores de Cfidiz pi-eteiidían, uiia verdadera restaura- 
ción. Pero antes veamos donde y cónio coiista esta ci-eeii- 
cia y aquel intento. Para ello debenios analizar breve- 
mente el P~~cn'rnbuZo o Discu~.so jrclillrit~ní., leido en las 
Cortes al presentar la comisióii de Constitucioii el proyecto 
de ella. 

6. ¡Hermoso trozo de literatura poliiica el citado Preáni- 
bulo! Reflejase e n  el, en sus párrafos entusiastas y sinceros, 
en sus afirmaciones atrevidas é inocentes, en su estilo 
pomposo y brillante, la idiosincrasia moral de la Asamblea 
que redacta la Constitución, y el espíritu de la epoca ini- 
buido por las cloctriiins imperantes en la Francia revolu- 
cionaria; Rousseau y Xlloiitesquieu: los Pnnkcs de la Revo- 
lución francesa, son los inspiradores del Preámbulo á que 
aludimos. Eii él sc iesurne el saber político de aquellos 
tiempos. 

Y sin embargo, ese discurso preliminar, que todo eso su- 
pone y significa, contieiie afirmncioiies templadas de un 
alcance coi-iservador induclable. «Nada ofrece, se dice en 61, 
la comisión eii su proyecto que 110 se Iialle consignado del 
modo n-iás auténtico y soleniiie en los diferentes cuerpos de 
la legislación espaiiola, sino que se mire como nuevo el 
i~iétodo con que ha distribuido las materias, ordenáiidolas 
y clasificándolas para que formasen un sistema de ley fuix- 
damental y constitutivo eii e1 que estuviese couteiiido con 
eiilace, arnioiiia y concordaiicia cuanto tienen dispuesto 
Ias Ieyrsjr~rrda17~enlaks de Aracdír, de ATava7,ra y cIe Cas- 
filía, eil todo lo concerniente á la libertad 6 independencia 
de  la nación, a las fuerzas y obligaciones de los ciudadai~os, 
á la clignidacl y aiitoridad del Rey y d e  los Tribiinnles, 
a l  estableciiii:eiito y uso de la fiierza armada, y al mé- 
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todo económico y administrativo de las provincias» (1). 

Más adelante, la comisión se esfuerza por demostrar que 
ninguna de las reputadas novedades cid régimen que se 
preconiza, es tal novedad. Todo se halla en los his~oriado- 
Tes aragoneses y castellaiios, en los Zurita, Blancas, An- 
gleira y Mariana, y en los cuadernos de Cortes. Para com- 
probar que nada es nuevo, dice el discurso preliminar: 
«La comisión no necesita más que indicar lo que dis- 
ponía el Fuero Juzgo sobre los derechos de la nación, del 
Rey y de los ciudadanos, acerca de las obligaciones recípro- 
cas entre todos de guardar las leyes, sobre la manera de  
formarlas y ejecutarlas, etc., etc. La soberanía de la nación 
-está reconocida y proclamada del modo más autentico y 
solemne eii las leyes fundanientales de este Código. En  
ellas se dispone que la corona es electiva; que nadie puede 
aspirar al reino sin ser elegido .....; que el Rey debe tener 
un derecho con su pueblo .....; que las leyes se hagan por 10s 
que representen á la ilación juntamente con el Rey ..... » (2). 

Pasa luego con el mismo objeto revista la comisión á las 
leyes de Aragón, de Castilla y de Navarra, insistiendo sobre 
aquellas instituciones que caracterizaron á sus Gobiernos 
como Gobiernos templados, para llegar á confirmar de 
nuevo que su propósito no es otro que entresacar de las 
leyes y colecciones dispersas y desordenadas, las disposicio- 
nes que más en arnionía están, prescindiendo de lo que 
acusa un  criterio contradictorio y negativo. E l  Fuero Juzgo 

( 1 )  Corsiift~cidz dtcil 1612 ( R f n d r i d ,  1836) ; D2jcrrsoprcli~iri~1n~, piginas 
123 y 124. 

(2) Corislilrlcidir de 1612 (Madrid, 1836);  Discrivsoprrlintit~ar, paginas 
126 y 127. 
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citado, Las Partidas, el Fuero Viejo, el Fuero Real, el 
Ordenamiento de  Alcal&, el Ordenamiento Real y la Nueva 
Recopilación, son, en sentir de aquéllos, nreros conzpilndo- 
res ( 7 ) )  las fuentes en que se inspiran 6 beben. 

7. Pero ¿puede admitirse coino buena la doctrina que 
las declaraciones copiadas implican ? Sin duda algiina , el 
propósito era sincero, mas los tiempos exigían de los legis- 
ladores resultados prácticos muy distintos; así que, aun 
cuando se esforzaban aquéllos por restaurar tradiciones 
añejas y gloriosas, lo que hacían era obra esencialmente 
revolucionaria y derecho esencialiiiente nuevo. Con citas 
del mismo discurso prelimiiiar, con el carácter general de 
la Constitución, y sobre todo, con las declaraciones conte- 
nidas en el articulado, se demuestra esto hasta la evidencia. 

Vese, en efecto, el influjo de los priiicipios abstractos, de 
los procedimientos sistemáticos revolucionarios, cuando la 
comisión afirma «que la Constitución espafiola debe ser uii 
sistema completo y bien ordenado, cuyas partes guarden 
entre si el más perfecto enlace y armonías (1). Vese luego 
el influjo directo de Moiitesquieu, cuando la citada comi- 
si611 afirma la necesidad de dividir la autoridad en legisla- 
t iva,  ejecutiva y judicial, pues «la experiencia ha demos- 
trado hasta' la evidencia, que no puede haber libertad ni 
seguridad, y por lo mismo, justicia ni prosperidad, en un 
Estado en donde el ejercicio de toda autoridad está reunido 
en una sola mano; su separación es indispeiisable ..... » (2). 

8. Pero prescindiendo de estas citas del discurso preli- 
minar; el carácter general de  la Constitución, como afir- 

- 
(1) Lugar citado, pág. 133. 
(2) Idem, pigiiias 135 y 136. 
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mación solemne de una Asamblea coiistituyente, análoga 
en muchos respectos al de la Constitución de 1791, denun- 
cia á todas luces su índole esencialniente revolucionaria é 
innovadora. 

Por  otra parte, sus proporciones son extraordiiiarias. E n  
este punto ia Constituci6n se propoiie rehacer tolainienle 
el Estado de arriba abajo. Asi coinprende, no sólo lo q u e  
es comtín y corriente que comprendan hoy las Constitu- 
ciones escritas, sin@ lo que suele deiioniinarsc legislacibn 
orgknkn, y algo más todavía. Eii efecto; consta la C o n s t i ~  
tucióii ,de Lrcscieíiíos cichenfn y c z ~ ~ f r o  articnlos, divididos 
eri diez títulos, de los cuales el 1, 11, 111, IV, VI11 y X 
coiitieneii, tratindolos siempre con niiiiiiciosidad, los prin- 
cipios de derecho estrictamente coristitucional; y los V, V I  
y VI1 los asuntos que suelen coi-iiprenderse eii las leyes 
orgánicas. Mis aún: dentro de los títulos genuinaniente 
políticos, el III (zrtículos I 11 al 127) coiitieiie lo que se  
lleva hoy al reglamento interior de Iss Cortes y (nrticu- 
los 23 al 103) la ley electoral. Despu6s de todo, los restau- 
radores de las leyes del Fuero Juzgo y demás Códigos an-  
tiguos, no hacían sino proceder conio los legisladores 
franceses de 1791, cuya Coiistitucióii tiene tambien pro- 
porciones desmedidas. 

Y 1-10 podía ser de otra manera lo misino en Francia que 
en Espaiia. El absoliitisino había oigai~izado todo el Es- 
tado segiin sus necesidades y aspiraciones: el principio que 
se afirinaba con el iiuevo derecho político (la soberanía na- 
cioiial) exigia condicioiies nuevas en la organización d e  los 
poderes públicos. Además, Esp t ia ,  al choque violento con 
el extranjero, se había desorganizado casi por entero, y por 
entero tenía que ser reorganizada. 



9. Pasenioi ya al articulaclo. La prueba de la índole re- 
volucionaria y moderna, del carácter de novedad de la  

Coiistitución de 1812, aparece ahí en su plenitud. Respi- 
rase, en efecto, en todo él aquel espirit~i expansivo, hurna- 
iiii.ario, inocente d ratas, ht iachón y recto, l-iropio de la 
Rcvolución francesa en sus coinienzos, niezclado con las 
ideas dominantes en el clero y eii los letrados de entonces. 
Por de  proiito, se pueden señalar inuclias djsposiciones del 
Código espítiiol qiie son traducción casi literal de otras 
anrilogas del Código de la Constituyente de Francia. Por  
ejemplo, el cap. r del titulo I del primero de los Códigos 
inspirase sin duda en los artículos 2 . O  y 3 . O  del segundo; el 
cxp. rrr del título Ir ,  referente al Gobierno, de la Constitu- 
ción dc Espatia, es el títiilo Iri de la de Francia, el cap. 1.v 
del mismo titulo de la Constitución de 1812 es el título r r  
de la de 1791, etc., etc. 

Por  otra parte, ¿dónde, ni por qué pueden coiisiderarse 
como tradicionales en Espaíin, en la Espaiia de los siglos 
iiieclios, que todavía iio es uiia nación, CLIYOS Estados son 
Estados coí~ornfivo.r, de clases, las afirniaciones políticas 
siguieiites?: «Las Cortes por sí iiiismas decretan y snrrcio- 

imrr la Constitución (encabezado); la nación espaiiola es 
libre é independiente, y no es ni puede ser patrimonio de 
ninguna familia ni persona (art. 2 . O ) ;  la soberanía reside 
esencialmente en la naciúii, y por lo iiiisiiio pertenece A 
ésta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fun- 
darnentales (art. 3.3; el objeto del Gobierno es la felicidad 
d e l a  naci%n, p~iesto que el fin de toda sociedad política no 
es otro que el bienestar de los iiidividuos que la compo- 
nen (art. 13);  el Gobierno de  la nación espaíiola es una 
~Moiiarquia moderada hereditaria» (art. rq), y otras por 

TOJTO 11. 13 
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.este estilo y en esta forma dogmática y soleniiie. No, liada 
de esto e; tradicional en Espaiia, sino de  un niodo muy re- 
.moto. E s  todo derecho político fraiicés, conio otras cosas 
son remedos de la Constitución inglesa: por ejeiiiplo, la 
división de los poderes (artículos 13, 16 y 17)) y otras inás, 
manifestacioiies espontáneas del tieinpo, de  aquel tienipo en 
.que se creía coi1 una bueiia fe, adniirable, tan admirable 
conio equivocada, eii la eficacia jurídica d e  las grandes i l i r -  
iiiacioiies categóricas. ¡Quién iio reciit.rd.i ;iq uella afi rnia- 
ciDii que Iia ~ ~ r o ~ ~ c c a d o  la risa de tanlos escépticos, seguii 
la que «el nnior á la patria es uiia de  las principales 
obligaciones de todos los espaiioles, y asiiiiisrno cl ser jz~sfos 

. y  bcnc>cos» (artículo 6 . O ) ;  y aquella otra e n  virtud de  la , 

cual se declara que «la Religión de  la iiación espliiola es 
. y  será pcrjctz~n~~rcnfe la católica, apostólica romana, zinica 
vel-dadera!» (Art. I 2.) 

Pero aun hay algo que seliala de uii modo más ostensi- 
ble t3davia el carácter nuevo, del tienipo-6 del porvenir, de 
esta Constitución de 1812. ES la organización de las Cor- 
tes. Precisanlente al regular la institución tradicional por 
excelencia de la antigua España, es cuando los legisladores 
se apartan rnás de la tradición y van inds lejos en la acep- 
tación de  las nuevas coiidiciones sociales y políticas, La , 

misma comisión al llegar en e l  discurso preliiiiinar A las 
Cortes, procura razonar lo  qiie liace; esto es, organizar la re- 

. presentación sin 61-azos .tu' csiumeí~ios. L a  comisióii insiste , 

valerosamente en que esto no es una innovación y lo ra- 
, zona; no logra convencernos de que no hay iiinovacióii allí, 

auiiqiie si logra algo más, á saber: que no era posible restau- , 

rar  la representación coi1 brazos y estamcírios, porque ha- 
bían cambiado radicalmente lascircunstancias, y el Estado, 



de feudal y corporativo, se había Iiecho nacional 6 iiidivi- 
dualista. LCase además el titulo rrr  de la Constitución. E n  
primer lugar, se dice en el art.  27 (1): «L;as Cortes son la re- 
unión de los diputados que representan la iiación, nombra- 
dos por los ciudadanos»-los procuradores de las ciudades, 
rEcIegndos cada cual de la suya, han desaparecido. Más ade- 
lante el art. 29 añade: «La base para la representación 
nacional es la poblacióiiu-pero no de  la población corpora- 
tivamente considerada, sino que, como indica el art. 3 1 f a l  
disponer que «por cada 60.000 almas de la poblaci6n habrá 
un  diputado á ~ o . r t e s » ,  considerada numericamente como 
niasa, como el Pacto Social la consideraba; con loque falta 
la base corporativa, característica esencial de las Cortes 
tradicioiiales. (Quikii, e n  vista de todo esto, á iio descono- 
cer en absoluto la organización de las antiguas Cortes es- 
pafiolas, podrá afirinar que hay en la Constittición de 1312 
tiada que á restauraciiii se parezca? Martinez Marina, uno 
de  los Iiombres más ilustres de aquel tiempo, lo ve perfec- 
tamente, cuando aplaude esos preceptos constitucioiiales, 
-porque prescriben que la representación nacional sea pro- 
porcionada á la población, afirmando luego que «en lo an- 
tiguo no se guardaba esta igualdad, porque las elecciones 
se hacían en razóii del  número de coiicejos y no del de los 
habitantes» (2). 

Por  Hltimo, Iiay otra 1ioveda.l importantísima que tam- 

(1) Anilozo  P lo dispuesto en la Consti~iici6ii Irniicesa de  1791. . 

(2) Ttorin rle los Corlrs, pig. 2 14. He tinlndo este nsuiito desde el 
'punto de vista de  Ins coiisecuencins parn el Estado moderno al sciialai su 
exagerado carhctei individualista y mecánico, en mis Esfrrdios solre e2 
Ripinren pmí~z~tanifsrzo ei, Espa~in, pág. 1 rg y siguientes. 
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bi6ii sale de los limites de la tradicióii y que representa una 
afirinación niás del derecho moderiio. Me refiero al proce- 
dimiento ordenado en el t i t~ilo x para hacer vnriacioiies en 
la Constitucióii del Estado. 

10. h4ucho se Iia discutido, por qii.ieiies opinaban fünda- 
danicnte, contra el parecer de los legisladores de Cádiz, que 
la Constitlicióii entrafiaba el descoiiocimieiito del prece- 
dente histórico y la variante revolucionaria de la orgaiii- 
zación política, acerca de la oportuiiidnd clel intento reali- 
zado, y muclio acerca de su bondad. No es posible aquí ni. 
resumir la discusióii ni tanipoco razonar un juicio. Dado el 
propósito clel presente TR,IT,IDO, la Coi~stitucióii de I 815, 
bliena 6 mala, oportuiia ó no, tieiie para nosotros una im- 
poriaiicia capital. Es  el recoiiocin~ierito expreso, el primero 
cle carácter soleniiie, clel canibio efectiiado en las ideas polí- 
ticas y en la organización social. Que legislaban aquellos 
entusiastas niiembros de la Asamblea de Cádiz para un 
pueblo ideal; que no se adaptaban 1 las condiciones reales y 
positivas, siii diidn; pero estaba esto en la atmósfera; vi- 
vían, después de todo, en las corrientes clel tiempo y según 
la moda doni.iiiante. Por otra parte, aunque la Constitu- 
ci6ii eii sus detalles era iiiipracticable é ineficaz, como pasa 
con la mayoría de las leyes, lquiCii puede, á 110 estar ciego 
por la pasión política, clesco~iocer qtie aquellos iriiciadores 
del nuevo i-Egimen tuvikron el certero preseiitimiento del 
porveiiir? Pues que, á partir de In Constitución de Cádi-, 
¿no va cuesta abajo el ab~olutismo? ¿No estamos aún Iioy 
dentro del iinl~ulso dado por ella cn In orientación política 
moderna, al ideal del Estado? 

Fijénioiios muy especialineiite en que la Constit~ición 
de 1312 siyifica el cambio radical en el priiicipio de la 
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soberanía, y la aplicación á la vida del Estado, del derecho, _ 
como ley dc conducta de los poderes públicos. Partiendo 
de 10s s~ipuestos q ~ i c  estos significados iiiiplicaii, se com- 
prende el valor histórico que el Código citado ticiic, para 
comprender la manera coino se verifica la iniplaii~acióii del 
réginiei-i constitucioiial entre iiosotros. 

El desenvolvimiento histórico. 

r .  Sería iiiipropio, á más de ser iiiiposible, exponer aquí 
los términos del deseiivolviiiiiento histórico coiistitucioiial 
con aquellos detalles que uiia obra de otras proporcioiies y 
propósitos exigiría. No debe olvidarse u!i niomeiito que iio 
se intenta explicar la forinación del derecho constitucionnl 
coi1 aqsiel detenimieiito que la historia pide, cuaildo la 
llistoria se liacz por si misma, por su valor intrínseco. Eii 
el presente ti-abajo la Iiistoria se presupone hecha y adeniás 
sabida, y se alude á su curso taii sólo, presciiidieiido de su 
trania psicológica, para recoger sus rcsiiltados y fijarse eii 
;iquellos acontecimieiitqs salieiites que sefialaii los iiiomeii- 
tos críticos de la evolución cons~itucioiial. 

2. Dado esto, debo advertir que, prescindieiido de todo 
género de consideraciones explicativas de los cambios po- 
líticos ocurridos desde 1814 á 1868 y de 18158 á 1874, lo que 
importa es seiialar la dirección que en delini~iva sigue el 
dereclio constitucioiial espaiiol. Iiiterpretaiido todo el pa- 
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sado por el presente, 6 mejor, el significado de  los aconte- 
cimientos todos por su resultante de hecho, puede afirmarse 
que la dirección seguida entraña uiia tendencia interna, 
vigorosa y fuerte, animada por escitaciones exteriores ejer- 
cidas con la atracción del ejemplo y por ley de imitación, 
hacia u11 planteamiento cada vez más firme en sus aparien- 
cias, y en el fondo de miis alcance, del régimen represen- 
tativo. 

Esta dirección iio se ofrece esq~iemáticamente como una 
línea recta, sino coino una línea muy quebrada, por mil 
sitios, en razón de los vicios que la idea constitucional 
adquiere eii Espana, merced 5 prejuicios tan funestos como 
invencibles. Las épocas y feclias indicadas e n  el Articulo 
anterior (niim. 4) indican muchas de los altos y bajos de  la 
dirección aludida. Pero conviene notar que ,  á pesar d e  
todas las caídas, la dirección y su tencleiicia domiilante se 
han mantenido y acentuado, hasta el punto de que los re- 
trocesos hacia las instituciones C ideales del pasado han  
sido cada vez menos coml)letos, menos puros, no llegando 
iiunca al punto de  partida. • 

3. Vese esto muy claro con definir los términos sucesivos 
y distintos de las luchas políticas que la evolución coristi- 
tucional supone, en las diftren te? kpocas atlles setialadas 
(número 4 citado). 
A partir de. la Constitiición de  1812, la priinerri ó las 

primeras reacciones (1814 y 1823) van desde luego hasta l a  
negación ostensible y oficial del nuevo dtreclio. I 8 14, se- 
nala el triunfo del esfuerzo nacional por la independencia, 
y como contraste, triste por cierto, con la liberación de  
Fernando V11, la aboliciói~ violenta y aliasiotiada de la 
Coiistitución de 1812 por este monarca, tan ingrato como 



versati1 y escCptico ( 1 )  y l>oco aprensivo (2). Con la aboli-- 
ción de  la Constitiición se restaura el absolutismo y se 
dejan sin efecto todas aquellas refornias que las Cortes hi- 
cieran, para borrar de las leyes espaiíolas dereclios absurdos 
y privilegios injustificables. 

Sabido es coiiio en I 820 se sublevó Riego en Cabezas de. 
San Juan ,  veriíicAiidose a:í el primero de los j,~o~~ír~tci,z- 
mietrtos que tanto paptl van 3 desempeñar en nuestra Iiis- 
toria moderna, sin duda porque hay en la sangre espaiiola. 
un gran lastre de absolutisnio, iiievitable, que se niaiiifiezta 
Iiasta para afirmar las libertades políticas exteriores, y por-. 
que 110 liemos sido capaces, por ESO niisino, de encauzar 
desde el priniei niomento las corrieiites populares, de modo. 
que espoiitáneaiiieiite y por procedimientos jurídicos se. 
hicieran sentir y respetar. 

El  j~~~azirrcinnzic~~Io, es decir, el moviniitnto de uiios 
cuantos soldados que se s~iblevaroii coiitra el Gobierrio 
absolutista, se iinpuso al Rey y deterininó la proclaniación 
de la Constitucioii de I 8 I 2 ,  la reuiiion de Cortes y In coii- 
tinuacióii dc Ix obra de las Cortes de Cldiz. De 1820 
á 7823 sc encierra iiiia de las etapas del priiiier periodo á 
que ahora 110s referimos (1812-183;). El gran poderío que 
por entonces teiiia en toda Europa la reaccióii anticoiistitu- 
cional triuiifaiite, impidióal nioviniieiito iniciaclo por Riego. 
arraigar. - Los ioo.ooo hijos de Saii Luis, coiiio los llama. 

(1) El Rey dii> u n  hfanilieslo dzc¿nrnrrr/opur au/rir. de a i i ; , ; t ;~~va /~r  n i  
eftcLo /a Corrslilnciói~ h /ns l/amtrrfos Coi irs ~ ~ i w u / e s  y e.r/rnorliirni.ins. 
(/e 1a Nnció~r.  (V(.nse Fernindez hlnrtfn. obra citodn, t. ir! pag. 856 y ci- 
guientes.) 

(2) VLlase 1.. tllns. rl/cnhi Cnlitztro. Conl~reiitin. .! 
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,G~ldós ,  que, al mando del Duquc de Aiiguleina, pasaron 
la froiilei.a, acabar011 con el nuevo estado de  cosas, y 
e n  1823 el Rey volvió con caritio al r igimen absolutista, 
bor1*nndo cle la Iiistoria los /rrs mnl Ikrmnn'os aiios (1 820-23). 

De 1823 i 1833 es la última etapa del absolu~isnio como 
rbgimeii efectivo, que al final sufrc ya, por influjo de las 
ideas reinantes, no 1)equeñas ateiiuaciot-ies (de 1830 á I 833). 

L a  muerte de Fcriiaiido VI1 cierra este primer períoclo. 
2 Cómo se caracteriza dcsde nuestro punto d e  vista? Pues 
como perioclo de Iiiclia tenaz entre el absol1~hi17zo y el 
coízstit~~cio~iabsino. I lay durante todo él, frente A frente, 
dos afirmaciones radicaltneiite opuestas: la del régiineii 
alrtigz10, que se defiende, y la del régirneii 7nodc~n0, que 
pugna por imperar. Aparte esto de  otras tendencias iiiter- 
medias que claman, sin Cxito alguiio, por una restauracion 
templada de las instituciones aquellas que los legisladores 
del 1 2  peiisaban restaurar a l  traducir m i s  6 menos lihrc- 
mcate la C~iistitución fraiicesa de  1791. 

4. Veamos aliora de que manera cambian los terminos 
de  la lucha. 

A la muerte de Fernando VII, l a  oposición que entrafian 
las dos afirmaciones, nbsotutistn y cor~sta'iz~cional, eiiipieza 
á resolverse dccididainelite en favor de la segunda. Coiic- 
cidas soti de Iodos las coiidicioiies en que esto se efecliió 
y por qud caminos. Eii la apariencia se trata al priiicipio 
de ventilar una cuestion dinástica. Muerto Fernando VI1  
sin dejar hijo varón y si lienibras, surgió la lucha sobre si 
debla sucederle en el trono el infante D. Carlos (qiie se 
tituló Carlos V), ó bien su Iiija Isal~el 11. Los Iiechos, tias 
largas contiendas, decidieron el pleito en favor de  esta i i l -  

t ima, la cual fundaba sus derechos e n  la ley Iiecha en 



Cortes por Carlos I V  eii 1789 y proiuulgadn tnrdíai-iieiite 
por pragmática de Feriiando VII, el 29 de hlarzo de iS30, 
ley y 1"-aginática que venían ;i abolir la ley de 1713 cle Fe- 
lipe V, que introdujo cii Espafia la llamada Lr). Stilicn ( I ) ,  

declaraiido vigeiite, coino iioriiia para siiceder al iroiio, la 
Ley 2." del tít. xv de la partida 11. Por su parte, Carlos 
invocaba la falta de vigor vcrdaderanieiite I c , ~ ! !  de la ley 
de  1789 y pragniática de iSjo, acogiendose A la Lcy Sá- 
lica. 

No es posibleeiitrar aquí á discuiii- las cuesliones que la 
determinación de los dereclios (?) respectivos, alegados por 
Isabel 11 y Carlos VI eiitraiiaii realmente, i i i  para nuestro 
propósito, iii pai-a cxplicar el dereclio coiistitucioiial espa- 
ñol,'iinporta eso liada ya Iioy. Hablar, eii verdad, de dere- 
clios pati-iiiioriiales siibsisieiites por si, á la jefatura del Es- 
tado de un Gobieriio que pretende ser répresentativo, sin 
atender á su a p q o  y sostdii, tácitos ó expresos, en las de- 
cisioiies de la opiiiioii piiblica, y eii la detcrniiiiacion del 
Fslado niisnio, coiiio soberaiio, cosa es por dctxls contra- 
dictoria C iiijustiricable. Ni D. Carlos iii D.qsabe1 podiaii, 
eii rigor, debatir ucri-cn de sus derezlios, sino acerca dc la 
dirección ioniada por la opinioii y d e  las preferencias 11;- 
cionales cii pro de una de' las dos ramas diiiásticas. 

Aliora bien; presciiidieii'do de las apai-ieiicias qiie iiicitaii 
á reducir á terniinos de u n  pleiio pi-iv.ic1o el debate polí- 
tico sobre la persona que Iiabia de representar la unidad y 
iiiajestad del Estado, lo que al fin ocurrió á la inucrle de 

(1) TrC;ise el icteresantlsiino trabajo que ncerca de los origenes y si#- 
iiificado de  la LrjjSn'licn escribir5 Sumner hjaiiie, publiendo en uiiode 
Ics tomos de  sus preciosos cstiidios sobre el dcrecho antiguo. 
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Fernando VII, fui  lo niisnioque acabode indicar. Don Car- 
los reunió á. su alrededor los partidarios del rfgimen an- 
tiguo absolutista; D.' Isabel 11, A los partidarios del régi- 
men constitucional; y la guerra civil, tenaz y sangrienta 
qiie entonces estalló, fué guerra entre las dos tendencias 
políticas indicadas. 

j. Esta lucha á mano armada, ocurrida, por tanto, fuera 
del terreno de la legalidad, sefiala la honda crisis de las 
institucioiies constitucioiiales, las cuales, en virtud del ad- 
venimiento inmediato al trono de D.n Isabel 11, se iniplan- 
tan al fin de un inodo que se puede coiiceptiiar hasta hoy 
clefinitivo, como instituciones del Estado. Los aconteci- 
mientos que deterininati e:ta inil,lantacióii, .parte del . 
triunfo que á la larga obtienen los ejércitos liberales en el 
campo de batalla, indican la repugnancia que D;' María 
Cristina sentía liacia el régimen representativo. S u  mani- 
fiesto, dado para desarniar á D. Carlos, lo prueba, conio-lo 
prueba el intento que significa el célebre Estatuto Real 
de 1834. 

E n  efecto; el Estatuto Real, especie de C a ~ t a  oforgadn, 
al modo de la francesa de  1814, implica un  acto personal 
de Rey absoluto, quc se conceptua soberano, y que con- 
voca, en virtud de antiguas leyes, las Cortes generales del 
reino, seiialando por si y ante si sus facultades, sus dere- 
chos, su niodo de proceder, en fin, todo, y sin contener 
nada de lo que suponc una declarnción de dereclios, con10 
garantía etilsente de los pcderes olicikl~s. 

Coino ocijire siempre eii casos anilogos, el Estatuto Rcal, 
que no se decidía abiertanieiiie por los rlenientos progie- 
sivos, adheridos al troiio, pero que iio satisfacía á la ten- 
dencia opuesta, no contentó á nadie, así que SU existen- 



cia f u t  precaria y efímera, viniendose 1 tierra al primer em- 
bite de  los pt.07zrr7zcia~11ie~rlos que impusieron i la Reina 
Gobernadora en la Granja la promulgación de la Consti- 
toción de 1812, y la convocatoria de las Cortes constituyen- 
tes que redactaron la Constitución de 1837. 

6. ES importantisima esta Constitución por varias razo- 
nes. E n  primer lugar cierra con ella cierto período, que 
en la dirección señalada conio resultante general del dcs- 
erivo1vimiento cor,stitucional espailol, puede coiisiderarre 
con10 transitorio: transitorio del abcolutisni? al régimen' 
constitucional, aun no definido, ni mucho menos. Además 
inici; la promulgación de  la Constitiición citada una serie 
de períodos políticos, los cuales se caracterizan, porque los 
ttrminos de  la luclia se contraen, dentro de una insegura 
y difícil'legalidad, al niodo y alcance del regimen consti-' 
tucioiial, aclmitido en general, dcspués cle dominada la 
guerra sobre todo, como un supuesto imprescindible. A 
partir d e  1837, no hay ya mis  restaliiaciones absolutis~as, 
como las de  1 5  14  y 1823 ; el debate y las con~iendas, vio- 
lentas mucliasveces, se entablan y sostienen sobre la iiidole 
fundamental de la Constitucióii escrita, y scbre el tanto ó 

el .cuanto de las atribuciones del poder y las aspiraciones 
de la libertad. La acentuación del sentido que he indicado 
como dominante en la dirección de nuestro derecho poli: 
tic0 hacia el consiitucionalismo, aparece ahí bien clara. 
Por  fin, imparta esta Constitucióii, porque representa du-  

rante bastantes aiios, hasta que la ie\~olución francesa 
de 1848 provocó la formación de las grandes co~rientes de- 
mocráticas, el programa definido de una de lacdos teii- 
dencias que en el reinado de  D." Isabel JI se disputan el 
poder, csto es, la tendencia p u o p c ~ i v a  ó+rofresisia con su 

e 
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afirmación solenine y expresa del principio revolucionario 
de la soberania nacioiial. 

7. Pero si ha de  ser Util verdaderamente el estudio cle la 
Constitución de 1837, toda vez que sus principios son los 
de la de 1812,  si bien depurados y iiiás definidos (J ) ,  es 
preciso considerarla coniparativaiiiente con aquel otro Có- 
digo político, que representa en el reinado de D." Isabel TI 
la otra tendencia constitucional. De esta suerte se verá to- .  
davía iiiás clara la dirección geiieral que veninios seiialaiido, 
eii la evoluciáii política de Espaiia en el presente siglo. 

E n  efecto; la Constitución de 1837 entraiia como &o- 
grama de las aspiraciones del partido progresista, es decir, 
del partido que más geiiuinaiiiente representó en España 
las afirmaciones revolucioiiarias, la consagracióii de ciertos 
principios y sup~iestos del dere.clio moderno, con iin radi- 
calismo tal, que no cabe en el Código de 184;~ prograiiia 
del partido moderado; es decir, del partido que recogiendo 
5 sil modo especial. los principios ~radicioiiales, favorables 
a l  brillo y poder personal del monarca, acepta ó se resigna, 
á aceptar, la imperiosa necesidad del rkgimen coiistitucional, 
ateniiando, por medio de componendas, las afirmaciones 
del deieclio político revolucionario. 

La Coiistitución de 1837 es obra de unas Cortes de ca- 
racter vercladeraineiite coiistituycnte; la de I 845 de Cortes 
que no tienen el mismo carácter. La Consiituci6n de iS37 
cs un acto 1:111j>crnli~~o de la soberanía iiacioiial; lo expresa 
bieii claramente su al decir: «Oue las Cortes ge- 

(r) 1.3 Consrituci6n de 1837 es muclio más ~educidn qiie la de rS~z. 
Mientras &la tenla, según vimos, 384 articiilos, la de 1837 tiene s61o 
77 y dos adicionales. 
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iierales Iiaii dccrctndo y sn~~chiinn'o, y Nos, de coiiforrnidacl, 
nccjbtndo lo siguiente: Sieiido la voliintad de la nación revi- 
sar, en í~so dc su sobcrníziu, la Constitucióii politica promul- 
gada e n  Cádiz en 19 de  Marzo de I S r 2, las Cortes generales, 
coirp.cgndns b csfc j r r ,  +ci'etnn y sn71cioitnrr la sigui&te 
Constitucióii de la hfonarquía espai iola .~ La Coiistitiición 
de  184.5 es un pacto, una coinpoiienda entre el Rey y la 
representación popular; el preáinbulo lo afiriiia: «Sieiiclo, 
dice, ~zuestr*a volírizlrrd (In de  la  Reina)  y  Ia de Ins Cortes 
del reino, regularizar y potrcl* eii colrso~innci/z cofr Ins ~~cccsi- 
dudes nctt~nles del Estado los r r i ~  fi~alrw f i ~ o . 0 ~  y libei-fn&s 
de  estos reinos, y In intervención que  las Cortes han tenido 
en todos tiempos en los negocios graves d e  la Monarquia ..... 
heinos veniclo, or ~ z r ~ i d i r . v  de nctlcl-do con las Cortes act~ial- 
mente reunidas, en n'~-crelnl- y snnciomr la siguiente Cons- 
titución ..... » Según In primera d e  las dos Constituciones, 
l a  nación soberana es el supiiesto de la Constitución. Se- 
gún la  segunda, que  iraducc fieliiieiite el sentido doctri~ia- 
rio, la Constitución es obra del Rey, soberano, y cle las 
Cortes, participes de la soberanía. El Rey y las Cortes rc- 
presentan los elenlentos esencilles de la Coiistitución in- 
terna é irreformable. 

Estas diferencias capitales se reflejan, nnturalnieiite, en 
e l  articulado. Tenemos, en primer téi.inino, el tít. r ,  que 
contiene la parte clogniática. Hay en la Constitución de 
1837 la de~i~riació ' i i  del Jurado para delitos de impreiita ( I) ,  
cosa de  que n o  se acuerde la d e  184;. EstablEcese en aqué- 
lla con la unidad d e  Códigos y la unidad d e  fueros (2)) pres- 

(1) -4~1. 2.O 

( 2 )  Art. 4.O 
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cindiéndose en la otra de esto último (1). Pero doiide las 
diferencias se acentúan más es en la parte orgánica. Prescin- 
dieiiclo del carácter que pudiéramos llamar post-constitucio- 
iial de la Monarquh, en el Códigocle 1837, y pre-constitu- 
cional de la misma en el Código modcl-arlo. tenelnos en la 
organización de las Cortes en d3s Cftmaras, contra lo que 
Iiacía la de 181 2 ,  que estableció la Cámara uiiica, la dife- 
rencia, prin~rro,  cn puiito al Sziiado, que tiene un origen 
popular indirecto en la Constitución de 1837 (2), mientras 
es de nombrarnieiito Real eii la de 184j (3); scgtrnrlo, eii lo 
tocaiite al Congreso, pues eii tanto que la del 37 deja á la 
ley la deterniinación de !as condiciories de aptitud para ser 
diputado (4), la del 45 las fija desde luego ( S ) ,  y si en una 
dura el niaiid3to f),cs años ( G ) ,  en la otra dura cinco (y); 
tercero, respecto de las facultades de las Cortes, hay, en 
efecto, en la Coilstitiicióii d e  1837 el art. 27, el cual dice: 
<<Si el Rey dejara de reunir algún año las Cortes antes de  
1." de Diciembre, se juntarán precisamente en este día, y 
en el caso de que aquel mismo ailo concluya el encargo 
de los Diputados,, se einpezarán las elecciones el primer 
dorniiigo de Octubre para hacer nuevos nombramientos», 
artíc~ilo que 110 existe, 1ralu7,021ncnte, en la Constitución 
de 1845. Además aquélla reconoce supremacía al Congreso 
sobre el Senado, en la votación de leyes de Contribuciones 

(1) Art. 4.0 
(2) Tit. 111, srticulos 14, ~j y 19. 
(3) Tit. lrl, arliculos r q  y siguientes. 
(4) Ai-L. 23. 
(5) Art. az. 
( 6 )  Art. 25, 

(7) Art. 24. 
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y Crédito público ( I ) , supremacia que e n  la Constitución 
doctrinaria quedó reducida á la preferencia en la presenta- 
ción de  las mismas (a )  ..... Por Último. Iiay también diferen- 
cia entre ambos Códigos, en punto á la consideración de 
la función judicial. Repútase poder en el de 1837, y deno- 
minase nrl/ni~zistr.acidtz de jzistkin en el del 4; (3). 

8. El paralelo brevisinio quc acabo de Iiacer, poiidra uiia 
vez más de maiiifiesto 13 verdad de  la tesis que se vieiie 
sosteniendo e n  cste Arliczclo, sobre la ~eiideiicia y resultado 
de la evalución constitucional en Espaiia. El debate y las 
luchas políticas, que las fórmulas constitucionales supoiien, 
implican la acentuación, eii defiiiitiva, del régimen cons- 
titucional, aun  negándose y excl~iyéndose, conio se exclu- 
yen unas 3 otras, tales f6rmulas. Eii realidad, los térniinos 
contradictorioj de las distintas soluciones políticas, presu- 
ponen algo de  qiie se prescindí6 y coinbatiú, por u:;a de 
las tendencias dominaiites de I S i 2  ií 1833, y aun liasts 
1836. Y si bien es cierto que, en deteril-iiiiado sentido, la 
Constitucióii doctrinaria de iS+j señala, por su carácter de 
pacto, de  componenAa, y en cuanto implica la idea del po- 
der Real, como poder soberano, la negación de principios 
esenciales del régimen representativo, que la Coiistitución 
de  1837 proclamaba, un como retroceso rcspzcto de ésta, 
liay que tener en cueiita, qiie ni fue definitivo, ni supone 
otra cosa que el ritmo tnismo de la evolucióii progresiva. 
No era posible, en verdad, que España pasara de repente, y 

( r )  Art. 37. 
(2) Art. 36. 
(3) Otra diferencia d e  gran alcaiice Iiist0rico del moineii!o, es In rela- 

tiva ií la orgtrnizacion d e  la klilicia Nacional, de que Iinbla el art. 77 de 
la Conslituiión de  1637, y de que no habla la del 45. 
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sin tropiezo alguno, de los principios del absolutismo á los 
del régimen iilievo; y conio 110 era posible, naturales son 
las reacciones provocadas por el cansaiicio revolucionario 
y por la fuerza del pasado, sin cesar renaciente. Pero nó- 
tese que el regimen de ~ 8 4 ;  no es In reacción de 1814, ni 
la de 1823, iii siquiera el Estatuto Real, y nótese; adeinás, 
que este rkgimen, aun dentro del reinado esencialmeiite 
doctrinaiio cle D." Isabel TI, sufre interniiteiicias tan sibii-  
ficativas y de alcaiice tan grande, como la que supone el 
período'del bienio progresista de  1854 i. I 8856, con la Coiis- 
titución 7lolr nata de este último atio, de la ciial es preciso 
que ahora se hable. 

9. No tiene, seguramente, esta Constitución la impor- 
tancia positivaque las de 1812, 1837 y 184 j. No lleg6 á te- 
ner vigor. Pero representa una m;inifestación fuerte, acaso 
prematura, de la teiicleiicia que veriirnos seíialando hacia 
la afirniación pura y simple (no desprovista, sin duda, de 
errores y prejuicios) del régimen representativo. Es, en ri- 
gor, la Constitución de 1856, un supremo esfuer~o, el pri- 
mero del espíritu democrático que pretende infiltrarse di- 
e:Fxiii-,nte en la Constitución monárquica tradicional. 
M~iéstrase este espíritu democrático: J.", en cuanto fue obra 
aquel Código de unas Constitiiyentes, en el amplio sentido 
de la palabra; z0, eii la pureza con que afirma, eii el art. J.", 
1;i soberanía de la ilación; 3.") en la amplitud extraordinaria 
y el sentido general del tít. 1; LF.', en la consideracióri, inujr 
diferente de la acost~imbrada, de la Monarquía; ;.O, eti la 
orgaiiizacióii de las Cortes, especialniente e11 el origen 
popular del Seiiaclo; 6.0, en las facultades de éstas, que 
se sobrepoiien á todo en el Estado, y 7.") en el procedi- 
miento seíialado para la reforiiis constit~icional. 
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Ya dejo dicho que esta Constitación fué sólo un intento. 
No llegó á promulgarse ni á regir, por tanto, á causa de  los 
sucesos de  1856. E l  período qiie media entre esta última 
fecha y la de 1868, es el período de  afianzamiento del ré- 
gimen constitucional doctrinario más 6 menos acentuado 
en un sentido liberal templado, cuando impera la unión li- 
beral,  ó bien en un sentido francamente reaccionario, 
cuando impera el partido moderado. El Acta nrEZcional de 
1 5  de Septizinbre de  1856, la reforma de la Constitución 
de 1845 hecha eii Cortes de 1857, con más la ley dero- 
gando esta reforma en 1864, y restableciendo en toda su 
pureza la  Coiistituci6n doctrinaria de  1845, son los docu- 
mentos donde se contienen los accidentes varios por que 
pasa la instauración del régimen constitucional de Espaiia, 
hasta que iin acontecimiento gravísimo, de  un alcance ex- 
traordinario; la Revolución de Septiembre, determinó la 
transformación exterior del Estado, más radical que nues- 
tro pueblo ha sufrido desde 1837. 

10. E n  efecto; sin que sea necesario entrar á formular 
juicios políticos, que pudieran resultar apasionados , lo 
cierto es que e n  1868 experimentó Espaíia un cambio tras- 
cendentalísimo en la manera de  ser de  su Gobierno, y aun 
de  su Estado. El movimiento iniciado en 1856 al discutir 
la monarquía, que en el sentido que la daba el doctrina- 
risrno imperante significaba la negación pai-cial del régi- 
men moderno, alcanza su plenitud como consecuencia del 
alzamiento nacional de Septiembre de 1868, que arrojó del 
trono á los representantes de  la casa de Borbón. Por  pri- 
mera vez la  nación espaiíola constitucional, vióse precisada 
á organizar su Gobierno sin el supuesto imprescindible de 
una dinastía histórica preexistente, sin el supuesto inevitable 

TOMO 11. 20 
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de .la persona y de la forma especial de la institiición , que 
representan la unidad del Estado. Además, por pririiera vez 
tatnbién abre España un período constituyente á la fran- 
cesa, es decir, Ilaniaiido á decidir sobre la forma de orde- 
nar el Estado y su Gobierno, á la mayor suma de  ciudada- 
nos varones, según el criterio más amplio que por enton- 
ces se admitía en punto al sufragio universal. P o r  eso no 
es aventurado afirmar, que el punto más altoen el desarro- 
llo de la tendencia indicada, que la dirección seguida por ._ 

el constitucionalisnio español alcanza, es quizá el corto pe- 
riodo que prepara la'redacción y proinulgación de la Cons- 
titucióii de 1869, y esta altura se logra con tal fuerza, que 
después las inclinaciones contrarias que la Restauración 
borbónica supone, nunca llegan, ni por su crudeza, ni por su 
duración al ser y estado que las cosas tenían antes de 1868. 

I 1. Pero veamos, aunque sea rápidamente, el contenido 
del docun~ento en que se consagra el movimiento revolu- 
cionario, es decir, la Constitucidn de  1869. E s  la manifes-. 
tación más radical y más pura de la doctrina de la sobera- 
nía iiacioiial no concebida al modo orgditico de Ahrens, 
sino mis  bien al modo francés, que entraña el influjo po- 
derosísimo de Rousseau. E l  preámbulo lo indica: «La na- 
ción espanola, dice, y en su nombre las Cortes constitu- 
yentes, elegidas pol- sufragio univeusal, deseando afianzar 

' 

la justicia, la libertad y l a  seguridad, y proveer al bien de  . 

cuantos vivan en Espalia, den-etagr y snncio~ran la siguiente 
Constitución.» Según esto, la Constitución es obra del Es. 
tado; pero entendido el Estado como la nación misma, que 
obra por medio del sufragio universal y según el criterio 
de las niayorías. 

La parte dogmitica es amplísitiia. E s ,  en rigor, nrrestra . 
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verdadera declauncia'n n'c dcvechos. Abarca todo el derecho 
.de la personalidad en general y en sus nianifestaciones es- 
peciales, para el fin político sobre todo. Los derechos se 
.afirman como limites exteriores impuestos al poder. 

La parte orgdnica es muy coinpleta y la más sistemáti- 
caniente ordenada de todas nuestras Coiistituciones. Em- 
pieza por afirmar el atributo de la soberanía en la nación 
á quien se refieren, y de donde se originan todos los pode- 
res; asienta luego la forma de gobierno que la nación se 
da:  es la moiiarquía, pero una i~ionarquia representativa, 
en que el moiiarca tiene su titulo legítimo en la decisión 
nacional, y, por fin, distribuye las funciones del Estado en 
los órganos especificos , cuales soii: las Cortes, el Rey, los 
Ministros y los Tribunales, señalando á continuación la 
organizacióii de los poderes Zc~islrrtlvo ,  cal, cjccutivo dc 
los flfi~~ish~os y jtrdicial. El último titulo (el xr) trata de 
la reforma de la Constit~~ción, quese liace por Cortes cons- 
tituyentes convocadas al efecto y i propuesta de las Cortes 
ordinarias ó del Rey, y sin necesidad de la sancicin de 
Cste. 

Tal es, en rapidísimo resumen,el contenido de este cCle- 
bre Código, de cuyo sentido democrático vivió España 
desde su proin~lgación hasta 1874, y cuyo influjo en las 
manifestacioiies políticas ulteriores Iia sido tan grande, que 
la Resta~iración hubo de conformarse á sus tendencias 6 
ideales en una medida sienipre creciente. 

Refiriendo la Constitución de 1869 á la dirección qrie 
hemos señalado como dominante en el desenvolvimiento 
del derecho constitucional espaiiol, cabe afirmar que me- 
diante ella los términos de la interna oposición de ten- 
dencias dentro del régimen moderno cambian, y en el sen- 
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tido supuesto. Si hasta 1833 liemos visto la lucha entre el 
absolutismo y el rkgimen cons~itucio~~al, y desde 1837 
á 1868 henios visto la Iiicha entre las soluciones monár- 
quicas por necesidad, del rkgirnen constitucional mismo, 
á partir de 1868, con la traiisforniación democrática de las 
instituciones todas, los términos de la luclia política tie- 
nen aun ni& amplio alcance, son luchas entre el doctrina- 
rismo muy atenuado, y las tendencias ií una organización 
del Estado plena y completan~ente representativo. Y puede 
afirmarse esto, aun ií pesar de lo que en nuestra historia 
desdichada significa la segunda guerra civil. 

12. Ofrece, por lo demás, también una completa com- 
probación de lo que dejo indicado, el dese~ivolvimiento 
efímero de la Monarquía democrática de D. Amadeo 1, en- 
sayo radical de un Gobierno representativo, falto de bases 
sociales, y el desenvolvimiento, más efímero aún, pero de 
mayor alcance, de la República de 1873, con. su intento de 
Constitución federativa. Prescindamos, en verdad, de to- 
dos los motivos que existen para lamentar determinados 
efectos desastrosos, producidos bajo la Monarqufa de don 
Amadeo de Saboya y bajo la República, y fij8monos en la 
significación idcal de los principios d que de un modo 
remoto é indirecto responden. Hay en el forido de la una 
como de la otra, la manifestación imperfecta de una aspira- 
ción á organizar el Estado, sin que en la organización 
haya elemento alguno extraiio que se conceptúe superior 
al Estado mismo; implican ambas la condenación del prin- 
cipio de la herencia, resto de las ideas feudales, como prin- 
cipio político, y la proclamación del principio contrario, 
según el cual, todas las magistraturas públicas tienen un 
mismo origen en la soberanía del Estado (mal entendido 
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esto conio soberanía nacional y popular), y un mismo ca- 
rácter, el de ser representativas. Pues bien; aun cuando sea 
fácil seiialar, lo mismo eii la tentativa de  Monarquia dcnio- 
crática que en la tentativa de República, los defectos todos 
de  la política práctica moderna, tocada del espíritu doc- 
trinario, inspirada en la teoría igualitaria de Rousseau, 
formalista, sin carácter dtico, con mis  los defectos propios 
del influjo iiivencible de la tradicióii espaiiola, nada favo- 
rable á las instituciones represeiitativas, y con más las di- 
ficultades que esta tradición suscitó á las revoluciones 
de  1869, y 1873, no puede menos de verse en las dos tznta- 
tivas indicadas, las maiiifestaciones mfis fuertes que eiitie 
nosotros se han producido del iiiflujo general de las ideas 
modernas, que sin reservas ni distingos formulan la necesi- 
dad del Gobierno representativo, Con sus supuestos delimpe- 
rio omnímodo de la opinión pública, como órgano de todas 
las fuerzas vivas del país, y de la suiiiisióii de todas las 
funcioiies del Estado á las nornias del derecho, bieii ó mal 
entendidas, generalniente bastante mal todavía. 

ART~CULO 1x1. 

Fuentes del derecho actual. 

I .  Semejante en tste como en tantos otros puiitos el de- 
recho constitucional espaiíol a1 derecho constitucional 
francés, la determinación de sus fuentes entratía también 
la fijación de un punto de partida inicial del régimen im- 
perante en la actualidad. E n  el desenvolvimiento histórico, 
bosquejado en el artículo anterior, hemos visto que siem- 
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pre y en todos los momentos, el rkgimen político en vigor 
era la consecuencia de un cambio personal en la dirección 
y sentido dé la organizacióii del Gobierno. Vivía este, en 
efecto, en cada caso, bajo el influjo de  un acontecimiento 
deterniinante, de una Constitución nueva ó de  la restau- 
ración de una antigua, Constituci6n que, entraiiando u11 
criterio dado, imprimía este 6 aquel carácter á la legisla- 
ción toda, y á las prácticas de los poderes públicos. L a s  
últimas etapas sefialadas en el desenvolvimiento histórico, 
como etapas pasadas, y que cierran imperfectamente, sin 
.duda, el ciclo anterior al régiinen político, bajo su forma- 
actual, son las que se pueden considerar como consecuen- 
cias de la revol~ición de  Setiembre de 1868. Ulteriormente, 
y por razones histórico-políticas, que sería m u y  delicado 
exponer y juzgar, acontece en Espana un suceso gravfsimo, 
que cambia muy radicalmente la marcha de la evolución 
política 6 inicia un iiuevo período, aun no terminado, pues 
dentro de 41 vivimos plena y completamente. Ese suceso e s  
la restauración borbónica en In persona de D. Alíonso XII, 
merced á la sublevación del Ejdrcito, bajo l a  dirección d e  
uno de los generales cuyo encargo ohcial era combatir á 

los partidarios del pretendiente D. Carlos. 
Ahora bien ; esa restauración, ocurrida en 1874, es para 

'nuestro derecho constitucional vigente lo que la instaura- 
ción de la tercer República es para el de  Francia: elpunto 
de pnt-hh. La forma actual de Gobierno, l a  Coiistitución 
actual, las mayoría de las leyes políticas, las prácticas y el 
sentido general dominante en el Estado, todo es posterior 
á 1875, todo es nuevo, liasta donde en la necesaria conti- 

nuidad de las corrientes históricas puede hablarse de 110- . 

vedad. 
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2. Preciso es, que antes de intentar una detallada enu- 
meración de  las fuentes de nuestro derecho constitucional 
vigente, digamos algunas palabras acerca del significado y 
alcance del cambio político á que acabo de aludir. 

La restauración borbónica, que trae como primera coi,- 
secuencia la proclamación de D. Alfonso XII, por abdica- 
cióii de su madre destronada, como Rey constit~icional de 
España, implica en el primer momento la negación ex- 
presa del régimen revolucionario, ya  harto negado y des- 
figurado por el Gobierno organizado despuks del hecho - 
del 3 de  Enero de 1874. Teóricamente era la continuidad 
del régimen anterior á 1868. Pero la Restauración no po- 
día prescindir en absoluto de las reales, y hasta cierto punto 
hondas, transformaciones políticas realizadas merced á la 
Revolución, y cuya fórmula hemos visto eii la Constitiición 
de 1869.  AS^ que la Restauracióii no proclamó desde luego 
vigente la Constitución de 1845, como parecía iiatural, si 
de restaurarlo todo se tratara, sino que hizo oiia nueva 
Constitución, la de 1876, mediante Cortes cn rcnlilJnll $10 

coiisfifryc~zies, y dando á la Constitucióii en iiri principio. 
el alcance y significado de una Constitución doctrinaria. 
Basta ver su preámbulo: «D. Alfonso XII ,  dice ...., que clr 
1~nid12 y rle acuoda con las Cortes del Rcilto actualmente 
reunidas, hemos venido en &crctaí+ y sn~tcl'onnr la siguiente- 
Constitución ..... » 

Al pronto parece que no importa nada esta nueva Cons- 
titución, pues restaura las mismas ñfirniaciones que con- 
tenía el preámbulo de la Constitución de 1845. Sin duda; 
el carácter doctrinario lo tiene perfecto la de 1876: es como 
aquélla una especie de pacto entre los de la sobe- 
ranía política (rey y representación nacional); implican arn- 
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bas la satición Real; son ambas la Constitución cstei-ira que 
supone la iqzielrzn irreformable, y la Monarquía es en las 
dos anterior á la Constitución; pero nótase en la de 1876 
claro y terminante el influjo de la de 1869, lo mismo en la 
parte dogmática, que es en la Constitución vigente mucho 
más amplia y flexible que eii la de 1845, que en la parte 
orgánica, en la cual, por ejemplo, la organización del Se- 
nado es de muy otro corte en la primera que en la segunda. 
Por otra parte, la Coiistitución de 1876, redactada con cierta 
habilidad innegable, no iniplica en los detalles de la aplica- 
ción del derecl-io político y en las relaciones sociales, un cri- 
terio cerrado y estrecho, antes es muy abierta y acomodati- 
cia, deja mucho á la libre acción de los poderes públicos, y 
al cuidado de las leyes llamadas orginicas. Así se explica que 
sin variar su letra, la Constitución de J 876 haya servido 
como norma fundamental, mis ó menos respetada, durante 
los primeros años de la Restauración, en que se aplicaroii 
todas las consecuencias del doctrinarismo ( I ), tanto me- 
diante las leyes restrictivas como la especial de imprenta, 
cuanto en las relaciones de los partidos, á virtud de la 
práctica distinción de los partidos en Icgalcs éiZegnlcs, y 
luegp durante los afios que llevamos de Regeiicia, en que la 
política lia tomado una dirección radicalmente distinta, 
hacia la aceptaci6n mis 6 menos atenuada de los principios 
de la .Revolución de 1868, cual puede verse en las leyes 
sobre imprenta (anterior ésta ya á la Regeiicia), del Jurado, 
del Sufragio uiiiversal y otras por ese estilo, amén de la 

(1) Las teorlas docf~, i~m~ias de la Restauración han sido expuestas y 
combatidas por el Sr. AzeArate en su precioso libro El Srlfgovcrrmcrf y 
IU Mowargirh doclri~tm-iu. 



rectificación de las consecuencias de ciertos actos de terrible 
apasionamiento y de represión personal verificados por el 
primer Gobierno de D. Alfonso XII. E n  rigor, vivimos hoy 
en plena transformación política, cuyo contenido íntimo 
seíiala una vez rnPs la realidad de la tendencia que hemos 
definido como dominante en todo el desenvolvimiento his- 
tórico constitucional; pues es evidente que la transforma- 
ción P que aludo, implica una regresión al sentido impe- 
rante en 1869, con las rectificaciones que el tiempo y la 
experiencia in~ponen, y entrairando todas las consecuencias 
que suponen una deplorabilisima situación moral y iin 
rebajaiiiiento increible de las costumbres políticas (1). 

3. Pero vengamos ya á determinar las fuentes de nues- 
tro derecho constitucional actual, teniendo presente que se 
trata de una situación jurídico-política, condicionada in- 
mediatamente por el acontecimiento indicado, y por las 
consecueiicias de este acoiitecimiento neutralizadas en 
parte, hoy en el día, por el influjo que se ejerce por los 
partidos políticos que se inspiran de un modo directo en 
las ideas francamente revolucionarias. 

H e  de advertir, que por lo  mismo que ahora tratamos . 
del derecho patrio, la exposición de las fuentes se hará con 
más amplitud y detalles, que la de los den1á.s derechos 
en que nns veiiiiiios ocupando. E n  rigor, el ensayo más 
completo de  una fijación de las fuentes de uii derecho coiis- 
titucional, es el presente. 

Ante todo, se ha de recordar que es preciso ver en iiues- 

(1) Vease AreSrate, El R¿fhrr i r fnr lnr~~t~~fnr io  nr IB prticlicn. He tra- 
tado de la situaci6n actiial de nuestras desdichadisimas costumbres poll- 
ticas, en los Erfirdios sodrr r l  ~ ¿ g i n o r  p n ~ l n m c ~ ~ > i l a i * i o  nr E s p n ~ i n .  
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tro derecho constitucional, una de las ramas de su dereclio 
positivo, determinada específicamente por referirse á la 
vida y organización del Estado nacional, en su coiidici61i 
histórica de Estado eseticialrnente centralizador y absor- 
bente. E n  su virtud, por más que España teiiga su Cons- 
t i t~~ción escrita, no podeinos circunscri bir la esfera propia de 
esta rama jurídica de que tratamos á ella. Hay, en primer 
tkrmiiio, derivándose de la Constitución, una legislación po- 
lítica complementaria, que si no tiene todos los caracteres 
formales de la ley constitucional, es política, refiérese di- 
recta é indirectamente al Estado, y por tanto, es necesario 
comprenderla en la categoría de las fuentes. Esto, aparte 
del dereclio iio contenido ni en la Constitución ni en las 
demás leyes. 

4. Según esto, cabe distinguir eii Espaíia las dos clases 
de fuentes generales del derecho constitucional y de todo 
derecho: I . ~ ,  las costun~bres, y 2.n1 las leyes. 

La existencia de la costumbre, como fuerza latente, in- 
cesante, que transforma nuestro derecho político, es ind~i-  
dable. Aparte de las razones generales expuestas en otro 
lugar (lib. 1, cap. IV), liay otras lnuchas especialísimas que 
indican y seiialan el poderoso influjo de las costumbres 
entre nosotros, tanto en la formación de la coiiducta poli- 
tica de las gentes, que en una gran esfera de la vida, viven 
la vida espontánea de sus peculiares impulsos, elaborados 
por influjos tradicionales, ya contra l a  ley, ya fuera cle la 
rey, cuanto en la práctica reflexiva constante y en el ejer- 
cicio de los poderes públicos. 

En el primer respecto, puede decirse que una exposición 
realista de nuestro derecho constitucional tendría que em- 
pezar por recoger los datos efectivos cie cómo se vive en. 
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Espaiia, la vida del Estado, en todas las manifestaciones 
diarias de la política irreflexiva, espontánea, en el ejercicio 
de las funciones que se conceptúaii desde cierto punto de 
vista, como derechos, e n  las contiendas electorales, discusio- 
nes de  la prensa, aplicación de las leyes políticas y admi- 
nistrativas, etc., etc., para indicar Iiasta que punto Es- 
paíia, con su Constitución escrita y siis declaraciones 
solen~nes, vive como Estado rnoclerno y realiza el ideal del 
Estado representativo. Sólo de ese modo podríamos darnos 
cuenta del contenido jurídico, social, y ver hasta dónde . 
la conciencia reflexiva del todo se penetra de la situación del 
Estado, de  sus remedios y de  sus iiecesidades, 2 niás de 
percibir cómo se elabora entre nosotros la opinión pú- 
blica y cómo influye en la marcha de los negocios públi- 
cos. Prescindir de todo esto, que no es posible formular en 
leyes, y que, sin embargo, es vida consuetudinaria del Es- 
tado, es prescindir de la participacióii del todo social en la 
formación y tratisforrnación del Estarlo mismo. 

E n  cuaiito al otro respecto, es decir, a l  de la pi-Zctica re- 
flexiva y ejercicio de los po,cleres públicos, Espaíia vive 
en plena ficción monárquica constit~icional. E l  articulado 
de  la Constitución requiere una iiiterpretación constante, 
por medio de lo que realmente sucede, A pesar de lo que 
la misma dispone. Por otra parte, el Parlameilto, que es 
entre nosotros la institución política ceiitral mds tradicio- 
nai y permanente, que no tiene su verdadera iniciación en 
la Constitución de 1876, sino que es anterior á la misma 
revoliición de Septiembre, e n  virtud de sus caracteres 
especiales, ha creado, poco á poco, una serie de prácticas 
propias y peculiares, que lo distinguen de los demás Par- 
lamentos de  Europa. Esto sin contar coi1 que, merced al 
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carkcter de la función parlamentaria, dado el régimen, para 
comprender la índole especifica de éste, importan, de un 
modo excepcional, las discusiones parlamentarias, no sólo 
en cuanto su forma y procedimientos, sino en cuanto A 
su contenido doctrinal. No debe olvidarse nunca que en 
los países parlamentarios, cl Parlamento es u11 centro de 
elaboración política muy interesante. 

5. Fuera de esto, tenemos la parte legislada, que si en 
muchos detalles es la expresión real de la vida del Estado 
espailol, en otros muchos también expresa propósitos in- 
eficaces y aspiraciones frustradas del legislador. Como coin- 
plemento de todo, debe señalarse, por fin, el seiitido do- 
minante é ideal, no traducido en leyes, representado por 
tendencias políticas n1áS 6 menos definidas, que procuran 
infiltrarseen la opinión pública, para dar cuerpo 6 formas 
nuevas del Estado oficial. 

6. He aquí en breves terminos un bosquejo del Dere- 
cho legislado. 

1." Figura, en primer término, la Consfifzlción del Es- 
tado. Se conceptúa como Consfihrcidn de la Monarqzn'u es- 
pa?ioZa. Su fecha es de 30. de Junio de 1876. Fue heeha, 
según indicamos, en Cortes con la sanción Real, y como ya 
se dijo no tiene procediiniento especial para su reforma. 
Consta de diez títulos y ochenta y nueve artículos, uno 
como transitorio. Por R. D. de 7 de Abril de 1881 se pro- 
mulgó esta Constitución en Cuba y Puerto Rico. E n  
el lib. 11, tít. II del Código penal, se trata de los delitos 
contra la Constitución. 

2 . O  Leyes eZecforales. 
a) .Ley clecfornl pava D$utados a! Cortes, de 26 de Junio 

de 1890. Consta de seis títulos divididos en capítulos, y 
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109 artículos,con unas cinco disposiciones adicionales para 
la aplicación de la ley íí las elecciones de Diputados provin- 
ciales y Concejales, y dos transitorios. Por  esta ley se res- 
tableció el Sufragio universal, y su publicación determinó 
y consagrd la traiisformación política que implica la Re- 
gencia. 

b) Ley elecioral de Sc7radoi,es en ln Penl7rsz/Zn, de S de 
Febrero de 1877. Consta de seis capítulos y 61 artículos, 
uno adicional y otro transitorio. Debe tenerse en cuenta 
que, según el art. 5 . O  adicional de la ley electoral anterior- 
mente citada, es aplicable á la elección de Senadores el ti- 
tulo VI de dicha ley, que trata de la sanción penal. 

C) Ley clecioral n'c Senadores en U . a ) ~ t a r ,  de g de Enero 
de 1879. Consta de tres artículos. 

3 ." L t y  de relacioiies crztrc los Crterpos Colegis(adoí.es, de  
19 de Julio de 1837. Consta de r 3 artículos. 

4.O Ley de i~rcon@a¿ibilirEadcs y casos de recleccidn 
de 7 de  Julio de 1880. Consta de cuatro artículos, y Ley 
de 31 de Julio de 1887, modificando el articulo 4." de la 
anterior. 

5.O Rcglnnzerllo del Corrgreso de los Ditfrtndos, de 4 de 
Mayo de 1847, y reformas posteriores de diferentes arios. 
De importancia capital para conocer el procedimiento par- 
1amentario:Consta de 21 títulos y 222 artículos. 

6 . O  Reglanrento del Scrzndo, de 21 de Junio de 1877, y 
adiciones posteriores. Consta de 29 títulos y i 33 artículos. 

7.O Ley de jrocedi~niettto czlairdo cl Senado se corrstihye 
en Tribunal de Jtrslicia, de I I de Mayo de 1849. Consta de 
tres títulos y 66 artículos. 

8.O Leyes$rovincialy mi/tric$al, cle 29 de Agosto de r 882, 
y de 2 Octubre de 1877 respectivamente. 
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9.0 LL.~  de Ordenfiziblico, de 23 de Abril de 1870. Consta 
de  cuatro títulos y 60 artículos, mas tres adicionales. 

10. de poli~ia de itn$renta, de 21 de Julio de 1883. 

Consta de 21 artículos. 
11. Ley de rcfriiiones pBblicas, de I 5 de Junio de 1880. 

Consta de siete artículos. 
12. L~ i-e~zc(n7rdo e l  del-echo de Asociacidn, de 30 de 

Junio de 1807. Consta de Ig artículos, etc., etc. 
7. Pocas palabras para exponer en conclusión el carácter 

general de la Constitución española, ó mejor del derecho 
.colistitucional de Espaiia. 

No realiza, según se ha visto, un tipo original iiuevo, dis- 
tinto de todos los demás tipos de derecho constitucional 
europeo y americano. Producido el régimen moderno entre 
nosotros por el infi ujo imitativo del ejemplo, y en razón de 
los cambios sociales que en todo el mundo civilizado se ve- 
rifican, Espana 110 realiza tina forma especial y propia del 
Estado. La contextura de éste se asemeja A la del Estado 

. . francks, así como se asemeja en su desenvolvimiento liistó- 
rico al desenvolvimiento histórico del derecho constitucio- 
.mal de Francia. Ni en Bsta iii en Finguna de lasdemás con- 
diciones, se asemeja el dereclio coiistitucional espaiíol á las 
particularidades distintivas del dereclio inglés, alemán y 
norteamericano. Si estos son Estados descentralizados, si 
Inglaterra realiza el tipo del Selfgovcrnment tradicional, y 
Alemania y Estados Unidos, formas diversas de la estruc- 
tura  política federal, Espafía; como Francia, realiza el tipo 

m , de la centralización política. Sin duda hay entre Francia y 
España diferencias achrales; Francia es una República de- 
mocratica unitaiia, y Espaiia una Monarquía doctrinaria; 
Pero si como Monarquía ~610, se asemeja ~ng~a te r ra ,  y 
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por el carácter hereditario del jefe del Estado se asemeja 
tarnbien á Alemania, por su índole doctrinaria España rea- 
liza aún, algo atenuado, el tipo monzírquico 5. la francesa de 
la Monarquia de 1830-1848, si bien con una tendencia par- 
lamentaria muy acentuada. Por todo esto, aun cuando Es- 
paiía no pueda figurar en un estudio general del dereclio 
co~~stitucional contemporáneo como Estado i+o, puede 
servir a l  lado de la República democrática parlameiitaria 
francesa, del imperio federal alemán, de la Monarquía re- 
presentativa parlamentaria inglesa, y de la República pre- 
sidencial y federal de los Estados Unidos, para representar 
una forma distinta, más transitoria que ninguna otra quizás, 
y que realiza el tipo de u11 rCgimen parlanientario y doc- 
trinario á la vez. 
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DEL PRINCIPIO DE LA SOBERAN~A 

EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL POSITIVO. 

IDEA PREVIA DEL ESTADO hiODERNO. 

r .  Expuestos en los dos libros precedentes el concepto 
del dereclio constitucional, y las fuentes del mismo, en los 
cinco Estados á que se cii-cunscribe el presente estudio, 

paso íi tratar ahora de las cuestiones principales que el 
.derecho constitucional comprende, á saber, del principio 
d e  la soberanía en que se inspira y al cual responde, el 

Estado, y de su organización como Estado no oficial y 
como Estado oficial ó Gobierno. 

. E l  plan que se sigue, y en virtud del que comenzamos 
hablando del problenia de la soberanía, se razoBa fácil. 
mente con sólo tener en cuenta que la soberanía implica 
la actividad del Estado, concebida como el elemento funda- 
mental del mismo, y que el criterio dominante acerca de 
su idea y de su residencia y ejercicio, es el que iiatural- 
mente preside en la solución de todos los problemas relati- 
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vos á la forma de aquCl (1). Estados que se parecen entre 
si por la estructura exlerior de sus instituciones preemi- 
nentes, por ejemplo, Espafia 6 Inglaterra, y que sin em- 
bargo se diferencian capitalmente como Estados, no habría 
manera de explicar tales diferencias, sin acudir á la  deter- 
minación del concepto positivo 6 Iiistórico de la soberanía 
en ellos imperante. Por otra parte, las diferencias m i s  radi- 
cales de la estructura entre algunos Estados, así como las 
diferencias respecto de la manera de proceder en l a  vida 
práctica de la política, estriban sin duda en la diversidad 
de criterio con que en los mismos se ha resuelto el pro- 
blema de la soberanía. Por íiltimo, hasta las Constituciones 
escritas, que tienen un cierto corte sistemAtico, expresan 
en sil preámbulo, de modo inás ó menos implícito, por 
ejemplo la federal de los Estados Ui-iidos, y las españolas 
todas, quien se reputa el soberano, cuando no liacen tam- 
.bien acerca de 61 una declaración expresa fundaniental, J a 
al principio, por completo, como nuestra Constitución 
de 181 z (2), ya al iniciar la organización del Estado, corno 
la de 1869 (3). 

2. No sería conveniente que desde luego abordisemos la 
investigación del principio imperante en punto íí la sobe- 
ranía en los Estados modernos á que aquí nos referimos, 
analizando sin inás los textos legales y su aplicacióii prác- 
tica, pues se echaria de meiios una explicación racional d e  
cómo se contrae el examen á terminos dados, que excluyen 

(1) Veare el plan segiiido en la Ttoi.in dfI Zs/~rdi. 
(2) Artlciilos ?. 'y  3.' Esta misma declaración la lince el art. 9.' de 1% 

Declaración de derechos francesa del 89. 
(3) Tit. 11, nrt. 32. 
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la posibilidad de la consideraci6n del problema de la sobe- 
ranía en toda su amplitud filosófica. Así que para compren- 
der esto por adelantado, y darse cueiitade la dirección qüe 
e n  el derecho constitucional sigue necesariamente la i i i -  

terpretación histórica del concepto de  soberanía, es preciso 
que partamos de un estudio acerca del ideal 6 de la idea del 
Estado que en los pueblos modernos se realiza, toda vez 
que el concepto de  soberanía es sienipre un  coiicept4 su- 
bordinado al más amplio y superior del Estado mismo. 

3. E l  Estado moderno, en su idea más general, no como 
resulta ésta de  las'doctrinas filo+ficas, sino coino se realiza 
e n  el tiempo por los pueblos, es la negación más 6 mencs 
explícita y radical, más ó menos pura y contradicha por el 
influjo de la tradición histórica, del Estado personal, del 
Estado patrimonial, del Estado, en suma, que  entrafían las 
ideas dominantes en los siglos xvr y svrr, y aun princi- 
pios del xvrrr, esto es, antes de las revoluciones americana 
y francesa. 

Basta fijarse, para coiivencerse del contraste qiie inipli. 
1 can  el Estado rnocleriio y el Estado del antiguo rkgimen, 

e n  el concepto dominante acerca de  la política de Iioy y el 
dominante en los siglos citados. E n  los siglos citados, coiiio 

' 

puede verse en Maquiavelo (I), y e n  nuestro Saavedra Fa- 
jardo (2)) y en.genera1 e n  los grandes escritores políticos 
de  aquel tiempo (3)) la política es un arfc, una hnb2Iidad 
propia de los hombres que, como príiicipes ó auxiliares de 

(1) El Prirrc$d. 
(2) Las E~~~ipttsaspolflicas. 
(3) \'tase Janet , I:~i.~¿oi~~c dc fa sciciic~ poliliqiir, t. 1 , lib. rrr, capilu- 

los 1 y ir; y Mohl, Dk Geschichii u>idLcfii~aliit rlcs SInn¿sw~s~srcaschnf/Ye~~, 
tomo rrx, pig. 520. 



éllos (hombres de Estado 6 de  ~ o b i e r n b ) ,  e¡ destiiio coloca 
al frente de los puebios. El  contenido de  este arte se re- 
fiere eseiicialmente & la conducta de: príncipe 6 del que 
lo dkige ó dirija la marcha de los Gobiernos. Lease EL 
P/-inc@e del citado Maquiavelo; toda su trama de  razona- 
mientos se dirige á aconsejar al príncipe, á formar su espi- 
ritu en el cálculo de las probabilidades y en el coi~ocimiento 
del'corazón humano. Uii escritor, citado por Stendlial ( I ) ,  

definía la política como «la manera de conseguir que los 
demás hagan aquello que iios es agradable en los casos en 
que no se puede emplear ni l a  fuerza ni el dinero». Y ob- 
sérveseque para el caso importa poco la moral y la religio- 
sidad del escritor, porque no se trata de  eso. L o  mismo 
Saavedra Fajardo que el secretario floientino, coinciden el; 
el fondo en la idea que de la política tienen. E s  Csta ~h 
arte, una educación del príncipe; se refiere á lo  que éste. 
debe hacer para domiiiar á su pueblo, para desenipeñar su 
o6cio. L o  universal que fu8 esta manera de  entender la 
política en Europa, nadie puede ponerlo en duda. S u  m i s  
acabada expresión la tenemos, por. otro lado, en la llamada 

. política de razdíz de Esfado (2). 
S610 & nuestra épocaJ por una resurrección del espíritu 

aristot~lico, toma la política u n  carácter científico y real, 
distinto del expuesto. Ciertamente que aún existen vesti- 
gios y hasla raíces muy hondas en-la  política actual de  las 
ideas donliiiantes en tiempos anteriores: hay en verdad 

.., iiistituciones que por sí iiiismas y por el modo d e  impo- 

nerlas denuncian, en algunos países sobre todo, el influjo 

(1) Romr, Nnl)o/~.i d Flovrxct. 
( 2 )  Vense 'S aine, O~.I&IICS de In Iiinncr conlrnr)>oi.oiírc, t. 1; y A. Sorel, 

LSEu'u,-opr tf lo R e v o / ~ ~ l i o ~ i  finnpzist, t. 1. 
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tradicional iiiiperante; pero no puede desconocerse que ni 
teórica ni pricticamente el Estado, objeto en sí mismo de 
la política, encarna ya cfcciivnnzetrfe en una persona dada, 

' 

sea ciial fuere, y sea el que quiera el t i t~i lo  tcgiiinro que 
para ello invoque. E l  Estado, en efecto, no se. personifica- 
en nadie al modo-absoIuto de las monarquías puras: la poli- . 

tica no es ya arte de educar príncipes, sino ciencia y arte 
del Estado, concebido Cste como la sociologia y el dereclio 
exigen que se conciba. . 

'4. La operacidn filosófico-histórica que la determinación 
del concepto ó idea del Eslado reinantes eii el derecho 
constitucidnal pide, es en verdad difícil, si se quiere Iiacer 
algo más que una vaga y superficial gene;alización, y si ha 
de ser realizada tal como el problema capital que aquí nos 
interesa r'eclama. Acaso sea lo más conveniente afirmar 
tan sólo que, en el derecho constitucional moclerno, no se 
contiene aún. en toda su piireza ideal el concepto mismo 
del Estado como Estado representativo esencialmente jurí- 
dico, por su fondo y finalidad y por su forma y orgaiiiza- 
cióri. Lo que en las naciones principales se clesciibre es, en 
cada una, determinada afirmaciori particular, personalí- 
sima, producto de sus especiales condiciones históricas;la 
cual revela á su manera, el imperio interno de aquel con- 
cepto del Estado y la aspiración A realizarlo de uno ú otro 
modo (1). 

E n  efecto; examinando la historia coiii.emporánea, presto 
se descubre el carácter especial del moviniiento político-de 
10s principales Estados modernos, y en este carácter espe- 

(1) I'Ie aatadp este asunto miiy detenidamente en el Estildio pytlin~i- 
nar y Nolns (en co-laboracion con el Sr. Buylla) á los Pri~~c$ios n't Po- 
Iflicn, de Holtzeiidorff (1888). 



cial se denuncia muy a l  vivo y muy pronto, el elemento 
que cada uno aporta en la realización del ideal del Estado 
á que en nuestros tiempos se tiende. Inglaterra y Estados 
Unidos, Francia, Alemania y Espatia parecen sufrir uiia 
misma atracción política, y en cuanto la sufreti, cooperan á 

idéntico resultado, pero haciendo hincapié en uiia idea 
particular. 

5. Empezando naturalmente por Inglaterra, el elemento 
con que contribuye á afirmar el Estado moderno, y cuya 
afirmación caracteriza su desenvolvimiento político, puede 
indicarse en una palabra aceptada en la 'nomenclatura po- 
lítica general, intraducible a l  español, y quizás á los demás 
idiomas. Tal palabra es la de Se&-ovcínnrci~i. Mediante lo 
que este término significa, la nación inglesa ha  influído 6 
influye en la dirección política de todos los pueblos cultos. 
E n  el fondo, aquella admiración entusiasta que Montes- 
quieu sentía por la Constitución inglesa, fundábase en la 
contemplación de las perfeccioiies políticas que supone el 
Selfgoveuirment, considerado e n  la vida central de los pode- 
res del Estado. L a  división de los poderes, no la divisió'n 
exterior y formal de las fuerzas políticas, sino,la distribu- 
ei6n orgánica y espontánea de éstas, merced al concurso de 
1;s circunstancias históricas y á la ponde;ación natural de 
las. necesidades sociales, coa el respeto á la integridad de 
las personas que individual y colectivamente desenvuelven 
su actividad é influyen, según e l  valor de éstas, en el Es- 
tado, he ahí en qué consiste el principio histórico del 
Sclfgovci+ítment (1) .. 

' ( 1 )  I'tase Giieist, Dns e i~~/ ischt  l'~~wn/L~tiigsrcc/iI, Bns Rechfssfuaf. 
Lieber, El S I ~ ~ ~ C ~ I I I I I ~ I ~ ~  y la iibzrfnd civil. AzcBrste, La Coñsli'bciii~ 
i.s/.s.. 
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Sin detenernos demasiado, podría decirse que el Sclfgo- 
vc7-nmcai es la negación terminante del Gobierno, según 
principios distintos de aquellos que son aceptados por la 
opinión pública y expresados por sus órganos específicos; 
supone el Sclfgoverirnteni, tal como lo entienden y definen 
los comentaristas de la Constitución inglesa, y tal coino 
aparece obrando en la historia contempor;inea de aquel 
pueblo, el conjunto orgánico de todas las fuerzas sociales é 

individuales que en el Estado viven, teniendo cada una en 
61 aquel valor, aquella importancia que le es propia, é in- 
fluyendo según su poder real y efectivo en las transforma- 
ciones tácitas y expresas del Estado. 

6 .  E n  los Estados Unidos cabe señalar, como elemento 
-característico de la afirniación de su Estado constitucional, 
de un lado las Declaraciones de derechos de los Estados 
particulares, y de otro la idea del Estado federa1,que poco. 
A poco viene realizando, y que es una manera especial de 
Sclfgnve7-n7íteizf más reflexivo y artístico que el inglés. Pero 
iio'es desde estos puntos de  vista desde los cuales puede y 
debe considerarse todo lo que hacen los Estados Unidos en 
la realilización de la idea del Estado. Sin duda la afirma- 
ción de un Estado de Estados, de una composicióti federal 

' 

de  Estados, que vive vida armónica bajo la acción de 
poderes unitarios, es una afirmación de gran trascendencia 
para la comprensión liistórica de la idea compleja y riquí- 
sima del organismo del Estado. Más los Estados Unidos 
ofrecen el ejemplo de un Estado expresamente constituido 
por la voluntad popular, según los principios democráticos, 
puros, que se atenúan ci ,úostcriori (1) en la organización 

(1) Ha explicado esto miiy bien Sumner Main, Es'ssairsrr te gonvtr~r- 
~~it~rirlbo)rrlnirc, cap. Iv y Apdndice. Luego se investigará esto. 
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que se'& al .Estado, y ofrecen, además, el ejemplo de un 
Estado cuya representación actual es toda 'ella expresa- 
mente electiva, sin que haya poder alguno que radique en 
una persona por titalo histórico, tradicional. 

' 

Alio'ra bien; en la determinación de las tendencias que 
por doquiera se dibujan en el Estado moderno de los 
pueblos todos, ¿quien no ve la aspiración á aplicar el prin- 
cipio democrático representativo, de la elección á la desig- 
nación de las personas que hayan de ejercer los poderes 
públicos? 

7. E n  Francia, el pueblo que se Iia llamado verbo de 
la democracia, se encontrará quieii forme la síntesis -del Es- 
tado contemporáneo con un eleinerilo importantísirno, que 
lo integra y que á la vez caracteriza el desarrollo político 
constitucional francés. Ese elemento es el que va implícito 
en la D ~ ? C ~ U Y B C ~ Ó ~ J  iZe de;-echos di/ liotnhrc y &/ circcEur(ngro, 
y expresase en los conceptos reinantes acerca de la sobeí-a- 
ízia, considerada couio poder y fuerza, ri veces materiales 
y sin contenido ético, del pueblo, manifestados por medio 
del sufra60 universal. 

Lo que la Declraracibn dc dcrcchos significa es asunto 
que habrá de tratarse en el libro siguiente (1); entonces se 
vera hasta qué piinto'es obra de Francia en el origen. Por 
ahora'bastará saber que al poner esos dereclios del horn- 
bre, l o  inismo en la Constitocióii americana en, el pacto 
fundamental, que al considerarlos la Constitución francesa 
como'algo superior á la ley misma, coino anterioi-es al Es- 

(1) Vdase Boutn~y, obra citada, y P. Janet, obra citada. (Introduccion 
d la tercera- edición.) . . 



t ido, con'su carhcter de ~~nilcrales, inap~,~scí-í;5tiblrs, ijrnlie- 
~zables, etc., se indica un limite impuesto ;i la accióii ,del 
Estado en las inanifestaciones de su poder material, de u11 
alcance y de una significación tales, que determinaii una 
idea de aquél harto distinta de la del Estado del antiguo 
regiineii. Suponen esos ~ C L ' I ' C C ~ O S  el reconocimiento de la 
personalidad, y auiiqiie en abstracto y de un valor pura- 
mente teórico al principio, mientras no penetran en las 
costumbres, modifican ya el carácter moral de las relacio- 
nes políticas. . 

E l  Estado surge de la sociedad misma, no es una impo- 
sición venida como de afuera, de un poder arbitrario, abso- 
luto; el Estado lo forman la suma de los individuos; no 
es, por tanto, z~tanpersonu sola; e l  poder del Estado se ori- 
gina en la sociedad, no es patrimonio de nadie, reside (le 
d&eclio en los ciudadaiios: he allí, entre otras, afirmacio- 
nes políticas de gran trascendencia, que, exactas 6 no, cam- 
bian de uii-modo radical la noción de la política, y que 
pró~eden  directamente de la Declaración de derechos, 6 
implican un concepto especial de la soberanía, como luego 
veremos. 

8. E s  de índole muy diversa el elemento que 'aporta 
Alemania y que caracteriza, no tanto su actual constitu- 
iión:federal, cuanto la corriente que en la cieiicia alemana 
se inicia, trascendieiido, sobre todo á su vida práctica, en 
la ordenacidn interna de los poderes piiblicos. Dase, en 
verdad, en Alemania una gran contradicción entre. e1.e~- 
piritu dominante en sus instituciones centrales, que en- 
trañan principios en parte tradicionalistas, y las ideas que 
se infiltran por su administración política, y que dominan 
en su ciencia. En efecto,. examinando las teorías políticas 



3J2 DEL t 'RINCIPI0 DE LA S O ~ E R A N ~ A .  

alemanas inodernas, en ICrause (I) ,  ~ h r e n i  ( 2 ) )  Molil (3), 
Sahr  (q), Gneist (S), Holtzendorff (6), y en tantos otros, el 
Estado se concibe como verdadero Estndo de dcrtcko, 
{RccAtsstaat). Según -lhrens, «el carácter y fin cYico del Es- 
tado en sí y en relación con la vida entera», es lo que se 
afirma en la política contemporánea ; que además procura 
«la drstrucción de la omnipotencia del Estado y el recono- 
cimiento de las esferas vitales y sociales, que sólo perte- 
necen al orden del derecho y de la política, bajo el aspecto 
d e  su régimen jurídico» (7). "El Estado, afirma Stalil, 
debe ser un Gobierno cle derecho ..... E l  Estado debe deter- 
minar la dirección de los límites de su acción propia con 
precisión jurídica, asegurar la inviolable ejecución de  la 
ley, garantir la liberhd de los ciudadanos ..... » (8). 

, 

Naturalinente, estas y otras afirmaciones, así como el 
regimen de heclio de la acción del Estado al  hacerse prác- 
tica, en las relaciones con los inditiduos y las colectividades, 
entrafian el ideal del Estado, que conceptuamos como la 
aspiraci6n moderna. Mas es, Alemania infliiye con la idea 
del ~ e i h t s t n a t  en la política general. Y, sin embargo, la 
Constitución alemana supone eleinentos que son la .nega- 
ción de esa idea, y los cuales entrarian un modo especial de , 

interpretar el principio de la soberanía. 
9. La situación de Esparia e n  la determinación de  la 

( 1 )  Ideal rlc In hirnrniiin'nd 
( 2 )  Die m1:ni~ische Sfanfs/chr.e. 
(3) Obras citadas. 
( 4 )  Das  Rechfsfaaf. 
( 5 )  Dns Rtchlstnnf. 
( 6 )  Pri~icipios de polilicn. 
( 7 )  Enciclupedialiri-idicn, t .  Irr. 
( 8 )  S h a f s  lima! Rzchfsfehr~,  t .  11, pdg. 137. 
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idea del Estado moderno, es excepcioiial. No aporta por 
sí, por su significacicín política, un elemento que caracte- 
rice á la vez su actual manera de realizar el Estado y que. 
sirva para explicar los conceptos reinantes acerca del mis- 
mo. España recibe, por lo que se refiere á la reconstruccióii 
interna de su organización política, los influjos que entra: 
ñan las diversas ideas que acabo de exponer, como elabora- 
das por los diferentes pueblos citados. Esos influjos se. 
combinan entre sí, y con el espíritu atrasado de uiia tradi: 
ción absolutista de modos muy distintos y varios, pero n o  
surge en España ningún nuevo eleinento de este lado d e  
la vida politica interna, que entre en la corriente general 
de Europa. Por un fenómeno especialísimo, explicable 
acaso por iiuestra situación geográfica y por el agota- 
miento intelectual de la raza, Espatia no tiene una idea 
propia del Estado. Sin embargo, Espatia, como Prusia y 
Rusia, aporta la alirniación histórica del pri7tcr)io de 20s 
nacio?~aZinTna'cs, que si no implica ideas sobre su organiza- 
ción ii~terior,  ni expresa un contenido político especial, 
supone la proclamación de la existencia personal de la 
colectividad, que se siente conscia y que aspira á ser gober- 

. nada por poderes que no procedan materialmeiite (le afuera, 
e n  el sentido que este de afrrel-a tiene eii las relaciones -in-. 
ternacionales. 

lo. 'Sintetizando, en vista de lo expuesto, el concepto del 
Estado que á modo de resultante se puede formar,.desde 
luego cabe afirmar que nos encontrarnos muy lejos de- 
la idea de un  Estado Patrimonial y de la confusiún del 
mismo en una persona á titulo de herencia4 de conquista 
Con el Sclf~oucrnmc~~t n o  se concibe, como vimos, esto, en 
cuanto entraña la atribución del poder político á los elel 



33 1 DEL PRINCIPIO DE LA s O B E R A N ~ A .  

mentos que integran el todo social. Cori los 'del-echos kl 
homBre iio es posible asignar al Estado un origen trascen- 
dental inmediato, i i i  reputar al poder oficial conio omnipo- 
tente. Con la idea democrática, y con la de  la amovilidad 
de los poderes, se aplica á la evolución de la organización 
política el principio natural de la selección. Con el Rechsf- 
faat  se impone al poder político la ley de  derecho: el Es- 
tado debe ser jurídico (constitucional). Y, en fin, con el 
principio de las nacionalidades se reconoce la existeiicia 
social de la personalidad de los pueblos constituídos en 
Estados, y se impone un criterio al derecho transitivo (in- 
ternacional) de  los niismos, afirmando la autonomia de 
cada uno. 

Sin duda no Iia penetrado en la vida real liasta sus últi- 
mas consecuencias la idea del Estado, que todo eso supone. 
Mientras en las relaciones sociales todas no impere la ley 
de expansión simpatica, la ley de cooperación espontánea 
y caritativa; mientras el orden resulte de una acción im- 
perativa exterior, aunque sea ejercida á iiombre y en re- 
presentación del derecho, puede afirmarse que la  idea del 
Estado representativo, tal como la determina el derecho y 
lo exige la superior concepción de una humanidad sana, 
fraternal y llena de amor, está por realizar; hhllase contra- 
riada y viciada en su origen y en sus manifestaciones. 

Por  otra parte, independientemente de estos obstáculos 
generales, tropieza la idea del Estado en los pueblos nio- 
dernos con obstáculos históricos del momento, y en cada 
puebIo con obstáculos locales de gran impor~ancia. E n  
primer Ltrmino, según las creencias políticas dominantes, 
la idea pura del Estado hallase viciada por la exageración 
del principio de la nacionalidad, que impide la expansión 
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libre del derecho en esferas más amplias de aquellas que 
los Iíniites geográficos y etiiográficos iniponen. Además, 
eii razón del imperio de la idea I<aiitiaiia del derecho y 
de las coiicepciones abstractas que esta idea presupone, 
hállase viciada en el fondo la naturaleza misma del Es- 
tado, cuyo fin se conceptúa como un f i i i  jurídico, pero 
entendido á manera de una acción exterior material coac- 
tiva, olvidando el carácter esencialmente ttico del derecho. 

Por último, en los diferentes pueblos se puedeu seiialar 
obstáculos locales, producto de la historia local de cada 
uno, en razón de su propio carácter é idiosincrasia política. 
Pero esto se irá viendo en los capítulos sucesivos. 



1. S~ipuesta la idea del Estado moderno que acabo de 
bosquejar rápidamente en el capitulo anterior, se compren- 
derán ya los términos eii que el problema de la soberanía 
tiene que plaiitearse, en los cinco Estados objeto inmediato 
de nuestra atención. 

Eii efecto; la soberanía aparece eil ellos atravesando aquel 
mismo periodo critico á que en la TEORÍA DEL ESTADO 
(libro VI, cap. Ir, núm. 1 1 )  se alude, y en virliid del cual la 
soberanía ha dejado de implicar la idea de un &as- 

cnzn%nte, es decir, de un poder exterior al todo social ódis- 
tinto de él, y que á él se impone por títulos históricos 6 
personales, para responder á la idea dcl poder imzancntc en 
el todo social mismo, de. cuya savia vive, si bien entendido 
y determinado en el orden de la política positiva de modo 
muy diverso. 

Teniendo en cuenta el alcance que liemos dado á las 
afirmacioiies características de los diferentes Estados mo- 
clernos más importarites, puede acaso dccirse que la solu- 
ción histórica del problenia capital de la soberanía, oscila 
entre las doctrinas de la soberania popular y la de la sobe- 



rania nacional y del Estado, con dejos y 1115s que dejos á 
veces, de las doctrinas tradicionales de la legilimidad his- 
tórica represeiitada por rnonarqiiias que procuran en grado , 
muy diferente adaptarse á las imposicioii.es del ideal mo- 
derno del Estado, y por aristoci-acias m i s  ó menos potentes 
y artificiales, quien se reconoce, por dereclio Iiereditario, 
una participación personal en el ejercicio del poder polí- 
tico (1). 

Veamos ahora cómo se pitede comprobar esta tesis. 
2. Empezaremos por Inglaterra. 
Ofrece este país una gravisima dificultad para determinar 

en 61 el criterio imperante en punto á: r .O, quién se reputa 
el sobeiaiio, ó sea, en quien reside la soberanía; 2.', qiii6n 
la ejerce normalmente en funcióii de gobernar el Estado, 
y 3.", quién ejerce cn dr/i~~itivn el poder político supremo. 

La dificultad nace de lo que hemos observado al tratar 
de las fiic71ics (lib. 11, cap. iv), esto es, de la falta de textos 
escritos. No hay en verdad en Inglaterra ninguna afirina- 
ción solemne respecto de la soberanía, y como adeiiiás no 
hay tampoco reforma alguna expresa en virtud de la cual 
se Iiayan traiisformado las instituciones seculares, al modo 
como ocurrió en diferentes ocasiones en Francia, pues la 
refornia electoral de 1832 iio tienc ese carácter, de ahí que 
se tropiece con gravísimos obsticiilos para el objeto que 
perseguimos. 

3. E s  preciso, sin duda, interpretar la historia, es nece- 
sario acudirá las fuentes no escritas, al sentido general do- 
minante en los conflictos politicos que en Inglaterra han 

( 1 )  Mingiizzi, A/cirirt usftruazio~rr ftrl co!icrpfo d t  sourn>ritlt (Archiuio 
di Diriifo p1¿6/ico, 1892); Giner, Doclri~rns tocanir ti /n sobci-nnin polllicn. 

TOUC~ 11, 32 



estallado no pocas veces, para darse cuenta de la idea rei- 
liante acerca del soberano en el Estado. 

«En Inglaterra, dice Boutmy, la Constitiici6ii1 esto es, 
el coiijuiito de las clisposicio~ies escritas y no escritas que 
regulan el ejercicio del poder píiblico en todos sus grados, 
110 resulta de un acto imperativo del pueblo soberano, 
creador de la nada, de las autoridades á qliieii inviste de 
atribiicioiies deteriiiiiiadas. EstP formada de una larga serie 
de actos bilaterales ó trilaterales, transacciones ticitas, con- 
venciones debatidas, pactos solenines entre potencias ya 
existentes, reconocidas, respetadas, que en cierto modo se 
Iian formado por si solas, aun cuando naturalmente sean 
producto de la fuerza de las cosas. Por  lejos que nos remon- 
temos, hasta el siglo xrv, en la historia de Inglaterra, tres 
fuerza se encuentran frente á frente: la Corona, los Lores y 
los Coiiiuiies, que incesaiiterneiite se ven, ya en negociación 
cortes, ya en oposición violenta, regulando de aíio en aiio, 
por decirlo así, sus forinas variables, sus movedizas relacio- 
nes, su' equilibrio indefinidamente inestable ..... (1). Los 
grandes poderes politicos en Iiiglaterra no son en grado al- 
guno las criaturas de un poder constituyente ....., su título 
no descansa en ninguna voluntad expresa, inariifestada re- 
gularrneiite en un día dado...;. S u  fundamento está fuera 
de  toda ley de organización revestida con el carácter de la 
soberanía nacional ..... Nada de eso, en Inglaterra la acción 
del poder político se manifiesta de un modo latente y con- 
tinuo según las exigencias de las circunstancias Iiistbricas.» 

4. Aliora bien; atendiendo 5 lo que estas breves indica- 
ciones quieren decir, el resultado m5s decisivo es que en 

( r )  .k/rrdzs n'c h o i /  cons/i (rrf io~ir /c/ ,  pig. a i7 .  



Inglaterra se repiitó siempre como soberaiio el fonh social 
71tisrn0, no éste 6 aqriel orgaiio deteriiiinado que en un dia 
dado decide, sino el todo social, segiiii resulta de la acción 
y contraposicion de las fuerzas coiitenidas en él, y !;egúti 
resulta de la temporal conibiiiacióii de los elenieiitos iiite- 
graiites, de clrácter predoniiiiniiteiiieiite colecfiz:~ que cons- 
tituyen el referido todo social. h'lodcrnaiiiente, y en virtud 
de los cambios internos \~erificados en las sociedades á caiisa 
de  las transformacionesqiie implica el imperio creciente de 
la deniocracia, al lado de esas fiierzas sociales, Iia surgido el 
eleiiiento individual que eriipezó 5 recabar y conseguir una 
introducci6n expresa en In orgaiiizacióii del Eslado, 5 par- 
tir de la reforma electoral de 1832, iiitioducción que se lia 
aceiituado posteriormente coii las reformas de 1867 y 1884. 

Siiitelizando, pues, lo que de Inglaterra cabe pensar en 
vista de su Iiistoria y de las ~ransforiiiacioiies políticas más 
moderiias, puede afirinarsc que este pueblo realiza de un 
modo muy perfecto el icltal de la soberaiiía del Estaclo, eii 
ciiaiito al supuesto que el clcsarrollo prhctico de la doctrina 
de la soberaiiía eiitraíia, es decir, en cuanto al sujeto A quien 
se atribuye la cualidad de soberano. Basta fijarse en que, 
con una eficacia variable sin duda, la acción del poder po- 
lítico se elabora por la concurrencia de todas las grandes 
fuerzas vivas del país, eii la sitiiación eii que estas se Iiallaii 
temporalmente, y coi1 el valor que cada una tiene en un 
momeiito dado. La foriiia de pacto que henios visto (lib. ir, 

capítulo IV) tieiieri los doccrneiiios más genuinamente cons- 
titucionales, entre los que coiislituyen el dereclio escrito, 
demuestra esto de un modo palmario; pues se ve concurrir 
para decidir de la suerte del Estado 5 las fuerzas sociales 
que se reputaii como represeiitación del todo. 
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5. La organización del poder político, para ejercer nor- 
malmente el podcr soberano, es en Inglaterra niuy espe- 
cial y entraíia no pequefias desviaciones del ideal de la doc- 
trina de la soberanía del Estado, al par que afirmaciones 
muy esenciales de la misma. 

E n  virtud del principio del StZfh.úvor~rnzent,t, son órga- 
nos constantes del poder soberano, que lo representan d e  
uii modo oficial y constante, con la masa individual, que 
elabora en el círc~ilo amplísimo del hacer político vulgar, 
una de las fuerzas más potentes de la vida social, las cor- 
poraciones locales, cuya autonomía se respetó siempre. E s t o  
en todo el organismo del Estado; qiie eii la esfera de los 
poderes centrales concretanse las aspiraciones y fórmanse 
las resultantes en los tres órgaiios políticos seculares q u e  
forman el Gobierno, d saber: la Corona, la Cámara de los 
Lores y la Cámara de los Comunes, esto es, el Rey y el 
Parlan~ento (li'iizc i7t Parlinncnt) (1). 

Ordinariamente, estos tres órganos, que so11 verdaderas . - 

iiistituciones nacionales, reciben y definen las encontradas 
corrientes dominantes en la opinión pública, elaborando, 
bajo el constante influjo de  ésta, el derecho con el poder. 
que en razón de su representación actual poseen, repután- 
dose así en cierto respecto como depositarios de  la sobe- 
ranía (2). 

(1) Blackstone, Co~#~~iiriilnii.rs, ptíg. 153. 
(2) Vease Dicey, /?ifror¿r~clioir lo Chc sftrdy offhe Lnru of LOWsfif?t/ioi~, ca- 

pítulo r :  uLa soberanfa del Parlamento-dice-es, desde el  punto de  vista 
/egnl, la característicadominante de nuestras insiitiiciones políticas» (pá-. 
gina 37). La omnipotencia parlamer,tnria se cxpresa en cierto dicho,' 
segiin el cual el Parlamento puede 1i;icerlo todo, excepto de un hom- 
bre iina mujer y de una mujer iin liombre -Vease Austin, yurisprrr- 
de~~cr;  Hcarne, Lou~.rrntoif ojE>~g/~cnid, etc., etc. 



6 .  Atas debe tenerse en cueiita que eii la constitiicióii 
histórica de estos órgaiios del poder existen elementos niuy 
varios, pues mientras la Cámara de los Comuiies responde, 
á causa del procediniiento por medio del cual se forma, 
a l  criterio de verdadera s c b c c i d ~ ~  racional á que el Estado 
.represensativo nioderno tiende por niodo irresistible, la 
Corona representa inmediatamente una supervivencia del 
principio hereditario, al igual que la casi totalidad de la 
Cámara de los Lores. 

Ahora bieii; no porque el procedimiento electivo que en 
-la formación de  los Comuiies se emplea sea el úiiico, ni 
siempre el mejor, para afirmar el caricter ~c,&cse~zhfiz~o del 

' 

Estado, sino porque el título Iiereditario p o ~  si no es en 
realidad un titulo político, sino privado, derivado de la co- 
munidad de sangre, puede afiriiiarse que el principio de 
la soberanía del Estado hállase limitado y desconocido en 
Inglaterra en la organizacióti histórica del poder como Go- 
bierno. Despues de todo, participa11 en este, con igual con- 
sideraci6ii .legal, la Cáiiiara de los Coiiiunes, amovible, re- 
novable según los cambies ocurridos en la coiiciencia pú- 
blica, formada periódicaniente, respondiendo á las fuerzas 
e n  esta dominante, y la hlonarquía, permanente, invariable, 
que  se ejerce por esta 6 aquella persona á titulo heredita- 
rio, y la Cámara de los Lores, permanente también, que 
procede legalmente de la Moiiarq~iia y se perpetúa por ley 
de herencia. 

7. Sin embargo de esto, no debernos dejarnos llevar de- 
masiado pronto por las apariencias. A pesar de Ia existen- 
cia de esos órganos de la Constitución, Inglaterra no es 
.un caso de doctrinarismo, ni pueden considerarse las insti- 
iucioiies á que nos referimos como negaciones absolutas de 
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la soberanía del Estado. Para coinprender esto basta recor- 
dar cierta distinción hecha en otro lugar (libro J, cap. v, 
número 20) y sugerida por otra de Burgess (1); distinción 
entre la labor diaria, normal, ordiiiaria del Goliiel- lo, y la 
labor extraordinaria, anormal del Esl[ldo, ó sea entre  el 
ejercicio del poder constituido por los órganos que de aii- 
tigiio lo ejercen, y el ejercicio de  la soberanía niisnia e n  los. 
instantes excepcioiiales, por el orgaiio que e n  el nioniento 
mejor la representa, á causa de tratnrce entonces de  algana 
reforma radical, que encuentra graves obstáculos y que on 
dcfinifivn debe resolver el Estado, considcrado eri su total 
plenitud. Aliora bien; ineiced a l  alto sentido político del 
pu&lo iiiiglks y a l  pa~riotisnio de  SLIS clases aristocráticas,. 
así coiiio á la adaptabilidad de sus Reyes, sin necesidad d e  
destruir la estructura exterior de las tres instituciones secu- 
lares de g-obieriio, hoy por hoy el tjigano del poder su- 
premo, al cual se someten la Corona y los Lores, es la Cá- 
mara cle los Con~unes, no en su función ordinaria, sino 
mediante un plehiscifo, que dista, en verdad, niucho de  ser 
el plebiscito fraiicés ó el í.cfc~.cílcltrn~ suizo, por cuanto e s  
un  verdadero plebiscito disimulado, que no tiene ni los pe- 
ligros del primero ni los iiico~-iveiiieiites del segundo. E n  
efecto; lo que ocurre cn Ii~glatcrra, cuando las circunstan- 
cias lo exigen, es losiguieiite:,en virruil de tal ó cual trans- 
formación social se produce el sentimiento de  una nueva 
necesidad política, cuya salisfacción exige una reforma le- 
siva de intereses más ó menos seculares. Comienza enton- 
ces la agitación pública, provocada por los niedios adccua- 
dos y dirigida por uno de los grandes partidos que allí lu- 

(1) Obra citada, vol. r, págs. 133 y 141. 



cliaii, generalmente por el que representa las tendencias 
reformistas. Todos los esfuerzos se eiicaniinaii apoderarse 
de la opiiiiiiii general, y conio dato de habcrlo conseguido, 
del voto de los electores, lo cual iniplica el imperio, des- 
pi1t.s de unas elecciones favorables, eii la Cdniara de los Co- 
niunes. La razón de por que se dirigen en este sentido los 
esfuerzos todos, se coriiprende con sólo tener en cuentaque 
la Ciiiiara de los Comunes es el gran cuerpo represeiita- 
tivo aiiiovible. Una vez dueño el partido que defiende la 
.nueva reforma de la Ciiniara de los Comunes, y de Iiaber 
conseguido en esta la fbrmula lcgal expresiva de la aspira- 
ción que la refornia entrafia, el coiiflicto puede surgir ó 

no, segúii que los Lores acepten o no la reforma, piies el 
Monarca no se opoiidri á ella en cuaiito la prerrogativa 
del veto se concepturi coiiio abolida por el no uso. Si los 
Lores se soiiieteii desde luego, no hay ciiestióii. Pero si se 
oponen, corno ahora misiiio ocurre coi1 el 6i11 del Honre 
Rtdc para Irlanda, entonces suele disolverse de nuevo la 
Cámara de  los Coiniiiies, coiitiiiuando coi1 iiiayores eiier- 
gías la cainpaiia de propaganda para elegir iiiia iiiieva 
Cámara favorable, en la cual se insiste sobre la reforma 
hasta rediicir á los Lores á aceptarla, sniicioiiáiidola liiego 
el Monarca. 

Como se ve, no importa la existencia de la Coroiia ni de 
la Cámara aristocrática para afirmar que en Inglaterra, si 
no impera constantemeiite la soberanía del Estado, porque 
se halla contrapesada por el natural infliijo de instituciones 
representativas sólo de un modo iiidirecto, á lo menos, en 
los niomeiitos excepcioiiales, el Estado es el que decide por 
boca de aqiiel órgaiio, que puedeconceptuarse, hoy por hoy, 
conio el que mejor refleja sus aspiracioiies y necesidades. 



No hay duda que la Constitución inglesa en este puiito 
no refleja adecuadamenté la doctrina de la soberanía del 
Estado de un iiiodo orgánico. E l  instrumento de la sobe- 
rania, sobre correr el peligro, á la larga, de convertirse eii 
instrumento d e  la soberanía popular, según el criterio bru- 
tal de las niayorías, es tosco y dificil, manejabIe sólo por el 
pueblo inglés que lo Iia creado. Basta fijarse en que las co- 
sas pasan allí de un inodo que no concebinios casi en el 
Continente, donde quereinos que lo relativo á la orde- 
nación de los poderes públicos esté perfectamente claro. 
Despues de todo, ¿qué ley, qu6 disposición constitucional 
puede invocar la Cámara de los Coinunes para imponer su 
criterio á los demás órganos del poder ó del Gobierno? Los 
Lores y los Comunes son en esto iguales en facultades, y al 
resistir los prinieros A las pretensiones de los segundos, obran 
dentro de sus prerrogativas parlamentarias y constituciona- 
les niás estrictas, conlo, después de todo, obraría el Rey 
pponikndose obstinadamente á sancionar una reforma que 
conceptúa inaceptable. Pero si tal sucediese, el conflicto es- 
.tallaría,,y estallaría necesariamente de un modo violento y 
revolucionario. Ahora bien; como esto, hasta la fecha, no 
lia sucedido, dentro del orden politico actual, á pesar de 
no existir afirmación expresa de carácter constitucional, que 
procure una solucióii legal A la lucha entre los órganos 
del poder aiites citados, bien puede decirse que impera hoy 
el criterio que atribuye al Estado la soberanía, en cuailto 
decide aquel Cuerpo politico que iuás directamente recibe 
sus inspiraciones. Sin duda, la mecánica de  las fuerzas que 
en los conflictos políticos intervienen es difícil, y es más 
difícil aún determinar las coiidicioi~es en que ha de con- 
ceptuarse como decisiva la manifestación de la opinión pu- 
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blica para que los brganos del Gobierno se sornc-tan; pero 
ahí es necesario fiarlo todo al buen sentido de los que se 
deben someter, y, como advierte Biirgess, al patriotismo, 
discreción, iiitegridad y habilidad del partido que  1ia lo- 
grado la mayoría en la Cámara de los Comunes. 



LA S O B E R A N ~ A  POPULAR Y E L  ESTADO FEDERAL. 

ESTADOS UNIDOS. 

I. La principal dificultad con que se tropieza al inves- 
tigar el principio de la soberanía á que responde la orga- 
iiizacióii política de los Estados Unidos, nace del carácter 
fecleral de su Constitucióri (1). E n  efecto, como se Iia hecho 
notar al determinar las fuentes (le este derecho constitu- 
cional, los Estados Unidos ofrecen una estructura política 
muy compleja, uiia de las más complejas de cuantas aquí 
estudiamos, y Ci la vez la más distinta de aquel tipo de es- 
tructuras del Estado, qiie es de rigor concibamos, los que 
tenemos como tipos liistóricos más inmediatamente some- 
tidos á nuestra contemplacióii, Estados unitarios. 

Precisaiiiente la mayoria de las confusiones en que caen 
los tratadistas europeos y liasta los niismos americanos, que 
se inspiran en los conceptos dominantes en aquéllos (2), 

provienen cle no considerar de que inodo trasciende á la 

(1) Refiridndose ;i los Estndos Unidos, dice el Duque de Noailles que 
«el prohlenia de la soberania, (liflcil de resolver en s I  inismo, se  complica 
m i s  y m i s  por las dificiiltades inherenles al sistema federativo*. Vease 
Carf nirr n't /?epul!ijitc azix Efnls-Dnis, vol. r, pag. 12. 

(2)  Acerca de este influjo en polltica de Europa sobre Arndrica, hace 
atinadas consideraciones Biirgess, obra citada, rol. 1, pág. 68. 



aplicacióii del criterio de la soberaiií;l, la coinplejidad de la 
forma republicatia federal iiorteaniericaiia, y sobre todo de 
p ~ r t i r ,  paraexponer ésta, de  ideas y de priiicipios formula- 
dos, en vista de  los Estados uiiitarios existeiites eii Europa. 

2. U n a  i.apiclísiina ojeada sobre alguna (le las opiniones 
emitidas acerca dcl asunto, hará ver esto qiie afirmo inuy 
claro. 

Explicando Boutmy la naturaleza delacto constitiiyeiite 
en los Estados Unidos, mediante ii-iteresantísiino estudio 
comparativo entrz las institiicioiies de este piieblo y las 
deInglaterra y Francia, concluye defiiiieiido la Coiistitu- 
ción iiorteaii~ericana coino «un acto imperativo (al inodo 
de la francesa), referente d la organización y ordenacióii 
de las atribuciones de las aiitoridades centrales y superio- 
res; pero teniendo eii cueiita que este acto descansa eii un 
tratado entre varios cuerpos políticos distintos y soberanos, 
puestos de  acuerdo para crear, y al propio tiempo para li- 

- iiiitar, el Estado, (1). Esdecir, Boutrny acentiia el carácter 
convencioi~al, de pacto entre Estados, de la f?cleraci6n, ol- 
vidando el elemento iiiteriio, núcleo y sostén del Estado 
federal. ¿Qué papel, en verdad, representa aliíel pueblo? 

Otro escritor qiie inoderiiamei.ite ha tratado de desen- 
trañar e l  concepto de la soberanía reinante en la Repú- 
blica iiorteamericaiia , el Duque de  Noailles, ii~anifiesta 
clara y siiiceramerite las dudas y vacilaciones que experi- 
menta, todas ellas, como se veri ,  liijas del defecto antes in- 
dicado. *¿Cuál es, dice, el verdadero soberano eii los Esta- 
dos Uiiidos? ¿Es el pueblo federal? No existe (!): es un ser 
de  razón, una entidad política. ¿ E s  el pucblo del Estado 
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particular? Entonces, como su soberanía n o  puede traspa- 
sar  los límites propios del Estado,  no h a y  ahí soberanía 
nacioiial. iQud de  sutilezas no son necesarias, en verdad, 
para establecer la doble relación del ciudadano ante  los dos 
Gobiernos de,quien depende! » ( 1 ) .  

Aunque de otro carácter, igual explicación tienen los 
esfuerzos, no del todo eficaces, que hace á su vez Claudio 

' Janet (2) para interpretar el género de soberanía popular 
que en los Estados Unidos se aplica, así como los apasio- 
n a m i e n t o ~  extraños en que autor tan ilustre y hábil conio 
Sumner Maine, ha  caído al estudiar las anomalias aparentes 
de  la Constitución federal norteamericana (3). 

3. ~ e a i m e n t e ,  para orientarse en la Constitución de  que 
tratanios, es preciso partir: I .", d e  la explicación de  la idea 
de soberanía como atributo personal de iodo Estado,  n o  
meramente del Estado que goza de tál consideración en 
las relaciones ii~ternacionales. (Vkase TEORÍA DEL ESTADO 
libros 1, Ir y vr, cap. 1); y z.O, de  la idea del Estado federal 
como Estado compuesto, que tiene á modo de elementos 
integrantes, la nznsa total de  los individuos que forman su 
población política, y los Estados que lo integran: Estados 
ij~desh-uciibles. (Vkase TEORÍA DEL ESTADO, lib. IV, cap. VI, 
Cúm. 6.) 

Relacionadas estas dos ideas se debe llegar á las siguien- 
tes conclusiones, sostenidas ya e n  la TEOR~A DEL ESTADO: la 
existencia de un Estado superior no implica la absorción 
de los Estados que lo forman; la soberanía, como poder 

(1) O h n  citada, pAg. 12, t. r. 
( a )  hsfif~tcioi~cspoMcns y soci?rlts dt los Edados Unidos de Amhicn,  

parte I:, cap. Ir, pAg. 6 (trad. ital.). 
(3) Essnis s~rr  Ic gorrvrrnri)tsi~t pqhilairr. 
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supremo de  la persona en su funcióii de  Estado para reali- 
zar el dereclio, es en cada Estado compatible, no sólo con 
la soberanía de los Estados, igiiales en el respecto histó- 
rico á 61, sino con la del individuo, que es soberano delitro. 
de su propia vida personal, y con la de aquellos otros Es- 
tados que lo integran en calidad, individuos y Estados, d e  
miembros del mismo. 

Ahora bien; teniendo en cuenta esta doctrina general, 
creo sea m i s  fácil explicar el principio de  la soberanía 
actualmente imperante en el Estado federal hoy más per- 
fccto, á saber, en los Estados Unidos. 

4. Para proceder en este estudio positivo con cicrto or- 
den, que ayude 5 comprender más ficilmente aún el pro- 
blema eti que nos ocupamos, es conveniente distinguir, d e  
un lado, las exigencias que al mecanismo constitucional 
impone la estructura federal del Estado, y por virtud de- 
las cuales la elaboración del poder soberano se verifica ne- 
cesariamente rnediafite tina concurrencia de  diversas fuer- 
zas políticas personales, y de otro el criterio interno que  
en la formación de esas mismas fuerzas impera, criterio 
que implica una determinada creencia acerca del sujeto en 
quien e11 defiriitiva reside la soberaiiia. 

Por  otra parte, es preciso no olvidar (cosa que suele su- 
ceder muy ii menudo) que la actíurl forma del Estado (no 
del Gobierno) norleamericano, es el resultado de una cierta 
elaboración histórica, cuyo primer paso no fué, en verdad, 
el Estado fedel-al ya hecho, sino una especie de federación 
con presentimientos certeros, de que en lo porvenir se Ile- 
garia al Estado federal (1). 

(1) Vese esto muy bien en diversos:pasajes de ElFcdtra~isfa, 



3 j0 DEL PRINCIPIO DE Lh SOBERANÍA. 

5. Los supuestos que nos importa tener en cuenta para 
comprender c6mo se elabora el poder en los Estados Uni- 
dos, son precisamente aquellos que coiitribuycn mejor á 

explicar la naturaleza del Estado federal. Iiiiplican tales 
supuestos la deteriiiiiiación de las condiciones y objeto del 
federalismo, así conio sus caracteres esenciales. E n  Di- 
cey ( 1 )  encontramos tina breve exposición de todoestoque 
aquí procuraré extractar. 

U n  Estado federal como el de los Estados Uiiidos re- 
quiere para su formación dos condiciones. E n  primer lu- 
gar, debe existir un conjunto decomarcas (cantones suizos, 
colonias de America, provincias del Canadá), fuertemente 
constituídas poi- lazos de  localidad, de liistoria, de raza ú 
otras semejantes, c a l ~ ~ c e s  de realizar eiiipresas coriiuiies 
mediante unioiies nihs ó menos íntimas. E n  segundo, es 
iiecesario que entre los Iiabitaiitcs de las diferentes comar- 
cas locales liaya lo que Dicey llama scírfi~~ii~ltr'o fe&?-nl, . . 
es decir, «el deseo de la unión, pero no el de  la unidad» (z). 
Estas condiciones implican el objeto del federalismo, que 
consiste en conciliar la unidad nacional y el poder, con el 
mantenimiento de los dereclios de los Estados. L a  Cons- 
titución de los Estados Unidos en el preámbulo en que se 
afirma la existencia del pueblo de la Unión, y el propósilo 
que con esta se persigue, conibiiiado con el art. ro  de las 
enmiendas 5 la Constitlición, por el cual aquedaii reserva- 
das Li los respectivos Estnrlos, ó n l  puchlo, ~ n s f n c ? i ~ f ~ r ~ c s  que 
no se Iiayan delegado por la Coiistitución á los Estados 

(1) Thr Lnw of C o ~ ~ s f i f r r l i o ñ ,  pig. I 3 1. 

(2) Obra citada, pRg. 132. 



Uiiidos, ó iio se hayan proliibido á los Estados que los 
compoiienn, ieflqja bien las dos condiciones iiiclicadas. 

E n  virtiid de estas condiciones, seiiala Dicey (1) las si- 
guientes características del Estado federal norteaniericano: 
primera, la supreniacía de la Consiitución, en cuanto es la 
expresión fornial y soieniiie de la ley á que la Uiiióii debe 
sujetarse como compuesto de Estados soberaiics, bajo la 
acción del pueblo (2); segunda, la disrribucióii eiitre los 
diferentes cuerpos con aiitoridad limitada y coordenada, dc 
los poderes de gobierno, coino medio de liacei respetar la 
integridad de la soberanía de los diversos elenientos que 
concurreii á producir ese niismo Gobierno (los Estados y 
la Unión). E n  el Estado Federal, la distinción entre tl  Go- 
bierno, cuyo origen estli en la Coiistitucióii, y el Estado, 
qLie Iiace la Constitución á que el Gobieriio se soiiiete, es 
esencial; y tercera, la autoridad de los tribunales coino in- 
terpretes de la ConstituciOn, aiitoridad que llega en los 
Estados Unidos á declarar en el nionieiito cle la aplicacióii 
de .una ley, sobre s u  co~zstil~ccioirnlidnd 6 i~rco~ts/i/rrcio~~a- 
licZ¿ltl. 

6. E l  resultado que de las coiicliciones, objeto y carac- 
teres del Estado federal, puede recogerse para iiuestro pro- 
blema, es el que paso i exponer. E l  Estado nacional no es 
una suma de Individuos, coristituídos á Lo siinio para s i r  ser- 
vicio, en agrupacioiies territoriales subordinadas, nias 6. 

menos autónomas, sino que es uii co~?juiito arnióiiico, legal- 
niente reconocido, de indi\liduos y de eiitidades polílicas 

(1) Obra citada, p:ig. 134. 
(2) «Conseciiencia de In suprernacln dc la Constitucioii, es que esta 

sea escrita, rígida y no expansiva.» Dicex, obra citada, pJg. rjG y si- 
.giiientes. 
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en sí mismas soberanas. E l  sentimieilto federal, que  in~plica 
el deseo de  la Unión,  pero que excluye el de l a  unidad 
uiliforme y absorbecite, impone, como términos d e  la con- 
juncióii política que crea, los cuerpos locales, vivos, inte: 
gros B indestructibles, bajo la coiidicióii que supone la for- 
mación d c  un pueblo que represeiita l a  aspiración unita- 
ria, y mantiene el lazo nacional con u n  alcance más ínti- 
m o  que el que entraña una mera liga defensiva, una 

uiiióii real 6 una confederación. Expr&sase esto e n  los Es- 
tados Unidos, en la afirmación que hace, por ejeiziplo, Coo- 
ley, y según la cual la Constituci6?z ~to ps trlz mero pacto ( r ) ,  
puesto que se trata de una unión indisoluble d e  Est,ados 
indestructibles, ratificada por la representación especifica 
de  un pueblo, qne cada día acentiia de  modo más saliente 
su personalidad. ~ e s u i i i r  los Est,ados no es sblo romper 
el lazo federal, sino destrozar al pueblo mismo, 

7. Dada la natiiraleza del Estado federal que de  lo dicho; 
se infiere, al determinar el proceso del poder político en 61 
es necesario coiisiderarlo como una resultante temporal d e  
la acción soberana de dos elementos coiicurrentes: el pue- 
blo nacional y los Estados, entendiendose que la produc- 
ci6n de  este poder supremo, fuente de  los poderes gubtr- 
iiamentales federales, no significa ni la absorción de la 
actividad individual, garantida con e l  reconocimiento d e  
los derechos de la personalidad, ni la absorción de los Es- 
tados particulares, cuya soberanía se halla garantida por 
la Constitución federal, 

L o  que hay  es.la esigencia, no siempre reconocida y aca- 

(1) Piinci)iigt~r~in¿i di Diriffo costiftirimtale ?re&' Sfafi U11ifi d'Anrr- 
' ricn. Biblioteca Brunialti, t .  vi, parte primera, paginas 283 y 284. 
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tada, de distinguir la vida federal, cuyo soberano es el Es- 
tado federal, según su ley suprema: la Constitución, de la 
vida de los Estados particulares, cuyo soberano respectivo 
es el mismoEstado particular. Ahora, cuando no se quiera 
hacer esta distinción y se quiera tomar en unidad el dere- 
cho político total de los Estados Unidos, en la plena con- 
cepción de sus elementos componentes, entonces puede 
aceptarse la explicación (no  completamente indisctitible, 
si se olvida la distinción antes apuntada) que da Cooley (1). 
Segiin este tratadista, «teóricaniente la soberanía de un 
Estado debe entenderse coino una ....., pero en las leyes 
constit~icionales americanas se ha establecido un sistema 
peculiar, toda vez que los poderes soberanos se enumeran 
y atribuyen al Gobierno de los Estados Unidos, unos, y 
otros se dejan ií los Estados. E n  virtud de tal distinción, 
la nación posee poder absoluto, incontrastable, respecto de 
ciertos objetos en todos los Estados, niientias éstos tienen 
el mismo poder incondicionado dentro de los límites res- 
pectivos, tocante á otros objetos, esistieiiclo, por fin, otros, 
acerca de los cuales, los Estados tienen un poder especí- 
fico, dependiente y revocable en cuanto su acción se Iialla 
su.bordiiiada al poder superior nacional.» 

8. Así explicada la acción soberana de los Estados Uni- 
dos, parece responder al criterio de la doctrina de la sobe- 
ranía del Estado. Hállase, en verdad, sometido este á la 
ley constitucional, y por ella (2) á los órganos creados por 
la Constitución (Presidente, Congreso, Tribunales) y A 

siis dictados.. E l  imperio del derecho y la .subordinación 

(1) Obra citada, psg. 279. Vease fambitn Cooley, Conrlilrrlio~tn1Lin1;- 
Ialwrts. 

(2) Vease Co~tsli/trcid,i de los E S I ~ O S  Utridos, art. VI, parrafo 2.' 

TOMO 11. 23 
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del poder á las decisioiies de las voluntades coiicurre~ites 
que lo producen, son allí clarísimas. 

Pero es necesario advertir que la teoría de este dereclio 
positivo esLá con lo dicho incoiiipleta. Es  preciso para coni- 
pletarla investigar el criterio interno doniiiiante en la ela- 
boración del derecho, mediante la forniación del poder que 
lo declara. 

Considerada la Constitución en su fornia actual, y 
atendiendo A las ideas mismas que. eii su origen se mani- 
festaba~~, la afirmación, según la cual impera eii ella el 
~rincipio de la soberanía del Estado, exige una cierta rec- 
tificación. Siii duda alguna, la teoría á que responde la 
organización polít.ica de los Estados Uiiidos, es la de la so- 
beraiiia popular. La reconocía así Wilson, juriscoiisulio 
celebre de fines del siglo pasado: «El poder soberano- 
decía-pertenece al pueblo, el cual es de hecho y de dere- 
cho superior á nuestras instituciones» (1). Hamilton, por 
su parte, afirmaba que el poder nacional debe originarse 
del pueblo, fuente pura de toda autoridad legitima (2). 

Monroe coiisideiaba al pueblo como la mas alta autoridad 
reconocida en el sistcnia político americano (3), afirmando 
Jámeson que en los Estados Unidos La soberanía reside en 
el pueblo entero del Estado, si se trata de cuestiones par- 
ticulares, ó de la Unión cuando se trata del interés iiacio- 

nal (4). 

(1) Vease Curtis,Nisfory o j f h t  or+-rr, j o r~~ tn f io~r  nitd ndopio~r of flrc 
Co~islif~tfion of fht U?iiftii Sfnfes, t .  1, pdg. 477. 

(2) The Fedcrnlisf. 
(3) Me~isa j rp rc s ide~~cd  de 4 d e  Mayo d e  1822. 
(4) Thr Co~~sfific!io~m/ Co~~uorlio~rs,  pag. rY 



9. Pero no es precisocitar m~ichos testiinonios eii apoyo 
de la tesis enunciada. Aparte de que la opiiiióri general, 
conio puede verse ya  en Tocqueville ( I ) ,  es la favorable 
al imperio de la soberanía. popular, conio fondo coiiiún dz 
todas las ins~ituciones, teiieinos las declaracioiies consti- 
tucionales federales del prefiiibulo, que afirniaii coiiio el 
p7rel>Zo de los Estados Unidos es quien hace la Coiistitu- 
ción, y tenenios el niecariisnio constitucioiial de la Uiiión, 
que responde eii gran parte, de iin lado al criterio de la 
mayoría, y de otro 5 la idea, según la cual, la voluntad 
del hombre, expresada directa 6 indirectamente, es lcy del 
Estado. « E s  un hecho positivo de nuestra liistoria-dice 
Story-que nuestras iiistituciones han sido fundadassin el 
asentimiento tácito 6 expreso de  la nación, y deben su 
existencia á la mayoría de votantes» (2)) conio a l  fin y al 
cabo lo exige la ~oi ;s~i tuciói i  iiiisma en todos aquellos lu- 
gares donde es fija In basc electiva en que descaiica la de- 
signación de los funcionarios públicos, por ejeniplo, en la 
forinacióii de la Cániara de Representantes (3) y del Se- 
nado (4)) al determinar el procedimiento para nombrar t l  
Presidente y V i ~ e ~ r e s i d e ~ i t e  de  la República (j), y sobre 
todo, en el procedimiento setjalaclo para la reforma de la 
Constitución federal (6). 

Pero aun hay  más. No sólo se ve la afirmación del priii- 
cipio de la soberanía popular en la alusión coiistaiite, cleii- 

(1) L n  Liiu>ci+acin tr Al i i i r icn.  

( 2 )  Conrnrcii/cli-ies, t. 1, píg. 229. 
. ( 3 )  CoirsLililrid)~ o'c los Eslnd0.r Uiiirtos, art. 1.0, sec. z.~, I. 

(4) Idcm, art. l.", scc. 3.", r. 
( 5 )  Idcm, art. 2.; sec. 1.' 

(6) Idem , art. 5.' 
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tro del organismo político de la Uni6r1, al l~ucblo de los 
Estados Unidos, siiio que el clciiieiito cooperalivo de los 
Estados á que la Conslitiición ]i.deral se refiere en taiitísi- 
mas ocasiones, unas veccs p;ira formar el Senado, otras. 
para determinar el sufragio, otras para elegir el Prcsideii~e, 
otras, eti fin, para rcforiiiar la Coiislitucióii , tiene como 
base fiindnnieiital cl pueblo. Lo riiisnio cuaiiclo se trata d e  
ejercer la función que al Estado le cori-esponde, no como 
Estado, siiio como niiciiibro dc la UiiiOii, por ejeiiiplo, ele- 
gir senadores 6 ratificar uiiñ rcloriiia coiistitucional, que 
cuando obra coiiio tal Estallo eii sil esfera iiidepcndiente y 
soberana, el siijeto q u e  er. iilliiiio tCriiiiiio se vc obraiido 
es el pueblo; el pi-ocediniient-o idcado para que Gste liable 
y decida es cl electivo (1) .  

10. La afirrnncióii de la sobcrniiia popiilar que taii ra- 
dicalmente coiiceptuaiiios admitirla en la base fuiidai~lcn- 
tal de las instituciones políticas de los Estados Unidos, 
encudnlrase, sin enibargo, rcc~iíicacla y ateniiada cii siis 
efectos de tal modo, que no puede considerarse aplicada 
con aquella serie de coiisecueiicias que entrafia su idea 
pura. Las ateiiuaciones y i-eciificacioiies provieiien de va- 
rios orígenes. Alguiío de &tos se lla indicado ya. Está 
en la absoluta imposibilidad de organizar una deniocracia 
directa al modo que Rouseeau la coiicibiera, y al modo 
como se aplica en algtinos caiitoiies suizos, eii uii Estado 
de territorio y poblacióii coino los de los Esraclos Uiiidos. 

(1) Vense Bryce, Thr Ai~z,rr.ricn~z c n r ~ t ~ ~ r o ~ r ~ r ~ t n l l l r ,  L. 11, ~>:ig. 28  y si- 
guientes. «L;i ConstituciOn de cada IXst;i(lo, tlice nryce, cs  obra del piic- 
hlo, no de las legislatiiras.» «El piiel~lo tlrl Esindn se rescrva asiniismo. 
y con independencia del Gobierno nacional, el potlcr de cambiar su 
Constitiición.* 



La necesidad de aciidir 6 la representación de primero y 
ulteriores grados, clesuirtúa la soberanía popular en sus re- 
.sultados. Cada representante que se elige es u11 obsticulo 
a l  imperio brutal de la ley del núniero. 

Otras atenoacioiies provienen del carácter federal del 
Estado á que aquí principalniente aludimos, y el cual ca- 
rácter exige, conio ya vimos, I n  participacióii en el ejercicio 
del poder de u11 elemento corporativo, en el que no se 
cuentan los votos individuales, sino las entidades político- 
territoriales, deiioniinadas Estados. E l  Senado, compuesto 
de  dos representantes por cada Estado, tenga éste la pobla- 
ción que se q~i ie ra ,  es una atenuacióii al principio de la 
soberanía popular, como lo es el que ese número de ellos se 
tenga en cucnta para fijar e l  de electores presidenciales por 
Estado (1). 

P o r  último; la fuerza materia¡ que implica la soberanía 
popular en ejcrcicio, 1iAllasc atenuada también por dispo- 
siciones expresas de la Coiistitución. Esta última atenna- 
ción es de las más iiiteresaiii-es, porque eiitraíía cierto afán 
reflexivo y calculado, por infundir en la acción del poder 
político, la idea juríclica, el coiitenido moral. 
- Como advierte oportunamente el Duque de Noailles: 
«Una  vez establecido el priiicipio de la soberanía de las 
mayorías, la lógica enseíía que esta soberanía no reconoce 
otros limites que los que las mismas mayorías impon- 
gaii» (2). Pero contra esta afirinación, lógica, y coiitra los 
resultados del despotismo que eiitraria , se protestó en los 
Estados Unidos, donde «la concepción del ScIf~ovl.l-nnrcrrI 

(1) Colrsfilticiú~r de los Eslodos. L'riidos, art. z.O, sec. l.", 2. 

(2) Obra ci~ada, t. 1, p5g. 67. 



conipreiiclc á la vez la sob(:raiiia tlel ~>ucblo y la sobcraiiía 
del del-eclio sobro el piicblo. Lx inayoi-ia niantla, iiiiis por 
enciiiia de ella subsisteii las reglas iii\~arial)les de la justi- 
cia» (1). L a  iiiisniñ Coiis~itucióii fcdcral exl!resa esla idea 
cun!ido dice qiic el Brfi,h/o I U I I J ~  la ~11ii61i «para establecer 
la libertad y la j u s t i c i ; ~ ~  (2).  Por otr;~ ])arte, los graiiclcs 
lionibres de la pol i~ic;~ iior~e;iiiiericaiia tlestle Adains (3) y 
Madisoii (4) 1i;isla Story (5), coiicelitiiaroii la iiinyoria qiic 
abusa de su poder conio f,icciosos, iiiieiitrns Jcffersoii afir- 
inaba que <<los tlereclios dc l i~s  ~ i i i i l ~ r í ; ~ ~  so11 sagrados» (6). 
E11 uiin lxilabra; la cloci-iiiia aiiicric;iiin accrcn dc la sobc- 
rariia del pueblo, parccc icsiir~iii-sc de csic niotlo: <\La inn- 
yoria puede todo lo cliir quiere: t ; ~ l  es la vrrdad del liecho. 
L a  niayoría no debe clucier todo lo que puetle ni lo que. 
es iiijiis~o: tal es el pi-iiicipio de clcrcclio» (7). 

Pero ¿coino se llevo cstc sciii-ido á las iristitucioiies? La 
cosa es dc Iiis inás difíciles, poi-quc no clcpciitlc del niás ó 

el nienos del  poder, iii de la rcdaccióii de uno ó varios ar- 
t i cu lo~ ,  el que el dereclio inipeie en las relacioiics liunia- 
iias. S in  embargo, los americaiios lo procuraroii, de un 
lado, aprovecliando las condiciones iiaturalcs que propor- 
ciona 1111 Estado federal, y de otro, garanlizaiido fuerte- 
nienbe el dereclio de las niiiiorías, iio por sistemas mecá- 
nicos de representación, siiio iiiipidieiido á las inayorias 

. (1) Duque de Noailles, obra cit;id;i, L. I, p5g. GS. 
(2) Predrnbi~lo (le la Consli~iiridii. 
(j) A BC/~IICC 4 t h  C o ~ ~ s l i L r ~ / i u ~ ~  o/[oí.cr.n»ri>rl of lhc T;iri/rrCS/n/cr o/ 

Ai~rei- ica,  L. 111, p á ~ .  287. 
( 4 )  ? I r  F ~ ( i e r ~ i / i s f c ,  p;ig. 10;. 

( 5 )  Cnr~~nin~/nrie .r ,  t. I, pig. 358. 
(6) Citado por Noailles, phg. 73, t. r, olxa ciiada. 
(7) Noailles, obra citada, t. 1, p:ig. 83. 
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a~ropellar ligeranielite á aqu6llas. 1-Taiiiilton dice fi estc 
propósito: <<ES preciso establecer en la nación soberaria 
tantas categorías diferentes de ci~idadanos, elegidos y elec- 
tores, gobernantes y goberiiados, que el acuerdo coiiipleto 
de uiia mayoría inicua sea inverosiinil, cuaiido no inipo- 
sible» (1 ) .  Y así se Iiizo. Además, se dió á las iiiinorins uii 
medio directo de gobernar, de influir sin acudir á los re- 
cursos parlamentarios del obstrucionisnio. No otra cosa 
significa la especie de vrlo que una niinoría puede ejercer 
cri los Estados Uiiidos contra las medidas graves ó qiie 
(al se repucen eii circiiiistaticias dada?. Eii virtud de ese 
7lct0, la iiiiiioría y nri la mayoría es Ia que decide: I.", ciiniido 
el Presidente opone el suyo á uiia ley votada por el Con- 
greso, pues es sabido que devuelta la ley á éste, para que 
Ilcg~ie A tciier fuerza es preciso que la aprueben de nuevo 
Ins dos terceras partes de una y oirn Cámara, de doiide re- 
sulta quc tenieiido la Cáiiiara de Representantes hoy 356 
niiembros y el Senado 88, bastan veintitaiitos votos para 
que la ley no pase, y 2 . O ,  cuando se trata dc reformnr la 
Coiistitución, toda vez quc es necesario para proceder á la 
reforma qiie lo estimeii iiecesnrio las dos te7.cci.n~ pnrfes de 
los miembros [le ambns ~ i r n a r a s ,  O bien que se convoque 
iina Conveiicióii ;i iiisiancin de las Asambleas legislativas 
dc las dos I~~rcer~ns,bni . fes de los diferentes Esi;i<los, siendo 
adcniás iiecesario que cii uno ó en otro caso, la reforma 
propucsta sea ratificada por las i rcs ctcnr.tns porfcs de los 
Estados ó dc las Convencioiies reiiiiidas en las 2rc~ cunrfns 

pnrtcs de los inismos. Por úl~iiiio; en virtud del procedi- 
inieiito empleado para la eleccióri del Prcsidente de la Re- 
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pública, puede ocurrir, y lia ocurrido á veces, que el cal,- 
didato derrotado es el que realniei~te cuenta con la niayo- 
ría de los electores de priniei- grado. 

11. No creo necesario iiisistir más acerca cle estc puiito. 
E n  vista de todo lo expuesto, me parece poder afiriiiar que 
el principio de la soberanía á que la orgaiiización política 
de los Estados Uiiidos responde es el de la spberanin po- 
pular, con las atenuaciones y modificaciones que iniplicaii 
la forma federativa para la Unión, c l  régimen rcpresentn- 
tivo y las garantías en pro del dcreclio de las niiiioiins, 
atenuacioiies y modificacioiles estas que ,  fr la vez que do- 
niinan el poder a\~asallador C iiicliferente del iiíiiiiero, de- 
teniiinan una teiideiicin liacia el priricipio de la sobcrúnia 
del Estado, según cl cual el podcr político no es el podcr 
de los más, sino el clel Estado misi~lo, inspirado eii las cxi- 
geiicias imperiosas del derecho. 



1. La determiiiacióii del criterio iniperaiite en el dere- 
clio coiistitucioiial fraiicés eii punto al sujeto en quien re- 
side la soberanía, no ofrece las niismas dificultades que, 
como lieiiios visto, se ofrecen en las Constituciciies de 
Inglaterra y de los Estados Unidos. En primer lugar, abuii- 
dan los textos escritos, las dcclaracioiies dogniáticas; en 
seg~iiido, los tériniiios del probleirin político cii Fi-niicia, la 
nación iinitarin y ceii~.raliznda por exccleiicia, so11 muy 
siniples. 
z. Aliora bicn; vcanios lo que nos diceii los lextos cons- 

~itucioiiales franceses, que en cste punto debeiiios conside- 
rar como expresi6i-i teórica de las aspiracioiies políticas de 
cada moniento. Para el CJSO cs iiccesario atender i los pre- 
cedentes del rkgiinen vigerite, piies por ra1.d aiiomalía, cx- 
plicable en virtud de  las circunstancias, \)ajo qiic Iieiiios 
visto que éste se origiiia, el r6giinei.i actual es el único de 
los de su tipo en Francia, que no clescansa en declaraciones 
doginAticas expresas respecto del sujeto de la soberanía, de 
la fuente del poder y del órgano encargado de e;'ccerlo. 



Los precedeiites á qiic alutlo son si11 diida los gcnuiiin- 
tnerite revolucioiiarios, toda ve;! qiic In tercera I<cpiiblica 
si realiza en la estriicturn ofici;il de  los poclercs piil)licos, 
una foriiia polilica gubcriiniiiciital que rcciicrda iiiiichísi- 
rilo la fornia moii9rqiiic;i coiisl.itiicioiinl parlanicritaria, 
en lo relativo al contciiiclo político, ti1 foiitlo ~ l c l  Eslado, es 
la coiisagracióii esprcsn Iieclia por iiiiii rls:iniblcn ~lnsit,ii/r¿, 
en vii.tuil de  acto iiii[)crntivo coiisti tiiyciitc, <le Lis afirni;i- 
cioiics eseiici;iles del clcreclio pol i~ico clc la RcvuliiciUii. 

De e~cs '~recet lentes  se rccogc 5. iiiodo tlc síiitcsis del 11riii- 
cipiodc In sohcraiiin cii que sc inspii'n el criterio iiiipernnte 
e n  la forniaci6ii y desnri.ollo del Est;irlo iriodcriiucii Frnii- 
cia, la sigiiiciite coiiclusiiiii: 1;i sohcraiiia,cl poclcr siiprcnio 
politico, es crn atri1)iito iii;ilicii;ible tlc In 1//7clj;li t i  ~ J L ' ~ J , T L c B / o .  

-7. Precisaiiieiitc la coiicl~isii>ri csln es iiiin d e  las níirrria- 
ciories qiie ln Co:istituycnte francesa Ji;icc eii 17S1?, como 
protesta contra el nntigiio i.Cginicri. 1311 cíccto; ln Dc~: /o~-n-  
cid72 de .Derechos, dc zo á 26 de Agoqto dcl aíio citaclo, de- 
clara en SLI art. 3.'' que: «El principio tlc toda soberaiiia 
reside eseiicinlnicnte E I I  //l II~IC~I;IZ» ; añadie~ido q ~ ~ c  ii iiiii- 
giiii iiidividuo puede ejcrcer aiitoridad qiie no cniaiie dc 
la nación niisiiia». La Coiistitucióii de  14 de  Septienibre 
cle 1791 desenviielve inás al detalle In declaracibn copiada. 
«La soberaiiia, dice, es una,  indivisible, inalienable E iiii- 
prescriptible; pertenece á la iiacióii ; niiigiiiia sccciciii del 
pueblo, ni. inclividuo alguno puedc atril>uirsc su cjercicio. 
La riacióii, de quien íinicameiite er1i;inai.i todos los potlercs, 
n o  pricde ejcrccrla más quc por dclcgacióii» (1 ' ) .  Las ideas 
que cstas dos tleclaracioncs eiitrañaii acciitiiaiicc~odnvía en 

(1) Articiilos 1." y 2.' del tít. r r r .  



el sentido á qiie la Revolución propendc por rnodo necesa- 
rio, en 1íi Coiistitucióii cie la Coiiveiiciciii y eii la del año 
tercero. 

L a  Coiislitiicióri de la Coiiveiicibn nacional dicc: «Todos 
los Iioinbres son por la naturaleza ig~iales ..... (1) .  L a  ley es 
la expresióii cle la voliiiitad geiieral (2). La soberanía re- 
side eseiicialnicrite en el pueblo, es una. é iiidivisible, iiii- 
prescriptiblc é iiialieiiablc (5). Niiiguiia parte del pueblo 
puede ejercer el poder dcl pueblo ..... » (4.); La Constitución 
del año tercero sc liiiiitaba i:i decir: «La iinivei'salidad dc 
los ciudsilaiios fraiiceses es el soberano» (5). 

4. Nstiiralnieiite, eslas afirrn;icioiies dogiii;iticns, coi1 cl 
derecho p~li t ico que de ellas se origina, siifren cii Fran- 
cia las vicisiludes qiie iiriplicaii el establecimieiito del 
priiiier Inipeiio, eii el cua l ,  como advicrte Pjerrc (6) ,  s6lo 
se salva (Icl principio dc la soberniiía iincioiial cl plebiscito, 
1;i restauracirjii borb8iiic;i de I 81.1 á i 830. 1:i nioiinrcluín 
doctriiiaria dc 1830 fi iS+?, 1 ; ~  scgiiiid;~ 1.Cel)iiblica y el se- 
gundo Iiiipcrio, q u e  tniiil>iCii iiiaiitieiic el 1)lcbiscito coii 
el siifragio iiiiiversal. 

Pero dabe teiiersc cii cuciita que la icsuitaiite deíiiiitiva 
(le todas eslas accioiics y rcaccioiics lioliticas qiie la Rcpíi- 
l~lica de i 870-7 j sil pone, eiitraíia, scgiíii Iieiiios dicho ya, 
la coiisagraci8ii de los ~>riiicipios del 8 9 ,  al igu:il qiic estos 
priiicipios se ciicuentraii coiisagiados ;i sil niniiera t;ini- 

(1) Art .  3.' 
(2) Art. 
(3) Alt. 2 j. 
(4) Art. 26. 
( S )  Art. 2." 

(6) 7i,ni/t! (18 DI-oi/pu/i/i;/i~r, ~ieginns i 16 y 117,  



bien por la seguida República de 1848, cuya Constituci(jii 
dice «la soberaiiía reside en la uiiivcrsalidad de la ciudadn- 
iiía. E s  iiialieiiable é iiisprescriptible. Ningún individuo 
ni parte del pueblo piiedc atribuirse su ejercicio. Todos los 
poderes públicos, sean los que fueren, emanan del pueblo. 
N o  pueden ser delegados liereditariamerite.» 

5 .  Repito que no importa, para sosteiier lo que acabo 
d e  decir,que al fundar el régimen actual no se haya lie- 
clio declaración algniia tocante al priiicipio de  la sobera- 
nía. E s  evidente que se Lrata de un régimen qiie se debe 
considerar eii este respecto, conio una iiueva etapa inris 
afortuiiada de la aplicacióii dc los priiicipios del 89-93 y 
del 48. Por  otra parte, aiinque de u11 modo implícito, los 
derechos del pueblo 1i;illniisc consagrados en los dos pri- 
nieros artículos de I;i Icy coilstitucioiial de  25 de  Febrero 
d e  1875. 

Según el art. 1 . O  de cstn ley, «el Poder  legislativo se  
ejerce por dos asanibleas, la Cámara d e  los .Diputados y el 
Seiiado, nombrada la primera por slf iagr0 ut~ivcrsciZ. Se- 
gún el art. 2.O,  «el Presidente de la República es elegido 
por el Senado y por la Cámara d e  los Diptitadosreunidas 
en Asamblea iiacioiial» (1). Adeniás, aun  cuando el proce- 
diniiento aceptado para la reforma constitucioiial sea un 
procedimiento ideado bajo la preocupación, dice Boi- 
geaud ( 2 )  , de facilitar una restauración nioiiftrquica, la 
Asamblea nacional, conipuesta por las dos Cdniaras legis- 
lativas, que verifica la refornia por acuerdo de éstas de  la 
manera que hemos iiidicado (lib. 1 ,  cap. v ,  iiúni. 18) (3), 

(r )  E. Pierre. Obra citada, pP,ninas 117 y r 18. 
(2) Efnblisrr~nciil e/ R~z~ i s io i~  rlcs Coirsli/ir/i~i~~rs, phg. 301. 
(3) Art. 8.' de la ley co~ic~itucioiial de 25 dc I:ehrei-o de 1875. 
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obra, conio en representación, en parte directa, en parte 
mediata, del pueblo. «En efecto; según advierte Borgeaud, 
rebatieiido á IM. Moreau ( I ) ,  la Asamblea nacional no es- 
por sí misnia el poder constit~iyeiite; este podcr, conio el 
propio M. Moreau reconoce, es el pueblo francés. E l  Coii- 
greso ofrece la autoridad constituyente por delegación y 
en virtud de un iiiaiidato que tiene de las Cámaras» ( z ) ,  

las cuales, a1 igual que cuando legislan, hablan en iioiiibre 
del pueblo al teiior de lo dispuesto en el art. 1 .O antes 
citado. 

6. E l  problema míís in-iportaiite que en cl dereclio cons- 
titucional fraiicés se presenta, consiste en la interpretación, 
por decirlo asl, doctrinal que debe darse á las afirniacio- 
iies todas relativas á la soberaiiía del pueblo 6 de la na- 
cióii. 

De propósito, y para no complicar la investigación ni 
distraer al lector, Iie dejado pasar, como si tuviei-aii valor 
idéntico, las expresioiies diversas enipleadas indistinta- 
niente en las Constituciones francesas, y usadas taiiibién 
indistintamente por algunos tratadistas (E. Pierre , por 

1 .. 
ejeniplo) (3). '13&blase, eii efecto, por las Constituciones, 
que es lo que más importa, para atribuir la soberanía, unas 
veces de la nación solo, otras del pueblo y de la nacióii en 
diferentes pasajes, otras, en fin, de la universalidad de 
los ciudadaiios, afirmando algiinas luego que todos los po- 
deres emanan del pueblo. 

Realmente es necesario reconocer que, en la lucha de los 

( 2 )  Pi-ccis clet>rc>rfairr L Droif cotrs/ifsf;ott~icl, ppg. 149. 
(4)  Uorgeaiid. Obra citada, p d ~ .  303. 
( 5 )  Obra citada, lib. 111, scc. I.*. 



las expresiones soberanía nacional y soberaiiin po- 
pular tieneti idéiitico sigiiilicado, y siielc, en dcfiiii~iva, ñlu- 

clirse con ellas por la dernoci.acia A la soberniiía pop~ilar,  
ejcrcida mediante el sufragio iiiiiversnl. Pero yn Iienios 
visto (TEORÍA DEI. Esrnno,  lib. VI, cap. r r ,  iiúiiieros 8 ii I i )  

que hay una radical diferencia entre sobcraiiia popular y 
soberaiiía nacioiial, y aliora puede añadirse quc plrr.l>/o 

pnede tomarse, bieii coi i~o exprcsi0ii de In uiiivcrsaliclad y 
suiiia de los ciudadaiios, bieii coiiio ei i~idad histórica, al 
modo de iiación, que no se agota eii la sunia actual de  sus 
mieinbros, sino que iiiililicn iiiia concepcitjii orgiiiica de  
una personalidad colcctivn, cluc ~ - r / > ~ ~ ~ ~ s c ? ~ / n ? r  los niieiiibrns 
actuales, pero que cnii~ieiic, adeiiifis, toclo Lo qiie para la 
obra cle la colectiviclnil supone la accióii del medio y dc la 
historia. 

7. Esto supuesto, el probleiiia á qiie aludo consiste en 
detern~inar i q u i c i ~  se rcíiereii las Constitiicioi~es írniiccsas 
cuando definen al soberano; ¿al pueblo, tomado. conio la 
suina de los ciucladancs franceses, ó á la nacitii, coiisider~cln 
como entidad sustantiva, coiiio personalidad liistórica? 

Atendiendo á la argumeiitacióii iiiisrna de  las Asambleas 
francesas, á los iiionieiitos en que se verificó la RevoluciOii, 
á las corrientes iilosóficas, políticas dorninniites entonccs 
(Rousseau y el contrato social) ( I ) ,  y al sentido que se de- 
nuncia en las declatacioi.ies dogmáticas co~istitucio~inles, 
iio ofrece diida que en la ineiite de todos está que la sobc- 
rania á qiie se alude es la sobcraiiia pop~ilar,  sin todiis 
aquellas ateiiuacioiies que henios visto ~iiaiiifestarse en los 

(1) \'&ase Taine, O ~ I ' ~ I I C S  de /o P r n t t c c  C O I I / P ~ ~ I , # U I . ~ ~ I I C ,  t. 1 y ir. 



Estados Uiiidos, y aceiitiiada á veces por la aplicaciún del 
plebisci~o. 

8. Aboiinii por lo deiiirís esta creciicia , las coiidicioiies 
e n  que el pioblcnia politico se planteó sieiiipre eii Francia. 
Explica es1.o inuy bien Boutrny. «A raiz de  la Rcvol~~cióii- 
dice-el único scr colectivo que qliedñ eii pie cs el pueblo 
entero, quien tuvo qiie crear, dc 1;i nada, las autoridades 
nuevas y la orgaiiización política» (1) .  1-Iubo, en verdad, uii 
día eii la Iiistoria d c  Francia, en que esta iin era iiiás quc 
uiia ninsñ úiiica y hoiiiogénea, conslituídít por uii iiiiinero 
innienso de pequeiias n~óiiadas Ii~iniaiias» (2). E s  decir, LILI 

caiiipo iniigiiífico doiide brotan y fructificaii Ins ideas de 
Rousseaii, que coiiceliia la sociedad así, como una míisa iti- 
orginica de indiviiluos iiatiiralnieiite iguales. «A partir 
de i 781, puede decirse que l iuboei~ Francia individuos que 
liaii sido reyes, pero no ha hnbiclo nioiiarquía ..... Reuiiioiies 
de  iiidividuos delegados coi1 el iiombrc cle Parcs, de Sena- 
dores 6 de Diputados, pero iio Cdiiiaras, Senado 6 Con- 
greso, conio corporaciorics vivas, coiiio iiistitucioiies Iiistó- 
ricas; los poclercs todos creados por la ley miran sieiiipre 
Iiacia la ley dc donde procecleii y al pueblo de doiidc pio- 
cede la Icy. Ln voliini-ad nacion:il es su alnia, voluntad de 
todos, pero voliiiiiad de uii día, oiiinipoteiite Iioy, lán- 
guida niaiiaiia, lioy activa Iiasta el eiitusiasnio, iiinñaiia 
pasiva Iiasta el abaiidonon (3). E n  Francia, la nacióii se 
percibe de una vez, uniforme, igual, su Coiistiiución es uii 
acto iniperativo que supone uiia coiicepci151i inuy siiiiple 

(1) O l ~ r a  citada, pág .  221. 
( 2 )  Obra citntln, pB_n. 223. 

(3) Ohrn cilailn, pig. 2 2 6 .  
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y pura de la soberanía, conioque, por las r;izoi-ies indicad;is, 
«la nación -fr;iiicesn es la totalidad de los ciudadanos», eii 
ciiya voluntad &de el poder siiprciiio, (lile tecjricamente 
es la expresióii cle la voluiitad de  totlos, pcro q ~ i c  cn la prác- 
tica se confunde con la voliiiitad d c  los nias. Ahora bien i 
e11 Francia, doiicle la ecuación política, el pi-oblema político, 
no compreiide inás que dos térniiiios: el iiidividuo y el 
Estado,  «iiii infinitninente peqiieíio y un infiiiilameiite 
grande» (I), la fuente iiiiica y 1iccesari:i d e  toda aiitoridacl 
legitiiiia, A partir de 1789, vieiie sieiidolo la rn;iyoría nii- 
merica, expresada y coiitadn por mcclio del voto; en sunia, 
el criterio imperante eii Ins tiñiisforiiincioiies politicas que 
preparan inis  especiallnentc el rdginicii actii:il, Iia sido, siii 
duda alguna, el q c e  enlraiia la cloctriiin deniocidi-ica de  la 
soberanía popiilnr. 

9. Pero en Francia, la doctriiia de  la soberaiiía popular 
suFre tanibieii alguiias atenuacioiies, nuiicliic iio cle taiilo 
alcance, según ya dejo dicho, como las q u c  surrc cii los Es- 
tados Uiiidos. 

Eii primer térniino eii Francia, al igual que en toclos los 
pueblos grandes, por sil territorio y por su población, por 
más que se afirme dogináticameiite el principio radical d e  
la soberanía popular, no puede aplicarse coi1 el rigor lógico 
que exige su forma más propia, de  la deiiiocracin directa: 
la necesidad de la represeiitación sc iiiipoiie, y hasta tal 
punto llega esta iieccsidad á imponerse eii F~.;iiicia, que 
varias Constituciones declaran expresariieiii-e qiie l a  iia- 
ción ejerce el poder por medio cle sus delegados. P o r  otra 
parte, la orgaiiización política vigeiite, la que puede coii- 

( r )  Boutrny, obra cilatla, pág. 231. 
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siderarse a niodo de resultante de  tantas afirinaciones y 
iiegaciones conio desde 1789 se ha11 producido, aplica el 
principio de la soberanía popular, con una porcióii de con- 
trapesos nieciínicos que hacen que el Gobierno tenga apa- 
riencias muy distintas de las que L I I ~  Gobierno genuina- 
mente inspirado en las doctrinas de la soberanía del pueblo, 
tendría. La elección presidencial, por las niisiiias Asanlbleas 
que ordiiiariainente legislan, sin abrir por tanto un periodo 
electoral directo,jZcbisci/rrt-io; la oigaiiización del Senado, 
reconocicii;lo cierta personalidad política al elemento cor- 
porativo, y por f i i i  el procedimiento icleado para reformar 
la Coiistitución, sin acudir á la reunión de ooas Coiistitu- 
yentes especiales, son detalles relativos á la orgaiiización 
del Estado, que si dejan a salvo el principio fuiidaniental, 
según el que la soberanía reside esencialmente en el pue- 
blo, condicionan sii ejercicio (le moclo que la aplicación (le1 
priilcipio, lleva z í  coi-isecuciicias muy distintas de las que 
resultarían de otro iiiodo, por ejemplo, Iiaciendo al pueblo 
mismo gobernar por procedimientos plebiscitarios. 

Mas con valer inucho estas ateniiacioncs al principio de 
" 

la soberniiia poptilar, todavía Iiay otra de inás iinportaiicia 
y niás alcaiice, por cuanto implica cierta iiiodificación eseii- 
cial en el principio rnisnio de la soberanía popular, eii 
un seiitido que nie atrevo á conceptuar progresivo: hacia 
-la soberanía nacioiial. No liay duda alguna que el aná- 
lisis de  los testos constitucioiiales da coiiio resultado la 
conclusión á que nos referimos, favorable al imperio de la 
ssberanía del pueblo; pero á pesar de todos los plebiscitos, 
á pesar del criterio d e  las mayorías que estos suponen y 
que supone el sufi-agio universal considerado como fuente de 
poder, d pesar de todas las declaraciones de carácter nive- 

l J I l 0  11, 21 



lador, igiialitario, liay en  Francia una fuerza interna de 
coliesión é integracióii, resuli-aclo de la Iiisioria, quc  im- 
prime un sello particular á sus maniíestacioiies políticas 
todas. Esa fuerza, que obra sobre cl principio de la sobe- 
ranía' popular y la modifica y organiza, es la quc resulta 
de la afirmacióii inconsciente del espíritu nacional. Fran-  
cia, por muclio que se esfuercen los radicalismos, es algo 
más que una reiinión de  milloi-ies de ciiidacla~ios, es una 
iiacióii, y conio nación procede, y somete á sus miembros 
todos, que cuaiido se conceptúan m i s  soberanos é iiidepeii- 
diente, obran como representantes del Estado nacional. 
Faltan, en verdad, eii este organisino político, los iiúcleos 
colectivos ingleses ó iiorteamericanos. Ent re  la naciGn y 
el individno no liay nada; pero iio importa, el espíritu na- 

cioiial, que todo lo doniirin, y la conciencia iiacioiial, qiie 
todo lo sostiene y dirige, determinan e n  el seno de  la co- 
lectividad una corriente avaSallador;l, en virtiid de la 
cual la voluntad de todos es cosa distinta de la mera 
suma d e  las voluntades inclividuales; es una voluiitad co- 
lectiva, en la.cual se reflejan los matices direisos de opi- 
niones y de intereses históricos y actuales que en la So- 
ciedad existen. 



I .  Las dificultades con que tropezábamos al estudiar la 
cuestión de la soberanía en los Estados Unidos á causa de 
la condición federal de sus instituciones, aumenta en grave 
proporción al coiisiderar icl61itico problenia en la Consti- 
tución alernaiia, pues mieiitras al hablar de los Estados 
Unidos, lo que el probleina exigía eii esbe respecto era tnii 
s610 que se fijase bien la naturaleza del Estado federal, 
la contextura especialísinia del Imperio alemán picle que 
sean tenidas en cuenta las muchas liriiitaciones 6 imper- 
fecciones con que se iraduce por el rlereclio escrito la idea 
del Estado de Eslados. 

Hay, en verdad, una gran diferencia entre los térininos 
uniformes, sencillos y precisos coi1 que se hallan regu- 
ladas las instituciones -federales, distribuídas las fuerzas 
y los poderes políticos entre los Estados particulares, de- 
finidas las autonomías iguales de éstos, senalado el pro- 
cedimiento de reforma constitucional en la República . 
americana y los términos, confusos, cle doble sentido y al- 
cance, de un valor aparente distinto del valor real, con 



qiie todo eso se lialh prescrito y dispuesto en la Coiisli- 
tución aleniaiia. 

Y, realmente, no podía ser de  otra siierte. Reciikrdese lo 
accidentado y dificil del desenvolviniieiito Iiist0rico dc la 
Coiistit~iciLn política de Aleinaiiia; reciií.rclensc Iiis oposi- 
cioiies que la inipideii, Ins luclias iiitcstiiias que la destru- 
yeii taiitas veces, la desigualdiid de las fuerzas que la inte- 
gran, las escoiididas arnbicioiies tle poclciío personal y d e  
Iiegeinoiiía de un pueblo qucal  i i i i  sc nianificstan, y conipá- 
rese coii las condicioiies de  relativa espoiit;ineidnd, de  buen 
fin y de  igiialdad, bajo que sc coiisolida 5 la larga la uiii6ii 
aiiiericana, y se cornpieiiderií y explicarfi la difereiite na- 
turaleza cle estos dos Estados coiiipuestus, y por qiié el uno 
realiza casi el iileal del Estaclo federal urgiinico, y el o t r o  
lo realiza á inedias; y 5 la vez se coiiil~reiiderfi y explicará 
por qué auiiientnii las diíicultadcs del probleiiia de la sobe- 
ranía eii la Constitución alrinaiia. 

2. Pero veamos particiilariiiente Csta: lcOrno dcteiiiiiiiar, 
según ella y en ella, quiéii es 6 quiCn se reputa el sobe- 
rano? 

«A no consider:ir las cosas más que tal como se ofreceii 
en 1871, dice Lebóri, la CotistituciOn aleniaiia aparecía, iio 

como una carta otorgada, sino coino uiia ley fuiidameiital 
sucesivamente adoptada por los Gobieriios y el piieblo. 
Resulta de uii pacto eiitre los príiicipes,ratiíicado por cl su- 
fragio universal, pacto eteriio, del que nadie puede sepa- 
rarse si110 por medio de  uiia revisión coiis~itucioii:il; dis- 
tinguese á este propósito de las Coiistitiicioiies anteriores 
de  Alernaiiia que se apoyaban sólo eii el acucrdo de  prín- 
cipes. Distínguese, además, en que eii lugar clc una confe- 
c'eracióii de Estados funda un Estado federal, donde el po- 



der central tiene atribiiciones, recursos ....., donde su sobe- 
ranía reslriiige y subordina las de  sus miembros ..... » (1). 

Esta inipresión que la Constitcición produce, conteni- 
plada en sus primeros inoinentos, como Constitución del 
Imperio, es la niisnia que produce examinando los trámites 
de su elaboración y las declaraciones de su texto. La Cons- 
titución es en principio un pacto, u11 pacto en 1867 entre 
los Estados que forman la Coiifecleraci6n del Norte y un 
pacta en 1871. «Su iihjestad el Rey  de Prusia, á nombre 
de la Confederacióii de  Alemania del Norte ....., el Rey de 
Baviera, el del \Vurtemhei-g ....., etc., etc., hmi couvcrzido 
una Confederaci6n perpetua para la protección del terri- 
torio federal y del dereclio eii vigor, así como para asegu- 
rar la prosperidad clel pueblo alemiin» (2). Y no s61o esto, 
no s610 se estipula esa alianza entre Estados, sino que se 
busca una sanción 31 convenio en la representación popu- 
lar de  Alemania, reunida en Rcichsln,y, lo misnio en 1867 
que en 1871, y por si esto no fiiera basbiile, la Constitu- 
ción fue ratificada por los Lnntlf~?g., 6 Cáiiiaras particulares 
d e  los Estados. 

Induclablenieiite, en los orígenes njn~ci l tes  de la Consti- 
tución, resulta tsta con todos los requisitos y clistingos de 
una Constitlición fcderal y representativa. Trátase, á lo quc 
parece, de una afiiniación clara de la soberaiila social, re- 
presentada por las Cániaras populares, á cuya decisión se 
sometió la ley acordada por los Gobiernos. No es ésta la so- 
beranía del Estado plena, pero anda miiy cerca de serlo. 

3. Y lo bueno es que, A fijarse en la deterniiiiación legis- 

( r )  &~ilrn'es sirr ~ A J o n ~ ~ ~ i ~ p o l i t i q i r r ,  p5g. 61. 
( a )  Encabezado de la Corsliltrriht. 



laliva tic los órganos federales del poder, aiites se coiifiriiia 
que se rectifica lo  quc de los origeiies y del preiiiibulo s e  
a y b a  cle inferir p ~ . o z ~ l i i f i ~ r t r l t ~ ~ c ~ ~ / ~ ~ .  

Eii efecto; los brgniicis políticos principriles del Estado- 
federal son, según la Coiistitucióri escrita y por cste orcleii: 
I .o E l  Consejo federal ó Br1í1(icsrtrfh, coiii pliesto por u los 
represeiitaiites de cada Eslado dc los quc f ~ r m a i i  parte cle 
ln Coiifecleracióii»-(1). s i is  atribucioiics: p:irticipacióii eii el 
Poder legislativo con el 12eichsL1,rr (z), iiitcrvencibii eii las. 
funcioiies ejeciitivo-atlniiiiistiati\~:is (3). 2.' El Presiclente 
(PY<PJ~&'ILIIL) de la Coiifcclerncii~ii , jefc del Estado y del. 

Poder ejecutivo, auxiliaclo por cl Caiiciller y sostciiido por  
el Bundcsí'nlh (4)) y 3.' .E1 i?cichs/c~~,  ó Ciiriara popular dc 
todo el Jiiiperio, «elegitlo por sufragio uiiiversal y directo, 
coi1 voto secreto» (5). Susatribiicioiics: participación eii el 
Poder legislativo (6). Adeiiiris, piicdc coiisiderlirsele como 
la representacióii especifica d c  los caiiibics perivdicos (le la 
opinión pública. 

Como se ve,  nada niás correcto. Las dos CAiiiaras re- 
presentan los dos eleriieiitos que iiecesariamente iiltegraii 
al Estado federal; el colectivo dc los Estados, y el iiitli- 
vidual del pueblo. *Los niieriibros del 12ciclisL'ag, dice la 

' Constitucióii , represeiitan al pueblo entero» (7). Adeniás, 
la Cámara poplilar, por su origeii electivo, niediaiite el 

(1) Coiislitiici61i tlel 11iipe1,io nlcmin, de 16 de :lbril de i S 7 1 ,  nrt. 6.0 
(2) Idcrn, art. 5.' 
(3) ldem, nrticulos 7.'y 8.' 
(4) l~lern, arliciilos I r  ;i 19. 
( 5 )  Idern, nrt.  20. 

( 6 )  Ideni, aitlciilos 5 . O  y 23. 
(7 )  ldcm, a i t .  29. 
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sufragio iiniversal directo, es nn reconocimiento expreso 
de la participación en la soberanía del todo social. Por 
otra parte, el P~-csz'dc~rfc se ofrece como la persoiiifica- 
ciOn de la unión del Estado, siii u& legislativo (i), y con 
ntribucionis deterniiiiadas. Todo Iiace pres~iniir la esisten- 
cia de una c7rtriJ,rd s@rci~ra,  la que obedecen e;os órga- 
nos del poder político, entidad que,  ateticlieiido al origen 
de la Coiistitiicióii, debiera ser el coiijurito oraáiiico de los 
dos elenientos (los Estados y el pueblo) que participan de 
la forinncióii del documeiito coiistituciorial en cltie se con- 
sagra la cxistencia del niievo Estado. 

4. Pero Lodo lo expuesto es la verrlad aparente, o parte 
de  la \rerdad. Sin duda alg~iiia,  el principio de la sobe- 
raiiia del todo social 'lidllase, hasta cierto,punto, recono- 
cido, lo mistno en los procedimientos con que se hizo 
la C011stit~1ciÓti que en la orgaiiizacibii del Rcichsi'ng-. lMas 
peiietraiiJo, incdiaiite el estudio de las condiciones del Xm- 
perio, y L I I ~  aiidlisis detenido d c  la CoiistituciOii, se ve 
ese principio hhbilmente rectificado, tanto en lo relativo á 
la  dettriniiiación del siijcto soberano, cuanto en el ejerci- 
cio d c  la soberaiiia. 

E n  primer I~ igar ,  las iiistitucio~ies de los niis grandes 
Estados que conciirren á forniar la Coiistituci6ii federal, 
traducen los principios del doctrinarisizio á su inodo. E l  
tipo de Constitucioties domiiiaiites es el de carta á veces, 
pero sobre toclo el de pacto, según la inspiración de IClu- 
ber (2). Muchos lo diceii cxj)resarnente (3); se trata de u11 

( 1 )  Conslili~cidn, art.'5."; 
( 2 )  O/jilll/ichts R t c h f ~  ~ I ~ ~ S C A L I L  Bttndts ? I ~ Z '  IjM. E I L : I L ~ ~ ~ P J . % ~ ~ / C I I  

1840, p:rg. 406. 
(3) VCnse Bor~e;~iid, obra cilada, lil~ro r. 



pacto entre el príiicipe y los síibditos, 6 sea, como dice n o i -  
geaiicl, se trata « d e  conciliar el dercclio del p a ~ a d o ,  de 

. qiie iio se quería renegar, y el dereclio del presente, que se 
quería matenei'». Aliora bien; ya sabeiiios lo que esta irlea 
del pacto eiitre el Rey y el pueblo, explícita ú iiiiplícita en 
una Constitución, supone. Por  este lado Lropezanins con Lin 
fondo político social harto difereiite del qiie se nos ofrece 
en los Estados Unidos. Aquí el pueblo, rcpreseiitado por 
1111 sufragio geiieralmente iiniversal, qiie dicta librerneiite 
sus leyes fundanieiitales, y que no tiene que coiitar siiio 
consigo inisino 6 coi1 iiistitucioiies qiie en CI se apoyan. Eii 

Alemaiiia, eii la casi totalidad de los Est;iclos; príiicilies 
hereditarios, diiiastías indisciitibles y pueblos rcprcseii- 
tados 1~01' inedio (le sufragios inás 6 nieiios liniitados eii 
sus Cániaras legislativas. 

Eii segundo liigar, la rcpi'cseiitnci8n de los I-Cstados cn 
el Consejo fedcral no ostenta un carácter clectivo análogo 
al que los Estados ostentan eii el Senaclo nortearncricano. 
Los miembros del Bu~rcr'Esi*n/h, son desigi~ados por 10s 
Gobiernos de cada Estado. E s  el Brrndcsroth una cámara 
de plenipotenciarios, que no recoge periódicaiiieiite las 
iiispiracioiies del Estado, como tal Estado, mediante una 
reiiovación periódica. 

Por  íiltiino, el I'residente de la Coiifederacibii, el Einpc- 
rador, lo es perpetuamente, el Rey de Piusia (1). Como 
era lógica de una agriipaci6ii de dinastías, resultó la aplica- 
ción de los principios diiiítsticos á la oiganizacióti dc la ma- 
gistratura representativa de la unidad del Estado fedcral. 

5. Fijándonos más detenidamente eii la Constituciún, 

(1) Coiistitiicion, :rri.. r r .  VBase Leben. Ol~rn citada, cal>ltulos i i  y 111. 



v¿.se, ante  todo, que no se tratn de una organización política 
que un pueblo sc da á sí propio espontáneametite, si11 mas 
preocupaciones que su inl-eres coiectivo, y la necesidad de 
foriiiar un Estado, exigido por las circliiistancias; vese ade- 
mas, qiie los elementos qiie entran á formar la Confedeia- 
cióii priniero y luego el Inipeiio, son de una desigualdatl tal 
(Prusia por ejeinplo y Scliauinburgo-Lippe) ( I ) ,  que dadas 
las ideas iiiipeinntes acerca del Estnclo y del equilibrio ine- 
cfinico que en un Estado federal debe esistir, era imposible 
ponderar conveiiieiiteinei~te. Por últin-io, se advierte que 
las ideas políticas á que en él fondo responde la organización 
de los poderes en su ejercicio, distan muclio de ser las ideas 
puras del iégi me11 represer i ta~i~~o.  1ml)licaii una soberanía 
compuesta por eleiiientos contradictorios muy complejos. 

Veanios esto iiiiis detalladamente uiin. 
6. El Rtrnrlcs~nih corista de 58 iiiienibros, iepresentan- 

tes cle 2 5  Estados, cada uno de los cuales tiene un número 
de inieinbios cnlculaclo, no scgúii la pohlacibii, ni segíin la 
rel~resentacióii personal colectiva qiie exigiría la igtialclad, 
sino segíin la importancia que se les atribuye. I'rusia tiene 
I g votos en el .Llrr~rn'csrnfh; es decir, I por cada I .óoo.ooo 
habitantes, niieiitrns Scliauinburgo-Lil~pe, tiene I ,  que hacc 
I por 30.000 habitantes (2).  Es  decir, que salvo la exigen- 
cia del acuerdo eiitre los votos de un inisiiio Estado (?), 

( 1 )  S e ~ d i i  cl ccnso dc  1880, de un tntnl de 45 millones clc Iial~ilantes 
en  el Inipeiio, 27 eran de Prusin, 5 dc Jlavicra, 3 de  S;rjoiiia, 3 de Wur- 
ternliel.:. y 8 dc los 21 Eslados distniites. 

(2) Coiisliruci6n, nit. 6.' 
(3) Constírucihn, nrl. 6.' Acerca de  In sitiincibn de los Estados en el 

1 mpeiio, vdnse I,nli;ind, D a s  Sltzn¿si.rclrls dxs d c ~ r l i l i ~ . s  Rtichrs , vol. 1, 
pág. lo? y signientcs. 



iiada hay que se parczca i aquel recorioc¡iiiien to de  la 
igualdad personal y política de 10s Estatlos particulares 
de la Repíiblica iiortc;iniericaiia, represeiitados todos por 
dos senadores cada uno en cl Senado federal. Destle luego 
se advierte, que el Consejo federal es15 orgaiiizailo coi1 
habilidad en vista de ciertos fiiies, cunlcs soii el predo- ' 

niinio d;. Prusia, á quien le sobran tres votos, scgíiii el ar- 
tíc~110 78 de la Coiis~itucióii, para niaiitciier e l  estado ac- 
tual de l a  inisnia. L o  cierto es, cliic en la ~irfictica el Bt~7r- 

dcsí-n¿h es el canipo d e  operaciones y el baluarte iiiexp~igna- 
ble de  In política prusiann, qiic rcprcscnt;i iiatiirnliiiente 
el Eiiiperndor. 

7. Por  otra p;ii.tc, éste que, coino Prcsitleiile , ociipa ~ i i i  

segundo Iiignr eii la Coiis~it~icióii, tieiic el piicsto preemi- 
rieiite eri la práctica ( 1 ) .  Llevaiirlo ;i I;L villa política fede- 
rnl las ideas dc  la Moiiarqliia prusiaii:~ , el Eiiil)erador n o  
se reputa Iioy coiiio el iiiero Presidcnic de la Confetlera- 
cióii, sometido como el de los Estados IJnitlos i la Coiisti- 
tución, sino conio el jefe <Icl Estado, que  por un lado iii- 
tervieiie en la Constitucióii por su iiiflujo natural cii cl 
Bzinr2csr¿t. a iioiiibre y coino R e y  ihdiscatiblc de Prusia, 
sieiido, eii razón del principio liereditario dinástico, ante- 
rior y s ~ i p ~ r i o r  á la voluntad del pueblo mismo. 

L a  idea fundamental que en este pucto parece imperar 
es la de que el Emperador rcl)í-csenln directameiite al pue- 
blo, seglin decía ya  Federico el Grande, personificaiido, al 
modo casi coxiio Hegel lo entendía, la unidad del Estado. 
Por  eso se coiiceptúa coiiio el guardidn irresponsable é iii- 
discutible cle la Coiistitución y de las tradicioiies, estando 

. (1) Vense Dupriez, obra cilarl:~, t. 1, piiginas ,177 y 478. 



por encinia de  los cambios que pueda sufrir la opinión 
del día (1). 

8. (Iiuecla por fin el Rcickslaá., en el cual, con10 liemos 
dicho, encarna el principio repi:esentativo, con caracteres 
accntuadan~enle deiiiocriiicos. Pero tbngase eii cuenla que 
Iiasta hoy al iiienos su importaiicia en el juego diario de Ins 
instituciones políticas es inuy inferior á. la de un Parla- 
mento inglés, francCs, belga 6 italiano. No es ciertamente cl 
centro dinimico inipulsor de la política, porque su opini6ii' 
no influye directaniente en las determiiiaciones de las per- 
sonas qiie ejercen t l  poder ejecutivo. El Canciller, que de- 
pende sólo del Eniperador, puede iiianteiierse coiitra el 
R c i c h s t o ~ ,  al cual asiste, pero no conio un niiiiistro asiste 
al Pnrlaiiien~o, sitio á nombre del Blrndcs7,nfh, conio 
plenipotenciario de  Prusia. 

Coiivieiie, iiidependieiiteniente de esta significación del 
Reichsf~rg; tencr en cuenta para la apreciacitn final del 
problema, que cle 397 mienibros que conipoiien esta Cá-  
niara, 2 36 correspoiideii á. Prusia. 

9. Aliora bieii, del estuclio, tanto de las conrlicioiies ge- 
iierales del Estado, cual16 del aiillisis de la Coiistit~icióii 
imperial, resulta, en verdad, iiidetermiriada y vaga la solu- 
ción liistórica del problema del soberano, O iiiejor, de  quien 
se reputa tal en el origeii y eii el ejercicio del poder. A lo 
menos se seliaiaii exteriormente tres fuerzas políticas á 
quien conjuntamente se atribuye, tanto eii el origeii como 
en el ejercicio actual,  e1 poder supreiiio, á saber: i .O Los 
Estados, pero los Estados re~.:eseiltados según las iiiagis- 

. (1) 'i'al es el sentido domin:iiite en los historiadores modcrnos nlema- 
nes que se afanan pcr g;orilic.ir la ciisn real de I'rujia. 



Lraturas que en el momento ejercen el poder político inte- 
rior, segúri principios doctrinnrios en niuchosde ellos. 2." El 
Einperador, que representa la tradicióii, y es lazo superior 
(le iiiiión federal, con el apoyo del B7cnn'c.s~nth, y 3 . O  El 
Rcichsfng, representación del piieblo. 

Necesario es para ver cGmo concurren cn la elaboración 
del poder los eleineiitos representados por sus tres órgaiios 
de Gobierno, cstudiar cómo nctíinn ( 1 ) .  Del articulado de 
la Coiistitucióti resulta quc eii el ejercicio ordiiiario del 
poder legisla~ivo, concuri-en cl Conscjo federal y el Rrichs- 
f q  (2). E s  decir, que una decisióii exprcsa del Estado ale- 
iiiáii supone teiier de su lado la icprcseiitacióii popular y 
13s opinioiies cle la arn)~r,~.ín de /os votos del nlrim'c:~~,nfh, 
qiie no es pi.ecisameiitc In niayoría de los Estados. El Em- 
1:crador no ticiie participacióii eii csta fuiicióii coiiio Em-  
perador, salvo en el caso de dccitlir ciertas oposicioiics cii 
el Consejo federal (3). Entonces su voto, si se proiiiincia 
por el slnfn ptlo, es decisivo. 

Pero aquí está precisamente la parte interiia y riiás tlifí- 
cil de la Coiistitución en la prhctica y eii el juego normal 
dc las Consii~ucioiies. Coiiio el Emperador es de heclio 
diicfio del B1rirrlcs7.nth, y coino en el B7~ndesrnth dorniiia 
l'rusia (q.), resulta, que así como en la formación del Im- 
perio se manifiesta la fuerza suprema del pueblo alemdii 
dirigida por Prusia, y el ej6rcito de esta tiación liizo cl 1111- 

perio, así eii el ejercicio iiornial del poder político, el poder 
más fuerte es la Prtisia misma, represeiitada por las ideas 

( r )  131irgess, obra citada, t .  r, yPg. 1 5 5  y sigiiiei\les. 
(2) Constiliici6n, art .  5." 
(3) Coiislitiiciin, nrt. 
(4) Lebdn, obra cit.~dn; nurges=, olxa citada, t .  r, pAg. rG3. 



personales del Emperador. 1-Iállase por otra parte esto con- 
sagrado en el art. 78 relatiro á la modificación posible de  
la Constitucióil. Prusia no puede por sí sola modificar la 
Constitución, pero puede llegar á hacerlo, dominando el 
voto en el Btsnd~.sraLh de unos cuaiitos Estados inferiores, 
y contaiido coi1 la mzyoría del Reichsta,r, pudieiido ade- 
inás, con catorce de sus votos, opoiierse á toda relorina que 
la perjudique. 

ro. Hay, sin enibargo, tiiuclio de coiitingente y modifi- 
cable en esta composicióii mecáiiica ideada por 10s fuiida- 
dores del Imperio, á causa de la existeiicia de un eleiiiento 
que poco á poco va teniendo una personalidad saliente, y 
que se va revelando en ciertos caracteres que no se amoldan 
á la distribucióii de f~ierzas fijadas y poiideradaseii la Cons- 
titución. Este elemento es el pueblo alernáii, que contri- 
buyó á hacer y coiisolidar el Estaclo fsdcral, y quc en las 
luchas poli~icas se rnaiiifiesta coiiio nervio potente de 
uniúii y con ideas propias sobre los problemas del Estado 
federal, sin ateiidcr á piedorniiiics ni Iiegemonías de uii 
Estaclo particular. E l  AcicAsLafi- es su trgano. Realmente, 
siniplificanclo los términos, el problema de la soberanía en 
Alernaiiia se ofrece !ioy como un dificilisiino probleina de 
mecánica política, eii el cual las fuerzas que se oponeii, y al. 
oponerse producen una resultante que no es fija, soii de un 
lado el Emperador, representante d e  la tradicióii y del de- 
recho antiguo, apoyado por el pcderío militar de Prusia; 
el Emperador es de hecho soberano en el origen y por las 
facultades de  que dispone en el ejercicio del poder; y del 
otro el Reichsiag, que representa el poder actual de las 
fuerzas todas del pueblo alemán. Ante estas dos fuerzas 
desaparecen tcdas las demás, hoy al menos. Ellas son las 



que deciden los problenias capitales del Estado federal, 
dentro de los térmiiios ile la competencia constitiicioiial y 
aun fuera (le ella, cii la detcriiiinación de1 ideal político de 
la raza. Basta recordar la significación grandisinia y el  al- 
ca'nce inmenso que para los destinos de  Alemania tienen 
estos dos datos: 1.0, lo que piensri, qii:ere y dice el Empeia- 
dor; y 2 . O ,  lo que resulta de tinas elcccioiies dcl I;>cichsJn,q. 

Hasta aliora, en virtud clel gran prestigio militar del 
Imperio, y de la política guerrera del Estado federal, re 
Iiaii podido sortear los conflictos todos; pero, ~ q u 6  ocurrirá 
.el día en que las opiiiioiies niaiileiiidas personalineiite por 
el Emperadoi., sean rechnznclns por el pueblo aleinái-i eii 
varios RclChsfn,.. sucesivos? 

r r .  Resiim;eiido cn bievcs tcrniinos la indagación que 
acnbnmos cle liacci pala definir la doctrina de 13 soberaiila 
á que iesponde el Estado aleiiiriii, darla su Constitución, 
.creo que es necesario ver á traví.s de las coniplicaciones de 
su Estado federal, compiiesto por Estados desiguales, some- 
tidos á leyes con excepciones en pro de algiiiios! como por 
ejemplo Baviera, Wurtemberg, Baden, etc. ( I ) ,  lo siguienle: 
J."  Una iiialiifestaci6n del reconocimiento de la soberanla 
del Estado, en la manera como se constituye el Estado fe- 
deral, en cuaiito concurren á ello las fuerzas sociales todas 
interesadas, Estados y pueblo, pero viciada en el origen 
por la significación doctriiiaria de los pcderes de los Esta- 

(1) Coiistituci<ln, articulas 4, 35, 46, 5 2  y otros. Sol)re lasiluaci6n par- 
. ticular de  estos Estados en el Imperio, vease I.aband, ol>ra citada, t. r. 
Acerca del problema en geiie~nl, vdasc Schulze, Lthi~hach rirs dcurlchcir 
Sfootsrcchfs, vol. i ;  Von Rcnnc, Dns S/nn/sr.tchfs dcs rln~/scht~i Rrichc.~; 
Zorn., Dos StonfsitchLs des dc~r/schcn Rtichcs; Me;'cr, Lchr-Lfrclr A s  rfdirls- 
chtn Sfnn/wcchl. 
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dos y por el influjo preponderante de Prusia, que pone desde 
el principio sobre un pie de desigualdad completa las insti- 
tuciones federales (el Emperador es Rey de Pr~isia ,  etc.), 
y 2 . O  Dentro ya ,de la vida del Estado federal, que poco ;I 
poco se va formando, el principio de la soberanía, es indefi- 
nible con caracteresdeterminados y puros. No se trata de la 
soberanía del Estado, ni de la soberanfa iiacioiial, porque 
se oponen á ello la signiíicacióii personal del poder inipe- 
rial, y el Bz~trdcsint?z, pero tampoco se trata cle la sobera- 
iiía patrimonial de los reyes absolutos, porque se oponen fi ' 

ello el origen de la Coiistitución, el caricter representa- 
tivo que se irroga el Emperador (Emperador del pueblo), 
y la orga~iizaciói~ y sigiiificacibii del A'eiclrsfng, elegido yor 
sufragio universal y directo. E n  rigor, trálase de una forma 
origiiialisima, sin duda transitoria, que pudiera conside- 
rarse coino so6crn~iia del Estado, de una especie particular, 

, segtíii la que el Estado no es la sociedad misma organizada 
p$ara el dereclio, sino el depositario clc la iiiayor suma de 
fuerzas políticas cii el actual inomeiito liistorico. 



1. L.n deteriiiiiincidii dc la doctriiin (le la soberaiiiri cii 
clue se iiispirx I;I Coiistit~iciOii vigcii~e cii Espniia, cs relati- 
variieiite fácil. No i:iiport:i para el caso qiic I;i Coiistitucióii, 
5 difcrencin de las cle 1812 (I),  1837 (n),-rro~i 7/(1f/t clc 18 56 (3) 
y 1869 (41, y con10 la de 184.5, no teiiga declnriiciciii es- 

presa relativa á la residencia de la sobei.:iiiía. 1-rccis;iiiiciitc 
por lo que eso significa, dado el carácter dc nucstro dere- 
cho coiistitucional , 12 fdta  de la declaracióii aluditla su- 
giere desde luego la ieiideiicia doctriiiaria á que SII redac- 
ciún obedece. 

2. Por otra parte, Iiay dos datos importantísiinos que re- 
velan los supues~os implícitos de la Coiistitución de que 
aliora se habla, á saber: r.",  cónio re lia foirnatlo; y z.", la 
declaración del pi-eárnb~ilo de la riiisma. 

(1)  A ~ L .  3.0 
(2) Pre.imbiila. 
(3) Art. r . O  

(4) Art. 32. 



L a  Constitución de 1876, afirmacióii expresa de las ten- 
dencias á que responde la Restauración borbóiiica de  
1874-75, y como protesta, al principio sobre todo, contra 
las teiideiicias imperantes en el derecho co~~stitiicior~al po- 
lítico de  Espaiía, A coiisecuencia de  la Revolución de 1868, 
f u i  hecha en unas Cortes, que no tuvieron, en modo alguno, 
el carácter de verdaderas conslí'lzcycntcs. Eran  Cortes cuya 
obra requería l a  sn~rcio'ír Real, según ya se lia manifestado 
al tratar de las fuentes de  nuestro derecho político vigente. 

3. E l  alcance que eii el derecho constitucional español 
tiene esteinodo de formación, se comprenderá, desde luego, 
con sólo tener en cuenta que una de  las notas característi- 
cas de  los cambios radicales ocurriclos e11 el desenvolvi- 
niieiito del régiiiien moderno, es la índole de la Asaiiiblea, 
á cuyo cargo lla corrido la redacción de la Constituci6n 
respectiva, siendo, adeniis, esto un signo revelador del cri- 
terio iniperaiite acerca de  la naturaleza atribuida á las ins- 
tituciones que de  Iieclio quieren representar, las ideas tra- 
dicioiiales sobre el origen de la Monarquía y sobre su valor 
coiiio eleineiito perrnancnte interno de la nacionalidad. 

Al  afirmarse por priniera vez entre nosotros el régimen 
moderiio en las Coi-tes de Cádiz, conio todavía iio se Iiabía 
podido apercibir la Moiiarquía (representativa del sentido 
tradicional 6 patriinoiiial del poder) para oponerse á los 
efectos disolveates cle la Revolución, y, por otra parte, era 
suficieiitemeiite fuerte pííra llcgado el caso Iticliar contra el 
planteamiento del cisterna constitucional (corno ocurrió en 
1814 y en 18231, se  corisignó por aquella Asamblea el prin- 
cipio de la soberanía nacional puro y simple. 

Ya liemos visto de  qué modo (lib. Ir, cap. vIr, artículos 
1." y 2.") se va acentuaiido, después de veiicidas las iiega- 

TOX0 11, 26 



cioiies radicales priiiieras, la coiisolidacióii tlcl régiincii mo- 
derno, bajo la forma de una lucha m;is 6 inenos violenta y 
á veces inaterial, duraiite el reinado dc Isabel SI, eiitrc las. 
aspiraciones de la Moiiarquín;í sei- iiiin iiis(.ituciiiii aiitcrior 
y superior á la Constitución escrita, y Ias aspii-acioiies de 
los partidos liberales fi rccobrnr esprcsaiiiciite para la iia- 
cióii, representada en Cortes coiistituycntes, el podcr su- 
-premo y el atributo de la soberanía. Coiiseciieiicia de esto 
fué quc cuando estos partidos doniiiiabaii gcneral~neiite 
por tener de su lado el ejército (1536, 1854-56 y 1868-69), 
la  Constitucióii cscrita era ol~rn tlc Liiins Cortes, reuiiidas a1 
efecto, con el carlictcr dc coir.sr'l/tg.ct~/~.r, en repr~seiitaciU11 
de la iiación, alíriiiiíiitlosc en cllas la sí~beraiiía tlc la iia- 
cióii y coiisideraiido las iiistitucioiics de gobieriio coiiio 
creación coiislitucioiial (sobre todo cii I S ~ Ó  y 1863). Por cl 
coiitrario, cuaiido por las i-evucltas politicas inipcraba el 
sentido opuesto, con n16s ó inciios atcniincio~ies eii vir~iid 
del influjo dcl elenieiito represciitativo del cloctriiiarisiiio, 
la Constitucióii era, ó una obra del Rey (Carta otorgada, el 
Estatuto Real de r8;4), ó una obi-a de  Cortes mas ó nienos 
oirli7rarins, con la sancitjn del Monarca, 110 conteiiiendo 
entonces el docuinento coiistitucioiial afirniacióii algiina 
expresa tocaiite á la soberanía (Coiistitución de 1845 Y re- 
formas,coiistitucioiiales de 1857 y 1864). 

Ahora bieii: dados estos antecerleiites interesniitísinios 
se comprenderá lo que aiites decía tocaiite a1 iiiiportaiiti- 
siim alcance. del priniero cle los datos relativos & la Coiisti- 
tucióii de 1876, esto es, cl que supone la forniacitjii de  la 
inisma en Cortes, con la sancibii real por coiitliciún nece- 
saria. 

4. Este alcance Iiállase, clespués de L.odo, ~.icrfcctaineritc 
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.expresado en el preámbulo niisino de la Constitucióii. Dice 
á la letra esta: «D. Alfonso XIT, por In gracia de Dios 
Rey co-nsfibzrcior~nl dc Es/,nrin ..... sabed: que en uiiiói-i y de 
.acucl-do con las Cortes actualmente reunidas, hemos venido 
.en dccl-ctm, y salrciogrnr la siguiente Constitucióii cle la 
Monarquía española»; lo cual es cosa muy distinta de lo 
que, por ejemplo, dice en otro lugar análogo la Coiistitución 
de  1869, &.saber: « L o  Nnci6n c s ~ a t ~ o l a ,  y en su nonibre.las 
Cortcs co~zsl i f tycí~t ts  eelgiclas por sufragio uiiiversal, de- 
seando afianzar la justicia, la libertad y la seguridad, y pro- 
veer al bien de cuaiitos vivan en Espaíia, dccrctnrr y sa?[- 
cionn7z la siguiente Constitución.» 

E n  efecto, en ésta, la nación se conceptúa conio e1,origen 
,de todo poder, como la base del Estado, ó como el Estado 
mismo; la Constitución viene á ser su obra, y el Gobierno 
r e s u l t ~  absol~itanieiite subordinado á la nación soberana, 
que  puede, cuando lo estime oportuno, reformarla; en 
aquella, la nación es un siipiiesto de que no se habla, con10 
.esotro, pero explícito, la hfonarquia, siendo la Constitución 
.obra de esta, (le acuerdo con la repi-eseiitacióii en Cortes 
-de la nación. Aparece iiirís claro 6 indudable este carácter 
de pacto 6 acuerdo, y la directa iiitervenci6n de la Monar- 
quía y la representación eii Cortes con poder igiial, en la 
.elaboracióii de la Coiistitución, comparando la Fóriiiula del 
.preán~bulo constitucional, que dice: «Iieinos venido (el Rey 
.de acuerdo con las Cortes) cir decrcfni- y snncionm», con la 
fórmula cornunmente usada al proiiiulgar las leyes ordina- 
rias, que dice: «las Caí-fes han dccrcfado y Nos snncio- 
.izado.». 

La consecuencia natural de todo esto es que al tenor 
'literal de la Coristitució~i, 6 sea clel dereclio escrito, se re- 



pute como depositario del poder supreino, es dccir, coino. 
soberanos á la Moiiarquía eii la persona del Moiiarca rei-. 
nante, y á la represeiitación nacioiial en Cortes ambos á la 
vez y con participacióii id6nlica. Lo que eii su tiempo se 
dijo respecto de cómo podría ZcpZ711clr/c reforiiiarse la 
Conslitlición actual, confirnia la coiiclusiiJii que acabo de 
sentar. 

;. Pero esto es el dercclio escrito. Ahoi-;~, oc~irrc  una 
duda, si acaso sc trata cle elevar esta concliisióii particular 
á conclusión definitiva, en viitiid de 1;ycoal sc entienda 
que, en efecto, del dcreclio coiistitucional cspaíiol total- 
mente coiisideraclo, sc clebe inducir lo niisnio quc sc iiifiere 
del derecho escrito. Realiiieiite, cn cuanlo la Coiistituciún 
significa la ley fund;iinentnl dcl Estallo, por lo qiiceii todos- 
los prieblos niodernos cs obr;i clc aque1l;i rcpreseiitacióii que- 
se rcputn conio la mris directamente tlepositaria del poder 
suprcrno, 6 conio quieic l3iirgess ( i ) ,  ollra de qliicn sc 
reputa el Estado misino, parece que Iioy por Iioy debe nfir- 
marsc que en España la soberanía residc eii el Rey, qiie lo. 
es por la gmcin (12 Dios, y las Cortes que representan á la 
nación coi110 entidad política. Pero ¿cabe considerar csto. 
como de la esencia íntima de nuestro derecho coiistitucio- 
nal? Delicadísima y difícil es la cuestión. Por de pronto, la 
accidentada liistoria deldeseiivolvimiento del reginien coiis- 
titucional espaiiol iio abona la afi rniativa. E n  Espiiña, 
desde 1812, en que se Iia hecho la cleclaracióii clc la sobe- 
ranía del todo social, Iienios procedido por iiioviniicntos. 
contradictorios de accióii y reaccidn, cuyas ctnpas signi- 
fican, en definitiva, la afirrnacióil cada vez más radical d e  

- 

'1) Obra citacln, t. r, 



aquel principio ( ~ S z o ,  1836, 1854-56, 1869, y 1873)) y la 
rectificación cada vez más atenuada del mismo por la trails- 
formación del poder del Moiiarca (1  814 y I 823, 1834.-Es- 
,tatuto Real, 1843, 1864, 1874-76). Parece como que se ve- 
riíica en todo el presente siglo un gigantesco trabajo para 
asentar el principio de la soberanía nacional. 

Por  otra parte, no puede menos de  reconocerse que el 
-criterio político fundamental si, y en sus consecuencias 
.gubernaiiieiitales, h a  cambiado mucliísimo desde los pri- 
meros momentos de  la Restauración. La Regencia, con las 
reformas políticas adrnii-idas , y bien 6 mal aplicadas, se- 
ñala una dirección en el sentido antes expuesto, y hacia 
la práctica más completa del réginiei.i represeritativo. 

E n  vista de todo esto, acaso puede sostenerse que el de- 
reclio escrito refleja uiia solución traiisitoria eii punto al 
problema de la soberaiiía, solucióii que cada díaparece ser 
rectificada de hecho por el creciente imperio que elr icorfa 
se reconoce z i  la opinión pública. Naturalmetite, aun siendo 
transitoria la fórniula del derecho escrito por los supues- 
tos periiiaiientes 6 iiidisciitibles que iiiiplica, puede ser al- 
gún día un obstáculo h la dominación deciertas corrientes; 
pero esto iio iiiiporta nada para la opinión expuesta. Ocii- 
rrirá entonces lo que ocurre siempre que el derecho es- 
cr i to ,  aunque tenga fuerzas que lo sustenten, se pone en 
contradicción con las aspiracioiies clara y terniiriante- 
mente formuladas y vigorosamente expresadas en el Es- 
-tado, de  la opinión general. 

6. Resuiniendo lo dicho, y teniendo además presente 
10s datos que la  realidad misma de  la vida política ofrecc, 
-creo que en el estado actual, el derecho constitucional es- 
palio1 no responde á un  criterio puro y definido en punto 



á la soberanía. Fluctiiase eiitre las teiidencias que sinipati-- 
zaii con la soberanía naciorial, ciitenditla ri i i  poco en cl- 
sentido de las soluciones de la soberaiiía popular, teildeii- 
cias reafirmadas por el res~ablecin~iento del sufragio uiii- 
versal, y las que significan, en el orclcii lcgnl, las nianifesta- 

, cioiies doctrinarias del preámbulo de la Coiistituciún de. 
1876 y la ausencia de uii l~rocetliiiiicii~o especial para su-  
reforma. 

- -  No podemos, en verdad, aludii-, lraL;iiidosc dc Espaiía, á 

, la soberanía del Estado. Bii el foiiclo, 5 eso sc vn en todas 
partes; pero la aplicacióii p rh t ica  ilc lo  que tal doctrina 
supoiie, enciientra eiitre nosotros nitiltitotl d c  obsticulos, 
Iioy por lioy iiisul>cinbles, y qiie pi-ovicneri: .i .O,  d c  las dc- 
claracio~ies antes copi;idas (le caricter Icgnl; :.o, dcl iiifltijo 
tradicioiinl , l n r  el que hay cierta iiic;ipacidnd psicológica. 
que apeiins si ciiijiicza i desaparecer, para cjcrccr el ~)oclcr 
político coi1 criterio distiiito del critcrio ;ibsolotistn; 3.") de  
la iniitaci6n francesa, cii virtud d e  la Quc scbiiios iin país 
centralizado que Iia procurado apagar las iicccsarias rnüiii- 
feshcioiies espontáiieas del esplritu regional y local; 4.") d e  
las ideas iiiij~eraiites como coii~ccuciicia dcl influjo del li- 
beralisnio ccléctico y formalista, y 5.O, de  lo viciado y 
corroinpido de las costunibres políticas, que impiden la'for- 
inación de corrie~ites qiie exprese11 si~tccr.n/i~r.lrfc las aspi- 
raciones dominantes en la opinión pública. 

Teniendo eii cuenta ln iiiiportaiicin trasceiiile~itnlisiiiia 
del problema de Ia soberaiiia política, creo de suiria iitili- 
dad seiinlar los resultados q ~ i e  de una breve coinparaciói~ 
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de  las difereiites'solucioiies expuestas eii los anteriores ba- 
pítulos pueden recogerse. 

L a  iiota común más ialieiite que cabc apreciar, es la de 
que con mayor 6 menor intensidad y extensión, y dáiidose 
cuenta de ello en una medida distinta, todos los Esbclos 

afirman la soberanía del todo social. La tendelicia inma- 
nente á que ha poco se aludía (cap. 11, núm. I de este libro) 
predomina sin duda, aunque sea con las reservas parciales, 
3 que tanibiéii se hacía refereiicia, y que aliora sabenios 
que significan, en Aleniania el poder personal imperial y 
en Espaíia los supuestos de la Constitución. .. 

Los tériniiios extreiiios en que el concepto dominante 
de la soberanía se contiene en el dcrecho coiistitucional, 
son, dc un lado, la soberanía popular y atisvos de '  la na- 
cioiinl, según se eiitiende y practica en Francia, y las ten- 
dencias hacia la realización del priiicipio de la soberanía 
del Estado qtie se acusan eii Inglaterra, representando una 
solucióii iiiteriiiedia, la que liemos definido en los Estados 
Unidos, y solucioiies iiiixtas, transitorias, las tle Aleiiiania- 

s ,aria. Y C.1 
Puede asegiirarse: que e!i los Estados cuyas Constitucio- 

nes exaiiiiiianios y que represeni-nn, despues de todo, la 
realizacióii 1.iistórica del ideal político en sus formas diver- 
sas, se ha  llegado, en lo relativo i la soberanía, A ver claras 
dos de las ideasniás capitales, á saber: 1." que el soberano 
en el Estado no puede ser ninguna persona particular, sino 
el todo, radicando las difereiicias sobre quieii se reputa el 
todo (la nación, el cuerpo electoral, la representación; el 
Estado, etc.); z.", que la soberaiiía es atributo, cuya razón 
radica en el todo misino y se ejerce por representacibn cle 
este: la teiideiicia á rectificar eii este punto el alcance del 



principio hereditario, que va quedando 5610 con10 princi- 
pio regulador de la familia, es notoria C indiscutible. 

Pero hay una tercer idea, esencialisiiiia cii la sobcrniiía, 
que es la que implica su aspecto fuiidaineiital, y según la 
que la soberanía, aun cuando suponga el l~oder supremo, 
iio supone el poder iiiaterial iliiiiitado y sin iiornia interior 
jurídica ( r ) ,  sino el poder supremo racional. 2 Puede alir- 
niarse que los Estados moderiios se hayan penetrado de 
esta otra idea de la soberanía? Desde luego cabe aiirniar 
que vislumbres no.faltan, conio lo clemiiesl-ran las Dccla- 
,,aczO~rcs d~p dc~.cchos, y conio lo deniiiestra tambikii en los 
Estados Unidos, Francia y Aleiiiaiiia, la existeiicia dc 
ciertas formalidades csteriores á que cl niisnio sobcraiio, 6 
su representación iiiás directa, debe sotiieterse cuaiido rc- 
foriiin la ley fiiiiclan~ental, y en Iiiglatcrra y España el ca- 
rácter legislativo de la Coiistiti~cióii. P o r  otra parte, la 
Constitución misma tiene el significado jurídico qile snbe- 
mos. Pero lo dudoso es que esos vis1umbi.c~ ncuseii eii el 
que se reputa soberano, y en el que en clefirii~iva, auii sin 
reputarse tal, lo sca, la coiicieiicia retlexiva (colectiva) de 
que el poder que tiene es un poder supremo, en cuanto le- 
gítinianientc no liay otro sobre el ; pero sometido á ley de  
dereclio (no es arbitrario), que entraña en el que lo tiene 
el deber de obrar dentro de límites, que no lo son por estar 
impuestos desde afiiera por fuerzas contrarias, sino por ser 
los que en razón 61 mismo reconoce y ponc coriio freiio 
Cho  de su obra. E n  este punto, lo iiiás corriente lioy por 
hoy es que el soberano del Estado se crea con poder para 
hacer todo lo que niaterialmeiite pueda, eri beneficio pro- 

(1) T E O R ~ A  IIEI, EC'~'AI)U, lib. VI, C21>. l. 
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pio, que resulta el be7~eficio en teoríade todos, 6 cle los más, 
reflejandose así en algunas partes la acción invencible de Ia 
tradición psicológica del absolutismo (Francia, Alemania 
y España), y en todas el influjo de  las luchas por el poder 
social, con más el de los conceptos reinantes del derecho, 

'considerado coino mera relación exterior y coactiva. 
Aliora bien : debe notarse que ahí es donde radica el 

obstáculo más difícil de vencer, para la realización sincera 
y plena del ideal del Estado scg1i7z el dc7,echo (1). Mientras 
no impere en la conciencia humana, individual y social, la 
idea de justicia como motivo supremo y uiiiversal del 
obrar; mientras esta idea no someta, por libre y entusiasta 
adhesión á sus dictados, la conducta del Estado y de 
toclos en el Estado, habrá niuclio camino que andar, para 
llegar á decir que cl derecho constitucional refleja todo 10 
q u e  supone, y faltará zí la forma natural del Estado: la re- 
presentacióii, la base ética, que es su imprescindible y 
.esencial fundanleiito. 

(1) VAisc T E O R ~ A  neL Es'i'nno, libros I y r r .  
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LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 
Y EL DERECIIO CONSTITUCIONAL. 

CAP~TULO PRIMERO. 

IDEAS GENERALES ACERCA DE LOS DERECHOS 

DE LA PERSONALIDAD. 

I .  Conio á pesar de cuaiito eii contrario se diga, una 
de las ciencias en qiie inenos se ha progresado, ó á lo me- 
nos, cuyos progresos se han difcindido nienos, es la filosofía 
del derecl~o, iiacla de particular tiene la anarquía que reina. 
en las ideas corrientcs entre los tratadistas, y por ésta y 
otras razories de carácter circunstancial, en las Constitucio- 
nes escritas, acerca de la sigi-iificación jurídica y política, 
alcance real, y esfera propia (le los derechos de la perso- 
nalidad (derechos del hombre y del ciudadano, derechos 
individuales), cuya teoría filosófica entrafia la deniostración 
del lazo íntimo que existe entre el derecho y el Estado (1). 

Presciiidiendo del aspecto general de la cuestión, y ci- 
fiéndonos al terreiio del derecho constitucional, nos en- 

(1) Vinsc T~onln DEL ESTADO, lib. J, cap. IJI, y lib. ir, cap. 1. 
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contranios por de pronto con qiie falta hasta una tecrio- 
logía normal adecuada, y como advierte Oilando, asi  hay 
que deplorar muy á iiienuclo cii el estudio de nuestra cien- 
cia una gran incertidumbre en los tbrmirios de que Iiay que 
servirse, en iiiiiguna cuestiúii dcbe Ininciilarse esto tanto 
como 5 propósito tle ..... la riocirlrr n'c Zihrrfnd), (1). Verdad 
es que no se pone Orlailclo eii la situaciúii niás veiitajosa 
para evitar csc escollo y vciiccr las olteriorcs dificultades. 
Eii efecto, coiisidcra el distiiigiiido tratadista italiano la 
c~iestiiiii bajo el epígrafe gcncral dc R~lnciorrcs rm'rc cZ irr- 
dividrro y cl Ertndo, y como desenvolviinieiito dc la /caria 

dc Zn !nihc'l,rl.fnn' ( z ) ,  cliic es conin la consicleraii cii Italia 
también, Sniisoiictti (3), quc conceptria los dereclios 5 quc 
aludinios coirio niaiiifcstacioiics dc la lilcrtnd i'l,rlrnli'vidzinl, 
y Paliiia, qiic coniprcii(1e lo rcfcrentc á los iiiismos coino 
0rn'rnncb;n n'c In libcrttrn'(4), y ftiera ilc Italia, por cjemplo. 
Lieber (5) y Burgess ((i), los cuales conccl)túnn cndn iiiio á 

su modo, la organiznción del derecho pcrsoiial, coino pi-o- 
blema que sc refiere á IX-libcrtad en siis maiiilcstaciones 
exteriores, y cspecialmerite en SUS relacioncs con los pode- 
res del Estatlo. 

2. Alioin. l~icii: in<lcl>cndicii(-ciiiente dc que, conio lucgo 
ha de vcrsc, iio sc procctlc bien al 1)oiierse en el punto de 
vista dc la libertnd, para tratar dc los clcrcclios de In per- 
sonalidad Iiuiiiana iiidiviclual y social, inuclins dc Ins va- 

(1) Pri~tc1)ii di Bi~.i//o rosfi/rrzionn/r, p i ~ .  a*; .  
(2) Olirn citnd:~, lib. vrr. 
(3) T~w/tit/o 11; f)ir;/Io cds/i/ttzi,~~~a/<, t. 1. 
(4) C)l)ra. eitnda. t. rri. 

( 5 )  Ciril L r%rr!i~ nnd S ~ ~ ~ ~ O ~ * I ~ I I J I I ~ ~ I / .  
(6) Obrn i i lnt ln ,  t. 1, pBg. 17.1. 
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guedades é incertidumbres de la teoría que estudiamos 
provienen del empleo inismo de una palabra, A la cual - 
lia dado significación muy distinta, según se la adjetiva 
de una manera 6 de otra, ó según se la Iia practicado en 
la vida política. «Vago en sí mismo,. afirma el propio Or- 
lando, adoptado para designar como series de relaciones 
correspondientes á órdenes científicos diversos, el termino 
libertad se ha introducido en el campo del derecho.píi- 
blico, produciendo una gran confusión, en razón de,los 
múltiples sentidos en que se le puede tomar. Aunque' sea 
prescindiendo de ia libertad nro~-/rl y de la libertad .eco- 
~zdmicn, en el campo político la idea de libertad se ha afir- 
mado como manifestación del derecho del pueblo z i  inter- : 

venir  en  la cosa pública (por lo  que libertad se confunde 
con dc~lzocrncia , tendencia imperante en la escuela fran- ' . 

cesa), ó como manifestación a e  la esfera de actividad que 
el individuo se reserva frente á la ingerencia social, no 
s610 e11 el campo políticn, sino en el ec"onómico, ético, in- ' 

telectual, por lo que Zihcrt-nd se confunde con iurlivirirrn- 
lisnzo, tendencia inipcrante en la escuela inglesa» (1). . . 

. 3. mi  niodo cle ver, aunque inexacta & inadmisible' Ia . . 

consideracióii de  los derechos cIc la personalidad, primero '1 
coma teoría de las relaciones entre el i~~rlivicEilo y el Zsiado, ' 

" 

segundo como teoría de la libertad, y muclio menos, ter- 
cero, como una teoría de la libertad inclividual, tal coosi- 
deración explícase por los mismos motivos que determinan 
.en la práctica las confusiones reinantes, á saber, las formas 
.extraordinarias y los caminos tortuosos por los que se, ha , 

( 1 )  Obracitada, paginas 223y 224. Lieber, en el  libro antes citado, ca- 
pitulo 11, trata muy extensamente la idefiriición de la libertad. 



introducicio eii el dereclio constit~icional la idea filos0licn. 
que iniplica la coiisagracióii solemiie/iolilicc~, eslo es, Iiecliri. 
5 iioinbre del Estado, de los dereclios de 1ii persoiialidad, 

'corno clerec~os del hoiiibre y del ciiitlat1;iiio. Pero, niites de 
tlar tal esplicatióii liislbrica, buciio scid que iiisistaiiios en 
la justificacióii del l~uiito dc visln sustentado, eiiipezaiiclo 
por indicar por qrib iio sc debe coiiluiidir cvta leoria con 
las teorías ií qiic acabo de aludir. 

4. 1J;iy que advertir, eii piiiiici I~igai-, qiic cii In detcriiii- 
iiacióii dc los dcrcclios ilc: IÍL pei~soiiiilidacl no se trata direc- 
tameiite de fjnr las reliicioiics c11L1.c el iiidividiio y el Es- 
tado, teriiiinos, nclciiils, q ~ i c  tio soii ol>iicstos, i i i  los úiiicos 
eii el problciiia politico. Eii rc;ilirl:itl, el coiitenido cseiicinl 
de esos dcicclios, qiic es cl tlc ln iiiisiii;~ actividad Iiuiiia~in, 
iio l i ; ~  tlc ser visto coiiio co~ilciii~lo cscl~isivo dc la mera 
;~cti\.itlail iiidi\~idu;il cii ielnciUii coi1 cl Estatlo. 1711 cuaiito 
las dercclios eiitrnñari, al dccir tic 1'. J;iiict, «iicccsidndcs 
realcs, concretas, licrfcctaiiiciitc ilcfiiiid~s» ( r ) ,  se nliriiiaii 
eii ellos las coiidicionis esenciales dc la vi(13. tlcl ser dc rn- 
zóii eii sí inisino y eii Ins i-iianifestacioncs tlivcrsas de SLI 

actividad , coiidicioiies astas, por otra pnrte, exigibles 1)or 
el iiiisrno ser ilc rnz6ii, iio sOlo del Estado, si110 de sí pro- 
pio, y (Ic cuaiitos scics de r:izbii coi1 El se relacionan. Segúii 
esto, sólo dc uii iiiodo liiiiiliido (cii cicrta esfcra) y bajo 
uii aspccto, cabc coiisiderar los dcrcclios cii la iclncitjii del 
sujeto qiic los ticiic coi1 el Bstndo. l'or lo dciiiis, es tnrn- 
bien pcrfectaiiiciitc iiiexncto Fcputnr <IL&L los lnics coiiio - .. ; "-3 
dercchos dcl iiidividuo, pues los tieiic Cstc, rw coiiio iiidi- 
i , .  * #  
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vidu3, sitio conio persoiia ( i ) ,  por lo que corresponden 
tanto al i~idivicluo h~iinano coino á cualquiera otro ser que 
sea perkona, por ejemplo, las Ilaiiiaclas personas jur'ditas, , 
entre las cuales sc halla el Estado inisino. cLywbyq 

Igualmente cotisidero inexacto expoiier la teoría en qu 
nos ocupaiiios como teoria y oigniiización de la libertad; 
La libertad es Ja coiidici61i de los dereclios de la persona, 
de dos maneras: en cuaiito la libertad es nota característica 
del ser racional, y en cuanto es 12 exigencia fortnal de este 
para producir su actividad (libremente), según la iiatura- 
leza niisrna del Derecho pide. Después de lo dicho, tlocreo 
haga falta insistir en lo inexacto de la consideración-be ' 

esta teoria, como teoría de la libertad individual. 
Eii cstc punto proceden con inás lógica, Dicey ( z ) ,  que 

coni l~ei ide gran parte de los dereclios dé la pcrsona, conio 
manifestación ostensible, doiide soti respetados, de la aplir 
cacióii del principio de la siipretiiacía d* derecho, es&- 
c?, dcl i m ~ r i o  ef&vo en'_;-vidly Wool- 
sey, que conceptiia «la doctrina de los derechos (110 de las 
libertades) como el fuiidameni-o de un Estado justo» (3). 

j. Realmente, la doctrina fundamental de los derechos 
de la personalidad no puede considerarse como una teoría 
exclusiva, ii i  predominantemente política; es, segiin viinos 
en ~ ~ T E O R ~ A D E L  ESTADO, una doctrina generalj~irídica, que 
entrafia la determinación 6 aplicacióil del derecho á la vida 

. . 
pnrlnmriitnrios, t. r, y TEOR~A DEL ESTADO, iugnres citados. 

( 2 )  T~ic Lnlu ojlhz Co>isfifitUorr, pRg. 172. 

( 2 )  Political &ietrcc, Vease t. 1, yiginas 1 á 137.  



aesenvolviiniento de  su actividad (1). Así, abarca esta doc- 
trina: primero, la definición de las coiidicioiies exigidas 
por la persona como tal, iiidepeiidientemente del Estado, 

dereclios i su integridad 
dignidad y vida; y segundo, la de- 

las condicio~ies exigidas por la persona en las 
,irecciones de SU actividad , y, se coi~si,ere ksta 

cn lo quecoiistituye el trabajo, en In  afirinación de  su au- 
beneficeiicia, la cornuni- 

conscciicióii de  los fines 
,-científico, estktico, religioso, moral, corporal, ecoiiómico 

de 61 el politico, etc., etc. (2). 

6. Veanios ya que posicián debe ociipar la teoría de que 
m hablamos eri el derecho politico. Queda, eii vcrdad, asig- 

E n  primer Iiigar, en cuanto el Estado es persoiia (el Es- 
.tado político, y más especialmeiite el Estado nacional), 
hay una teoría especial de los derechos de  la persoiialidad 
del Estado, en la que se razona chino el Estado debe reca- 
bar y maiiteiicr su aiitoiiomía C inclepeiicleiicia frciite 5 

61 se relacioiian, y freiite ri los mis- 
mos individuos que sucleii clesconocerln rnhs B menudo de 
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E n  segundo lugar, en cuanto el Estado al realizar el de- 
recho, Iiaci8iidolo efectivo, directa y positivnineute, si11 iie- 
cesidad de In represión, presupone la ariiionía y la paz 
.entre las persoiias que lo integran en calidatl de niieiiibros, 
y los derechos de la personalidad resultan coiidicioiiados, 
encontrando expcclita y libre la csfsra de su acción propia. 
E n  este respecto relaciónasc cl Eslado con ellos, por razón 
-de su f i i i  inisrno: que cl dcrccl-io impere; y así se niide el 
.grado de civilización dc uiin sociedatl política, por el de las 
pn~ut~h'u.~ con que cs~~oiitiiieaiiieiile se gozan los I>eneíicios 
q u e  los dereclios ~iersoiialcs siiponcn. 

En terccr lugar, eii ciianto en el. derecho de liersonnli- 
.dad hay ~ i i i ; i  tliiecci6n especial 1)ar.i el fin político (e1 
,dercclio 11oTilico tiiistiio) que eritrníin el coi!juiito de con- 
.iliciones necesarias lxirii cluk: la actividail Iiuniaiia se mani- 
heste eii cl Estatlo, srgiiii la nati~raleza de cste exige. 
'CoinprCndesc en tal deicclio especi;il di: la persoiialiilad la 
reilixacidn de 1:i forina del Bsl;itli~, coi1 la tleleriiiiiiación 
de la interveiiciciii qiic cii sil vida corres~~oiiile ;i cuaiitos lo 
,coiistituyeii.-Tcoría de los dereclios propiaiiieiite polí- 
ticos. 

7. Pero cstas exigencias teoricas fundanieiitales no liaii 
penetrado en cl derecho positivo, que se Iialla pi-olunda- 
mente trabajado, conio cn parte se Iin visto, por las 
circuiistaiicias que concurrieroi~ en la foriiiacióii, y coiicu- 
rrieroii y aiiii coiicurrcn en el desarrollo del cleiecl~o cons- 
iit~~cioiial.  

Los dereclios de la p~rsonalidad, dereclios del hoin- 
bre 6 dercilios dcl iiicliritllio, se ofrecen eii la historia 
como el resiiltado dc luchas sostenidas entre el poder gil- 
beinarneiitnl y los síxbditos. 



conquistas rcalizadas, y sr. forniulaii y entieiiclcii coiiio ga- 
rantías recabadas i la fuerza, para iinpeclir los abusos del 
poder 6 clomiiiarlo. No es cxtraiio, en verdad, que, como 
advierte Palma, sc hxy)lnii intei-111-elarlo en 1-10 pocas ocasio- 
nes esas garantías eii 1111 doble ccnticlo, có coiiio la falta ¿ii. 

Gobierno de uria íuerza iii:itcrial adecuarla para reprimir 
la libertad del pueblo, 6 bicii coiiio la cxisteiicia de una 
E~ierza ciiidaclaiin, inatcrial, iiidcl>ciidieilte del Gobieriio, y 
adeciiada para iniponei- d los pcidci.ea píil)licos cl respcto 
de las libertades ptíblicas~ ( 1 ) .  Los iiiglcses estimaron d 11- 

rante muclio ticiiipo, con cerlcro prcscii tiiiiiciito de los 
r$sulta(los políticos, coriio iiiix garantía suprciiia cle siis li- 
bertades, la falta (le un ejCrcito perinaiiciitc á las órdeiies 
del Rey <i del Gobiei-iio, y los franceses, que no podían eii 
los iiloiiientos en yiie claborabrin las ~leclaracioiies de dere- 
clios, presciiidir del ejército pcriiiniiciite, creaban la Guar- 
dia Nacional coiiio fiierza que Liabía dc garaiilir cl respeta 
li la Constitucióii, creación que imitanios coi1 el inismo 
propósito en d fondo los espaiioles, orgaiiizando nuestra 
Milicia Nacional. 

Después (le todo, no podían las cosas ser de otra manera- 
L a  forma bajo que se prod~iceii eii la historia modcriia los 
derechos de la personalidad, es la impuesta de hcclio por 
el criterio imperante eii las relacioiies de la vida Iiumaiia, 
criterio que, sobre todo en la esfera dc la política, responde 
5 l a  lucha por la existeiicia y á la tcnder~cix doiiiiiiadora 
del poder. 

L o  que liay es que, por esas contradiccioiies aparente- 
niente inexplicables de la l-iistoria, al iinpoiierse por l a  

(r) Obra ciiada, t. Iir, páginas 5 y 6. 
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fuerza los derechos de la personalidad, se produjerori las 
~coiidiciones progresivas de un Estado regulado por el de- 
+echo, mejor 6 peor enteridido, preparando acaso el adve- 
nimiento del ideal político, en que el reiiio de la justicia 
.sea una realidad iiicliscutible. 

P o r  eso, ya al interpretar la inclusión de las Dccla~acio- 
~ Z C S  de dcrcchos, en la parte dogr~záfica de las Constitucio- 
iies escritas (lib. r, cap. I de este toino), la considerübanios 
como una de las manifestacioiies de las tendeiicias jurídicas 
en la orgaiiización del Estado, y por eso tambikn se debe 
coiiceptuar esa ii.icliisión,.y el respeto que hacia tales de- 
rechos se iiiipone al poder, conio característico del régi- 
men coilstit~icioiial, y conio consecuencia de la índole justa 
del sistema represeiitativo. Una declaración de derechos, 
bajo un Gobierno despótico, sobre implicar palinaria con- 
tradiccióii, es perfectaineiite inverosímil. 



LAS DECLAl<ACIONES DE DERECHOS. 

1 

1 .  Una prueba palmaria de la iiitima y esl.reclia relación- 
entre la foi-macióii y desenvolvimiento del rdginien consti- 
tucioilítl, y la foi-ninción y deseiivolvimiento del Estado- 
corno Estado de dereclio, segi~ii las exigeiicias de la idea de 
la justicia, la teneriios en el paralelismo y ue e ~ i s t e  cntre el. 
desarrollo histGrico de las Constitucioiies y el de las dccla- 
raciones de derechos que, como henios visto, implican la 
difusióii de las exigeiicias jurídicas en la vida y organiza-. 
cióii del Estaclo. . 

En efecto; de la misma inanera que al seiíalar las etapas- 
culminaiites del régimen orginico de las, Constituciones,. 
decíamos: el origen liistórico, y la elaboracióii lenta de la 
tradición representativa estrí en Inglaterra, de  donde pasó 
por emigracióii i América, que infi~iy6 por el influjo ex- 
paiisivo de la imitacióii en Francia, de quien recibieron el 
impulso principal (no el único) las clemAs nacioiies civili- 
zaclas, cle la misnla manera p~iede clecirse que las cleclara- 
ciones de derechos encuenirnn su cuna y el medio más. 
adecuado para su generación violenta y niaterial eii Iiigla- 
terra de donde por emigración pasan á America, surgiendo 
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luego en Francia, para difuridirse al f in  por todo el mundo 
que por civilizado se tiene. 
Y cuenta que iio es esta analogía cosa meramente formal 

y exterior, sino que esta analogía existe también entre los 
caracteres respectivos, que las Coiistituciones resultantes 
de los diferentes pueblos revisteti, y los que revisten, á su 
vez, las fórmulas históricas de las diferentes declaraciones 
de derechos. Así como la Constitución orgánica eii Ingla- 
terra es tradicioiial y coiitinua, apegada al precedente, 
mientras las Constitucioiies quc bajo su influjo, más 6 ine- 
nos directo, se redactan, son razonadas y abstractas, obra 
de actos iniperativos, así las declaraciones de derechos se 
ofrecen en Iiiglaterrá conio afirmaciones de dereclios pre- 
cxisteiites violados, iiiientras alcanzan u11 carácter muy 
diferente, iilosófico y dogmático, eri los pueblos que más 
tarde llegan á forinularlas. 

Pero veaiiios con algúii detenimiento de qué modo se 
produce11 y afirinaii las di\~ersas tleclaracioiies (le derechos, 
pucs es esta uria cuestión para iiL1esi-i.a cieiicia de capital 
iiiiportancia. 

2. Ya al expoiicr las fuentes de la Coilstituciúii .inglesa 
(lib. Ir, cap. rri),  se ha iiidiwdo la gran antigüedad de aque- 
llos doc~iiiieiitos, que con el carácter de Pncios venían ;i 
sentar, de una inaiiera mks ó nieiios violciita, el Iíinite nia- 
terial inipuesto por las clases gobernadas, al Rey,  repre- 
sentante ofi ial  del poder de Gobierno. Eran eslos Pactos 
obra del Estado, eii los que éste afirmaba la necesidad de 
someter el poder á reglas, y de garantir en los individuos 
libres aquella esfera de acción privada que por entonces se' 

reputaba coino iiecesaria, para el natural cleseiivolvimiento 
dc la actividad Iiumana. La :lfagyrn Cn~,ta de Kz15, que: 



confirmaba ya Cnrtas c/c 20s lil>c7.//r/i'cs aiiteriores, con las 
confirmacioiies ulleriores [le la. inisnia, el Bill  n'c dc7-e- 
chos de 1688, y el Actn nS. rs/nJlccU~iicnlo de r.jor, son 
los documentos que á su tiempo se seiinlaron entre las 
fuentes, y eii las qiie estfiii las clecl~iraciones de dereclios 
clel 'pueblo inglés. 
; No es posible eiitrnr aqiií cii iin aii5lisis detetiido de las 
disposicioi~es coiitenidns eii cslos pacl-OS políticos, ni iin- 
porta en realidacl esto. Lo iiitercsaiite cs recordar siempre 
su forma de coiitral.o, su cnr;icter impcrntivo, en \.irtiid del 
cual el poder se limita, y sc garaiiíiz;iii los lilires iiiovi- 
mieiitos de los iiidividiios, cii nqiiellas iiiaiiifeslncioiics de 
la actividad qiic por ciitonccs sc concel)tuabrin nifis iiidis- 
pensables. Aparcceii eii ellos los dereclios , desde el piiii to 
de vista del iiiterés y tic In utilirlad, y del poder 6 facultad 
que se rccal>a clcl Gobierno. 

3. 'Interesa tamlii6ii dei:erniiiiar cl cnrríctcr y consideix- 
ción hist6rica que estas cJc*c2aí.ncionr.v n%. rr'ci.rchr,.s tieiieii. 
No creo equivocado sostener qiie cii las sucesivas declara- 
ciones de clercchos inglescs, piieda vcrse algo así como IÍL 
preparación empírica dc las dcclaracioiles de dcrcchos ñirie- 
ricanas y franccsns. h'liiéstrase esto en el desen.c~olvimieii~o 
lento quesiiponc, cii el seiitido de la dcíinición y de la am- 
plitud, el BiI1'dc dcrcchos (le I 688, coiu parado coi1 la J.Ing-- 
na Cai-fa. Muéstrase esto también en el iiiodo de proceder 
los que formulan talesdocumentos, asícoino en el alcailce li- 
mitado, iio filos6fic0, que á las inisinas se da eii iodo caso. 
Explica ambas cosas de modo admirable Boutiny. «Revo- 
lucionaria eii los hechos, la n'cchrncid?~ de rle~~cchos de 1688, 
iio liene, en inoclo algiino, el carácicr filosófico y Iiiiinaiii- 
tario que su tiliilo parece iiiclicar ..... En la cliscusión, e11 el 
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preámbulo y en el testo, trát'ase sólo de tradicione's y de 
orígenes, e a  modo alguno de principios y de a-ionias. FIa- 
blase por los Lores de  un contrato original ..... entre el Rey y 
el pueblo..;..; no tiene esto nada que ver con Roiisseau. Las 
libertades que se reivindican, se definen como las verdade- . 

 as, anfigzlns e' hrd~~hitnhles IiJcl-firn'Ps n% los sribdttos del 
reino ..... Las reivindicaciones de esta gran época, están lle- 
nas del orgullo de uiia raza escogida, para quien la libertad 
tiene el carácter de un privilegio de la sangre ..... » (1). 

Las condiciones mismas del espíritu social no permitía11 
o t r a  cosa. Los tienipos de las grandes generalizaciones no 
habían llegado; se procedía eii la vida politica, como en . 

todo lo demás, por tanteos, y mirando sienipre al prece- 
dente  y á las necesidades del momento; «Hay en ciertas 
declaraciones, dice el autor citado, miicho del genio de la 
raza, pero hay mucho que se debe al tiempo ..... » (2). E n  
u n  principio, esto es, en la dpocn de la Jfugllrn Caria, la 
~ u d e z a  de  las costurnbrcs no permitía sino lo que se hacía; 
«En 1685, y durante todo el siglo s\:ri, lo qiie caracteriza 
las iiivestigacioncs intelectuales todas, en teología, como 
en las ciencias y en la política, cn Francia, lo misino que 
e n  Iiiglaterra, es que el mis  alto csfuerzo del espíritu no 
pasa del reco~~ocimieiito de las aiitoridades, señalando pre- 
.cedeiites, coiisagrmdo los [extos de donde se creen sacar 
las verdades s~istentadas. Sólo á partir del siglo xvrir se 
comienza á poner en tela de juicio las autoridades, ;i criti- 
c a r  los textos ..... Inglaterra ha gozado de la ventaja de 
tener  su  crisis política decisiva, eii una epoca en que el 

( r )  Obrn citada, pbgi~ias 51 d 63 
(2) Obra citndn, p:l,q. 61, notn. 
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siglo de Voltaire iio liabia desencadeiiado el racionalisino 
sin líniites, que se enseriore6 de toda Ei iro p..... » (1). 

4. Para tropezar ccn las dcch~~~rc ior r r s  n'c n'cucchos, d e  
teiiclencias hun~aiiitarias, de  c a r k t e i  filosófico y abstracto, 
es preciso aciidir á otros paises qtic recogeii el trabajo tra- 
dicional del piieblo inglés, eii otra snzúii, y con otros alieii- 
tos, al par qiie con otras necesidades. 

Y en cstc punto 110s encontramos desde luego con las 
declaracioiies de  derechos americana y fi-aiicesa. Pero iio 
todos los autores estáti coiiforrnes, rcspecto del carácter 
propio de la primera. Los liny y Lie sc iiicliiiaii ri ver en ella 
uiia reprociuccióii exacta clc Ins tlecliirncioiies iiiglesas, coir 
su carácter u~ilifario, liniifildo y ciiipirico, y los Iiay quc la 
conceptúati coino clc igiial alcnncc y sigiiificncióii casi q u e  
la fi-aiiccsa. Por  nii parte , iiic iiicliiio i eska íiltiiiia opi- 
i>i(jn. Eii iiii  concepto, las dcclaracioiics clc rlcrcclios aiiie- 
ricanas, que no dcbeii verse sOio eii 1 i i  Coiistit~icióii fccle- 
ral,  sino eii las Constitucioiies clc los Rs(ados,  &b& 
recogeii ci-eyíjtu & latr*ón i%&n, fo1-n con - - 
c'_brio filosófico, auiiquc no coi1 cl alcaiicc Iiumnnitario - e_ _ -- -- - 
innieclinto, q t ~ l l f r a n c e s a  de  1780. - -  

Segtíii esto, iiie parece coiiio :i BL. 1'. Jniict, deilinsiado 
limitada y estreclia In iiitcrprctncióii que da Routrny l a s  
e~iiiiizndas y adicioiics de  la Coiisti~iiciúii federal iiortcaiiic- 
ricana, eiiiilieiidas y adicioiies que coiiticiieii dcclaracio- 
nes de dereclios. Segiiil este autor, las cliez priiiicras adicio- 
!les, « ~ ~ I L D I J L ~  C011Sti(U&iii .&c&ral-peciJVC 
a z x o  que c o 9 i e  un-coi~o r e c m  ó y i m ~ c l e  todas 

L 1 
las lib- iiiglesas clrísicas: preiisa, asociaciones, reiinio- - - -  - 

( 1 )  Obra cit:ida, p;ig. 62, nota. 



iies, cultos, juicio por iurados, iiiviolabilidad del domicilió. - - \ - 
y de la propiedad privada. Tal e& 9ue  g m a n  COE justi- - 
c h  S t o x y  l a ~ a y o r ~  delos autores americanos: -- n'ecjar- 
C(EI%S @e dclcr-echos.Jero los americanos se entienden y 
nosotros no los eiitendetnos. La sonoridad mágica de la  
frase, tan francesa, hace que nos'creamos en Francia y en 
prese~icia de derechos absolutos del Iiombre y del ci~ida-. 
dano .....; pero es tnuy otro el alcaiice ..... Las estipulaciones - - 
de - .las - ocko pi%as e e n d a s  son t i g _ r i i ~ q u e q r e c ~ -  
c* tomnas por el_Es&do ( p a a a r )  c o E a  las posi- 
bles usurpacioties d e s  .pomfedeLalCy> (1). . - j'l 

5. Es ind~idable que hay algo de esto que dice Boutmy,. 
'en la declaracióti de derechos de la Constitución federal,. 
pero hay también lo otro, es decir, la intención reflexiva- 
nieiite mostracla de afirmar la independencia individual, de- 
poner el derecho coino limite del poder. Pruibalo, por. 
modo indubitable, el cariícter de los precedentes que expli- 
can la inserción, á guisa de enniieiidas clel pacto funda-. 
nietital (le las rs/~nlnciot~es á que Boutm y alude, y proCbalo. 
aclernis, la elaboracióii de esas tiiisiiias enrnieiidas. Los pre- 
cedentes son las declaracio~ies de derechos que itiiplican& 
cleclai~ación de iiidepodencia de I 774 , y las declaraciones. 
_5 - 

de derechos de los Estados. Eii la p?mera se dice, eritre- 
otras cosas: «Tenemos ve-~ e v k n t ~ s  porsí- 
@nias LIS s m e s :  que todos &S h o c e s  h ~ s i k  
c d o s  , iguales; q s  h- si* d o l l o s  por ei-Cre&or d i  
dereclios iiialieiiables, entre los cudes est;in, 'a v g a ,  
___A -- 
bertnd _ y . la . . persecución . de - la - -- felicidad_; que los Gobiernos 
liaii sido instituidos por los hombres para asegurar esos 

(1) Obrn cit:id:~. p;lx. 96. \':are tanibiSii Cooley, obra ciladii, cap. 1. 



dereclios; que si el Gobierrio se hacc destructor de esos de- 
rechos, el pueblo tieiie el dereelio de destruirlo y cam- 
biarlo.....>> «¿Piiede, diremos con P. Jaiiet, desconocerse 
a-í el carácter filosólico?>t (1). Alúdcse, eii verdad, direc- 
tameiite á dereclios natiirales y abstractniiieiite coiisidc- 
rados. E n  cuanto d las declaracioiiec cle los Estados par- 
ticulares, nos encoiitramos coi1 clLie de  los trece Estados 
q u e  formaron la primera I H J ~ ~ I I  federal, diez tienen su Ai / l  
d e  dereclios, csplícito, ya fi la cabeza de la Coiistitucibii 
{siete de ellos), ya eii el cuerpo de la misiiia eii capitulo 
separado. Entre  esas dcclaiacioiies de derechos, se debe 
citar como ejeniplo, la del Estado dc Virgiiiia, de 175.'6, In 
.cual coiitieiie íiíiriiiaciones clogniAticas de  carácter absoluto, 
filosófico, como la de que « e s  1% 11-es ~ i i  -r 5 
.t&eza igualnicntc libres 6 iiidcpeiidientes, y tienen cier- 

- - L  - -C 

- t ~ d c r e c h o s  iiiiiatos de-qiie cuando eiitraii en c/  c g a d o  de - - -  - -  
so-d (Loclre y Rousseau puros), iio puccle p r i s r  p C  - - - 
c e a i o  alguno á su posteritlad : po;ejeniplo, < g ~ c c  d i  
lgida y d x  l ibztad , c o  todos los-me~l* d v d q u i i , i r  
y cle conservar la-d , de persc&r y deobte%r - -  - 
-seguridad y feliciclad» ( 2 ) ;  ti esta otra: «que la libertad de 
-_S_ 

la preiisa ..... no piiede ser restriiigida iiihs que por un (20- 
:bierno despótico» (3). 

E n  cuanto fi la elaboracióii de las eiiinieiidas ó adicio- 
nes á la Constitucióii federal, Jaiiei: (4) liace iiol-ar con 

(1) JIis/oi7;6 dd /a . r c i t ~ ~ ~ t f i o l i l ; q ? ~ t ,  l. 1, p Q .  Y l V .  

(2) D c c l n i n c i ú ~ ~  (/e drir>,rc,ios h z c h  por /<!S ~r,bi.r.~r>t/nii/ss d,-/ b11t71 pnrh/o 
d c  Yirflititi~, :irt. 1.O 

(3) Idem, nrt. 12. 

(4) Obra citada, art. l.", psg. svrrr. 
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Boutniy (1), que iio sc puedeii, en verdad, colisiclerar c0mo 
destitiadas $sustituir las declaraciones de dereclio particu-. 
lares, pero teniendo preseiite las opiniones de aquellos que 
promovieron la refornia, especialrnentc de Jeffersoii, se ve 
claraniente que ciitraiían por su espíritu y alcaiice la sig- 
nificación dc una cleclaración de derechos propiiesta al- 
poder federal, «po!.que, d'ice Jefferson, el pueblo esta auto- 
rizado para exigirla de c~ialq~iier Gobieriio ,.zirrcrtil o Par-, 
ticzllnt-, siendo cosa que un Gobierno justo no debe rehn- 
snr ni dejar 5 merced de las induccioiies». Hay, sí, en esti 
declaración de clerecl~os federal una particularidad, que es  
la que induce 9 sostener la opiiiióii de Boutiiiy, 6 saber:. 
que así conio la declaración de derechos fraiiceses se re- 
dacta frente al poder ejeciitivo principalmente, la ameri-- 
cana va cotitra el poder legislativo, «que es el más tenii-- 
ble» dice Jeffersoii. Pero esto se explica, de un lado, porque- 
l a  encariiación del Estado despótico en Francia Iiabía sido 
el poder ejecutivo, mieiitras en América, el poclcr de 
quien era más 16gico esperar iiitroiiiisioncs que cercenaral- 
la libertad de los ci~~daclatios y de los Estados, era el poder 
legislativo. E n  uiia paliibra; lo misiiio en AmCrica que. 
luego en Francia, se trataba con las declaraciones de- 
dereclios de oponer Iíinites jurídicos al,poder, para evitar 
futuras violaciones de la libertad de los niiembros del 
Estado. 

6. E n  riii concepto, puede explicarse la' evolucióii histó- 
rica dc la idea quc ya he dicho significa la declaración d e  
derechos en Inglaterra, Estatlos Uriidos y Francia, consi- 
derando que la preparación empírica, merced á la especifi- 

(1) Veüsc iambidn Cooley, obra citada, cap. 1. 



414 1.0s DERECIIOS DE LA PERSONALIDAD. 

.cación tradicional que supoiicii, según Iieiiios visto, los 
Pncfcs del derecho inglks, se api-oveclia por los america- 
nos, los cuales, obrando un poco como nuestros legislado- 
res de  Cádiz, entienden al principio recabar para sí las li- 
bertades tradicionales inglesas tan sólo; pero conio las cir- 
.cunstancias son distintas, el ambieiite otro, las ideas rei- 
nantes muy diferentes, proceden luego de una nianera que 
dis ta  mucho de ser aq-iella con que procedían los baroiies 
.de la rlfngi~n Cnrfa y 10s redactores dcl Bill de derechos. 
Para comprender bien esto, no Iiay niás que comparar la 
.declaración de dereclios redactada por cl Coiigcso de  Fila- 
.delfia en I 775, y en la que se reclaiiian las libertades ti-adi- 
.cionales del ciudadaiio iiiglés, las tnismas q~ielri Constitucibii 
inglesa garantiza, coii las afirniaciotics dogmaticas con- 
tenidas en la (leclaracióii de iiidependencia á que  antes 
nos referinios. Procedíasc con la declaración de dercchos 
como, despues dc todo, se proccdió con las Coiistitiicio- 
nes esc~ifos.  La idea de  éstas vinikrales á los americanos 
.de Inglaterra; el contenido, Inglaterra lo ofreciera tambikn', 
pero bajo forma tradicional e iiisistemática. Las circuns- 
tancias y otros influjos concurrentes, á más del progreso 
filosófico político, los indujeron dar forina expresa y ' t e r -  
miiiante á lo que vago k indeciso existía eii Inglaterra. Y 
-de ahí los Códigos fundamentales definidos y coiicretos, á 
los que, por significar la inIsma aspiración de  obtener y 

.gozar  garantías jurídicas frente á los gobernaiites, que las 
.declaraciones de clereclios, fueron llevadas éstas. 

Y es tan exacta semejante iiitcrpretación dcl valor y al- 
cance jurídicos (le las declarncioiies cIe dereclios america- 
nos, que aun hoy se conceptúa allí su contetiido como algo 
q u e  está por encima de la voliintacl de los podcres consti- 
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tuídos, como partefuiidatiiental de la ~óns t i t~ ic ión  niisma, 
y acerca de lo cual s610 el soberano puede decidir por los 
procedimientos que entrañan la intervención de los mis- 
mos interesados en la regulaci6n de los intereses que los 
derechos suponen. Precisamente ve en esto Burgess una 
excelencia de la Constitución norteamericana, que la co- 
loca por encima de las Coiistituciónes europeas, y mis  es- 
pecialmente sobre la francesa (1). 

Pero ¿quiere esto decir que no haya diferencia al- 
guna entre las declaraciones de dereclios americana y la 
francesa? Claro es que no. Consideradas en sí mismas, y en 
sus resultados, pueden señalarse diferencias que vienen de 
la' raza, de la tradición, del lugar, de la índole de las institu- 
ciones y del iiiomento en que las declaraciones se hacen. 
Las declaraciones de cierechosamericanas, con entrañar un 
alcance filosófico, y revestir formas abstractas, cuentan con 
una tradición preparatoria directa. No son hijas s61o de la 
reflexión; consagran un hlibito razonándolo y fundándolo 
e n  ideas generales. Iniplican, en suma, una deducción pre- 
cedida por una inducción y por una esperiencia. Así se ex- 
plican ciertos detalles, como la inclusión en ellas de decla- 
raciones positivas de intereses locales, y así se explica tam- 
bién su arraigo ulterior, y que constituyan la expresión 
formal de algo muy real y efectivo, que está en la masa d e  
la sangre, y que encuentra su garantía indiscutible en u n  
poder judicial, que representa el ideal imperante en las 
costumbres de la vida diaria. 

7. Mas debe tenerse presente, que para yerificarse la 
expaiisión universal de la idea implícita en las declaracio- 

(1) Obra citada, vol. r, plg. 17s y 179. 



iies de dereclios, pnrn que se propagara su sigiiificacióit 
por todas partes, aun faltaba olro paso mis, y ese paso lo 
dió Fraiicia, forriiulando los tlcrcclios dcl Iiornbre y tlcl 
ciudnciaiio de la niaiicra I?lostilica, v;ig;i, abstracta y gene- 
ralísinia que lo Iiizo en 1 7 8 3  Iiispiicise al lincci-lo cn Anié- 
rica: las deciaracio~ies niiicricniias so11 el nntccc(1eiite di- 
r e c t ~  de la declaracióii cle la Coiistitiiyeiitc francesa, pero 
adquiriendo 6sta niiiclio iiiayoi- nlcaiicii y sieiitlo 1n qiie 
I~iego Iiiil~o clc iiispir;lr las dcclarncioiics tlc dercclios nihs 
ó iiienos rectiTicacl;is y liniitntlas, que  eri los piicblos sc lii- 
cieron al ii~stiiiii-ni-sc cn cllos cl rdgiiricii constitucional. 
A ini ver, 11x1-a qiie piitlicra propngni-se con Incrzn csp:~ii- 
sivn iiicoiili-astaliile 1;i idcx jiiiídica, iio dcl todo bien coni- 
~xcndida sieniprc, cliic Iiis dcclni-ncioiies de  dei-cclios inipli- 
cnii, era preciso, iio ya cliic perdiei.aii Cstns el carácter local, 
tradicioiinl y liiiii~atlo clc lasclcc1;iincioiics inglesas, sitio quc 
las declaracióncis sc tiicicrnii nl niiiiiclo por uii pueblo eii que 
l a  cosa no tcnín preccdeiitcs, por tiii pucblo q ~ i c  Iiis liacía 
suyas tomándolas de otro, pero por iiietlio de In reílesi0n, 
conlo rcforiiia radical qiicse impone por su bondad eseiicial, 
por su jtisticia absoliita, y qiie por esto había de  resultar 
aplicable en todas partes. 

Y dsl-e cs pi-ecisamente el carácter saliente y distintivo 
de la declaracióii de dereclios de 1789. Nada de iiivocar li- 
bertades antiguas é i~zrltlbitnbles de los súbditos como en 
Inglaterra, tiada de recordar la coiicIiicta de antepasados 
libres, coino se hace eii la cleclaración de dei~eclios de Fi-  
ladelfia.de 1775 ..... "10s representaiites del pueblo frances, 
se  dice (I), constituidos eii ,AsaiiiLlea iiacional, consicle- 
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rando que la ignorancia, el olvido y el desprecio de los de- 
rechos del hombre son las causas únicas de las desgracias 
públicas y de la corrupción de los Gobiernos, han resuelt~ 
exponer, en una declaración solemne, los derechos natura- 
les, inalienables y sagrados del hombre, á fin de que esta 
declaración, presente en todo tiempo á todos los miembros 
del cuerpo social, les recuerde sin cesar sus derechos y sus 
deberes.» Ni siquiera hay cierta manifestación, acaso 
egoísta, como aquella que va al frente de la declaración de 
derechos de Virginia, según la cual «los derechos se decla- 
ran pertenecer a' ellos (al pueblo de Virginia) y á szs poste- 
ridad, como base fundamental de su Gobierno). Aun más; 
la mayor parte de los derechos declarados, lo están con un 
propósito general, universal (1). «~oo!a sacicdarlj dice el ar- 
ticulo 16, en la cualla separación de los poderes no está de- 
terminada, no tiene constit~ición», y el 15 declara que «la 
sociedad tiene el derecho de pedir cuentas de su adminis- 
traci6n á todo agente públicon, etc., etc. 

Sin duda, esta misma generalidad, y el carlcter abs- 
tracto que supone la declaración francesa, han sido obstácu- 
los que impidieron su arraigo intensivo; pero las cosas son 
como son, y la difusión del principio tuvo que verificarse 
á costa de su precisión y de su arraigo y adaptación á las 
costumbres. Realmentc, lo que hay que señalar en esta úl- 
tima etapa de la generación de las declaraciones de dere- 
chos, no es el contenido material, no es si expresan 6 no, 
como sin duda las expiesaban las inglesas y las americanas, 

I n o ,  de 26 de Agosto de 1789. Veanse los comentarios de Rustin Helle; 
obra citada, pPg. 32. 

( 1 )  Vease Bedant, Infroduclion h Pltudr ¿u droit. 
TOMO 11. 27 
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necesidades indiviclualincnte sentidas, y si formulaba11 cos- 
tumbres arraigadas, no; lo que eii la declaración de dere- 
chos francesa se debe scfialar es la idcn, la n.rjiracidn, la 
significación circunstancial; tritase en clla de sisteniatizar 
en formas filosóficas y abstractas las exigencias que la re- 
flexión encuentra en cl ,'ron~br,e quc vivc cii sociedad, y de 
oponer, formuláncloIas, uii liiiiite de cariictci &tic0 al po- 
der, que de antiguo tenía la costuiiibre de no recoiiocer por 
este lado del respeto al derecho, liniite alguno. 



LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD Y LAS CONSTITUCIONES 

VIGENTES. 

I. E n  razón : 1." de la vaguedad C indefinición del con- 
cepto del derecho constitucional resultante del derecho po- 
sitivo de los diferentes pueblos, y 2." de la confusión rei- 
nante acerca del aspecto y relación de los derechos de la 
personalidad que interesan al Estado, Iiay una gran varie- 
dad en punto á la consideración legislativa de los mis- 
mos (1). 

2. Existe, sin embargo, algo en que convieileii los dere- 
chos positivos de las CoiistiLuciones, y que importa muy 
de veras señalar aquí, anLes de fijar las divergencias & que 
el, número anterior alude. 

Ese algo viene á ser, en primer lugar; el conteiiido esen- 
cial -de los derechos de la personalidad, desde el punto de 
~ i s t a  de las exigencias íntimas que s"poneri, y consiste en 

- .  

. . . . . .  

(r) Vdanse Biirgess, obra citada, vol. 1, lib. 11; Woolsey, obra citada, 
piginas I y 137; Dicey, obra citada, Part. 2.'; Laveleyc.; Le GouuCu#c- 
mcnt ;da~rsle:Dcnro~rafie, t. I, lib. 1; Liebcr, obra citada; Palma, obra.& 
tada; Pierre, pbra citada; Ersckine May, Li:Dzniocracia cii Buropojln. .: 



el reconociinieiito exprcso por las lcycs co~istitucioiinles 6 
no, dc todos los países, cle IR existencia (le uiia cierta csfcra,. 
eii la cual la persona (cl iiiclivicliio se suele decir) es clticfia 
de coiiclocirse según las librcs clctermiiiacioiies de sii vo- 
luiitacl racional. Burgess íoriiiula cstn uiiiforinidad legisla- 
tiva diciendo que «In irlea cii coiljiiiito es que liay una 
esfera eii la cual el iiidividuo se rige segíiii su propia vo- 
lontad, no pudiendo penetrar eii ella el Gobicriio iii per- 
mitir &te que nadie peiietre» (I), y aundc que por csto se 
distingue, iiiás que por cualquier otro rcspccto, el Estado. 
moderno del Estado dc la Edad Mctlia. Pcro Biirgcss con- 
sidera como exigencia fiiiic1aniciit;il dc la doctrina, que csrz 
Iíriiite explícito ó iinplícito, se refiera s61o 5 la acción guber- 
naniental y 5 las relaciones eiitre los iiitlivicluos, por lo que. 
no reza con el Estado (2)) el cual, como soberano, es iiiente 
cle ese contenido y daciio clc regular sus maiiifcstaciones.y 
la esfera de sil acción exterior. 

Iiidudableinente, la idea de B~irgess (esla últinia que 
acabo de exponer) traduce fielniente el criterio positivo 
imperante ; pero no puede sostenerse-.corno criterio funda- 
mental, por cuanta e1 Estado & qiie Burgess alude, que es 
el nacional, queda como investido de un poder sin 1Imites 
jiirídicos, en virtud del cual está en condiciones de someter 
á sus decisiones, q u i d  despóticas, lo que constituye precisa- 
mente el elemento sustantivo de la personalidad. E n  rigor, 
el contenido de los dereclios de la personalidad no puede, 
6 mejor no deje quedar á merced de poder alguiio exte- 

. . 

.. (1) Biirgess, obra citada, pág. 174 del t. r. 
.' (2) Debe tenerse en cuenta lo que Burgess entiende por Estado : es 

como el órgano que reforma Ir Constituci6n y la ha hecho. . . 
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rior, ii la persoiialidad inisnia, sino que Iia de ser obra de 
cada persona el ordenarlo dentro de su propia y privativa 
esfera de acción. Ya en la T e o ~ í A  DEL ESTADO (1) se hizo 
notar que el iundainento racional del poder poIítico, esto 
.es, del poder de la personalidad política, tiene su razón en 
.el dereclio que coino persona le asiste de determinarse i 
.obrar libremente. No cs dcl caso repetir aquí argumentos 
ya lieclios ; se coinprenderií lo que quiero decir con recor- 
.dar la doctrina de los ESTADOS DE DERECHO del Sr. Giner. 
- 3. Pero repito que el clereclio positivo actual, reaccio- 
nando en este punto contra el carictey dogmitico y abso- 
luto de  las declaraciones de derechos iniciales (Estados 
Unidos y Francia), responde al criterio indicado por Bur- 
:gess, y así el dereclio dc persoiialidad, reputado d e r e c h ~  
individual con atisbos y reconociinientos mzís 6 menos ex- 
presos de qiie tal derecho coiidicioiie la persona bajo sus 
-formas individuales y sociales, es una esfera doiidc se iiia- 
nifiesta la libre acciOn cle los intlividuos, sometida al iiiipe- 
rio de  la Icy y garantida por In 1cy misma, contra los iocli- 
viiluos y contra los Gobiernos. La creencia íatinia doini- 
naiitc parece ser la de que el dereclio de personalidad es 
obra del soberano, ya clircctameiite y de un iiiodo expreso, 

. ya por niediación de  los que á nombre del soberano ejercen 
.el pocler 1egislati.rro. 

4. Responden las Icgislacioiies taiiibien a ciertas ideas 
bastante uniformes en punto i la clctei-ininacibii positiva 
.de los objetos en que coiisisteel contenido del dereclio de * 

persoiialidad. 
, Altidiendo Biirgess á este asunto, dice que puede afir- 

( r )  Vtase lib. 1, cap. Iir, y lib. ir, cap. 1. 
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marse como cosa general qiie eii los Estados «la libertad 
individual consiste cii la 1ibert:id d c  Ins persoiias, igualdad 
ante la ley, seguridad de la propiedacl privada, libertad de  
opiniones y su expresióii, y libertad de coiiciencia» ( r ) ,  es 
decir, aqiiellas condiciones exigidas por las personas liunia. 
nas para producirse como tales. 

Detallando más lo inaiiifestado por Biirgess, diremos que  
entrañan los objetos reconocidos como conteiiiclo del dere- 
cho de personalidad cn cc?re7,nl: i.O, 13 pleiia libertad d e  
inovirnientos (circu!;~ciÓii) y>e nmaiiifestaciones la_acti- 
&d p-1, irnplicaiido ixsisEi;den Iipacioncs 1;: 
&S, p ~ v i ~  c g a s q i ~  la-pcrx- procede libremeiite . 
en sus relaciaiies privadas, molestias por parte dkl' -_ C5_ - __- - 
poder, --- en razón - - -  de las dccbra&s ck lak~munidad Peno-  -. . .- .. -. 
nal del domicilio y <le l?coCesI-;mdei? 
-1 - -. cin, y de la consa- - - 
g* & l a > b e ~ ~ n $ e ~ a l ,  d~pcnsaii i iei i to p i e  rus - 
m a n i f c s ~ i e s  y $e la-la; 2.", l a _ i ~ ~ ~ u ! ~ & ~ ~ l - ~ c l  
patrimonio; 3.", la coi~sideracióii idkiitica de todos _a_ t :dp  

,-A-. 

1% y yrepreseni-antes, en la v&iiormal y e n  las posi- - 
~ c o n t i n g e i i c i a s  - de -- luch;, y 44, ia d i s t r i b u c i ó ~ o r -  - 
c i a d e  las-<xwcias quekl-Estado tiene para su vida y -- - - 

Por otra parte, auiiquc no se haga expresaiiientc, eii el 
sistema iniplícito de la ordeiiacióii de la activi(lad personal 
por el. Estado moderno, Iiay una distinción que corivieiie 
acentuar, á saber, entre la coiisideraciiiii de esta actividad 
en aquellas manifestaciones peculiares de la persona coiiio 
tal y aquevas otras en que la persoiia obra coi110 ciiidadailo. 
del Estado (miembro). Ahora bien; dcsde este últiiiio 

(1) Obra citada, t. i, pRg. r7S. 
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plinto de vista, que es desde el que aparece ostensible- 
mente el aspecto político de los derechos de la personalidad, 
puede señalarse: l.", la relación general de esos derechos en 
sí y en las manifestaciones de los mismos con la vida po l í~  
tica, .en cuanto el contenido de las diferentes determina- 
ciones de la actividad personal pucde ser el interks del 
Estado, y z.", la relación especial de la personalidad con el 
Estado, eii virtud de la intervencid11 que á la persona le  
corresponde en el Estado, de que es miembro. De esta-dis- 
tinci6n nace la diferencia entre el derecho general de per- 
sonalidad y el derecho csjiccialde personalidadjolftico, con 
las distinciones que las leyes hacen entre derechos recono- 
cidos á iodos y derechos de los ciz~dadanos. 
j. E l  derecho positivo de las cinco naciones á que se 

contrae especialinentc este estudio, difiere en lo relativo al 
asunto en que nos ocupamos: I.", en cuanto B la conside- 
ración consli'lucio~tnl de los dereclios de la personalidad, y 
2.", en cuanto á su exteiisión legal. 

L a  diversidatl relativa á la consideración constitucional 
inani fiéstase: T.", segitii que los clerechos de la personalidad 
se hallan 6 no coiisagrados eii la Constitución escrita; 
z.", según que su existencia legal se halla 6 no garantida 
por los procedimientos extraordinarios de reforma consti- 
tiicioiial. 

6. Iízg2nterra.-Los derechos de la personalidad hillanse 
expresamente consagrados en su mayor parte en los docu- 
mentos considerarlos conio Pactos, y su desarrollo orgánico 
se contiene eii Estatutos 6 leyes de carácter ordinario. For- 
man parte, por tanto, de la Constitución escrita, y ade- 
iiiás, encuéntraiise ordenados por el influjo de las costum- 
bres políticas y jurídicas. 



. N o  piicde dccirse qiic estos dcrcclios tciigaii iiiin garaii- 
tía especial eii los proccdiiiiicntos cxi-raordinaiios dc rc- 
forma coiistil-ucional, por 1;i sciicilla razciii dc que estos pro- 
cediiiiicntos no sc Iinllan prcvi;iiiicntc cstnblcciclos en aquel 
país. Los dcrechos siguen la siicitc de  todas las denilis 
matiiíestacioiies dcl dcrcclio propinn~cntc constitucional. 

La  extensión lcgal de  estos dcrcclios cs cii Inglatcrra 
amplísima, tan aniplin coiiio tlificil dc scñnlar con aquella 
clariclad y dcfiiiiciUri fornialcs con qiie esto pucdc Iiacerse 
eii otros palscs. Fattnii declnracioiics lcgalcs expresas, donde 
sc afirme el dcrcclio, y con cl dcrcclio cl líinitc que el Es-  
tado impone, 6 In indicacióii d c  quc queda á cargo del 
poder cle policía su org.:~iiiznciúii (1).  Ilay ;ilguiinseii los aii- 
tiguosdociiriiciitos, pcrci iii;iplicnSlcs eii sil letra á Ins concli- 
ciones dc la vida actual. 1.a libcrtad personal, cnteiidida eii 
sentido estricto, conio 1ibcrt;id que iniplica la seguriclad de  
la persoiia eii sí y en siis librcs inoviniiciitos «iio dcscaiisa, 
afirma Dicey, rcalnicntc cii niiigiiiia proposicitiii gciicr;il 
contenida en u n  docnmciito esci-ito?> (2). E n  ln Jh,y~:.irn 
C/r.rtn se consagró eii partc, y dc i i i i  modo inis  completo 
cn 1679 por cl acta que coiiiurinic~itc se llnina del U0hrn.r 
C O I ~ I L S ,  «y dada píra iiiejor garantir la libertad dc los siib- 
ditos». Pero  ciitiéndase bieii: cl dercclio de la libci-t;~d licr- 
sonal, interpretado como derecho ri no ser rcclucido á prisitiii 
6 ti arresto, iii ri sufrir cualquiera otra coaccióii físicii sin 
11na justificacióii Icgal, no eiitrañalo qoc sigiiific;i cii los Es- 
tados moderiios una cmi.n7:.ir//n cli~~s/i/ncionnl, csto cs, coiiio 
advierte Dicey, una garaiitía jurídica rlc iiii ordeii piivilc- 

(1) \'é:ise i i~iestrn /Jl/)~~i,iic/rnsi<i~ po/i/ica y ..lr!t),,i ixi:rl~.ni.ii;ii socinL. 
(2) Obi-n citnda, p:ig 193. 
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giado, hállase sometida á las condiciones que iniplica la 
práctica general y coinún del derecho. La garantfa, en de- 
finitiva, está en los tribiiiiales. 

Lo niismo puede decirse de la libertad de pensatniento 
y de discusión. «Nuestro derecho actual pertnite á todo$ 
decir, escribir y publicar lo que losplazca; pero quien liace 
inal uso de la libertad debe ser castigado .... » (1). Así habla 
un  escritor citado por Dicey. El criterio, por tanto, es no 
considerar la libertad dc la ' palabra conio un privilegio 
 constitucional, como un derecho necesitado de especiales 
garantías políticas, sino como una condición necesaria de 
la vida, sometida á las represiones naturales á que como 
manifestación de una actividad libre debe estar sometida 
.según el dcrecho. 

Otro tanto cabria afirmar de los demás derechos: la con- 
.sagración es obra de las leyes y de las costumbres; lalinii- 
tación, obra represiva, ejercida por el poder ejecutivo coac- 
tivo 6 por los tribunales, según los casos y según de la li- 
bertad de que se trate. 

7. En los Esindos aridos nos eiicontrainos coi1 un tipo 
d e  organización jurídica constitucional perfectainente dis-. 
tinto en sus detalles formales y exteriores y en su aprecia- 
ción legislativa de los dereclios personales. Según Burgess, 
.es este el sistema mis perfecto, I.", porque consagra cons- 
titucionalmente dichos derechos, y 2 . O )  porque los pone 
bajo la garantía del Estado, en cuanto los derechos dec l i  
rados no pueden ser modificados sino por el soberaiio 
mismo, mediante el procediinieiito de reforma de la Cotis- 
titución. No podemos hacer aquí una exposición com- 

(1) Odgers, Lilicl nirdSlairttrv, Introd., pág. 12. 



pleta del sistema juridico de las libertades cle los Estados 
Uiiidos, porqiie tal exposición cntraiiaría la dctermina- 
ción de  sus condiciones en la Coiistitucióii federal y en las 
Constituciones de los Estados. Se  circuiiscribirán, pues, las 
brevísimas iiidicacioiius que se vaii Iiacer, á la Conslitu- 
ción d e  la Uniciii; pero teniendo cii cuenta qiie en iin 
principio los dereclios declarados i.cspo11dinii cjr +n7.fc1 se- 
gún lo que hciiios visto afiriiiado por Boutrny en el ca- 
pítiilo aiiterior, á la idca de poiicr ~ i i i  liiiiite á la accióri de 
los poderes federales, para aliaiizar iii3s y iniis la autoiio- 
mía de los Estados, por lo que, auii cuando lioy la teiitleii- 
cia sea ( 1 )  á ver eii esas dcclaraciorics la esprcsibn de u n  
dereclio i~crcioi~nl, cs preciso iepiit:ir, coiiio coinplcinento 
necesario de todo el sistcni;~, lo qnc rcspecto del mismo 
asunto coiitieiicii las Coiistitucioncs de  los Estados. 

Ya sabenios cui l  es h fuciitc csci.iht y constit~icioiial de  
los dereclios del liombre cii cl dercclio feder:il iiortcnceri- 
cano. Hiíllaiise tales dereclias coiisagrndos y regiilados prin- 
cipalmente eii eiimiendas y adicioiies i í la Constitución d e  
I 789. De estasenmiendas, las diez primcras fueron propues- 
tas al Coiigreso el 25 de Septienibre de  1789 y ratificadas 
en 15 de  Diciembre de 1791. Las otras son de  feclias poste- 
riores indicadasen su lugar. E n  ellas se estableceti limites 
expresos á la accióii de  los poderes federales (z), y auii i í  la 
de los poderes de los Estados (3), coi1 el fin dc gniantir la 
vida libre personal coiitra las arbitraricdadcs posibles del 

( 1 )  Opinión dc Biirgcss. 
(2) Las dicz primeras enrniend;is. 
(3) Las cnmiendns 13, 14 y 15 .  



LAS CONSTITUCIONES VIGENTES. 417 

Gobierno (1). E n  su virtud, éste se encuentra limitado 
de modo que no puede, sin violar la Constitución, aten- 
tar contra la libertad personal á que diferentes enmiendas 
se refieren. L a  seguridad de las personas, domicilio, paper 
les y efectos, está protegida contra las pesquisas y decisiones 
injustificadas, como lo está la seguridad personalcontra los 
mandatos de arresto ó detención no fundados (z), y en ge- 
neral, en sus relaciones con las persecuciones por razón 
de los delitos (3). Establ6cese al mismo fin la aplicación del 
Jurado en los juicios (4), la prohibición de las coacciones y 
multas excesivas, los castigos crueles é inusitados (5). H á -  
llase tarnbiCn garantida la libertad religiosa, mediante la. 
prohibición al Congreso de Iiacer ley alguna estableciendo 
una religión del Estado, y Iüs libertades de la palabra y de 
la prensa, con más los derechos de reuniones pacíficas y de 
petición á los poderes públicos (6) )  con proliibiciones aná- 
logas de leyes que tieiidan á limitarlas. Por  último, corno 
consecuencia de la afirmación de un cierto espíritu nacio- 
nal, en las enmiendas posteriores se declara la ciudadanía 
común; sc limita la a c c i ó n  de los Estados, en punto A los 
pl-iuilegios e i71mz~1~iclBdcs de los ciudadanos de los Estados 
Unidos; se garantiza la vida, la libertad y los bienesfitoda - persona; se sienta la igualdad de iodos ante'la ley (7), se su- 

(1) Y tengase en cuenta que el Gobierno aqui no es el poder ejecu- 
tivo, sino lospodt7.r~ federales de la Uiiion. 

(2) C'D~~sfiL~~ciin. Enmiendas, arr. 4.O 

(3) Ideni, artlculos 5.0 y 6.0 
(4) Idem, art. 7." 
( 5 )  ldeiii, art. 8." 
(6) Idem, arL. 1." 

(7) Idem, ari. 14, sec. 1. 



prime la esclavitud y sc gor:iiitiza el voto político, prolii- 
biendo sil liinitacióii por roz61i de color tj de raza ó de ser- 
vidumbre (1). Y por si esto iio fiicrn bnst;iiitc, sc declara, 
,que «la enumeración dc cicitos dercclios cii la Coiisíitiicióii 
no debe ser iiiterprctada coiiio iirin ~lciicgacióri 6 disiniiiu- 
ción dc los demás clcrechos cliic el ~>ucl)lo sc lia rescrva- 
do» ( z ) ,  y se pone ;i salvo la aiitoiioniia de I;i personalidad 
política de los Estatlos y clcl piieblo niisiiio, frciitc 1 los 
poderes de la Unión (3). 

Tal  es 1n cx~cnsióii lcgnl coi1 qiic los tlcrcclioh tlc I;is per- 
.sotias se ofreccii rcgiilnclos cii 1;i C'oiis~i~iicitiii de los Esta- 
dos Uiiiclos. 

8. Ocurrc coii I"r;iiici;~ i i i i  L:ntiiiic:iic> 1~crtlat1cr;iniciite 
siiigulni-, fciii>iiiuiio á cliic ya sc 1i;i :iliiclitlo cii otras ocasio- 
nes cii csln oLi1.n (al trntni- ilc Llrs I'rrt,rllc:v). Snhitlci cs, que 
Fiaiicia cii t I  l~aís ilc 1;is c/cc/,rl,i~c;igr~c.s I/I. k~~rc:h~js .  Ya lie- 
uios visto In alta sigiiific:~cióii qiic cii 1 ; ~  Iiistoi.i;i gt:rici;il 
política del dcrcclio moclcriio 1ic.11~ 1;1 r)cicl:iracitiii rlc tlcrc- 
clios de 1789. Estudiaiido el tlcscnvolviiiiiciito tlcl tlcrcclio 
coiistitucioiinl francSs, se obscrv;~ Iinsta 1870 quc uno dc 
los datos m:is interesoiitcs para iiitcrpi.ctar el carácter poli- 
eico dc In si~uncióii gubcriiaiiiciitnl , cs sici1il1i.c: I .", la  con- 

. sit1einciói.i coi-istit~icioiial (le los clcrcclios dcl lioiiihrc; 2.", sil 
,exteiisioii lcgal y los gni;iiitías foiiiinlcs cc.)ii qiic se Iiis 1)ro- 

(r)'Constituci<in. Eiiinicnclns, nri. i j, scc. 111. 
(2) Idem, nrt. 9.O 

(3) Jdeni, arl. 10. En los nrllciilos ?."y 3.'se rcs11cia cl dcreclii, ilcl 
~>uel)lo a giinrdar y Ilc\*ni nirnns, y se t1iicilnr;t :iI c.iuil:iil;iiio liljrc, cii 

t iempo clc paz, de la c:lrgn dc :ildjnr sol~l:itl~~s cii sil (loiiiiciliii siii sil 

corisenlimiciiLo, disponiCndosc qiic cii ,ticrnli:, <Ic Riicrr:i sc 1inr.i coii :tri.c- 
plo :i ley. 



clama. h4ás es; lo mismo en 1789 que en los diferentes 
cambios de sistema político ocurriclos posteriormente, s e  
reputaron esos dereclios como d e  carácter constitucional, 
excepto, como dice Burgess, «en los instrumentos Napo- 
leónicos» (1). Pues bien; en la organización que Francia se  
ha dado por las leyes de 1875 y reformas posteriores, se 
prescindió de la inclusión en ellas de una declaración d e  
dereclios. Por esta razón representa Francia una divergen- 
cia 01-igii-ial en esbe punto. Eii efecto; Francia con una 
.Constitiición escrita, que se reforma por procedimiento- 
especial, no considera como derecho de la Constitución la 
ordenación legal de los derechos de la personalidad; esta. 
ordenación es obra de las leyes ordinarias. La tendencia 
puede sintetizarse como tendencia á conceptuar la regu- 
lación jurídica de las libertades, como sometida al dere- 
cho común, represivo, penal, si bien :con todas las limita- 

, ciones que ei-itralia un Gobierno centralizado que á pesar 
de siis orígenes deinocráticos, conserva los resortes d e  
las funciones de policía propias de réginienes persoi-iales 
y fuertes. La  extensión legal de los derechos de la persc- 
nalidacl, en Francia, es teóricamente grande, responde &S- 

pontánea y iiecesariarnente á la tradici6n francesa de la 
declaración de derechos. No hay iin solo derecho personal 
que no este reconocido y regulado según la inspiración de  
la tradición dicha. Verdad es que en razón del carácter es- 
pecial del pueblo francés, el ejercicio de esos derechos há- 
llase sometido á las restricciones- aludidas, provinientes del 
sentido imperante en la acción centralizadora del .poder 

I . . .  . . .  . . . . 
ejecutivo. 

0 .  

. , . . 
( 1 )  Obra citada, t. 1 ,  pág; 263. 
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9. Alcma7rin.-Presenta Alcinania un tipo especialisirno 
desde el punto de vista de la rcgulacióii de los dcrechos de 
la personalidad, en razón del carácter especial de su Cons- 
titución federal, distinta cn Cantos rcspcctos de la misina 
Constitucióii de los Estados Unidos. No coiiticrie la Cons- 
titución alemanalo qiie propianiente se llama una declara- 
ción de dcrechos, lo cual no quierc decir que cn los Estados 
alemanes se carezca de las garantía sqiie sc deiionliiian cons- 
titucionales. L.a Constitución de Prrisia ticiic iin tít. r r  bajo 
el epígrafe de Los dclvchos n% los przsin71os, en el que se 
afirman con ciertos líiiiites los dcreclios dc 1n pei-soiialidad. 
La Constitución de Sajonia consagra clereclios aiialógos en 
,el tit. rrr. También los coiisagran las dc Wiiitemberg (capí- 
tulo m), Baden (tít. II), Baviera (tit rv), etc., etc. Pero si 
.en la Coiistitucióii fcclcral - no se lin cicido oportuiio iii- 
cluir tina declaracióii dc clereclios, conio basc y funda- 
mento de una expresa considcraciún jurídica, igual, de to- 
dos.los ciudadairos, no por eso deja de liabcr en clln algo 
que implica limitaciones del mismo orden qiie las dcclara- 
ciones aludidas (1). En efccto, como advierte Burgess, 
pueden seíialarse en el articulado de laCoiistitución inmfr- 
nidatlcs de la iiidividualiclad frente á los poderes del Go- 
bierno general (z), 6 hrnzzr~~idadcs frente á los poderes dc 
'os Estados particolares (3). I~idiiceiise las prinieras clc los 
artículos 4 . O ,  35, 59 y 19 de la Constitucióii federal, y la se- 
gundas de los,artículos 3!', 33 Y 77, y del carActer gciicral 
d e  la Constitución misrn?. 

( 1 )  Cchitlze, obra citada, t. rr; Laband, obra cilntla; \ron RGiine, obra 
citada, t. 1. 

(2) Obrn citada, t. I, !>Ag. 253. 

(3) Obra citada, t. 1, pSg. 254 y sigiiientcs. 
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Eii efecto; por el art.  4.O se fijan los Iíinites en que la le- 
gislación federal tiene que moverse por razón de  los obje- 
t ~ s  zí que pueda referirse, lo cual viene á indicar que en lo 
demás el Imperio n o  interviene. P o r  el art. 35 se fijan los 
productos sobre los que puede el Gobierno imperial impo- 
ner tasas 6 contribuciones, lo  cual supone que los demás 
quedan libres de  tasa 6 impuesto por este lado. Además, 
este artículo sienta ciertas excepciones favorables á Baviera, 
Wurtemberg y Baden. P o r  el 59 se fijan y determinan los 
límites de los poderes imperiales en punto al servicio mi- 
litar. P o r  eI bg se declara el carácter legal de los gastos 6 
ingresos iniperiales. Además, relacionando la Constitución 
imperial con las particulares, se puede y debe indicar que 
la ausencia eii aquella dedeclaraciones relativas Alas liber- 
tades á que se alude en las declaraciones de derechos de  los 
Estados, iniplica la limitación en ese punto del poder fede- 
ral y e1,valor positivo de  las declaraciones de la Constitu- 
ción política de cada Estado. 

Examinando los otros artículos que dejo citados, indi- 
caiise las inmunidades á que en segundo tCrmino se alude, 
teniendo en cuenta que por el art. 3." se establece un  indi- 
genado común,  en virtud del cual se declara la libre circu- 
lación por el territorio federal, se garantizan frente á los 
poderes particulares los derechos coniunes de los alemanes, 
y s e  afirma la igualdad en la protección de estos dereclios. 
f iden~ás ,  por el 33 se impone una limitación general á los 
Estados eii pro d e  la libertad de comercio delitro del terri- 
@rio imperial, limitación que debe relacionarse con' la 
más gen,eral, por l a  que los Estados en ninguna de  aqoe- 
llas materias reservadas 5 la exclusiva jurisdicción del GO- 
bierno federal pueden inmiscuirse. Por  fin, en el art. 77 se 



establece una importantísima garaiitíalen pro de la libertad 
perconal, en virtud de la que «cuando un Estado de la 
Confederaciún se negara á hacer justicia y rio se pudiese 
remediar el hecho por 1;is vías legales, se podrií recurrir en 
queja al Consejo federal, quieii apreciarií el caso según la 
~onstituCi6n y según las leyes que en aquc-lEstado existan, 
y si5 elio hubieselugar, tomará, respecto del Gobierno que 
haya motivado la queja, las medidas jiirídicas que cstime 
necesarias.» 

lo. En Espnfia hay, como ley fundan.iental relativa á los 
derechos de la personalidad, el título primero de la Consti- 
tuciúri vigei;te, en que se Iiabla 13c los ~:@nl7ol~,sy de sf is  
derechos. Tiene, por taiito, la declaración un carácter cons- 
titucional, pero no por csto puede decirse que el sistema 
espaiiol sea un sisteiiia de garantías del alcance que el ame- 
ricano, según lo describe Borgess: I.", porque la Constitu- 
ción es obra legislativa; y z.", porque las declaracioiies 
mismas estPn hechas con una cierta generalidad clue iin- 
plica11 desenvolvimientos especiales por leyes orgánicas de 
índole totalmente doctrinaria. En  suma, si realmente es 
una garantia de los derechos el que su reforma sea obra d e  
leyes constitucionales hechas por el soberano (en periodo 
constituyente), y rio por el poder legislativo ordinario, tal 
garantía no existe entre nosotros. 

11. Analizando el texto del tít. r ,  puede sefialarse una 
inexactitud en que incurren también otros Códigos, por el 
espíritu estricto ítnciortal con que el reconocimiento de los 
derechos suele hacerse. Se dice, en efecto, eii nuestra Cons- 
titución, al frente del tít. I, D e  10s esPaí~oIcsy SUS ~ E M G I I O S ,  
y aun cuando el art. 1.O define la condiciún de espafioles, y 
en algunos artículos se habla de derechos de los espaao- 



les, lo cierto es que tanibién .:e habla de dereclios d e  la. 
$ers&as, sean 6 no espalioles. Por eso, prescindiendo de 
los tdrminos del titulo, puede hacerse en su contenido Una 

distinción, según que se trata de derechos reconocidos á 
espaíioles y á extranjeros (artfculos z.", 4.", 6.", 7.0, 8 . O )  lo, 

I I  y IZ), 6 según que se trata de dereclios reconocidos d 
losespañoles (artículos 3.0, 5.0, y:, 12, 1 3 ,  14, 15 y 10). 

Heclia esta distinción, el sistema jurídico de las liberta- 
des personales, con sus garantías legales, comprende: el de- 
recho de libre circulación (1) y residencia (2); la libertad 

dentro de  ciertos limites (3); la seguridad per- 
sonal contra las detenciones arbitrarias, si bien dejado esto 
en una gran vaguedad ('1)) y contra las persecuciones judi- 
ciales injustificadas (5); la inviolabilidad del domicilio y de 
la correspoiideiicia (6); la de la propiedad (7); la libertad de 

- conciencia, según el criterio de la mera tolerancia de cul- 
tos que no sea el católico, 4 invocando los principios de  la 
moral cristiana (8); la libertad de ensefianza con límites 
especiales que determinan una real desorganización de la 
educación n a c i ~ n a l  (9); la proporcionalidad en las cargas y 
y el carácter legislativo de los impuestos y contribucio- 
nes (10); los derechos de libre emisión del pensamiento, de 

(1) Constituci6n de  1876, art. 2.' 
(z.)'Idem, nrt(cu1os z.'y 9.' 
(3) Idem, nrticiilos 2.O y 12. 
(4) ldem, art. 4." 
(5) Idem, artlculos 4." y 5.' 
(6) Idem, artfculos 6.' y 7.' 
(7) Idem, art. 10. 

(8) Idem, art. 11. 

(g) Idem, art. 12. 
(10) Idem, art. 3 . O  

TOSO 11. 
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reunión, de asociación, de petición (1);  la responsabilidad 
de los fiincionarios públicos quc atenten al ejercicio de  los 
derechos reconocidos por la Constitucióii (2); la igual- 
dad de  los espaíioles para cl ejercicio de los empleos y car- 
gos públicos, segí~n su merito y capacidad (3); la garantía 
de  que ningún espaíiol puede ser procesado ni sentenciado 
sino por el juez ó tribunal coiiipctente, en virtud de  leyes 
anteriores a l  delito y en la forina que cst i  prescrita (4); la 
unidad de Códigos y la unidad tlc fiicro (5). 

12. Se  clebeii notar aliora algunos dctalles que implican 
en todas las Constitucioiies ideas cornplerneiitarias de  los 
dereclios de la persoiialidatl por rnzAii de ciertas tenden- 
cias á coiisiderarlos conio recíprocos con detern~iiiaclos de- 
beres, ó bien por razón de las necesidades aprciiiiantes de 
la vida política; ideas conipleiiieiitarias que piieden entra- 
ñar, cn la compleja trama de la vida social, liinitacioncs 
injustas del ejercicio d c  talcs dereclios. Me refiero, en pri- 
mer término, á las declaracioiics de dcbcrcs, qiic suelcn 
comprender el servicio, exigido por cl Estado 5 todos 
los ciudadanos dc contribuir al sosteniniiento d c  las car- 
gas públicas, y el servicio person31, exigido por el Es- 
tado de defender la patria con las armas. El primero de  
los deberes citados (6) resiilta de la existeiicia misma del 
Estado con su Gobierno y del carficler natural y racional 

(1) Constitucion de 1876, art. 13. 
(2) Idein, art. 14. 
(3) Idem, art. 15. 
(4) Tdem, art. 16. 
(5) Idem, art. 75. 
(6) Vease en nuestra Constituci6ii cl art. 3.", p:irraro a?; el art. T.., 

secei6n 7.', 1.' de la Constitucion norteamericana, y elart.69 dc lacons- 
tituci6n alemana. 
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.de su fin; su cumplimiento, exigible bajo formas legales, 
determina el sistema de contribuciones é impuestos, y su 
desarrollo práctico puede dar lugar, por inil camiiios indi- 
rectos, á ui;a porció~i de limitaciones de la libertad perso- 
nal, eii cuanto el impuesto entraña la entrega al Estado 
por la persona de medios de goce, cuya privación quita al 
individuo formas diversas de satisfacció~i libre de sus ne- 
cesidades racionales. La garantía jurídica (de dudosa efica- 
cia) de la justicia eii la exigencia del cuinpliiniento de este 
.deber, está eii que corresponde al pocler legislativo la vota- 
ci6n de los impuestos, y en que no obligati éstos cuando no 
son obra de una ley (1 ) .  E l  otro deber (2) puede implicar 
una negación de la personalidad, en cuanto, bajo la forma 
.de servicio militar obligatorio, im'poiie el sacrificio total de 
la actividad humana (verdadera servidumbre militar). , 

, 13.  Por otra parte, hay, coiiio idea complementaria del 
,sistema jurídico clc las garantías constitocionales, que supo- 
nen la marcha ilormal en la vida clcl Estado, la necesidad 
de decidir si en ciicuiistancias excepcionales, B virtud de 
las que el Estado atraviesa iina situación aiioriiial, clesor- 
denacla, de violencia, por razGn de guerra exterior ó i~ite- 
rior, ó de simplc perturbacióii del orden píiblico, debe re- 
cabar el Gobieriio poderes extraordinarios que lo dispensen 
de someterse á todas las formalidades iijaclas por la Consti- 
tución, cuando del ejercicio de los dercclios de la persona 
se trata. La solución legislativa gciieral es bastante urii- 
forme en principio. Las disposiciones relativas á los dcre- 

, . 

(1) E s t e  es  uno de los principios fundnn~cntales del dercclio i n ~ l t s .  
(2) Véase Constitucion espaiiola, art. 3.', pgrrafo 1.'; ,?lcrnana, ~a 

tlculo 57. . . 



cl-ios llamados individuales que ciitrnfisii el carácter dc 
garaiitías de-cstos clerechos, lo que los ingleses Ilaniaii Nn. 
Eicns Corp~rs, y que, como advierte Diccy ( I ) ,  puecle con- 
Siderarse cle valor aii;'ilogo, cii cierto i~ioclo, al térniiiio 
empleado cn el coiitiiieiite tlc prnrtli17.r co~rsL'i/rrcionnlcs, 
pueden declararse en s~ispcnso , pcro con ciertas condi-. 
eiones. 
" 14. E n  Inglaterra, el acla dcl 1Ir11hcns Corp~rs se dcjn cn. 
suspenso en virtiid de las circi~iistnncias. «Coaiido las nece-. 
sidades clc Estado lo liacen ncccsiirio, cl Parlamento coii- 
fiere leg-almciibe al Gobierno los iniis aniplios podercs, esto 
es, suspende el Hnbcns Cot$lls, s;ilvo cl deber dc los niinis- 
tros de dar cuciita del podcr csccl)cioiial qiic sc Ic liubicse. 
confiados (2). 

E n  los Estados Uiiiclos sc tlisponc por la Constituci6n, 
que acl privilegio ilcl IIabctrs Coli/,us iio podrá scr siispcii- 
dido á menos qiic la seguridad pública lo cxija cii caso de- 
rebelión 6:de invasióii.» 

Las leyes constitucioiiales francesas guni-da11 sileiicio 
completo acerca de este punto, que se halla, conio todo lo 
relativo ;i los dereclios de la personalidad, regulado por las 
leyes cle carácter ordinario (3). 

La Constitución alemana dispone que «el Emperador 
puede, si la seguridad pública es amenazada en los limites 
del territorio federal, declarar una parte de su territorio en 
estado de sitio. E n  tanto que una ley del Imperio regule 

( 1 )  Obra citada, pAg.Ir8g. 
(2) Palma, obraLcitada, vol. 111, pdg. 107. Ersckinc May, obra citada, 

capitulo XTX. 

(3) Ley de 3 de Abril de 1878. 
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los casos, la forma, l a  publicidad y los efectos de semejante 
declaración, se aplicarán las prescripcioiles de la ley pru- 
siaiia de  4 de Junio de 1 8 5 1 ~  (1). 

P o r  último: la Constituciói-i espaíiola dcclara que las ga- 
rantías expresadas e n  los artículos relativos á la seguridad 
y libertacles personales «no podrán suspenderse- en toda la 
34oiiarquía iii en parte de ella sino teinporalrneiite y por 
.medio de  iiiia ley, cuando así lo exija la seguridad del Es- 
tado e n  circu~lstaiicias extraordinarias». Si 110 esthn abier- 
tas las Cortes y el caso es grave y urgeiite, puede el Go- 
bierno, bajo su responsabilidad, suspei~dcr las aludidas 
garantías, soinetierido el acneido á la aprobación de las 
. Cortes lo  antes posible (2). 

I 5. Consideradas comparativamente las orgaiiizaciones 
políticas de los derechos de la personalidacl eii las Consti- 
tuciones expuestas, y presciiidicndo a l  Iincerlo de los deta- 
lles relativos á la mayor ó iiienor extensión con quc las leyes 
las regulan, cabe distinguir, sobre todo, dos sisteiiias de or- 
.ganizacióri de  especial valor desde el p~iiito dc vista del 
dereclio coiistitucional, en cuaiito k t c ,  por Icy de su ori- 
gen y de  su 'dcseiivol~riiniciito histórico, se propuso, entre 
otros fiiies, gnrnnfif- Zas Il(>crfadcs i~~rliiiid~inles. Estos dos 
sistemas son: el americano y el francés; opuestos radical- 
mente, sin cluda, por ser cl resultado de dos iorimas políti- 
cas que, aun cuando i-espoiiden á un inisino ideal del Ec- 
. tado, entraiian soluciones m i y  distinlas. E n  rigor, los 

(1) Constitucidn demana, nrl. 68. 
(2) Conslitiicioii española, art. 17. Y n6nde qiie e11 iiing&n caso podrán 

.suspenderse m:is garnntlas que Ins que dice el articulo. 
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dcniás sistemas que cabría enuiiierar (cl inglés, el alemán. 
y el espaíiol) tienen cierto caricter iiiterinedio. 

Lo especial y propio de cada uiio ilc los dos sistemas in- 
dicados, ya se conipreiidcr;í eii que consiste. Francia, según. 
el régimen actual, coiisidera, coiiio lienios visto, los dere- 
clios del Iioinbre ftiera de la Constitiicióii, como objeto ií 
merced 6 á caigo de las leyes ordinarias. La  República 
iiorteamericaiia, por el contrario, incliiyc los dereclios dcl 
honibrc cii la Coiistitiicibn, y cstablecc, respecto de  ellos,. 
las garantías cluc supone cl procediiiiieiito escepcioiinl de 
reforma coiistitucionnl. 

Ahora bieii: Burgcss, qiie lia tratado coi1 especial deteiii- 
miciito la cticstióii, coiiccptú:~ cl sisl-crna amcricniio conio- 
superior al fraiicCs, ctr si l~ris~irn, porqne garantiza de mejor 
modo la libertad civil frente al Gohicriio. Pero nos parece 
que este ~>erspic:~~ísi i i i~ atitor (la en cste caso uii cxccsivo 
valor á la parte foriiial de incra garantía cstcrio:- clcl dcrc- 
cho. Sin duda, que el dereclio coiistitucioiial, por su iii;i- 
nera de aparecer e11 la liistoria, por lo difícil de SLI alirnia- 
ci6ii, lia exigido prccn~icio~rcs que sc lracl~iceii respecto de. 
é , y de los inteic~cs que niediaiite él se quieren salvar en 
~olemiiidades exteriias, que hciiios explicado al tratar d c  I;L 
rcforma de las Constituciones. Pero aun cuaiido esto se cx- 
plique y aun justiíiq~ic circuiistancialiiieiite, iio pucclc coii- 
zeptuarse como esencial y de tedos los tieiiipos, n i  sc puede 
reputar especialtneiitc el elenieilto transitorio de la soleni- 
~iidad formal ó de garantí3, nada nieiios que como csigcii- 
cia «cie~zfi/icn» para cleterniinar las «7icrr,'ndc1-ns ~clncio- 
7tes cEe Ia libertad civily In Consfdrrciciiz~> (1). 

(1) As1 111Lln Burgess; obr;i cil;id:i, vol. r, pig. 2fj2. 

. . 
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Y tan cierto y fundado me parece mi aserto, que aun sin 
poder competir con el ilustre Burgess, respecto de los resor- 
tcs efectivos de la vida jurídico-política en los Estados Uiii- 
dos, m e  atrevería á preguntar si el alto grado de progreso 
alcanzado por este piieblo, eii punto al respeto práctico de 
las libertades individuales por los poderes públicos y por 
los ciudadanos mismos (que es lo que iiiás importa), se debe, 
principalmente, al sistema de garantías que implica el ca- 
rActer constitucional de los dereclios, y á que sobre ellos' 
sólo pueda decidir el que soberano se reputa (el pueblo). 

Por mi parte ine iilcliiio á creer que no. Y me sugiere la 
' creencia, de i i i i  lado, el hecho significativo de qiie Ingla- 

terra, que iio tieiie consagrados los derechos y garaiitizado 
su ejercicio al modo americano, goce de ellos de inaiiera 
aiizíloga, en la práctica, á Aiuérica, y eii grado superior 5 
la mayoría 6 totalidad de los Estados del Continente euro- 
peo, Alemania inclusive, á pesar de la garaiitía de la CÓns- 
titución federal y de las particulares. De otro lado está el 
hecho mis  sigriilicalivo aúii de Fraiicia, que taiitas veces, 
antes del actual r6giiiicti político, Iia sabido considerar los 

. dereclios coino obra coiistit~icioriaI directa de1 soberano, y ' 

no ha  llegado á garantirIos del modo efcctivo que Ingla-. 
terra. Sieniprc estuvieron las libertades en Francia niuy á 

- merced clel poder ejecutivo, ya por procediinientos de vio- 

. lencia, ya por criterio legal, ya, en fin, por la organizacibn 
de instituciones de descoiifiaiiza como lo coiiteiicioso-ad- 
miiiistrativo ( 1 ) .  

(1) \'fase Orlnndo, Lns  ~nrn71t/ns jrrr/&s dz In lihtrtntl. Principii di 
D b i / f o  cosli/trdiosn/r, pag. 257 y siguientes. Posada, D¿rtcho ndtiiinisfrn- 
iivo de Meyer. Azclizte, Se//gowerr~ntm/, ete. 



Realniente, lo que significan en el fondo los clcreclios de . . 

1ñ personalidad, no es cosa qiic pueda depciidci- de garaii- 
tías exteriores sólo, sino que depeiide, sobrc toclo, del arraigo 
que e11 la  conciencin Iiumniia tciignn Ins ideas de j~~sbicia  
con aquellas otras que sil existeiicin supone. 

Mas es; como el dereclio coiistitucioiial cntrafia cl estado 
actual transitorio de uiia aspiraci6ii mSs a l h ,  la de  liacer 
que el Estado respoiicln al tlereclio, y rcspoiidiciido al dere- 
clio lo realice plenaiiiciitc, la Iogica del piogrcso juriclico 
, . 

implica la desaparición dc los requisitos foinialcs exigiclos 
por la manera coi1 que el tlereclio co~istitucional sc Iia pro- 
ducido. La existeiicia de gnrnntkis estcriorcs, coiiio neccsa- 
?¡as para itq5oilo. cl rcspcto al dcrcclio, piicdcii scr síiitonia 
de inferioridad eii el nioilo dc seiilirlo. El pucl>lo quc rc- 
quicrc conio cosa ~ I I I ~ C S C I  csos datos cxtcrnos, jiisti- 
ficaiites dc rcprcsioiies orgaiiiz:idns, cs i i i i  ~iiieblo atrasado 
quc, ndcniás, cuariclo llcga el tnoiiiciito iio Iincc caso cle 
ellos. Por  otra partc, el puelAo cii cuya coiicicncin colcc- 
tiva, a l  par que en In coiicieiicia indiviclual d c  siis niiein- 
bios, sc siente cl derccho, y sintiéndolo lo vivc, sobrc no 
necesitar de modo iiidispensablc csos requisitos formnlcs 
para qiie el Gobieriio no viole sus dcrcchos, ticiíc cl recurso 
iiltimo de oponerse al Gobierno niisino. 

16. Aqiií, desputs dc todo, radica el Fuiidamciii-o dcl Iln- 
mado rlcrccho dc i71srr~~vccci~jiz~ quc pocas 1-cccs se lia consa- 
grado . .  de modo expreso en las leycs, y qiic siii cinbargo cs 
meclio de  que con frecneiicia se salcii los piicblos liara rc- 
cabar el respeto de sus tlercclios de los goberiiantcs. Y 
ciienta que este derecho, justificable s61o coiiio iii;iniTcsti- 
.. .. 
cioil social del dereclio de dcfeiisn, iio cliaiido quiera y 
coino quicra qué el Gobierno fdtc ,  sino c~~;liiclo el Gohiciiio 
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ofenda de veras el sentimietito jurídico, iio se excusa porque 
existan ó no formalnrc~ztc garantidos los derechos de la per- 
sonalidad, pues todas las garantías formales cabe que 
sean violaclas por el poder, sino que se hace innecesario 
desde el momento en que por el iiiflujo avasallaclor de 
?a opinión y por el iniperio de la conciencia pop111ar del 
sentimiento jurídico, el Gobierno viva la vida dcl derecho 
sin. distingas ni inixtificaciones. E n  realidad, la necesidad 
de la insurrección ó de la revolución, es decir, del empleo 
de medios violentos, iio para hacer inipei.ar el derecho, 
sino para defender la integridad persoiial desconocida y 
mutilada por cl  poder, entraíia un estado de perturbación 
,en que el derecho aparece imposible de fijar y de seiialar. 
Por eso es tan dificil cle determinar en cada caso concreto la 
justicia ó injusticia del proceder violetito del pueblo 6 de 
la sociedad; pero dada la condición de que la deíeiisa sca 
legítima, pocas veces se puede asegurar si la socicclad 6 el 
pueblo einplearon el medio adecuado para oponersc al reino 
rle la injusticia ( 1 ) .  

17. Considerado eii junto el confcnido de los dcreclios 
reconocidos y legy;lliiiente orgaiiizaclos (prescindieiiclo ya de 
lo formal y exterior de la oi-gaiiizacióii), una apreciación 
critica de los niisnios lleva á coticeptuailos, según al princi- 
pio liemos iiidicaclo, como iinn manifestación incompleta 
del iiecesario reconocimiento del imperio del clereclio en la 
vida. E n  efecto; los dereclios dc la personalidad ofrecrnse 

(1) Vdnse 1-10! tzenclorlf, A.iirc+ios dt PoIiIicn, pág. 14;. Oilando, Delle 
'pcrisfciian jo / i f ic t  itrciiz+it~n/c e collrcfi~rn. Principii rli Diri!ln cosfift1zi3- 
'nnlr, p1g. 631. Cxsanorn, .Dii.il/o c o s / i f ~ z i o n n / ~ ,  lecciú~i  11. Palma, Corso, 
clc., t .  iri, pdg. 103. Ilello, Du Rrgii~ar co~rsfi!t~!in~iirr/,, p5g. 81. 
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en todos los pucblos, según re lia visto coniprobado liist6- 
ricaniente, coino un resultado de la ol~osición de estos dos 
términos: i7zdiz~id1lro y Elrfnn'o ci Gobic1,710, por lo que la con- 
sagración dc aquillos, iii;is ó niciios ;iinplia, se tonia como 
un límite inás 6 mcnos cenido iinpuesto al poder público. 
Ahora bien: auii cuando esta rclación exista, dcbc tencrse 
en cuenta qiic es uiia sola relacióii cii el sistcma jurídico 
general, y que el reputarla como única 6 como la iniís im- 
portante, ciitraiia el olvido de Ins quc csisteii ciiti-c pcrsona 
y persoiia y eiitrc Csta y el Estailo, cuniido no se presenta 
eii forma de aiitoridad. Declarar quc todos los liombrcs son 
iguales ante la ley, cc iina nfirniaciúii que tlicc l~nstaiite 
para deteriniiiar In obligncicjii del Estntlo, pero qiic no dc- 
termina las conclicioiics de  sii igiinldad cii In vida; clcclarar 
quc el Estatlo iio opoiicli-;i trabas ií la libre circulncitji~, es 
suficieiltc para dcterniiiiar si1 tlcbei., pcio iio p:~ra dcternii- 
nar las coiidiciones qiie liaceii posiblc á todos 1;i ciiculncióii 
libre. La absteiicióii dcl Estado, coino Eslaclo, iio como 
mero Gobierno, en ciertas relacioiics dc la vida, á nombre 
del dereclio iiidividual, puede justificarse como protesta 
contra ab~isos liistúricos del poder; pero llevada con cierto 
radica!isino, puede significar el imperio en la vida rcal dcl 
criterio violeiito y brutal dc Ia Iiicha por la cxistciicia. 

Afortiinadameiite existe en la ciencia uiia sana tciidencia 
á rec:ificar el sentido formalista con qiic el libcralisino abs- 
tracto, y el radicalisino dcrnocrri~ico, iiitcrprci-aroii C iiiter- 
pretan la inisióii del Estado, y crnpieza á sciinlarsc otro 
modoiniís aniplio de considerar la orclciiacióri jiiriclica de 
la ~~ersonrilidad. La  parte scnsi blc de csia tcndcncia, es la 
que en la vida rcal se inicia, mcrced 5 In conciencia quc se 
va despertaiido eii las clases iiikriores de la sociedad, de la 
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ineficacia de los dereclios personales reconocidos para esta- 
blecer un orden completo de justicia entre los hombres. Se 
comprender& muy pronto á qué tendencia Ine refiero, con 
recordar la reconstrucci6n más amplia, sin duda, aunque. 
tocada de ciertos defectos fcindamentales, qiie se intenta 
de la organización jurídica de la sociedad y del Estado,. 
por el socialismo en sus diversos matices. iLástimique im- 
peren en 61 6 en muchas de sus corrientes al menos, el 
criterio de la lucha por la existencia, y no se vea sino el, 
aspecto económico de la'cuestiúil! ¡Ojal& que poco á poco. 
adviertan cuantos con generoso afán persigue11 la instaura- 
ci6n de un régimen justo, rnAs intensamente justo que el 
que resulta de las primeras aplicaciones del derecho consti- 
tucional, que en todo ello hay algo muclio mAs importante. 
que lo que pueZe supoiier una más equitativa distribuci6n. 
de los medios de goce1 
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LA ORGANIZACI~N DEL ESTADO 

CONSTITUCIONAL. 

CAPÍTULO P R I M E R O .  

CRITERIO GENERAL Y BASE DE LA ORGANTZACI~N 

DEL ESTADO. 

I. Merced á la conftisióri reiiiaiite eii la ciencia política 
entre las icleas de Estado y Gobierno, la ninyoria de los tra- 
tadista~ (le derecho político siieleii coiisiderar la total or- 
ganizacióii clel primero coino mera orgaiiizacióii del se- 
gundo; 6 bien, y esto quiz5 cs lo más corricnte, iio suelen 
tratar lo quc eii rigor constituye la organizacióii del Es- 
tado como materia relativa á tal organi:!aciúii (por ejem- 
plo, Palma, Orlaiido y otros), sino que consiclera~i en defi- 
nitiva la  orgailización política coino la organización de los 
poderes príhlicos (1), 3levaiido á la cletermiiiación de los 

( r )  Vense Palma, Coiso d i  Dh-illo coslifvrioitnlr, t .  TI, Or,gnitizncidn da 
los poderes p~ibficos. Orlxndo, Priiicgii di Diritfo cosli;lrtio~~ole, Li- 
bros 111, rv, v y vr de Lospodcr.as. 
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derechos políticos (libertades individuales) mucl-io de lo 
que no es inis que cosa de forriia y organización del Es- 

tado (1). Burgess, que tanto Iiace en su obra por aclarar la 
diferencia fundametital eiitre Estado y Gobieriio, y que tan 
adinirablemente lia sisteiiiatizaclo algunos dc los problemas 
de derecho constitucional, al llegar i este punto sigue casi 
por completo la corriente general, y ni en la fo rn~a~de l  
Estado (2), ni I~icgo al tratar de la forma 'le gobierno (3), 
comprende todos los clcnieiitos que.para el caso importan. 
Desputs de todo, eii p~into á orgaiiización política, lo que  
describe y expone Burgess cs la del Gobieriio. 

Si quisiéi-aiiios gencralizar, sin dar á la gciiet-alización un 
valor absolulo, dii-íasc qiie la corriciite, al ordenar teórica- 
mente estas materias, cs contraerse ;í la cxposicióii de la 
organización coiistitucional de los podercs, que es común 
admitir cn el Estado niotlcriio, aiiiplianclo un poco el 110- 
rizonte de la coiiteniplacióii general clel Estado al estudiar 
los orígenes electivos del poder legislativo. 

2 .  Nada, en verdad, más defectuoso y ocasionado ií error 
que este general modo de proceder en el dereclio consti- 
tucional. Y nada, cn verdad, más necesario que reaccionar 
contra él, procurando, bajo la sugestión beneficiosa de las 
ensefianzas de la sociología, en su concepción del Estado 
como órgano social, y de la sociedad como organismo (4), 
ordenar las instituciones políticas, los elementos quc las 

(1) Palma, obra citada, t. 111, O~ga~t i z~c idn  de fa Iibci.fad. Orlando, 
obra citada, lib. vIr. 

( 2 )  Obra citada, t. 1, Parte 2:, lib. 1. 

( 3 )  Obra citada, t. Ir. 
(4) Véase SchSlfle, Esfrtrcf~r~a y vi& del ctro;bo social, especialmente 

el tomo Ir. 
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intcgraii, las fuerzas que las produccri y sostienen, y que 
en juiito coiistituyeii el Estado desde el 1luiito de vista de 
su fornia y clisposicióii orgáiiica, para liacer \Ter, entre 
otras cosas, que éste dista mucho de estar rcdiiciclo en la 
vida real, ya i-eílexivainente dirigiclas, á la liiiiitadisima es- 
fera en qiic se iiiueven los poderes gubcriiarneiitnles. 

Convieiie seguraniente en uila exposiciiiii sisteiiiitica del 
dereclio cle las Coi-istitucioiies niodernas producir, si es 
posible, aqiiella misma impresión de coinplejidad que la 
vida dcl Estado procluce cuaiido se le coiiteinpla eii la ].ea- 
lidad histórica, y no sólo sobre el papel, seiialaiido coi1 la 
exactitod que clable sea, la situación k influjo de los cle- 
ineiitos, fucrzas e instituciones integranl'es del Estado y 
constit~itivos cle sil forma. 

S c  coiiipi-ciide qiie ciiaiiclo la política se conceptuaba 
conio oc~ipacióii del piíiicipe, y tarea exclusiva cle los go- 
beriiaiites, se considerase 1% org~niiación del Estado conio 
cosa de poiidcraci6ii dc altas iiiagistratuins, cle ecliiiIibi.ios 
de poderes superiores; pero descle el inoiiiciito en quc, en 
virtlid dc la transToriiiación que implica c1,dcrecho coiisti- 
tucioiial, la política es una ciencia social, que entraiia el 
conocimieiito de los resortes íntiinos cle'la vida huinaiia en 
las nianifestacioiies colectivas más coniplcjas; desde el 1110- 

mento en que el Estado no es iiitcrks de pocos, sino inte- 
rés y obra de todos, la organizacióii del niisnio ha de abar- 
car el Estado en la plenitud de su existenciaactiva'y en la 
totalidad de sus elementos. 

3. Sin duda, aunque sea en capítulos que 5 la organiza- 
ción politica no se refiereii, y cayendo así en inevitable 
contradicción, los tratadistas de derecho político aluden y 
estudian los elementos del Estado á que me refiero, y que 

TOPO 11. 29 
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por su signiíicación y alcance caracterizati la forma de los 
Estados modernos. Mticlios, cniiio ya dejo diclio ( Paliiia, 
Orlando y el inisnio Biirgess), los coiisidcian, parte de 
ellos, coino inanifestaciones pr;icticas de los clcreclios 6 
libertades i í zd iv l i l ' l r~~ lcs .  Dicey no parece que los rcputa con 
otro valor (1). Eii caiiibio, Bryce, d iilis dc coni1,render 
algunos de los eleiiientos, fuerzas é iiistitucioiies allididas, 
como parte integrante de la org~nizacióii dc  la Repiiblica 
aiiiericaiia (2), seiíala como coml>leniciitnrioc inacl-ios dc 
ellos (3). Verclad es que, merced al iiiflu,io de la niniiep 
realista y positiva de estudiar la Iiistoria, lo que ha& Bi-yce 
suele ser corriente cii los I-iis!oririclores de uii dereclio cons- 
titucio~ial (4, por lo que no es crtrai'io quc eii éstos se vea 
con iiiíís csactitucl que en los tratadistas, reflejada la forma 
del Estado moderno cn su totalidad (S), tal y coiilo debe 
scr considerada. 

4. Pero dejemos ya estas iiidicacioiies generales y pase- 
mos á ordeiiar los datos que respecto del probleiiia 5 que 
nos referimos nos proporciona el derecho constitucional 
ii>gl6s, norteamericano, fraiicés, aleniin y-espafiol, 

Parto para el caso de las iticlicaciones geiierales hechas 
en la TEOR~A DEL ESTADO (6) a1 exponer la tcorin dc Zn m- 

(r )  Obra citada especialiiiente, Parte 2: 
(2) ?he Antrricntt Co?nmo~r~i~mZ/h, cspccialnienlc Parle 3.", vol. r r .  
(3) Idem: va~ios  eapltulos del vol. rri .  
(4 )  Iiryce, obra citada. Clnudio Janet , obra ciladn. 'Sniiie, Oi./firiirs 

de la Frniicin con/enr~or.iircn. Freeriiaii, Po¿/¿icn coiiipni.n¿i~t~z. Mny, L n  
denzocrncin crr E?~ro$n. 

( 5 )  Véanse como obras en qiie se Lieiien e11 ciieiitn iiiiichos de los elc- 
meiitos A que aludo en el texto, Laveleye, L r  .Goirvn.irnieii¿ dniis IIZ t / t -  

rriocí-atie; Mosca, Lc Cos/ilaziuiie modcr~it. 
(6) Lib. VII, cap. r. 
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pi,cscntnción. Como afirmación cle carácter fundaiileiital, 
q u e  me conviene dcjar sentada, cs prcciso recordar qiie 
-conceptuamos el Estado político como la sociedad eii- 
tera (la nación en el clerecho co~istitucional), con todos 
SLIS elementos individuales y colectivos, considerada bajo 
-el aspecto que supone la i-iecesidacl dc vivir la sociedad 
-segíiii- el dereclio, y teiiiendo eii cuenta quc la obra que 
prácticamente supone el Estado, es obra de la sociedad 
misma mediante sus miembi-os (representantes). 

Por  otra parte, en la aplicación de la actividad de  éstos 
5 la obra del Estado, es preciso distinguir la obra espontd- 
nca de todos, de  la obra i-,;nLxiv'vn de los que intervienen 
e n  la política de  u n  modo especial y más 6 menos hábil. 
E s t a  distinción es la base de la que aquí establezco entre 
Estado y Gobicriio; por clla puede afirinarse que todos i ~ i -  
itervieiien en la vida del Estado; pero que sólo por repre- 
sentación especial se interviene e n  cl Gobieriio. 

Ahora bien; el problema presente consiste en ver de qiié 
manera, por qué pi-ocecliiiiieiitos, 6 mejor aíiii, bnjo qn(: 
for~nn obran y viven conio Estaclos y Gobiernos las iiacio- 
iies á que este estudio se contrae principalnientc, que es, 
después de  todo, coiiio si se cletcrmiiiara la fornia del Estado 
coiistitucioiial nioderno. 

5. E n  virtud del conociniiciito que lioscemos ya, dc los 
.principios fiinclamcntales que cn las Constitocioiics, ciiyas 
fuentes hemos expuesto, se encuentran coiisagi-ados, y ine- 
diante ellas aplicaclos, puede aíiriiiarse, como cosa general, 
que en todas se considera e l  Eskaclo como un iirtct-e's comziir, 
cuyos eleineiitos actuales son los componeiites individuales 
y corporativos de la sociedad misma con su territorio. D e  
ahí resulta precisamente el que sea delitiido el Estado cons- 



titucioiial coiiio Estado rcpréseiitativo, y bajo este aspecto,. 
sin rcsci-va algiiiin, pues no liay eii 1;is Constiliiciones iii- 
dicádas traba alguna, n i  iiiclicio eii virtud dc las cuales 
quepa afiriiiar qiie se coiiceptue rcflexi\.;iiiieiite, iii de uii 
modo implícito, la masa social orgrínica, coino ciiiidail pa- 
siva y quieta, receptora tan sólo, á disposicióii y capriclirj 
de los poderes públicos coiistituídos. 

Antes iiiuy al coiiti-ario. 1-0s Estados inoclernos consti-- 
t~icionales se inaiiiliestan con iiiia Lciiclciicia iiiipolsiva y 
avasalladora, como coiupiicstos scici;ilcs cluc obran y soilie- 
te11 k sus iiio\~iiiiieiitos, á veccs violeiitos, las i nstitucioiies 
políticas; toclns parLcii de 1;i dcclaracióii niás ó niciios cs- 

presa clc la ciiitladaiiia ( I ) ,  y (le1 rccoiiociiniciito ti-aclicioiial 
coiisngrado clc iiiil moilos (2)) bien cspreso, del cnrClcter 
activo dcl ciudnclaiio, iiicdiaiitc la afirm;icibii de sus dere- 
chos como Iioiiibre, y c n  tal coiiccpto, y por cl Irido polí- 
tico, miembro del Estado (3) ,  y adcmis nicdiaiitc la coii- 
signacióii expresa de qiie las iiistitucioiics y cl Estado 
mismo son obra dcl pueblo (+), ú dc uiia reprcsciilación de. 
éste más O menos directa y única (5). 

E n  suma, el Estado moderno preseiita como caracterís- 
tica cornúi-i, que á la vez es difereiicial, comparado con cl 
Estaclo monárquico absoluto, ij con el de la Eclad Media, el 

(1) Constitucidn de los Estn<loc Unidos, art. 4.', scc. z:, r ;  nrt. 14 dé. 
las enmiendas; Conslitiicidii aleniann, art. 3 . O ;  Coiistitiicii>ii cspaíiol:i, ar- 
tkiilo 1.' 

(2) En Inglaterra. 
(3) Ver en 1asConstitiiciones el reconocimientode la persoiialidnd y la 

consagraci6n (le dereclios, como el de reunicin, libre einisióii del pcnsa- 
miento, etc. 

(4) Constitucicin de los Estados Unidos: Encabezado. 
( 5 )  Constitiicidn alemana: Encabezado. 
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s e r  cxprcsnntcntc l'c)rcsc1i/nli7~o en sfrs firzn7nnzn1tos ( 1 ) ,  y 
.obra n'c 1tz .rocic~r'nd ton%z n'c lrrt modo cspont~izeo jf ncccsnrio. 

6 .  Las consecuencias de esto son : I .a, qiic para concebir 
-pilcticünicnte la total organización del Estado nioderiio, 
.es preciso partir del siipiiesto según el qlie la basc fiinda- 
niental clc sus i~isliti~cioiies radica cii la coiiciencia social; 
z.", que cl Estaclo moderno recoiioce cii toclos s ~ i s  iniem- 
bros la coiidiciori de  representaiites clcl niisnio clc uii niodo 
espoiitáiieo , y 3." que en virtud d c  este recoiiocimie~ito, 
-todos los iiiienibros intervieiicii de alguna m;tneia, y re- . 

:gúii,sus aptitudes y capacidad, en la obra dcl Estado. 
7. Aliora bien; In tcoiia general de la iepreseiitnción 

'política alcaiiza aqu í  tina aplicacibii pr5ctica coiiipleta. 
'I-Iay en 10; Estados moderiios 1;i acción aniplin de uii Irn- 

.ccr politico, geiicrnl, v~i lgar ,  cle todos, e n  razón del cual 

. i~inguiio de  cuaiitos cornlioiieii el elcinento personal (hii- 
mano) del Estado, deja de sigiiilicar algo eu In obra d e  
éstc, iiiteiviiiieiido eii ella de  LIII  inodo coiitiiiiio y con 
'niayor o ineiior iiitciisidad. 

Así, eii cfec~o, ~q l i i én  piiccle iiegnr quc los Estados ino- 
.demos, coiisti tliídos expresamente casi, coirio coiisecueii- 
;tia de  movin~ieiitos violeiitos de uiia intensidad y de  una 
exteiisiún grandisiiiias ( z ) ,  eiilratiaii sacudidas de  csas que 
.ponen eii coiiiiiocióii ,i todos sus elemcntos? Por  otra parte, 
u n  supuesto coiistante de  las iiisLitiicioiies modernas es el 
coiiocirniento expreso y cxacto de todas las fuerzas liuiiia- 

( r )  N o  implican para eslo Ins rectificaciones que ~)ucdan scfialnrseen 
Alemnnia y l<cpaña. 

(2) Revoliiciones cle Inglaterra. Revoluciones nmeiicanas y Iraiicesas, 
Guerms con Aiis(ri:i y Francia en el  1rnl)erio nleinán. Guerra d e  la In- 
dependencin en Eq)nñn. 



las condicioiics procurailas por el progreso nintcrial y 5 los 
extraordinarios iiieclios de  cuiiiu~iicaci~ii iritclcctunl y clc 
todo ordeii, In Vida 11olíLicn cs iiiic iiitcnsivn y inis  cxpan-. 
siva, d todos iiitcrcs:~ y alrne, linstn cl piiiito dc qiic 110 hay  
casi qiiien algúii día y por algiin iilotivo 110 Iinga algo re- 
lativo al EsLaclo. 1-Ie allí pi-ecisaniciite por qiib cs posible 1s 
ap1ic;icibii i las grandes iiacioiie.i nioclcriias el j)riiicipio 
fiiiielaiiiental de las ciudadcs gi.icgns, scgíiii el cual, el ciii- 
diidallo era cl que Jeseiiij~cíiaixl las magistrntiirns piil)licas, 
cosa fácil cn los líiliilcs cstrcclios dc nqlicllns sociccl;ii.lcs, y 
clilc 110 se l)oilríii aplicar cii iiiicstros ticiiipos, á iio ser por 
el caiiibio de circiinstliiicins iiiclic;ido y la coiisiguiente di- 
fusióii del iiitercs politico y cl clcspcrtnr de la coiicieiicia 
política eii toclos los iiiiciiibros dcl Eslailo. Eii realidad, los 
Estados iiio(1criios soii casi rerd;icleros j'>I~~hiscI'fo~ ~ I I C C - -  

sa?rts (1). 

8. Esta coiidición p.eiieral dcl Estado iiloderno, basc y 
fundai1ieiito:de toda su oiganizacióii, eiitraiíala elaboracióii 
liistói.ica, paulatiiin, por ley iieccsaria de distribucióii del tra- 
bajo social, de procecliinientos que tienden d recoger y coii- 
densar y dirigir 6 iiiipulsar, especi6c&lidolas, las fuerzas dis- 
persas y difuildidas por la sociedad y que en ella viven y se- 
agitai! , traduciCndolas e n  resultantes deliiiidas y procu- 

. rando la prodacciúii de una clirección principal doiiiiiiante 
é imperativa, á la cual obedezca el Estado con más 6 menos 
fidelidad; dirección que Iia de vencer, en la esfera reflexiva 
gubernamental, obstáculos más 6 ineiios iiisiiperables, e n  
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razón del criterio m5s 6 menos puro con que se consagra 
y define, en la Constitoción y en la práctica, el carácter 
representativo de las instituciones. 

g. De ahí que los Estados modernos coiistitucioi~ales 
seaii todos Estados que entraíiaii, como principal impulsor 
de sus~novimienios, como órgano iiecesario, la okiiriinjbfi- 
bZicn, piidieiido adeiiiis aseglirarse que el trabajo mis  im- 
portante que eii la vida dcl Estado se verifica, y al que 
responden los procedimientos á que rne he referido antes, 
es el de formar esa opinióii, el de conocerla, el de dirigirla 
y ecl ucarla. 

Ahoi-a bien: ¿que es lo que eii estos Estados que aquí 
estudiamos se etitieilcle por opinión pública? 



I. E s  prccedente obligado 11e estas coiisiclcrncioiias lo que 
en la TEOR~A r~ixr. ESTA~IO cliii:d;i ~liclio acerca tlcl coiiccpto 
general de la ojiniijn P7jhlictz (1).  «La oliinióii piililica, 
afirmaba, es la priitieia cotuJc71snciij?s de las fiincinnes que  
deseinpefiaii todos los iiiiemliros del Estado (por cl 111ero 
lieclio de serlo, aiiaclo); elnb0rase cn cl seno 6 foiido 011s- 
curo de la conciencia social»(z). 1-n opiiii6ii píiblica así 
comprendida es de todos los tiempos, porque cii totlos los 
tiempos y eii los Estados todos, aun cuando sn forma gii- 
bernamental presupoiiga expresaniente lo contrario, el Es- 

(1) Lib. vrr, cap. 1, 7. 
(2) El Sr. Lopez Selva, en su discurso doctoral, uno de los poqiiisiinos 

trabajos que, como dice el Sr. Azcirate (Uiscrtrso d e  iecel>cir;n en I ; i  Aca- 
deitiia de Ciencias Morales y Politicas, pRg. zf), se Ii:iii Iicclio sobre e l  
tema d e  la  opiiii6ii piiblicn, define dsta como «I:r cspresion de todos los 
estados del espiritii piiblico; es la nianifcstncióii dc In tol;~liclad concictn, 
deterniiiiada, de sii espiri~ii; es el verbo 6 la pnl:il.ira por medio de la que 
expresa la sociedad todas siis ideas, seiitirniciitos y resoluciones, en iina 
palabra, es el iiitdrprete de la conciencia social.)) (L;n/zfi~r n't /U 1iisfif11- 
ciht l id~ede Ettst~ja~rza, vol. XIV, pfig: 4s.) Vdnse I-Ioltzeiidoilf, Tl'es~iintrJ 
1Ytrth dtr Ofjnllichcir Miii~~?y, especialmciile 1; para nuestro tieinl>o i r r  
y siguientes. 



tado se halla coinpiiesto por la sociedad, vive de  su savia, 
y se inaiitieiie por la fuerzj que recibe, 110 ineraiiiente de 
ia opini6n de las clases directoras y eri todo tiempo cons- 
cieiites y iiiás 6 menos nunierosas, siiio «de la callada 6 

inconscieiite; pero no por eso nienos real y potente, de  las 
masas del pueblo» (1). «Los Gobiernos, aliade Eiyce, se 
Iian apoyado sieinpic, y salvo casos excepcioiiales, deben 
apoyarse, ya que iio sobre la afección maiiifiesta ó sobre la 
aprobacióii cxprcsi y activa, sobre ln silenciosa aquiescen- 
cia de las mayorías iiuiiikricas. Sólo par rara excepcióii 
ocurre que una nionaiquín 6 uiia oligni'qiiía se linya man- 
'L-eiiido coiitia In voluii'csd del pueblo. Sil apoyo radica en- 
roiices eii la fuerza cle iiiin tiiaiiiaiiiilitar» (2). «La creencia 
eii la autoridad, y el ainor al ordeii estableciclo, soti dos de 
las fiierzas iiias eiiérgicas de la iinturaleza li~iniana que eii 
'Ig esfera politica se iiianiíiestan y obran. 1,a piiiiiera sos- 
:tiene á los Gobiernos n'e,jnrc, la segiitida á los Gobieriios 
'de facto, y anibas coiiibiiinclas, á los (;obieriios 5 I ; i  vez dc 

].¿dl-e y clc fitcL0>> (i). 
z. Pero al Iiablar de la opiiiibri pública eii este lugar, no 

se trata de su sigiiificatlo geiicral, siiio cle su valor Iiist6- 
rico especial eii iiuestros ticnipos. Indiicesc éste de la ca- 
racterística, fijada ya en esta obra, del Estado iiioderno, y 
aegún la CLII~ ,  liay eii éste la maiiifiesta 6 iiivencible ten- 
dencia á. ser un Estado co,iscic~~/c eii sus fuiic¡aiiieiitos so- 
ciales, mediante el reconociiiiiento expreso de Ia coiidición 
de inicmbros del Estado en cuai~tos le formati, reconoci- 

(1) Drycc, obra citecla L. i r i ,  cap. Lsxvrr, p:ig. rq. 
(2) Idcin, 11:i~. 15.  
(3) I L I C I ) ~ ,  p f l ~ .  1 j. 



niieiito que eiitralia la crecncia cle qiic totlo niieiiibro del 
Estado sea algo en 61, y de qiie cn cuaiilo ticnc capnciclad 
debe coiisiderársele facu1t;ido p;ir;i o l , i ~ r r l / -  respecl-o de cl (1). 

E n  rigor, la opinióii públic,i ;í qlrc cii cl Estado modcriio 
sealudc iiiiplícitaiiiciitc es In cl~ic: sulioiic cl npcyo picstndo 
al Gobieriio por la afcccióii cslircsa y por ln nprolncióii 
activa de la niasa social, qiie ;i la vez s~ipoiic que el Go- 
bieriio es n'c!jirc/n y t l c j ~ l r - r .  

3. Nacla m i s  dificil, cn los liiiii(cs cstrcclios d e  cste Ticr\- 
.i,\no, qiie sefinlíii de iin niodo cslirc5o y c!31.0 lo que eri 
los Estados ;í qiic ; i q ~ ~ í  nosrcfcriiiios es In opiiiióii p ú -  
blic:~. Fl;~y, si, cici'Ln5 :iliriiincioiics coiii~iiics: cii lnilos cllos 
la opiiiióii ~)iiblic.i (qiic iio sc r;il)c ;i ~)iiii to fijo la cliic en 
concreto sea), es i i i i  1-ictor político, dc \?;ilor positivo, a l  
que coiisl;~iileiiiciil-c se nludc, ciiyo in.il>erio se accpta ex- 
~)resaiiieiiLc, cuyas decicioiics sc ac;il;in (riiis 6 incnos 
pronto y con iiinyor O rnciior íitlclidad), y ciiyn ncci6ir sc 

organiza y dirige, pero Iiny taii-ibiCri iiitercs;iiitcs <lifcrcii-. 
cias: I.", en r a z 6 n . d ~  la importancia que se le concedc, dcl 
grado más alto 6 ings bajo dc su deíinicióii y del radica- 
lisnio con quc se le consagra y accpta, y n.", en raz6n de  
los elenientos que la iiitcgi-an y de su coinposición m5s 6 
menos conipleja y orgánica. 

4. Sin pretender definir exactaineiite estas diferencias, 
cabe afirmar eii primer lugar ,  y tenieiido presente ciiaiito 
se ha diclio e n  1.0s dos Libros niiteriores, que los paises. 

(1) I'rii6h.isc esto con la creciente arnpli;ici0n del siilrngio, los dere- 
clios de caricter polltico concedidos ;i las person:is, especialinen~c los tlc 
reunibii, asociacion y inaiiifestncibn, eii I:i vii1g;iriaacibn de los asiinlos 
politicos, en la fuerza de las decisiones que cn los grandes niovirnientos 
populares se dibujan, etc. 



donde sc acciitúa de uii niodo 1ii8s expreso e.1 imperio de 
la opinión pública, son aquellos en los cuales el Estado- ' 
responde de un modo más fiel I la idea clel Estado repre- , 

. seiitativo, 6 saber: Inglaterra, Estados Unidos y Francia. 
L a  razón es inuy sencilla. E n  los otros dos: Alemania y 
España, aunque las iiistitucioiies respoiidan en muchos- 

' 

respectos f~iiidainentales al criterio de la forma rc~r~~scnfiz- 
tivn cor~.rtitil,rcit~;lal, la esistencia en el gobierno cle alguiias- 
de aquellas, qLie eiitrnfiaii implícita 6 explícitaineiite la 
consagración del poder tradicioiial , hercditaiio, superior 6- 
igual A la ilación ( ~ i y é ~ o  li~zico de la opinión píiblica), im- 
pone en  el desarrollo del Estado ciertas afirmaciones poli- 

ticas, aii tcriorcs 5. la opiiiióii (el Rey ó el Emperador iii- 

discutibles, sagrados, inviolables, al modo como no lo es- 
la Reiiia de Iiiglaieria) que 6sta Iia de admitir coino su- 
puestos (por ejemplo, el iilfcrés di7zBstico), y contra las ciia- 
les sólo se puede ir eficazineiite mediante el einpleo de pro- 
cedimientos revolucionarios. 

I-Iay eii verdad en este punto una capitalisima difereti- 
cia eiitre Iiiglaterra, con su Monarquía eseiicialmcrite re-. 
presentatir;i ( I ) ,  de origcti parlameiitario (z), los Estados 
Unidos con su Repiiblica p~esic?cucirrl, y Francia con sii 
República parlamentaria, de un lado, y Aleriiania con SLI 

Imperio hereditario, alimeriLado por la idea de la Monar- 
quía reinante eii Prusia (3)) y Espztia con su IVIonarqufa 

(1) \!Case l ~ n i ~ ~ n i j r ,  L8 CUJIC~,~I~I I I  /o ,h l~ /n i r~  dt /n i'o~n7t/t.:z11 111g/nltrrt,, 
A~iiirr/,:.r de I'r.rn/z li6i-c ,/,.S sci,:rtc,..c ,huli/ig~tr.r (iSgi), p:Ig. 481. 

(3) \'C:isc cl A¿/<, t/~~Eslnl/i,.i~~~i~ii/u y antes cl Bill d,: ictcrccho.r CIC 1668. 
(3) \ri:isc L,cl,on, olii-;i ciL.ldii; Sybel, obr;i ci1:icl:r; Consliluciúii d e -  

mann. :irl. 11. 



doctriiinria (le otro (r). Eii los Lrcs piinicros pucblos, el 
Gobicrno cs Gobierno total y coniplclnriieiitc de opi11i61~ 
p~ihlic!icn. Eii Iiiglnterra, In ~.iaiisForninciúii radical de cstos 
íiltimos ticnipos retlucc la A.1onni.cluín 5, uiin irisl-itucióii 
. ~ I I I ~ I J I I ~ ! J / ~  ( z ) ,  y ln Ciiiinra d c  los 1.orcs rí ~ i i i  órgiiiio dc 
gobicrno : anibas son iiistitucioiics sonletidas ;i las decisio- 
nes de la Ciimara de los Coiiiuiics, cluc sc: coiiccptún como 
:espejo de  la nacióti (3)) como In i.csiclciicia dcl l~oclci. del 
Estado (4.)) qiie recibe las iiispir:icioiics iii;is ilii-ectas de I;i 
opiiiióil. Ei-i los Estados Uiiidos, la basc gciieial de su Go- 
bierno es la opiiiióii ptíblicn: <<los ~uiicic~iini~ioc, 1;is Cánin- 
ras, los p:ii.i)idos, todos cstiln lx~jo clln, tvclos ticiiiblnii nntc 
.el!a» (5). DeinuCsti-alo, ndciiiis, cl c;~r;ictcr elcclivo clc sus 
iiistitiiciciiics (el Coiigicso y cl Prcsit1~iit.c) ( 6 )  y In fre- 
cuencia con q ~ i c  las elcccioiies sc repiten (7). E n  Fraiicia 
puedc tleciisc lo iiiisiiio y por aii;ílog;is iazoiies, aiiiicluc la 
opiiiióii se niuestrc cii definitivn bajo foriiias difercii~cs. 
Francia recoiioce lioy el s~ifragio universal , es clecir, una 
'de las representaciones expresas inlis aniplias que de  la 
opiiiióii pucdan organizarse, coino origcii de  todas las 
iiistit~iciones g~~bernainentales (Cámaras, Piesideiite, Coii- 
.sejos Generales, etc., etc.) (S). 

Por  el contrario, en los otros dos pueblos, alguiios de 

(1) Vhasc prcAnibulo de la Cons~itiicii~ii de 1670. 
(2) B a ~ e l ~ o t  , Birglish Coiisfifitlidir. 
(3) Lorimer Coasfifirfioii~lis~ off/lt.jNf~~i.c. 
(4) Burgess, obra citada. 
(5) Bryce, obra citada, vol. rir. 
.(6) Vfase Constitucibn de 105 Estados LJiiidos, art. r.ny nrt. 2.0, sec. 1.. 
(7) lil Cocgreso, cada dos aíios toda la C;iinni.:i cle Rcpresentan~es y la 

tercera pnrte del Senado, y cada cuatro el Piesillente. (Arl. 1.: sec. i.', r, 
y sec. 3.' r y 2.) 

(8) Ley coristi~ucio~ial de 25 dc Febrero de 1875, ni-(s. 1.0 y z:! 



los poderes de los que forinan el Gobierno 1-10 sc expIican 
directa ni iiidirectamente por el inf  ujo determinante y 
variable de la opinión. No importa que reconozcan el su- 
fragio universal. Esos poderes comparten con 61 y coii la 
opinión que mediante t l  seexpresa, el Gobieriio del Estado. 
El Eniperador de Alemania (1), Iicreditai-io, con s ~ i  Caiici- 
llcr responsable, sobre todo ante 61 (z), el Bí~tzdcsrnfh, coni- 
puesto cle pleilipotenciarios de Estaclos con Gobieriios por 
lo coiníiil iiionárquicos Iieseditarios (3) y Cnttas otorgadas 
algunos, enti-alian iin origeii qLie puede coii.iciclir con la 
opinión pública, pero que no es la opinión pública inisma,. 

como necesariaiiientc le  ocurre a l  Rcichstn,.. (4). A SU 

vez el nionarca espafiol, por la gr-ncin n't. Dios (5), a ~ ~ t o r  
de la Coiistit ~icióri escrito, eleiiiento esencial de la i~tlct-- 
tln (6), Iiereditario (7), implica con el Senado, que com- 
prende una porción de mieiiibros liereditnrios (S), repre- 
sentantes de iiiia aristocracia que no  es ya uiia verdadera 
clase, un origen que no cs ciertamente la opiiii6n pú5lica. 

Eii suiiin, si coiiipnranios desde un piiiito de vista geiie- 
ral unos pueblos (Iiiglntei-ra, Estados Uiiidos y Fraiici;~). 
coii otros (dleinania y Esparía), puedc caracterizárselos di- 
ciendo, que eii los primeros cl Gobieriio se forma casi to- 
talmente (Inglaterrn) 6 por con~pleto (Estaclos Uilidos y 
Francia) por y bajo la acción directa de la opinión pl~blica;. 

(1) Coiisliiiicii>n nleinnnn, art. 11. 

(2) Idem , art. 15.  
(3) Idein, nrl. 6.0 
(4) Ideiii , :irt. ?.'J 

(5) Pre;imbulo de In Consiitucioii de 1876. 
(6) Vdase t\zc:ii.nte, E.! S~&oouci.ni~~~iif y /a ~I~or~nrpilin n'oclrir~nria. 
(7) C o ~ ~ s ~ i l u c i O ~ l  de 1876, tlt. vrir. 
(8) Idem, art. 20, pir.  [;o, art. 27, plr. 1.0 y 2.' 



y en los segundos, el Gobierno, en parte lo  hnllu foriiiado 
]a opiiiióii pública, siendo una de las operncioiies inls priii- 
cipales de ésta hacer que CSOS 6rgaiios que ciicuen t i a  jra 
constituidos le  obedczcaii y se Ic ~onictai i  : operaciúii casi 
ii~ncccsnria en Iiiglaterra, y i o l o l ~ ~ ~ r ~ ~ l l i  i71~tcccsnri(r cii los 
Estados Unidos y en Francia. 

5. E n  cuanto á los elementos que integran la opinióii 
pública en los Estados mocleriios, los Iiay qiie pueden con- 
siderarse coiiio igualcs ó comunes ri toclps los Estados. Eii 

efecto; dada la naturaleza misiiia de 1 ; ~  política, que 1-10 es 
.el único iilteris social y que eiitraiín cierta coniplejidad 
t6cnica, en relacióii con el cal-5cter liiiiitarlo dc 1;is faculta- 
des iiidividuales, aun ciianclo todos los iiiieiiibros clel Es-  
tado participa11 cii la obra qlic éste siipoiic, iio participan 
con igual intensidad. De allí la esistcncia en todos los Es- 
tados inodernos de dos eleniciitos: cl uno forniado por los 
-que se interesan más directameiite eii la política, y que 
constituyen los núcleos de  los partidos, y el otro foriiiado 
por la gran niasa social que no se iiitercsa constanteineiite 
por la cosa pública (elemento 7zcz~f i~0 ,  como dice el scAor 
Azcárate) (1). Este Úl~irno elemento comprende otros dos. 
E n  el supuesto de que en el prinicro están, como quiere 
Bryce (2), los que forman la opiiii6ii: en el segundo están, 
-de un lado, los que reciben la opinióii y la aceptan, y d c  
otro, los que 110 tienen ninguna, pero que puedeii, en cir- 
curistaiicias dadas, determinar la iiiarclia del Estado, iiii- 
poniendo sus soluciones (3). 

( 1 )  El 1~Cfi11ir71 pniZnnin~lnrio e11 In pi~(ic/icn, cap. Ir. 
(2) Obra citnda,  tlt. iir, cap. LXXSIII. 

(3) Bryce, idem. 



6.  L a  primera diferencia sobre los Estados de que trata- 
mos eii este punto, estriba en la dislinta proporción con que 
esos tres elemeiltos se ofrecen con~binaclos. Comparando 
Bryce los Estados Unidos con Inglaterra, dice que en los . 

Estados Unidos el segundo cle los elementos, es decir, los 
que resuelven y aceptan la opinión, es el principal, el pri- 
mero, mas pequeilo, y el tercero meiior que en Inglaterra. 
E n  esta nación, que es quizá la que tiene uiia educación 
política más adelantada, el grupo de los qiie foiinaii la 
opinión, verdaderos especialistas, es cle una iniportancia 
grandísima, como lo es por la personalidad que rnncsti-a y 
por la virilidad con que se determina, el elemento neutro, 
que con cierta periodicidad responcle al ritmo de la polí- 
tica que representan sus hist6ricos partidos. 

E n  Francia, aun cuando la proporción entre el elemeiito 
activo y el elemento pasivo, pero consciente, y el pasivo 
y meiios consciente, se parece cn tkrniiiios generales á la 
de  10s Estados Unidos; tiene la 'proporción en que ecos 
elementos se combinan, como nota característica lo varia- 
ble eii el orden del tieinpo de la proporción misma. E n  
efecto; á causa de la idiosincrasia política de este pueblo, 
la proporción ofrécese unas veces combinanclo, bajo la  di- 
reccidn de  lospollz'cos de oficio, un iiuinerosísimo elemento 
neutro activo y apasionado, para caer muy printo en la 
atonía y eii la indiferencia. 

E n  Aleinaiiia, la proporción de estos clemeiitos conipo- 
nentes de la opiiiión pública muestra, de un lado, uiia 
alta y liabilidosa clirección por parte de los que foriuaii la 
opiiiión , especialmente'eii dcterniiiinclos partidos (el ceiitro 
catdlico y los socialistas), y un creciente aumento eii el 
elemento que acepta y recibe la opinión que se forrna. 



Diíicil es (itristc cs decirlo!) scñ:ilnr cii;íl scr5 la propor- 
ción cle esos clcniciitos (le Iii opiiiic'iii tlc Esp;iiin. Uiio d e  
los ~wiiicipalcs datos 1,ni.a aprcciarl;i, 5 s a l ~ c r ,  Iii cstndis- 
ticn electornl, no cs par;i tciiitlo cii ciiciitn. Idas cstadisticns 
e1ectornlc.s csp;iíiolns ( r ) ,  iio csl~res:iii los iiio\liiii ieiilos d c  
la opiniciii, i cnusn de In iiotorin fiilsc:d;id d c  Ins eleccioiics, 
y de todo el vcrgonzosc) sis1ciii;i clc cori-upi-clas clcctoralcs 
que nos tlcgrncln niis y iiiiis. Siii cinbnrgo, tciiiciltlo e n  
cuenta lo qtic eii ncliiellos silios, doiidc In f:~lsednd de  
las c l c c c i ~ l ~ c s  no es posible (grniidcs cciitios ile l>oblnci6n), 
y el lieclio inisino dc coiisciitir el piicblo 1;i 1;ilscdntl clect(i- 
ia l ,  puccle clccirsc que Iiay en Bsliníin uii elciiiciitn, iio iiiiiy 
iinpoi.lnnle, activo, y i i i i  iiuiiicrosisiino coiitiiigciitc clc iii- 
dividuos iriclilcrcii les y p;isi\ros. Q ~ i i z l  In 11i:iyor parte (Icl 
elemciito 11o~i1.o esl i  foi.iiinilo por Cstos. 

Alwcciaiirlo siiitL.ticaiiiciitc In accióii dc ln opiiiión pii- 
blica, dacla Ja coiiiposicibii clc In niisiii:~ cii los di lcrci i~cs 
Estaclos, piiedc afiriiini.sc quc  la  pnr~icipacitiii cii clln tlcl 
todo social, es inás rcnern l  y tokzl cii los Estados Unidos;  
m i s  corrslnr~tc y oi*dcnnn'a en Inglaterra; inuy gcrrcrnl, pero 
muy vnrkblc ,  eii Frniicia; crccicntc e11 Aleinaiiia, y poca 
im'ctrsn totlavia cii Espaiin. 

7, Considerada la opinión pública desclc el punto tlc vista 
de  su coinplejidad y de su carictei. org~ri ico,  las clifere~icins 
proviene11 de In naturaleza misma de la total orgniiixaciGi1 
del Estado, niás clel grado dc iiiteriia diferenciación clel 
cuerpo político. E n  este iespccto, es prcciso distinguir los 
Estados federales (EstadosUiiitlos y Aleniaiiia), cuya orga- 

(1) Azcnrnte, El ré&~ii~irrr pnrlni~ir~~frnio, czp. i V ;  vdnnsc mis Eslirdjoiios 
.sobre r l  ~ d ~ i ~ ~ r e ~ ~ p n i / n N ~ r ~ r / ~ r i ~  en Espn~in. 



nización nacional supoiie una distribución de las fuerzas 
sociales en los centros territoriales que constituyen los Es- 
tados particulares, y los Estados unitarios, bien del Sell'go-. 
vcrgnc7atcomo Inglaterra, donde la opinión, aunque referida 
al Estado central, implica una serie de núcleos Iiistóricos 
con sus centros locales autónomos; bien centralizadoscomo 
Francia y Espaila, donde la opinión pública es opinión de 
la masa general, obrando directamente sobre el Estado. E n  
suma, la coiiiplejidad y el carácter orgánico de la opinión 
pública dependen de la mayor 6 menor importancia y sig- 
nificación del elemento corporativo político. 



I. E n  la for~ac ión  y ~ r ~ n i z n c i ó i i  de la gran fiierzn po- 
lítica que en los Estados inodcrnos supone la opinión pú- 
blica, es preciso clistiiiguii-: r." Procedimientos y medios 
coi1 (IUC se elabora y producc, y 2.0 6rgniios quc la expre- 
san y dirigen de uii modo acentuadaiiicnte cs~~ecííico. 

2. Respecto de los iiieclios con qiic la opinión píiblicn re 

elabora, ocurre un fenómeno miiy particiilnr y digno dc ser 
tenido en cuenta. Aparte de los niedios geiicrales de for- 
mación de la opinión píiblica, como de toda opinión colec- 
tiva, proviriientes del carricter psicológico del ser social (I) ,  

A saber las relaciones constantes de la vida, el influjo ex- 
pansivo de las ideas (2), la receptividacl y reacción activa 
de la conciencia humana, etc., etc., medios que son dc todo 
tiempo, aunque en el presente tengan cierto carácter espe- 
cial, por la atmbsfera favorable ri su desarrollo en que ví- 
vimos; aparte, digo, de estos medios, puede aíiriiiarse que el 

(1) Schiirfle, obra citada, ROder. Grtrt~dzi&c do- PuliiiL n'cs/;>rcAfs, pd- 
gina 156. Este capllulo se Iia publicado en espaaol en,el Bolcfi,r 115 / ~ n  171s- 

filucidír Libre n't E~tseBnnzn, t. xv, pbg.  334.. 
(2) Verdaderas idtns-$~ozas eii el sentido de Fouillke. 



gran r~zcdio de elaboración y formación de la opinión pú- 
bblica en los Estados modernos es la Pzcblicidud. Cúmplese 
aquí la indicación agudísima de Roder, según la que «cuanto 
más se aproxima el organismo del Estado jurídico á la edad 
,de la madurez, tanto tnás lapttblicidadde todo lo quecon- 
cierne á todos, es el eleineilto de su vida y próspera efica- 
cia, tanto más enérgica y creadora se despliega por necesi- 
dad á la luz de esa publicidad la voluritad racional común, 
.aunque dentro de los limites del tiempo y del carácter del 
pueblo, los cuales vienen corno 5 individualizarle, y tanto 
más inequívoca es su manifestación por medio del csifritu 

,$tl.dZico y de la opinión pública» (1) .  

3. Ahora bien, y aquí está el fenómeno particular áque 
-se alude: la publici~iad, medio dc formación de la opiiiión, 
.es, en cierto respecto, 6rgano de expresióil de la inisma. E n  
.efecto; la publicidad en el Estado moderiio implica la cons- 
ltitución de instruiileiitoS: particulares, los cuales, muclios 
.de ellos son como modos dc publicidacl, n~cdios para foriliar 
y órganos para expresar y dirigir la opinión. Realmeiite, 
dado el medio, la diferencia estriba en el propósito con que 
se la emplea al obrar en ó sobre la opinión. Si se trata de 
dirigirse á la masa social con el fin de atraerla y llevarla 
en determinado sentido, de promover por el influjo primor- 
dial  de  la idea y b ~ j o  la acción del sentimiento y el imperio 
decisivo de la  voluntad, una fuerza dada específica, el me- 
dio es de formación eii tanto se contraiga á esta primera 
.operaciiin. Si por el contrario, se trata de recoger las inspi- 
raciones y tendencias de la opinión, para darles máS acabada 
.forma, definirlas y luego dirigirlas en el sentido mismo que 

(r) Obra citada, pBg. 156; BoltIL cilado, pdg. 334. 
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la opinión indica, bajo el inipiilso favorable de las corrien- 
tes sociales, en ese caso el medio es órgaiio de  expresión 
primero, de dirección más tarde. 

4. Pero ,conviene notar, qiie a~iiique en rigor todos los 
niedios de elaboi~ación de In opinión píiblica que eri los Es- 
tados modernos existeii especiíicados, son 6 su tiempo ór- 
gaiios cle manifestacióii, no toclos los órgaiios son medios. 
(le elaboracióii necesariamente. 

Eii efecto, en el sisteina de  los inedios y órganos que en 
los Estados modernos se Iiaii orgaiiizado, cuantos tienen 
como principal instruiiieiito dc acczijir I n j n l n h ~ a ,  y como 
procedimiento para que esca accihn rcsulte eficaz, la Iiropa- 
gaiida (I), reviskcn aquel doble cariicter. Alioia bieii: en este 
respecto cabe distiiigiiir dentro del Estado, íro ~ficifil, es 
dccir, fuera dcl Golicrtlo: I .O Las nsm~ldlcns i/,tiblic~rs (mce- 
tings, clubs) al aire libre ó eri locales cerrados. 2 . O  Las socie- 
dadcs$oliiicas de propaganda y rl la vcz de acción; y 3 . O  La 
prcízsnl?)erz'6d'icn y elfollcto, y en uiia esfcrn de nccióii incnos 
amplia, el libro. Todos estos metlios, como maiiifcstaciories- 
de la actividad huniana en lapoliticri, so11 6 puecleii ser de 
formación de la opinión pública, eii cuanto se crate en las 
Asanlbleas, sociedades y piensa, dc la propaganda, de mo- 
ver y formar medio social :favorable á las ideas, y órgaiios 
de manifestación y directores de esa opinión, cii cii~iiito las 
Asambleas se celebren para ~trmrl;fcstar, las corrieiites, ya 
formadas en la opiriióti, y se preteiide por ellas, ó por l a s  
sociedades y la prensa, ejercer una acción sobrc cl Gobierno, 
á iiombre y eii representación dc la opiiii6ii misiiia. 

5. Pero Iiay en los Estados niodernos, como algo que les  

( 1 )  VBase Lopcz Selva, lugar citndo. 



.;es muy característico, ciertas conclensaciones específicas de 
.las fuerzas sociales obrando cerca del Gobierno, que alcanzan 
,la consideración merecida de verdaderos órganos estables 
y perniarierites de la opinióii pública, los cuales, in.fluídos 
por ella, aspiran á ser la encarnación iiornial de la inisma, 
para determinar de  un modo expreso las direcciones que 

.el Gobieriio del Estado debe tomar. S e  alude, como se Iia- 
i-brá compreildido: 1." A los partidos políticos ; y 2.' A l  
sufragio. 



CAPÍTULO IV. 

REUNIONES PÚDLICAS.-ASOCIACIONES Y Plil~iXSA POL~TICA.. 

I .  No puede decirse que  los tres meclios que quedan se- 
fialados como iiistriiincntos sociales para la forinación de  la 
opinióii pública, y i l a  vez como órganos dc manifestacicín 
(condensadores) y dircctorcs pos¡ bles dc la niisn-ia , sean 
característicos exclusivamente tlel Estado constitucional 
contemporáneo. Las  asainbleas ó reiinioi-ics, así coriio las. 
asociaciones, son, en realidad, mcciios para esos fiiies, de 
todos los tiempos, y la prensa es una forma perfeccionada 
de  otros modos de propaganda y exposición muy rudimen- 
tarios. Las reuniones y las asociaciones son algo más aUn, 
son verdaderas condiciones indispensnbles de la vida social, 
como la piensa es una rnancra liabilidosa y artística de  
liacer posibles otras condiciones necesarias d e  la niisina 
vida social, y la cual manera consiste e11 la comuiiicación 
de  las ideas por medio de  la palabra con una rapidez asom- 
brosa, y poniendo al servicio del l-iombre un poder expan- 
sivo de  una fuerza inapreciable y cada vez iiiayor. 

Pero si todo esto es cierto, también lo es que  esos me-- 
dios revisten, eii el org:.nismo polilico moderi-io, un carác- 
ter especial dependiente de  la naturaleza esencialmente 1.6- 
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pvcscrztativrz del Estado. Es preciso notar al efecto, desde 
nuestro punto de vista presente, que tales medios, conside- 
rados eil la fiinción específica que en el Estado desempe- 
fian, con relación á la fuerza social sobre que éste descansa 
y que lo impulsa hasta definir su forina total y la dé su 
instrumento de gobierno, tienen algo que es de ahora, del 
Estado constitucioiial, deteriniiiado 6 producido por la im- 
portai-icia creciente de su acción política. 

2. Ahora bien; 2ei-i qué coiisiste esto? ¿(?u& es lo qiie 
tdes medios significan y son eii el Estado de iiuestros tiem- 
pos? E n  primer término: las ieiiniones ó asambleas públi- 
cas, las asociacioi-ies y la prensa, tienen, co~iio ~neclios de ac- 
ción politka, una existencia nornial, constante, coiiseiitida ' 
y o7ynnizacZn con cierto cai-licter o$cial, l-iasta el punto de 
que puedeti ser coiisideradas como rlcnze?ztos esc~iciaZes de 
la forma del Estado. E n  efecto; la vida de este, en las so- 
ciedades modernas, implica, para la buena dirección de sus 
energías y actividades, reu~iioi-ies poliLicas, asociaciones Po- 
lfticas y piensa politiccn, con igual necesidacl y coi1 al-iáloga 
flierza que los ~ ~ ~ . F ~ ' I I ~ I I C ~ I ~ O S  C ~ C  gobierno. Las gentes que se 
iriteresan de algún inodo eii la marcha del Estado, que tie- 
nen coiiciencia de su coiiclición de ciudadanos, aunque sea 
de las que pueclei-i votar, eiicuentraii eii las reuniones u11 
niedio indi.spensable para hacer seiitir su iiiflujo y para 
formar su opinión; en las asociaciones, medio ambieiite 
donde definir sus aspiraciones; eii la prensa, aliniento dia- 
rio á su curiosidad justificada. Por eso, en la atmósfera de 
p7rlrlicidad para el Esl.ado, á que Roder (1) alude, las opera- 
ciones intermitentes 6 permanentes que se verifican por me- 

(1) Lugar citado. 



472 LA O R C A N T Z A C ~ ~ N  DEL ESTADO CONSTITUCIONAL. 

dio de las reuniones, asociacioiies y prensa, contribuyen 5 
liacerla iníís diáfaiio, ó por lo metios contribuye11 á formarla 
y á extenderla. Además, tenieiido en cuenta la aniplísirna 
base rcj~,csc7rl~fivn qiie Iieinos asigiiaclo al Est:~do moderno 
en su función de organizaisc, las reuiiioiies, asocincioiies y 
preiisa, cornpreiidiendo uiia graii ninsn de  ciiidadaiios, pero 
nunca la totalidad de éstos, entrriñaii iin paso de la accióii 
general, vulgar, de todos los ii~ienibros del Estado, Iiacia 
el Iiacer reflexivo y cleíiiiido y n~ciiosesteiiso, eii defiiiiliva 
artístico, que supone el Gobierno. La  rciinióii, laasocinci611, 
coiiio la lectura de la prensa, y muclio niis aiiii, la produc- 
ción literaria de esta, deterniiiinri, eii quienes de alguna 
inanera toiiiaii pñrtc cii nq~iCllas, ó se inspiran y dirige11 
Esta, una acción polliicn persoiinl, que exigc cierta iiiten- 
cionalidad y cierta iiitcrveiicióii rcflcxivn en la fornia- 
ción y vida del Estado. Puede setialarse eii la signilicacicín 
práctica de estos medios á qiie aquí se aliide, dentro de 
estos Estados que descansan en las tlcteriiiinaciories de la 
opinión, que soti verdaderos Estados sociales, u11 grado 
especial de la evolución que constantemente se verifica, 
para especificar aquklla en el sentido de su iiiflujo directo 
sobre el Gobieriio. Basta fijarse eii que si todos los mieni- 
bros del Estaclo contrib~iyen de  un modo espontáneo 5 la 
obra de este, quienes de entre ellos forman parte de una 
reuriióii. 6 asociacióii, 6 leen la prensa, participan con ma- 
yor intensidad en la obra política, inteiisidad que conside- 
rada en si misrna varía, naturaliiieiite, según las coiidicio- 
nes personales del sujeto y las circunsta~~cias del momeiito 
en que se verificael acto de que se trata; csto es, las circuns- 
tancias del niomento en que se emplea el medio. Puede 
verse aquí una aplicación especial de cierta nianera de con- 
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cebir la realidad, muy defendida por A.  Comte ( I ) ,  según 
f a  que la realidad se ofrece como manisfestación de una 
gtwernlizncidíz dccucciente en razón de una co17rple/i'd11d cre- 
ciente, esto es, que á inedida que el fenómeno es más com- 
plejo es ii-ienos itt~iversnl, ó en otros términos, que en 
política, coi110 eii todo, Li mayor iiztensírlad de acci6n co- 
 responde en el sujeto una atención más deteiliila, lo cual 
deterinii-ia una inenor zt7rivcrsnlin'czd de la acción misma. 

3. Por otra parte, conio consecuencia necesaria del ca- 
rácterjztridico de1 Estado y del reconociiniento expresa- 
inente declarado de su índole -ue,bresentnlivn, se consagra, 
d e  un modo mfis 6 menos explícito en las leyes, la existen- 
cia de las reuniones, asociaciones y de la prensa, como me- 
dios ó conclicio~ies exigibles, nos610 por los individuos, que 
es en el respecto eii que suelen considerarse sobre todo, 
sino por el Estado, para que sus ~eiideiicias y direcciones 
gubernamentales respondan á las corrientes que se formen 
y dominen en la opinión piiblica. De allí cl significado que 
es preciso dar á las declaracioi-ies coilstitucionales, 6 niera- 
mente legales, que en los Estados se I-iaceii, relativas á los 
de~,ccl',os del ciudadaiio (iio de toda persona), para hacer 
ilso de los nledios á que nos referiinos. 

4. No reina eii este último pcinto una perfecta unani- 
midad constitucional 6 legislativa, ni la conciencia pública 
de los diferentes Estados modernos, estima de igual valor 
las reuniones, asociaciones y prensa políticas. Piieclen dis- 
tinguirse criterios bastante opuestos, dependientes de la 
fuerza adquirida en la práctica por la opiiiióii piiblica, y 
.del arraigo de las instituciones representativas, así como 



474 1.A O I < < ; A N ~ Z A C J ~ N  DEL ESrt\TJO (:C)XSi-ITiICrONAr.. 

del grado mayor 6 menor de organización de  las fiierzas 
sociales. Eti general, toniados estos inedios de  foriiiación y 
conducción de la opinióii cotiio dcrcclios iiidiviJualcs, y con- 
siderado el problema político bajo sii foriiin limitacla y vio- 
lenta de  u11 cluelo entre el iiidividuo y cl Estado, las legis- 
laciones y las costuinbres implicati soliiciorics de libertad 
amplia, que permitc la cspontdiien prodliccibn d e  la opi- 
nión por las rcunioiics, asociacioiics y prciisa, contrayen- 
dose el poder á repriinir su etiipleo ilegitiino, 6 sea los 
dcliios que por tales niedios se puedcii cotiicter (criterio in- 
gles (1)  y norteamci.icaiio), 6 bien d e  desconfianza,. que  
en un grado variable procura rcvcstir a1 potlcr constitiiiilo 
de facultades qiie se clirigen iij~.rvcnri- por tiiil iiianer;is las  
perturbacioiies públicas que dcl ejercicio iiidel~iclo (abiiso) 
de  los dercclios clc re~iiiión, asociación y prensa, piieda re..- 
Sultar (criterio producido en Francia y aplicado aiiii á Ale- 
mania (2) y en Rspafia) (3). D e  1 ; ~  iiifiiiidatl dc clispn- 
siciones, generalinente arbitrarias 6 iiijustas, la ninyoi-ia, 
provocadas por una gran ineducacióii del espíritu público, 
y por un jrrsfi/icnn'o tciiior de  los Gobieriios, cn los que  n o  
lia penetrado con la fuerza y pureza iicccsarias, cl idcal que 
el Estado fisriclico (el RcchistnnZs de que 1i;iblaii Mohl, Ali- 
rens, BShr, Iloltzetidorff, Giieist) represeiita, nace la gran 
extensióii perturbadora y absorbctite del poder ejecutivo, y 
la  amplitud alcanzada eii algunos países (Francia, Alema- 

. nia y Espafia), por la ciencia Ilainada Dereclio atlniiiiis- 
trativo. 

(1) Diccy, obra ci tada.  
( 2 )  Batbie, Droilpub/tc el nd?~litiishnli~~c. hleyei, Dcr,rdo odrniniiiisfr~n- 

Iivo. 
(3) Posada, Adtni~~is/rnciu>r)o~iIicn y ntl11iiriisfrnci6,~ socin/. 



5. Realmente, cuando se organiza j2irfdicn1?zente el em- 
pleo de los medios que las reui-iioiies, asociaciones y prensa 
suponen, se parte de errores muy lamentables. E l  primero- 
y capital es el de suponer que esto de organizar jurídica- 
mente tales derechos es un litigio de poderes entre el Go- 
bierno y el individuo, cuando al organizlr 6 legislar. 
alií ( r ) ,  de lo que se trata es de declarar, de reconocer y d e  
condicionar el ejercicio de la actividad personal en función 
de hacer política, y olvidando tambien que la acción negativa 
ó limitativa del poder gubernaniental debe ser meraniente 
represiva. Adeinás, no suele tenerse en cuenta la necesidad 
de distinguir cntre ieuriiones, asociaciones y prensa no 
políticas y las polí~icas, no para limitar estas más que las 
otras, si110 para considerarlas como fiinciones del Estado, 
y en tal supuesto proc~irarles las condiciones que su ejerci- 
cio exige. Por fin, suele no teiiei-se presente en aquellos 
pueblos, cuyos Estaclos fluctúan aún, entre el criterio fian- 
camente representativo y los *os traclicioiialistas en las. 
instituciones (Alemania y Espatia), 6 eii las costunibres y 
en la psicología nacioiial (Francia), quela organización del 
Eslado, para producir ui-i Gobierno Projio, es decir, un 
Gobieriio que surja directa y reflexivamente de la socie-- 

, dad, por el natiiral y espontáneo movimierito de todas sus. 
fuerzas, exige que no se oponga obstaculo alguno á, ¡a for- 
mación normal y constante de la opinión, y tampoco á las 
manifestaciones pacíficas de ésta. 

6. Veamos aliora, aunque sea breveinente, el valor y 
significación por separado de las reunioiies y asociaciones, 
y de la prensa en el Estado constitucio~inl. 

(1) Sa\iner6n, obra cita<l;i, t. J. 



Las nsanibleas piiblicas ri qLie aquí qiiiere aliidirsc, son 
aquellas rclr~rioncs clc personas, moinciitdiieas y pasajeras, 
proniovidas circ~~iista~~cialiiiciite y si11 iiiiplicar iiiia oiga- 
iiizaci6ii ~)eriiiaiieiitc y norinnl ( i ) ,  [>;ira trnt:ir, por inedio 
-de la  palabr'i, las ciiestio~ics~o~i!i(icns. Sc presciiide, piics, de 
las re~iiiiones que teiignri por objeto asuntos de otra natu- 
raleza. Coiisiderada coiiio libertad, la de reuiiirse pacifica- 
mente, Lavcleye la reputa «conlo coiisecueiicia de  la liber- 
tad de ir y venir (de nioviniientos)~> (3). 

E n  el ordeii político, las Icpislncioiics ~)ositivas coii- 
ceptúan las reui-iiones, segiiii hciiios iiitlic;ido ya antes, 
-coino origen cle trnstoriios posi blcs. Los principios gcncrales 
á que esta legisl;ici6ii obctlecc tlcsclc cl puiito d c  vista (le ln 
policía, soii: r.^, cxigeiici;i í l c s  i i i i  coiiociriiiciito previo por la 
;iiitorid;id de la reiiiii0i-i (csigciiciri iiiis ó iiieiios iiiiiili- 
ciosa y JesconTiatln); 3.", qiic 1;1 re~iiiióii sén pacífica, y 
3!', acción represiva para disolverla ciiniic-lo rcsii l ~c tlcsor- 
denada, sediciosa, etc., ctc. (3). 

E n  la inayor partc de los Estados, las rciiiiioiics son ob- 
jeto de una (leclaración constitiicionril (4). 

7. Procurar6, sobre todo, seiialnr la acción quc á 1;is 
reuniones públicas se concede pfiícticaiiiciitc cii los Esta- 
dos. Eii todos, soii las reunioiics i i i i  iiicclio con cl ciial sc 
.expresa la opiiiión, ya coii el propiisito d c  ~,ral>agnrln, ya 
.con el de hacer pública iiiaiiifcstacióii de  cllri, y;i cii fin, 
-coii el de dirigir iiiia petici(jii á los poderes píiblicos. Eii 

( 1 )  SaiisonetLi, fi,nfln/o di dirillo to.rlil!trioiio/r, ldg. 4S3. 
. ( 2 )  ~0117°~~11~111t!11~ I / ~ I I S  10 //CIII~PCI.II/~~~ t. 1, ]>$E. r4j. 

(3) Vdnsc mi  Ar/iiriiris/iaciri,r jhotifirn y nt!~iriiii.r/i.<ici,iir suci/r/, p i ~  126. 
(4) Estados Unidos, ConsLitucic)n, eiinliciida 1.l Esp:iíi:i, Coiistitiicidii, 

art. 13. Fmncin, Ley dc I S S T .  



todas partes, las reii~iioiies políticas revisten, para los efec-. 
tos políticos, un carácter distinto, segiin que se trate de 
reuiiiones en locales cerrados 6 al aire libre. Las variantes 
surgen, en razón del uso frecuente 6 poco fi-ecueote, para 
un fin 6 para otro, que de este medio hacen los ciudadanos,. 
de la energía del sentimieiito píiblico que por ellas se nia- 
nifiesta y de la eficacia que siis decisiones tienen eii la. 
esfera práctica scm2o~cial de la vida del Estado. 

E n  este punto, iiadie pone eii duda que el p.ueblo eii el 
ciial las reuiiiones ( r n c e t i ~ z ~ s )  tienen una mayor importati- 
cia, es Inglaterra. Las .reuiiioiies políticas en Iiiglaterra,. 
priniero, son más frecuentes; seguiido, son más eficaces;. 
tercero, están más organizadas que en niiigúii otro Estado. 
E n  rigor, coiistituyei~ uiio de los elementos más podero- 
sos de ccl~rcaczijn polilica (I), y uiio cle los medios míLs acep- 
tados para I~acer influir eii las esferas del poder los dictados 
de la opinión pública. A ellas se debe la graii amplitud de 
esfera eii que el iiiterés político se nianific-sta allí. Natural- 
mente, la frecuencia tle las reiiiiiones 6 azcclUzgs en Ingla- 
terra iio quita que cste medio, conio medio cle agitacion, 
de propaganda y de acción directiva, se emplee priiicipal- 
mente eii los periodos electorales, y cuando una gravisiina 
cuestióii surge y apasioiia Li las gentes (reformas electorales,. 
leyes de cereales, cuestióii de Irlaiida, etc.). Y convielle se- 
aalar con especial cuidado esta inaiiera de ser de la política 
inglesa, para ofrecerla conio ejemplo i los que tienen por 
peligrosas las reui-iioiies. Puede decirse «que ciiaiido el de- 

( 1) VCase G. R'Ienle, ~ifodpriic I n ~ h i / f ~ ~ a  Ed~~cnaioiic n / / ~  viln ;bolificd. 
Parte t.", secci<jn 2.". 



recI-io de reunióii se ejerce de una manera berniancnte y 
.dial-ia, cesa de ser peligroso» (1). 

No tienen las relinioiies id6iilico caiicter en los Eslados 
Unidos, coiiio aclviertc oportiiiinniciitc Biycc. « E n  Ani6- 
rica, dice este escritor, 1;is reuiiioiics sc ticiicil coinuii- 
niente para un objeto prkt ico ,  corrio elcccióii de caiiclida- 
tos ó la creación de una orgnnizaciciii; so11 mcnos frecuentes 
conio mera demostracióii dc opiiiioiies, y coino medio de 
instrucción» (2). E n  geiicr:~l, Iiis icui~ioiics, aiiii las de ob- 
jeto deterrniiiarlo, sor1 allí nienos cori cl íiii de rEISc?rlri., que 
.con el de dccid,i. y ob7.m-. 

Aun cuando eii Fiaiicin, 'unjo la Lcrccia Rcpíiblicn, coiiio 
dice Laveleye (I), las rei~iiioiicc scriii írccueiites, y Iiayaii 
perdido el c;irdctcr quc el poder les d;iba dc  peligrosas, iio 
revisten la iiiipoitaiicia y cficacia quc cn Iiiglatci.ra, si 
bicn no se reducen i i  los tEriiiiiios á cluc sc reduccii por lo 
comúii eii los Estados Uiiidos; aiitcs bicii, piictlc dccirst: 
que la reunión, coiiio incdio de propagaiitl;l y tlc rigitnci011, 
está muy de conformidad con cl c;ii~iíclci abierto y cspaii- 
sivo de Francia. 

La Constitiición alemana iio liabla, coiuo cs sabido, tlcl 
derecho de reunión. Rigese Cste, por tanto, segíiii las Coiis- 
fituciories de los Estados particulares, algiinas de las (:un- 
les se inspiran en criterios uii taiito restrictivos (Prusia, 
Baviera y Snjoiiia), y otras en criterios algo rnis libcialcs 
(Baden y Wurtemberg, por ejemplo). Las reuiiioncs en 

(1) I.aveleye, obra citada, t. r., pág. 145. 
. ( 2 )  0br;r  citada, vol. rii, p d ~ .  43. 
(3) Obra cilada, t. I, pág. 145. 



Alemania alcaiizan una importancia excepcional eii los 
períodos preparatorios electorales. 

E n  España, el poder se inspira en el criterio de descon- 
fianza, no tanto en la legislación como en la práctica. Re- 
con6cese el derecho de reunión á los espalioles en la Cons- 
titución (1);  sometese á la acción del Código penal (z), y 
organizase su ejercicio en una ley política de carácter ordi- 
nario (3) que se inspira en un criterio liada restrictivo; 
pero como el sentido jurídico no ha  penetrado en España 
de un modo suficiente por la masa social, ni domina en 
las decisiones de la autoridad gubernativa, las reuniones 
están de  hecho soiiietidas al régimen pkeve~itivo y proliibi- 
tivo. Verdacl es que no puede considerarse este medio 
como un instrumeiito de  acción política, de la iniporlan- 
cia que tiene eti cualquiera cle los países indicados. 

8. Por  asociación aquí, entiendese, eii general, toda re- 
unión vokr~tlaria (no sc alude á las naturales y necesarias) 
y duradera de varias personas para la consecución en co- 
mún de  un iiii deterniinaclo. No importan aliora todas las 
asociaciones, ni nos interesa determinar la naturaleza del 
dereclio de la personalidad que implican, ni debatir acerca 
.de si corresponde al Estado investirlas del carácter de  per- 
sonas civiles (4, no. L o  que aquí interesa, es seiialar la im- 
portaricia que en la organización y vida del Estado tienen 
las asociaciones politicas. Realmente, son uii instrumento 
que entraña una gran conceritración de fuerzas dispersas, 

(1) Art. 13. 
(2) Art. 189. 
(3) Ley de 15 de  Junio de 1890. 
(4) Laveleye, obra citada, t. 1, pág. 140. 



una intensidad particiilar de la actividad, y signific:iii en e1 
país donde abundan, á mis de uiia alta eclucacióii política,. 
un amor y entusiasmo decididos y perrnaiieiites por la 
cosa pública. Eii tal coiicepto, representan las asociacioiies 
uii grado superior de condciisacióii de In opiiiióii, y clcl ' 

hacer político, comparadas coii las reuiiioiics. Por otra 
parte, eri un Estado representativo de la extciisióii territo- 
rial y de la población qiie tieiien los que aquí tios ocupan, 
las asociacioiies políticas son iiecesarias. Pronioverlas y fa- 
ci.litarlas es proinover y facilitar la educacióii social y pro- 
porcioiiar medios de los rnás ndecuridos para qiie la opiiiibii 
pública se forme bicii, se dirija iiicjor, y obre con iiicon- 
trastable eficacia (1). 

A causa de la n1aiici.n tortuosa y difícil coino se Iia veri- 
ficado en mucl-ios Estatlos la iiistaiiracióti del rkginieii 
constitucioiial, iiiaiicrri que enb-atia uii ~ ~ e r i o d o  cle luclias 
violeiitas con todo el coitc,jo (le pei-scc~iciones y clc asocia- 
cioiies secretas, ocurre que aiiii despuCs dc nfiriii;i~lo el tlc- 
recho moderno, las legislaciones suclcii orgaiiiz;ir, scgiiii 
el criterio de desconfiariza y tcnior, las asociacioiies, soiiic- 
tiendo á veccs las #olifr'cns A reglas especiales dc policía de  
seguridad (2). (Trrase sobre todo Alemania.) 

9. De los difcreiites pueblos, Inglaterra cs el que iiiiis 
allá l-ia llegado en puiito á 'la iiiiportaiicia alcniizadn por 
las asociaciones políticas (3), dc esas ilue vi\lcii á la liiz pú- 

(1) VeaseSansonerii,obra ciincln, p;ig. 150; rnlnin, ul~r:i cilnlln, vol. i r r ;  

Orlando, A-inri/)ii cli Dii,iffu cosfifuzioi~nle, 1)". 248; S~eiii, Di6 Ver7cnl- 
t u r ~ ~ s l ~ h r c ,  p:iginíts z ~ G  y j59. 

( 2 )  Seydel, Siclrci.hcils PoIi:ei. 
(3) Gncist, Ert~l ish  l ~ ' ~ ~ ~ a ~ z / / t t ~ t . ~ * r l t h r t ,  Ir y ir1 ; l:iscl~cl, Enk4r!;.~h V t r -  

vnssnl~gs; Cox, ~~~s/ilrtciorrcs ii~dcsn.r; Scydcl, obra citacln. 



blica y ejercen uiia acción iiiteiisiva en el Estado. Segúii 
advierte Lavelepe, «las asociaciooes son las que allí for- 
man la opinión, cotiquistan las adhesiones y llegan á arran- 
car al poder las reformas necesarias. ¿Qué ejemplo más 
hermoso puede citarse para el caso, que el osito logrado 
por la asociación para la reforilia dc las leyes sobre los ce- 
reales?» (1). Un distinguido publicista italiano, el señor 
Meale, en un libro ya  citado (2)) considera de tal impor- 
tancia la significación de las asociacio~les políticas en In-  
glaterra, que conceptúa inconipleto é inexacto todo estudio 
de  la vida política moderna y del desarrollo del dereclio 
constitucioiial, si no comprende uiia exposición de «la red 
de asociaciones políticas que en estos Últimos años se ex- 
tiende por todo el Reino Unido». Son en rigor estas aso- 
ciacioiles allí la base fundamental y sólida de  la existencia 
de los partidos, y el medio de que Cstos se valen para man- 
tenerse fuerterneiite organizados y ejercer influjo sobre la 
opinión, con el fin de  atraérsela. 

Tieilen también una importancia graiidísiina las asocia- 
ciones políticas de los Estados Unidos. «Las asociaciones, 
dice Bryce, se han  creado, extendido y obrado e n  los Es- 
tados Unidos coi1 más rapidez y eficacia que en ningún 
otro pueblo» (3). E n  ninguno se manifiesta, en verdad, con 
tanto realce el poder ejecutivo de  las gentes, la prontitud 
con que éstas se organizan, el instinto de la disciplina y 
del deber y el espíritu práctico, como en el pueblo nortea- 
mericano, en su fiincióil política de constituir y liacer útiles 

(1) Mod~rne /ii~~hiZfc?.rn, pdg. 23. Pliedcn verse en este libro noticias 
muy interesantes sobre las asociaciones actuales. 

(2) Obra citada, t. rrr, pIg. 44. 
(3) Obrz citada, t .  111, p l g .  M. 

TOIlO 11. 



las asociaciones. Distíng~iense, por otra parte, las asocia- 
ciones políticas de  los Estados Uiiidos por su tenclencia á 
la accióii, por su carrícter eniinenteiiientc emprendedor y 
activo. Las ventajas de estas asociacioiies las pinta d e  mallo 
maestra Bryce. «Tales asociaciones, dice, tieiieii gran ini- 
portaiicia en  el desenvolvimiento de la opinión, porque 
despiertan la atención, excitan la discusión, formiilan prin- 
cipios, someten planes, estimulan á sus niiernbros y pro- 
ducen aquella inipresión de un inoviiiiieiito que se dilata 
y propaga, provocanclo en el piieblo la tendencia sinipá- 
tica ..... » ( I ) ,  necesaria para la eficacia de la accióii po- 
litica. 

Realmente, Inglaterra y los Estatlos Uiiidos so11 los dos 
pueblos doiide las asociaciones políticas, á 1-115s de la con- 
sisteiicia Iiisl-órica clelos partidos, tienen toda la irnportan- 
cia que medio tal de defusióii de las ideas y para eiicaiizar 
las corrientes de la opiiiióii, supone. 1-Iay en estos países 1111 

criterio legal, franco y principalmetite represivo de salu- 
dable libertad; como que los Gobiernos, hoy por lioy, iio 
tienen allí por qoe temer á. la opinión; antes bien es coii- 
dición indispensable para su vida que 6sta se manifieste 
espontánea y pienanieiite. 

E n  Francia las asociaciones políticas han corrido muy 
varia suerte, en las diversas transformaciones políticas por 
que la nación ha atravesado á partir de 1789, e:i que se 
proclamó Ia libertad de asociación. sigric:a niarcliñ de  
las instituciones, llegando á verse soiiietidas á los resiiltn- 
dos legislativos del espíritu doctriiiario con sus descoii7 

fianzas policiacgs. Las priiicipales etapas del ejercicio 

(1) Obra citada, t. 111, peg. 45. 
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permitido de  esta inanifestacitii de la actividad, pueden 
.sei?alarse tenicndo en cuenta las ateii~iaciones inipuestas al 
principio de  libertad contenido en la Constitucióii de 1791, 
y sus conrirmaciones diversas. Teiieiiios, eii primer ter- 
mino,  l a  prohibición de  socieclades secretas en 1791 ya; 
luego estA la Constitucióii del aíio 111, que prohibe las aso- 
ciacioiies políticas; el Código penal (art. 291)~ que las so- 
.mete por completo 5. las decisiones de la autoridad, 
acentuáiidose el sentido restrictivo bajo la Restauración 
.borbónica. L a  República de  1848 volvió á proclamar el 
principio de  libertad de  asociación; pero niiiy proiito se 
reveló la descoiifianza del poder gubernativo, linii tindole. 
E l  segundo Imperio i-estableció el Código penal y la ley 
,de 1834 con su seiilido riguroso. La ley de 188 r ,  obra de 
la tercera República, declara vigeiite I n  proliibición de los 
ckr6s, entendiéndose que las asociacionc~ iio autorizadas 
por la policía estiii proliibidas. Ahora bien; sin neccsiclad 
de detalles legislativos, desde Juego se coni~~renclc que una 
formación ~oc ia l ,  como 1;i de  este pocleroso iiistruinento dc 
propaganda, que requiere tiempo y coiidiciones favorables 
para su desarrollo y eficacia, tiene que vivir niuy contra- 
riado á través de  tan variables criterios y vicisitudes (1). 
Las asociaciones poli~icas que no eiitraiian uii propósito 
revolucionario, ni deslructcr, sino un propósito legal, de 
.acción en el Estado, mediante la uiiióii de los esfuerzos indi- 
viduales y la organizacion y distribución adecuadas de  las 
.energías todas, exigen una gran atnidsfera de libertad (2). 

(1) Vdase BaLbie, Droilptlhliqtrr el nd~1i~ristrnli71r; Pnustin I-lelie, ol-ira 
citada; Palma, Corso, rfc., vol. rir. 

(2) Sa1>~011etti, obra ci~ada, pág. 440. 



«C~iando la libcrtad es coiiiplcta, dice Laveleye, y In nso- 
ciación está periiiitida para conibatirlo todo, ya no Iiay 
motivo para apelar 3. la fuerza ..... Eiiloiices cs cuaiido des- 
aparecen las sociedades secretas y las coiispiracioiies ( 1 ) ;  

y eiitonces es cuaiiclo puede11 pioducii.sc las asociaciones 
políticas, que viven con el objeto de iafliiir públicameiite 
en la marcha del Estado.» 

Eii Alemania, las asociaciones !políticas van teiiieiiclo 
cada día iiiia mayor importnncia, nierced ,í la ci.ecieiltc 
participación en las luchas electorales y cii los trabyos de 
propaganda dc las grandes inasas cliie foiinaii los iiílcleos 
del gran partido socialista. La coiisiclciaci0n lcgal dc cste- 

medio de accibii cs, cn cicrto modo, doble; piies hay iiiia 
legislación iiliperial (2) 9 rnác de uiia le~islacióii particular 
de cada Estado (3). La pri111c1-2 dcscxiisa sobre los princi- 
pios funclainentales siguientes: i.",Prohibición de las aso- 
ciaciones cuya existencia, organización 6 í i i i  sc juzg;ieii- 
nocivos para el Estado. 2." Prohibicióii de las asociacioiies 
cuyos miembros prometail obediencia ii superiores desco- 
nocidos, ú obediencia absoluta íí superiores coiiocidos , y 
3.' Prohibicióii de las que tieiien:por fin impedir 6 hacer- 
ineficaces las disposicioiles legales ó administrativas. Dis- 
tínguense en este rkgimeii las asociacioiies politicas de las. 
no políticas. Las primeras están sometidas á criterio iiiás 
restrictivo. Deben tener una dirección y estatiitos; no 
pueden relacionarse entre si (con lo que se qiii~n uiio de 
los medios de su acción eficaz posible); iio pucdeii figurar 

(1) Obra citndn, t. 1, pig. 14'. 
(2) Articulo 4.; niim. xvr de la Conslitucidn nleninnn. 
(3) Lürieng, Lrh~drrclr des dcrcfchclrcir z ~ c i . ~ ~ i n / / ~ ~ ~ r ~ s  írch/s,  pdg. r 72- 



e n  ellas mujeres, ni menores, ni militares, y deben estar 
'bajo la inspección constante de la Autoridad (1). La legis- 
lación particular de los Estados varia, clesde el criterio 
restrictivo de Prusia a l  más liberal de W~irteiiiberg y 
Baden. 

Eii España, las asociaciones políticas, libres y piiblicas, 
.es decir, que se dirigen íi la opinión por los medios de la 
lxopaganda y no trabajan á la sonibra, iio tienen una gran 
importancia todavía. Sin embargo, debe cilnrse conio ejern- 
plo de  lo que pueden hacer, la constituida para la Aboli- 
.cidn d ~ '  Za e s ~ l ~ v i t ~ ~ i f ,  y la que auii existe para la Reforma 
.nrancclnt-in. Eti rigor, las asociaciones políticas que hay, 
fuera de algunos círculos que llevan una vida más 6 ine- 
110s lozana, son los partidos riiismos de que m i s  adelante 
hablarenios. 

Desde el punto de  vista legislativo, en la actualidad, las 
.asociacioiies políticas, reconocidas coiistitucionalrnente (z), 
liállanse s~ijetas al Código peiial (3) y ieguladns coiiio lo es- 
.ti11 todas las asociaciones, escepto las rclipiosas católicas, 
.autorizadas por el Concordato, y las que tiencii u11 objeto 
exclusivamente mercaiitil, ó las existentes en virtud de le- 
.yes especiales, por la ley de 30 de Junio de i887, inspirada 
eii u n  cri tcrio bastante restrictivo y de descon riaiiza guber- 
nativa (4). 

10. Hare aliora breves iiidicacioiies sobre la preiisa, 
~coiisiderarla coiiio instrumento de accióii política, de pio- 

( i  j Esto, aparte de In Icnisl:ici6ii e.vccpr:iona/, represivo-delensí\.a del 
F'oclrr contra los socialistas (1376). 

(2) Constitu<:ion de 1876, :irt. 13. 
(3) Articiilo 198. 
(4) Veas- iiii A~1'11~i1tisLrnci411 p?!i!icn, etc., pig. 126. 



paganda y dc direccióii. E n  este supiiesto, su iiiiportanci;c 
en el Estado moderno es verdaderanieiite excepcional. I d a  
forma más iriteresante de la prensa política es el periódico, 
y el peribdico, sobre todo diario, es el que coiitribuyc ár 

producir 1;is corrientes clc~erniinadas de la opiiiióii, asi 
como es el que procura recogerlas. Independientemente del 
valor del periódico, como «auxiliar poderoso de la cultura 
y como iiistrumeiito de comuiiicaciíin» (1), tiene en la or- 
ganización social de nuestros Estados un valor especialí- 
simo «por la circiinstaiicia de scr ( 5  veccs) ói-g-mro dc los 
$auiicEos» ( z ) ,  y atender, por laiito, de un iiiodo prcfercotc 
A la realizacióii y aplicación dc los 11riiici11ios; piocur:indo 
influir muy directniiiciite cii las csfcrns CII que In política 
es obra efectiva, real ó posible. 

El  Sr. Azciratc (3), que Iia estcidiado con cicrto deteiii- 
inieiito el asuiito, asigna ri ln prensa la doble niisióii qiie 5 
todos estos medios \*cniinos asignando: «piiiiicio, cii cuanta 
forman y dirigen la opinión pública, y scguiido, en cuaiito. 
la muestran y refleja11 » (4). Ahora bien ; para que puedan 
cumplirla, determina dicho escritor, respecto de la prensa 
inisina, ciertas exigencias, que son otras tantas condiciones 
necesarias. En'efecto, la prensa debe ser: I .O, dcsi7rfcrcsnn'tr;. 
z.", crrlta; 3.") i q 5 a ~ c i o l ,  y 4.') ind@cnctlC~tie. S810 re- 
uniendo estas condicioiies, la prensa irispirnrL conliariza i 
las gentes, será oída y hasta en ocasiones obedecida. Cuando. 
la prensa se mueve por i~ztci~cscs Bnslni-dos, bici1 dc carácter 

(1) AzciraLe, E¿ 'I~~iiirritpnr.latitci;/n~~i~~, pdg. 3 j. 
(2) Idem, p5g. 36. 
( 3 )  Idem, cap. Jlr. 
(4) Idcm, pñp. 3G 1. sigiiieiitcs. 
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criminal (la prensa que se vende), bien de partido, de  Go- 
bierno, de personalidad; cuando iio es ctrZta, sino v n l g a ~ ,  de 
bajo vuelo, meramente informativa del pormenor ; cuando 
á la larga resulta parcial y apasionada; cuando, en fin, se 
la ve sometida á las decisioiies de los Gobiernos 6 de  los 
partidos, la prensa pierde sil autoridad, y puede ser ins- 
trumento de perturbación y de desorden moral. 

I 1. No es fácil selialar córno reiiiien estas diversas con- 
diciones las piensas políticas de los Estados constituciona- 
les modernos; sobre todo aquellas condiciones verdadera- 
nielite internas y del ordeii Etico á que antes se alude. E s  
conocido .el carácter independieiite 6 imparcial de la prensa 
inglesa; sus grandes medios de iiiformacióii; su ihpcuso- 
~raJis:ismo, aun dentro de ciertas exigencias determinadas 
por el imperio del criterio de partido. E s  fania que esta 
prensa, eii geiieral, es la que se manifiesta inAs al servi- 
cio de la opinión y más apartada del influjo guberiia- 
mental. E s  sabido su iiinieiiso poderío directo eii la iia- 
cióii y so crédito iiiternacional. Pero, 110 puede afiril-iarse 
que las coiidicioiies úticas las reutia tan á la perfección 
que n o  resulte á veccs apasioriada, parcial y violenta (1) .  

De los periódicos de los Estados Uiiidos, dice Bryce, 
«que  son poderosos de tres niodos: coiiio ~rn~uadores,  como 
nhogudos y como vclcfns)) (2). Como narradores, los periú- 
dicos americanos «so11 los más activos del niundo; nada se 
les escapa que pueda iiiteresar h cualquier clase de lecto- 
res» (3) .  U n  periódico norteamericnno injor.íirn cliaria- 

(1) nrycc, obra ci tada,  t .  Irr, cap. I.XXIX. D a i y l ,  Le ait prrhliqrte cn 
Atr&lcirc, p ; i ~ .  2 2 .  

( 2 )  Okra  ci tada,  t. 111, pdg. 35. 
(3) Iclciii, pgg. 36. 



mente de más asuntos quc Lin periOdico inglEs. Coiiio nbo- 
gados de cloctrinns politicns, soii los peri0dicos nmcricanos 
eficaces «porque son uiii\~ercalineiitc Icldoc , y gcneral- 
mente estriii escritos con liabilitlnd » ( 1 ) .  Coiisidcrindolos 
como prensa de partido cn la fornineióii de la o~>iiiióii, sca 
por argumentos, sea por autoridail, ticiieii pi.obableincntc 
menos fuerza quc cii Europa (2). El piihlico americaiio, 
quizá por falta de aqiicl espiritii trndicioi;;~l, cniactcristico 
en el i~iglés, es ni8s iiiclcpcntliciitc, y por otra pnrtc, los 
periódicos de los Estados TJnidos ni6s iinpcrsoiinlcs, 1115s 
de empresa qiie los iiiglcses, soii, conio iiclvicr~c Bryce, 
verdaderos aclc/ns, por lo fficilmentc q ~ i c  cniiibiaii tlc olii- 
ni6ii. Eti este s~ipuesto, cs iiiiiy iiircrioi- eii \riilor ;i la 
prensa de Iiigla~~crrn, y aun lo cs tniiihi6n ;í la misma 
prensa fraiicesn; que si no llcgn ri In iiiglcsa iii ií la anieri- 
cana, eii lo de impersoi~nl, i i i  cii lo de iinparcinl y tles- 
apasioiiada, las supera en coiiseciieiicia poli~ica,  C:n e1 di- 
ficil arte del sader ~ R G C I . ,  y en cl cspiriLii tlc ;iLrncciciii 
simpática y generosa. No puede decirse que en tlcfiiiitivn 
influye Csta en la dirección de la opinión pública con la 
fuerza que la inglesa, porque la fraticesa es por lo común 
mhs prensa de partido, y más bien sigue la opinión qiic la 
guía, pero esto no obsta pnraclue se la coiiceptfic corno iina 
de las prensas de niás importancia de Europa. 

No  goza en verdad la prensa alemana del crCdito quc  
goza la inglesa, sobre todo, y en ciertos respectos, iio en 

'todos, la francesa. De ella ha podido clccii- i i i i  piiblicista, 
que uno es libre en SLI conjunto, porquc se cncadciia con 

( 1 )  Obra citada, pdg. 37. 
(2) Iden, p 6 ~ .  38. 



facilidad, aceptando subveiiciones secretas» (1). Sabido es, 
p o r  otra parte, el significado depresivo que para la prensa 
,oficiosa del Imperio tienen los llamados foizdos & ~ e p i i -  
les (2). OfrCcese, en verdad, aquí uno de los resultados de la 
necesidad reconocida por los Gobiernos rle facto, de apare. 
cer apoyados por las fuerzas que se reputan como las cliie 
puedan crear y sosteiier Gobiernos'dt ~ Z ~ Y C ,  á saber, las fuer- 
zas de la opinidii, pues la operación de la compra de perió- 
dicos n o  indica siiio el deseo de  corrompcr el espíritu pú- 
blico, á fin de  que se estime como favorable al Gobierno 
constituido. Pero conviene no exagerar las afirmaciones. Sin 
duda,  el defecto anotado es defecto de la prensa alemaiia; 
mas al lado de  la prensa que se corroinpeliay la prensa po- 
lítica', fuerte, apasionada, y que ejerce verdadero influjo 
en las contiendas políticas, sobre todo, en las 'campanas 
electoraIes. D e  todos mocos, por virtud de las circuiistan- 
&S, la prensa aleinana diaria es prensa de lucha y para la 
Iiicha. 

La prensa espaiiola no puede colocarse por s!i importan- 
-cin general al lado de  la cle los cuatro países citados. Refl.6- 
jnse eii ella iiuestro estado de  relativo atraso y de ii-iediaiia 
cultura. E s  prensa generalmente parcial, y que se halla iiii 

poco tocada del espíritu positivista y utilitario, eii virtud 
d e l  cual tiende á segiiir al piiblico h a s t i  en sus inisrrios ex- 
travios y apasionan~iciitos vulgares. Verdadera prensa iiide- 
pendiente, d e  inforrnaci6n general, que refleje al día el ino- 
vimiento total de  la vida, que dC importancia A las cosas 
qiie In tiene11 por sí mismas, que procure levantar al pú- 



blico, ciitcrliidolc dc algo iiiás qiie clc los Iicclios iiiczqui- 
iios, clc la política mciiiidn, npcnns si la tcrieirios. 1';ii.k (Ic 
ella es preiisa apnsioi~ncln, clc pnr~ido,  qiic cjci,cc riiiiy p»cu 
iiiflujo sobrc las gciilcs no :il?li:iJns n i  1);irlitlo iiiisiiio. Otra  
parte, la que iio cs pio~iiaiiieiilc dc p;irliclo, auiiqiic siga 
corrientes generales detcrniiiindas, iio siciiiprc cs iiidcpcii- 
diente de los Gobici.iios, y liciidc por sistcriia liaccisc dc- 
pendiente de los capriclios píiblicos. No es cxtraiio tliic por  
esto iio sea el periódico en fsp;iiin lo cliic tlc\)c scr corno 
iiiedio de accióii, cii Iñ forniacitiii y dircccitiii cfcl espíritu 
político. Hoy por lioy la pi-ciisn C ~ J  Es~;I~I ; I  L ~ C I ~ C  tciilas 1;ls 
conclicioiies por las cunlcs In prensa )~uctln 1i;iccr iiial; pero 
no tieiie todas I;is que Iiaccii fiilla ]>ara quc 1)~icda ciiiiiplii 
su niisióii civiliz;idora y iioblc. 

12. Para quc la prcnsa rcspoiitla :i Ins csigciicias iiidica- 
das por el Sr. ilzcirntc, iio bnstaii las coiidicioiics cl~ic el 
mismo insigiic piiblicistn sciialn. E s  preciso otra coiitlicii'~ii, 
que no depende coinpletai~ieiite de la prciisa misiii;~; esta 
condición es la d e  Iihr~ton'. <<La liberl.ad de la prciis:i, tlice 
Laveleye, es cl compleniento iiidispciisable d e  la sobcrniiia 
popular. E s  preciso quc el p~icblo este inforiiiado rlc ~ o d o .  
para que pueda expresar su \roluntad sobre todo» (1). 1Zii 
rigor, si la ptiBlicirJnd«es la atmósfera natural de un  Estado 
represeiitativo», todo cuanto tieiicla inipcdii- por n(/~./trrr- 
fado la produccián de  tal publicidad, éiilraíia t I  tlcscoiio- 
cimiento de  las coiidiciones fuiiclanieiilalcs 11ajo cluc puede 
manifestarse el influjo de la opiiiión en cl gobicriio dcl 
Estado. E l  periódico debe ser para las leyes un inedio e n  
sí indiferente, con el cual, coiiio coii cualquier o ~ r o  medio  

F 

(1) Obrn citada, t. J ,  pAg. 138. 



de  que el lionibrc clispoiie, cabe delinquir: pero en modo 
alguno debe ser mirado coi1 desconfianza, ni tratado de 
modo especial preveii~ivo. Temerlo es absurdo, 6 es prueba 
palmaria de clebilidad y falta de  apoyo en la opinión. P o r  
otra parte, q ~ i é  temerlo? «Cuanto mas violento es el pe- 
riódico, ticiie iiienos autoridad, y cuantos m i s  periódicos- 
liay, iiienos podcr tiene cada uno. E n  ninguna parte ejerce11 
menos influjo los periódicos sobre las opiilioncs que eri los 
Estados Unidos (donde más abuiiclaii), salvo en lo relatiuo- 
á proporcionar el coiiocin~ieiito de los liechos» (1). ~. 

La libertad de la prensa, eii cuaiito significa y supone la. 
abolición del procedimie~ito iiiquisitorial y cle previa cen- 
sura ( z ) ,  y Ia suniisión al rkgiineii represivo, puede consi- 
derarse, seghii afirman Bluntschli y Seydel (3), conio estado 
de derecho cn los pueblos civilizados de Europa y Amkrica.. 
Inglaterra goza cle ella desde 1694 (4), y los demíís Estados- 
la consagraii eii sus Coi-istituciones escritas (5). Las limita- 
ciones A la liberbad de la prensa inipóiiensc iiiclirectameiite,. 
por las exigencias de carictcr adniiiiistralivo, para la furi- 
dacióii de periódicos, ó bicii por las dificultades económicas 
que se opoiieii i su vida, etc., etc. (6). 

( 1 )  La\.elcye, obra citada, t. 1, p:I& 1 3 8  
(2) Puede verse ini A<l7iiiuisli<ici5i, jo¿ i / i cn j~  socinl, pig. 135. 
(3) Obra citada. 
(4) \yase  M ay, I'/isloi-ir co~isli/t~cio»nZ n'c Iii~lrrlcr.1-n, t .  TI  l. 
(5) C~,iisiiLiici¿~n de  los Estados Uiiidos, liiimiendns, ai.1. r ."; esl)aiíol;r, 

articiilo 13;  Alemania, L.ey de Majo  de  r P 7 t ~ .  
(6 )  Dc~nllcs en mi Brrerho nrf)~ri~rislr.nfivo, t .  11; L n  fftti~rii~isli.ncióm 

,bolilii.n, p5g. 132 y s i ~ ~ i i c n t c s .  



1 .  Qiieda ~liclio e11 la T'I<OI<~,L l)la:r. I<STAI)O ¡ I )  lo (luc t L i i  

.geiiernl sigiiilicaii los prir~idos. :\ccii1.ii:iscI iiictli;iiilc ellos, 
la  coiidcnsaci6ri y tlcfiiiiciciii ilt: 1;i: corriciit~.i de  l;i ol)iiiii.~ii 

píiblica. Soii, ;i iii;iiicra ilc r,i~~;iiiisiiir~s r:c~li.cii\-o~~ iii51; (í 
ii~eiios pci~cctosl ~.)rocl(icti) ~ I L !  1 . i ~  c i i c ~ i ~ i s t ~ i i ~ c i : ~ ~  Iiisl I.II.¡(::~~, 

sonicLidos al iiiipcrio \~: \ i~i : i I>l t :  i!c CSLAS, I ~ I I ~ , !  sc ofrcct.11 ct brno 
iiistruiiiciitos l)icl)xra(los al servicio dc 1;is irlii.i-. 1, 1 1 ; ~ : ~  cii 
aplicación iiinictliatn. T,a propng;iii(l:i ilc Iris itlc;ili-: i i o  cs 
-su preocupaci6ii Jircctn. Si cii cllo sc ciili.~:~ieiicii, c.; ci.~riio 
operacióii picparatoria de uii;i ;iccicíii ~~ii¡,~:i~ii;iiiicii(;iI ~ i ~ ~ s i -  
ble. En realidad, los pnrtiJos ~rilíticos sii.\*i.ii i!c iiitcriiic- 
diarios, Iioy por lioy, entrc cl I<stx~lo y el (;~~lricriio clcl 

Estado; por eso piictlc dccirsc quc ticiicii sri r;iiz c!i Ii i  50- 

cicdad, y aspiran A tciicr siis riiiiilis cii 1;is cslLi.as r,!i~.lrrlrs, 

á guisa de Órgaiioc de I n s  fiiiiciniics 1iolític;i.; ( 2 ) .  

2. En la participncicíii del tciili) social eii I i i  obra c l c l  
Estado, los partidos políticos rcl)resciit;iii iiiia foi-III~ ílel 

( r )  Lib. vrr, cap. 1, 10. 

(?) VCaseStnlil(erl>osición~Ic su tcoi-i:i p n r  I~liiiiisclili), I!i!i/ini, lili. sir, 
,cnpltulo iv; Riilimer, L8h1.t ,!LJII r f t , ~  p t d ; f ; i ~ d ~ ~ ~  I ? I I . / ( ~ / I I ;  Illii~it~(~ltli. 1'0- 
IiIica; Balbo, Dt.Ihz Mo~tnrchi~z  r ~ ~ p p r t . s t , ~ / , ~ l i ~ ~ , z ,  lil,. 11, c:tp. y; l f i ~ i -  
gheiti, I j a ~ ~ f i l i p o l i / i c i ;  Azc.ir:iic, ~(I.,os p:ir~itIos ~ ) u l i ~ i t . ~ ~ a ,  CII 111s ~L.J ! I~ -  
d i o s ~ ~ o s o ~ c a s  J polil;cos. 



hacer poliiico mis intensa que el de las reuniones, asocia- 
ciones y prensa. El partido, considerado en totalidad, en-. 
traiia una aplicación directa y reflexiva de la actividad 
liiimana á la vida del Estado, y supone, respecto de los que 
le dirigen, un graclo superior de habilidad, que puede ser 
de arte político, y eii los que se afilian para ser iiiicleo de- 
atracción social, Iiacia la tendencia que el partido sigue,. 
cierta deteririinación de la actividad que implica decisióii 
reflexiva. E n  este seiiticlo, los partidos políticos son repre- 
sentantes, 110 cs)o?zt&tcos (los partidos todos iio forniaii 
juntos la sociedad política), sino cs)cci/icos del Estado pie-- 
nameiite considcraclo. 

3. Los partidos políticos, con la significacióii y alcance. 
que se acaba cle recoiiocerles, son propios y liasta se justili- 
can eii el rkgiiiieii coiis~ii-ucional moderilo. «Se coniprende- 
quc los partidarios clel aiitiguo régimen recliacen la necc- 
sidad de los partidos politicos ..... Pueden llegar hasta ad-- 
mitir, al lado de la acción espontáiiea 6 iiistiii~iva de los 
pueblos, la reílesiva y racional, que es origen de la forma- 
ción de los particlos; pero no pueden admitir que mediante. 
ellos se rija esta á sí propia, por la seticilla razón cle'que,. 
segiin sus principios, quien reina y gobierna es el Monarca,. 
el cual puede y debc pedir consejo a los individuos y á las 
institucioiies .....; pero siendo sieiiipre él qnien rige la vida 
de los mientras que dentro del sistema á que: 
sirve de base el priiicipio de la soberaiiía ó del S C I / : ~ V ~ I ' T L -  
ntazt, IQS partidos.se organiza11 para reiiiar y gobernar en 
nombre de la sociedad, y el jefe del Estado 110 es otra cosa 

que un servidor de esta. .... » (1). 

(1) Azcirate, Es~~~~i ' iosf losdj icos:  «Los Partidos politicos», pig. 238. 



4. Peso lqiiierc csto decir cliic los ~ ) n r ~ i ~ l o s  l>olilicos sc;~ii, 
5 mis de coiidicitjii nctiial tlcl rcgiiiicii cc~i is~i~i ic: i i i i i ; i l ,co~~-  

dici61i csciicial del rCgiiiicii rc(iresciit;ili\-~~? .1<cnliiicii(-c 
ofrece esto dudas: /,rlinr.lii, pi11'clUC 1111 ~ 1 ~ ~ ~ ~ ~ 1 1 0 s  t:3 1 ~ l i ~ ; l i -  10 
que p c d c  dar (Ic SI, coino icsiili.itlo cxlt:i.ior y foi-iiinl, el 
rigimcii represciitntivo; . , , -g ,~ t~~d~ ,  ~)iii'iliic 1:i iicccsi0;id tlc 

equilibrio mecáiiico, clc c o i i ~ r ; i ~ ~ ~ ~ ~ i c i ~ i i i  ~~ci'iii;iticiiLr. (11: f~icr- 
zas qiie los partidos sul)oiicii, ti(., cs cs:.iici;il cii C I  I<sl;itlo, 
que debc aspirar fi scr, por iiir~viiiiic.iiio ~ . ~ ~ ~ I I I I : ~ [ I C . O  [le la 
opiiii0ii, iiiis bici1 r i i i  orgntiisnio qiic i i i i  rricc:iiii~iiio, y 
tel-crt.0, porquc eiiliai'ian los ~)nrlitln tlc.kcti4; i~~i~iiciales 6 
inevitables y peligros (Ic car;icicr iiior:il cii I;i \.iil;i ~>olític;i, 
que son otras tarilns iicg;icii,rics dc l  rCgiiiit~~i (lile ~iictli:iiilc 
-ellos se quiere ct~iitlicioii;ir ~)criii;iiiciil ciiii:i~L~~. 

Ln consitlcrnci0ii (le los p:irtitlos ~):llí~ici 1 ;, c : r i i l i r i  coridi- 
-ción csciicial tlcl Esl;itlo ie~ircsrrit;i~ivii, c i i ~ i o i i c  i ~ i i i .  i.si,is 
formas inodci-iias (le (;ol)icriio, coii C:.iiii;ii~;is c:l(.cli\-;is, coii 
sufragio por base fuiidatiiciit:il, (;obicrii:ic tlc \ ~ r 1 1 i i i i ~ : i i I ,  o1 

el hecho, más quc dc raz<iii, soii ya I;is c[clliiiti;.:~s t: iiilpe- 
recederas, y quc el iii~er¿s po/ i f i~:o  \.;i ii :.cr sivriil>i.c Lnii pri- 
niordial, quc exija el caiiibio Lcnilioral dc Iris gc,hciii;iiilcs. 
No hay, eii verdad, iiadn qiie justifiqiic cst;i ~)rcsuiicióri, 
niás bien, si  se atiendc á los siiitom;is ;iprccinblcs, y scgiin 
las siigestiones de la vida, puctlc ~rcsiiiiiircc cllic, cii eiiniii;o 
el derecho se apodere de la conciciicin dc los podcrcs ~"í- 

blicos, y la opinión tenga pci- si niisrnri iiiia f'ucrzii iiiiiic- 
diata de acción guberiiativa, no sc1-5 preciso csc ciimbio 
rítmico, y en parte provocado por las iicccsiiladcs dc par- 
tido, en el Gobierno, iii seri iicccsaria la poiirlcracióii me- 
cánica que los partidos sripoiicii. 

.Por otra parte, los partidos entraiíaii clcftictus iiiuy zcila- 
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lados. Las objecioiles que ya les hacía Lord Brougham (1), 
están eii pie. Los partidos dividen las fuerzas de Gobierno 
y hacen que, i causa de la exclusión que supone, respecti- 
vamente, el que está en el poder de 10s demás, niuclios 
hombres útiles al país en un moinento dado, no lo son 
prácticarnente. Además, al formar y atraer actividades que 
acaso de otra suerte no irían á la política, crean necesida- 
des y exigeiicias, imponen cambios, suscita11 apasioiia- 
mientos, provocan egoísmos, y en ocasiones danan de modo 
grave'los negocios públicos. A los parlidos se debe en 
parte ese gran excedente de persoiial que existe en los di- 
ferentes países, de aspirantes á todos los puestos lionorífi- 
~ o s  y retribuidos, y que forriiaii uiia impeclirne~ita difícil de 
soportar; á ellos se debe también eii parte el que el poder 
y su disfrute se coiiceptúe coino botín que se coiiquista y 
que  debe repartirse ( fhc stoil systmtt de los Estados Uni- 
dos); y por fin, los partidos son los que rnaiitieiieil y hacen 
iiecesarias la casta de los fioliticinns, que llaiiian eii Amé- 
rica (2); las tii-aiiias de los Comitis, que imperan eii Fran- 
cia (3), y los cnciy~~es cle Espaíia (4). Uno de los escritores 
que  defieiiden los partidos, Minghetti, después de seiialar 
sus veiitajas, afirma que ravoi-ecen «la iiegación de las ten- 
dencias científicas y técnicas, la parcialidad y la exagera, 
cióii de las ideas, la repugnancia, en fin, 5 coiiciliar los 
deseos entre los partidos opuestos, aunque el lograrlo re- 

(1) Sfnfesnirtr o f fhc  fimc of Gcorge, 111 a~rd IV. Obras, 3, pig. 30 
(1832). 

(2) Dryce, obra citada, vol. 11, cap. LVII. 
(3) 1'. Lafitte, Lc strl'/rflrt tr~iivoseL cf Le r~gi~~~ejarln~~zr~ifai~'~, 
(4) Mis Esfrrdios solre r l  r.P,.ini~n pnrlnnrntfn~io m Esjn?ia. 



siille iitil y biiciio 1)nr;i 1;i ~x i~r i ; i»  ( 1 ) .  N o  tliitlo cjiic i i i i i -  

clios dc cslos dcfcctos l~iiedcii ;ilciiii;irsc; pero ;ilgiiiios ( le  
ellos soii coiiscciiciici;is ticccsnri;is tlcl parLitlo iiiisiiio (2 ) .  

j. J,o qiic puctlc ;iliriii:iisc, poiiiciiiii~ 1;;s ciiS;is cii sii 

piiiito, cs lo qiic :iii~cs rlc,iii ilislio: cjiic los 1)ni'~iilos po- 
liticos son carac~cristicos tlcl rCgiiiiaii coiistiliiciorial, (Ic 
base a~npliaincritc clecliv;~, ~-i;iil;iiiiciit;irio ti iio. Siis tlcícc- 
tos y sus vciit;~jris se c«rresl)iiiitlc~ii, .si11 <Iiitl:i, coi1 10s ilcfcc- 
tos y las veiitaj;ts de la foriii:~ qiic Iioy rcvislc el rLgiiiicii 
iepresciitativo. 

Asi puede iiifei'irsc tlc In rc;ilitl;itl iiiisiii;i. IJ;is~:i lioy ;il 
iiieiios, el Gobicriio cii 11.1s Est:itlos coiisii~iicioii;ilt:~ i ic i  se 
Iia sabido orgaiiiznr siiio por y iiictli;iiilc los ~~;iriit los, ncii- 
irieiitlo cl I'cii8iiiciio iiitci.cs;iiiiisiiiio, tlc tliic 10 iiiisriio el 
r¿.giiiieii ~>nrliiniciil;ii.io (liig!;ilei.r;i y liflgit:;~, 1~~1~cjci11l)lo),  
que cl siiiipleiiiciitc Cuiisi.iiiicii~ii;i1 1.í rcl,resciil;ili\~t~ (1Zsl:i- 
dos Uiiitlos, vcrl)igr;icia), Iinii Iogiatlo 1:i viil;i iiiiis ~)rtísl)cr;i, 
cuanto riiiis dcfiiiiilos y orgaiiiz;iilos 11;iii nl);ircci(lo 1i1.i 1);ir- 
tidos. Se comprende, en 1-ei-tlnd, qiic el 11i.storintltir Aí;icnii- 
Iay salude «como uiia clc 1:is fcc1i;is iiiis iirit;il)lcs dc la 
Iiistoriñ iiiglcsa», cii:iiido al reunirse tlc iiiicvc, cl 1l;iiiindo 
Parlainento largo, eii Octubrc d c  1641, xtoni;lroii k)riii:i or- 
denada los dos grandes partidos que desde eiiluiices Liii.iiaii 
en el Gobicriio» (3). Tieiic d su vcz, r;izóii Grcy, ciiaiitlo 
afirma que «el Gobieriio pai-lanieiitario es csciicinliiiciitc ii i i  

Gobierno por niedio de partidos, ya qiic la \rcrd;idcr;i coii- 

(1) Obra citnda, p:i& So. 
(2) Synlc , h'rp~rsrrfnlioc Covrraarr~l o/ L'II~~,I>II/ i/.r .Jrrr/l rr~rr/j;ri/r~- 

rts, cap. 111. . 
(3) Hutorin de h~gIrrrforn, vol. 1, c3 p. 1. 



dición de su existeiicia, es qlie los ministros de la Corona 
puedan guiar al Parlaniento .....; y la experiencia demuestra 
que ninguna Asamblea popular puede obrar sin jefes deter- 
minados y sin organización de partidos» (I), como la tienen 
Burlce al ponderar «los buenos efectos del espíritu de parti- 
rlo en su país» (2)) y Austin (3), y Russell(4), y Disraeli (S), 
y cuantos se coloquen e11 semcjaiite punto de vista l-iistórico. 
Dada la estructora del régimen constitucional actual, sobre 
todo el parlamentario, su marcha iiormal, su mecánica es- 
pecialisi lila, dependió Iiasta ahora, y aun depende, de la exis- 
tencia (le partidos vigorosos, á ser posible de dos, pudiendo 
decirse que la crisis actual de los Gobiernos á que se alude 
cuando se debate acerca del paí.lnmeataí.ist~~o, se origina 
en gran parte á causa de la falta de organización y clefini- 
ci6n dc los partidos políticos. L o  que ya no puede decirse 
es si el ieniedio á los malcs que en estas crisis se acusan, con- 
sistirh en reorganizar 5 aquéllos, ó bien si es preciso buscar 
otras soIucioiies al problema diffcil del gobierno del Es- 
tado. 

6. De todas suertes, aunque los partidos políticos, como 
fuerzas organizadas y en IiisponibiZidnd ó en activo servicio, 
para el Gobiei.iio, no sean medio esencial y permanente 
del Estado representativo, es preciso que los coiisideremos 
con cierto deteniinietito, por que son inedios indispensa- 
bles del Estado coiistitucional, Iiasta el putito de que una 

(1) PnrLiameirf~ry Govn-~r»tcrif, pig. 49 (1664). 
(2) Citado por Minphetti; obra citada, pág. 71. 
(3) PIen for, fhe co~~sfihifiort, pdg. 34. 
( 4 )  Constituci611 inglesa, cap. XVl. , 

(S) Citado por Tocld, Pnrlinnititfnvy Gou~rrrnit~~l iit E~rgIniid; Intro- 
duccidn, p8g. 8. 
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exposicióii de este, entraíia una teoría de los partidos polí- 
ticos. Aliora bien: una teoría d e  los partidos políticos coin- 
prende: la deterininacióii; J.', de SLI naturaleza; 2 . O ,  de su 
misión, y 3!', de'su variedad. 

7. <<El partido político en iin +/lis, diceBluiitsclili (i) ,  e s .  
siempre ulrnfiaccid'dí! dcI f o h ,  no representa, pues, más que 
el seiitimiento de Liiia parte d e  la iiaciún, ni debe jainás 
identificarse coi1 el Eseado, so pena tle ser usurpador y or- 
g~il1oso.Puede combatirá los deinás partidos, pero no puede 
ignorarlos ni debe aniquilarlos ..... » (2).  «Los partidos polí- 
ticos son el producto y la expresión de lasdiversas corrieii- 
tes del cs$lrifí~ fi~ifilico, cluc iiiucve la vida iiacioiial» (3), 
por lo que ,  contra lo que Bluiitschli opiiia, pucden consi- 
derarse como verdaderos micmbros del orgaiiisiiio del E s -  
tado, aui-iq~ie no del Gobierno. Dada su naturaleza social 
(gr-t~/ms socinlcs los denoiiiina I3luiitsclili), y (lada sil ten- 
dencia á l a  acción eficaz, los parlidos exige11 una constitu- 
ción coherente, á l a  vez que amplia y flexible; iio puecleii 
considerarse como iglesias cerradas, siiio conio centros de 
atracción constante para suniar el mayor número de  fuer- , 
zas posibles y dirigirlas según las tendencias que iel~re-  
sentan. 

8. E l  partido político, colocado en la zona nicdia del 
Aaccr político general, y del hncct- político gubcriiativo, 
tieiie por misión definir l a  opinión, apoderarse dc ella para 
llevarla del puro jcnsar ,  al hnccr ef caz (4). El p a r ~ i d o  , eii 

(1) Ln Poliliqrre (trad11cci6n francezz), pág.. 32r 
(2) Bluntschli, obra citada, p6g. 324. 
(3) Obra citad& 
(4) Azclrate, obra citada. 



cuanto se dirige al Estaclo, debe scr jolitico, depurando 
.hasta donde sea posible las cuestiones, á fin de que su obra, 
imparcial y justa, no se encuentre viciada en su origen y 
.en sus resiiltados, por el influjo de un prejuicio local, social, 
J-c~igioso , n% criterio cerrndo consfitzrcioírnl d rie gobier- 
z o  (1). E s  preciso tener en cuenta que el Estado no es pa- 
trimonio de ninguna parte del pueblo, ni de clase, iii de 
coiifesión religiosa alguna, ni debe obedecer á la iinposición 
d e  un ideal cerrado, por lo que intentar,  mediatite el 
partido, apoderarse del Gobiertio para legislar en favor 
,de un territorio, ó de los católicos, ó de los protcstan- 
.tes, etc., ó de los obreros, ó bien segú t i  las exigencias de 
programas dogmáticos, es contrariar los priiicipios cseii- 
ciales del dereclio, y desconocer la misión fundaineiital del 
Estado. 

Coiisecuencia de esta misióri del particlo cs que debc 
ser desinteresado, teniendo sicnipre presente que al apode- 
rarse del Gobierno iio es para repartirse un botíii, siiio para 
Iiacer iinperar eii él las ideas teiiidas como buenas, y coiiio 
buenas y oport~iiias admitidas por la opinióii pública (2). 
Eii surnii, la situación del partitlo político en el Estado 
exige que el Gobieriio sea por el partido, y jilnra el Estado. 

9. Nada más difícil que fijar, según priiicipios racionales, 
la variedad de los partidos. Hay sieiiipre en su existencia 
.posible, tatito de circuiistaiicial; puede11 originarse por taii 
diferentes causas, qlie aparte de l ~ s  cuestiones geiierales 
que en sí mismas suponen, criterios opuestos de 6ci l  defini- 
.bióii; será prcciso contar coti que en la realidad, cacla difi- 

(1) B l ~ ~ ~ ~ t s c h l i ,  olirn cilacln, pdg. 3". 
(3) Azcdrxte, obra ciladn. 



cultacl con que el Estado tropieza cii la vida, descle el 1110- 

iileiito en que adqiiiere ciertos caracleres de gravedad,. 
suscita la forniación de partidos mis 6 menos serios, orga- 
nizados y periiianeiites. De nlii In grxiidisinia variedad de 
los políticos de los Estaclos niodernos, uiias .veces. 
mczclndos, como dice Rluntsclili (11, pues son parlidos re- 
ligioso-políticos (el ultraniontaiio, ceiitro alcm:lri, catdlico. 
belga), ó politico-territoriales (irlniidds, por ejcinplo), 6 po- 
lítico-sociales (el partido obrero, socialist;i alenián , socia- 
lista fi-ancts, ctc.), ó político-ccon¿tiiiicos (ci protcccioiiista. 
fraiicés), etc., otras veccs relativos, ya i la forilia (le (;o- 
bierno (repiiblicaiicis, 6 n~oiiárqiiicos), ya al cai-áctcr de los- 
poderes centrales y locales (federal y repub1ic;iiio en los 
Estados Unidos), ya al proccdiniicn~o gubei-naiiieiital (li- 
berales, coiiserva(lores, rcvol~icioiiarios), ctc., ctc. 
lo. Así se explica la iiiexnctitiicl de las clasificacioiics 

teóricas íle los partidos, tanto de las que. sc Iiaccii dcsclt: el. 
punto de vista liistórico, como tle las qiic se Iiaccii tlcscle 
un punto de vista abstracto. Eii el primer caso sc eiic~iciitra 
Stahl ( z ) ,  que reduce todos los par~idos á dos clases; los de 
la rcvolz~cliln y los de la Icgilirnidod: seiinlaiido eiiti-e los. 
primeros los libcr~lcs, los n7emóc~-ntns ó rndicnlcs y los so- 
ciali'sfns 6 comrazisfas; y consideraiido eiitre los seguiidos 
los diversos maticcs de cuaiitos recoiiocen el poder sobe- 
rano de los reyes, nobleza, ejército y clero ortodoso, are- 
presentantes naturales de la legitimidad». 

Aparte de la inexactitud de coiisidcrar, conio partes esen- 
ciales opuestas de la política, dos afirrnacioiies: la revolii- 

(1) Bluntsclili, obra citada. . 
(2) Expiiest;~ esta teoria por Bluntschli. 



cionaria y la legitiinista , que son liistóricas , desde luego 
se  advierte que iio puede convenir á una clasificación de 
.los partidos en el Estado, teoría como la de Stalil, que su- 
pone dentro de él como iiecesarios, eleiiieiitos de carácter 
temporal y que de Iiecho , no existen en muchos (Estados 
Unidos, Iiiglaterra, por ejemplo). Precisamente el ideal 
.del Estado represciitativo implica en su vida normal la 
.desaparici6ii de uno de los términos mantenidos por Stalil. 

r 1. Eiicu~ntrase en el segundo caso la clasificación de 
Rohmer ( I ) ,  defendida por Bluiitschli ( z ) ,  y según la que, 
partielido de cierta supuesta base psicológica, las edades de 
-la vida, se distinguen los partidos, í r rd ic~ l ,  que corres- 
ponde á la i~zfnncin; fibernl, que correspoiide á la jr~urri- 
t n 4  co~~scrunn'o~-, á la cdnd nrnciiirn , y absol~stisfn á la ve- 

jez. Difícil es ver en la realidad la exactitud de estas 
abstractas correspoiidencias; pero además, la significación 
corriente de las palabras empleadas para designar los par- 
tidos, no entratia los diferentes puiitos de vista eii que 
los políticos p~ieclen colocarse para diferenciar sus opi- 
niones. 

E n  efecto; ¿no  caben esos cuatro parfidos dentro del 
-criterio socialista ? Aliora bien ; el socialisnio rectamente 
entendido, no coino progrania del partido obrero, sino 

.como tendencia á reforniar la sociedad por el Estado, en 

.cierto sentido colectivista y de justicia para todas las cla- 
ses, ¿no es un partido que encuentra sil opuesto en el in- 
-dividualismo? Análogas consideraciones podrían hacerse 
-respecto de los partidos rep~iblicanos y motiárquicos. 

( r )  Obra citada. 
.(z) Obra citada, lib. xrr, cap v y siguierites. 



13. En rigor, como clasificacióii teórica iiiis coiiiplcta d e  
los partidos, no coiiio expiesi611 [le sil cfectividiid Iiistóricn, 
sino como doctrina qiic csplica los iiiotivos posiblcs que. 
en razón de los difereiitcs problemas de la vida política 
puedan surgir eii los Estatlos, tencino3 la dcl Si-. Azcri- 
rate. «Los partidos politicos, dice Cste, coriio clcnieiitos. 
para la vida del Estado, iio pt/ct,'cn referii-se sino ri iiiia 
de estas tres cuestiones: (qué toca Iiaccr al Estnclo?; ¿chino, 
Iia de organizarse el Estado?; leii ~ U C ' :  forma lia de  ciiiii- 
plir SU fin?, y de aquí trcs bases dc clasificacitiii : el f i i~do, 
la forínn y el modo» (1). 

Ahora bien; en el prinicr respecto, puccleii sefinlarse: 6. 
dos tendencias, qiie daii liigai- ;í dos partidos, cl i7rn'i71itr',sn- 
lisla y el socinlis/s//r, 6 bicn divcrsidacl de Lciitlcncias can 
criterios difereiites en punto á las soliicioncs de los proble- 
inis particulares jiiridicos qiie ha de resol\7cr el ICstndo. 
E n  el segiindo respecto, cambia11 los pnrticlos scgíin la 
fornzn que sc d a  6 los poderes del Rstatlo; cii cste piiiito, 
los más importantes que en la Iiistoria nioderiia sc han 
proclucido son el centralizador y el nTr.~ccnfrn/izn~JI~r, y el 
rcpz~hlicnno y el moi~kuqírico. Por últiiiio, en el tcrccr res- 
pecto, es decir, en cuanto al modo, naceii dos p;irtidos, 
segúi~ la manera de entender la ley de sucesiciii liistorica, 
á saber: el consci-vndor y el i*~f i r~~zisfn ,  con diversidad de 
matices extremos C intermedios. 

' . 13. Allora bieii; la situación actual de los partidos polí- 
ticos, eii los diferentes Estados, refleja por nioclo exacto 
las dificultades prácticas que entralia la producci6ii de los 
mismos, toda vez qiie moclias de esas cuestiÓiiec que deter- 

' (1) Obra citada, pig. z4.k 
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. niinsii la posibilidad de soluciones opuestas eii la vida del 
Estado, se ofrecen aliora a los pueblos con cierta simulta- 
neidad y sin responder á criterios armónicos tiniformes. 
Por  otra parte, las corrientes políticas no se revelan uná- 
nimemente depuradas. Así que en general puede afirmarse 
que los partidos políticos atraviesan hoy una profunda 
crisis, dificil de resolvci-. E n  primer lugar, ya los Estados 
no suelen tener exclusivameiite aquellos dos pni.lidos ce- 

' 

rrados y $os que fueron tanto tiempo orgullo de Iiigla- . . 

terra y de Bklgica, y aun lo son de los Estados Unidos. E n  
, segundo lugar, en la mayoría de los Estados los moldes 

clásicos de los partidos políticos, inspirados en el criterio 
opuesto para resolver las cuestiones de' límites entre el 
poder y la libcrtad iridividual, resultan deinasiado estre- 
chos para satisfacer las cot:iplejísirnas aspiraciones sociales 
que en los Estados surgen, y para armonizar las solucio- 
nes de las cuesiioties de fonrlo, de forrnn y de T ? L ~ ( ~ O ,  hoy . 

~~eiiclientes. Por último, en algiinos Estados vienen á coin- 
plicar la posible desoi-gnnizaciúii cle los partidos, intereses 
poderosísinios de locnlidnd ó territorialidad, de confesión 
religiosa, de aspiración social, etc., etc. 

14. Una  rápidn ojeada. acerca de cónio se Iialla la cues- 
tión de  los partidos políticos en Inglaterra, Estados Uiiidos, 
Fi.aiicia, Alenia~iia y España, pondi-á cuanto digo inás en 
claro. 

E l  país clásico cle los partidos políticos, ya se sabe que 
, 

es Inglaterra para el régimen parlanieiitario; como para el 
r6ginieii no parlame~ltario, lo es la República ainericana. . 

E n  ainbos países los partidos Iiistóricos, perfectamente or- 
ganizados' coiiio partidos de conibaie y de gobierno, eran. 
dos. E n  liiglaterra desde r 64 I se disputaron el dominio en. 



la opinión, en el Parlameiito y en In confiaiizn del Rey, 
la torju, partido defensor de las pi~errogativas (le1 poder, y los 
?~ , ' r i~ : r ,  p r t i d o  defeiisoi de las libci-tacles. Todo su r~ginieii  
gubernameiitnl con un Parlnmcnlo cii qiie inipcia el ciilcrio 
de  la inayoi.ia, y el cual coinprendc una Cáiilara poliiilar 
el1 donde se refleja el resultado de las conticlidas tlcclorales, 
con 1111 poder ejecutivo (Gabinete) quc vieiie á ser el Coniite 
de  la mayoría do  la CAmara dc los Comunes ( I ) ,  con uii 
Rey que está por encima dc los cainbios políticos de la 
opinión, auilqiic sornetido á ellos, es uir rEgirncii qiic dcs- 
cansa en la existencia de dos pnririr'os Suertes y .iligoiosa- 
mente orgaiiizndos. Y tnii cici-to es csto, que iiiicn~rns los 
partidos conjei'vai.oii s ~ i  sigiiiticacióii Iiistbi-ica, y iiiicntias 
el  debate político pudo rediicirsc 5 dcbnte (le libcr~aclcs, cl 
cambio de Gobicriio, esto es de (;rrhTlir.i'c, corrcspoiicliciido 
nornlalinente al de las inayorins parlnrnciihriris, y ciiti'a- 
iiaiido por lo comiiii el entioiiizaiiiieiito (le1 Zctrn'L.i~ O jcfe 
del partido electoral triuirfantc, se liizo con cierta regula- 
ridad (2). 

Pero la amplitud crecieiite del sufragio, cluc iniplicn el 
advenimiento de fuerzas nuevas, y coi1 ellas dc exigeiicias 
políticas nuevas, el cambio de las circuiistancias políticas 
generales, la preseii~acióii de probleinas iii~eriores especia- 
lisirnos, han quitado en priiner lugar la significacióii Iiistó- 
rica á. los particlos ca~zservan'o~ y Zibcrnr! (3), y lian desoiga- 
nizado la antigua y ordenada clistrib~ición de Ins fuerzas 

(1) Coi~slifi~cldii i l ig l i~u,  de Bngeliot. 
(2 )  Véase Todd, obra citada; PIac:iulay, obra citada; i\,Iay, I-list. ci- 

tada, vol. 3 . O ;  Syme, obra citada, cap. 111. 

(3) Vdase Spencer, El 'Iindiuidjlo co>r/i.n e l  Esftz~fo, capltiilo el «Nuevo 
torysmon, 



LOS PARTIUOS POL~TICOS. 5% 

~arlanlentarias. I loy  el partido co~tsevvndo~- tiene e n  sil 
seno una representación del antiguo t'orysíno, y el nú- 
cleo ocupa posiciones del aiitiguo partido zuhig, niientrns 
.éste se ha  escindido, produciéndose los nnioírisfas, los ya- 
.tEicalcs y los gZlnn'stoninnos (nucleo mAs fuerte), y exis- 
tiendo adeinás cierta represeiitaciOn del partido radical 
obrero,  á más del poderoso partido oacionalista irlandés. 
E s  iiat~iral que así suceda. No está red~iciclo el problema 
político á térininos tan sencillos que puedan formularse so- 
lucioiies armónicas y lógicas adn~isibles por dos grandes 
direcciones de la opini0ii. Hoy el Gabinete parlamentario 
inglés se apoya necesariaineiite 'en una coalición. (Así ha 
vivido el últiino de lord Salisbury, y así viveel Ministerio 
Giadstoiine ) 

15. Eii punto z í  cohesión persistente y orgaiiizacióii de- 
finida, los partidos políticos de los Estados Unidos lograii 
e n  la actualidad aún,  una existencia inis floreciente y lo. 
zana que los ingleses. E n  rigor, Iioy por hoy los dos gran- 
des iiistrunieiitos de accióii política nacional allí, son ([)el 
parlido ~,cfiubZicaízo, forniado eii 1856 de los restos del anti- 
guo  partido ~ahig,  y lieredero de  las trndicioiies de1)der.a- 
l is ta ,  y el partido dcnto'cyafa, heredero lejano de las tradi-, 
ciones del deíndcrntn rcjublicr~no, defensor de la autonomía 
.de los Estados, como el fcdcrnliikz lo era de los dereclios 
.de los poderes centrales. Esos dos partidos, frente á frente 
:siempre, tienen una organización adinirable y absorbente, 
y acaso á esto y á 10s defectos iiiismos que esto-entraiia, se 

(1) VCase Uryce, obra citada; vol. 11, Parte 3."; vfase Oslrogorslci, 
L' O~ganiririion des pni./is potif i~trr.~ a1r.v ñfaLs L51is (Anualcr de I'Eco/c 
Ii6i.c dcs scitnces;boliliq~rrs, Paris, 18S8-89). 



deba ski persistencia y vigor. Eii efecto, el alnin (le estos 
pwtidos de balalla, que coinpai-ten periijdicarnciite cl goce 
del'botín que (la el poder, poi- el sisteinn del reparto (le los 
despojos al veiicedor, soii los poliLicit711.s ó políticos de oii- 
cio, que Rryce calcula allí en 200.000 (1). Las opcr;icioiies. 
eii clúe estos dos grandes partidos se niaiiifiestnn, ponieiido 
de relieve su disciplina, su Iiabilidad para recluinr voliiii- 
tncles, la actividad de siis directores y la paca escriiptilosi- 
dad eii Ia elección dc los medios, son las elcccioiics, es clc- 
cir, las I~iclias para obtener los puestos, y con los piicsLos 
el premio dc las fatigas sufridas. Así vcmos que al rcvSs clc 
lo que pasa en Tiiglatei-rn, lo priiicilial soii los partidos y lo 
secundario el Gobiei-iio, y así venios ~aiiibiOn, segurnineiitc, 
que gracias d la graii fuerza qiic mnii[lnii, nl egoísiiio dc  
que Iincen gala, al teinperanicnto nbsorlieiite dc qiic cstiii 
adornados, la escisión e11 sus Iiiicstes es tliíicil, y ciiniido sc 
presenta uiia cuestión de ideas, la iieccsidad dc iiiin rcforiiia, 
en vez de producirse libremente eii la opinión y nl,oilcrni.se 
tle ella las gentes y acaso dar iiacimieiito i iin pnrtitlo, allí 
las ideas pueden quedar infecuiidas y muertas si iio ti.0- 
piezan cori el apoyo de lino de esos (los granclcs cjCrcitoc 
que ocupan todo el campo de batalla de las luclins polilicas, 
Ser protegido y apoyado por uiio de los dos partidos, es la 
condición capital del éxito político eii los Estados Uiiiclos. 
El programa, los principios, cuanto es característico dc los 
partidos en Iiiglaterra y en el Coiitineiite, iio tiene [atila 
iinportancia para los partidos iiorL.eaniericaiios. Daii la bn- 
talla cada vez, sobe  la c~iestióii qiie apasiona por cl ino- 
rnento, obedecieiido al influjo que deterniine la si~iiaci6ii 

(1) Calciila en Inglaterra, 5.500; vlase obra citnd:i, Paiie 3: 
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geogrhfica de las l-iuestes, y teniendo en cueiit; que los de- 
inócratas tienen sus fuerzas principalmente en el Siir y los. 
republicanos Iiacia el, Norte y Noroeste (1). 

Pero conviene advertir que en esta misma Repíiblica. 
surgen, al lado de los dos partidos políticos ii~dicaílos, otros- 
con el carácter de nacionales también como ellos, lo cual,. 
si no enti-aiia la descoinposición de las fuerzas que los par- 
tidos organizados supo~ien, entraiia la iniciación de uiia 
posible descoinposici6n para el porvenir. Bryce señalaba,. 
entre ellos, I/,cs principales: los grecitbnckrs, los definso- 
TCS de2 L'7*abuj1~ y los~~~oJIZ'Z>icio~ti.~~ns (2). 

16. L a  descomposición de los partidos políticos, en el 
sentido de la variedad y hasta de la falta de una perfecta 
organización, acentúase en los Estados del Coiitiiiente 
europeo á que aquí se hace referencia. E n  Francia no Iiay 
verdaderos partidos h la inglesa, y menos A la americana.. 
La  posición histórica del probleina constitucioiial, en vir-- 
tud de la qiie ha sido durante miiclio tiempo una cuesLi6n 
primordial la de la forina de gobieriio, impone la necesaria. 
clistiiición, aun hoy, entre partirlos republicanos, nionár-- 
quicos (legitimista, caci muerto ya, y orleaiiista) B imperia- 
listas. Dentro del juego legal de las institucioiies, no hay 
tampoco una diferenciación adecuada de partidos: subsisten 
muy atenuadas las representaciones ~~arlarneiitarias de los. 
partidos no republicanos, y tiende á formarse una amplia 
legalidadcomún, en la cual se dibujan las tendencias tein- 
pladas del aiitiguo o~orittnisnzo, con elementos rcpublica- 
nos nuevos, y las tendencias radicales, con los restos de la 

(r) Vdase Dryce, obra ciiarl?, cap. LIV, t .  11. Esto Iia variado algo re- 
ciciitcmenle. 

(2) Idem, cap. L\'I. 



izquierda y dcl transitorio dol~/rt~gi'sttro, i niás dc I;L crea- 
cióii potente del partido socialista. Siii tliida la falta de  es- 
tabilidad de los Gobiernos, la infecuiididnd de  muclios de 
sus ParIamentos, débese 5. la falta de partidos políticos de- 
finidos. Los Miiiis~erios, dui-aritc eslos últimos aiios, han 
vivido de coalicioiies efímeras, forinadas por grupos más ó 
.menos numerosos, y más ó nienos eiicniigos entre sí. 

17. El espectáculo de desconiposicióii política quc sc 
revela en una variedad iiicolicrciite dc ~?nrtidos, es en Ale- 
mania comoeii niiigun otro país. Rcsulla allí el /ZrlC/,s/nn~ 

«amalgama extratia cle nacioiialiíladcs liostilcs y clc carac- 
teres opuestos ..... refleja deinasiado liclinciite las divisioiies 
subsistentes eii la ~Ilemaiiia iiiistna~ (1). Hiiho uii niomeiito 
.en que las circuiistaiicias pcrrnitiei-oii la íoriiinci6ii dc dos 
partidos, fué en cl Pnrlameiito dc I;raiiclort, cuiiiiJo sc dc- 
batía sobre si Austria quedaría 6 iio cii la Confcdcracióii. 
pero una vez realizada esta eii r 867, los pi-obleiiias políticos 
interiores provocaroii la foiniacióii dc Ircs graiidcs parti- 
.dos: lospuo,~~~csistns (liberales antes que aleinancs), los con- 
.scl-vna'o~-es (deespíritu siinphtico, sobre toclo á Piiisia) y los 
írncio~zalcs Iihcrnlcs (patriotas antes que l i  bcralcs). Estos 
tres partidos, en vez de acentuar sil organizñci6ii .firnic, 
segíin se consolidaba el Estado federal, se dividieron y des- 
hicieron más y más, por cuestioiies de peisoiias y de opi- 
niones (2). Hechoel Iniperio, la coiiceiitración iiacioiial(3c 
.elementos territoriales, sociales y religiosos inuy divcrsou, 
determinó la forinacióii de parlidos iiLie\los coi1 rcpresen- 
*ación parlamentaria bastante aceiituada. Así Iiay hoy en 

(1) Lebon, ohra citada, pig. 117. 

(2) Idem, pig. r a i .  



LOS PARTIDOS I > O L ~ T C O S .  509 

Alemania: I .*, los partidos antiguos divididos : conser- 
vadores alei~~aiirs,  conservadores del Imperio, nacionales- 
liberales, progresistas, partido del pueblo; z.", partidos te-- 
rritoriales de protesta: daneses, polacos, alsacianos y lore-- 
neses; 3.O partidos nuevos, p~derosisirnos y de influjo cre- 
ciente: centro católico y socialistas (1). 

18. L a  situación de los partidos políticos en España taiii- 
bién indica descomposición, incohereiicia, crisis política 
fundaineiital. 1-Iay, en verdad, cuestiones circunstanciales,. 
niuy palpitaiites, al lado de las ciiestionesde carácter social 
general, que impiden la Formación de partidos organizados.. 
La discusión y lucha sobre la fornia de gobierno deter-. 
mina la existencia de partidos moiiárquicos y partidos re-- 
publicai~os. L a  persistencia de una reprejentación de los- 
defensores clel aiiiiguo régimen, eiitraiia la existencia del 
partido iiioiiárqiiico tradicionalista y partidos dinásticos,. 
E l  goce del poder por estos, segun la práctica del rkgiiiien 
parlainentai.io, y en razón de la situación- especial de la 
Monarquía frente á las aspiracioiies de la deiiiocracia, deter- 
minó la formación de partido liberal conservador con sus. 
grupos, y de iin partido liberal con los suyos. Por otro ládo. 
se Iiallaii los partidos republicaiios con sus matices diferen- 
tes: desde el que simpatiza con la Monarquía, hasta los que 
afirman en uiia ú otra forma su seiitido iilcompatible con 
la Monarquía. Denoinínaiise estos íil~iiiins, lioy por Iioy,. 
progresista, centro republicano y federal, y entraiian solu- 
ciones políticas de alcance niiiy difcrente eii una posible 
legalidad republicana. Por  último, debe citarse el iniciado, 
pírtido socialista obrero. 

(1) Lavísse, obra citada, plginas 304 ii 345. 



1. Taiiibikn q~ieda diclio, eii In Ticoizi~ ilicr. ESTAIIU ( I ) ,  
c6llio debe ciiteiitlerse cii gciicrni el su-frngio poliiico. 1'i;i- 

tase d e  1111 iiicdio iecoiiocitlo y org:iiiiznclo esprcsriiiicnee 
por las leyes, ile coiideiisaciúii de  1s ol>ini(h/ firíhlicn. Ya iio 
Iiny aquí liada de prepaiacicíii iii clc cl:il>or;iciGn clc corrieii- 
tes y de ideas: el sufragio cs (rcío, crr.:fo tci-iiiiiinntc y (lecisi\~o, 
que entraiia toda la prepaiacióii cliie rc quiera, coirio qiic 
:á conquistarle se dirigcii Iioy, pi-iiicipaliiiciiL~c, toilos los cs- 

fuerzos de propagatida y a~iaccióii dc qiie sc viciic Ji;ihlando 
hasta alioia; pei-o qiie en s i  nris~lto es la dccisi6i.i riilis ó riie- 
nos reflexiva, respecto del probleiii;~ 6 problcnins q ~ i c  por 
el rnoiiiento se hallaii peiiclientes. No sieinprc, cl siiSi.agio 
decide por sí ( R e f c ~ * e / r d ~ ~ ~ ~ ~ ) ;  pero sí geiicriil iiicii~c prepara 
la posibilidad de la acción gubernaiiieiital que iiiiplicn dc- 

.cisioiies coiistantes y perentorias. 
2. Consider'ado el sufragio eii el orgaiiisiiio total del Es- 

tado, es unafnnci01t politicn (2) poi- iiicdio cle la cual se 

(1) Giner, Dci,cc/ro trnltirnI; Salrneróii, Disc~tr-suspnr./nt~t~~~tInr.ir)~. 
( 2 )  Orlando, Pri>rcipii, etc., piginas 7r  y siguientes. 
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fija la intervención expresa de uiia representación más 6 
menos amplia, síeinpre la infrs amplia de cuantas en el Es- 
tado respectivo existen, del todo s'ocial en las tareas políti- 
cas oficiales. En  tal supuesto, el sufragio, como todas las 
funciones, entraña, en el su,jeto que lo lia de ejercer, capa- 
cidad suficiente para el caso, capacidad que, por trata'rse 
de  una Euiicióii que exige uiia organización expresa, se 
debe detesrninar cE priori, segúii criterios históricos toda- 
vía muy variables (1). 

Debe advertirse, que la coiisideracióii del sufragio conio 
uiia función política, y no como ~ i u  derecho de la persoiia- 
lidad (un derecho natural del Iiombre, según el criterio 
tradicional francés), y el que, siendo fuiicióii de1 Estado 
para su fin y buena organizacii>ii, correspoiida á éste de- 
terminar: I . ' ~ ,  en  qué operacioiies políticas se le  conceptúa 
iiecesaiio, y 2 . O ,  bajo qiié condiciones debe reconocerse 
su ejercicio, no iiilplicit que el sufragio sea una siiiiple 
cuestión cle oportunidad y de circunstaiicias. La iiocióii de 
función del sufragio, advierte Orlatido, no es negativa de  
su caractcr jurídico. Los níei.rchos I,oliLicos todos son, ejer- 

1 

cidos, firnciorrcs. Adeinás, la acción del Estado en la de- 
claración explícita de las formas de organización para 
cuniplir SLI fin, eiitraiia aspectos jurídicos, en virtud de 
los cuales el Estado tiene que soiiieterse á las exigeiicias 
del sujeto que está Ilaniado, por la coiidicióii misma de su 
naturaleza, á desempeíiar una fiinción. E n  su virtud, no c~ 
cosa absolutamente libre eii el Estado conceder el s~ifragio, 
según le acomoda, sino que el trabajo priricipal del Estado 
es, una vez determinadas las coiidicioiies de la fuiicióii, re- 

(1) Orlando, Pri~cipii, etc., pdg. 71. 



coiiocer la capacidad eii cuaiitos iiiieiiibros In tciigan para 
ejercerla, y condicionar lcgaliuciitc Lal cjcrcicio, piics es 
exigencia fuiidanieiital del r2ginien rcprcwntativo, 1 ; ~  par- 
ticipaci6ii de Iodos /os micn~b~n.r del Est;ido, cii las fuiicio- 

nes del inisnio, scgíiii slis api-itiidcs y cripnciclades. 
De allí que pueda, coi1 toda cxnctitiid filosOTica, Iiablarse 

del rEErccAo al siifragio, como dcreclio dcl ci~itladario, capaz 
de ejercer la fiincióii qiie el sufragio supoiic. 

3. Como puede Iiablai-se tainhiCii tlcl n%hcis clcl s~ifragio, 
es decir, cle la obligacióii que tieiic todo clcclor tlc cinitir 
su voto. L o  que liny, acerca de estc iillimo puiito, cs iiiin 
cuestión de oportunidad, rcspccto dc  si cstc ilcbcr ser5 
coiiveiiiente ievcslirlo (le coiidicioties cxteriins, Iiasin so- 

nieterlo íí una saiicióii legal, itiipoiiicr~do al elector iiidiíc- 
rente que se abstieiic, uiin peiia ( 1 ) .  Rsto seiiii, sin diida,. 
clisciitible, porque Iinbrla mucliisinio qiic liabliir Locniitc ;i 

la eficacia posible de csta peii;i, y sobre sil iicccsitlntl; pcrn 
que el sufragio impone al quc lo ticiie cl deber iiicliitlible 
de emitir su voto, es cosa que no cabe negar, cn cuaiito In 
finalidad racional que cl Estado siipoiie así lo exige. Lo. 
que ocurre prácticamente es: s.", qiic las agitaciones polí- 
ticas no son sieiiipre tan fuertes, qlie conmuevan toda la 
masa social, para llegar B clcspert;~r cl interés personal d e  
todos los electores; 2.O,  que el s ~ ~ p u e s t o  de quc se partc para 
la capacidad electoral, no eritraila iiecesariarneiite el  de la 
cultura política necesaria; 3.", que para In resultante cle la 
apreciación del estaclo de la opinión piiblica, las absteiicio- 
nes son un dato iinportaiite, en cuanto revelan la iiidifeien- 
cia 6 interCs de ésta, y el grado de eclucacióii política d e  



la masa. Eii realidad, la parlicipación creciente del cuerpo 
electoral en su funcióii propia, niás debe esperarse de la 
acción de  medios indirectos, que de la de las leyes coactivas 
penales. 

4. E l  sufragio político, coiistituído en fuiicióii del Es- 
tado, organizada hasta el piiiito de haber quien lo repute' 
con10 poder del mismo ( r ) ,  es uila de las características 
iiilis salientes del Estado constitucional moderno. 3lás ó 
inenos nnzjili(r, n'irectn, rcnl y cyícnz, todos los Estados nio- 
deri-ios tienen una base electiva. El concepto doiiiinaiite 
es que el s~ifragio implica el inedio de acción del todo so- 
cial cerca del Gobierno; es el sufragio institucióii que res- 
ponde al reconociiniento de la soberanía en la sociedad 
inistna, 6 A lo inenos, de la participación de  esta eii cl ejer- 
cicio de aqiiélla, entendido todo segúii los criterios varios 
de la soberania clel Estado, de la Nación ó del pueblo, en 
razón del valor que se da al voto, de las operaciones en 
que el voto interviene, y de la organizacióii á que estas 
operaciones se sonietail. E n  rigor, la existencia del sufra- 
gio, con los caracteres de ampliliicl y con el alcance polí- 
tico actualcs, revela la coiisagracióii esprcsa de  la índole 
Y C ~ I . C S E ~ L ~ I T ~ ~ V ~  del Estado, mediante la participación de un  
gran contingciite de ci~idadanos, verdaderos represen- 
tantes de I)?'in~er $,-a&, de la  sociedacl ~iiisriia, en las fun- 
ciones de Estaclo, 6 en la clesig~iacióii de los funcioiiarios, 
que han  de gobernar 6 intervenir en el Gobierno conio 
representantes directos de los electores, y, por ellos, del 
cuerpo social. 

(1) Palma, Del poltre t l t f f w n l c ;  Pieranloni, U h i f l o  coslifirzionn/r, 
\,oliiinen 1, cap. V. 
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Sin ducla se lia exagerado cii iiiiiclios Bstailos: i . O ,  la 

ilnportancia del sufragio; 2?, su alcniicc, coiisidcriiidolo 
coino fueiitc úiiica del ~)odcr (Fraiici:i, y coi1 ciertas ate- 
nuaciones, Estarlos Uiiitlos), y creycndo que la orgailiza- 
cióii y vida del Estado soii cosas ilc 1:1 vo1~1iiL;~d cicctornl. 

Pero se explica esto por las coiitlicioiics eii qiic se vciifica 
la transforrriación del Estado nioclcriio, b;ijo cl ii~llujo de 
las teorías de Rousseau, y cii gciicral, ilc 1;is ideas rle la 
democracia directa. Eii ic;ilitlnd, cl siill-agio es ~ i i i  i~icilio, 
entre otros, de llegar á la el'cc~iviiI;icl del iCgiiiicii rel)rc- 
seiitativo, y iio dcbc coiice1,Liisrsc coiiio tlcl~ositario t i j ~z ; :o  

del podcr. El elector, clcspu6s ilc todo, cs p r ,  coiiio ilqio 
dicho, un 1-c~r.cscrr/czn/c del B s L ; ~ ~ o ,  uii 6i-g-ano csprc:i« tlc 
la opiniúii, que vive al Iailo d e  faiiLos otros, y cliic dcbc 
ariiloiiizarse coi1 toilos, coriio 1;i i.iiei-z;~ (liic cl s~ifragio sig- 
iiiíica, debe organizarse coi1 las ilciiiis fiicrzns polilicas cluc, 
al igual que ella, rüdicaii cii cl Lodo st>ci;il ( 1 ) .  

5. Las funciones en que el sufragio iiitci.viciic cii el Es- 
tado constit~icional, pueden rediicirsc á dos prii~cil)ülcs: 
I.", la operacióii ~!ivccfa de la foriiiacióii de 1:is Icycs; z.:', 1;i 
designacióii de los represeiitsiites del Estado eii las fiiiicio- 
nes políticas de gobieriio. 

6. La pri~iiera de las f~iiicioiies indicadas ~)ucdc coiisi- 
derarse como la afirinacióii histOi-ica iiiás ncciil-uadn 1i;icia 
la democracia directa, que se haya podiclo orgaiiizar pric- 
ticamente. Consiste, en general, eii 1;i participacicíii ilcl 
ciurlndmzo clccior en las decisiones ~->oliticas, dc uii iiiodo 
iizn~cdiato. Implica, en su forma rnás radical, la idea de  
que entre el Eslarlo (cl todo social así considerado) y el 

(r) A. Fouillde. Ln Pro,úriclr'socirrlz r /  In r I < . ~ ~ t o o n l i < * .  
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Gobierno (en sentido amplio) no hay  iiiterinecliarios: COI]- 

.cepto este equivocado, pues los electores, «ó habitantes del 
país que son electores», como dice la Constitución tlel 
cantón suizo de Appeiizell (I), soti ya i7~Lcrntcn'inr-ios 6 re- 
preseiitaiites clel cuerpo social (electores y no electores). 
U n  ejemplo de este inoclo de f~incioiiar el sufragio, 110s lo 
ofrece la Lands~cntcitrrlL., del cantón citado (2). Scgún la 
Const i t~~ción,  el poder soberano lo ejerce el pueblo «n'zicc- 
~ Z I ~ Z C I L ~ C  en In La~ín'sgcntcl~~dc>~ (3), la cual es «la Asamblea 
general de los habitantes del país que son electores», siendo 
.(<la asistencia y participación á la Asamblea ..... una obli- 
gacióii cívica.» La Lnuclsg-cmei~~dc se i-eoae ordiriarianiente 
todos los aiios, y p~iede reunirse de i~iodo extraordiiiario. 
Su competencia es grande : es constituciotial, legislativa, 
ecoiibniica, desigiiiiidose ademis por ella los funcionarios 
más iiiiportaiites clel cantóii (4). 

7. Pero la Ln~rds~e11ye2:,1~lc no es la única i i i  la inás ini- 
portatite inaiiera de esta priiiiera función del surragio. La 
m i s  iiiiportaiite es la que se compreiide en el derecho de 
niliciu/ivr2 coiistit~iciorial b legislativa reconocida a l  pueblo 
(á los ciudadaiios clcclores), y pcjr cl cual ksle puede espon- 
tineamente promovcr la adopcibn de iiila ley ó la 1-efornia 
d e  la Coiislitución, y cn el Rcfccl,crirtltrn, ó sea ratificacibn b 

,desaprobacióii de las leyes por el pueblo inisiiio (sienipre 
por el voto ile los electores) (5). 

(1)  V e a s e  nrt. 27 d e  la Constilticiiin d e  Appenzcll. (Rliodes exterio- 
res.) 

(2) TTny L~~~ds,g.r»l~in//E en Uri, Glaris, y otros. 
(3)  A r t .  9.' d e  la cirnda Consiitucioii. 
(4) Idern. art .  27. 

( 5 )  V e a s e  Lnveleye, o l~ra  citada, t .  11, pig. iqG y siguie~iLes;Lr 



Tanto  uiia coino otra foriiia puetlc cc~iisiilcrnrse coino 
acliniatndn eii la República tlcmocrríticn sniza, lo iiiisiiio 
el dereclio político cantoiinl cliiccn cl fetlcial. La lir,¿.inz'át(t 

po)71/01 no debc coi1 fiindi isc coi1 cl ~Iri~cc~ho II'C />cli(:ii;it; 
iinpiicn s6lo una iiiriiiifestacióii .alciitlibic 6 110, p ( ~ r  lospo-  
deies oficiales; aqiiCl eiilrniin iii in oblignci0ii pai-n los potle-. 
res coiistituiclos (le dccirlii- sobre lo  prol)iicsto ( 1 ) .  

El Rcfi~.ritdt!rrm, institucióii disciilidisirna cii Ciiiza iiiis- 
ino, entrnnn la iitcesidnil dc soiiietci. al voto, Iior sI 'd$a, ?rol 
de los ciuclaclnnos elcctorcs, cie las Icyes 0 (Ic Ins i-c\,isioiies 
coi~stitucioiiales, accptadns por los I,odei-ks coi is~i~i i idos;  cs 
obl<q~/o~ ' io  ciiaiido todas las lejrcs adoptntlas por In ~ls:iiii- 
blen represeiifaliva debaii sci- soinctidas 31 voto pcili~il;ii, y 
J~ct~lf~r/ ivo,  cuniido esc vol0 iio se vcrilicl~ic siiio cii virtiicl 
dc peticirin expresa cle cierlo iiíiiiicro clc clcctoi-cs, (S bici1 
cuando se exige11 dctei~rninadas cciiidicioiics (Ic la Icy, (lile 
de no reuiiirlns ciitraíia la iiecesir1;icT (121 /i'r/;.r.~,trn'tt~il. Eii 
Soiza, unos cantoiics ticiien el I<r/'>~.c.trrr',r,~, ubl iptor io,  por 
ejemplo, Ziiricli, Reriia, Sclinlyz, y otros; facultativo, coino 

~*tndiirti; T. Biibs. obra citatla, 13orgcaiiiI, ol>r;i ritnd:~, p i ~ .  32% y si- 
giiientes; Droz, L n  rlrrnocrnfic a l  s o ~  ní,e~til.; Marc. Warncry. I r  hl-/iroi- 
dlrni fexri~/irlivt.; G. I.oraiid, Le h'rfzi.cnilio~~; I)eploig, I.,: A'zfirrlir/oi~t cir 
Shissr; F. Hy m;iiis, Lc Refirtidi~'icm rínss /c conri~/rt/io,i ~ais.r / ;  1 liliy , 1.6 
Rrf~rc~tiirinr cl I'iiiiliofivr rir S7icssc (Rcvirc ih ilt.oi¿ iii/<.i~rtnl;ii,inl 1892.) 
Coodlidg, I h z  c ~ r l y  hisfory of lhr f<r/l.rnirl11r11 (E7i~li.d hisluricirl Iii- 
virw 1891.) 

(1) Vease Lavelcye, obra citada, t. 11, lib. X, cap. iv; Ilor~eaiitl, ol,in 
citada.aEn Francia-dice La~velc~c-cl Iiai-i\n h1ack;iiiy oii-os dipiil~rlos 
propiisieron el Rrfcíeiillitnr cn materia dc gastos niiiiiici11;iles ; perc rc- 
cliazdlo propuesto la Cámara* (pRa. 170). ulin Ddlgica-aii:idc-Me 
hace un  ai,o el concejo comiinal de varias ciudades Iia rcciii-rido a1 l\>pfi.- 

íeirifrrai.» En la ÚlLima revisidn cons~i~iicioiinl belga sc propuso el Rffi- 
rcndrtnr Real, es decir, dereclio del rey .i consiilLar al ~iocblo sobre lcyes 
6 cuestiones gravec. , 
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Basilea-Ciudad, Saint-Gall, Tesino. El cantón católico de 
Friburgo no tieiie esta forina de Gobierno popular. La Cons- 
titución federal tiene el Refercnn'nnl facultativo (1). 

8 .  No es, sin embargo, iiinguiia cle estas operaciones las 
q u e  uii-iversalrneiite se consideraii como funciones propias 
.del sufragio. El pil~doiiiinio del criterio coiitrario al que 
~entrallan las teiideiicias de la rlcmocracia u' i~ :ccf~ ,  hace que 
la tarea principal del sufragio sea la de designar los repre- 
,sentantes que desempeíiaii las funciones guberiiamentales. 

Eii este puiito puecle coiisiderarse conio solucióii política, 
universalmeiite aceptada, la de que eii el Esiado hay una 
categoría de funcionarios de origen electivo; pero á partir 
de aquí, las legislacioiies varíaii iriuchisiiiio: 1." En cuanto 
.á los f~iiicioiiarios que se designan por sufragio. 2.0 Eii 
.cuaiito á la extensión con que se concede el voto para des- 
enipeiiar esta función. 30 E n  cuanto á la forina de emi- 
.sien de este voto. 4." Eii cuanto al sisteiiia que se acepta 
para distribuir los resultados del sufragio. 

9. A pesar de la variedad de criterios que segíiii vamos á 

vcr reina cn punto i losfuiicioiiarios de origen electivo, pue- 
.de coiiccptuarse como de dereclio político gencral la existen- 
c ia  eii todos los Estados de Asambleas, que periódicametite 
son designadas por el cuerpo electoral, por uiio niismo ó 

por cuerpos electorales difereiites. Es cosa bastaiiti coiniiii 
,el origen electoral de  las corporaciones locales y auii regio- 
iiales, y es cosa perfectarneiite general el origeii electivo de 
todas 6 d e  uiia cle las :lsarnbleas legislativas ó parlarneii- 
tarias (según el rkginien) (2). 
-- 
' (1) Vfase el cap. v del lib. r, niirn. 17. 

(2) Vdase Pascatid. 1 8  stI/fingc$olifiqrtc chez / t s / l i i ~ ~ c i p n r ~ x p ~ t r p I ~ s  ci- 
..vi¿iscs (Rcvec dc droil i,rft~vta!iotr~/. IYga.)  



Eii . T I I , ~ . ~ I I / ~ . ~ I , ~  el ciicrpo olcc~ornl iincioii;~l dcsigna pc-- 
riodicnnieiite (coiistitucioiiali~i~~itc cnila sictc ñiios, cii 1% 
priictíca cada menos ticnipo), la Giíirn1,tr 1fi 10.r Co~t t r~ r~e .~  eii 
una proporcioii dc i ~ t i  niieiiil>ro por 50 rj 60.0oo linbitniites. 
La Cáinara de Ics Lores, Iici-etlitiiiin cii sir casi lolalitl:id,. 
cuenta con 16 Pares cscoccscs y 28 irlaiitlcscs, elcgidos por 
los Lores de Escocia y de Trlnnda. 

En los Esklrlos U7iis(osl In bnsc (le toda I;is insiitiicioiics 
es electiva. De las dos Cáina~is  tlcl Coiigi-cso, 1;) Ciímni-n 
dc í.cpr.rscntnr~f~~s se clige cada clos niios rlircctaniciitc por 
el piieblo cle los Estados Uiiitlos eii iiiin pioporci6ii (le iiiio. 
por 17o.ooo habitaiitcs (1). E l  ~C-irn~lo, es clcgitlo por las 
Asambleas legislativas de los Bst:idos ( z ) ,  así ccnin i;iiiibici.n 
lo es, por un procediniieiito dc ~lclcgacioiics de sc.giiiiclo. 
grado, cl Piesidentc de In Rcpíiblicn (3). 

En F r n ~ ~ c i n  puede coiisidcinisc tnmbiCii qiic 1;i I);isc gc- 

ncral de Ins institucioiics poli~icas cs clccliv:~. I,;I C:íiiiarn 
dc Dipiitados se elige cada cuatro años por siifrnfiio i i i i i -  

versal directo, cii la proporcibti clc i i i i  t1iput;ido por roo.ooo 
habitantes. El  Seiiado es tanibiCii dc origcii clccliro, ;iuii- 
que indirecto, así como el Presidente de la Kcpiiblica (qiic 
es elegido por la Cfimara de Diputados y el Scii;iilo coiis- 
titliídos en asamblea nacional) (4). 

En Ate~iin~iz'n tieiie caritcter elcctivo diiccto cl RrrCds- 
t a ~  (5j1 con re1iovaci6n iioriual cada cinco anos. 

(1) Constitiici6n dc los Estados Unidos, nrt. 1.0, sec. z.', r .  
(2) Idern, art. I.", sec. 3.*, T. 
(3) Idern, nrt. zaO, sec. r?  
(4) Ley de organizncion de los ~iodercs piil>licos, nrt. ren, j7 I.ey sobre: 

orgütiizaci0n del Seiindo de g de Diciembre de 1884. 
(5) Coiistitiicii>n aleinnnx, art. 20. 
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Eii EEpntj/z procede de un origen electoral directo el 
Co~r<~-cso n't. los DGntarEas, que se renueva cada cinco anos. 
L a  proporción es de  un diputado por ~o.ooo habitantes (1). 
El Senado es de origen electivo indirecto en parte espe- 
cial, en una mitad (2). 

ro. N o  Iiay criterio iinifornie respecto de la extensión 
con quc  se reconoce ó cozccrlE el sufragio eii los Estados 
coiistitacionales, lo cual depende de  las circunstaiicias va- 
rindísimas bajo que el régimeii político moderno se vieiie 
estableciendo, y del criterio parcial con que á veces se plan- 
tea 6 se acepta el sufragio. 

Realmente, no se tiene en cuenta qiie la determiliación 
de la  capacidad electoral debe hacerse atendiendo á las 
exigencias de la Ciinci611, y no á tales 6 cuales resultaclos po- 
líticos de la niayor ó menor amplitud con que se reconozca, 
Eii este supuesto, las condiciones de sc.uo, censo 6 ilt~sfva- 
cion, que suelen seiinlarse como limitativas del sufragio, son 
realmente injustas. A lo que se debe atender es á la capa- 
cidad jurídica activa del liombre, la cual en cuanto supone 
en él la facliltnd de dirigii.se y de decidir rcspecto de su 
propia vida JI bienes, es la suficiente para poder apreciar, 
conio representxiite espoiitáneo que es clel todo social, la 
te!ide:icia general que al Estado corivieiie, y la capacidad y 
honraclez del funcionario que elige. Por  otra parte, teniendo 
cii cuciita el sigiiificado clel sufragio político como el mirzi- 
~ Z L T I L  del poder que eii ley se debe reconocer al ciu;laclano, 
parece justo reconocerlo como derecho y deber en todos los 
mayores de edad, A niodo de una de las condiciones esen- 

(1) Coiisiil-uciOn de 1876, nrts. 27 y 30. 
( 2 )  Tdem, al%. 20. 
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ciales de una vida personnl coiiiplc~a. Despuhs de todo, no 
se hace sino respoiider á cierta cxigciicin gciicral qiie cn- 
traíia la prestaciúii á lodo ser 1iuiii:iiio clc u11 ~ I ~ I I ~ I ~ L T ~ I I L  de 
inedios de vida indispeiisablcs. 

Esto, aparte de qiie es cii 13 1)rficlica ~~l . fec t ; lmc~i te  
iriexacto qiie limitaiido cl sufragio por rnz6ii dcl sc.\.o, del 
cclrso y de la ilzrsh.nci~jir, sc coiisiga dai- al ciicrl)o clccloral 
más independencia y vigor. E l  siifragio es iiiiís iiiclepcii- 
diente 6 difícil de corroniper por incdios diicc~os,  ctianto 
más extenso. Claro es que esto iio cluicre tlccir qlie iio 
puecle haber circuiistaiicias qiic acoiiscjcii talcs ó cunlcs 
teniperaiiieii~os dc pi-udciicia cii 1;i :iclopcifjii ilc mcílidas 
qiie aiiiplien el sufragio, por cjcinplo, cii la anipliúcitjii qiie 
suporidría el rccciiociiniciito clcl voto i las iiiujcrcs (1); 

pero cuestióii es esta de tacto político y dc 1i;il)ilidad. 1-0 
fundaniental es reconocer que Loclns Iris I)crsoiias (lc uiio y 
otro sexo, de uiia y otra condicióii, sci,i iiiiciiilii.os tlcl 15- 
tado, y como talcs debcri desernpciiar aqucllas íiiiicioiics 
que puedan clesempeíiar scgún su capiicidatl. 2 ITay por 
veiitura, razón alguiia p;ira ncgar d la rnujcr uiin capaci- 
dad, que se recoiioce en el Iioinbrc con s6lo Lciicr cicrka 
edad? En absoluto niiiguna. 

1 1 .  Atciidieiido ya á las legislacioiies positivas, n u i i  

,cuaiido exista en general, coi1 muy coii~adisiiiias cxccpcio- 
nes, el criterio por el que se niega el vol0 5 las iiiujcres, y 
aun cuaiido en alguiios Estados se limita poi- c.1 crirso, 
es decir, en razón de la riquezl y por la ilzrs~r+ncidr~, es lo 
cierto que la tendencia niás dominante va á. la aceptación 

(1) VCnse Stiiait Mill ,  LR tsclnui!~~lZ ~ ~ ~ I I C I Z ~ I I , ~ ;  l':ilm:i, Corso rfi Bi- 
r i f f o  coslr /r t~io~~n/t ,  111, piginas 35 y 38. 
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del  sufragio cada vez más aiiiplio y universal. lizgl~i'cí-~-a 

ofrece el ejcmplo de  esta marcha paulatina en las reformas 
electorales de 1832, 1867 y 1884-85. (F~,ancAizc hill ci T ' c  
1-eji-csenfution o f  tlze pcopb Bi lZ ,  de Gladstone.) Por la pri- 
mera los electores, cle 5oo.000 subieroii á ~.ooo.ooo; por 
la segunda Ilegaroii los electores á 3.000.000, jr por la ter- 
cera alcanzai-oii aquellos la cifra de 5.863.907 (1 5,bpor roo 
d e  la población; datos de 1888). 

Eii los Estarlor Z3ridos no hay una legislación electoral 
-federal. S c  consideran electores federales (de las Cámaras 
y de los que eligen los electores de los senadores, esto es, las 
Legislaturas de los Estados y de los que eligen los electores 
presidenciales) los que lo  sean en el lugar donde se verifi- 
que la elección, y según las leyes de cada Estado. EII casi 
todos los Estados la base es el sufragio universal: en ocho 
iio tienen voto los pobres; en cuatro, ha de pagarse alguna 
contribución; en dos, es preciso saber leer y escribir; en 
uno (TliTyomiiig), tienen sufragio las mujeres (1). 

Eii Fí-aircia la base elecLiva cs el sufragio universal ( 2 )  

con exclusióii de las inujeres. 
E n  Alcmnlria, el RcichsJaz es elegido por sufragio uni- 

versal con idliitica exclusión (3). 
E n  E.qbnfia el sufragio para elegir las Asñiiibleas popu- 

lares (Ayuiitainientos, Diputacioiics y Congreso de los Di- 
putados), es universal de todos los ciudadanos varoiies de 

(1) Vdase Bryce, obra citada, t. 11, pdg. 92 y t. 111, p6g. 293; AzcArate, 
Los Es'slndos ih(Iiios, ppdg. 31. 

(2) Ley constitucioiial de 2 5  de Febrero de 1875, art. 1." 

(3) Coiistitiicidn, art. 20. 



veiiiticiiicoaíi~s (iiinitndo, eii Ciianl-o 1:i capncitiati ci\.il cs 5 
los veintitres atios) (1). 

Al lado de cste sufriigio, coiicetlidn cnii liinitncioiies ina- 
yores ó iuenores, pei-o qiie se repiita fuiiciijn dcl c i i i ~ l ; i c l ; i i i ~ ,  

puede setialarse la csistciicin tic sofr:igios dc cl:ise, cii r;lz6n 
de ciertas rcpreseiitacioncs coopern~iv;is; por cjeiii~ilo, el 
sufragio político, concedirlo por i~uesti'z CoiistitiicitSii ;í Iris 

corporaciones cieiitificns y Socictladcs ecoii6niic;is p;irn te- 
ncr rcpreseiitación eii el Seiiatlo (?). 

12.  Con respecto 5 1a forma dc cniisitiii dcl siifrngio, sos- 
tiénensc niuy diferentes criterios: 1." s o b i . ~  si In ciiiisi8rl 
del voto ha de ser píiblicn <i sccrctn. Eii los Estatlns coiisti- 
tucionales pi~cdoiniiin el ci-itcrio tivorable al vnto sccrcto 
corno medio (le f;ivorccer 13 intlepciitleiicin tlcl elector; coc;i 
que sobre ser pricticnniciitc iio iiiiiy eficaz, cs cluizri dc- 
presivn y iio iiiiiy iiiornl. St~i;ii.I: R'Iill dcfienclc iiiiiy bien ct 
caricter público del voto. 2." Sobi-c si Iin <la coiiccilersc cl 
voto fi todos por igual, scgiiii el priiici ~iio dc 7/71 horirbi-r, 117s 

voto, ó se debe coiicedcr in5s de 1111 voto ;i los clcc~ciics qiic 
reunan ciertas condiciones de capacidad. L;i soliicicíii do- 

miiiante es la de la igualdad ilcl voto. Sin crnl)argo, eri 
Bélgica, al plantear aliora cl suli-agio uiiiversnl, sc Iin accp- 
tado el criterio del voto niíiltiplc. 1-Iay electores dc iiii  \voto, 
dc dos y hasta de tres (como ciiidadnno, conlo coiitribtiyciitc 
y coino capacidad científica) (3). Este ci-itcrio, iiijusto siii 
duda, pues la fuerza del elcctor inis capaz 1iari.o sc cjcrcc 
por el influjo personal, obedcce al deseo de ateiiuar cl iii- 

(1) Ley electoral de 26 de Junio de 1890, 3i.t. 1.0 

(2) Lcy electoral de senadores, art. 1.0 

(3) Opini6ti sostenida por Ctiinrt h,lill .  
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flujo de la clase popular. 3.'' Sobre si el elector debe parti-- 
cipar directamente en la designación inmediata del repre- 
sentante,'6 bien si debe procederse de un modo indirecto, 
empezanclo los electores todos, censo de primer grado, por 
designar á los de segundo, y estos (U otros de tercero) al. 
funcionario de que se trate (1). La solución aceptada en los. 
diferentes Estados es en general doble. Hay en Inglaterra, 
Estados Unidos, Francia, Alemania y Espaiia, asaiiibleac 
(una de las legislativas; la popular) elegidas directamente; 
pero en los Eskzn'as U ~ ~ r ' d o s ,  el Senado viene á ser de una 
elección de segundo grado (los electoi-es designan las asani- 
blens ordi~rnrius del Estado, y estas eligen á los seiiado- 
res) (2) y el Presidente y Vicepresidente son de elección 
de segiiiido grado, aunque la costumbre ~l iene haciendo 
que en la prictica resulte csta como de primero, eii cuaiito. 
el EICCI'OT j+rcsin'('ncia/ vota al clesigriaclo por los electores. 
Eii f i t z c i n ,  el Senado es elegido de modo iiidirecto por 
el carácter de los electores ( 3 ) ,  coaio al fin es elección de 
scpírdo ~rntr'o la del Presidente de la República (4). E n  
Espaiia, cierta porción de Senado (los senadores elegi- 
dos poi las corpoiacioiics populares), es, en parte, de 
eleccióii de seguiido grado, toda vez que son del cuerpo, 
electoral los diputados proviiiciales, elegidos por sufragio- 
~iniversal, y en parte de tercero, por la intervención que 
los concejales tienen en la designación de cierto niiinero, 
de electores senatoriales. Debe, sin embargo, ad\~ertirsc,. 

(r) Ilay ;rlgo de esto en 1% eleccion de  los senadores auiiqiie no siem- 
pre de modo esplicitnmente establecido. 

(2) 13s opinióii esta. acnrici:ida por Tnine, L d  stgfinge I ~ I I ~ Y E ~ S C / / +  

(3) Ley electoral clel Senado. 
(.&) Ley constiiiicional de 16 de  Jiilio de 187j, art. 3.' 



que, salvo en la fórinula aceptada pnr;i l n  desigiiacib~i del 
Presicleiite de la Repíiblica, cii los Eslados Uiiitlos I;is 
elecciones de seguiido y ultei.iorcs gixdos 5 cluc alii se hace 
refereiicia, iio tieiieii cl car;iclcr cspi-eso dc Lalcs cleccioiies 
.de seguiido graclo. L a  iiiayoila dc cll;is rcsult;iii forzosa- 
:mente, pero en sí iinplican uii iiiodo cle l)roccdcr pai-n coii- 
ceder en el Gobieriio una pnriicipación ;il elci-iiciito corpo- 
rativo; y 4.O, por iiltinio, rciiia taiiibihi diversidad de 
criterio sobre la rnaiiera tlc \lalor;ii- e1 v ~ t o .  Eii geiicrnl, 
el voto se cuenta, pero eii Prusia, por cjjcn~l)lo, sc agrupati 
los electores en categorías direrciites, de i-iiudo que los iiiis 
resultan en cleliiiitiva coii n~ciios votos vJliilos, nteiiidii- 
.dose, para liacer la clnsiiicaci0n, ;i lri inip3it;iiici~l dc la 
.coiitribiición que se 1)agn (1).  

I j. La deteriiiinacióii del sistciiia ]);ira dislri1)iiir adc- 
.ciiadaniente los resiiltailos dcl sufragio ciiaiido sc 1rnl;i tic 
prod~icir uiia Asamblea, eiitraiia dos opcrac:ioiics iiiiiy iiiLc- 
resaiites, á saber: l.", la tiistribuci01i tei.i.itori;il, y z.", la. 
organizacióii política de la fuiicióii cicl sufragio. 

Por la distribucibii I-erritorinl se seiiüla la ilcl iiúiiicro 
.clz represeritai1tes;con relacióii ií la poblacióii y al  iiiiiiieio 
.de electores. Los objetivos que dcbeii perseguirse sori clos: 
la  $7-o~oucionalidu~f eiitre los represciitaiitcs y rel>rcsciiLa- 
dos eii relación con la suma de Iiabitaiites, y la adal:tacirjii 
orgáiiica de la fiinciúil electoral eii sus resul~ados, bicii 5 
.la división geogriífica de las ideas, bieii A las forniris socia- 

(1) Vease acerca de todos estos puii~os Loi-imei, Thc c o i r s / i / ~ r / i o i r n l i r ~ ~ ~ c  
o j f k t f i t ~ ~ l ; .  Stunit Mill, E/ Goli i r ino rrprcsrsf,r/iuo; I.a\.eleyc, obrn ci- 
tncla. l-lruninlti, Lidrrf i r  e r i~rr ir icr~zic;  Palrii:~, Q~t~*,cfiuni c o s f i ~ ~ ~ : i o ~ i n / i .  
Blunisclili, Ln Al$iqtcc, 
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les de  la poblacióri. Los sistemas propuestos para Iiacer 
esta división territorial, que no debe confundirse con la 
que tiene por objeto s61o facilitar las votaciones, son tres- 
niuy principales: r.O, divisióít cn distritos z~ízzizomi~rnles, 
atendiendo, a) á la proporcionaliclacl tan sólo ( F r a ~ r c i a  (I),. 
por ejemplo); A) & la adaptación de  la función electoral á 

la forma social y gcográíica de la población (litgZntcr~.n ( z ) ,  
con su clistincióii en ~ I L T , ~ S ,  elemento urbano, y colrd(zdos, 
elemento rural). Este sistema supone la  nación dividida. 
en distritos, e11 cada uno de  los ciiales se elige por lo  co-- 
niún un miembro; 2.", c s c r 7 ~ t i n i o j o ~  Lista, que consiste en 
una distribución de  la nació11 en grandes circunscripcioiies. 
territoriales, que suman varias veces en habitantes la pro- 
porción de un colegio uninominal, correspondiendo al elec- 
tor votar por lista, taritos representantes como los que á la 
circunscripcióii en total se atribuyan. Tiendese por este- 
sistema & quitar el carácter meramente local á la eleccióii y 
5 responder á la orgaiiizncióii de los partidos que formaráii 
la Zistn. Estuvo vigente en Francia hasta la Últiiiia restau- 
ración del sisteiiia dc ni.?-onrlisscmcnt (uiiirioniinal) (3); com- 
-binado con el criterio de  la representacióti de las niit~orías, 
está vigente en parte en Espaíia; 3.O, colc~io nacional 
zi~tico. Esto es, la nación forma un solo colegio electoral: 
el elector vota por lista, todos los representantes (de- 
fendido por Girardin). Organizados pura y simplemente,. 
este sistema como el anterior, implican el criterio de la 

(1) Vease la Icy de 13 de Febrero de 1889. 
(2) VCase Piilma, La cosfifirzionidti. 6obofi /(idrri. 
(3) Ley citada. 



iiiayorín iii~iii6ric;i briii-nl. Jan iiiiiioií:~ n o  tciitl~.ín cuii cslc 
iiltinio, scibic totlo, rcl,rcseiitnci811. 

Segiiii clcjo diclio, cii /rr,qI~~/~ir-rcr ( 1 )  y cii I.i.rrrrc:ier se 
acept0 cl sisteni;~ dc disli.itos uiiiiioiiiiii;ilcs I';N:L la S~JI.III;~- 
ci6ii (le1 P;irlaiiiciito (C;iiiirir;i ])oliiilar). 1gii;iI ociiii-c cii los 
B s h r l o s  Prtidos (para clcgir Iri Cáiiiara de l i c ~ ~ i c s ~ i i l ~ ~ i i L c s ) ,  
y en Alclrrnnin (para cl /\'cr¿.lisftr.~). 1<ii /:s/,crNn Ii;iy i i i i  

sistema iiiixto de clistiiios uiiiiioiiiili;ilcs y dc ci~.crr~r.r(:~,$- 
.ciorres de trcs, cinco y inis  cli l)uLnclos (2)) íoi-iii;icltis por 1;is 
.grandes poblaciories jhi;idiicl, I:ai~ccloii;i, 17;ilciici:i, cte.), ti 
por poblacioiics rcgcilarcs coi1 clciiiciiios iiiralcs iiiiiiici~c~so:;. 
-(Ovictlo, por cieiiiplo : sil ~oA/trc:i~;r/ tlc iiiicis c:ii;ii ro iriil 
elcctorcs , coii distrilos rurales IiahL:i ~i'tiii1;i y L:iiilc.~s iiiil.) 

14. T"): 1 ; ~  o i ~ ; i ~ ~ i x i i c i ~ i i  ~)i,IíLic:i cl1- l:i fuiiciibii (lcl siiI'r;~- 
gil> sc: dcbc bi1sc;ir ~ i i i ; i  rcj>i.csciiiaci<;ii cii I(.> 1)iisitilc cs:icl:i 
tlc 1;)s ns;iii;icio~ics ~ s i ~ t c i i l c i  cii cl T<\tatli), p;ir;i ( 1 1 1 ~  1:11 I:i 

As:iriiblcn sc icilcjcii C i i i i l  iiy.iii, ;i i i i i  tlc cliic sus; ilccibio- 
iics l!evcii cl scllo quc inipi-iiiic: i i i i ; ~  ccbl;iboiaci<iii tic Iiic 
tendencias todas. I Iay para el c;isc) varios ciilciit~s, y tlc 
conformidad coi1 ellos, varios sisi-ciiias: I . " ,  crilciio clc 1;is 
inayoiias, pura y siiiipleiiieiile; aplícasc tlc iiiotio iiiilur;il y 
iiecesario, cuando se tr:itn dc clcgir II I I  fuiicioii;irii~i úiiico 
(Presideiite de la Rcpiiblicn cii los I?~la~losUiiicIusj,  y ;il)li- 
-caríase con la orgailizacióii del culcgin ii;iciaii:~l iiiiico si los 
.electores votase11 todos los caii(1idatos; 2." , c i i ~ c i i o  clc 1;1 

inayoria, segiiii i-csulta expresado por Iri tlisLribiici~iii geo- 
gráfica de las ideas (3); implica In tliskiibucióii d c  clistrilos 

(1) Con excepcion de algiinos disiriit~s. 
( 2 )  Ley electoral para Dipiilridos ;i Coites. 
(3) Sosiienc iniiy bien este piiiito de vista Orlai~do, PrN~cjpii, CLC., 

libro 111, capitiilo .r. y vi. 
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ui~inoniinales; 3.", criterios niecánicos y crgánicos de  re- 
presentación de  las miiiorías. Se  quiere, mediante estos úl- 

timos, procurar facilidades para que eii el resultado de las 
elecciones aparezcati con represeii tarites todas las tendencias 
políticas de alguna importancia. S e  han ideado, al efecto, 
varios sistemas de  carácter doctrinal y teórico, cuyos resul- 
tados prácticos dejait bastante que desear, pues eii geiieral, 
permiten tales cornbinacioiies de votos dedicados á tan di- 
ferentes candidatos, que iio es posible apreciar el valor po- 
lítico del sufragio. Las experiencias de Espafin, doiide con 
el voto liiiiitaclo de  las circ~inscripcioiies Fe ve electoi- que 
vota á los candidatos cle ideas iriás opuestas, son eii mi opi- 
iiióii clecisivns (1) .  Eii rigor, la aplicación del priiicipio de 
la represeiitacióii proporcional de las minorías exige: T.", 

gran c~ i l t~ i ra ;  2.") partidos niuy orgaiiizaclos. Pero veninos 
los sisteiiins: 

El profesor Orlando establece entre ellos una distitición 
fuiidan~ental: «en uiios, la parte dada 5 las minorías se 
asigiia previainentc por la ley y por el crílciilo dc los conii- 
tés electorales, y por cso pucdc-n Iliiiuarse el~ifiiricos; en 
otros, In p i -o j ,o rc ion t rZi  inás 6 nieiios fija, surge de la 
elección n~isnin, por lo que pueden llamarse o7-gunicos» (2 ) .  

E n t r e  los sisteiiias eiiipíricos, el iliis seiicillo (preconi- 
zado por Grey), es el del vol0 li~nifndo, queconsiste en 
atribuir á los votantes uii núiuei-o inferior al cle rcpreseiitan- 
tcs cluc deben elegir. Realmeiitc, no garantiza la rcpreseii- 
tacióii de las miiiorías, 6 ihcilitri en todo caso el de  una. 

(1) Sostitnese este priiicipio por Elare, Stuart Will, Lo\ve, Giirns, 
l:a\vcet, Naville. Vcaiise los lrnbsjos de Genala, Bruiiinl~i, Orlaiido, etc. 

(2) Pri~rc$ii, p;ig. 9s. 



Otro es el 'le1 zioio oncylnl~rlno'o (sostenido por  hTarsliall), 

por el cual el clcctor dispoiic dc tniitos votos cuantos so11 
los represeiitaiibcs que debe clcgii, si bien pliedc darlos 
todos d uiio misnio. 

Ent re  10s sistciiins orgánicos, el iiiss iniporlaiil-e es el 

preconiza(lo cii 185;~ ya  por T. II;irc, y niitcs 1)or fliidrac, 
defencliclo por Stiiart 1\/Iill y dcsenvuclto I~ icgo  por otros 
escritores: Ilríiiiasc estc sistema del cociclrk! clcclorcr/. Puede 
resiiniiise de este niodo: El Estado Toriii;i un colegio uiiico 
(no habría iiicoiiveniciite en Iiaccr varios graiidcs co- 

legios), dividido en distritos y scccioiics par:~ cl fin de In 
votación. Esta se hace coiiio cle ortliiiario, pcro ~ciiiciiclc) 
eii cuenta: r.", quc cl clector cs librc de  votar por cn:iiiLos 
nombres le parezca; r.^, qiie (lebe escribirlos scgiiii cl 
01-dcii de preferencia q u c  dn 5 los distiiibos cniidiil;iios qiic. 
vota. Heclia 1;i votación, la oficina cciilral Iiacc cl ctiiii- 
puto total de torlos los ~~oln i~ l t s ,  y los cliviilc por cl iiuiiieio 
de reprcseiitantes nsigriados ií In iiaci6ii ( 6  al colcfiio, si 
hay varios), obteniendo así rl cocic~~fc. Pioc¿.clcsc eiiloiiccs 
al escriitinio, segun estos criterios : r . O ,  cada bolclíii vale 
por un  solo iiombre, e l  prinicro iiisci-ito; 2.", cuaiido ~ i i i  

candidato lia alcaiizado el cociciite sc repota clccto, y 
cuantos boletiries los traigan conio priiiiero, se nplicaii al 
siguieiite, y eii cuaiitoéste alcanza el cocientc ;iI otro, y así 
sucesivameiite. 

Otro sistema, tambiki orgánico, cs el de las lr's/ns con- 
currc~ttes concebido por Considerarit. Parte del rccoiioci- 
miento legal de los pniii~r'os, los cuales, por medio de sus- 
cornitks, fornian las listas con taiitos iioinbres cotiio repre- 
sentantes se atribuyen al colegio. El elecbor vota la  lista, 
y hecho el cómputo cle los votos que todas las listas Iian 



obtenido, se escoge proporcionalmente de todas e l  número 
de  representantes; el orden con arreglo al cual los candi- 
datos se escogen es el designado par los partidos (1). 

No puedo detenerme á hacer aquí la crítica de  estos sis- 
temas. Tienen todos gravisimos inconvenientes, siendo el 
más grave el que ya  I-ie indicado de  la ininoralidad polí- 
tica que la iiiayorla de ellos condiciona, provocando la  fa- 
cilidad de  la falta de criterio en el elector, que puede dar 
su voto á candidatos que representan ideas que totalmente 
se excluyen. Si se evita este inconveniente con las listas 
d e  los pai-tidos,! se cae en otro, cual es e l  de coartar la 
libertad del elector qiie no quiera afiliarse (con perfecto 
derecho) á ninguno. E n  iui opiiiión, cuestión es esta que 
n o  puede resolverse en principio, y que cada pueblo debe 
resolver teniendo en cuenta: r .", la distribución geográfica 
cle las ideas políticas; z.", la organización y seriedad de  los 
partidos; 3.") la cultura del elector; 4.", las costumbres elec- 
torales, etc., elc. 

Eii las cinco naciones á que aquí nos referimos, el crile- 
rio más adinitido es el de  las inayorías, combinado con la 
distribiicióii iiniiioiniiial, que da una representación es- 
pontánea é histórica de las minorías, según la fuerza d e  las 
ideas en los distintos printos del territorio. A ' lo  menos, en 
las elecciones de  carácter general. 17z&lafc'el.1*a aceptó en 1867 
el voto li~iiitado para los clistritos de tres candidatos. E n  
ISspmia se aceptó el voto limitado para las circunsciipciones 
que eligen tres ó más diputado5 (2) á Cortes, aplicando el 

. criterio A las elecciones de Diputados provinciales y de 

(1) VBase Santa Rf;irln, Citr.so de Dtrcchopolilico, pag. 195. 
( 2 )  Ley elecloral, tlt. Irr. 

TOS10 11. 34 



Ayuntamientos. Eii algunos Estiitlos de  la Xcpúhlicn nmc- 
ricana se aceptar011 sistemas cspecinlcs. Eii praiicia y Alc- 
nianja se procura cierta dcfeiisn á Ins iiiiiioríns coi] los 
balZntn,rres, cn virtud de los que, c~iando cii jirinieras elcc- 
cienes ninguno de los caiididatos i-ciiiie, por cjeinplo, la 
mitad más uiio de los votnntcs, sc I > I - O C C ~ C  á ~~guricli i  clec- 
ción, daiido así lugar i inteligencias ciitre Iiis niiiiorias 
derrotadas en las priincins. 

15. La emisión del voto, O scn el ejcrciciü p r i c~ ico  ilel 
sufragio, eiitraiía uiia legislacibii esl)ccial, q ~ i c  sc tlii.igc: 

1." A deterrniiiar esactninenl-c los clcctoi.cs qiic lo son 
en razón del principio fuiidanicntal dcclni.;itivo tlcl (lcrcclio 
y que iio están incapacitados piira .jcrccrlo. il cstc 1)i'npó- 
sito i.espoiic1e la foi-niacióii clc las listas clcctorales (crltsa 

cr'ecfo~nl, dice nuestra ley) (1) cii doiitlc r l t . 1~  rcll~jiiise c»ri 
fidelidad el nioviniiento clc la poblacióii clcclornl por ;iíios. 

2." h procurar la exactitud p litlclicla<l clc cstns lisl.ns 
electorales, mediante la clcsigiiaci<jii a~lccuadn dc  pcrsoiiiis 
6 corporaciones que ofrezcati g;irniitías de  iiiipiirci:ilitlat1. 
Tiene este plinto trasceiidencia vcrdadcra, sobrc I.oclo cii 
países como Espaiia, que es, coiiio repctidns vcces I in  di- 
clio el Sr. Azcárate, una excepcióii cii EUI-opa cii puiito ir 
falsificar las eleccioiies. Merece cspecial niciicióii cii cstc 
respecto nuestra ley vigente, que ha organiznclo uii:i scric 
de juntas llamadas del censo (niuiiicip:ilcs, provinciales y 
central), con el obje1.o de prociirar la exñctitiid y lidcli- 
dad de las listas (2), y que no lo lia coiisegoiclo. Estas jun-  
tas obraii con iiidepeiidencia del Poder ejecutivo, y In Ccii- 

(1) Ley electoral de 1890, tlt. fr. 
(2) 1de111, tit, irt. 
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t ra l  tiene atribuciones excepcionales que hasta ahora han 
servido para poco. 

3 . O  A distribuir territorialmente el sufragio, procurando 
la facilidad para la emisión del voto por los electores, evi- 
tando la acumulación de  éstos y selialando de anternaiio 
los lugares de la elección (1). 

4." A. preparar las elecciones mediante la constitución 
.de las iiiesas, de  modo que l a  emisión del siifragio sea libre, 
y el resultado del escrutinio respetado. Niiestra ley lo pro- 
cura (no lo consigiie por completo) dando en la mesa in- 
tervenci6n á toclos los candidatos (2). 

5 . O  A determiiiar el proccdimiento que ha de seguirse 
e n  las eleccioi-ies, seíialando t6rrniiios, prociirando fórmu- 
las, rí fin de  que la elección se efectúe de modo coilveniente, 
y que la proclamación de los candidatos se llaga oportu- 
.~iainente (3). 

6 . O  A castigar á los que faltan á las clisposicioiies legales 
+elati"as ü la preparación, emisión y dei-i~ás que el ejercicio 
del sufragio supone (4). 

(1) Ley electoral de  1890, llt. IV. 
(2) Icletn, t l i .  v. 
( 3 )  Idein, i l t .  v. 
(4) Idem, t l t .  vr. 
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.ORGANIZACI~N DEL GOBIERNO. ' 



O [<(.;A N T % I I ( ~ T ( \ N  OEL GOBIERNO. 

1. 1'1 icsiil~:i(lo tlc la iiiclngaci6ii y esposiciún clc cstc li- 
h1.11 .{r.vf~, tlcl)s scr 1 ; ~  (1cfiiii~ii)ii i -csp~c~iva  de cada iiiia de las 

c/h' l~f( tJ '  (/!S ( ;Oh;~ ' l ' t l~  b:lio C] i lC  \ t i  [<Y/(?~<J Cll cii1~0 
ri;iciuiics co~i~cii ipoiri i ic~~s 5 (lile :iqiii ;\liidinios cs1ieci;il- 
iiitaiitc. 1'st;i tlcfiriicitiii, cl~ic cii siis i-;isfios gciicialcs ~)iieíle 
i)l)bcric~-~c )-;i cri ]);irle ~).ii.:i c;iil;i I<sl;itlo, t!cspiiCs dc toi\o 
1 < 1  ~ . x ~ i ~ i c s l o  11;ist:i CI I)I.(:SCIILC', ( I C ~ I C I I I O S  I)iociir;Lr forniulai-la 
~ t ~ i i i ~ ~ l c t . i ~ i i ~ : ~ ~ L ~ ,  I I I C ~ ~ ~ ; L I I L C :  ex:linc~i coniparntivo qiie Iia cle 
I~acci-SL' 3 partir rlcl coiiociiiiiciito dc cuaiit:is iiistitiicioi-ics 
eomuncs sc ~iucdcii ccii:il;ir cii cl dcrccho coiistitucioiial 
iiioJeriio, cr~tim scsiil~iido rlcl iiiisiiio iilcnl qiie por los 
tliferciitcs pueblos se pcrsiguc, y (11: 1:is iiis~itiicic~ncs pccii- 
li;ircs quc  cada dereclio ctiiis~iliicioiial oi-gaiiiza, coi110 con- 
scciiciicia rle sil peculiar dcscii\*olviniicr;lo y (le sil posicibn 
Iiistíiiica. 

I'cro :iiites d e  p s n r  i realizar cl prsptjsito que sc acaba 
dc  ~ .u ;~oi icr ,  coii\~iciie Iiacci- Linn ;idverteiicia rclalivü á la  
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extensión y detalles coi1 que voy i tratar cstc asuiito. Suclc 
ser, por lo comúii, la exposicióii de la 01-gaiiizncibii (í fornia 
de Gobierno, el coiiteniclo casi lotal del dcreclio coiistitucio- 
nal que en los libros se coniprciirlc; así quc  cs baslaii~c gc- 
neral que tal estudio nbarqiie tttnfci~itrltits~tf~~ graii parte dc 

los z*atndos y Manírnlcs quc en cstn disciplina jurídica se 
ocupan (1). N o  pretendo censurar seiiiejante procccler; pero 
como estoy siguiciido en esta obra otro distinto, y aliora 
es la ocasión más á propósito de razonai-lo, dirS ;í csLe fin 
algunas brevisimas palabras. 

L a  extensi611 coii que se va á tratar cle la oil';niiizacióii 
6 forma del Gobicriiu, seri rclativarrieiitc corta; cii pri- 
mer tériiiino, porqiie iiiiiclio de lo que los tratadistas sue- 
len considerar como tal, vn iiicliiso eii la cspoxicii~ii dcl 
principio de la soberanía (libro 111) y cii In oigniiizncióii 
del Estado (libro v); y eii segiiiiclo lugar, porque la parte 
propiamente dispositiva 6 iinpositivn del dcrcclio, tocaiilc 

los órganos I)!icialcs del poder gubcriiaiiiciitnl, I!;illasc 
clara y específicamente en los docuineiitos Icgnlcs cscri- 
tos, que habrán de ir, 5 iiiodo de  ap~iiclicc, eii la ( ; i ; í~ .  
Así que, en lugar de reprod~icir coiistaiii-eiiieiitc eii cl t c x ~ o  
el articulado de las disposiciones coiislitiicioii;ilcs, jiizgo (le 
más utilidad (entre otras cosas, para cvitnr repciicioiics y 

(1) Biirgess dedica en sil libro citado todo el scgiiiido tomo, inAs \.o- 
Iiiminoso que el primero, al asiiiito. L'almir el segundo ilc I:i suy:i, que 
es el mis voluminoso de los trcs. Orlando mis de I:I l c r r c r ~  p;iire del 
Tratado. Pierre mis de la mitad del siiyo. S;int:i hl:ii.fn ~ i . : i i i  1i;irte (lesti 
Curso, siendo éste el punto qiie se (rala coi1 iiihs dcleniii~iciilo e11 los 
cursos universitarios espaíioles. Vdaiise tainliióii los hl;inii:iles rlc los de- 
rcclios politicos de los dilercnCes pnlscs de 1:i colercibii (:ilcni:ina), fijar- 
qiiardsen. 
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para acostumbrar al que estudia al manejo directo de  las . 
Coiistituciones y leyes) aludir por Ilaniadas á él, dedicando'. 
la mayor parte de la exposicióti á interpretar dichas dispo- 
sicionez, relacionándolas y completáiidolas con 'los resulta- 
dos de los usos y prácticas. 

2. De todo lo expiiesto en los libros anteriores, pueden 
inferiisc las bases 6 fundamentos coiiiuiies de la organiza- 
ción política del Gobierno en los Estados que estudiamos. 
Los Gobieriios descaiisan, con más 6 menos fidelidad, en 
las ideas ó supuestos de la representacióii, como forina de 
actliar el Estado misnio. Todos tienen un origen más 6 nie- . 
nos ainplio, electivo, revistiendo en todos la elección el 
carkcter de LIII iiiedio de  comuiiicación- periódica entre el 
tc~a'o social y las itistit~icioiies oficiales que se conceptúan 
como la representacibn inmediata y directa de la opinión , 

pfiblica, y eii algiiiios (Francia y Estados Unidos, sobre 
todo), el tlk medio más importante para Iiacer efectiva la 
selección que el Gobierno exige, de las personas que Iian de 
desempciiar las más importantes y preeminentes funcioiies 
políticas (Cáinaras, Jefatura del Estado, etc.). 

3. L a  reprcsetitaci6n reflexiva o legalmetite i-econocida 
q ~ i e  sirve de base á los Gobiernos, como niedio de comuiii- 
cación entre 11 sociedad coino Estado y éstcs, entraiia his- 
tóricamente dos elemeiitos, más 6 menos orgaiiizados y 
reco~iocidos en representaciones específicas: siendo este uno 
de los datos más característicos del Estado nioderno. ESOS 
dos elementos, que algunos autores desconiponen en otros 
varios (1)) son: el htdivid1ra2, que es en su conjunto iiacio- 

(1) V6ase Lorimei, C o n s f i f ~ ~ f i m ~ n / i s n ~ t  of fhc jir/?ti.; Rüdei, Polt'lik 
des Reclr1.r; Alirens, O r ~ n i ~ i s c h t  Sfnnfs/tLí.r; Mosca, L t  Coslifr~zio~ic 1110- 

d o i i t ;  Laveleye, LL Grn~ueí.?t~711tllf d a ~ t s  /a d~wtocí-nli:, etc. 



nal, y el covparalivo 6 social. Bti efecto; eti los Estados to- 
dos, no s610 existen (que esto siempre lia octirrido), sino 
que se reconocen como clcnrenlos clc nccidtr, coiiio ceiitros 
dinátnicos de la vida política: I .O, la totalidad de los iiidi- 
viduos; 2.", las corpoi-aciories políticas territoriales (loca-, 
les), y á veces las corporacioiies especiales de otra iiidole 
(Universidades, Iglesias, etc.). 

4. El recoiiocimierito (le1 primero de los elementos cita- 
dos es general; todos los Estados que aquí estudiamos (y 
ocurre esto en otros con ciertas atenuaciones del réb' T I I ~ C I I  

electivo; Prusia, y Bélgica aliora, por ejeinplo), convieiien 
en la necesidad de tomar como base de rcpreseiitacióii po- 
lítica la sunia de los individ~ios, 1mra organizar aqud 111s- 
truniento guberiiaiiieiital qlie en nuestros tiempos ticne 
como función recoger de un niodo iii!nediato las aspiracio- 
iies de laopinión pública y servir de palenque abicrto á los 
partidos (las Asambleas nacionales, legislativas y parlíriiien- 
tarias), y todos convieneii y conceptúan esta inasa iiidivi- 
dual coino una 6 indistinta, bajo cierto aspecto, cii cuanto 
reputan A los represeiitantes de ella conio representantes, 
no de los electores que parkicularinente los desigiiai-i, ~ i i  de  
los grupos territoriales que los eligen, sino como reprcseii- 
tantes de la nacióii. Vese esto claro: I.", en la tio esisteiicia 
del mandato imperativo (r), es decir, de liniitaciones á la 
libertad del representante, que lo convertirían eii delegaclo 
de los electores, y.  z.", en la declaraciói;, zí veces expresa, 

( r )  Vdase Burgess, obra citada, t. ir, pág. rrú; vdnsc, por ejemplo, el 
artfculo 22  de la ley de 3 0  de Noviembre de  1875, lriinces;~, sobre eleccibn 
de diputados, y el 29 de la Coiistituci6n aleniaiia. . 
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3e que el diputado 6 iniembro de las Asambleas populares. 
representa á la nación iiiisina (1). 

5. E l  elemento corporativo se reconoce de modo muy 
diverso y por proceclimientos distintos. Todos los Estados 
iiacionales descansan en el supuesto de una organización 
local, que forma parte de la total constitucióii política del 
país (2), y en el de cierta cooperación indirecta de las gran- 
des corporaciones sociales. Pero, además, en todos se reco- 
noce alguna acción directa -á  estas corporacioiies en la 
elaboración, bien de la direcci6ii polifií:rz y lrgislativn 
(régimeii parlameiitario), bien de ésta sólo (rkgimeii presi- 
deiicial cle los Estados Unidos, y, hasta cierto punto, rkgi- 
inen constitucional de Alemania), mediante la represeiita- 
ción de lo que tales corporaciones suponen, así como de lo 
que supoiien cleterminados intereses sociales. Lo común es. 
qLie uiia de las dos Cimaras que forman el poder legisla-. 
tivo esté compuesta de los representantes de diclias corpo- 
raciones 6 intereses; pero ya verenios esto mis despacio. 
lucgo. Súlo importa ahora notar qac los criterios distintos 
que dorniiian en este punto son: T.", el impiiesto por la na- 
turaleza frtlcrnl del Estado, que Iiace necesaria la represen- 
tación corporativa de los Estados que se unen (Senado. 
norteamericaiio y Consejo federal alemán); z.", el depeii- 
diente del carácter dernocrritico de la vida politica (Senado. 
francks); 3 . O ,  el iradicional Iiistórico, imperante en Ingla- 
terra, al recoiiocer la sit~iacióii territorial de la poblacióii 

(1) VCsse el nrt. 20 de la Constitución alemana y cl 2 1  de la ley elec- ' 

toral de diptttndos, espníiolil. 
(2) I.as clis~iiitas corl>orncioiies locales de Espnfia, Francia, Inglaterra. 

y Aleinnnin, v¿niise en el D~rcclrond~~ri~t i~ffn/ ivr ,  de Meyer y P'osada. 



para lijar In reprcsciitaci6ii niisnia iiidi\riduiil y 1;i social 
pnra orgaiiiznr In Ciirinrn dc los I.orcs, y 4.", el (le tcii- 
dcncia orgáiiica, innlniiiciitc iriLcrl)r(:t;iilo cii iiircs!r:i Icy 
electoral coi] los 1l;iiiin~los cillcgios csl)cci;ilcs ( r ) ,  y n1 ijtic 
responde iiiiestro Scii:itlo. 

6. Prescindiendo, por tlc proiito, (11: I;is cnriaiitcs leKis- 
lativas, y ateiitliendo i In cstiuctiirs or corrjrrr//o qiic ex- 
presamentc se determina eil Iiis Coiisiitiicioncs escritas, 
.siguieiiilo de lcjns ó de ccrca Ins liiicaiiiiciiios nl~i.cci;il~lcs 
.dc la ConstituciBn inglcsa, tal coii~o ap;isci.c. foriiiiila!lri cii 
Moii~:esquieu, y con Iíis modificacioiics lii~ti.~ricas qiic CsLc I I O  

lleg6 d vislunibrni' siqiiici'n, piicdc riliriiiarsc qiic el iii%(sii- 
meiito de gobierno, orgaiiizntlo cii 10s ciiico I<st;itli~a, cs1.i 
coinlx~csto por Ins sigriiciilcs iiislit~icir~iics clc. cai;iclcr w i i -  

tral: J.", hsnmbleas represciitaiivas ( 2 ) ;  z.", Jef~t i l ra  del 
Estado pcisoiial, coi1 la cooper;iciiiii, cntcniliiln iIc maticrir 
muy diversa, de ciertos fuiicioiiarios qiic Fornnii, hicii iin 
Consejo ejecutivo, iiidepeiirliente-l'oder cjccii~ivo (1iigl;i- 
terra, Francia y Espana), 15 bien soii siiti iiiei.os auxiliares 
.(Estados Unitlos y Alemania), d más de una porci6~i dc 
funcionarios, rnAs 6 nicnos depciidicntes y  subordinado^, 
que cxticiiden sil accióii Iiasia donde el Gobierno 10 cxlge, 
y 3.", un orden dc rnapistiados, cuya niisiSii cs aplicar cl 
derecho eii las relacio:ics de la vidri. 

7. E s  tambiéii caiáctcr coiiiíiii dc cstn «~.griiiiz,i , LIOII  .' ' COIIS- 

(1) VL.asc In Icy clcctornlde dipiiin<los, i. i i r .  :irt. 2.1 y ~i~uii-iite.. Ii-io.. 
colegius han dado unos rcsiili~i~lur de~ilor.~l~illsi~iiri-. \'ci i1:iiI cs i~iic iiu rcn- 
~wnrlen á nada, st~soliitnrnciiie :i nnds. 

(2) Coiislitiiri6ii iriclcsa: existen ilc :iiiiiyiiiiy vivcn I.ajo 1i:ic:iriti alc 12 

custi~~nI>rc; l~~st:111os I'iiitli~s, C:III. I ;  I:I:III~.~;I, 1.cycs (le 1s;;: ;\Ic:~iaiii;i, 
~ o n s l i l ~ ~ c i d n ,  111 y v, l ~ s l i n i ~ ~ ,  C ~ ~ I ~ S I ~ I I I C ~ ~ I I ,  tit. 11, 111 y IY. 



titucional la distribiición de funciones del Estado, segúii las. 
exigencias formales de la realización del fin jurídico, si bien 
entendido, eii lo fundamental, de  modo distinto. Todos los. 
Estados afirman la existencia: I.", de una función legisla- 
tiva, mis  ó menos amplia, que se atribuye prilrcl;?all~rlrclztc. 
á las Asambleas; 2.", de una función rjeclstiva, que se atri- 
buye lcpl~ncl l le  al Jefe clel Estado; 3.", de una función 
jrm'icinl, que ejercen casi en su totalidad los Tribunales; 
4.", de una cierta acción nlrifnria, que tiende á mantener en 
armonía los órganos especiales del pocler, y que implica el 
iinperio, más ó nienos incontrastable, del que se reputa en 
cada Estado el soberano. Representa esta acción á veces, 
el Jefe del Estado eii alguna de sus funciones (Inglaterra,. 
Francia, Aleriiania y Espaiia), y la ejercen en definitiva los. 
órgaiios más dircctos de la opinióii pública (el sufragio 
siiele ser su expresi6:i mis  geiieral), y s.", de funciones no. 
declaradas espresaiiiente coino tales, ni orgaiiizadas con 
entera iiidepeiideiicin, que se reliereii á las relacioties del 
Estado: exteriores, iiitcriiacioiiales, y con las sociedades 
~nrticulares (religiosns (I), cientificns, industriales, etc.), é- 

itifcriorc.r, con los iiidividuos, iio considerados como iniem-- 
bi-os, y con las corporacio~ies subordinadas. Las mis impor- 
tantes de estas relaciones, reguladas por la ley, las dirige, 
a iioiiibre de la naciJn, el Jefe del Estado 6 el Poder eje-- 
cutivo (Miiiisterio del Iiiterior, de Relaciones exteriores,. 
de Cultos, Instiuccióii pública, etc.). 

8. Para exponer la organización gubernamental, resul- 
tante de la distribuci6n de las funciones eu los órganos 6. 

(1) La importancia de las iclncioncs entre la Iglesia y el Estado hace: 
que i~~iiclios tratadistns les decliqi~cn cnpltiilos especiales. 



jnstitiiciotics fuiidarneiitales, ofrcccnse no ~)cc~iicñ:ts tliíiciil- 
rades, iiacidas de  que 1:)s fuiicioiies iio sc 1 i ;~I l ; i i i  cspccificli- 
das en los óiganos aclccii;itlos clc uii iiioilo t lc . f i i i i i l r~  y tlclcr- 
niinado, ni existe uiin igiinldnd dc critcrio Iiisttirico cii 1;i 

distribución f~incioilal ciicuiisi-aiicial que los tlivcrst~s Es- 
tados han logrado en este piiiito. 

Tres procedimielitos sc ocurren para .c~erilic;ir la csposi- 
ci6ii á que aludo, pero todos Lieiicii siis deleclos y rccliiicrcii 
.ciertas explicacioiies compleinentaiiris. I Ic  acliii ciiilcs soii 
aqu6llos: 1 . O  Exposicióii de cadx dcrcclio coiisLitiicioiial 
por si, conio si se tratara de uno solo, dcj;iiitlo pnrn iiidi- 
cacioiies ulteriores las dctcriiiiiincioiics tlc 10s rcsiilt;itlo.; 
coiiiparativos; pero este ~)rocediiiiicti~o tlcja cii 1,ic i i i i ; ~  tlc 

las dificiili-ades iillis graves, cii ciiniilo, scgíiii iliictla iliclir~, 
existe uiia falta de corrcspoiitlciiciii exacta ciiti.~: cl si>tciiia 
de  las fiiiicioiies y el de los cirgaiios, cii ciitl;i JSsintlo cii 
particular. 2 . O  Exposicioii d c  Ins iiistitiiciuiics n~.ciitii~:iitiii ;i 

l a  estructura exterior de los podcrcs l~iiblicos, ci~iisitlc.i.;iiiil~~ 
las que son cornuiies, coino, por cjeniplo, Ins C;iiii;iins, !;i 
Corona ó Presidencia de la Iicpública, y seiial;iiitlo ;il Ii;iccr 
la exposición, en el caso en qiie corno cii cl ~)rcsciile,  sc 

trate de varios Estados, las aiialogias y difcrciici:is. 1's cii 
pir te  el procedimieiito empleado por-Palma ( I ) ,  y cl cjuc 
suelen usar los expositores de alguna Consti[iiciún ~iositiv;i ; 
por ejemplo, así procede en cicrto iiiodo l3rycc (2). I'cri, 
ofrece esto, e11 el dereclio comparaclo , graves Ji Ticultacics, 
nacidas de las cliferencias que es preciso sulioilcr coiiocid;is 
de antemano, entre instituciones c lya  existciicia ú iio cxis- 

(1) Obra citada, tit. rrr. 
(2) Idem, tlt. 1. 

. . 



OJEADA GENERAL 5' PLAN. 543 

teiicin caracteriza precisarnciite i las Coii~tituci~iies (el Ga- 
biiicte coiuo poder ejecutivo, verbigracia). 3.0 Exposición de 
los diversos dereclios políticos, ateiidicndo á las fiinciones 
qiie constituyen en defiiiitiva el gobierno del Estado y se- 
ñalaticlo, al deteriniiiar su accióii propia, cuáles soii los 6r- 
gaiios específicos eri que históricaniente encariian (organi- 
z;icióii política, circuiistancial y variable). Este procedi- 
mieiito es el quc sigue Orlando (1) para el dcrecho italiano, 
coi1 alusiones i otros derechos, el que sigue Burgess (2), y 
el que, eii partc, sigue Laveleye a l  exponer el Gobieriio en 
la democracia (3). Es el iuisriio que coiiceptiio niis acep- 
table, si bien coi1 ciertas aclarncioncs. Así, debe tenerse eii 
cuenta que la exposición escueta (legal) d e  las íunciories dcl 
'Estado eii los órganos especííicos, por sí sola, iio da la idea 
cal):iI dc la foriiia de Gobieriio conio forma política en lo 
que tieiie de circiiiistaiicial, pues Iiay algo que clepcnde de 
In accióii resultaiite, total, dcl iiistrutneiito político, y que 
sólo puccle aclvci.tiise atcnclicndo nl iiiodo real y efcc- 
tivo dc ln accióii cle los órgaiios todos, bajo la prcsióii de 
las circuiistaiicias, y bajo el iiillujo de Ins costiinibres y de 
.la upiiiióii. 

Por f i i i ,  iiucslra csposicióii Lia cle reícrirse erjpecialniente 
5. las fuiicioiics y Orgaiios clc ai-icter político eii su acción, 
prescindicndo dc ciitrai. cri los tiiismos dehlles y conside- . 

rncioiies respecto de lo que coristitiiye, tiatiiidose [le ellos, 
el coiitenido de otras discipliiias joridicas. (Dereclio proce- 
sal, adiiiiiiistrativo, iiitcriiacioiial .....) 

(1) 01>1.;1 citada. 
( 2 )  Idem. 
(3) Idcm. 



1. Ya dejo dicho que la función legislativa, coiiio fuii- 
ción de Gobierno, ó en el Estaclo oficial, se atribuye á las 
Asambleas de uii modo principal y predoniiiiaiite, piics 
conviene advertirque en el ejercicio de tal fuiicióii iiiter- 
vienen, de una porción de nianeras, otros órganos dcl pú- 
der público. 

z. Aun cuando en principio se debate, ó iiilis bicii sc lin 
debatido muclio acerca de la coiiveiiieiicia de org;~iiiz;ir In 
institución legislativa en iina Cámara í, eii dos (t lc:  a l i i  los 
sisteinas z~nicnntaunl y bicnrnnrnl), en los Estaclos niodrr- 
nos que aquí se estiidiaii, y en la mayoría de los clc- 
inás, se Iia aceptado el criterio de la orgaiiización de diclia 
institución política en dos Cámaras, si bien respondieiido 
al hacerlo A criterios distintos, derivados de una misma 
sugestión histórica (la inglesa). 

' 3. E n  Inglaterra, estas Cámaras se denorniiiaii dc aiiti- 
guo ya Cdntara de los Lores y Crinmua dc los C'onr~lncs. 

La Cámara de los Lores se compone: I . ~ ,  de los lores es- 
jlritzc~les ( ~ r z o b i s ~ o s  de Cantervory y de York, y varios 
obispos, hasta. 28); z.', de los lores te~@oralcs que son : a)  
los príncipes de la Real familia, é hijos de lores vivos aún, 
llamados por la Corona; 5) de los lores por deieclio lie- 



hereditario; c) de los lores creados .por el soberano; d )  
de los lores escoceses elegidos por los lores de Escocia para 
cada Parlamento; e) de los lores irlandeses, elegidos por 
su vida; f) de dos 6 cuatro l o ~ d s  of a j j en l  i lr  orrlilrauy, 
designados por la Corona. 

Carácfer de esta Cámara: hereditaria principalmente, 
permanente y de una represeiitación y significación tra- 
dicionales. 

La Cn'nzara dc los Comz~nes.-I-lállase hoy compuesta d e  
670 representantes, elegidos por siete años en los co~rdados 
Zmrgos y Universidades del Reino Unido, y distribuidos 
en esta forma: 

Carácter de esh Cámara: electiva y popular: a66n- 
dese á la proporción iiuinkrica (un diputado por 50 6. 
60.000 habitantes), teiiieiido eii cuenta la distribución de 
la poblacióii geográfica. Admitese cierta representación 
corporativa, de poca importancia (riueve represeiitaiites 
de 670) (1). 

(1) Vdasc To.id, obra citada; Biirgess, obra citada, t. rr, pdg. 59 Y 
siguientes; Ruioppi, Ordiiinntttt!~ digli Sfnfi libti.i d'E~tropR, pagi- 
r.a 28, ctc. 

TOUO 11. 86 

TOTAL. 

465 
30 
5 2  

3 0 3  - 
670 

11iglatei.ia. .. 
Giles.. ..... 
Escocia ..... 
Irlanda.. .... 

Coaidndos. - 
Poblnci6n nirnl. 

234 
19 
3 9 
8 5 

377 

Biirps. - 
Elenieittn iirbmio. 

226 
11 

3 1  
16 

284 

Un& 
versidn<lcs. -- 

5 
>> 
2 

2 
-- 

9 



4. E n  los Estados Unidos, los poderes legislativos tlc 1;i 

Uiiión los ejerce el Co~zg~cso,  compuesto dc  LIII ,~'LVI(IB)O y 
de iiiia C~ii?znrn dc Rc~rcscnt~l~r irs  (1). 

E l  Senado esti  lorinado por dos scnat.lores por cada Es- 
tado, elegidos por seis anos por la Asaiiiblen lcgisl;t~i\.a 
del mismo (2). Cada seiiaclor Lieiie 1111 voto. E l  Seiiaclo se 
renueva por terceras partes cnda (los años. B o y  clcbc coiis- 
tar de 88 mienibros. 

CarácLer de esta Cáiliara : elcctivn, rcprcsciitativa tlcl 
elemento corporativo federal (los Estados). 

Cámnrn de los RcPí-cscntan/es: se compone dc  3 j 6 rii iein- 
bros, elegidos cada dos anos dircctaiiicntc por cl ~,iicblo de 

los Estados, segiiii las lcyes del lugar y coi1 las liiiiitncioiics 
de la Constittición feder;il (3). Los reprcsciiiaiitcs rcsiilt;in 
en una proporción nuiiiCrica dc I por rio.ooo 1i:il)iLantcs. 
Cada Estado tiene iiiio coiiio iiiíiiiiiiiiiii. 1.0s Lcrritorios 
organizados (Estados C I I  f i l .u~,~cihl)  iiiaiitl;iii ;i csin Ciiii;~rn 
un simple delegado sin voto. 

Carácter de esta Cámara : electiva, popular, :iic:iiiIi¿ii(losc 
para su formación á la proporci6i.i numkrica. Rcl)rcscntn 
al  pueblo (nación) de los Estados Unidos. 

5. E l  poder legislativo se ejerce cii Francia pnr dos 
Asambleas: la Cámzma d .  b s  Dr$~~LLna'os y el ,Sc7lnlJo (4). 

El Sc~tado. se compone de  300 inieriibros, elegidos 1101- 

los departainentos de Francia y Argelia y cicrlas colo- 
nias (5). El número de senadores dc cada dep;irt:iiiieiito 

(1) Constituci6n de los Estados Unidos, art. 1, scc. r.', 1. 

(2) Ideni, art. r, sec. 2 . 7  T. 
(3) Idem, art. 1, sec. 1, I ;  scc. Tv, 3. Enmienda XV, 1. 

(4) Ley co~islit~icional de 25 de Pebrcro de 1675,  arl. 1." 
( 5 )  Ley orginica de 9 de Dicieinbrc ilc 1584, nrl. r." 



varía desde uno,  que tiene el territorio de Belfort, á 10, 
q u e  correspotideri al depaitaineiito del Sena. E l  colcgio 
.electoral de cada departamento lo constituyen los diputa- 
d o s  del mismo, los consejeros geiiernles, de art.o?~disszt~c?rt 
,y delegados de los Consejos inunicipnles, elegidos según el 
niiniero dc consejeros (de I á 30 delegados) (1) .  Diira el 
niaiidnto iiiieve níios, y el Senado se reiiiieva por terceras 
partes cada trcs ( 2 ) .  

Carácter (le esta Cámara: electiva, deniocrdtica en sus 
,orígenes iiidii'ectos; el sufragio uiiiveisal es la bnsc elec- 
toral de los que eligen senadores; representativa del ele- 
mento corporativo político, ateiidieiido al cuái~to de la po- 
blación. 

La Ch~narn n'e D+v~t/rcrrEos coiistn de 584. inieinbros, ele- 
gidos por el pueblo directainente por cuatro anos, eii una 
pi'oporcióii iiuiii6rica de iiii dip~irado por c;ida ioo.ooo Iia- 
bitantes. 

Carficter de esta Cdniara: elcctiva, popular ; reprcseiitn 
I la nación fr;incesa, coiisidei-ada eii la surna de siis incli- 
viduos. 

6. En Aleinnriia Ins fiiiicioiies legislativas se ejercen por 
.cl G ~ r s c j o  ITcd~o~./rl (But~cIcrrn~h), y por el A'cz¿.bstng (Par- 
.laiiiento). 

El Bu~rr(csi.nlb consta cle reprcseiitaiites 6 plenipoten- 
ciarios de los Estados que coiiipoiieii el Iiiiperio (3). NO 
Iiny un criterio delertninado par;iatriboir los j8 votos de 
.que coiista el Consejo Fccleral. Prusia, la iluc iiiás tiene, 

(r) I.ey orgánica de  g d c  Diciembre tle 1864, nri. 
- ( 2 )  Idem, nrt, 7.O 

(3) CoiistitiiciOii nlcmnna, art. 6.0 
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dispone de 17. 1-Iay varios Estados con uiio solo. C;itl;i Es 
tado p~iede eiiviar al Bulrdisrnlh iiii solo plciii~~otciiciario, 
que dispone de todos los votos, 0 varios, pei-o si so11 varios 
deben .votar sienipre coiiforiiics. Las inicnibros tlcl ./ilr?l- 

dcsrn¿h son dcsigiiatlos por siis Gobicriios y rccibcn iiis- 
triiccioiies (1). 

Carácter de esta Cfiniara : i.cprescnta i~ los Gudi~:r71o.s d c  
los EslntEos-del Iiiiperio; no es electiva, cs perniaiiciite. 

El Rcichsi'ngr est i  coiiipucsto clc 397 di]~~i ta<los ,  elcgiilos 
directamerite por el pueblo (2) , scgíiii iiiia ~)rnporcii,ii de 
uno por ioo.ooo Iiabitantes. Siii cmbnrgo, aqucllos Esta- 
dos clel Iii~perio, que no alcaiizari esta cifr;i dc pobl;icióii, 
tieneii dereclio ;i un dipiitnclo. 1.0s cli pu Lados del I\'cic//s/tr,rr 
se eligen por cii-ico anos (3). 

Caricter de esLa Ciiiiara : clectiva , populrir , rcprcscntn 
la totalidad del pueblo aleiiiAii. 

7. Eri Espaiia la función legislativa tieiic corno rirg:iii» 
corporativo las Cortes, coii~piiesi-as por dos Cucrjios Colc- 
gisladores: el Scnndo y el Cu1z~~7-cso n'c ?os Diplr/n(l~is (4). 
El Sclzndo consta de tres clascs de senadores : r .", seiia- 

dores por dtrcchoprojio: liijos dcl Rey y dcl Iiei-ctlcro de la 
Corona; grandes de Espaíia, con ,6o.o00 pesctas (le reiita 
anual; Capitanes generales y Almirante, Patriarca dc las. 
Indias y Arzobispos, Presidente del Coiisejo dc Estatlo, 11cl 
Tribunal Supremo, Tribunal de Cuentas, etc., dcspucs clc 
dos afios de ejercicio eii el cargo; 2.") senadores vilnlicios 6 

(r) Constitución alemana. 
(2j Iclem, art. 20. . 

' (3) Idem, art. 20, inodificado por la ley tle 1888. 
(4) Constitución espaíiola, art. 19. 
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*de tionibramiento real clentro de ciertas categorías; 3 . O ,  se- 

i-iadores electivos: a) por los cabildos de cada arzobis- 
rpado; b) por las Reales Academias; c)  por las Universida- 
d e s ;  d,) por las Sociedades ecoiiómicas de Ainigos del 
País; c) por las Diputaciones proviiiciales y representantes 
d e  los Ayuntamientos y niayores contribuyentes. El nú- 
y e r o  de senadores es de 360, I So electivos. E l  Senado se 
elige por diez atios y se renueva cada cinco por mitad ( 1 ) .  

Carácter de esta Cámara : vario ; por una parte, repre- 
,senta elementos tradiciotiales, y eiitraña privilegios d e  
clase y de posición ; por otra, es electiva y tieiide á repre- 
sentar los elemeiitos corporativos politicos y especiales. 

El Coilgmso consta de 433 diputados, elegidos por su- 
-.íragio uiiivers;il directo y secreto, en proporción de I por 
.50.000 habitantes, y por cinco años (2). 

Carácter de esta Ckiiiaia : electiva, popular, representa 
.la niasa numérica de les espatioles. 

8. 1-Iacieiido ahora brevísima iiidicacióii comparativa, 
s e  advertirá: I . ~ ,  una comunidad casi absoluta de. criterio 
.para constituir la Cdtnarapofitd/~r. E n  las cinco naciones es 
.electiva, y por sufragio universal (6 casi uiii\?ersal) de los 
-varones, dii-ccto y secreto, y atendiendo á la población, si 
,bien no de u11 modo matetnático, por exigencias de adap- 
tación territorial, y eii Iiiglaterra 5 causa de la clisti~icióii 
.entre el burgo y el condado. La proporcitjii de  los cliputa- 
.dos con respecto á la población , varía desde un iniiiirnuni 
de  aquCllos en los Estados Uiiidos ( 1  por I~O.OOO),  hasta 
i i i i  iiiáximum e11 Espaíia (1 por 50.000). Varía tainbi61i el 

(1)  Coiistitiici6n espn'ola, ~ l t .  rrr. Ley electoral <le setiadores, cap. t. 

(2) Idem, tlt. !V. Ley electoral de 1890 



térmiilo de duración del mandato: desde sictc aiios, Iiigln- 
lerra ; cinco, Aleniania y Espaiia ; cuatro, Fi.ancia, y dos, 
Estados Unidos. 2.0 TJna varicdad coinplcta de criterio en 
la formaci6ii de la otra Cámara. En primcr tEriiiitio, Iiny 

Cámaras permanentes 6 no electivas (Inglaterra , Alei~ia- 
nia, y en parte España); pero por motivos distintos: unas. 

como representación al-istocrriticn é hist61.icn, eii oposicibii á 
la representación variable de la Cimara popular (Iiiglaterra, 
y en pñrte Espaiia), la otra (Alemaiiia) como representacióii 
de los Gobiernos de los Estados. 1-Iay I~iego Cámaras elec- 
tivas (Estados Unidos, Francia, y eii parte Espalia L Iiigla- 
terra), pero teniendo la eleccióii orígenes difcrentcs; de- 
niocrática indirecta (Estados Uiiidos , Fraiicia, y eii parte 
Espaiia), y de corpoiacioiies ó clases (Espaiia, y en parte 
Inglaterra: lores de Escocia y de Irlanda). Toniadas eii 
coi~junto estas Cámaras, diferencianse en cuaiito al sig- 
nificado total de su represeiitación. Laas dc los Estados 
Unidos y Alemania significan 6 representan el cleilicnto 
corporativo federal: obedecen á uii concepto-orgiiiico dcl 
Estado. La inglesa representa el elemento traclicioiial: obe- 
dece al criterio histórico y de clases. La de Fraiicia 1-e; 
presenta, de modo quizá imperfecto, el elemento corpora- 
tivo ; obedece al criterio de la doble discusióii de las leyes 
y á un concepto mecánico del Estado. La de Espaiia tiende 
á responderá un criterio mixto. Donde estas Ciimaras son 
electivas, la renovación difiere de la de la otra Cáiiiara. SLI 
término es mis largo ; la renovacióii es parcial. 

9.  Debemos ver ahora las condiciones respectivas de 10s 
miembros que coiistituyen una y otra Cámara e11 10s dife- 
rentes países. El  cargo de miembro de cualquiera de las 
C h a r a s  en 10s cinco paises, ~ieiie u n  carácter idéntico, ex- 



ceplo el de niieiiibro del Coiisejo Federal alenián. Todos 
soii rrprescnLanlcs, es decir, obran por representación y no 
sometidos á instriiccioiies de sus comiteiites (mandato im- 
perativo), excepto los niieiiibros del citado Bunn'csrnth. 
Varían las legislaciones en cuailto A la coiisideració~i espe- 
cial ccondarica del cargo; por razones Iiist5ricas, mis  ó nie- 
nos ateiidibles, el cargo de represeiitante del Estado se 
conceptúa eii algunos piieblos conio cargo grnlnifo (Ingla- 
terra, Aleniaiiia ( 1 )  y Espatia), mientras e11 otros se le re- 
tribuye eii forma de dictas o i1~&17iniz/zcio~rcs (?), respon- 
diendo así al principio segiin el cual todo servicio debe ser 
retribuído (3). 

10. Corno se trata del descmpeño de fz~7lci0.1~~~ poZiLicns, 
que iniplicaii cierta situaci6n especial de aptitud para ser 
desempciiadas, las legislaciones deterrniiiaii las coiidicioiies 
de clc~~ihiZidnu', que, en general, varían, según se trate de 
una Cámara ó de otra, eii el sentido de  ser nienos restric- 
tivas para la Ciiinara popular. Repecto de Bsta, las exi- 
geiicias generales soii: l.;', la ciucladaiiía (4.); z.", el sexo 
varóii; 3.", cierta eclatl: Iiiglatcrra, vciiitiún aíios; Estados 
Uiiidos, veiiiticiiico; Frai~cin, veinticiiico; Alemania, vein- 

(1) Gozan de  linnqiiicia en los leirocnrriles. 
(2) Cons~itucion de los Esc;idos [Jiiidos, art. r, sec. G:, 1. Ley de 20 

de Itiiero (le 1874. Ley (1-ances:r de 30 de Noviciiibrc de 1875, nrt. 17, y 
de z de Agosto de 1875, art. 26.  

(3) 1% 6sin 11ii:i reforma cliie coi l:.sp:iha se imponc pira mcjornr la si- 
tiincibii politicn, :id coiiio sc inipone la de disniiiiiiir el iiíiniei'o ile dipii- 
indos y scn:itlores. En  liiglirterrn se agita ya  I:r pii~iiera dc Iiis reforn~as. 

(4) Coiislitueibn de los I~sindos Ilnidos, art. r, sec. r:, 2. Ley frnn- 
cesa de 1S7j .  Constitiiciiin espnfiola, ni-t. 29.-liiglalerrn, Acl. ojsd- 
/ I < ~ > I ~ I ~ / .  
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ticinco; Esparia, veinticinco (1). Hay luego exigencias par- 
ticulares, eii cuanto á residencia, en los Estados Unidos y 
eii Alemania, y á la iiicapacidad (cosa iiijristilicable) de loi 
clerigos en Espalia (2). Rcspcclo de la otra Cámara, las exi- 
gencias son más varias eii los cirico Estados. Eii 10s cinco 
Estados para pertenecerá las Cámaras Altns ó Senan'ns se 
exige el sexo varón en todas; en los Estados Unidos, la 
edad de treinta años, ciudadanía de nueve aiios de  íeclia, y 
~esidencia, cuaiido la eleccióii, en el Estado respectivo (3). 
Eii Francia, cuarenta anos de edad (4); en Espaiía, treinia 
y cinco aiios de edad y pertenecer á delerniiriacins calego- 
rías por razón de clase, reiita 6 cargo público, elc. (S). Eii 
estos dos últimos Estados, la ciudadanía tambiéii. Como 
exigencia general para los iriieiiibros de ainbas Crímaras, 
estar en el pleno uso de los dei-eclios civiles y políticos. 

11. La diferencia mayor que se observa eiilre las ciiico 
Constiluciones es la relativa á incapacidades (s iiiconi pati- 
bilidades, que provienen muchas de ellas de circunstniicias 
históricas y de criterio político. 

E n  general, es iticapaz de ser elegido miembro de la Cá- 
mara el indigno, por no estar en el pleno uso de sus dcre- 
chos civiles y políticos. 

E n  Inglaterra, nos encontrarnos con la declaracióii del 
Act. of Setlemevt, en virtud de la que es incompaLible el 
cargo de miembro de los Comunes con cualquier cargo 

-' (1) Constitución de los Estados Unidos, art. T, sec. I .a, 2. Ley francesa 
eitada, art. 6.0 Constituci6n española, art. 29. 

(2) Constitucibn, art. 29. 
(3) Constituci6n de los Estados Unidos, art. I, sec. zv1, 3. 
(4) Ley francesa de 1884, art. 4.0 
(5 ) .  Constituci6n espafiola, tit. rir. 
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retribuído por la Corona (1). Búscase la independencia del 
representaiite, y en este espíritu se inspiran las otras legis- 
laciones. Pero coiiviene advertir que este principio geiieral 
inglés fue modificado allí en su aplicación posterior,niente 
mediante una ley, en virtud de  la que el miembro de la 
Cámara de los Comunes que recibe un  empleo se debe so- 
meter á reeleccióti; ley que permitió la formación de Ga- 
binete (2). Aplicóse el principio que entrafia esa iiiconi- 
,patibilidad radicaln~ente en los Estados Uiiidos, hasta 
el punto de que los Mii~istros no pueden asistir A las de- 
liberaciones cle las Cámaras, ni ser,  por tanto, miembros 
d e  ellas (3); Eii Francia existe hoy igualdad de incompati- 
bilidades para el Seiiado y la, Cirnara de Dipiitados eti 
cuanto á los cargos civiles. Establecese iiiconipatibilidad 
rigurosa entre el cargo de representaiite diputado y las 
fuiicioiies niilitares (ejercito y niariiia) en activo servicio y 
dentro de ciertas condiciones, fijando algunas excepciones, 
respecto de los senadores. EsLnblécese, ndemis, la iiicom]>a- 
tibilidad de dichos cargos y el ejercicio de f~iiicioiies piibli- 
cas retribiiídas por cl Estado, si bien fijaticlo ciertas excep- 
ciones, eiikre las ciinles estgii los ministros, subsecteta- 
rios, embajadores, etc. Los miiiistros y sulisecretari'os nom- , 

brados siendo diputados 110 esidii sometidos íí reelección. 
Hay,  por fin, la iiicoiiipntibilidad circuiistancinl de los pre- 
tendientes al Trono  (4). E n  Aleniania se exige la reelección 

(1) Art. 2.0 

(2) 6. fina, c. 7. V h s e  'I'odd, obra citndñ, vol. 1, 107; Dupiicr, obra ci- 
tada, vol. 1, plg. 25, etc. 
. (3) CoiistiliiciOn, nrt. 1, cec. G.', 2. 

(+) 1,ey oiglnicn de r97j (Nouienibre), ;iit(culos 7." al 12.Ley dc 1884 
(Senado), art. 5.. J.ey dc 1897. 



en el Rcichslngcuaiido u11 mieiiibro accpta uii empleo re- 
tribuído por el Imperio 6 por los Eslados ( 1 ) .  Eii Espaiia 
establecense iiicompatibiliclades distintas para los d i l )~ i ta -  
dos (2) y senadores siendo las de éstos iii:is radicales (eii la 
apariencia) que las de aquéllos (3). Los niiiiistros dc: la Co- 
rona puedcii, sin ser niieinbros de ciirilquiera de las Cáina- 
ras, Iiablar en ambas, votaiido eii aquClla á q u e  perteiiccen. 
Además de estas iiicompatibilidades generales, las leyes 
suelen atender á iiicoinpatibilidacles cspecinles, liinitadas i 
deteriiiinado territorio y coi1 relacióii á ciertas fuiicioiies ó 
por cierto tiempo (4). 

12. Para dar á los miembros de 1;~ C;iiiiarn i71(I~jhc71d~*ll- 
cia política, y especialmente en lo antiguo fi las Ciiiiaras 
populares (~ i i~ la te r ra ,  y hay de  cllo precedciites cii Es- 
pana) (S), se revestía el caigo de represeiitniite y su dcscin- 
peiio de ciertas garaiitias, freiile a los atropellos posibles clc In 
Corona. Tales garantías so11 las conocid;is coiiio i7rllr1rniil(1- 
des parlamentarias. Abarcan Cstas dos extremos: I .O, la iii- 
violabilidad de las opiniones y votos clcl represeiitaiite, en 
virtud de la que, por la emisión dc ambos, iio piiede scr 
perseguido judicialmei-ite, y 2.', la in~iiunidad personal ó 
prijilegio, en raz6ii del que los miembros d e  las Cliniarns 
no pueden ser perseguidos por causa de delito, sino eri 

(1) Constilucion, art. 21. 
(2) ConstitiiciOn, art. 31. 
(3) Idem, art, 25. 
(4) \'&ase, por ejcinplo, nuestra Ley electoral. 
(5) [le tratado este asiinto miiy detciiidaincntc en los L.~f~tcfi¿s sobre 

cl  í-kgi>iiei1;4nr~n~n~nInl-iu en .¿?spnt7n, art. V. Vcnse W:ir~ínez M:irina, Tro- 
i-in iic Iru Col-ter, vol. I ;  vCnnse Leyes 2.l  y ;.' del tít. xvr, partidti ir; 
Colmeiro, C o ~ f r s  (ir L ~ ~ I I  y dnc Cnslil(n, vol. 1. 
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ciertas condiciones ó coii previo acuerdo de la Cámara res- 
pectiva. L a  inviolabilidad se explica muy bien. E s  condi- 

. ción para que el representante pueda obrar como tal. No 
así la segunda, la inmunidad, que p~ido  ser necesaria en 

'otros t i e m ~ ~ o s ,  pero que hoy da lugar en Espatia, por cjem- 
plo, á iiicalificables abusos (1). 

E n  las legislacioiies de los cinco Estados se re- 
conocen la inviolabilidad y la inmunidad personal coi1 más. 
Ó nieiios amplitiicl, y en la prdctica coii niayor ó menor ai- 
cance. E n  Inglaterra, país de origen del privilegio (z) ,  iii, 
el privilegio de iiiviolabilidad iii el de inmunidad estíín. 
regulados expresamente. Sc haii interpretado y se aplican 
segit-ti las circuiistancins del caso y en atención ;í los pie- 
cecleiites. En los Estados Uiiidos se afirman aiiibas iiiniutii~ 
dades (3); lo niisnio pasa eii Francia (4)) al Alemania (5) 
y eii España (6). 

13, Eii casi todas las Crinlaras existe, como coiidicióti 
previa para que los inienibros ingresen, cici~:i cereiiionin, 
que de anliguo era el j~iraniento de cariíctei- religioso, y 
clue, iiierced al influjo dc lo cl~ie tal fórniula sigiiilicn, se 
conserva aiin con cl iiiisiiio cariícici ó con e l  de incia pro- 
niesa politica. Eii SLI virtutl, e l  representante, p i a  tomar 
posesión de su cargo, Cieiieque prestar juranieiito ú prorne- 

(1 )  Vdase l:ra~iqiieviIle, Le ~ ~ ~ ~ ~ i u ~ ~ i ~ t ~ i ~ ~ t ~ i i f  rl P~I~ /~I I I I~I I I  hrifiittipit, 
voliimeii 111; Palrn;i, ol>rn cil:id:i, t. 11; Cns;iiio\.:i, Dirirfu cris/iltrriunn¿, 
lecciún xxx; Silvel;i, l i r ~ ~ r r r > r i ~ / n d ) n - ~ ' I ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ t f ~ ~ ~ ~ i i ~ ,  cte. 

(2) Brsrltiiie hI:ifi Lrrm n/ I'~i-/~irii~or~, cap. \'l. 
(3)  Coiis~iliicióii, :irt. r, scc. I>.a, r. 
(4) Ley <Ic 1S75 (liilio), iir~lciilos 1 3 y  1.1. 
(5) Coiis~iliiciOii, :ii.~lciilos 30 y 31. 
(6) CoiisritueiOii, :irtlciilos .{G y 47. 



ter  fidelidad, y respeto á las leyes, á la Constitución, etc., 
según las fórmulas. En Iiiglaterra existe el juramento para 
los Lores y Coniunes (1). Existe tarnbiéii en los Estados 
Unidos con el carácter de  jurameiito ó d e  simple afiriiia- 
ei6n (2). E n  España Iiay tainbién estc requisito, coii el do- 
ble car.5cte.r de jurameiito 6 proniesa (3). 
-. 14. Examinando comparativamente In extensi611 de  las 

. facultades de las Cámaras eii los cinco Estados, se advierte 
cierta, diversidad provitiiente: l.", del carácter federal 6 

,unitario del Estado; z.", del criterio reinante acerca de  la 
.soberania;'3.0, del coiicepto- á que responde la Coiistitu- 
ción. 

E n  general, las Asanlbleas, como Asambleas Icgisla- 
.tivas, tienen una fiincióii, la que su iionibre iiidicn, pero 
determinada prácticamente por una ~ o r c i ó n  de  circuiis- 
tancias dependientes de los motivos mismos que dejo i n -  
dicados. 
. Atendiendo al car4cter federal ó uiiitaiio, las Xsaniblens 
s e  distinguen, en cuanto á la extensión de sus facultades 
legislativas, porque en los Estados fedcrales esta se baila 
determinada en razón de los objetos á que la acción legis- 
lativa federal debe exteiiderse. Así ocurre en los Estados 

. Unidos (4), asi ocurre también en Aleiiiania (5). Eii cani- 
bio, en los Estados unitarios, como las corporacioiies polí- 

. (1) Vfase Ersckine Mny, obra citada. y Reyiiaert, 1listoir.e ¿E Ia n'isci- 
p/indpnr/nm~t~laii*r, t. Ir. Pranqueville, obra citada, t. iir. 

(2) Constituci6nI art. VI, 3. Ley de 1887. 
(3) Reglamento del Senado, art. 30; Reglamento del Congreso, artfcu- 

10s 40, 41 Y 42. 
(4) Constitiici6n, art. r, sec. 8.' 
(j) Coiistitiici6n, 11. 
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ticas subordiiiadas no son verdaderos Estados, las Asam- 
bleas no tienen limitada constitucionalmente su capacidad 
legislativa. 

Ateiidiendo al critkrio reinante respecto de la soberanía - 
política, la diferencia niás capital es la que nace de  la com.. 
petencia ó incompetencia cle las Asambleas para reforinar 
como tales y ordinarianiente la Coiistitucióii. N o  necesito. 
insistir sobre esto, porque á ello se dedica u n  capítulo en el: 
libro I (1). 

Atendiendo al concepto á quc  en coi~junto responde la 
Constitucióii, las Asambleas son, 6 ineraiiiente legislativas. 
6 parlamentarias tainbikn. Pero deesto ya liablarenios. Acle-. 
más, las Asambleas, ó tienen excl~isivanieiite el poder legis-. 
lativo ó coinparbeii este poder con otros órganos, auiiqlie 
cle mailera distinta. Pero tarnbieii de esto liablaremos iiils. 
adelaiite. 

15 .  Consideradas comparntiv;linente las respectivas fa-. 
cultades legislativas de las dos Asnniblens eii las cinco iia- 
cioiirs, se ve que el crilerio doiiiiiinnte es el de que el1 esle 
ptiiieG las teiigaii iguales, salvo en iiiatcri:~ de legislacióii 
sobre Hacieiida, por ciiaii to se rccoiioce cierta supremacía. 
eii las Cimaras popiilares. E n  Inglaterra se rccoiioce de. 
aiitiguo el privilegio de iniciativa eii los Coinunes (2). Eii. 
los Estados Unidos se consngra esta iniciativa eii la Cá 
niara dcRepresentantes (3). E I ~  Francia se da la pi-efereiicia 
en la presentación de las leyes de Hncieiida la Cfmara Je 

( 1 )  Cnp. V. 
(?) Ersckine Mny, obra citada, cnpltulos ir y xxr. 
(3) Constiti~cibn, nrt. I, sec. b.", 1. 



55s O I : G A N I Z A C ~ ~ N  DEI. COIJIERKO. 

Diputados ( 1 )  é igual preícreiicia se  coiicede ;iI Coiigrec,~ 
e n  Espaiía (2). 

16. Fuera de las facultades legislativas, la diferencia de  

atribucioiies es mayor. Puede conceptuarse conio bastaiite 
general, la de que en el procediriiiento adoptado para cxigir 
la responsabilidad á los Miiiislros, al Presidente de la R e -  
pública (Estados Unidos y Francia) y á otros funcioiiarios, 
l a  Cámara popular tiene el derecho de  acusar, y la otra  Cá- 
mara obra como alto tribunal de Justicia (3). Adeinris eii 
los Estados Unidos tieneii las dos C4niaras particil~nción 
distinta en ciertos detalles de la elección presideiicial, y cl 
Seiiado interviene en niuclias de las atribucio11es pi.ol,ias 
del Presidente de la Repi~blica, tal conio conclusióii dc 
Tratados, nombrainiento de jueces del i'iibi~iial Supremo, 
embajadores, i~iiiiistros, cónsules y otros altos iuiicionn- 
rios (4). Por  f in ,  en Alemania, el R ~ ~ n d c s ~ ~ n l l ,  ejerce ciertas 
funciones judiciales, C intervieiie [le modo especial cii In 
preparacióii delasleyes federales, eii el gobierno y cuidaclo 
y reforma de la Constitución (5). Adeiiiás disuelve el Itci- 
chstag con la aprobaci6ii del Eniperaclor (6). Por  su partc, ci 
Senado, eii Francia debe ser consultado por el P i c s i d c ~ i ~ ~  
de Ia República para disolver la Cárnnia cle Diputados (7 j. 

(1) Ley constitucional de 24 de Febrero de 187j, art. 8.0 
(2) Constituciln, art. 42. 
(3) Inglaterra, E. May, obra citada; Todd, obra citada ; Eststlos Iliii- 

dos, Constituci6n (Ilainace A la acusaci611 por la Ciiinarn y juicio Iior 
el Senado inrpcnchmorl), art. 1, sec. z.', j y sec. 8.2, 6; Francia, Ley cons- 
titucional de 16 de Julio de 1875, art. 12; Espaca, Cot~s~itiici(>ii, art. 45, 3, 
y Ley de 11  de Mayo de 1849. 

(4) Constitucion, art. 2.O 11, sec. 2.9, 2. 

( 5 )  Constitucion, arts. 7.O y 8.0 y 78. 
- (6 )  Idein, art. 24. 

(7) Ley Constitucional de 25 de Febrerodi rS75, art. 5.0 



17. Expuesta la coiidición de los iiiieriibrosde las Asairi- 
bleas, y expuestas sus facultades y la extciisión de las mis- 
iiias en la legislación, dcbe verse ahora cónio furicionan para 
Iiacer las leyes. Eiitraiia esto dos cuestiones:' l.", cOiiio se 
constituyen las Asambleas para funcioiiar, y 2.", qiie proce- 
diiiiieiito sigiieil para legislar. 

Las Asaniblcas se cons~ituyeii de diverso irio,do, segúii la 
ley fuiidaniental de su existencia. Las Asainbleas perma- 
iientes, ilo electivas (Criiiiara de los I,orcs, casi en su tota- 
lidad, eii cierto modo el Ba~zn'cs~~n/h, y gran parte, la niitad 
clel Senado espaiiol), se coiislituyeii por riiiiiistcrio de la 
Coiisti~~icibii del Estado. Las Asanibleas que tieiieii i i i i  ori- 
geii electoral, se conskituyeii, á partir de la coiivocatoria 
que  por lo coiiidn Iiace el Poder ejecutivo cii fuiicioii dc 
Jefe del Estado niediaiite las elecioiics, y, geiieraliiieiile, 
inediaiite rcunión de los que se presuiiicii i-epreseiitaiites eii 
juntas de represcntnrites clcctos. Las Constitucioiies silelen 
reconocer eii las ~lsaiiibleas 1;i facultad dc clccidii ;icerc:i de 
las coiidicioiies dc sus iiiieiiil)ros y de la leg;ili(lacl d c  las 
elecciones ( I ), siguiendose p;ir;t estc úI tiiiio caso liroccdi- 
mientos diferentes, segúii las cii.c~iiis~aiici;is cle cada elec- 
ci6ii ~)wticulai-. La coiistitiici01i de las Asniiibleas, iiicdiantc 
el recotiociiiiieiito iiiiplicito 6 exl>lícito de In capacidad dc 
s u s  niienibros, iiiiplica cicitas operaciones csigicl:is por SLI 

naturaleza iiiisnia, tal conio el ~ionibrniuierito tlcsiis J/csns 

.(Presideiites, Viceprcsidcnics, etc.), y la atlopciiiii de I I ~  

(1) Inglaterr:~, E. May, obra citada, cap. 11;  ICslados Iliiidos, Coiirti- 
tiicion, ert. 1, sec. j.', r ;  L:rai~cin, I.cy de i d d c  Jiilio de iXjí>, nrl. ro. Ale- 
innniti, ConsLilucibn, nrt. 27. España, Conslitiici61i, nrt. 3.1. 1-cy cleclor:il 
de 1890, nrt. 77 y siguiciites. 
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reglamento para sus deliberaciones. Es principio geiiernI 
que las Asambleas tengan la facultad de forrilar su regla- 
mento interior (1); pero iio reiiia una unanimidad legisla- 
tiva tan grande cuando sc trata de  la dcsignación rle Pre-  
sidentes. Respecto de las Camaras poj~uiares , es principio 
admitido que elijan ellas de su seno la dgcsn: que haya d e  
dirigir sus deliberaciones y ejercer la autoridad ejecutiva eii 
las mismas (z), con la exigencia puramente formal en Iii- 
glaterra de que el Presidente (LY)~C/CLL*L.I-) sea aprobiiclo por la 
Corona (3). En cuanto a la otra Ciniara, en Iiiglatcrra 1s 
preside el Lord Canciller de Justicia (L I . )  ; en los Est;idos 
Unidos es Presidente del Senado sin voto, salvo los casos 
de empate, el elegido Vicepresidciite de  la Rel~iiblica; cii su 
ausencia ó impecliineiito, el Senado elige un Presidente teni- 
poral (5). E n  Francia el Senado elige su ¡Ilesa (6). E n  Ale- 
mania el Bzsndcsrnth es presidido por el Cn?~ci/lo- tJcl h- 
perio con voto dccisivo (7). Eu Espalia, el Rey iioriibi-a 
para ,cada legislatura, de entre los misnios seiiadorcs, el 
presidenté y Vicepresidentes del Senado, y estc clige 10s 
Secretarios (S). 

18. Pasemos á- la manera de funcionar para legislar las 

(1) Vfase E. May, obra citada; Estados IJnidos, Constitución, art. I, 
sec. 5.: 2. Alemania; Constitución, art. 27. España, Constitiicidii,art. 34. 

(2) Estados Unidos, art. 1, sec. z.', 5; Francia, Ley constii~icion;il tle 
16 de Julio de 1875, art. I r .  Alcmaiiia, Coiislitiici61i, art. 27. España, 
Constituci6n, art. 35. 

(3) E. May, obra citada. 
(4) Idem. 
( 5 )  Constitucian, art. 1, sec. 3*, 4: y 5.' 
(6) Ley coiistitucional de  16de  Julio de 1875, art. Ir.  
(7) Constitución, art. 15. 
(8) Idem, art. 36. 
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Asambleas. Funcionan éstas en los cinco Estados durante 
todo el mandato legislaíivo (Estados Unidos), ó bien du- 
rante todo el mandato hasta que sean disueltas (las electi- 
vas) por el Jefe del Estado (Inglaterra y España), con la  
anuencia del Senado (Francia), ó por el Btrízrlcsrath, con la 
anuencia tlel Emperador (Alemania), por períodos fijos, 
mínimum al aiio, ó no fijos y variables, constituyendo lo 
que en Espalia llamamos legislaturas. 

E s  regla general de  las Asambleas deliberar separarlas, 
salvo cuando se constituyen en Asambleas nacionales, en 
Francia, para reformar la Constitución O elegir Presidente 
de la Repíiblica, ó bien para los casos previstos en las leyes, 
como en España, según puede verse eii la ley de relaciones 
entre los Cuerpos Colegisladores. E n  Inglaterra y en Es- 
paña abre el Rey  por sí ó por medio de sus Ministros las 
Cámaras leycrido un ~Meiisaje, al que las CAmaras contestan. 

Eii el supuesto (le que las Cámzras se Iiallan reunidas, el 
primer principio generalniente aceptarlo es el de que 
estas la iuici,zfivn de las leyes. E n  Inglaterra, la iniciativa 
es absoluta en los Lores, mientras eii los Comunes la pro- 
puesta de  n n  mieiiibro Iia de ser securiclada por otro (1). 
L o  que más cambia, en punto á la iniciativa, es la partici- 
pación, que en su ejercicio tiene el jefe del Estado, y la 
forma conio este la ejerce. Pero de esto se tratar5 Iiiego. 

19. El procediniiento de Iiacer las leyes en las Acam- 
bleas varía bastante : varía L veces (Espaaa, por ejeinplo) 
segú~i  de donde procede la ley propuesta (del Rey, por sus 
ministros, proyecto de ley, 6 de  los diputaclos, proposición 
de ley, cuya lectura ha  cle ser autorizada por las secciones); 

(1) Vdase Ersckine hfay , obra citada, cap. 
TOML' 11. 



pero cambia, sobre todo, eii punto á los tráinites 5 que la 
ley iiiiciada se somete, y las formas que para discu~itirln y 
votarla se adoptan. Eii las cinco iiacioncs pueden distiii- 
guirse, en punto rí los tiLmiles propiamente i.egIaiiieiita- 
rios de legislaci01i, dos procedimientos priiicipalcs: el dc  
las tres Zc(:lr~ras (Iiiglaterra, Estados Uiiiclas y Aleiiiania), 
con variantes en la pr&ctica, y el de los I>ia.cnn.r, ó de las SCC- 

cioncs (Francia y Espaila). E n  Ingl:itcrra, el m4toclo creado 
pira la discusión de las leyes es nioy complicnclo. En pri- 
mer lugar, se distiiigueii, segiiii sc trate de  hi//.s públicos 
ó privados; Los priiiieros exigcn mayorcs solciniiidadcs y 

, tráinites. EL hr'/Z, u n a  vez iniciatlo, se soinete 5 ties Icctii-. 
ras distiiitas con tres discusioiics posibles y tres votacioiies; 
entre 1% segunda y tercera Icctiirn es cuaiiclo, reuiiid;~ la 
Cámara en coiiiité geiieral, procede al esaiiieii tlc los ar- 
tículos. La 'priinera lectni-a sigiiifica que la CArnai-n acepta 
la idea; la seguiidñ entrafin el trabnjo dc claborncii5ii y clis- 
cusión, y la tercera supone In nprobaciGii (1). 

. EII los Estados Unidos se sigue el procedimiento t;inibi&ii 
cle las tres lectnras. Para el exanieii de los hiZLv divídcsc 
cada Asamblea en coinités permanentes (sfandi71,rr coríainit- 
tccs), los cuales se renuevan cada dos arios, elegitlos los del 
Senado por la inisma Asainblea, qiie iiombra L.ainbiGii su 
presideiite respectivo. E n  la Cániara los designa el Spn- 
kcr. Estos cornités son los verdaderos diiciros de los resor- 
tes legislativos de la Unión, y doncle se fra~iiaii todas las 
compon'endas B qiie se presta, bajo otras foriiias, el régiiiien 
parlaineiitario (2). Los~coniités se distribuye11 los asiintos 

(1) Vease RriiiiinlLi, L n  Iegp sdlo Stnfo ~lfo~lri~iro.  
(2) V h s e  Laveleye, ohrii citada, t. ir, p:ip. 12; y sigiiiciitcs. 



legislables, y ellos son los que dirigen la inarclia cle la le- 
gislación toda. 6ill que no tenga el apoyo del coinité co- 
.riespondieiite, esdillmiierto. Prodiicense los BiZLr en primera 
.lectura. Después de la segunda y ya discutido, pasa el dil/ 
:al comité que lo examina? designando un l,onciite, el cual 
.5 su tiempo da cuenta eii tercera lectura a la Asaiiiblea (1). 

Eii Alemania se sigue el rnisino procediiuieiito de las 
tres lectiiras eii el Ricchstq-, que puede, tlespuCs de la pri- 
inera, clecidir si iin proyecto debe-ser estudiado por una 
comisi61i especial ó por la Cimara misma en pleno (2). 

Siguese en Fraiicia el procediiiiieiito distinto de los 
d11reBll.~. Para la preparación de los proyectos de ley cada 
Asainblea se divide por sorpeo eii dnrcntlx ó :eccioiies (9. el 
Senado y T I  la Cin-iara). Los hurcnnx esainiiian por sepa- 
rado los proyectos de ley, y noinbraii cada lino un mieiiibro 
para coiistituir la comisión que da  cuenta dt.1 proyecto A 
la Asainblea. Proceden entonces á la disciisión general y es- 
pecial con cinco días de intervalo, siendo Iiiego el voto (3). 

Eii Espaax se siglie un procedimiento aiidlogo al de  
Francia, por nie~lio cle las secciones (4). 

20. Deben fijarse, por fin, coino parte cle la intervención 
de  las Asambleas en la fuiicibn legislativa, las cotaciones. 
Toda ley que cii la Cániarn prosliera reqiiiere la votación 
definitiva en una ó en otra foriiia, coiiio sanción especial 
-ó inaiiifestación de la conforriiidad de diclia CAniara con la 

( r )  i,avelcye, ol>rn citada; Bruiiial~i, obra citada, pdrralo 62 ;  Cooley, 
Trc.11Lr.v~ 011 ifie con.cfif~tfio~~al linzilnfio71s, 1.17 .  

(2) Ilriilii.il~i, obra citada, pBrrdo G.:. 
( 3 )  Pierrc, obra ciLndn, lib. VI; Ilroiiialti, obrn cilldñ, 1i;irrnro 6 . 
(4) Reglameiitos de las Ciniaras. 
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ley (1). A más de  la votación, debe tenesse en cuenta en 
la Cámara lo que se llama ~ Z L O ~ . ~ L ~ L ,  es decir, el  niimero d e  
miembros de cacla Asamblea necesario para que sean váli- 
dos los votos y deliberaciones, y que varía bastante. E n  
efecto; en Inglaterra, en la Cáiiiara de los Comunes, bastan 
cuarenta miembros presentes para deliberar, y tres en la 
de los Lores (a). E n  los Estados Uiiiclos, sigiin la Consti- 
tución, «la inayoria de cada Cámara foriiia el qvorr~?~c ne- 
cesario para la validez de las leyes» (3). E n  Francia, en el 
Senado, se exige la presciicia de  la mayoría absoluta, y lo. 
inismo en la otra Cámara (4). E n  Alemania se requiere la 
presencia de la mayoría (5). E n  Espana, el q ~ ~ o u ~ r n ~ ,  para 
la aprobaci61i dcfiiiitiva de las leyes, exige la preseiicia dc  
la mihd más uno de los miembros de cada una de las dos 
Asaiiibleas (6). 

21. Por último, las leycs requiere11 la aprobacióri coii- 
forme de las dos Asambleas que forman este órgano cle la 
función legislativa, resolvi~iidose de distinta maiicra el 
conflicto -de la falta de acuerdo entre las Cámaras: bien 
quedando la ley en proyecto, si el desacuerdo es completo, 
bien procuraiiclo una coiilorinidad , S. veces por medio d e  
comisiones mixtas. 

(1) VCase B. May, obra citada ; Pierre, obra citada ; Reyiiaert, obra 
citada, 

(2) E. May, obra citada. 
(3) E. May, obrp citada. 
(4) Conslitución, arl. 1, sec. 5, 1. 

( 5 )  Art. 28 de la Constituci6i1, modificado por ley de 24 de Febrero 
de 1873. . 

(6)  Art. 58, pirrafo ~ O d e l  Reglamento del Senado; art. 93, pirrafo 1.O- 

del Reglamento del Congreso. 



CAPITULO 111. 

PARTICIPACI~N DE OTROS ~ R G A N O S  DEL PODER DEL ESTADO 

1. Queda cliclio que las Asanibleas representativas son 
las que en el Estado moderno ejercen la función legisla- 
tiva; pero no de un niodo exclusivo, .sino de un modo pre- 
,doiiiinaiite. P~iede  afirmarse que en los cinco Estados de 
.que aquí se liabla, las Asanibleas son las que elabora11 
~pz¿blicanzeizic las leyes, pues sus sesiones para este íiii coi1 
r?c hccho públicas, 5. pesar de la singiitar proliibicióii que 
.en este punto existe eii Inglaterra (1). 17a se ha visto cómo 
se verifica esto, y en la vida real puede observarse de qub 
modo se manifiesta la función pn~lnítzcnfnriajz~~idica, en 
las operaciones que supone el procedimiento aplicado por 
las Asambleas. L a  Icy, en el Estado niodeiiio, se hace á In 

vista de  todos y en coiidicio~~es adecuadas de publicidad, 
para que en e lpaís  donde la cultura lo permita, sea elabo- 
-rada bajo el influjo constante de la opinión. 

2. E n  unos Estados (Inglaterra, A lem~nia  y Espaíia), 

(Y) Las sesiones de las Cimaras inglesas san pítblicas pgr tolerancia 
y 'costumbre. Legalmente soti secretas. 



merced ;i influjos tradicioiiales directos, pioviiiiriites de 1;t 

manera como el pcder nioolirquico se Iia ti-aiisíorrnndo en 
poder constiiiicioiial , y niercecl 5. iiccesidades de equilibrio 
politico, y en otros (Estaclos Unidos y Francia), iiicrcecl í i  

sugestión indirecta de la tradición nioriárquica y Li r~izones. 
tainbién de equilibrio político, participan de  diversa ina- 
iiera, pero en todos de alguna, otros órganos del poder del 
Estado, en la funcióii legislativa. Los órganos del poder 
que tieiieii esta participacióii, soti los que sc ntribnycii e l  
ejercicio preponderante del poder ejecutivo, y oskenlaii la 
representación que supone el carácter y fuiición dc Jefe del 
Estado. 

3. Cabe distinguir cii este piirito lo quc purliCranios Iln- 
mar la participacióii zircl'iuec/rr de la n't/.cc/tr. Aqu6lla iio cc 

propianiente el descmpelio de la funcibn legisliitiva eii sí. 
misiiia, si bien dcbe coiisiderarsc coiiio coiidicibii iiccesari;i: 
para la legislación, dada la estructiirn total del sistcnin po- 
lítico. Me refiero 5 la íacul~ad que suelc reconocerse, con riiris 
6 menos amplitud, según lo acerit~iado de las tcndciicias 
que pueden estirnarse~conio dcmoct.fllic~s, en el Gobieriio y 
en el Estado, al Jefe de tste, en la vida propia dc  las Asarn- 
bleas, para determinar sus caiiibios, sus~reunioiies, sus va- 
caciones, etc., etc. TrBtase, en efecto, aquí, de  tina función, 
que reviste u11 carácter polilico, qiie n19s que ;i la protluc- 
ci61i de la .ley, se refiere á la mnrclia y desenvolvirnicnto. 
del Gobieriio en el Estado. Por esto, la significaci0ii propia 
.y el alcance de estas funciones liabrá de calcularse niác 
oportunamente luego. 

4. Aliora debe advertirse que en los cinco Estados se 
pueden distinguir f ~ c s  criterios difei.en(;es, que eiitraíian 
otras tantas ideas de la posición politica.emineiite del Jefe 
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del Estado, en cuanto se le considera desde el pinto de  
vista d e  su iiiipoitancia politica persotial, y en cierlo modo 
aparatosa y nlajestática. Estos tres criterios los represei-i- 
tan: el m h  acentuado en pro del poder del Jefe del Estado, 
Inglaterra, Alemania y Espana ; puede conceptuarse como 
interinedio Fraiicia, y el ineiios acentuado el clelos Estados 
Unidos. 

I i ~ g l n l t ~ . ~ ~ n  responde al influjo perfectamente histórico. 
El Rey era cl que llaiiiaba en lo antiguo i los represeiitaii- 
tes de la iiacidii, especialmente para pedir subsidios y obte- 
ner la aprobación de tales ó cuales leyes. Uno de los inoti- 
vos de la larga lucha politica que llena tantas páginas de la 
liisloria de este pueblo, coi.isiste, como es sabido, en  el uso 
ó al)uso que los Reyes hacían de esa prerrogativa cle reunir 
el P;~rlanieiilo. E l  Bih' de n'erccl'ros decidió que debían re- 
unirse coi1 frecuencia Parlaiiientos, y una' ley posterior 
exigió que las Cimaras se retinirían á lo menos cada tres 
atios. L o  que realnieiite i m ~ o n e  al Rey la obligacióii de la 
rcii~iióii anual, es la necesidad del voto del presupuesto. 
1.a Corona ticiie adeniis coiiio prerrogativa, queejerce den- 
tro de  las condiciones del rEginieii parlanientario,la de di- 
solver la Cáinara de los Comuiies (1). 

5. Eii Ale~tia?rio el Emperador convoca, abre, suspende 
y cierra e l  Coiisejo Federal y el Reic;hst~g(z), pero deben ser 
convocados todos los aiios (3); el Consejo Federal debe ser 
reuiiido cuando lo pidan una tercera parte de sus 

(1) Todd, obra ciia<la, cap. rx, 3; Lnveleye, obra citadn, cap. i1,pd- 
~ i i i n  z j ;  Frnnqueville, obra citada, t. 111. 

(2 )  Coiistitliciiiii, art. 1 2 .  

(;) Idcm, art. 13. 
(4) Idem, art. 14 



el Rcichsiag no puede ser suspcndiclo sin su consenli- 
miento, por más de treinta días, ni dos veces eii el curso 
de una niisnia legislatura (bG.ssr'oi~) ( 1 ) ;  sil disoluci6ii, antes 
de la expiracihn del niandato, ha  de ser decidirla p o i c l  
Consejo Federal con aprobncitiii del Emperador (2),  y en 
caso de disoliición deben las elecciones verificarse scscnta 
días después y reunirse 5 los iioventa de  disuelto (3). 

6. E n  Es,bniin las Cortes se reuneii anualmente; el Rey  
las convoca, suspende y cierra siis sesiones, y disiielvc siniiil- 
táiiea ó separadainentr: el Congreso y la ~ m r t c  elcctiva del 
Senado, debiendo en tal caso convocar cl Cucrpo 6 Ciierpos 
disueltos deiitro de  tres meses (4). El C e y  abre y cierra las 
Cortes en persona 6 por medio cle sus Miiiistros (5). Las 
Cortes deben ser convocadas Iiiego qiic vacarc la Coroiia tí 
cuando el Rey se iiiiposibilitase de  ciialqiiier niodo para el 
Gobierno (6). 

7. Eii Isnrncin, las facultn<les del Presidciite d e  la Repíi- 
blica so11 n~fis limitadas en cstos piin!os cluc esaiiiiiianios 
que las de los Reyes coiisti~ucioiiales. Eii primer ~Criiiiiio, 
el Seiiaclo y la Cáinara de los Diputados sc rciiiieii (poi- 
miiiisterio de la ley) el segiindo martes del mes d e  Enero de  
cada ano, á no ser que el I'residente de la República Ins Iiu- 
biese coiivocado antes, y deben estar reuiiidas clt scsi6n (le- 
gislatura) cinco meses á lo menos durante el ano  (7). El Prc -  

(1) Constitlici6n, art. 26. 

(a) Idem, nrt. 24. 
(3) Idem, art. 25. 

(4) Idem, art. 32. 

( 5 )  Idcm, art. 37. 
(6) Jdern. art. 32. 

(7) Ley constitiicional de 16 de Julio de 1875,  art. 3.' 



sidente de la República debe convocarlas, si se lo piden, en 
el intervalo de las legislaturas, las mayorías absolutas de 
los miembros que componen cada Cáinara (1). Uii mes an- 

. tes del término legal de los poderes del Presidente de la 
República, las Cámaras deberán ser reunidas en Asaniblea 
para proceder á la elección del nuevo Presidente. A falta 
de coii.rrocatoria, se reunen de pleno derecho quince días 
antes de expirar sus poderes (2). E l  Presidente cierra la Ie- 
gislatura. Tiene derecho de convocar las Cániaras extraor- 
dinariamente. Puede siispenderlas, pero la suspeiisión no 
puede exceder de un mes, ni verificarse dos veces cn la 
inisina legislatura (3). El Presidente puede disolver, con la 
venia del Senado, la Cámara de Diputados (4), pero con la 
obligaciór, de convocar elecciones en el térniino de dos 
nieses (5). 

S. En los Esintlos Ut~idos la Cotisti~ucion limita de un 
modo completo casi la acción del Presideiite de la Repú- 
blica en esta operación de la vida de las Asanlbleas. El 
Congreso se reuiiiri una vez cada aiio; esta reunión sc veri- 
ficard el 11riiner lunes de Dicieinbre, i menos que por una 
ley el Coiigreso no fijc otro dia ( 6 ) .  El Presidente podrá 
convocar las dos Cániaras ó una de ellas, en casos extraor- 
ditiarios., y ciianclo hubiera desacuerclo entre anibas res- 
pecto de la época que dcbaii suspenderse sus sesiones, po. 
d r á  fijar él niisino la qiie le parezca niejor (7). 

(1) Ley consti~uchnal de 16 de  Jiilio de r87j, art. 2." 

(2) Idcm, art. 3.. 
(3) Tdcm, art. 2.' 

(4) Ley constitucio~ial de 25 d e  Febrero, nrt. 5.' 
(S) ldem id. de 1 3  y r4de Agosto de 1884, art. 1.. 

(6) Constiliiciún, nrt.  r, ser. 4.', 2. 

{ j )  Idein, art. 2.', scc. 3.1, T. 



9. Coiiviene teiier en cuenta que  esta iiiniiera de iiitcr- 
venir el JeFe dcl Estado eri la vida de las -Asaiiibleas, piicde 
.variar cua~ido se trata de la reforinn de la Coiistitiiciúii. 
El caiiibio niás patente es cii los Estíidos Uiiiclos y en 
Fraiicin, según Iieinos visto ya. 
. 10. La participación rlil*r*~fn eii la fuiicióii legislativa del 
Jefe del Estado y del poder ejecutivo coiisisle: I.", eii ciei- 
-tas facultades que aqiikl tieiie, tales cotiio iniciativa, veto 
y saiicióii (1) y proiiiulgaci6ii; z.", eii la iiiterveiici0ii q u e  
en las tareas de las Asainblcas pueda11 Leiier los Miiiisti-os 
corno represeiitantes del Jefe clcl Estado. 

1 1 .  Eii cuaiito ií la primera forma dc particip;icióii di- 
recta, es. bastante gcncrnl; pero cainbia eii sus térniiiios, cii 
el niisiiio ó aiiilogo sciitido político que la pai-licipacitj~i 
indirecta. 

Eii Tiiglaterin, «el  Soberai~o es el iiiiico qiie 1)iieilc pre- 
sent.ar los proyectos dt: ley iclativos 9 la prerrogativa» (2). 

En rigor, tieiie la iniciativa ejercida y casi ;icapnrarl:~ dentro 
del Parlanieiito por los niinistros respoiisal~les. E1 vcto, 
es decir, la prerrogativa real, por virtud de In cu:il la Co- 
rona puede negar su sancióii i una ley votada e11 las Chtiia- 
ras, lo tiene teóricamente el Monarca, y con el c a d c ~ c r  tic 
absoluto y defiiiitivo; pero es dc las prcrrogacivns caídas 
en  desuso. No lia sido ejercida, desde r 707; de siiertc que  
la sancidn es Iioy una pura foriiialidad prel)araLorir< clc 1.i 
proinulgacioii (3). 

'(1) \?&ase The.uelofiwo, !or Cnmp\<cll ¡\lason, iS91. 
(2) Vease Diipi-iez, o1)i.n citndii, t. r ,  p:ig. 9% 
(3) Idem id., L. I ,  pdg. 106; \,Case I\:igeliot, Cu~rs/ilr~ciúrt i r~~ / r sn , -  

Todd, obra citiida. 
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Asemejase en un todo 5 la Constitución inglesa,.en esta 
prerrogativa del Poder real, la Constitución espailola, que . . 
ha seguido las fbrmulas del derecho coiistitucional escrito, 
.al traducir de n-iodo expreso las disposicioiies consuetudi- 
narias del derecho inglés.. El Rey en Espaíia tiene. la ini- 
ciativa de las leyes ( I ) ,  que ejerce por niedio de sus miiiis- 
tros; adeniás, snncio7~n (veto absoluto) y proiii~ilga las 
leyes (2). 

I 2. La participacibii del Emperador de  ~ l e m a n i a  eri la 
fuiición legislativa diferinciase aparentemente, en lo rela- 
tivo á la iiiicialiva y á la sailcibii, de los dos paises citados. 
Los proyectos que deben ser enviados al ~ \ l e i c h ; . f ~ , ~ ,  en vir- 
tud de akiierdo del ~ o i ~ s e j o . ~ e d e r a l ,  le son trdnsmitidos á 

iioiiibre del Emperador (3). Parece, pues, que Cste iio tiene 
In iiiicinti\~a de las leyes. E n  cuanto i la participacidn del 
Enipcradoi. en la aprobación de las leyes, dice la Constitu- 
ción que, en  caso de  diseiitiiiiienio en el Consejo Federal, 
respecto de proyectos de ley sobre el ejercito y la inariria,. 
6 ciertos impuestos, el voto del Presideiite (el Emperador) 
prevalece, si se decide por el niantenimiento dc lo exis- 
teiite, y adeniás, que para la validez de toda ley del Iinpe- . 

rio el aciieido de las niayorías de una y otra Asarnblca es. 
~rcccsnrio y suficic-rrir! (4). E1 velo iio parece ahí de ninguiia 
manera; pero comprendieiiclo el inecaiiisino, se ve que éste, 
como la iiziciativa, los goza el Emperador de un modo 
completo. Goza de esta porque, como Rey de Priisia, tietic 

( r )  C O I ) S L ~ ~ ~ I C ~ ~ ) I ~ ,  art. 41. 
(2)  Idein, art. j ~ .  
(3)  Idern, art. IG. 
(.t) Iden), : I ~ I .  5.'' 
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representantes eii el BuízrEcsrnfh, que gozan de  tal prerro- 
gativa; tieiie el veto, porque, apai-te de  su doniiiiio en el 
Consejo Fecleral, con los votos d e  Prusia tiene suficieiitc 
para mantener el s to fn  q l ~ o  coiistitucional ( r ) .  Esto, aparte 
-del velo que eii todo caso podría ejercer, iiegflndose á pro- 
mulgar la ley, por enteiider que hubiera Iiabido irregula- 
ridad en su elaboración (2). P o r  su parte, el art.  i 7 de  
la Constitución del Imperio dice, que «e l  Emperador pro- 
inulga y piiblica las leyes». 

13.  Las leyes constitucioiiales francesas y la Coiistitu- 
.ciÓn norteamericana, recoiiocen, a l  igiial quc las leyes d e  
los Estados monirqiiicos, las mismas formas d e  parlicipa- 
.ción f i e c t n  eii la funcidn legislati\~aque cxainino, en el JeIe 
.del Estado, si bien con iiii alcñiice, alguiia dc ellas, el vcfo, ' 

muy distinto. La iniciativa de  las leyes de,¡ Presidelite d c  
'la República está consignada eii la Ley írancesa (3) de  
iiiodo expreso, y la ejerce al modo de un  nioiiai-ca consti- 
tucional. Esa iiiicia~iva, ejercida de  otra mancrn por rne- 
.dio de  mensajp, la coiisigiia tambiCii la Coiistituci6i.i de  
los Estados Uiiidos en favor del Presidente (4). E n  cuanto 
.al D C ~ O  , eii Fraiicia, como eii los Estados Uiiidos, tiene uri 
carácter suspensivo rnuy deterniinado. Eii Frniicia, al con- 
signar la facultad clel Presidente de  la Iiephblica d c  pro- 
mulgar las leyes, se dice que debc Iiacerlo ordiiiariariieiitc 
.dentro clel mes que  sigue Li la transiiiiciúii al Gobierno de  
la ley votada, y dentro del tCrmino de trcs días, si la ley 

( r j  Vease lo que dice Lebón, obra citada, p:igiiias 155 y 161. 
(2) EL comentarista de In Coiis~itiiciijn de 1871, Labnnd, soslieiie la 

posibilidad de iin wefn nlisoliito del l~nipern(lor. 
(3) Ley coiistitucional de 25 de Febrero de 1875, :irt. 3.1' 
(4) Conslitiicion, art 2.q sec. 3 ', I . ~  



Iiubiera sido declarada urgente en las dos Cámaras; pero 
teniendo en cuenta que, durante el tiempo seíialaclo para 
la proniulgación, el Presidente puede pedir por un mensaje 
motivado á las dos CÍlniaras tina nueva cleliberació~i, que 
éstis no podrán negarle (1). La Constitución 'norteameri- 
cana dispone que todo biL1 (conio toda orden 6 resoluci6ii 
que exija el coiicurio cle ainbas Cámaras, excepto las cues- 
tiones de suspensi6ii) deberá, para ser ley, presentarse al 
Pi-esiclente de los Estados Unidos; eii el caso de que no lo- 
apruebe, lo  devolverá, con sus objeciones, á la Cániara 
donde hubiera sido iiiiciado; la cual procederá á nuevo 
examen, y si despuks de 61 lo votan las dos terceras partes- 
de los miembros, se enviará á la otra Cámara, que también 
lo examinará scguiida vez, doiide si lo aprueban de  nuevo 
los dos tercios de la misma, el bill se coiivierte en ley. E n  
el caso en que el 6ilL primeraniente soinetido al Presideiite 
no fuera devuelto por éste en los diez días siguientes 
(excepto los domiiigos), el bill 5e coiisidera ley como si lo 
Iilibiera firniado (2). 

14. Conviene advertir, que de  todas las prerrogativas 
que acabanios rlc exaniinar, conio propias de  los jefes del 
Estado, la del velo, doiide más importancia práctica tiene, 

- es en los Estados Uiiirlos. E n  los otros Estados (excepto 
Alemaiiia, donde ya lienios visto cónio debe entenderse el 
vcto), la foriiia parlameiitaria del Gobieriio, que luego ca- 
racterizaremos, haceii del veto cosa inútil. E n  los Estados. 
Unidos, e o  virtud d e  la separacióii casi completa de las 
funciones de las rlsanibleas y las del Presidente, y de l a  

(1) Ley constitucional de 16 de Julio de 1875, art. 7: 
( 2 )  Constiliici6n, art. 1,  sec. Z.', arl. 2.' y 3.' 



f ~ l t a  eii éste de la preri.ogativa de  clisoliicióii, y en aquellas 
.del influjo político sobre el Poder ejecutivo, el vr/o es ~ i i i o  
de los medios co:i los cuales cl Jefe del Estado puede ejer- 
cer su. acción eii la virla de las Cáiiiaras. Asi sc csplica qiie 
se haga uso del voto con rclati\ln fi-ecueiici;~, sobre todo, si 
se tiene pisesente que no es iiiiposible que  las Cámaras re- 
presenten icleas políticas de un partido, distiiitas de Iris del 
partido que Iia elegido al I'iesidentc de  la República (1). 

1 5 .  Teniendo en cuenta el diverso criterio positivo para 
la reforiila coiistitucioiial , se cspl ic;~ qoc la iniciativa y e l  
vclo iio sean de In rnisina iiaturalcza e n  los países cloiide In 
Coiistit~iiciói-i se repute obr:i niás clirecta del Sober;iiio que  
las leyes; ciiaiiclo se trata de rcforiiiai- el C6digO I'iiiida- 
mental,  quc cuniido se ~.r;itc de  reforiiiar otra Icy cual- 
.quiera. Rii Iiiglateri-a, las refoi-inns constituciaiialcs, ya Iic- 
rnos visto qiic son obra, priiicipnliiieiite, cle los Coiiiiincs. 
Eii los lSskados Unidos, la refornia iio se iiiicia por cl I'rc- 
.siderice, iii éste intcrvieiie eii su ;iprobaciciii dcfiiiiti\~;i (2). 
Eii Fraiicia, las reforrnas de  la Constitucibn ~,uctlcii acor- 
darse por las C á m ~ r a s ,  por sí ó ;i firol)7sesia (Jcl Prcsi/r'c~,tc.. 

Éstc iio interviene m i s  en la reforma (3). Eii Alemaiiiii, 
el Einpcrador tiene d e  liecl-io el z~ci'o e n  la refornia coiisli- 
tucioiial, dispoiiienclo como dispoiie de niis de  r4 volos cii 
.el B1t7~rlcsraih (4). 

(1) Vease E. Cnmpwell Mesoii, Tht TY/O j>mipl . ,  il.7 O T ~ C ~ I I ,  ~ / C I . , # ~ ( ~ I I I , . I I / ,  

nndjitncfion i» /LE ~~z ,d i ' l l~1 t l l /  0f f h ~  Ullift:( S / f f f<!~;  \'011 I ~ U ~ S L ,  C;ilf.i.- 

fi~rdioiinl Lau,  plg. 112; Bryce, obra citada, 1, 52; iiIt I ;L , /c ) .~ /~s / ,  
niim. XI-VIII. 

(2) ConstituciOn , art. 5 . O  

(3) Ley coiistitiicional de *j de I:el>rcro de 1875, art. 8.O 

(4) Coiistitiicion, art. 78. 
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. 16. La segunda fornia anotada, de participación n'ircctn 
del Jefe del Estado en la fiincióii legislitiva, es la más ini- 
portaiite y de las más características, por las consecuencias 
que 'tiene para el resiiltado práctico de la fornia de Go- 
bierno. Sin perjuicio de aludir áesto luego, aliora 110s basta 
decir que esta intervención 6 no existe ostensibleniente 
(Estados U::iclos), ó existe; pero iiunca cs personal, sino por 
iiiedio de los h4iiiistros, aunque de diferelile inariera (1). 

E n  este piinto, la fórmula inds clara, Icgalniente conside- . 

rada, de esa intervención del Jefe del Estado por tnedio de 
los Ministros, es la de Fraiicia y Espaíin,. Eii Francia los 
Ministros tienen una esisteiicia coiistitiicioiial expre8a y 
son respoiirnbles de los actos del Presidente dc la Repú- 
blica; adeniás san rcspoiisables solidariamente ante las 
Clrriarns de la política general dcl Gobierno, 6 individual- 
iiienle de sus actos personales (2). Asisten constanteniente 
con el cargcter dc tales al Parlamento y en el tienen, á 

nonibre del Jefe del Poder ejecutivo (Jefe del Estado), la 
iniciativa de las leyes y reprcsciitaiido, eii la elaboiacióii 
de Cstas, la opinión del Gobieno (3). Las leyes que eiiianan 
de su iiiicia~iva se conceptúan prsyectos de ley, y proposi- 
cioiics las que eiiiaiiaii de la iniciativa parlaiuentaiin. Los 
miiiistros, dice Dupriez, «soti naturalniente lo$ principales 
iniciadores, los guías y directores del trabajo legisla-. 
tivo» (4). 

(1) Sobre este nsiinto es cnpital In obra de Dupriez, tantas veccs 
eitarln. 

(~) .L.ey constitucioiinl de 25 de Fel>i.ero (le 1875, art. G.O 

(3) I . ey  coiistitucioiinl de 16 de Julio de 1675 art. 6." 
(4) Obra citada, t. 11, pdg. 399; vease T?. Pierre, obra citada, pAg. 671. 

~elebvre, 2211de srw /es Iois co~isiiliontrrZ/rs de 1675, p5giii;is 132 p rqo. 
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Casi lo mismo puede decirse de España. Los ininistros 
tienen su origen en la Constitucióii, que los declara respoii- 
sables de los actos clel Rcy (I) ,  aiiadieiido que puedeii ser- 
( 6  no ser) senadores y diputados (sin estar siijetos $ 

reelección), y tomar parte en las discusiones de ambas C i -  
maras, teniendo voto sólo en aquella i que. pcrtciiez- 
can (2 ) .  

Auti cuando e11 los resultados políticos la iiitervencihii 
clel ejecutivo en las tareas legislativas sca ideiiticn en Jn- 
glatera y en Francia y Espaíia, la forma legal es diferetite. 
E n  primer lugai., en Iiiglaterra, todas las disposiciones es- 
critas de carácter coiistit~icional implicaii la iiidcpeiideiicia 
del Parlamento en sus tareas. No hay rniiiistros Icgiil- 
ineiite reconocidos, quc por ser tales pueda11 asistir a l  Par- 
lamento. Los niinisLros asisteii ri la Ciiiiara de que soii 
miembros nada iiiás, y Iiablaii en ellii stilo coiiio iiiieiii- 
bros; por otra parte, el inieinbro de la Ciiiiara ile los Co- 
rnuncs noinbrado para uh puesto del Gabinete estb sitjcto 
a reelección. Sin embargo, en realidad, los miiiistros, como 
individuos del Gabinete, son los directores de la funci6n 
legislativa, los responsables de la polftica del Gobierno (3, 
y la estructura legal que eii otros países (Francia y Espaiia 
entre ellos) se les ha dado en esta función de intervenir en 
la vida parlainentdria, es un remedo de lo quc, ./L pesar d e  
las leyes, sucede en Inglaterra. 

( 1 )  Constitiici611, art. 49. 
( 2 )  Idein, art. 58. 
(3) Todd, obracitada, cap. rv; E. May, obra citada, cap. xvrr; Bsge- 

Iiot, obr:i citnrln; Biirgess, obra citada, t. JI ,  piginas 209 y siguientes; 
I:ranqueville, obra citada, vol. 111, pdginns 357 y 445. Duprie~, obra 
citada, tomo 1, pig. ,gg. . 
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17. Ofrecen dos tipos muy distintos de  organización gu- 
bernamental, en el punto concreto que examino, Alemania 
y los Estados Uiiidos. No hay eii ninguno de  estos dos 
pueblos nzt'iz&i~os al niodo inglés. El Jefe del Estado no 
interviene en la elaboración de las leyes por sírsmii~is.tros. 
Sin embargo, en Alemania, por un procediinieiito consti- 
tucional muy coinplejo, interviene. E n  prinier lugar, en el 
.Bt~rrrlrsi.nffi el Emperador, como Rey de Prusia, tiene una 
representacióii; además. nombra el Canciller que l o  pre- 
side (1). .Por otra parte, el Caiiciller asiste al Rcichstng (2) 
como miembro del Coiisejo federal: de este iiiodo, sin llegar 
á los misinos resultados políticos del réginien parlainenta- 
rio, el En-iperador de Alemania ticne una participación 
constante por medio de sus represeii tantes , miembros 
del B ~ r l ~ d c s ~ a L h ,  en la vida de las Asanlbleas legisla- 
tivas (3). 

Los Estados Unirlos es el pais, cle los ciiico, donde no 
tiene ese género de intervención el Jefe dcl Estado en la 
vida de las Asambleas. Los iniiiistros no ~>uedeii asistir á 

sus disciisioiies, iio por proliibicion espresa de la ley, sino 
por la cosLunibre: son meros secretarios del Presidente, el 
cual se comunica con las Cámaras por escrito., y por los 
medios que las circ~instaiicias aconseja~i; pero sien~pre fuera 
de  las sesiones. Las intrigas de los pnsillos, el influjo in- 

(r) Conslituci6n, art. 14. 
(2) Iileni, art. 9.O 
(3) Vdase Labñnd, Dos S¿fln/srcchl dts n'~(enlsclreir Rtichd.7, vol. r, pb- 

ginas 532 y 549; Baiimbacli, Des rlr~~iscliah'richs/a~, paginas 37 y 48; Hen- 
sel, Dir S¿e//rtrig des Rcirhshrizlzi~s itoch den: Sfanfsi.rch/r n'ts dli~tschr~~ 
Rrichrs (Arrtinlcir &S derr¿scheil dC'cich~, 1892); Lebon, obrqcitada, pb- 
ginas 144 y 1 j ~ ;  Dupriez, obra citada, 1. r, especialmente pdg. 537. 



coiitrastable del lobby ( 1 )  , desenipeíinri papel prcpoiide- 
rante (2). 

(1) Vence S ~ o i y ,  C o ~ ~ r l ~ i r a f ~ z r i < ? s ,  ctc., vol. 11 ,  lxig. 368; Bryce, 01rn ci- 
tada,vol. 1, pfiginas 7r y 77,204 y 2 3 3 , 2 7 8 ~  287; Iiiii.~ess, olir:i ril:id;i, t. i r ,  

pdg-ina 263; Clinmbium, L e  I ' o t ~ v o i ~  rxccitIif I Z ~ I A :  E/'lnf.r-UII~S; 1-nveleye, 
obra  citad:^, t. 11, lib. x, cap. rrr ;  Diiliriez, obra cihi la ,  ~i:igiiias .+2 y I 1.9. 

(2) Debdtese Iioy en los Esí:idos IJnidos sobre si  clebc rcf~)riiinrsc cl 
mecanismo giiberiiameiilal, peimiticnilo !I los niinisiros :isislir :i 1:is C i -  
mnras legislntivss. En cl Senado se ~)ioino\fii> In i.cfuim:r coircslion- 
diente. Véasc Preemaii Snow, G n l i n e t  C O ~ I L . ~ . ~ I I I P I I ~  i7i /he ~ : I I ~ / P I ~  .S/n/rs. 
( A a t ~ n l s  o /  fh At)rrricarr 11 L.I~(I'C~IV O/ l ) o l i l i c ~ ~ /  nnd socinl . rci , .~~ir?,  t .  IIT, 
pág. 1). Véííse G. Bradford. C o ~ i p ~ e , r s  nnt l  /he ( ;~zli~i~!l  (Iir iiiisiii:i icvistn, 
t. IV, pdg. 404). 



LA PUNCIÓN HJECIITI\;b\.-IIL JBl iE DEL ESTACO 

LOS i\IINISTROS. 

I .  E s  muy difícil en el derrclio constitucional deterini- 
liar la esfera propia de la actividad y el órgano adecuado 
de la fuiició~i ejecutiva, y niás dificil aun seíialar las inaiii- 
festacioti& osteiisibles de la nccióii unitaria del ~s tac lo  en 
las funcioiies del Gobieriio. Sonierido al dereclio, orgaiii- 
zado jurídicaniente, el Ejtcrriiz~c~, coiiio iiisiitucióii politicd, 
.es una verdadera creación inoderiia (1). Eii la lorinacióii 
histórica de Estado coiistitucional, la del poder ejecutivo 
.con los órganos en que se reputa especializado, representa 
l a  tradición del poder personal, de la soberanía' par~icular 
.de las diiiastias, fi-elite á la afirmación de las teiidencias 
]lacia la soberanía social represeiitada por las Asambleas. 
I4demás, el Ejecativo viene siendo en la Iiistoria la perso- 
nificación temporal del Estado inismo, algo así coino el 
centro y unidad de su vida (2). No tiene, en verdad, 

(1) Burgess, obra cilndn, t. ir, piginns 507 y siguientes. 
(2) Mosca, S111Za ftorie dei Gmc~.zi e S ~ I I  G O ~ ~ J - R O  ;bnr/nr~~e?~/art.-Le 

ros/i / i~zioiri  nrodtrlre; Arcoleo, / I  Governo rli Gndi~lefo; SLei11, Dic Ver.. 



]lada de particular, dados estos aiitecedentcs ó siipiiestos, 
que reiiie cicrrn \la~ued;id eii las Coiistitiicioiies, eii todo lo 
referente ií la organización de este iiistriiniciito dc go- 
bierno, explicitidos:, por otra partc, que esta orgniiiznci0ii 
ofrezca singulnrcs variaiites cii los diferentes Estados. 

2. Gencralizaiido hasta ciei.to punto la doctriria lcgal 
de las Coiistitucioiies inodertias, cabe afirnini., que coiicep- 
tuada la fiincióii ejecutiva coniopodu- &l EsftztB ( uiio de 
los tres f~iiidanieiitales), se leasignaii las sigiiieiitcs fuiicio- 
iies partic~ilarcs: «I.", renliznr las decisioiies del poder Ie- 
gislativo; 2>, auxiliai- la cjeciicioii dc las dcl j~idicial, 
cuando es pnrn cllo reqiierido; 3.", desenipeimr In fuiición 
coactiva gciieral, I cuyo erecto se lialln pru\listo de los 
medios iiecesnrios, estando 5 su cargo In dirccci0ii y régi- 
nieii de la fuerza nacioiial (qC),ci /o);  4.n, .ircl;ir poi- cl tiian- 
teiiirnieiito de la scguriclad iiitcrioi. y dc la paz ~)iiblicn; í.",. 
procurar actiraiiicnte In coiistrvncióii y desnirollo tlc los 
interesesiiacioriales, iiiediantc In gestibii adriiiiiistr:itivn; G.", 
representar al Estado nacional eii sus relacioncs iiiteriores 
coi1 las pcrsonas individuales 6 sociales cii ¿.1 coniciii- 
das» (1) .  Al lado de Estas, y coiifundidas cii el misino 6r- 
gano ó por lo iiieiios atribuidas al mismo órgano dc uii 
niodo legal, estaii; 7." la fuiición administrativa d c  coiiscr- 
vación del orgaiiismo político; 8.n, la participncióii qiic se 
le asigna-eii el deseiivolviniieiito de la fuiicióii legisln- 

uin f i~ l i t~s fc l i r t ;  Piscliei, L n  cosfi/tlfiniorr nr~fifnisr; ~ a ~ e i i o t .  oi,ia cilntla; I>ii-. 

lwiez, obra citada; Laveleye, obra ci(ad:i; Priiic, L z  d/tunrtn/ i r  r! I r  (;uri- 
v e r ~ ~ n t r ~ i i !  rrl)t-rsrnlnlive; Azcái-ale, E/ :'I!I:~IIICII l )nr .Lzt~t~*t~f~tr in;  I't~sadn, 
El 2h:'I/ni11e11!rrris~1to. . 

(r) Ciner, Uerrcho trnftrl-al, pat. 237, 



-tiva; 9.5 la representación iiiteriiacional; rol á veces ciertos 
actos de representación ostensible de la acciGn unitaria del 
Estado en el Gobierno (función moderadora). 

3. Uii rápido examen de las disposiciones constitiiciona- 
- les probará lo exacto de las indicacioiies heclias. E l  órgano 

-que constitucionalinente sc reputa como del poder cjecu- 
tivo en los ciiico Estados ri que aquí nos referiinos, y que 
-en unos es el que conserva la tradicióii del poder personal 
(Inglaterra, rllemania y Espaíia), y en otros está ideado á 

imitücióii del de las naciones en que la tradicion lo lia esta- 
blecido (Francia y Estados Unidos), hállase adoriiaclo dc 
las prerrogativas y facultades que las fuiicioiies indicadas 
suponen. Puede verse esto claro considerando las fuiicioiies. 
--que legalnieiite tieiie la corona de Tnglatcrra ( I ) ,  las que 
~ e a l  y efectivameiite se atribii)-eii y ejerce el Bmperad~r  
de Alemania (z), las que según la Coiisiii-ución son propias 
.del Rey eii Espaíla (3) ,  y las que se co~ice~túa i i  como fa- 
.cultaclcs del Presidente de la República en Francia (4) 'y 
-en los Estados Unidos (5). EII  las ciiico iiacioiies lieiie el 
:Poder ejecutivo la represeiitación diploiiihtica, el i-iiando de 
:las fuerzas de mar y tierra, la seguridad personal, la función 
.de liacer cuniplir Iris leyes, el nombramiento de los em- 
:pleados públicos, la ftiiición aZinitiisti-ati~~a, y una mayor ó 

.menor iiiterveiición en el poder legislativo (6). 

(1) 13ageliot, obra citada. 
(2) Coiisiitiiciun, ait. 5.) cap. iv, nrts. 24, 53, j6, 64, 65 y 63. 
.(3) Constitiicii>n, nrts. 18, 22, 32, 36, $7, 41 y tft. VI .  

(4) 1.c~- constitiicional dc 25 de  Febrero dc lS7j, nrts. 3: .}.", 5.')' 6." 
:Ley coiisiitucioiinl dc 16 de Julio de 1875, arts. z.", 6.0, 7.") S.' y 9.' 

( 5 )  Conslituciiin, art. 2.O(todo), art. Sec. -4.' 
(6) V6ase Uurges, obra citada, val. rr. 



4 y 5 Pero veamos cuil  es, y cómo cs t i  orgaiiizado el 
Poder cjccutivo en las ciiico iiaciones. 

Repútase eii las ciiico coiiio Jefe del Potlcr cjecii~ivo, el 
que real y positivamente lo es del I?stado, y á él se Ic atri- 
biiyeii (ejerzalas (5 iio) las fuiicioiies todas qiie dejaiiios 
eiiumeradas. l i l i i c  este Jefe del Estado, ó Jefe dcl Poder cje- 
cutivo, tiene eii las ciiico nacioiies diverso cai-dctcr. Eii 
tres de los Estados es Iicreditario (Iiiglaieria, 12lemaiiia y 
Espaiia); en dos es electivo (Estados Uiiidos y 1;raiicili). Eii 
Iiiglaterra, el Jcfe de Estado y del F:jecutivo es el Rey, pcr- 
tenecieiite zí la  dinastía dc Rruiiswick, que i-ccibit; 1;i co- 
rona por virtuil de uii acto (le1 Parlaiiiento (1). El poder 
real se traiisniii-e hcreditariaiueiite entre los niienibi-os cle 
la familia, qiie coiistituye la rcpreseiihciúii trndicioiial (le 
1;i cliiiastia y, segiiii las leyes, de  la siicesióii privncla i-cgu- 
la;, coi1 iiicliisión de las Iieiiibras, auiiquc 110 cii coinpe- 
teiicia coi1 los varoiies del iriisiiio grado (2). JZri Aléiii:iiiia, 
el Jcfe del Estado y del l2j:jcciitivo 10 es el I<iiil;crador 6. 
Presidente de la Confederacirjn, y como este puesto corres- 
poiicle al Rey de  Prusia (3), la  ley de  traiisinisiúti de esta 
iristilucióii política es la misriia que rige para la Casa lieal 
de los IrIolienzollerii eii esta nación. Según la Coiistitución 
prusiaiia, «la Corona es hereditaria en la desccii~l~iicia 
masculina, por orden de  priinogeiiítura, y segúii la siicc- 
sióri agnada direcia» (4). En Espaíia, el jefc del 1í:siacIo y 
del Ejecutivo lo es el Rey,  que perteiiece á la ~linastía de 

(1) Vdase Blnclcstoniie, Com~~ic~ifni.ics, 1, c. 3; Jhirgess, ol>m ci~ncla, vo- 
lunien ir, pdg. I R S .  

(2) l;iirgesu, obra citada, vol. ir, plg.  187. 
(3) ConslituciOn nlema~ia, art. r 1 .  

(4) CoiistitiiciGn de I'riisia, :irt. 5 3 .  



Borb6n, en la línea femenina descendiente de Fernando VII.  
L a  Constitución reconoce como rey á D. Alfonso XII, pro- 
clamado por el ejercito en Sagunto, y fija la sucesión al 
trono por el orden regular de primogenitura y representa- 
ción, siendo preferida siempre la línea anterior á las pos- 
teriores; en la misma línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón á la hembra, y en el 
ii-iisiiio sexo, la persona de más edad á la de menor (1). 

Como se ve,  liay entre estas tres naciones una diferencia 
capital en cuanto al sistema sucesorio. Aleinaiiia excluye 
las Iienibras del trono; los otros dos pueblos, no. 

La fornia nionárqiiica liereditaria, en razón de  la con- 
fiisión que supone del lazo de la sangre y el principio 
Iiereditarioj con los principios políticos de organización 
del Estado, enti-aíia una porcijn de cuestiones relativas A 
las condiciones privadas del Rey, que toman cierto carácter 
público y que suelen regularse en la Constitución, por 
ejeniplo: menor edad del Rey ,  cuánto dura; incapacidad 
clel Rey ,  regencia del reino, tutor del Rey, matrimonio 
del Rey, etc., etc. (2). 

L o  característico del Poder ejecutivo moniiquico, ade- 
n15s de la índole perpetua y hasta indiscutible del niandato, 
cs la coiidición excepcional que reviste y mantiene la per- 
sona que ejerce el poder real. Tiene, en primer lugar, cierto 
aspecto exterior mantenido por el espíritu tradicional que 

( 1 )  CoiistitiiciOn, arls. 59 y Go. Vdase el Gr y siguientes sobre cief.las 
p:iiticularidades de la sucesibn. 

(2) h~ghdwrn.  irdase Blaclcstonne, obra citada, r, c. 3; Burgess, obra 
cilndü, t. rr, \>ag. r rg y sigiiiciites; Aleniania, Coiistitiici6n de Priisia, tl- 
ti110 111; Esparia, Coiis~itucion, tft. vrrr. 



lo coiivierle eii iiistiluci6n iruj'mrlcrrtc (1). /,a flhy'r.rind y 
el nknrnin real, son iiidispciisnblcs eii 1;i Moiinrqiiia. Esla 
coi?dicióii aceiitiiasc i n i s d c  iiiodo ostensible y con ninyor 
fuerza, con la coiisidcrncióii nlcaiizacln de  aiicigiin por los 
monarcas, y Iioy coiisagratla en Ins Consliti~ciniics~ y se- 
gún la que los reyes soii peisonaliiieiitc sng'i,~rl¿os, irií-!t'ol~z- 
hlcs 6 iri*cspoirsnlrlcs ( z ) ,  tlciitro clcl círciilo i i n  t urnl de  las 
leyes. Eii rigor esta irrespoiisabiliclnd pcrsoiinl tlcl Mo- 
narca, inantenicla nuii deiitro del rEgiiiieii rcprcsciitativo, y 
coii~biiiada coi1 la 1-esponsabilidacl niiiiisterial, l i ; ~  sido iiiio 
de los iiiedios, coino luego vercnios, clc clifcrciiciar cl pode; 
real en sus f~iiiciones ejecutivas y (Icl Jcfc del Est;ido. 

6. El Pader ejcc~iti\ro eii las Repiibl ic ;~~ tlc 1;rniici;i y (le 
los Estados Uiiiilos, es, iiatiir:ilmcii~c, electivo. ~ll)lic;isc á 61 
el principio geiieral clc la doctriiin rcl~rcsciitntivn, scgíiii cl 

cual, todos los ciiidadniios ~)iictlcii ;ispirnr ;í los l>iicstos to- 
dos del Estado, segiin s ~ i  intrito y cnpncitl;itl; priiicipio (les- 
conocido en la Monarqiiía y eii 10s Sciiaclos 1icrctlil;irios 
(Inglaterra y Espalia). E l  procedimiciitn, y en gciicr;il cl 
sistema electivo, es distiiito eii Francia y cii los 1;stntlos 
Unidos. E n  Francia, el Presidente de  I;L Rcpiiblicn cs elc- 

' 

gido por el Senado y cl Congreso, coiistitiiídos cn Vcrs;~.llcs 
en Asamblea nacioiial, y por mayorla absollitn d c  votos. E s  
nombrado por siete anos y reelegible (3). Eii caso tlc v;i- 
cante por niuerte 6 por cualquiera otra causa, l;is dos Ci-  
maras se reiinen y proceden 5 elegir iiiievo Prcsitlciite. Eii 

. . 

(1) Vease 13a~eliot, obra citada. 
( 2 )  f i t ~ I ~ ( f t i i f l .  Buraess, obra citada, t. 11, phg. 192; A/r.m,iaio, Coiisti- 

tucibn, art. 17. CoiislituciOn de i'riisia, nrt. 43; L?sl)u~irz, CoiisiituciOii, nr- 
tlculo 48. 

(3) Ley coiistiliicional de z j  de  Febrero dc 1875, art. 2.0 



el intervalo, el Consejo de ~ i n i i t r o s  está investido del 
poder ejecutivo (1). E n  los Estados Unidos, el Presidente ; 

de la República se elige al propio tiempo que el Vicepresi- 
dente, por u n  periodo de ciiatro años (2); es reelegible, pero 
la costumbre no permite más de una reelección. E l  proce- 
dimiento electoral implica la atribución al pueblo de las 
eleccioues, pero de modo iiirlirecto. Cacla Estado desigiia, 
según el modo prescrito para elegir las Asanlbleas legislati- 
vas, un ntímero de electores igual á la totalidad cle seiiado- 
res y representantes que el Estado tieiie derecho á enviar al 
Congreso (3). Hoy, exceplo en la Florida, el uso dominante 
es nombrar los electores presicleiiciales por el pueblo, según 
el procediniieiito de Las listas. El Congreso puede determi- 
nar la época cle In desigiiacióii dc los electores, y el día en 
q u e  deben votar (4). Exigese para ser Prcsidente, la coiidi- 
cióii de ciiidaclano, 1;tsidencia de catorce anos en los Es- 
tados Unidos, y treinta y cinco cle edad (5). El Vicepresi- 
dente sustituye al Presidente en caso de vacantc antes de 
expirar el plazo por que ambos fueron elegidos; y íaltaiido 
los dos, el Congreso piiedc por una ley, indicar el fuiicio- 
iiai-io que los sustiluyñ, hasta, termiiiar el plazo de los 
cuatro aiios (6). 

Como se ve, hay varias diferencias entre las Constitii- 

(1) Ley constitiicional de 25 de 1:ebrero de 1875, art. 7.O La ley cons- 
ti~ucionnl dc 13 y r.l.de Agosto  le 1884, art. z.~, declara iiicapacitados para 
ser Presidciites A los miembros dc las familias qiie reinaron en Prancis. 

(2) CoiislituciOn,nrt. 2.0, scc. I. ' ,  1. 

(3) ldein, Id., [d. 2. 

(4) Idcin, art. 3.4 SCC. q, Enmiend~i si!. 
(5) Idcm,art. 2.0, sec. l." 5 .  
(6) Ideni, art. 2.*, sec. 1.' 6. 



cioncs fraiicesn y iiorteaiiieric;iiia. Esta cla uiin pni.~icil,a- 
cióti más tliicctn y más frecueiite al piicblo cii la clccciúii. 

Como caractei-isticn dilereiicinl entre cl Prcsitlciitc tlc In 
Rcl>úblicn y el Motiarca, nparlc el oripeii y la ;iiiio\~ili- 
dad del priinero, está la coiitliciú~i iiiciios npriratosn y n;i- 
t~ i ra l  dcl Prcsideiite, y su aspecto por neccsidnd riiodcsto. 
El Presicleiite iio pierde por uii momciito la cu;iliil;id de 
ciudadaiio, iii el serlo iiiiprinie carictcr distinto 5 la pcrso- 
naliilad civil y política del cliic descinpcii;~ el cai.go, t ~ i  ;í las 
(le SLI familia (tliiinstfa). Todo cslo sc refleja en In tlcclnia- 
cióii por I;i cual cl Pi-esidciitc cs respoiisnbie d c  nqiicllos 
actos que conio suyos se rcputaii. El de  Frnnc i ;~ ,  cliic sc 
parece cii siis facu1t;iiIes y rclacioiics coi1 los otros órgaiins 
del Poder ;i i i i i  Moiiarcn coiistitiicioiii~l, cs rcspoiisablc dc 
los delitos clc nlt;i trniciúii ( 1 ) ;  lo jiizga cl Scnntlo y l o  
acusa la Caniiira de  llipiitados (2). El c . 1 ~  los Estndos TJiii- 
dos cs respoiisablc coiiio todos los dciiiis fiiiicioti:irins civi- 
-les, qiie, segí~ii la Coiistituciriii, seiári dcstiluidos (Ic slis 
funciones si, á c6iisecuencia de iiiia aciisacióii aiitc cl Sc- 
nado (illrl,cnrhlnc7l), sc les conceptúa convictos tlc lr;iicióii, 
colieclio (l,i,ilicly) ii otros delitos (OY olhcr Al:,.h c:i,i~)~cs njrd 

ñrisr/clcmcnno7.s) (3): csto sin pcrjiiicio de las rcspoiis;ibilid;i- 
clrs á que los fuiicioiiarios se  Iiagaii acreedores aiitc los 
.tribunales orclinarios (4). 

7. Debe tenerse en cuei ib 'que por iiibs qiic en 1;)s Coiis- 
tituciones se repute coino Jefe del Poder ejccuti\~o, atribii- 

(1) Ley consiitiicionnl de Zj de I,'el>rero clc iS7 j l  ari. 6.6 
(2) Ley constitucional de 16 de Julia de 1875, nrt. 12. 

(3) Coticliiuci6n, arl. 2.", sec. 4." 
(4) Idem, art. I.O, sec. j?, nrts. 6. y 7. 
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ykndole en el texto legal 6 en las afirniaciones de las cos- 
tumbres, las funcioiics de  este carácter y todas las demds, . 

ya sefialadas al Jefe del Estado, no es esto siempre exacto, 
6 lo es en una niedida muy diferente. Al lado del Jefe del 
Estado liay en los cinco Gobiernos de las naciones á q u e  
aquí se alude, otros funcionarios de que ya varias veces 
hemos liablado; son en cuatro de ellas (Inglaterra, Esta- 
dos Unidos, Francia y Espafia) los Aili71isi7.0~; y eii el otro 
(Alemania) el Cnnci2Ze~-. 

Ahoi-a bien: estos funcionarios son los que 6 rlc hecho 
cjt.rcen la niayor parte de las funciones atribuidas al Jefe 
del Estado (Inglaterra, Francia y Espatia), 6 auxilian al 
inisnio 5 desenipeñarlas (Alemania y Estados Unidos). 

8. La imporlhncia de los ininistros inanifiéstase, sobre 
todo, en aquellos Estados en que se los reputa rcsjousa- 
Blcs de los actos todos que se conceptúan co111o del Jefe del 
Estado: Rey ó Presicleiiie. Pasa esto eii Inglaterra (I), en 
Francia (2) y eii Es  pana (3)) y pasa también coi1 el Canci- 
ller de Alemania (4). Manifikstase, además, la importancia 
de los niiiiislros, conio inclependienles, en cierio sentido, 
del Jcfe del Estado, en cuanto coiistituyeii un órgano cor- 
porativo con uiiidacl de iniias, jefatura, honiogeneidad de 
ideas, rcsporiwbilidad colcct i~~a,  que es lo qac ocurre eii 
Inglaterra con el Gabinete (S), en Francia y Espana coi1 

(1) I3agcliot, obra citada. 
(2) Ley coiis~itiiciciinl de 2 j  de l:ebrero, arts. 3. y 6. 
(3) Consliliiciúii, :Irt. 49. 
('1) Itlcrn, :irl. 17. K o  se snbc que clase de resl,onsabilidnd es la del 

Caiicilier, i i i  cAnio esixi~.l;i. 
(j) 13:i~clio~, o h r ; ~  citada, cap. I. Arcoleo , obra cilndn, capllulas 1 

y 111. 



el Coiisejo de Miiiistros (r) ,  y eii Aleiiiaiiin, Iixstn cici-to 
PUIILO, coi1 c1 Canciller y sus deperidieiil-es de c:ir;icter mi- 
.iiisterial (2 ) .  Manili6stasc por fin I r i  iiiiportniicia de los 
.ministros, conio Ministerio, cii las relacioiics y vida dc los 
:poderes dcl Gobierrio, eii nqiicllos paíscs doiidc ociipn dste 
-tina posición intermedia eiitie cl Jcfe clcl ISstado y el I'ar- 
lameiito, depcndieiido de aiiibos, y saiiietidiidose eii su or- 
gaiiiaación á las cbrrieiites iiii]-icraiites en las Ciinnrns, cs- 
peci;iliiiente en la Cln1ai.a popular, qiic cs lo cluc ocurre 
en Inglaterra, Francia y Espaiin. 

Ahora bien : atendieiido 5 la orgntiizncitin y deíiiiicióii 
que alcaiiza el Miiiisterio, d la iiiicrvciicióii iioiiiiiial qiic 
el Jefe del Estado tiene eii ln niayoría de 1;is fiincioiies qiic 
se le atiibuyeii, y fi la efcctiva que eii tliclins fliiicioiics tic- 
iieii los Miiiistros iiidiviclunl ó colec~ivniiieiilc, ~)iiede iiilc- 
i-irse qiic en aquellos paíscs tloiide In iiiij~ur~aiici;i (le eslos 
llega Ci coiistituirlos cii cuerpo poli~ico qiic ~.;ii-i;i, segiiii 
los caiiibios de la opinióii relltjndos cii cl I'arlaiiicntu 
(Inglaterra, Francia y Espaíia), el h~tiiiisteriu cs i i i i  podcr 
aparte y distinto dcl que corrcsl~oiidc a l  Jcli: del ICstndo. l'or 
eso eii estos paíscs se puede 11;icer la c.lis~iricii)ii Ci qiic r i l i i -  

clia 13, Coiistaiit, entre el podcr del Jcfc del 1lst:iilo (dcl 
Rey, del Presidente) y el poilcr dcl Gabinete ii Coiiscjo rlc 
.h4iiiistros. 

3. Esta disti ncióii orgáiiica , producitla priiiieramc-ii te cii 
liiglaterra, sobre todo durante los reiiindos dc los Jorge$, 
y determinada con una graii precisióii Iiistóricn eii el pre- 

( 1 )  Ley constitiicional de 25 de Pehrcro dc 187; (I:r;incin), 3i.t. G.0 

.España: la Coiistituci6n reconoce la rsisteiicia del Coiisejo d t  i\.liiiisiros. 
(2) Dupriez, obra citada, t. I ,  pAg. 491, 



sente siglo en aquel pueblo (I), y luego consagrada en la 
mayoría de  las Coiistitiiciones escritas de modo casi siem- 
pre. iniplícito, distinción que por lo clemás no es esencial,. 
no puede Iiacerse en la niisma forina en Alemania, y me- 
nos en los Estados Unidos. E n  Alemania porque el Can- 
ciller es un funcionario que depencle exclusivanieiite del  
En~pcrador ,  que no responde para nada ante el Parla- 
niento, al cual asiste conio inienibro del BttírnTcsrailz, y 
porque en rigor el Einperador es pec-soiialmente Jefe del. 
Poder ejecutii-o (2). Eii los Estados Unidos porque el Pre- 
sidente de  la República es Jefe efectivo del Poder ejecu- 
tivo, y responsable de todos sus actos, no siendo los niiiiis- 
tros sitio verdaderos secretarios de Estatlo á él subordiua- 
dos, y sin tener que responder de su gestión ante las Cá- 
maras (3). 
10. Aiiii cuando la diferenciación org,iiiica de las magis- 

traturas que supone la distinción entre el Jefe del Estado y 
el Ministerio no sea cscncinl, ni quizá resulte eri la practica 
lo niejoi-, no p~iccle dcscoiiocerse que su esistencia yes- 
ponde en parte I uiin distinción eseiicial c1e.las funciones 
dcl Estado eii cl Gobieriio. E s  la continuación histórica de 

(r)  13azehot, obra citada; Arcoleo, obra ciinda; ivíay, Hisfotin co71sfi- 
t'r/cionnl de ittg/nfzrr.<r; I:isclicl, ohra ciii<l;i; I;ranqiieville, obra ci- 
tada, etc. (Viase la Gui,!). 

(2) Dupriez, obra citada, t. i; I.aband, obrar citada, pag. zjo y 337; 
Meyer, Lelrrltlcl, dzs </rttrsrhor S ~ I I I Z ~ S ~ ~ C ~ ~ ,  piginas 36+ y 377; Lebon,. 
obra citada pliginas r 5 r  y si~i,ie"tes. 

(3) Eiirgess, obi-a cit;i<ln, t. ir, pdg. 2j7 y 263; Bryce, obra citada, t. 1,. 
pliginas 45,413, rco y 110; Chambriiiii, obra citada; Story, obra citada, 
vol. 11, y á ~ .  ?S8 y sifiuie~itcs; D~il)riez, obra citada, t. 11, pjig. 30 y si- 
guientes; M i ngiizzi, Covrtno di Gnlinefto e Ga~crt~o Aesir/lirztnle, páginas 
84 y siguientes. 



una desiiitc~racioii tlcl podcr absoluto y pcrsoiinl quc en 
lo aiitig~io se airibiii:iii los reyes. Rii efecto; eii Ins f~iiicio- 
nes que eii cl iiiini. :! ile estc capitulo sci,nl;imos coiiio 
las qiie corrientciiieiitc se coiisicicrnii ilcl (iigniio i i  6rgniios 
del A~ccuh'vo, Iiny: r.", fuiicioiies propiainciile ejecutivo- 
políticas, que ejerce el hliiiisierio dc un iiiodo real, efectivo, 
y que en rigoi-, son funcioiies miriisterialcs; las c71l1íl.o 11.1- 
71~crns tienen indiiddbleiriciilc este cariíctcr; 2.", I~iliciuiirs 
de relaciones del Estado iiacioiinl: cr)  coi1 los intcrcses so- 
ciales; b)  con las persoiins iiicliviclunles y colectivas cii 61 

conte;iidas; c) con las deiiiis nacioiies, Iíis ciinlcs tain1)iéii 
ejerce el Miiiist:erio dc uii modo iiifis ó i~iciios directo, 
sierido estas iiltiiiias iiiuy ~ii'ol)ins cii cicrto sciitirlo tlcl 
Jefe dcl I<stndo, que reprcsciitn 13 iiiiidíid licrsoii:il del 
iiiisiiio. T.as scfia1nd:is coi1 los niiiiieros 5 ,  6 y 7 ticiieii 
este nlcai-ice: 3.") Fu~icioiics atliiiinistr;iti\~;is qiic taiiibiEii 
ejerce el M inisi.crio, si bieii se ticiitlc íí clisiiiiiiiiii- su 3,:- 

ción daiido i los órganos iniiiecliatos de  csta fuiicióii coii- 
diciones de indepeiideiicia, estabilidad y i.csl~oiisabilidad. 
La seíialada coi1 el número 7 es á la qiie atliií se aliidc; 
4.01 participacióii eii la función legislativa, ejercida tniii- 
-biéii de hecho por el Rfiiiisterio. B s t i  senalada con el iiii- 
mero 8; y S?, ciertos actos de rcprejentación ostensible dc 
la acción iinitaria del Estado e n  el Gobieriio (scunlada con 
e l  número IÓ), que soii los que i inplicaii l;i f i ~ n c i h  nrnr1c1:n- 
do7-a, y que en rigor ejerce el Jefc del Estado, iio el hli- 
nisterio, aunque así aparezca, por cuaiito en tales actos es 
cuando se ve al Rey ó al I'residente obrar persoiialmeiite; 
por ejemplo, las facultades de veto absoluto ó limitado, las 
de disolución de la Cáinaríi llainando íí'iiuevas elecciones, 
el nombramieilto de los ministros, segúii las tcndei-icias se- 



iialadas en la opini6n pública. Son éstas, en efecto, funcio- 
nes en las cuales, auii cuando el documento en que el Jefe 
del Estado aparece obrando, sea refrendado por el miiiistro 
responsable, lo cierto es que aquél ejerce una fuiiciiin efec- 
tiva y personal. Puede en realidad el Rey (en Inglaterra y 
en España), ó el Presidente (en Francia), pasar inadvertido 
en la marclia nornial de los poderes piiblicos; pero su in- 
tervcncióii personal es inevitable y necesaria ciiaiido surge 
un clesacuerdo entre el'PnrZn~~tcirto y el Gnhitrctc, y llia de 
disol.ucl+sc aquel 6 se ha de cnmbiar éste (1). 

Y iio importa, para la distinción real de las fuiiciones, 
que no se haya verificado en la organización del Gobierno, 
la diferenciación de órganos que 1; existencia del.Gabiiiete . 
supone. En Alemania la esisteiiciít en manos del Empei-a- 
dor del poder ejecutivo, que ejerce con el auxilio del Canci- 
ller, no impide que aquél, ;i mis  clc represcntar ostensible- 
mente, como el Rey 6 el Presideiite en otros Gobieriios, la 

unidad del Estado, ejerza fuiicioiies de Jefe del Estado, tales 
como la participación en la disolución del i<eic,'tstn,rr y la 
adaptación de la marclin del ejecutivo á las corrientes que 
rep~i ta  niás dominaiites 6 qiie cree deben ser seguitlas. E n  
los Estados Unidos, el Presideilte, que es, ante todo y sobre 
todo, el Jefe del Poder ejecutivo, obra como Jefe del Es- 
tado en función represeiitativa de la acción de este en el 
Gobierno, cuando ejerce la función del veto. Por otra 
parte, esta acción unitaria del Estado se manifiesta €11 los 
Estados Unidos, en ciertas prerrogativas del poder judi- 

. 

(1) Vease Azcárate, Eflodtr  del dc2 Esfnn'o o r  />iglakitn, Avn- 
ciuy ¿os Esfnrlus U91idos; Arcoleo, obra citada. 



cial para declarar la i ~ t c o ~ ~ s l l / t t c i l i ~ ~ n / i ~ I n d  cle las lcycs ( 1 )  y 
mctliaiite la fi-ccuenci;~ coi1 cltic linblaii los coiiiicioc, 11 el1 
el procediiiiieiito estraorc1iii;irio (le refoiiiin cc~iistitucioiial. 
Esto sin contar cori cluc ciciti,s resultados dc  ariiioiiia eii- 
tie los brgniios tlel (;obicriio, qiie la clistiiicibii dcl podcr 
del Jefe clcl Estado y de la acción tlel Miiiistciio pioci.iinn 
mediante la presencia coiistaiitc de 6ste cii la C;íiiiarns, se 
logra11 eii los Estados Uiiiclos, ya por iiic-dio de los iiiciisn- 
jes prcsicleiicialcs, ya por otros c;iiniiios iio piiblicos, conio 
las relaciofles que dc hcclio existen fiiciii de las rcsioiics 
entre cl Presidciite y sus 1\~1iiiistios y los C;;ititil<k cliic cjci- 
cen verdadern tiraiiin dentro tle las C;iiiiriras Icgislntiv;is (,2).  

11. Ln tiistiiiin oig;iiiix;icitiii tlcl potlcr tlcl Jcre tlcl Es- 
tado y del cjccu~i\?o, rlctei.iiiiii;i uii;i sigiiilic;icitiii y i i i i  n l -  
caiice iiiiiy difci-cnLcs tlcstle cl ~ ~ I I I L O  (1" visin polilico, (le las 
Asaiiiblens 1cgisl;iti.i;as. Hii cfccto; 1;i ;iccirjii ilc fst;ix, y sil 
iiiflti.jo iniiiediato eii la niniclin L.»tal clcl (;ol)ii:ri~o, (:S t l i -  

fereiite rcgíiii CILIC los miiiistros asisiaii 6 iic-i ;i I:is C;iii,;ir;is, 
y como tales, y e11 juiito el hliiiistci-io, i-csl)r~iitl;iii 6 iiti ;iiitc 
ellas de su gesLióii político-ndniiiiis1i;i~iva. Ciiniiclo, coiiio 
O C U ~ I . C  CII Iiiglateirn, Francia, Aleri~ariin y Ksjiaiin, los Rli- 
iiistros ó el Caiicillei asiste11 5 las Cáiiiaras, toinaii Cstns cl 
carácter de Parlliiiiento, cn doiide fi iiiás dc Icgislar, se dis- 
culcii los actos del ejecutivo y se cspresaii las quci;is y 1;is- 
tencleiicias políticas de la opinión de i i i i  iiiodo coiitiiiiio. 
Los medios de que disl~oiie la Cáiiiara pzin cjercer esta pri- 
mera función parlameiitaria, so11 los que en los icglanicii- 

( r )  Biirgcss, ohra citada, t. 11, p:iginns 33; y sigiiienics. 
(2) Laveleyc, obra ciiatla, t .  11, p;igiii;is 123 y sigiiieiitcc; Dupriez, 

obra ci~ada, t. 11, pfiginas 68 y sigiiientcs. 
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tos se conocen con los nombres de preguntas 6 interpela- 
ciones (1) que hacen los diputados. Cuando, como ocurre 
en los cuatro países citados, excepto Alemania, el Illinis- 
terio es obra, en colaboraci6n, del Parlamento y el Jefe del 
Estado, representatido aquel la tendencia imperante en la 
mayoría parlamentaria, el Parlamento adquiere una irn- 
portaricia, A veces excesiva, dando Jugar al régimen parla- 
mentario, en el cual, las ~sambleas ,  f i  inás de legislar y de  
inspeccionar la marcha del Gobierno, tienen las facultades 
de inq~iirir, mediante aniplia información, las tendencias del 
Ministerio, exigiendo cuenta estrecha de los actos de éste, 

- 

ya individuales de cada ministro, ya colectivos, y plan- 
teando, cuando es necesario, la cuestión de confianza, y 
pidiendo, siempre que se estime oportuno, la, responsabili- 
dad y de otro.orden de los ministros (2). Los me- 
dios de que dispoiien los mienlbros del Parlameiito para 
ejercer esta función, son las mismas pregiintas é iiiterpela- 
cioiies coi1 el derecho de iiispección que'entraiian, los vo- 
tos de censura, la acusación ministerial, etc., etc. (3). 

E n  cambio, cuando, como ocurre en los Estados Uni- 
dos, los mii1isti.o~ no asisten á las Cámaras, estas quedan 
reducidas á ser ii-ieias Asambleas legislativas. 

(1) Vdace Diipriez, obra citada, t. 1, plg. 535; Azcarate, E l  R¿fii,i~en 
jinrlnmetifnrio. 

(2) Diipriez, idem; A r d n t e ,  idem; Arcoleo, obra citada; Mingiizzi, 
obra citada. 

(3) \ldnse, por ejemplo, los Rcglnnnirtos de ntieslras Clmsras; vCase 
E. May, A tl.cnlisc ojf? Inw, jiro6cedi71gs nnd ~ s n g  of Pn~linnre~~f;  E.  Pie- 
rre, obra citidn, especialmente lib. VI; Reynaert, obra citadn. 



1. E l  recoiiociiiiiciito de  iiiia funcióil judicial cii cl Go- 
bieiiio del Estado, pucde repiitarsc lioy coiiio gencral. E n -  
trafia, en verdad, tal fuiicibn uno de  los nioiiiciilos cseii- 
ciales delñ práctica realización clcl deieclio eii la vidn(r:), así 
que no puede sorpreiitler, quc al organizar el Estado,  sc- 
gún el ideal clue eii cl foiiclo sul>oiic el clcreclio coiislitu- 
cional, se consigne la existencia cii el Go1)iciiio tlc iinn 
institucióii política, cuyo fin cs aplicar el Jercclin dcclnrado 
por el poder legislativo, y promulgado por cl qjcciitivo, ;i 
los casos eil que es desconocido 6 iicgado, (1 bici1 cii que 
tal aplicación ofrece dificultades nacidas de  la (lutl;i, y que  
exigen una adec~iada é indiscutible interprctnci611 (2 ) .  

2. E s  también uii Iiecho casi geiieraI, la tcndciicia rci- 
nante á conceptuar esta fuiición colno ii11a fuiiciOn qiic 

- 
(1) VEase T s o ~ i ~  DEL ESTADO, lib. VI, c:ip. 111, 6.  
(2) Vdase Burgess, obra citada, p:ig. 320; Jiebcr, obra cila(ln, XV y 

siguientes; Woolsey,obracitatla, vol. 11; Palina, obraci~ada, \.ol. 11, 592; 
Orlando, Piinczjlii, lib. VI; Teouingirr~idic~z r/cllL .qoruir!ifiit dt¿/e libcrtri; 
I,abaiid, obra citada, vol. Ir; Azcirate, .E¿ S e ! ~ n ~ e i ~ r ) r r e i ~ ¿  cti.. 
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exige un  órgano especifico, en razón de la especialidad d e  
.su coi~tenido y del momento distinto de  la vida del dere- 
clio que implica. Merced d esto y d las condiciones en que 
el derecho se garantiza por el Gobierno del Estado, la ten- 
.dencia aluclida se maiiiíiesta ostensiblen~ente en el derecho 
constitucional, e n  la consideración con que se trata diclia 
función, elevánclola en los detalles de la organizacion po- 
lítica, á la categoría de po&~- del Esfndo, es decir, clc fuii- 
ción independiente substantiva. que responda en su orga- 
8iiizaci6n á la misina ley que el poder legislativo, gozando 
.de una propia esfera de  acción, relativamente soberana, y 
atribuyéndole un origen en la misma concieiicia iiacio- 
mal  ó popular, 6 del Estado. La idea de la i-etrcscnfacióír 
aplicase en principio A la fuiicióii judicial, al modo conio 
:se aplica á las demás funciones. 

3. Pero esta tendencia dista muclio de Iiaberse desari'o- 
llado plenarneiite. E s  uiia aspiración a veces definicla en sus 
.ideales, í i  veces iiidefinida y de  poca intensidad, que se sigue 
.en algunas partes, casi iilconscieiiternente, y contra la cual 
se producen por doquier obstáculos sin cuento. Eii reali- 
da?, tomada en conjunto la  tendencia indicada, en el de-  
recho constitucional de los cinco Estados de  que aquí s é  
liabla, pueden seiialarse como dificultades que  en todos ó 

.en algunos tiene que vencer para llegar á sus últinias con- 
-secuencias: 

1 . O  L a  consideración de la  función judicial como una cle- 
-pendencia ó, á lo  menos, dirección del Poder ejecutivo (1) 
,(la Constitución espafiola responde 5. esta idea). 

2 . O  L a  dependencia real e n  que tal funci6n suele vivir 

(1) VCase Stein, obra citada, t. I. 



respecto de  los ~epresentantes del citarlo Podcr ejecutivo, 
(í del legislativo. 

3.0 La falta de una definicióii piactica, cracla,  tlc la es- 
fera de la fiiiicióii judicial eii la vida del Estado. 

4." La iiidcíiiiicióii de sus órganos y la intcrveiicióii en 
niiiclias d e  siis funciones cle órganos del Podcr c.jcciitivo 
(la j~irisdicci6ri coii~ericioso-administrativa, ln gracia (le in- 
dulto (T), por ejeeinplo) y del poder legislativo (los Setiados. 
conio allos tribuní~lcs de justicia) (2). 

4. Estas dificultades tieiieii, naturalnienle, su csplicn- 
ción. De uiia parte, es i3reciso 110 olvidar cjuc cl aiitece- 
dente iníís iiiiiiediato, en algiinos piieblos, clcl tlereclio 
constitucional, ofrcce la fuiicióri dc juzgar coino fiiiicicíii 
]>ropia dcl Rcy. Por otra pail-c, cii el deceiivo1viiiiiei~t.o tlcl 
régimen inorlei-no, las relacioncs ciitre los poderes piiblicos 
sc' haii producido eii miiclios paíscs (1iixiici;l y Esp;iñ:i, por 
ejemplo) cn metlio de  la mayor dcscoiifiaiiz;i política. T<i i  

i-azóii de la csti.uctiira triitlicional del Gobieriio, 1;i csl!cci- 
ficacidn de ciertos órganos o pcclercs, cl Icgislativo, cii 
parte, y niuy particularmente el judicial, se Iiizo entra- 
fiando su coiistitución inclepencliente cl triunfo niaterial 
de las teiiclencias revolucioiiarins; de allí qiie eii las iníiiii- 
tas coniponeiiclas y arreglos de caricter doctriiinrio i qiic 
se deben las diferentes Coiistitucioiies de  algiiiios p;iises, sc 

haya procuraclo cerceiiarlos, pretextando la iicccsitl;ill i1c 
. que el  poder judicial, sobre todo, iio sc opusiera con sus. 

(1) Sobre la juri&iccibn adminisli:itirra, vdasc hleycr, ol,rn cit;ida; 
Orlando, obra citada; ilzcárnlc, obra citada, elc. 

(2) Vease I3iii.g.ess, obra citadn, t. 11; Lliv. IV, cap. v; Ilicey, o b ~ i  
citada, pilg. 300; Palma, obra  citad:^, rol. 11, píig. 578. 



decisioiies rc+rexivns á la iiiarclia natural y al tiatiiral desa- 
rrollo de la acci6n del Poder ejecutivo, y 1.legando á veces A 

conceptuarlo cohio una dependenciaiiliportaiitísinia de este, 
y sometido, por tanto, á sus tendencias y aspiraciones. Por 
dltimo, iio puede en modo alguiio prescindirse de citrto 
iiiflujo tradicional que impide ver en ia persona coiistituida 
.en autoridad, el caricter imborrable del ciudadano y del 
Iionibre, que no desaparece, ni se niodiiica en ciianto A las 
responsabilidades en que como tal hombre puede incurrir, 
ya  eii las relaciones diarias de  la vida, ya en el ejercicio de 
.su autoridad niisrna. La coiisideración de la posicióii en-ii- 
iiente de ciertos fuiicioiiarios, refejo de la del Rey, y ñ 
,consecuencia de la autoridad que ejercen, hace que se 10s 
coloque en sitiiación excepcional frente á la íuncióii judi- 
cial y que se concepttíe necesario para sonieterlos á su 
.acción, 6 solemnidades egpeciales, 6 tributiales especiales 
;también. 

5. Relacioiiando esta explicacióii Iiistórica y politica de  

. las dificultades &que en el iiiini. 3 se alude, con las difi- 
cultades niisnias, se puede ver osteiisibleniente manifiestas 
,estas Últiinas en una rápida ojeada sobre las caracteres ge- 
nerales de la organización alcaiizacla por la función judicial 
.en los cinco Estados á que aquí tios referirnos. . . 

En todos ellos el órgaiio del poder judicial total y coni- , 

pleto, ti8 siirge de un modo directo de la soberanía del 
Estado, no ya por el procedimieiito directo de la eleccióii, 
.sino por el procediiiiieiito indirecto de una selección legal, 
-ideada en vista de la necesidad de fijar las coiidicioiies fck- 
.nicas de los funcionarios ,judiciales y de la necesidad dc ' 

acentuar en ellos su cualidad imborrable de i-e1?)rescnfaírlcs 
del Estado. Sin diida, puede stiialarse c i i  alguiios de los ' 



paises (Estados Uiiidos ( I ) ,  Aleinaiiia (2) y Españ;i) (3) iiiia 
dcclaracióii constitiicioiial 1-clntiva ;il pc)dei- O f~iiición judi- 

cial ; pero no tieiie esta dcclariicion en siis i-esuilatlos el al- 
cance qiie pucliera esperarse, ii i iinpiclc cl iic los reliiescn- 
taiites ó fuiicionarios del ordeii judicial dcpcii~lnii de los 
de otros órganos del poder del Estado. Eii efecto; coiiside- 
rado el poder judicial en cl eleii~eiito personal de cni-icter- 
técnicg, que tieiie Ií su cargo la funcióii (le ii i i  iiiodo espe- 
cial y ordinario (jueces y tribunales), c11 todos los países. 
depende iiin~etliatamente, por su oiigcii, y ;í vcccs en el. 
clese~ivolvimieiito iiornial de su villa, cle otro poder pii- 
blico. 

En Inglaterra, la fiiiicióii judicial conio tal cstii, cii ver- 
dad, sujeta ;i la coiidici6ii Icgnl á qiic lo csiári Iiis deiii;is 
fiinciones; pero en su 01-ganiaacióii iii~ervieric el Rey, por 
quien son, en general, nombrados iiiciclios dc siis fiiiicio- 
narios, leniendo adeiiiás cierta iiiterveiicióii cii 1;i vit1;i y 
fiiiiciones de los tribunales (4). 

E n  los Estados Unidos, el poder judicial procláiiinse tal: 
poder eii la ConstituciBn (S), y a l  proi>to, coino dsta detcr- 
mina la existencia de un Tribunal Supreino y de t.riburia- 
les inferiores, parece como que se elcva diclio poder 5 la 
consicleración del pocler del Estado federal, coiiio cl legisla- 
tivo (del Congreso) y el ejecutivo (del l'resitleiitc); 1)ci.o 110 

es así completamente, porque, en priiiiei liigiir, el Congrcso 

( 1 )  Consti~ucidn, art. 3.0, sec. r: 
(2) ldem,  cap. xrrr. 
(3) Idsm, tit. 9.0 
(4) Dcinornl~j~nes, Corsliftrlio~is trrrnprens, t. r, lidg. 59; C:iilier, obra 

c i t~da ,  t. iv. 
(5) Constitución, art. 3.0, sec. 1." 
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tiene la facultacl de determinar el niiniero de tribunales in- 
feriores (I), y el nombramiento de los jueces del Tribunal 
Supremo y denlis funcionarios corresponde al Presidente, 
con el consentimiento del Senado (2). Entiéndase, por su- 
puesto, que se trata sólo del poder judicial federal. 

Eii Francia, el poder judicial no ha sido objeto de ley 
constitiicional ; depende, pues, del poder legislativo ordi- 
nario en su organización. El personal depencle muy direc- 
tariieiite del Poder ejeciitivo. Los magistrados, propiamente 
dicho, son nombrados por decretos clel Presidente de la 
República (3). 

E n  Alemania, la existencia de una funci6n j iidicial fede- 
ral arraiica cle la Constituci6n (4); pero el Tribunal Su- 
premo del Imperio, residente en Leipzig, consta de Presi- 
dente y consejeros, nombrados por el Emperador, á pro- 
puesta del Bzrt~dcsra!l, (;), y los Tribiiiiales Supremos 
parLiculares de los Estados no tiene11 un origen muy dis- 
tinto. 

E n  España, la Coi~stitución no Iiabla dc la funcion judi- 
cia! coiiio de un poder; habla de la Ad~~zi.llzilis~-ncidls dc rzrs- 
ticin ( 6 ) ,  qiie se aclminislra en iiornbre del Rey (7)) deperi- 
diende el personal de este servicio del Estado, del Poder 
ejecutivo de una niaiiera casi absoluta en la práctica,'% 
pesar de ciertas cleclaracioiies constitucionales respecto de 

(1) ConsLitiici6~i, nrt. 3.O, SCC. 1." 

(2) Idem, nrt. 2.6, aec 2.'. 2. 

(3) Demombynes, obra citada, t. i r ,  plg. 145. 
(4) Coiistitiici6n, cap. xrrr. 
(5) Deinonibyiies, obra citada, t. 11, pdg:Iq~. 
( 6 )  Consritucii>n, tlt:' 9.O 

(7) Ideiii , art. 74. 



inaiiiovilidad & iiidepziideiicia de los jueces y tribuiia- 
les (1). 

6.  No dejan, ilaturaliiieiitc, de existir niaiiifestacioncs 
legales, por las qac  se revela la teiidcncin coiitr;iria á esta 
depeiideiicia del poder judicial, 6 iiiclicios iiidiscutiblcs d c  
qrie es en ella uiia' íuiicióii de Gobieroo que debe \livir bajo 
la acción directa 6 iiiniediata del Eslado. Aquellas niaiii- 
festacioncs se acusaii en las declaracioiies coiisti~ucioiiales 
rdativas á la iiiainovilidad y respoilsabilidad tlc los jucces, 
al caricter legal de su orgaiiizacióii, etc., y los iiiclicios, eii 
la iiitervencióii del lodo social, del pueblo, cii la fuiicióii 
judicial, especialiiiciite en la parte pciial, por cl j t~i-crllo,  

que Iioy existe eii los ciiico Estados i que 110s rcfei-iiiios cii 
estos esetidios, y eii la ~>ublicidad y garaiitias de los debates 
judiciales. 

7. l'or otra parte, atendiendo a1 coiiteiiido racioiial y iic- 
cesario de la fuiicióii j~idicial, la orgaiiizacidn del poder cn- 
traíia iiiia cierta iiidefiiiicióii y varias coiisccueiicias, cn 
razóii de las que el órgaiio oficial, que legnliiiciite sc reputa 
conio inskitucióii eiicargada de ejercer la potcstatl dc apli- 
car las leyes A los juicios civiles y crimiiiales, no asume la 
fuiición toda, cii cuanto inuclia parte de ella se ejerce por 
otros órganos de otros poderes 6 por órganos de cai-dcter 
especial, 6 bien iio alcanza por igual y del iiiisiiio iiiodo la 
jurisdiccióii L todo; los ciudadanos. Varían los Est;iclos eii 
estos puntos; pero en todos hay algo de lo que iiidico. 

' 

E n  Inghterra están, en primer lugar, las fiincioiics judi- 
ciales de la Cdmara de los Lores: 1.0, para juzgar sobre Ins 
acusaciones de la Cámara de los Coniunes, ii los iniembros 
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de l  Consejo privado, ministros y funcionarios públicos de  
u n  orden elevado; 2 . O ,  para juzgar á los lores; y 3.0, como 
1Tribiinal Supremo de  apelación de la justicia ordinaria (1). 

H a y  además el carácter de irresponsabilidad é inviolabi- 
lidad del Monarca. 

E n  los Estados Uilidos, contraykiidonos al poder federal, 
teiienios las facul~ades del Congreso en los irzspcnch~ncrzfs 
(acusacio~ies de la Cámara de Repieseiitantes) (2). E n  estos 
juicios decide el Senado, y refiérense á la exigencia de res- 
ponsabilidad de los funcionarios federales, Presidente de 
la República inclusive (3). 

E n  Francia, debe seiialarse : I .", Iris facultades judiciales 
del Senado, como alto tribunal que entiende en las acu- 
sacioiies de la Cámara de Diputados contra el Presidente 
de la República y de los Ministros, ó bien en los procesos 
iniciados por decreto del Presidente de la República, para 
juzgar de los-atentados conietidos coiitra la seguridad del 
Estado (4); 2.", la existencia de la llaniadajirrisdkcidlr ad- 
miítisf~~afiva, que entraña la atribucioii del conocimiento 
de los juicios de caricter admiiiistrativo, en que el Estado 
6 su Adrniriistraci6n es parte, á coiisejos 13 tribunales que 
no foriiiaii en rigor dentro del orden normal que coiisti- 
tuye el poderjudicial (5). 

E n  Alemania el Consejo Federal no tiene atrjbucioiies 
análogas á los Senados ó Cámaras Altas, pero todavía in- - 

:(i) Demombynes, obra citada, t. 1, páginas i r  y 12.  

{2) Constitución, art. 1.4 sec. 2:, 5. 
(3) Ibidem, art. r.', sec. 3.', 6 y 7. art.  2.0, sec. 4.', I .  

(4) Ley constitucional de 25 de 1:ebrero de 1875, art. 12. 

(5) Meper, obra citada; Orlando, Gni-anfigit, etc. . .. 



tervieiie en la resolución de  conflictos ciitrc Estados ( 1 )  y 
en otros casos especiales (2). Por otra pnrtc, el Eiiipcrnclor 
es irrespoiisable. Arleinlis, la organizacióii jiiclicial del Tin- 
perio ha niaiitciiiclo expresainente los tribiinnlcs ndminis- 
trativos particulares de  los Estndos coiifederados (3). 

Eii Espaila tenelnos, en priiner lugar, las facultadcs del 
Senado coino tribunal que juzga la responsabilidad d e  los 
ministros, el Rey irrespoiisable (4, la jnrisdicci0n coii- 
tencioso-admiiiistrativn (5) y la previa licciiciri para procc- 
sar A los en~pleados públicos ( 4 ) .  

E n  todos los Estados Iiay, segíin eii su lugar queda 
dicho, los privilegios d e  la ininuiiidnd parlamentaria, qiic, 
interpretaclos abiisivairieiite (cosn corrieiitc eii Xspaiia), 
poiien real y verclnderainciite fiiera de la acciíiii dc In jus- 
ticia á los mieiiibros todos de  ainl~as Cáiiiaras. 

8. No es posible, ni en rigor cs del caso, dctcncrse ac111í 
á fijar los detalles todos dc la orgaiiizacióii jii<licial, riia- 
teria que en la división de las ramas del dereclin tiene sii 
disciplina científica especial. Realmente, en el dcrccho po- 
lítico y en el coiistitiicioiial, deben.sólo seiialarse las condi- 
ciones esenciales del momento jurídico que lo firrlici¿z/ su- 
pone, para determinar su función -en el organisino de  las (le1 
Estado, y las bases políticas en que descansa ln oi-g,1iiiznci6n 
de la niisma, como poder niás ó menos rcconocido C iiide- 
pendiente del Estado, en la acción especifica clcl Gobierno. 

(1) Conslitiición, cap. xrir. 
(2) Idem. 
(3) Den~ombynes, obra citada, t. 11, psg. 854. 
(4) Coiislitiicion, art. 48, 
( 5 )  Meycr y Posada, obra citada. 
(6) .Constitución, art. 77. 
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E n  las consideraciones hechas en la TEOR~A DEL ESTADO 
(lib. vr, cap. III), y-en las que van expuestas erre1 presente 
capítulo, quedan indicados los fuiidameiitos de la fuiición 
judicial y los criterios imperantes en los derechos positivos 
políticos, respecto de la situación co7rslilncioiral y Iegnl de  
la fitnci67r de jrzgar. Con vista de ellas, se infiere: ~.O,-su 
relativa dependencia en cuanto poder político; 2 . O ,  su esfera 
de acción, qiie no se extiende sino á las relaciones ordina- 
rias de la vida, en cuanto pueden éstas dar lugar á con- 
tiendas motivadas por conflictos de dereclio (jurisdicción 
civil), ó por el desconocirnieiito del niismo (jurisdicción 
criminal), y las cuales exigen una declaración indiscutible 
é iniperativa de: las leyes, siempre teniendo presente las li- 
mitaciones que supone la existencia en Francia, Alemania 
y España de lo coitfoncioso-ad~nilzistrativo. 

9. Resta para completar lo que la exposicióii del derecho 
constitucional exige, fijar cómo se halla constituido el or- 
ganismo judicial ordinario común, en sus líneas gene- 
rales. E n  este piiiito debe senalarse: I . O ,  la distinción. 
fundameiital de las dos jurisdicciones, civil y criminal, en 
tódos los Estados, con la tendencia 2 especificarlas en su 
organización exterior, especificación que no impide la es- 
pecialización interior dentro de la función general, de jii- 
risdicciones de caracter particular <mercantil por ejeinplo) 
que no impliquen fuero (como lo implica la iilililar, que for- 
ma organismo aparte) ; 2.O, la aceptación bastante general del 
criterio que entraiia la tendencia á constituir los órganos 
judiciales corporativamente, extendiendo la accióii de éstos 
por el territorio del Estadg, mediante una adaptacidn geo- 
gráfica dc la función, y la formación de instancias 6 sean 
grados ó categorías judiciales en relación con la impor- 



taiicia de los procesos, procuraiido por ;ilgiiii iiicrlio ilctcr- 
iiiinar la producción Iiislúrica de  iina ~jru.i~pvt~~lr.r~cifz aclri- 
ratoria de la nplicaciúii iiiiiforiiic cle las leycs. 

10. Uiia brevisinia iiidicaci0ii d e  los iipos, de jueccs y 
'l'riburiales qiie Iiay en los ciiico Estados, poiidri esto iiiiis 
d e  inaiiiíicsto (1). 

Eii Inglaterra existc uiia organizacióii jiiclicial para Iii- 
,gIaterra y País de Gales, y otras disiintns para Escocia d 

Trland;~. E n  Iiiglaterra Iiay, cti ~)riiiicr lugar, los /ribo. 
n d r s  d .  ~ 0 n d f ~ d l ~  ( Co~rllli, coarf j , coin p iicslos de iii i  j iiez 
-úiiico iiiaiiioviblc y circulaiite: A su 1;irlu subsisteii los 
jrclqes rf lhc pcnce y los Irihrri~nlts de 8111zo (c'lor.ar~,~~/t 
corrr-f). Todos tieiieii el car;iclei. de tribiiiinlcs inicriorcs: 
coi1 el tlc tribiinales siipcriorcs hay el ii.ilirrrrnl ,Sr,j,rr.rtro 
dc F ~ s f i c i n  (Srr/1rrrric Courl),  rcsirlciitc en I,ontli.cs, coiii- 
puesto d e  jiieccs iiianiovi bles y divitlitlo cii Alfo ii.i(,n- 
~ r n l  de cjilsicicin ( H i g h  Cotr1.t of 3irsficc j y ii.ibrrrrtrl 
Srr,bl*c?rro de Ajclnci61~;  cl priiiicro cst i  siibdividiilo cii 
Cííiiiaras, segúii su conipcteiicia, Cniicillería, 13aiico dc I;i 
Reiiia, y testainentos, divorcios y Almiraiitazgo; cl se- 
gundo conoce de  los recursos coiitra las sctiteiicias de las 
.diversas Ciiiiaras 6 Seccioiies del pririiero: contra siis de- 

cisiones y contra las de los tribiiiiales aiililogos clc Bscociil 
-6 Trlaiida, atliiiílese eii ciertas condiciones reciir~os aiitc la 
(=rir?znrir dc los Lo~cs, 6 nicjor ntite el Loril Caiicillcr coi1 
los Lords ?j" opbcul i:Ii orlJilrn-)*. 1-Iay ntleiii;ís tribiiiialcs 
especiales, tales como el de qiiicbras, cl de Lniicastcr, 
e l  de la3 minas de estaiio, etc. Eii la orgnoizncicíii judicial 
para lo criiniiial Iiay, conio priincr grado, Ics ~;tcccr  r l t i  

-- 

j r )  ~ ~ a s e  Dcrnoinbyi,es, obra ciradn. 



pnz,qiie juzgaii, ya solos, ya en sesión con los jurados; 
hay los Assiscs (tribanales con jurados), el tribunal Cen-- 
tral crimiiial de Londres, y el Trib~ntnl del Bnírco dc 7a 
Rciun. E n  Escocia deben seíialarse los frihzmnles de sheuiff, 
los tribrríznlcs de scsio7zcs (ambulantes). E n  Irlanda los- 
Ii,ihz~nnlcs st@cí-Gres dcd n'crccho com5ír p de cqzrirEnd, la. 
Cbnrnrn llcl Echiqrricl* y el Tribíríznl rEc Ajcincióti. I3ay 
arlernis la I r isb Inlrd comiirissio~~, con jlirisdicción de apela- 
ci6n en las cuestioiies de propiedacl relacionaclas con la 
aplicación de las leyes agrarias. E n  Escocia 6 Irlancla existe: 
el Miiiis1;erio fiscal. 

En los Estados Unidos Iiay tt*il>unnlcs dc rlisfrilo, uni- 
persoiiales y de circuito, cuya competeticia en lo civil se- 
diferencia por razón de la cciaiitía lii-igiosa. En la capital 
esta el TI-ibzcnnl Srttcrior (federal), compuesto por el Chkf 
-~rrsfic;c, presidente, y ocho inagistraclos. Jiizga directamente 
eii los asuiitos cleterminndos como de su coinpetencia por- 

' 
la Constitlicióii misma (I ) ,  ya eii uiia iiistai~cia (casos coii- 
ceriiientes á los eiiibajaclores, niinistros públicos y cónsii- 
les, 6 en aquellos en que sea parte un Estaclo), ya eii ape- 
lación (casos cii derecho y equidad, del Almirantazgo y 
jiirisdiccibii niaritiiiia, cuectioiies entre ciudadanos de di- 
versos Es:slados, etc.) (?). Fuera de los casos de iíizpcnchnzcnt, 
todos los crímenes Se juzga11 ante el Jurado. El Jurado. 
existe. tambi2i-i para lo civil, siemprr: que el objeto litigioso. 
exceda de 20 dollars. 

E n  Francia presenta la organizacidn judicial dos grados. 
6 instancias y el rectirso de casación. Cada cnnfón tiene Su. 

(1) Constitucion, art. l.", sec. 2:' , 
(2) Idem. 
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juez de p;iz (de coiicilinción y tlz íaltas). Cada d1-1-oírtb:~s- 
~licirl tieiie su h.ihunnr! c i u i l y  ~ ; O I ' ~ . E C C ~ ~ J I I ( I ~  (coiegia(io), cliie 
.eii ciertos casos obr ;~  coi1 asisteiicia del Jurrido. l < i i  las capi- 
tales de departamento, estriii los irib16?1,7k:\' tic 10s a d ~ ~ ~ : v ~ ~ ,  
,(colegiados), qoe ~)rocedeii, coi1 el auxilio de los jiirados, cii 
los crínienes, delitos de  impreiita y políticos. Hay  luego zG 
ii.ibrr7znllcs dc / I#CLCIC~~II ,  y por fiii, el T7-ihrr1lnl dc Cfr.rn- 
ción. La ju~isdiccióii inercaiitil cuenta coi1 los Colisqbs cr'c 
p7.trd1hoí7~nies, electivos, y los h*lhnnnlrcs rr% co~i~ci+cio. La 
juriscliccióii adininistrativn, coi1 los C«ir.s~~os /?e !er~/L'c~ir~~(r,  
Trib~liltrl de Crtc~~ftrs y Co~ls~jli ,  1ic E,Y~,~II'o. Esta j iirisdic- 
ción, conio yn dije, liniitn eii 1111 anil~lisiiiio caiiipo la 
función juclicial. 

E n  Alemania, la organizaciúii jiidicial coiiipi-ciitlc dos 
instancias á i i i I S  dcl recurso (le casaci0ii. Eii los T~~st:irlos 
existe11 el Trihannl (15 B(IPII'IJ (iilfcrior) y 10s C O I I ~ I ) L I C S ~ O S  

por el juez del bnilio y dos ciuclad;liios ]>ara los nsiiiit«s co- 
rreccionales. Eii las proviiichs liay tri buii;lles coii scccitiii 
civil y seccióii peiial, y sección cornercial dondc cs iicccsa- 
ria. Con los niagistrados de cstos tribuiiales se coiistituycii 
los del Jurado. Hay, adeiiiás, tribunales siiperior& (0bri . -  
Znndesprichf),  y eii el Estado donde Iiubiese varios, se 
puecle coiistituir 1111 7i-ib1ri~srl S?q:l)1.rnzo. Para todo cl Iiii- 
perio existe ya organizado el Reichsgcrich~ (tributial iiii- 
perial), resideiite en Leipzig. Existeii ianibiCii L-ribuiialcs 
de industria y una jurisdicción administrati\la, f i~cr le  y 
sólidamente coiistituida. 

Eii Espaiia tenemos: I Los j~ieces in ~inicipales. 2 Los 

jueces de primera instancia civil é instrucci~n ci-iiiiilial (cii 
105 partidos judiciales). 3." Las Audieiicias l>roviiicinles de  
lo criminal coi1 el Jurado. 4." Las Alidiencias territoriales 
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d e  lo civil y de lo  criminal. 5.O El Tribuiial Supremo d e  
j~isticia. Ademks Iiay para l a  jurisdicción admiiiistrativa 
los tribunales provinciales, y el Tribunal de lo Conten- 
cioso-Adrniiiistrativo en el Consejo de Estado. 

i r .  Las últimas consideraciones acerca del poder y fun- 
cioiies judiciales, se deben dedicar i senalar cierta parti- 
cularidad del poder judicial d e  los Estados Uiiidos ( r ) ,  que 
suscita un  problenia muy interesante respecto de la acción 
juclicial frente á las decisioiies del poder legislativo, cuando 
Ilegaii estas á tener una  aplicación particulai- en los casos 
especiales de  la vida. Orlaiido ( 2 )  lo ha foriiiiilado, pi-egun- 
tiiidose si cabe, en principio, recurso jiirisdiccioiial contra 
los actos del poder legislativo (3); es decir, si puede opo- 
nerse el poder judicial á la aplicacióii d e  una ley por con- 
cel~tuarla ..... ¿injusta? ..... no;  ¿lesiva de un interés anterior? 
tampoco; iiiei-amente contraria á la Constitución. E n  los 
Estados Unidos Ia Constitución encuentra su garancla e n  
la practica de  las leyes, eii cuanto el poder judicial, eiiten- 
diendo que una de  estas hn. violado e l  prccepto coiistitu- 
cional, tienc íacullad negarse i aplicarla. Seaniaii (1) 
estiiiia esto como una d c  las causas ocasionales del desen- 
volviiiiiento de la libertad civil y de la Constitución en el 
Norte de AinCrica. 

Ahora bien; ¿puede adinitirse conio cosa esencial esta 
, atribución del poder judicial? Adviértase que no podemos 

(1) Vease Bitrgess, obra citada, t. r, cap. T. 
(2) Gatnritigie, ctc., cap. 11. 

(j) Orla~ido en la obra citada, pág. 943 (Biblioteca Hriinilati, vol. 1'): 
trae tina nota bibliogrilica del asiinto miiy completa. 

(4) Le Sysfcnrr d7i goavni~nirnf nmrt.ic~iit, traduccioii francesa, pd- 
ginn 52. 



tratar aqiií la ciicstií,ii coi1 todo dcteiiiiiiiciito ; pero 31111- 

que sea brevisiiii;iiiieiii.e, coiivieiie iiicIic;ir, que  al señalni- 
tal facultad al podci- jiidici;il, sc prciupoiic 1;i disliiicibii 
eiitre In ley consti~ucional y la Icy ortlinaria, cosa que  ii su 
tiempo estiniamos coiiio puraiiiciite circiiiist;iiici:i~ ¿. Iiistti- 

rica; iiiás aiin, sc presupone uiin Coiistituci6n escrita y d e  
coiitestiira federnl, qiie 1>~1cde invocarse coino Icy siilii-enia, 
á ciiyos preceptos f~iiidaiiieiil-ales cstiii soiiictitl~~s los ~iijin- 
iios oiici;ilcs y norniales del Gul>ieriio. Eii rc;iliilnd, cstn. 
facultad atribuída a1 poder juclicial, iiiil~licn cii el iiiisiiitr 

:una prerrogativa aiii1og:i eii slis consitlei.;~iitlos y cii siis 
resultados, á Iris qiic se ntribiiyeii por lo coniiiii d los jcfes 
del Estado, para Eicilitnr la acciiiii uiiitaria del ~rotlcr sobc- 
rano. J:o esl>rcsaba bicn Tocqucvillc : « Aqiicllos, tlccia, 
que se concclilúaii pcrjuilicaclos por la Icy, vcii cii 1 ; ~  tlc- 
cisióii dciiegxtoria dcl poder judicial, cl iiictlio 1):ir;l cliitlir 
S!] obscrrancia; los litigios se iiiiiltil~licaii y In Icp se Ii;icc 
impotente, con lo cual acaccc, nl f i i i ,  tina dc csi;is (los co- 
sas: ó que el pucblo caiiibia su Coiistituciúii, 6 qiic: las  
Asaiiiblcas legislativas clcrogaii la ley» (1).  

Considcrada In ciiestión eii principio, la fuiiciYii jiidicink 
?ro pr~cdc oponerse ;i ;iplicai- la leyl pues este iio es sii iiii- 
nisterio; la Icy es preciso si~poiicrla expiesi0ii de la coii- 
ciencia del Estado en viñtiid cle la soberania qiie &te tieiic; 

a la ley quc puede sufrir mil cambios 1ciiL.o~ por la accibii 
de  la cost~inibre, que puede Iiastn caer cii clcsiiso coriio tal 
ley, sólo puede ser dejada siii efecto de  uso expreso por 
el poder legislativo. . 



1. Dirigiendo una rapida ojeada retrospectiva á todas 
las indagaciones de este tomo, á partir de  la significación 
dada á las Co~tsfitrccio~rcs nlodcrnas y de la defiiiición del 
derecho cons~it~rcional, como derecho aplicado refiexiva- 
mente al Estado, y corno expresión de la manera practica 
y transitoria coi1 que esta aplicación se hace en el Estado 

O moderno, conviene, antes de dar por suspendida esta tarea, 
caracterizar sintéticamente cada uno de los clerechos posi- 
tivos examinados. 

Tres cuestiones fundamentales deben recordarse al  pre- 
sente: r ." La fornia con que- el derecho constitucional se 
ofrece en cada uno de los cinco Estados. z . ~  La forma del 
Estado que cada uno realiza. Y 3.8 Lri. fornia de Gobierno 
bajo que cada uiio vive. 

2. El derecho constitucional en los cinco Estados, se nos 
ofrece como resultado tradicional de una evolucióii histó-, 
rica, como fruto espqn'táneo del país, y por haberse formu- 
lado en parte en documentos solerniies y razonndos, en 111- 
glaterra, con10 derecho constitucional, que surge por iii- 
flujo histórico directo de tina tradición, pero que se con- 
sagra mediante declaraciones soleinnes y se contiene e n  

TOXO 11. 8V 



fórmulas precisas, resultniido ;i la larga cstiible y iiiodifi- 
cado por la accióii p r e d o i ~ i i ~ i ~ i i t e  d e  la costlirnbrc, cn los 
Estados Unidos, y coiiio dercclio coiistitiicional ad;iptado 
rellexivnineiite, qiie siirge por la ;iccitiii revolucioiiaria y 
se forniiila eii dociiiiiciitos cscritos y solciiiiics, oi los otros 
tres países. 

3. La fornia del Estado sc ofrcce cii los ciiico ~~i icb los  
coi1 variantes que siipoiieii 1111 foiitlo, linstn cicrlo piiiit-o, 
cornúii. Todos los ciiico Es1;itlos son Y~~,~~.sI~II/~/¡~:I).s, pcio 
hay entre ellos difereiici~is: 1 .y tocaiitc á la l>iiri.za y iadi- 
Eaiisrno con qiie se aplicaii los priiici pios tic I:i rcl~rcsciil;i- 
ción conio foi-nin politicn; z.", tocante 5 In cirg;iiiizncióii i i i -  

terioi de  las fucrzas ii~tlivitliialcs y socinlcs qut: coiislilii)rcri 
el Estado. 

En el priiiier respecto, calle d i s t in~ i i i r  cl tlivcrso critcrio 
iii-ipcrante nccrcn la sobcraiila. Hay  Rstnclos, cloiitlc iiitcr- 
 retada la sobcrniiía coiiio sobcr;liila ~~tq)iil;ir (1~s~:itlos 
Unidos y Francia),  6 coino sobcraiiía ilel E s ~ a i l o  (Iiiglaec- 
rra),  el su'puesto fuiidaiiieiital cxpreso ó tqcito es qiie cl 
poder rcside en el todo social, representado por los clc- 
metitos personales actuales, y que cuaiitos cierceti fiiiicitiii 
política de Gobierno, la ejerceti en representacibri del totlo 
social mismo (el pueblo, la iiacióti, el Estadoj.  1-kiy Esta- 
dos (Alemania y'Espníia) en los quc ,  aun cu;intlo el pi-iii- 
cipio de la representación se  accptn, o/I~~:i/r/~i~orki se coii- 
ceptúa la soberanía conio poder que residc eii cl todo social 
actual y en el Monarca (ó Eniperadoi.), quc  es clciiicii~o 
eseiiciol del Estado por dereclio propio, eii viitiid clc titiilo 
persoiial. Excusado es decir que los prirncros Estados tra- 
ducen tnás fielmeiite el ideal de 1a.orgaiiizacióii repre- 
sentativa. 



E n  el otro respecto, pueden distinguirse tres tipos di- 
-firentes del Estado, en los cinco países. Inglaterra es el 
t ipo  del Estado orgánico, producto espoiitáiieo de la histo- 
+¡a, que cuenta como elementos de su vida interior los i i i -  

.dividuos en sí mismos (ciudadanos), y las corporaciones 
políticas que la historia Iia producido. Inglaterra, en este 
respecto, tiene conio fornia del Estado el S E I ~ ~ O Z J C ~ ~ ~ L ~ I J C I ~ ~  
histórico. LOS Estados Unidos y Aleniania son tipos de un 
& ~ c r z e z  dis'tinto, por el carácter federal de sus ins- 
tituciones. E n  este punto, la forma de su Estado es la 
fede~nl. P o r  fin, las vicisitudes por qne han pasado Francia 
y Espaíia para ser ~tnciotles, liaii hecho que en ellas predo- 
mine el elemento individual y que el problema político no. 
admita  otros térmirios esenciales que los individuos y el 
Estado (nacional). E n  este respecto, la forma del Estado 
.de estos dos paises es l a  c c ~ r ~ ~ l i z n c i r i ~ z .  

4. E n  cuanto á la fornia de Gobieriio, las indagaciones 
hechas en este tomo vienen á coiiíirniar las clasificaciones 
del último capí t~i lo de la TEOR~A J)I<L ES~ADO (lib. VII, ca- 
pítulo 111). E n  rigor, iio cabe hacer una distinción ,capital 
.entre los cinco Estados en este punto. S i  atendiendo á uiio 
de  los órganos, ciertos Estados se diferei~ciail, en canibio se 
asenlejan considerando otros no nieiios importantes. Por 
.esto, la distiilción de los Estados en lo relativo A la forma 
de su Gobierno, es preciso Iiacerla consideraiido !a cues- 
tión bnjo diferentes aspectos. Segúii el resultado de todas 
nuestras indagaciones, los Gobieriios de los ciiico Estados 
son Monarq~iias (Inglaterra, ,Alemania y España), ó Re- 
públicas (Estados Unidos y Francia), según qne e1 título 
e n  virtud del cual el Jefe del Estado ejerce su f"nci611, es 
hct-cditn,.io ó elcc.fivo. P o r  otra parte, atendie17do á la es- 



iensiúii y carhcter de los poderes oficiales de  los Gobiernos, 
son éstos, ú ~iirifurios (Inglaterra , Francia y Espaiía) , 6 

j~i.clrí.nlcs (Estados Unidos y Alemaiiia). Considerando la 
forma de Gobierno en atciicióii á lo que cl todo social in- 
fluye expresanieiii.e en la formación de los ~ ~ o d c r e s ,  y 5 lo. 
que i5stos obran cn la esfera gubcrnativa, las forinas de  los 
cinco Estados soii rc/,rcsr~t.ln¿iz)iis. No hay ninguna que 
responda á los principios de la Ilaniada democrnci;~ directa, 
en cuanto en iiiiiguna tenemos la pai-ticipacióii iniiiediata 
cii el Gobierno (le los ciucladaiios. Por últiino, ;itciidiciido 
al régirncii total quc resulta en la priíctica de 1;is relacio- 
nes constantes entre los diferentes hrgaiios tlcl ~~oc lc r ,  y e11 
razón del que rcvistc uno cierta preemiiieiicin ni5s prepijii- 
deraiite, los cinco Gobiernos soii 6 pni-lanlcir/n~.ios, dc Gn- 

bi~lcfc 6 AIi~lislci.io (Iiiglaterra, Francia y Espaíia), ij pre- 
sidenciales representativos (Estarlos Unidos), 6 iiioiiirq~iico- 
coiistitucionales (Alemania). 

5. Defiiiiendo aliora tino por uno, según todo lo es- 
puesto, los cinco Estados cuyo estudio liemos verificado, 
cabe decir: 

1." g u e  Inglaterra tiene u11 dereclio constitucional pre- 
dominanterneiite cons~ietudiiiario 6 Iiistórico, que su 11s- 
tado es esencialniente represeiitativo, según los priiicipioc 
-org.iiiicos del Sc&ovcriz~~~ci~t, con uii Gobierno nionár- 
quico, unitario, cuyo régimen resulta pai-1;imentario 6 tlc 
Gabinete; 

z."ue los Estados Unidos ticiien un dereclio coiistitii- 

, cional codificado ; que su Estado eseseiicialiiien te rcprcscn- 
tativo y federativo, con un Gobieriiorepublicaiio (clcctivo) 
federal , cuyo régimen resulta presidencial, reprcseiit a L' IVO. 

3." Que Francia tiene uii dercclio corist-it~icioiial escrito, 



legislado, n o  codibcado ; que su Estado es esencialmente 
representativo, centralizado, con un Gobierno republicano 
,(electivo) unitario, cuyo régimen resulta parlamentario 6. 

.de Ministerio. 
4 . O  Que Alemania tiene un derecho constitucional es- 

crito, codificado; que su Estado es representativo, limitado 
por la significación del poder imperial, federativo, con un  
Gobierno monárquico, federal, cuyo régimen resulta me- 
ramente constitucional, no enteramente parlameiitario; y 

5.' Que España tiene un derecho constitucional escrito, , 

codificado; que su,Estado es doctrinario, unitario, con un 
.Gobieriio moiiárquico, centralizado, c ~ i y o  régimen resulta 
parlamentario 6 de Gabinete. 

Tal es, e n  breve resumen, lo que respecto de los ciiico 
.Estados que he  tomado como tipos más característicos 
.del Estado constitucional moderno, creo puede afirmarse 
e n  cuanto a su sigiiificacióo política particular. No creo 
iiecesario aiiadir niás. E l  lector podri ampliar el círcnlo de 
sus observaciones y el de los estudios comparativos, para 
completar el conociniiento de todas las variantes formales 
.del derecho político moderno, en la G u í ~  que,  á guisa de  
.apkndice d e  este toino, se publica por separado. 

Oviedo, q de Noviembre de  1893. 
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